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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

68081-40-03-005-2001-00429-02

EJECUTIVO SINGULAR

ODÜJO MARÍN (50%)DEMANDANTE;

JAZMIN JAHORl V GUARIN (so6<)

DRA. ÜDA ROSA GUERRA PALAGOSAPODERADO:

IN-LEMOR Y CIA LTDADEMANDADO:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA

EJECUTIVO SINGULAR»

#1

FECHA DE REPARTO: AGOSTO 13 DE 2001pT7

h R/.DICADO NUMERO 68-081-4OO3-OO2-20O1 -00429-00
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DEMANDADO: IN-LEMOR Y CIA LTDA
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OSCA^ ¡VAN VASQUEZ AFANADOR 

ABOGADO ESPECIAUZADO
DERECHO COMERCiAL Y EmPRESARfAL ^ . 

UNAS Y EXTERNADO DE CQLOMBtA

4
%

SEÑOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRAMCABERMEJA(REPARTO)
E. S. D.

%

PROCESO EJECUTIVO DE EUCEO NEIRA CONTRA IN - 
LEMOR y CIA LTDA

'i 1
íí|

' *

i
t:

OSCAR fVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado identificado de 
autos, solicito al señor Juez decretar la medida de'embcroo de los

« -u/
remanentes a fin de evitar que las pretensiones de la demanda no 
sean ilusorias en sus efectos, manifestación que formulo bajc^ 

• * juramento

;Solícito al señor Juez el embargo /secuestro de los remaner?te§ que 
llegasen a quedar dentro del proóeso ejecutivo que se aderanta en el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABEPÍ^IEJA 
contra IN - LEMOR Y CIA LTDA, Radicado No. 0035/0CT.

Solicito al señor Juez pa.r^ que prodedan de corríormidad

4»

♦ *

i zDe Usted, con deferencia
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GSCÁR ÍVAN VASQUEZ AFANADOR* '■'
T.P. 44.140 del C.S.J.

* C.C. 91.212.805 de B/manga
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^ 6aLLE 49 No*3-81 C.C. ARCO IRIS OFICINA 306 TEL. 6225636
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SEGUROS POLIZA DE SEGURO JUDICIAL 
ART. 513 C,P.C.J ÍTotIMDEL

ESTRDO S.fl. 1V9 5614Ó0NIT. 860.009.578-6
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 Bogotá. D. C. Conimiladores: 601 93 30 ■ 218 69 77 - 218 3018 • A.A. 6810

s Fecha de Expedción

? nti! afifgrnn np. S'Oni
Expedida en Ófiana C(kiígo

BARRANCABERMEJA BUCARAMANGA

PARA PRESTAR LA FIANZA O CAUCION ORDENADA POR JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCA
bermeja reparto9 ELISEO ¡SEYRA

EN EL PROCESO EJECUTIVO DE

f IN- LEMDR Y CIA LTOACONTRA.

ELISEO NEYRA
OBLIGADO A PRESTAR LA CAUCION /AFIANZADO :

C.C. ó Nit 13.881.839y

DIPiECCION
CALLE 52 21-37

TEL:CIUDAD
í BARRANCABERMEJA

I TEL:DIRECCION
CIRO. CIAL ARCO IRIS

APODERADO
DR. OSCAR IVAN VASí^Z 6225636

k
OBJETO DE LA CAUCION: SEGUROS DEL ESTADO S.A. EXPIDE ESTA POLIZA QUE GARANTIZA UNICAMENTE 

■J4DEMNIZACION DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS CON EL EMBARGO O SECUESTRO DE BIENES, 
CITADOS POR EL DEMANDANTE EN EL PROCESO INDICADO, SEGUN EL ARTICULO 513 INCISO 10 DEL 

CPC Y EL DECRETO 2282/89. ESTA GARANTIA NO AMPARA EL PAGO DE COSTAS, NI EXPENSAS JUDICIALES.

iF

VALOR ASEGUR/V30 NDVECIENIDS CUARENTA Y SEIS MIL PESC^ MCTE.
$ 946.000

PRIMA
VIGENCIA: HASTA QUE EL EJECUTANTE PAGUE EL VALOR DE LOS PERJUICIOS 
LIQUIDADOS, O PRECLUYA U OPORTUNIDAD PARA LIQUIDARLOS, O CONSIGNE EL 
VALOR DE LA CAUCION A ORDENES DEL JUZGADO O EL DE DICHOS PERJUICIOS, SI 
FUERF. INFERIOR (ART. 513 INCIS010. DEL C P.C.DE ACUERDO CON DECRETO 2282/89) 

INTERMEDIARIO DE SEGUROS
RAUL E. RUBIO R. Y CIA LTDA

GASTOS
EXP. 1__ ,3.nnn

j 9.561IVA
NOMBRE

TOTAL j 69.321998235CLASE AGaíCIA CLAVE
IMPOVENTAS REGIMEN COMUN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL 

■■ CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
^ DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL 

CONTRATO

\ EFECTOS DE NOTIFICACION, LA DIRECCION DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: Cra.
TAFE DE BOGOTA. D.C. \ ^ V

LLLikIíjjv^

.90-20

I SEGUROS DEL ESTATO S. A.

SEGU^ DET&JAQD^S.A
1 ’ f

EL TOMADC
«GráftsM

R Y/O AUTORIZADO
N«m Miixw 2000/vivaae^’ FORMA E-J-
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Rad: 2001- 0429 
Pso. Eje
Ddo; IN LEMOR Y CIA. LTDA.

»
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

Barrancabermeja Agosto dieciséis del dos mil uno.
Teniendo en cuenta que el ejecutante allegó póliza judicial contentiva de la 
caución como requisito para que sea procedente el decreto de las medidas 
cautelares previas y como quiera que es suficiente para garantizar los 
posibles perjuicios que con tal medida se puedan ocasionar ai demandado el 
Juzgado,
RESUELVE;

1. Aceptar la póliza judicial No 561400 del SEGURO DEL 
ESTADO S.A.

2. No se accede en cuanto a la medida cautelar de embargo, 
toda vez que el escrito de solicitud no se encuentra 
firmado por ei apoderado de la parte demandante.

COPIESE Y NOTIFIQUESE

La Juez

LIBIA'RUEDA ROJA
f"

2 1 AGO. 200Í
-.a U.

1 B AGP. 2001.
íMtóSScé «m Miaá*

«uta ém fMka
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OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR 

ABOGADO
i

(*

Señora

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCASEPJ4EJA
E. S. D.

.1

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ELICEO NEIPA CONTRA IN

LEMOR Y CIA LTDA

RA.D; 42 9/01 t

abogado diplomado y en 
P. 44.140 del C. S. J

OSCXR IVAS VASQUmZ ¡¡^ASADOR,
ejercicio titular de la T. 
identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895

< f
^ S i■-/

de Bucaramanga, por el presente solicito a la señora 
Juez decretar las medidas previas sobre los bienes 
que adelante relacionarse^ a fin de evitar que las 
pretensiones de la demanda no sean ilusorias en sus 
efectos, manifestación que formulo bajo juramentoí

iS .
• •

I

Solicito a la señora Juez el embargo y secuestro dé

los remanentes que llegasen a quedar dentro del 
proce-so ejecutivo que se adelanta en el -JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de 
LEMOR Y CIA LTDA 
suscrito.

esta ciudad contra IN 
Rad, 0035/98 adelantado por el

•A.

/

Solicito a la señora Juez se oficie ai Juzgado en 
mención, para que procedan de conformidad.

/Ije usted, con
encía.#

1*

!Ü!

C. C.91.212.895 D0B/MANGA 
tVp. 44.140 de! C.dj.« i'

1?/
u-

«

\
L,CALLE 49 ÍIC. 8=91 OfiC 308 C. ARCO !RÍS Oficina 306 TeL 6225636fl-
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Rad : 0429-2001
Pso ; EJECUTIVO
Dte : ELICEO NEIRA
Ddo : IN LEMOR Y CIA LTDA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

Barrancabermeja, Octubre nueve de dos rail dos

Siendo procedente lo solicitado por el Dr. OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR 
en el anterior raemorial, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETESE el erabargo y secuestro de los reraanentes que llegaren a quedar 
al deraandado IN LEMOR Y CIA LTDA, para el proceso que adelanta en su contra 
el Dr. OSCAR IVAN VASQUEZ,. en el Juzgado Priraero Civil Municipal de esta 
ciudad en el Radicado 0035-98.

Líbrese oficio correspondiente.

NOTIFIQUESE

La Juez,

I^^IA RUEDA ROJASA

CONSTANCIA

En la fecha se libro oficio # 1897 Juzg. Prira. Civ. Mpal. 
Rarrancaberraeja, Octubre 9 de 2002 
La Secretaria,

AIMNZA GOMEZ

11 OCT. 20021
ti—r:

n aOtl 2002
«1

• * *

.S > *

■

* *
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ífc 21JUAGADO PRIMERO CIVIL MÜNTCIPA
»82 %»

BARRANCAPERMEJA

. VI .,V. ';.CODIGO No. 68081-4003001

16 DE OCTUBRE DE 2002.

OFICIO NUMERO: 1684 / RDO.: 68081-4003001 - 1999-00035-00 }LL

»¥í

'

Señor

JUEZ SEaiNDO CIVIL MTNICIPAL

Barrancabermeja.

REF.: Ejecutivo de LUIS ALBERTO FUENTES PLATA (DR. OSCAR TVAN VASOUEZ 
AFANADOR) contra TN-LEMOR Y CIA. LIMITADA f CURADOR AD-LITEM ER. ESTEBAN 
BERNAL RUIZ).

i
.V

- í
tEn atención a su oficio No. 1897 Rad: 0429-2001 del 09 de los 

corrientes/ me oermito comunicarle que no se accede a lo allí solicitado 

por cuanto los remanentes oue le llegaren a corresponder al demandado 

IN-LEMOR y CIA. LIMITADA, se encuentran embargados para otra acción 

ejecutiva adelantada en ESE MISMO JUZGADO, por ELICEO NEIRA mediante 

apoderado judicial DR. OSCAR IVAN VASOUEZ AFANADOR contra IN-LEMOl Y 

CIA. LTDA

r

• •

■ 'íí-

-

' í*/
ALBA ROCIO TELLEZ

•...-•.I»-’ ■ aw7. ly

Secretaria.
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Roo:) 0429/2001

EJECUTIVO7 Pso:

Dte:
ELICEO NEIRA

Ddo:
IN-LEMOR Y CIA LIDA

Porv: Auto.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Barrancabermeja, Octubre veinticuatro de dos mil
dos.

Póngase en conocimiento lo manifestado en el cinterior oficio del 

Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad a la parte 

demandante.

NCTIFIQUESE:
’f

LA JUEZ:

ím Í«mM¡£ii53S 'ü 

Í8«tlflb* 4» málám mtmnn •i

y»»

vf
-Vi

# ¿.



OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR 
ABOGADO

jyzsfiDO 2 ciüiL m

3:08 6888mM 31i SEÑORA
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRAl^CABERMEJA
E. S. D.

SI:

PROCESO EJECUTIVO DE ELISEO NEIRA CONTRA INREF:

LEMOR Y CIA LTDA.

RAD: 429/01

•4

OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado diplomado y en 
ejercicio titular de la T. P. 44.140 del C. S. J., 
identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895 
de Bucaramanga, obrando como apoderado del señor 
ELISEO NEIRA, solicito a la señora juez relevar del 
cargo al secuestre señor MIGUEL MEDINA CORRALES toda 

vez que ya no pertenece 
existentes.

\

í

a los auxiliares

Por lo anteriormente expuesto solicito proceder a 
realizar una nueva designación de la lista de 
auxiliares existentes en su despacho.

CAI I F 4Q Nin «-«1 OFICNA C C ARPO IRIS TFI
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4 ^ Rcio: 0429/2001 

EJBOUTIVO 

ELICBO NBIRA 

If'l-LF.i'CR Y CIA LTOA 

Auto.

Pso:\F- -
’ *r '■Dte:

Ddo:

<-/

■ .:

t

Pocv:

R*'-^

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MiJNICIPAL 

Barrancabermej;i, Abtil siete de dos mil tres.
* i

No se accede a lo solicitado 

apoderado de la pacte denandante/ 

expediente

c«
en el anterior menorial por el 

toda vez que revisado el 

que no existen bienes embargados y 
secuestrados previamente en este proceso/ por lo tanto no hay canbio 

de secuestre.

-.-i J

se observó
1 st

9 n

NoriPIQUESE:

LA JUf-]2:

-
-r

f
. %
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OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR 

ABOGADO i?!'

I
SEÑOR
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

S.E. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ELISEO NEIRA CONTRA INLEMOR Y CIA
LTDA 7‘v

RAD: 429-01

OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado diplomado y en ejercicio titular de la 
T. P. 44.140 del C. S. J., identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895 de 
Bucaramanga, por el presente solicito a usted decretar las medidas previas sobre ios 
bienes que adelante relacionare, a fin de evitar que las prestaciones de la demanda 
no sean ilusorias en sus efectos, manifestaciones que hago bajo juramento:

Sólito a la seriora juez el embargo y secuestro de los remanentes que llegasen a 
quedar dentro del proceso ejecutivo que adelanta en al JUZGADO PWMERO CIVIL 
MUNICIPAL de esta ciudad contra INLEMOR Y CIA LTDA Radicado 0035-98 
adelantado por el suscrito.

Sírvase señor juez oficiar al juzgado en mención para que procedan en conformidad.

De usted,

cm\.U

L
fyy ^

Si

(Jcñcut
, p t( ^ /fó

. R44.140 de!
. C.91.212.895tie B/ga

/

____
Ji. -------—AA' ■

- >

__

/
CALLE 49^ 8-81C. C. ARCO IRIS OFICInA 306 TELEFAX 6225636
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cinco.

CLCA lucia

S’TC^bTARIA, /

i ‘

JU7Cmv^ .«íPCrn-n^ ''TVTL ''^b’TCT^aL 

^arrancabermeja/ prlrnoro de ppptipmbre de dos nrll cinco.

‘^i^ndc orocpdonto \o «olicitado pn el anterior fnemorial por el aooderado de 

la parte actora y lo eetablecido en ®1 art. *>4? del ■C.^.'^ 

el art. d4 de la ley 7^4 de 2003/ el Juzgado/
iTodificado por'.i

• /

’RF’.'íUELW:

'áí i.
í\t'
fS.

nr'-DPT'agw oTtaHrgo y aecueetro de lo? r«^nentep oue le lleqaren a quedar 
a la entidad derrandada P'n;,FM07 Y CIA LTOA^ dentro del nroceeo ejecutivo nue 

en el Juzga'^o Prirrero Civil ^’unicinal de la localida<^ ae adelanta al 

radicado baño el '""'o OOPF-r^

í''SLTbr^ae oficio.
j

'/{

NOTTPTOCJF’S’^;
*,■ -HV'

’vTTrr»^

j:jF7

CO^-'-FTAyciA: Fn la fí^ha se libr8 oficio ^r!
/Parrancabem'o ja. de septiembre de 200^
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
CODIGO No.68081-4003001 

BARRANCABERME3A
■•v'

SEPTIEMBRE 5 DE 2005 
OFICIO NO.02278

:>enor

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

tíarrancabermeja

t

t
No se accede a Ío solicitado en su Oficio No.1715 RDO No.0429/2001 de fecha

Septiembre 01 del ano que avanza y recibido el 05 de los corrientes, toda vez toda

vez que revisado el Número Radicado: 1998-00035-00 en este Juzgado, NO

corresponde a proceso Ejecutivo contra IN LEMON Y CIA LTDA.

Atentamente,
''5 -3

fjf. %%\\
■- • 'i

\ ; í.,v_

‘■*■4 ^ V

albe: rj^SÜS MENESES
‘

Secretario
,í

: i"f t-

-V •



wOSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR 

ABOGADO
nSP !4 W»

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 2 CPsIÍL ñPft
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ELISEO NEIRA CONTRA INLEMOR Y CIA
LTAD.

RAD: 429-01

OSCAR iVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado diplomado y en ejercicio titular de la 
T. P. 44.140 del C. S. J., identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895 de 
Bucaramanga, por el presente solicito a usted decretar las medidas previas sobre ios 
bienes que adelante relacionaré, a fin de evitar que las prestaciones de la demanda 
no sean ilusorias en sus efectos, manifestaciones que hago bajo juramento:

Solicito ai señor juez el embargo y secuestro de ios remanentes que llegasen a 
quedar dentro del proceso ejecutivo que adelanta en el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL de esta ciudad contra INLEMOR Y CIA LTDA Radicado 0035-98 
adelantado por el suscrito

Sírvase señor juez oficiar al juzgado en mención para que proceda en conformidad.

e usted,r
'eSCARflVAN VASQUEZ AFANAD0R 
t.P.44.140delC. S.J. 
C.C.91.212.89SdeB/manga

CALLE 49 No 8^1 C. C. ARCO IRIS OFICINA 306 TELEFAX 6225636
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MRdo; 0429/2001 

Pso" EJECUTIVO •\\

Al Despacho del 

quince de septiem!

^^nor juez# pertinente, Barrancaberme ja# 

e de dos mil cinco.

AJrírí^ALAZAR
OLGA LUCIA

SECRETARIA.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja# quince de septiembre de dos mil cinco.

Siendo procedente lo solicitado en el anterior memorial por el 

apoderado de la parte actora y lo establecido en el art. 543 

modificado por el art. 64 de la ley 794 de 2003# eldel C.P.C 

Juzgado#

. #

RESUELVE:

DECRETASE el embargo y secuestro de los remanentes que le 

llegaren a quedar a la entidad IN-LEMOR Y CIA LTDA# dentro del 

proceso ejecutivo que en el Juzgado Primero Civil Municipal se 

adelanta al radicado bajo el No 0035/98,I'
Líbrese oficio.

NOTIFIOUESE:

f ■■ *'■

s « -VES PINEDAANGEL URDÍSí.

JUEZ

-i:
CONSTANCIA: En la f^cha se libro oficio No 1851,

de septiembre de 2005Barrancabermeja# i

^
í-t^AfTÍ^^LAZAR

OLGA LUCIA
SECRETARI

[19 SET. 2035’Olga.4í“

r-TÍ#» A-x. fmínhn,^

3n8WiiiM»«»ü ***^.

■ ,í.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL

CODIGO No.68081-4003001

BARRANCABERMEJA

SEPTIEMBRE 20 DE 2005

OFICIO No 02402 RADICADO No.1998-00035-00

Señor

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Barrancabermeja

A,

REF: Ejecutivo de LUIS ALBERTO FUENTES PLATA CONTRA IN-LEMO? Y CIA 

LTDA.

No se accede a lo solicitado en su Oficio No.1851 RDO No 0429/2001 del 

15 de los corrientes, toda vez que los rertanentes de IN - LEMOR Y CIA 

LTDA se encuentran embargados para la Acción Ejecutiva Radicado 

No.1999-00373-00 adelantada en ESE MISMO JUZGADO, a favor de ELICEC 

NEIRA. C\
P--
fti-, ■ '

Atentamente

- ■- i-»'
1/^

4 ■i.

lEjl 11ENESES ; V.

•«'
^taHo

■ .

C

JUZGADO 2 CIÜIL HPAL.s

'85SEP 21PH 2i23 2?5B



OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR 

ABOGADO JUZGADO 2 CIÍJIL NPei 
'05üoy Í6 m W 38^.8

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

S.E. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ELISEO NEIRA CONTRA INLEMOR Y CIA
LTAD.

RAD: 429-01

OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado diplomado y en ejercicio titular de la 
T. P. 44.140 del C. S. J.. identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895 de 
Bucaramanga, por el presente solicito a usted decretar las medidas previas sobre los 
bienes que adelante relacionaré, a fin de evitar que las prestaciones de la demanda 
no sean ilusorias en sus efectos, manifestaciones que hago bajo juramento:

Solicito al señor juez el embargo y secuestro de los remanentes que llegasen a 
quedar dentro del proceso ejecutivo que adelanta en el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL de esta ciudad contra INLEMOR Y CIA LTDA Radicado 0035-98 
adelantado por el suscrito

Sirvase señor juez oficiar al juzgado en mención para que proceda en conformidad.

íDe usted.

OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR ^ 
T.P.44.140delC. S.J.

C.U.91.212.895 de B/manga

CALLE 49 No 8-81C. C. ARCO IRIS OFICINA 306 TELEFAX 6225636
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CODIGO No.68081-4003D01 
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OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR 

ABOGADO (1^
JUZ6BD0 2 CIUIL HPÍ..

'95H0Ü 2^ PH 3:3?

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ELISEO NEIRA CONTRA INLEMOR Y CIA LTDA

RAD: 429-01

OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado diplomado y en ejercicio titular de ia 
T. P. 44.140 del C. S. J., identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895 de 
Bucaramanga. por e! presente solicito a usted decretar las medidas previas sobre los 
bienes que adelante relacionare, a fin de evitar que las prestaciones de la demanda 
no sean ilusorias en sus efectos, manifestaciones que hago bajo juramento:

gl Solicito al señor juez el embargo y secuestro de los remanentes que llegasen a 
quedar dentro del proceso ejecutivo que adelanta en el Juzgado Primero Civil 
Municipal de esta ciudad contra INLEMOR Y CIA LTDA radicado 0035-98 adelantado 
por el suscrito.

Sírvase señor juez oficiar al juzgado en mención para que prxedan en conformidad.

¿i.ílfflUn05
-<£SENTACION PERSONAL Y RECONOCIMIENTO 

NOTARIA SEGUNDA DE BARRANCABERMEJA 
J^OMPARECI
ihrnr

De usted.

urui. >

C.C. No.
ISCAR WAN VASQUEZ AF. 
. P.44.140delC.S.J. 

C.91.212.895deB/ga

Y manifestó que el contenido de 
este documento es cierto y que 
!a firma que aparece en él es la 
suya al iauol que esta ijuella en 
constancia firma. _/

Firma: 
Fecha:

p. ff-
%Noto-c .<iegurc;oiyfe

4^ T i• ^

CALLE 49 No 8-81C. C. ARCO IRIS OFICINA 306 TELEFAX €225636
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^.do: 0^29/?001

Pso: FJPCUTTVn;MV

f-

juez. D^ra lo pertinente. Parrencabermeia/A\ üeeoacho 6el sen
veintocho ñ» noviei^re de dos mil cinco.

CLGR LUCI», r,01^/(L^7.y^
A7AO

SECRPT^^TA.

JUAGADO PPGU'inO CIVIL '’TJWICTOAL 

Barrancabermeja, veintiocho de noviembre de dos mil cinco.

Siendo procedente lo solicitado en el anterior memorial por el 

apoderado de la oarte domandante y lo establecido en ®1 art. S4?

modificado por el art. B4 de la ley 7P4 de 2003, eld«l C.«.C.,

Juzgado,

RESUELVE:

PECPETASE el embargo de los remanentes oue le llegaren a cuedar a 

la entidad demandada IN-LEGO® Y CIA LTOA dentro del proceso
'I

ejecutivo oue en ese juzgado se adelanta al radicado bajo el Mo 

0035-OB.
, en el juzgado Primero Civil *^ünicipal de esta ciudad.

Librase oficio.

MOTIFTOUES^:

ANGEL LVES PINEPA
JUEC

CO^ISTANCTA: En la fe 

Parrancabermeia, 2^ de noviembre de 2005
a s«» libro oficio No 2376.

\y^LA7A'=i
OLGA LUCIA 
SECRETARIA. /

3 D KOY. 2335Olga.

^ ^ ac»¡lcí!V<í^ 

)m psK^i'

Asi •jtoío

¿«’t soto d»

r'a 'S’^ o '5' '’K__ííf*-
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

CODIGO No.68081-4CX)3001
BARRANCABERMEJA

DICIEMBRE 01 DE 2005

OFICIO No.02933 RADICADO No.1998-00035-00

Señor

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Barrancabermeja

REF: Ejecutivo singular de LUIS ALBERTO FUENTES PLATA c/ IN-LEMCai y 

CIA LTOA

En atención a su Oficio No.2.376 RADICADO 0429/2001 del 28 de 

Noviatbre del año que avanza/ me permito informar que se obró de 

conformidad a lo solicitado.

Atentamente/

■ f

r

I
'r ■

f

..
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JUZGADO PRIMERO CIViL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 
CODIGO No. 68081-4003001 
CUENTA No. 680812041001 JUZGADO 2 ClilIL mi.

'GGJaN 39 Atilí:32 ^856

26 DE ENERO DE 2006.

ADO No. 68081-4003001 -1998-00035-00ixu. ÜI4./ - K Ar\ir^
■<

.é
■■''i

o tS /-v»rIVi

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja.

Reí : EJECÜTiVO de LUIS ALBERTO FUENTES PLATA (DR. OSCAR iVAN VASQUEZ 
AFANADOR) contra íN LEMOR Y CIA. LíMlTADA.

'A-.i.

En atención a su oficio No. 2376 Rdo 0429 / 2001 del 28 de noviembre de 2005, 
me permito dejar a su disposición ios rematantes que le corresponden ai 
demandado IN LEfvICR Y CIA LIPvnTADA, dentro del proceso de la referencia.;

. .

*í* Se adjunte copia de! oficio de desembargo No. 00126 de la fecha, dirigido ai 
señor Registrador de ll.PP., en !a ciudad.

i >

'V'
Cordialment Ct

á' vX

P:.

í ■ ■ k"'
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II' JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 
CODIGO No. 68081-4003001 
CUENTA No. 880812041001

i
¥ ■

»0 2 ím fiPSL. 

’eSJÍlH 38 á«ils32 ^856

*. i ‘
Ii
f.-i

'í
y- ■ 26 DE ENERO DE 2006.■i

" í.4
at ■ it ■ tI OFICIO No. 0126- RADICADO No. 68G31-4003001 -1908-00035-00

í:í
i-. I .=yI ' rí,.s-i ■?

n€■ ■%

m ;i Señor
REGISTRADOR DE U.PP. 
Barrancabermeja.

? ■V
í >?

!»•
'i aif: y

s Y

f Reí.; EJECUTIVO de LUIS ALBERTO FUENTES PLATA (DR. OSCAR (VAN VASQUEZ 
AFANADOR) contra IN LEMOR Y CIA. LIMITADA.

V,

J,

'
■V. ■

• r-;

I.4
k ■'—^ at

V-

,r{ ^ - Por auto de fa fecha y dentro del proceso de la referencia, se decretó el 

LEVANTAMIENTO do la medida do embargo quo pesa sobro o! bien 

Inmueble de propiedad del demandado IN LEMOR Y CIA LIMITADA, ubicado 

en esta ciudad, distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 303 - 52780.

í.• f
i

:.^v
i

. -■'»

i <* La medida de embargo se comunicó mediante oficio No. 1208 del 11 de junio 

de 1999.
-f

í r‘.T

<* Se advierte al señor Registrador que ei EMBARGO CONTINUA o SIGUE 

VIGENTE, por cuenta del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, para el proceso ejecutivo que contra el mismo 

demandado le adelanta ELtCEO NEIRA, radicado al Mo, 0429-2001. en raüón 

a embargo de remanentes (artículo 543 del C. de P. Civil).

f
Jf'
i-

í Yí

J,.í*-

r■I-
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SUPEBINTENDENCIA
' DE NOTARIADO 

Y REGISTRO
U GUARDA DE LA FE PUeUCA

-- 1

i.--

Barrancabermeja, 06 de febrero de 2006.

.5-,
Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

-.■i

De conformidad con lo solicitado en Oficio No.0126 RADICADO No. 68081- 
4003001-1998-00036-00 del 26 de enero 2006, por el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Barrancabermeja, esta oficina Inscribió el embargo que afecta el 
inmueble con matrícula inmobiliaria dentro del proceso ejecutivo
adelantado por Ellceo Neira contra In Lemor y Cía Limitada, por encontrarse 

embargado los remanentes.

Adjunto envío dicha solicitud debidamente tramitada, certificado de tradición y 
recibos de caja con turno 2006-708 y 2006-3023.

Atentamente,

í
i-
f

✓

r

HERNÁNÓÓTÜ^EZ SANABRIA 
Registrador %iccional II.PP.

Anexo; Lo anunciado

Lucila G.

OFICINA DE REGISTRO DE II. PP. SECCIONAL BARRANCABERMEJA 
Calle 49A no. 8A -36 piso 2. Teléfono 6222089 Fax 6211653
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JUZGADO PRiMERO C!V!L MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA

CODIGO No, 68081-4003001
CUENTA No. 680812041001 nt- '

t ■

26 DE ENERO DE 2006.

/%r No. 0126-RArMí-»L/IV-. ADO No. 68081-4003001 -1998-00035-00

O rt A* rIVIfe
r REGISTRADOR DE U.PP.
* Barrancabermeja.
k ■

íi-

Reí. EJECUTÍVO de LUÍS ALBERTO FUENTES PLATA {DR. OSCAR IVAN VASQUEZ 
AFANADOR) contra !N LEMOR Y C!A. LIMITADA.

Por auto de la fecha y dentro del proceso de la referencia, se decretó el
LEVANTAíVnENTO de la medida de embargo que pesa sobre el bien 

inmueble de propiedad del demandado ÍN LEMOR Y CIA LIMITADA, ubicado
/^ii iíW/^ I'Ti «Vlrt

^s^l.C4 V>ll>.4V.4C4V4 J WWII lU iViULIIWUlU II II I ici I

f

RF-

V La medida de embargo se com.unicó mediante oficio No. 1206 del 11 de Junio
iñi^Ck\4Ki

Se advierte ai señor Reaistrador aue ei EMBARGO CONTINUA o SIGUE
W t -- ............. ................... .................. —----- -■ - ■ -------- -------------------------------

VIGENTE, por cuenta del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, para e! proceso ejecutivo que contra el mismo 

demandado !e adelanta ELICEO NEiR.A, radicado a! No. 0429-2001, en razón
r% CirriK-cir/*!/“» /'<ar4ÍA^I ll A\ /^¿ü1 Ha Q

Wl I I fc.Z'Uf ^ W V4VO I V.I I IW I IV»! I V4V^t w . vcw I . wiviiy.
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/\r/S ír\n 
WWI \i4iUll I I #

*)• .

Á..

S&csáú \

if
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\ FORMULARIO DE CALIFICACION 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Pagina 1
Impreso el 31 de Enero de 2006 a las 02:50:59 p.m 

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

Con el turno 2006-708 se calificaron las siguientes matriculas: 
52760

Nro Matricula: 52760
CIRCULO DE REGISTRO: 303 BARRANCABERMEJA 
MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA DEPARTAMENTO: SANTANDER

No. Catastro:
TIPO PREDIO: RURAL

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1)LOTE " MARTHA"

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 30-01-2006 Radicación: 2006-708
Documento: OFICIO 0126 del: 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO 

Se cancela la anótacion.^No. 2

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL Á¿TO (X-Titular de derecho real de dominio. I-Titular de dominio incompleto)

l^-UENTES PLATA LUIS ALBERTO^

A: IN LEMOR Y CIA LIMITADA

VALOR ACTO: $

X

l.^ :í ■/

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 3O-O1-2OO0 Radicación; 2006-708
Documento: OFICIO 0126 del: 26:01-2006 JUÍGADO PRIMERO CIVIL MPAL, de BARRANCABERMEJA
ESPECIFICACION: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION I^ÉRSONAL REMANENTES JUZGADO SEGUNDO GIVÉL MUNICIPAL DE BCABJA 
(MEDIDA CAUTELAR)

VALOR ACTO: $

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO |X-Tittriar de derecho reat de dominio. 1-^Titular de dominio tncompiem): 
DE: NEIRA ELICEO 
A: IN LEMOR Y CIA LIMITADA

; X

:«b"sp .SS.. sé ssiss =; sai:ss :m :SS:FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier Tallaio mror en el registro dei lc^ dOdumentos

I I Fecha:
I |Dia I Mes I Ano | Firma

¡üEltegistradorFuncionario Calificador

AB0GAD02;
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OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS. SUPERINTENDENCIAi DE NOTARIADO

' kll Y REGISTRO
LA GUARDA DE LA FE PUSUCA

RECIBO DE CAJA NO.H932774
%

n/
ti
■é e§

\ y ^ tJ ‘t } - #
s1 1^3BT7£^J' a.s

‘i, I.
^ ^ #

% . %

%
I
%

% cfiJESoa
SOLICITI© CERTlFÍCflDQ DE LlBERTftO

Enero de 2006 a las 02:54sl5 p.i.
!

f ^ ^ %

{■preso el 30 de

No. RflDICflCION; a00G-30S3
I

wmRietMflí 303-saTS0

ffllBRE: SOLICITWiTEs IN LEMDR Y piA. um. -JUZI^DO 2-^ ELICEOICIRfi ^
’í 7s "S

VALOR TOTAL; *7000

a

^ ^ ^ ^CERTíRiCAI®S: \
ASffiiADfl AL TURNO No: 2006-708 

' FOR^iT ,ÜE PASO;
7000 BANCO! No. í

4 i ^ %■%%.%.%%

§ ^ '"§ "9 ^'9^ ^
t

:-ICAD0 SE EXPIDE DE ACUERDO A LA MATRICULA CITADA ’

- DOCUMENTO -
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANCABERMEJA 

CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE 
MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matricula: 303-52760
Pagina 1

Enero de 2006 a las 03:04:25 p.m 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

Impreso el 31 de

MUNICIPIO:BARRANCABERMEJA VEREDA:BARRANCABERMEJA 
FECHA APERTURA: 16-06-1997 RADICACION: 1997-3803 CON: ESCRITURA DE: 16-06-1997 COD CATASTRAL:
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

CIRCULO REGISTRAL: 303 BARRANCABERMEJADEPTO:SANTANDER

COD CATASTRAL ANT:

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
UN LOTE DE TERRENO QUE HACE PARTE DE UNO DE MAYOR PORCION UBICADO EN LA MARGEN IZQUIERDA DE^ CARRETERA QUE 
CONDUCE AL AEROPUERTO YARIGUIES DEL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, CONOCIDO COMO "MARTHA", EL CUAL MIDE 18 
HECTAREAS^CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS CONSTAN EN LA ESCRITURA N. 1164 DEL 16 DE JUNIO DE 1997, NOTARIA 2. DE 
BARRANCABERMEJA (ART.11 DECRETO 1711 DE 1984).- 
COMPLEMENTACION:
1. - JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A AMBROSIO ACEVEDO PLATA, ESCRITURA 
N. 363 DEL 18 DE ABRIL DE 1977, NOTARIA 1. DE BARRANCABERMEJA, REGISTRADA EL 6 DE JUNIO DE 1977, BAJO MATRICULA
N.303-0005855.- POR ESTA ESCRITURA SE HIZO ENGLOBAMIENTO DE LAS FINCAS LA FLORIDA Y NUEVA GRANADA.- PARAGRAFO: EL 
PREDIO LA FLORIDA FUE ADJUDICADO A JOSE TRINIDAD TARAZONA MANTILLA, MEDIANTE RESOLUCION N.476 DEL 9 DE OCTUBRE DE 
1957, EMANADA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, REGISTRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1. TOMO 3. PDA.836. 
PARAGRAFO: EL PREDIO NUEVA GRANADA, FUE ADJUDICADO A ADAN OROZCO CARDENAS, MEDIANTE RESOLUCION N.133 DEL 21 DE 
FEBRERO DE 1956, EMANADA DEL MlfillSTERIO DE AGRICULTURA, REGISTRADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1 .TOMO

2. PDA.618.

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio,: RURAL 
1) LOTE " MARJHA"

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LÁ(¿) SÍGUIENTEfs) MATRICULA(s) (En caso de Integración y otros)
25373,.....................................................................

1 Feclta: 1,6-06-1097 Radicacion:;;3803ANOTACION: Nro
Doc: ESCRITURA..y.64:dielL 16-06-1997 NOTARIA 2. de BARRANCABERMEJA.
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACÍTO (X-Títiáar de derecho reaLde dominio, f.TItular de dominio incdtnpletol

VALOR ACTO: $ 27,000,000.00

DE: HERNANDEZ HERNANDE? JOSE ALEJANDRO 
A: IN-LEMOR Y CÍA. LTDÁ. X

' WWW e*W* U lOMeWWe»-Bt WWneeCH'Xtet'™ ■ I
2 Fecha: 16-06-1999 Radicación: 1999t;2856ANOTACION: Nro

Doc: OFIClO,:T206.Q035:d«lt.1:1.-06-1999 JUZGADO 1 .CIVIL MUNICIPAL da BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 401 EMBARGO ACCION PERSONAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (Xi-Tindar deiderecho real de dominio;: l-Titular de dominio incompleto):

VALOR ACTO; $

DE: FUENTES PLATA LUIS ALBERTO 
LEMOR Y CIA LTDA X

• JWn .i fcWWMUXOyZ*»»»»» «*»>«<«■—-I

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 30-01-2006 Radicación; 2006-708
Doc: OFICIO 0126 del: 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO^ CIVIL MPAL. de BARRANCABERMEJA 

Se cancela la anotación No, 2,
ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: FUENTES PLATA LUIS ALBERTO 
A: IN LEMOR Y CIA LIMITADA

VVALOR ACTO: $
VJ

L7
X



SWHUTHIBCI^ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANCABERMEJÁ 
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE 

MATRICULA INMOBILIARIA

DENOIAHADO
YREGBTRO
lAawMKannMA

Nro Matricula: 303-52760
Pagina 2

Enero de 2006 a las 03:04:25 p.m 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

Impreso el 31 de

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 30-01-2006 Radicación: 2006-708*^

Doc: OFICIO 0126 del: 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 0427 ^
(MEDIDA CAUTELAR) /
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NEIRA ELICEO /
A: IN LEMOR Y CIA LIMITADV

/
VALOR ACTO; $

BARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL REMANENTES JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BCABJA

X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4* -V

FINDE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de ios documentos
USUARIO: CAJER02 Impreso por:CARPETA1
TURNO: 2006-3023 FECHA: 30-01-2006

*

El RegistradóYrHERNANDO FLOREZ SANABRÍA

ipr

11 ■i: II

II lilii .........ir.ii:
:: ",

/
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M0Ñ 2 illiiL
OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR 

ABOGADO

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNIQPAL DE BARRANCABERMEJA
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ELISEO NEIRA CONTRA IN LEMOR Y CIA LTDA

RAD; 2001-0429

OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado en ejercicio, titular de la T. P. 44.140 de 
la C. S. J., identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895 de Bucaramanga, 
en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante acudo a su despacho 
señor Juez a fin de allegar el avalúo catastral del inmueble embargo y secuestrado 
dentro del referido.

i» V

AVALÚO CATASTRAL 

INCREMENTO 50% 
TOTAL

^,300.000,00 
^.65Q.QQ0.oo
40.950.000,oo /

De usted.

^R IWN VAA5QUEZ AFANA0OI 
T. P. 44.140 delt. S. J.
C. C. 91.212.895 de Bucaramanga

OS

Calle 49 No 8-81 oficina 306 C.Cial Arco Iris Tel: 6225636, B/bermeja
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iy
%DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA - DAÑE 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
CERTIFICADO No. 000884 Pag . 1

1
SUSCRITO JEFE DE LA “DELEGADA BARRANCABERMEJA

A SOLICITUD DEL INTERESADO

CERTIFICAS

Que revisados los archivos catcistrales correspondientes al municipio de 
P BARRANCABERME¿TA~—¡, departamento de SANTANDER‘-=“=”~"~“™~“~~— 

se encentro la siguiente inscripcións

PREDIO NUMEROS 
AREA DE TERRENOS

000200030022000 
33.0000 Has

AVALUO CATASTRAL s *:<c)K>íí>!í)K>Ic7,30(^ 000 
DIRECCION5

MATRICULA INMOBIL.s 1P348820167--77 
^dÍREA CONSTRUIDAS 
^VIGENCIA PFÍEDIALs

O Mt2
01/01/2006 
UBICACION s RURALLA FLORIDA

í NOMBRE INSCRITO IDENTIFICACION ESTADO CIVIL

HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE-ALEJANDR 000002012003

í i
:::: nr ::s ss ns r:s rts nr n:: nr na ss sr :n: nr nr us :n: ::s :s: ns :n: nr. ::n ::n r.r

NOTAS LA INSCRIPCION EN EL CATASTRO NO CONSTITUYE TITULO DE DOMINIO, NI SANEA 
LOS VICIOS QUE TENGA UNA TITULACION O POSESION.
ART.18 RES0LUC.2555 DE 1988.

DADO EN LA DELEGADA BARRANCABERME10/0 5/2006 RECIBO 125833

PEDRO^

JEFE DE DELEGADA
JACOME TORRES

O
í

REVISO

i

a,I

: VUÍ«tí
.j-íi . .
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ESCRITURA NUMERO: 1.164,.

CLASE DE CONTRATO :-■3.. i
ttlH

VENTAS $27.00Q.000,ooc-í.'

i- *

•1.r-oT.' VENDEDOR JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ
im-j

f-.y. gNANDEZ.-i

•íf.’?'

?'■) , -'T': -
^^MPRADOR ! IN-I EMOR Y CIA UPA. ^m.800126439.-

m.Tví'.'- /- ,w-

W'
iTglClllA NO. 303-0025373■S“

■•I
RITURA NUMERO: MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO,-

Bm-- rludnd dfi Barrancpbermeja. Departamento de Santander, Republicc

m !yroiomhln n niESCISFISfl t^ldRl m^^is d^ Junlo.. dñ mil novecientos noveni'C 

‘ 'a<a(1Q97) nntQ mí...RAMIRO CACERES ^JAIMES/Motarlo seaundo . de
1'.

^ ‘f -'-I' í|^í(r»iiln da Rnrrnnr-nhíarmp>Jn.: Qnry|f^pr<g^nló(<a.ron) HFRN AN GOMEZ RIMCQM.d-:

ií' •ij^<fndo Hv/ll r.n'^nHn / mnynr(»at:| dp> ftdnd. vfic:inQ(s) de esta Ciudod

? i
‘imprn(c):^ A9finn9<=>yp<arlldn(<:) ftnRucn rom nnga .quién actúa en si

HERNAN de:

A’\
f.-.
;',i

sciudadaníclo(s)ndorlpcl d«
•■Í'í'f:

mr-ynnHIrInn dft npndArndrt da 

^PPNANIHF? <;Agnn pndf>r guñ An iorlginol presente para su debidc 

^Vntrw~r>ll7nr^lnn y qnp pn <;u nohdición nnte^ dicha díjO=

z

3
.PPiMFPn ==-OiiPi por nriAdlo dñ ñ?.tR público instrumento transfiere(n) c 

iftiiln dft vp>ntn n favor la socladad IN-LEMQR Y CIA LTDA. representada er

Ádp nrto por .lACKFI IM BARRIOS DEL DUCCA.Seaún Doder dado oor ei

-rRprp^p.ntnntñ l^gnl dñ la sodedad señor HERNANDO ESPINOSA GAF<Ar'„ei 

riinl prntnr.oli7n non in'strmnento.mavor de edad.vecina de este

l^-liidndpnrtndr.rn dp> In r.p.dnin dñ cliidodania numerofsi'rS.Q] 4./SC.
P • ’
%>'npdldn^?| pp) Pnrrnnnnhnrmnjn, p>! d<^!rP;'".ho df% dominio V pQSOSion qUí; 

3tenp pI dgnipintp> prp.din • Un IntQ dñ tRrrrino que hace Darle de une.'

mnyor pnrrinn iihir.ndo nn In mnrgRn Í7aui?=:rnci dñ la carretera que}-.
s-fl

•
:L~r>ndi'rQ__oJ

!f: ■*m 

M

iÉ
n
>4É1

rio Rrirrrinnr! hPrrmf^l'iA Q^/^^r^r Yr<rlni iic-c r~iol i inlr^ll iV’i
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO AI .OLINO PAP A El USUAFIIO
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conocido como MARTHA, al cual mide lo vendido 18 hectáreas, ■ m

.reservándose el vendedor 6 hectáreas 4.200 metros cuadradosjinda lo

vendido así :|xlORTE, con finca La Florida de propiedad de Cesar Augusto,

"hínchillg Torre? y otros, por el SUR, con carretera que conduce de
•%immmBarrancabermeia al Centro en parte y en parte con predio que se reserva $■,T

el vendedor.por el ORIENTE, con Id finca La Florida y por el OCCIDEMTE,.CGn

propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres.— Predio que 

se conocerá como VILLA MONI.— Inscrito en el catastro con el número 00-

32-0003-0022-000.— ===De la extensión superflclarla de la finca VILLA 

VARTHA .que el vendedor se reserva para sí las cuales no quedan incluidas 

en ésta venta o sea 6 hectáreas 4.200 metros cuadrados,cuyo lote seguirá •6!d';

ilarnandose VILLa Martha quedara con los siguientes linderos.Norte. con

oropiedad de Jairo Torres v la sociedad CQmpradora.SUR, con'carretera que 

ccndv'ce al Centro.por el ORIEMTE, con propiedad de la firma compradora v «fc
tí m’ícor el Occidente, con carretera que conduce al Centro.- U

Mp.3[:GUNDO.-Oue c-l precio del predio objeto de la venta es el de la cantidad 

de VFILITITISiETF MIILONFS DF PFSOS($^7.000.000.oo] moneda corriente .qU9^Í 

ei raprcsentarite de la sociedad compradora canceló así :$13.500.OOQ-oo
, ■' ique e! vendedor confiesa haber recibido a satisfacción y el saldo restante ^ 

de .jd 3.500.000.00 panaderos así :.Si^.750.000.oo el día 31 de marzo de 1.997v 

la suma de S6.75Q.Q00.oo el día 30 de Abril de 1.997.garantizando dicho; 

pegos con cheques posfechadis.para las mencionadas fechas.—Que’o-: 

pesar de la forma de pago renuncian a la condición resolutoria de esteji 

instrumento.-

■

3Ct
^3

2^

m
y

i
j»

’A

i
■íl

%

S-,TERCERO .-Que el predio que vende lo hubo así: en mayor porción por 

escritura de compra número 363 de fecha 18 de Abril de 1.977 de la Notan 

Primera de esta ciudad,registrada a la matricula Inmobiliaria número

• n*.

"íl
't/T- -bit.025373 del libro de Registro de Barrancabermeja.-

C UARTO.===Que el predio que vende se halla libre de todo gravamei^ 

■s'lgonto como censo, hipoteca, embargo, registro por demanda c)\^
-:¡v*

arrendamiento por escritura pública v en general de toda clasB--(^
-»«

qravamien o limitaciones que pudieran afectar su dom^

v'i

7l

M ■M
:n~:

"a M



AA 6918314

QUINTO.===Que ejerce en la actualidad le

posesión material del predio que vende la que

desde esta misma fecha entrega al comprado

con todas sus anexidades, usos, costumbres )

activas y pasivas legalmente:servidumbres

constituidas.

■SEXTO.===Que en los términos previstos por la ley se obliga para con e

comprador al saneamiento de lo vendido lo mismo que a responder des

cualquier gravamen o acción real que contra lo que vende pudiere

aparecer.==-
Presente en este acto el comprador(es) o representante de la firma

Y CIA LTDA, señora JACKELIN BARRIOS DEIN-LEMORcompradora
DUCCA,de las condiciones civiles y personales antes dichas, civilmente

hábiles y dljo(eron)/ M M* toK «M aM •
■M «tM aM* WW *

Que aceptan en todos y cada uno clé;su¿1ermínos Ja presente escritura y el

contrato de compraventa que ella contlerté qrsu favor por estar de 
............................................................................................................. ..................... ...................................................................................... . .. ■ .................... ................................... -------------------------------------------------------------------------------------------

acuerdo en todas sus partes. rSe advirtió a los contratantes lo relativo cil

registro de este Instrumento
Esta escritura fue elaborada en las hojas númerosAA^3ojri6 Y AA-6918314.- 

Presentaron los siguientes comprobantes fiscales: PAZ Y SALVO DE TESORERl 

#16206 A NOMBRE DE, HERNAtJDEZ; HERNANDEZ JOSE A. „predlo No 00-a:-

0003-0022-000avalúo3217.000,oodescrlpcióh, LA FLORIDA.—-^

valido.—DICIEMBRE 31 DE 1.997.-PAZ Y SALVO VALORIZACION NO. 29862 ^ g

VALIDO-Junio 30 ceNOMBRE DE JOSE A.HERNANDEZ HERNANDEZ.------

1.997.-==^
Leído el presente Instrumento por los cornparecentes lo hallaron conforrre 

otorgamiento y por ello lo flrmari ante el suscrito notarlo que da fó.a su

tVAST4.62870ÜDerechos, Decreto

Retendón$270.000.oo

Pl VFNnFDOR.

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO

.„'.J-----r I
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Rdo D429/2DD1
Pso EJECUTIVO SINGULAR

CONSTANCIA; Se deja en el sentido que los términos tueron suspendidos del 
22 de mayo de 2006 ai 2 de jumo del mismo año, toda vez que la rama judiciaf 
se encontrada en cese de a^fvídades. Bamancabemie/a, cinco (5) iunio de dos 

mjJ seis Í2DD6).

Íe^/^AZAR
OLGA LUCIA G' 
SECRETARIA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Sarrancabermeia, doce de junio de dos mil seis.£J
No se ordena correr traslado del avaluó catastral, toda vez que revisado el 
expediente se observa el inmueble no se encuentra embargado por cuenta de 
este juzgado, tal como aparece en ef certificado de tradición, visible a fi5lío 29 
vuelto del presejite. cuaderno.

5NOTJFJQUESE:
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» JUZGfiOO 2 CIUIL m.

jiiZbfiDO 2CIi)ü- rílL.
Mm 2 ClUIi ñPü,OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR 

ABOGADO

f

ISeñor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ELICEO NEIRA CONTRA IN LEMOR LTDA

RAD: 2001-0429

OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado en ejercido, titular de la T. P. 44.140 de 
la C. S. J., identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895 de Bucaramanga, 
acudo a su despacho señora Juez para solicitarle se corra traslado del avalúo 
presentado por cuanto en el certificado de tradición del inmueble con matricula 
inmobiliaria No 303-52760 se encuentra registrado embargado a ordenes de este 
despacho tal y como consta en la especificación No 0427 de la oficina de 
Instrumentos Públicos de Barrancabermga de fecha 30 de enero de 2006.

De usted.

/

ASQUEZ Al
T. P. 44.140 del C. S. i 
C.t. 91.212.895 de Bucaramanga

OÍCARIVAl DOR

i C^//e 49 No 8-81 oficina 306 C.Ciai Arco Iris Teh 6225636, B/bermeja
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3Í  ̂,4 YRHSBTBO OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANCABERMEJA 
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE 

MATRICULA INMOBILIARIA

r

_*__ KUfINUa

Nro Matricula: 303-52760
Pagina 1

Enero de 2006 a las 03:04:25 p.mImpreso el 31 de 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

MUNICIPIO:BARRANCABERMEJA VEREDA:BARRANCABERMEJA 
FECHA APERTURA: 16-06-1997 RADICACION: 1997-3803 CON: ESCRITURA DE: 16-06-1997 COD CATASTRAL:
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

CIRCULO REGISTRAL: 303 BARRANCABERMEJADEPTO:SANTANDER

COD CATASTRAL ANT:
sssssssssssss:

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
UN LOTE DE TERRENO QUE HACE PARTE DE UNO DE MAYOR PORCION UBICADO EN LA MARGEN IZQUIERDA DE LA CARRETERA QUE 
CONDUCE AL AEROPUERTO YARIGUIES DEL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, CONOCIDO COMO "MARTHA", EL CUAL MIDE 18 
HECTAREAS, CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS CONSTAN EN LA ESCRITURA N. 1164 DEL 16 DE JUNIO DE 1997, NOTARIA 2. DE 
BARRANCABERMEJA (ART.11 DECRETO 1711 DE 1984)
COMPLEMENTACION:
1. -JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A AMBROSIO ACEVEDO PLATA, ESCRITURA 
N. 363 DEL 18 DE ABRIL DE 1977, NOTARIA 1. DE BARRANCABERMEJA, REGISTRADA EL 6 DE JUNIO DE 1977, BAJO MATRICULA
N.303-0005855.- POR ESTA ESCRITURA SE HIZO ENGLOBAMIENTO DE LAS FINCAS LA FLORIDA Y NUEVA GRANADA.- PARAGRAFO: EL 
PREDIO LA FLORIDA FUE ADJUDICADO A JOSE TRINIDAD TARAZONA MANTILLA, MEDIANTE RESOLUCION N.476 DEL 9 DE OCTUBRE DE 
1957, EMANADA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, REGISTRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1. TOMO 3. PDA.836. 
PARAGRAFO: EL PREDIO NUEVA GRANADA, FUE ADJUDICADO A ADAN OROZCO CARDENAS, MEDIANTE RESOLUCION N.133 DEL 21 DE 
FEBRERO DE 1956, EMANADA ÓEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, REGISTRADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1 .TOMO
2. PDA.618.

►*CION DEL INMUEBLE Tipo Predio,: RURAL 
1) LOTE " MARTHA**^

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LAlsJ SIGUlENTEfs) MATRICULA(s) (En caso de Integración y otros) 
25373 - , .......... ...................

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 16-06-1997 Radicación: 3803 
Doc: ESCBIIUBA .11,64 .dek.l é-06-1 997 NOTARIA 2. de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltdar de derecho real de dominio, i-TItular d» dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO 
A: IN-LEMOR Y CIA. LTDÁ. :

VALOR ACTO: $ 27,000.000.00

X

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 16-06-1999 Radicación: 1999-2856 .i.....  ...............................
Doc: OFICIO 1206-0035,deíí :1T-06-1999 JUZGADO 1 .CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA:
ESPECIFICACION: 401 EMBARGO ACCION PERSONAL...........
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho reai de dominio; l-Titular de donTinio incompleto);—■: i. -íf 
DE: FUENTES PLATA LUIS ALBERTO 
/»• •'! LEMOR Y CIA LTDA -

VALOR ACTO, ^

X

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 30-01-2006 Radicación;;2006-708
Doc: OFICIO 0126 del: 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de BARRANCABERMEJA 

Se cancela la anotación No, 2,
ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTQ (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FUENTES PLATA LUIS ALBERTO 
A: IN LEMOR Y CIA LIMITADA

VALOR ACTO: $ ?

V

X
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K NOTARIADO YRHjgTBO OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANCABERMEJA 

CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE 
MATRICULA INMOBILIARIA

C <

Nro Matricula: 303-52760
Pagina 2

Enero de 2006 a las 03:04:25 p.m 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

Impreso el 31 de

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 30-01-2006 Radicación: 2006-708
Doc: OFICIO 0126 del: 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL REMANENTES JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BCABJA 
(MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: NEIRA ELICEO 
A: IN LEMOR Y CIA LIMITADA

VALOR ACTO: $

X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*

FINDE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: CAJER02 Impreso por:CARPETA1
TURNO: 2006-3023 FECHA: 30-01-2006

•si:

El Registrador : HERNANDO FLORE2 SANABRIA
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OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR 
ABOGADO

«9Í9 2 cil/lt m.

dwüL 2^ ítHiena 7997

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNIQPAL DE BARRANCABERMBA
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ELICEO NEIRA CON IN LEMOR LTDA

RAD: 2001-0429

OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado en ejercido, titular de la T. P. 44.140 
de la C. S. J., identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895 de 
Bucaramanga, solicito al señor Juez se fije fecha y hora para la diligencia de 
remate del inmueble embargado y secuestrado dentro del referido.

De usted, con deferencia.

/W''OR
T. P. 44.140 del C. S. J. ^
c. c. CliVjL

____ f-ijá pr&%e;-.tar,o(3) persona:-.*.; »
• V

estj JífZj^^óo p'ir

a*, id$ntiík:¿CA.'on) co.-;
i -#0 li-y iV)a1Anoxca _____

»-T,

CALLE 49 No 8-81 C. C. ARCO IRIS OFICINA 306 TEFEFA)á225636
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Rdo 0429/2Q01
PSO EJECUTIVO SINGULARr

CONSTANCIA. Al desjc^acho de l3 señora juez, para informarte que la parte 
interesada allego el certificadQ de tradición y libertad, donde aparece que el 
inmueble se encuentra em^gado por este juzgado. Barraneabermeja, doce 
(12) de julio de dos mil ses (2QQ6).

K

J- '

§VLAZAROLGA LUCIA G' 
SECRETARIA.

L^

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barraneabermeja, doce de julio de dos mil seis.

Córrasele traslado del avaluó catastral presentado por el denfiandante,-el cual 
aparece a folio 30 del presente cuaderno a las partes por el temiíno de tres (3) 
días para lo de ley.

NOTIFIQUESE:
/
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. COMST^xWClA.. M despacho de. la señora juez, pava «ríormarle oue el auterlov 
'■■ traslado de avaluó venció en completo silencio. Baiiancabernieia, dieciseis (16) 
; efe agosto de dos niíf seis . t'íMj'.Ot'v.: Jj,¡ j, i:'

-.' mi 30b ai) diu, 9b (bl )

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAZAR 
SECRETARIA, .'-JAS S3JA1MOO AfOlÜ A0JO 

.Ai?IAr3RD3e

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
6a nanea bermeja, dieciséis de agosto de dos mil seis.

No haPieudo sido objetado el anterior avaluó comercial, el juzgado le da su 
•íL: ' aprobación en todas sus partes.

Se tija el día 12 de Octubr^ a las nueve de la mañana (9 am) de! año en curso. 
Para llevarse a cabría diligencia de remate del inmueble de propiedad de la 
firma demandada. ^ ^ /

Será po^jra admisiblé la <^e cubra el 70% del avalúo por ser primera 
licitación, piWíapjislgnadón del 40% del avaluó en el Banco Agrario de esta 
cítatadr \ 1 \

&4:udas9y^lQS a^sos de remate para su publicación en la radio y prensa.

OT FIQUE:
,\

Ll RUEDA ROJAS
i’'*”’'**JUEZ. I

X' J

- .
, /

í
■. / I 'x...
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Rdo 0429/2001
PsD EJECUTIVO SINGULAR

CONSTANCIA: Al de^acho de la señora juez, para lo períinenie, 
&arranc3b&-me}3,^écísmte (17) de agosto de dos mil seis (2006).

n^aÍez SALAZAROLGA LUCIA^ 
SECRETARJA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeya, diecisiete de agosto de dos mil seis.

Antes de señalar techa para llevarse a cabo la diligencia de remante 
en el presente proceso, requiérase a la parte interesada para que 

allegue copia de la diligencia de secuestro, póliza del secuestre de 
conformidad con el artculo 683 del C.P.C.

. ,-rv*

-v*22-trr2

, tiqisa 2CGS1 i kM

-ixmfi» W* 9 t» ( ✓7

hHSÍilt^S il»

t
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OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR 
ABOGADO M 2 aUlL íPi"-. 

jESifiO 2 CfflIL W*"--

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNIQPAL DE BARRANCABERMEJA

S.E. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ELICEO NEIRA CONTRA IN LEMOR LTDA

i
RAD: 2001-0429%. '

OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado en ejercicio, titular de la T. P. 44.140 de 
la C. S. J., Identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895 de Bucaramanga, 
acudo a su despacho señor Juez para solicitarle se oficie al Juzgado Primero Civil 
Municipal de Barrancabermeja a fin de que remitan copia de la diligencia de secuestro 
y póliza judicial del proceso adelantado por Luis Alberto Fuentes contra In Lemor 
Ltda., radicado No 1998-0035.

De usted.
S?’
i#

AN VASQUEZ
CC. 91.212.895 e Bucaramang;
T.^ 44.140 del (t.S.J.

C^fíe 49 No 8-81 oficina 306 C. Cía! Arco Iris Tei: 6225636, 8/bermeja

\
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CONSTANCIA
Al Despacho de la señora Jum para resolver . Barrancabermeja, b'ece de septiembre de dos mil
seis.

OLGA LUCIA GONZALI 
SECRETARIA

R

PSO; EIECUnVO/
DDO : IN -LEMOjl Y QA. LTDA Y OTRO 
RAD: 00429-2001.

JUZGADO SEGUNDO CML MUNICIPAL

Barrancabermeja, trece de septiembre de dos mil seis.

Siendo procedente lo solicitado en el anterior memorial por la parte actora, el juzgado,

RESUELVE:

ORQESE al Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad a efectos de que se sirva ranitir la 
copia de la diligencia de secuestro y póliza judicial dentro del proceso adelantado por LUIS 
ALBERTO FUENTES contra IN LEMOR LTDA, bajo el radicado No 1998-0035.t"'.:
Líbrese oficio correspondiente.

NOTTHQUESE

UBIA RUEDA ROJAS
JUEZ

CONSTANCIA
En la fecha se libro ofíclo No |B33 
Barrancabermeja, 13 de sejjtiembre de 2006.

OLGA LUCIA GON: 
SECRETARIA

R

\ 5 SEP 2006
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' :W-^OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR 

ABOGADO

Señor
JUEZ SEGUNDO CML MUNIQPAL DE BARRANCABERMEJA

S.E. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ELICEO NEIRA CONTRA IN LEMOR LTDA

RAD: 2001-0429

OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado en ejercicio, titular de la T. P. 44.140 de 
la C. S. J., identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895 de Bucaramanga, 
acudo a su despacho señora Juez para allegar copia diligencia de secuestro y póliza 
de secuestre requerida por su despacho.

De usted.
AL

OSCAR IVANT/ASQUEr AFANADOR 
C¿C. 91.212.895 dé Bucaramanga 

T.P. 44.140 del C.S.J.

1.9B-

'-.i_- ftliOi
\kl/I■/-y

ti w' _

Calle 49 No 8-81 oficina 306 C.Cial Arco Iris Td: 6225636, B/bermeja
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SEGUROS

f:
DEL

ARTICULO : ¿83ESTADO S.n. POLIZA DE SEGURO JUDICIAL 
EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 10 
CODIGO

EMISION ORIGINAL

NIT. 860.009.578-6
í CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL

Póliza Documento 
039638175

Ramo
O7

Feclu : 24-04-2005BUCARñHANSAExpedida en : 
Oficina :

PMA PRESTAR LA FIAMA 0 CMCIM «tDENADA POR : JU26AJH.) PRTHERD CTVIL Wi»]üPAL DE «ARRANCASERfSJA
EN EL PROCESO EJECUTIVO DE : LUIS ALBERTO FUENTES
CONTRA : ÍIS.ENDR LTDA
DBLI6ADD A PRESTAR LA (miM / TMIAOO : DORA CECILIA CASTRO SANCI€2 
C.C. O NIT 
DIRECCION 
TELEFONO

65459347
CLL 49 NRO 8 81
6225636

OSCAR IVA» VASSLIE2 
CENTRO CC«£RCIAL ARCO IRIS

APODERADO

DIRECCION

TELEFONO 6225636

ASEGURADO : LUIS ALBERTO FUENTES,INLEíIOR LTDA

&ARA»TIIAR QUE LA PERSONA WBBRADA SECUESTRE EN EL HÍOCESO BENCIONADO CUBPLIRA CON LOS DEBERES VOBJETO DE LA CAUCION :
OBÜSACUTíáS mí LA LEt LE IBPONE EN EL DESEBPENO DE SU CARGO,

r
VM.DR ASEGiffiADO : t!ttt)tF500,0{í8
íAiiNiENTDS BiL pESDsmmimNttmtimMmmumuiiftmumtuttimtmtttumttutmmttmimmttumituuit

■j

VIGENCIA ; ESTA PDLÍ2A ESTARA VIGENTE HASTA CUANDO CESE LA RESPONSABILIDAD DEL OBLIGADO A OTORGARLA DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS PRECEPTOS LEGALES.

I

CLASE ; AGENCIA CLAVE ; 019959INTERMEDIARIO DE KGWIOS : ISMAEL ERRIOÜE SALA2AR

TOTAL

mmn,m
IVABASTIS EIP.

mm$2,50«
PRINA

»m)$30,oooI

LA NORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA P0L12A D DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS IHIE SE EXPIDAN CM FIWDAKNTO EN ELLA, PRODUCIRA LA 
TERMINACION AUTOMATICA DEL CIWTRATO Y DARA AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CIW 
OCASION DE LA EXPEDICION KL CIWTRATO,

r
I

PARA EFECTOS DE NOTIFICACION, LA DI«CC10N DE SEGUROS DEL ESTADO S,A, ES Cra. 11 No, 90-20 BOGOTA D,C,

SEGUROS DEL ESTADO S,A,

DELATADO SA

!;7:'g7iíiriDi:' EL TOMAIMIR Y/O AUTH112AD0

■i
s

PU2166616iO

ASEGURADO



k OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS' SUPERINTENDENCIA

DE NOTARIADO
Y REGISTRO
LA GUARDA DE LA FE PUBLICA

11932773

f f

RECIBO DE CAJA No.

1iS3a773
CñJEROSBARRflNCflDEfíMEJfi

SOL.ICITUD REBISTRO DOCUMENTOS , hh
Enero de mk & las 02:54:07 p.n. ^

No. RADICAC1C»I: eC!0&-7Oa

‘i

^ IifTesf ei;^ de

TKiBRE SGLrCITfflMTE! IN LEMOR Y CIfl. LTDft. -JUZGADO 2- aiCEO NEIRA 
OFiClíO No.: 0126 del 26-01‘200& JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de BARRANffiBERl'jEJft 
MATRlCaaS 52768 
ACTOS A REGISTRAR:

WTO
lí»; EMBARGO N 
1? CÍVCELACIO N

TRF VALOR DERECHOS

8,000 
8,000

1
1

16,000Total Liquidado:
# #FQIW K PAGO:

BCO: 1^ CONSiG: 435133S0 30-01-2006 i
i. i, I.'fe

f %\ V’

- DOCUMENTO - j
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II'TSPJiCCION PEPAPmTPNTAL SECTOR PLAZA SATELITE 

BARRAR CABETi'IEJA

i

i

i. 'i I ! *

DILIGüTTCIA DE SECUESTRO :

En Barran caberme ja, a los dieciséis (l6) días del mes de julio de mil 

novecientos noventa y nueve ( 1999), siendo las tres (3:00) de la tarde 

día y hora señalados mediante auto de fecha julio 15 de 1999, pr=ra la - 
práctica de la diligencia de secuestro ordenada por el Juagado Frimero- 

Civil Municipal de Barran caberme ja, mediante despacho comisorio número- 

169-98-0035. Con tal fin se presentó ante este Despacho el Dr. OSCAR — 

IVAN VASQUEZ APAÑADOR, apoderado de la parte demandante y trasladó a e] 

personal del mismo a un inmueble rural uticado en la margen izquierda c 
la ^carretera que conduce al Aeropuerto Yariguies de esta ciudad, conoci 
do cono I.TAHTilA.’^Una vez allí, se encontró que el lugar estaba des^^^ 

El Suscrito Inspector, en asocio de su Secretario, del apoderad^^B^ 

parte demandante y de la secuestre, nos declaramos en audiencia pWr 

y procedimos a dar posesión a la secuestre señora DORA CECILIA CAS 

SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.4-59• 347 
pedida en Barran caberme ja (Sj^er. ), a quien se le tomó juramento y prome 

tió cumplir bien, fiel y honradamente con loa deberes nue le impone su- 

cargo. El Suscrito Inspector procede a verificar los lindero's del bien- 

inmueble a secuestara, así : NORTE, Con finca la Florida de propiedad - 

de Cesar Augusto Chincilla Torres y otrost POR EL SUR, Con carretera — 

que conduce de Barran caberme ja al Centro en parte y en parte con predio 

que se reseS-va el vendedor.. POR EL ORIENTE, Con la finca la Florida y - 

POR EL OCCIDENTE, Con propiedad del vendedor en parte y en parte con — 

Jairo Torres.' Una vez verificados los linderos se procede a dar uso de- 
la palabra al Dr. OSCAR IVAN VASCUüS AFANADOR, apoderado de la parte de 

mandante, cuien manifestó : Denuncio como de propiedad de IN LEMOR Y -- 

CIA LTDA representada pro JACN-oLIN BARRIOS D_>I DUCCA, el siguiente bien 

Un lote de terreno que hace parte de de uno de mayor porción ubicado al 

márgen izquierdo de la carretera que conduce al Aeropuerto Yariguie^de 
Municipio de Barran caberme j a conocido como MA'^TUA'^1 cual mide 18 hecta 

terreno quebrado, pe entra por un corral donde exiHte una carrete 
ra que se encuentra en mal estado y a donde se llega a una construcción 

en material de ladrillo y cemento, la cual se encuentra desvalijada to
talmente de su techo, puertas, ventanas y todo lo de su interior, terre 

cubierto'de maleza y rastrojo, a un lado de la construcción se encon 

traron cuatro tanques para almacenamiento de pulwr y asfalto, una. torre 

de control de pesaje y carga, un tabor para mezcla, se encontraron unos 

pozos inactivos, torre trasnportadora, uno banda transportadora,
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tolba de dosificación de materiales, una bomba Icumis sin motor de 

arranque, sin radiador, otra bomba kumis sin motor ni radiador,una 

manguera transportadora de 10 pulgadas, una tolba, otra tolba,todo 

esto en mal estado, desvalijados y se encuentran a la interperie,- 

inservibles. ü inmueble se encuentra con malezas y abandonado. A- 

este bien inmueble se limitó mi denuncia. 21 Suscrito Inspector, - 

procede a declarar legalmente secuestrado el bien inmuebles antes- 
denunciado y de él hace entrega a la secuestre, quien manifestó : - 

Que lo recibe de conformidad. Se fijan honorarios provisionales a la 

secuestre la suma de cuarenta y cinco mil pesos, ya que el terreno— 

se encuentra fuera de perímetro urbano, los cuales serán pagaderos - 

posteriormente. íTo siendo otro al objeto de 

se dá por terminada y para con3tancia^„,¿írma 

El Inspector,

res cii; b tJ -düig^n ci a,
a-axíta com.o aparece.

f
\

■iro.'7^í
HSCfOT? Eir.m r Ap|i..Tn

" - V
c

El apoderado de la 

parte demandante.

*/

La Secuestre,

LORA CE

El Secretario,

CARLOS AUGTJSTÓ PLATA BA^’EOSA.
/ ? -i
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Señor
JUEZ SEGUNDO CML MUNICIPAL DE BARRÁNCÁBERMEJA
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE EÜCEO NEIRÁ CONTRA IN LEMOR LTDA

RAD:200J -0429

OSCAR. IVAM VAE.QUEZ AFANADOR, abogado en ejercicio portador de la T.P. 
44,140 del C.S.J., identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895 de 
Bucaramanga, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante, acudo 
ante su despacho señor Juez a fin de solicitarle se fije fecha y hora para realizar la 
diligencia de remate dentro de! proceso de la referencia.

Atentamente

. ..íi44:

§gQmw.JUZOaIJííQ

%
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# :Á



Rdo 0429/2001
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Al despacho de. la señora j^.z, para lo pertinente. Ban’ancabermeja, 
Doce (12) de Febrero de^s míf siete (2007).

.l^-SALAZAROLGA LUCIA G01^.í 
SECRETARÍA /

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Baírancabenneja, Doce de Febretx) de dos míf siete.

>■? ■ •

Siendo procedente lo solicitado en el anterior memorial por el apoderado de la 
parte demandante y como el calendario que se lleva en el despacho se encuentra 
copado de diligencia, el Juzgado,

ffW-: A
. ■i"

RESUELVEff-;

Señálese el día 10 de Mayo a las 9 am del año en curso, para la práctica de la 
difidencia de remate deí inmueble de propiedad de (a entidad demandada ÍN- 
LEMOR Y CIA LTDA.Ü •

La licitación comenzara a la hora señalada v rm se cenara si no después de- 
haber transcurrido dos horas por ío menos, siendo postura admisible la que cubra 
ef 70% def avaluó, por ser primera frcftación, previa consignación del 40% del 
avaluó en eí Banco Agrario cié esta dudad

if Se les advierten a los Interesados que solo se reconocerán por cuenta del remate 
lo correspondiente a los impuestos necesarios para fomializar la tradiciónP.
El aviso de remate se pubiicara por una sola vez con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de mas 
amplia circulación del lugar y en una radiodifusora local (Art. 55 ley 794 de 2003).

Copia informal de la página del diario y la constancia del administrador o 
fijncíonarío de ía emisora se agregara ai proceso antes de darse inicio a (a 
subasta. Con la copia o la constancia de la publicación del aviso deberá allegarse 
un c&rtificacio de trsdiciári y libertad del inmueble scíualizado, expedido dentro de 
los cinco (5) dias anteriores a la fecha prevista para la diligencia de remate.

í.

H
í-, ■■

■<.

Déjese las constancias del caso.

MOTIFJQUESE:

ouÍMBI.ÁRÜEQA ROJAS
JUEZJ

t 4 FE3 2007
& msrnímmmm 1^..-

¿5
g- ■ t 2 FE3 200?...». ..

'te*' Wani* lu t ÍMIr
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AVISO DE REMATE

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCBAERMEJA

HACE SABER

Que dentro del proceso Ejecutivo Singular, iniciado por ELICEO NEIRA a 
través de apoderado judicial doctor OSCAR IVAN VASQUE2 AFANADOR 
contra \N LEMOR Y CIA LTDA representado por ÜRIEL CHACON , se ha 
señalado el día Dlei ílOj de Mayo a las nueve de la mañana 9am del año 
en curso, con ef fin de llevarse a cabo la diliaencia de remate def inmueble 
de propiedad del demandado:

Se trata de un lote de terreno rural ubicado en la margen izquierda de la 
carretera que conduce at Aeropuerto Yariguies de esta ciudad, conocido 
como
propiedad de CESAR AUGUSTO CHINCHILLA TORRES y otros, SUR: Con 
carretera que conduce de Barrancabeimeja al Centro en parte y en parte 
con predio que se reserva el vendedor, ORIENTE; Con la finca La Florida y 
OCCIDENTE: Con propiedad del vendedor en parte y en parte con JAIRO 
TORRES, de matncuía ínmobiffana NO 50J-5Zr60.

“MAR7HA”, aiinderado asi: NORTE: Cor? finca La Florida de

i 1
-í" ■A

Este inmueble fue avaluado en la suma de DIEZ MILLONES 
NOVEOENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($10.950.000.00).

Será postura admisible ia que cubra el 70% dei avalúo por ser primera 
licitación, previa consignación del 40% de) avalúo en el Banco Agrario de 
esta ciudad, advirtiéndoles a los interesados que solo se reconocerán por 
cuenta de remate lo correspondiente a los impuestos necesarios para 
formalizar su tradición.

^ mfe-.vv.'

Para los efectos del articulQ 525 del C.P.C., motfificado por el articulo 55 
de la ley 794 de 2003, se expide ef presente aviso de remate para su 
pubifcacfón por una sola vez con antelación no inferior a diez (10) días a la 
fecha señalada para el remate en unos de los penármeos de amplia 
circulación de esta dudad y en una radiodifusora local. Copia informal de 
la pagina del diario y la constancia del administrador o funcionario se 
agregaran al expediente antes de darse inicio a la subasta. Con la copia o 
(a constancia de fa pubficacíón def aviso deberá affegarse un certificado 
de tradición y libertad del inmueble actualizado expedido dentrote tos 
cinco (5> dias anteríores a la fecha prevista para la dlilfgencja de remate. 
Barrancabermeja, Catorce 114) de Marzo de dos mil áete I2007X

’ft
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'^díálLEZ SALAZAR
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SECRETARIA.
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Rcio: 0429/2001
EJECUTiVO SÍMGÜlarPso;

COM8TAÍ4CIA; Ai ü^sípscUo de is señovs peí, pata iutovmade ctue ee el 
presente proceso, no se ^cro ¡a pubítcación cíe ía racsío y la prensa. 
SandncaOeímefa, Qrei (íO^ Mayo de dos mff sfete (ZúQY).

OLGA LUCIA GONZ^ 
SECRETARIA. /

7

■jér

JUZGADO QEGUMDO CIVIL MUNICIPAL 
fiarranca&ermep, Diez de Mayo de dos míí siete.

Visto el anterior informe secretaria! que antecede, se suspende la diligencia de 
remate en et día de hoy diez (tO) de Mayo a (as nueve de (a mañana (5‘ am) det 
año en curso.

Gt'
> .

\
NOTÍFiQUESE:V7 c»f.-c

I'
. /L i BLj HOED.A ROJ.AS....
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ORDEN DE PAOO DE 

DEIHMIITOS JUDICIALES
' Rama Judidal de] Poder Público 

CooM^ Sopoiior de la Judicatura 
Derpacho. JUZGATO SEOm CIVIL MUNICIPAL

Código de Identlflcacién dei Despacho(Ac. 261/97) B> 8i 0: >• i: 4j 0; 0: 3.; 0¡ 0; 2

lies, te

:

34Ckidaa Barrancabrnneja 15 DE MAYO DE 2007Fecha OfickJ No

Oflcitw Princ|p^........
Ciudad éarrancaberrra^

REF. Número da Radteaciófl del Proceso íacc toiñt uít<02 í i4i.mi2)

6: 8: 0; 8: 1: 4: 0: 0: 3; 0:0
-j I I I : ; ; ; ; l_

IN LEMOR Y CIA LTOA

2¡ 2;6 : 6: 1: 0: 4: 2; 8
¡__ it 800,126,436-3Demandado CC

ELISEO NBRA 13,881,839Demandante CC.
Apreendos Seflores:

Sírvase pagar según lo ordenado me<8ante providencia del 15/05/07

HERNAN GOMEZ SANDOVAL 91.445,975b referencia, a favor de:

No. OI Dipotrro juncuL VALOROta__j_ Mes

205886 $4,380 000,0010 5 ; 2007
¡ :

i i
I (
i :fe.

t :-I ¡ :
i
::i i

í i: ::
!:t i
i;

$4.380.000,00TOTAL

Cofdtat saludo.

trado/jál^ \

I...Í 7^ 0Firme

LIBIA RUEDA ROJAS
Firme1

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAZAR
Nombres y Apeáldos 
37 918 913BJA

tteinbrsi y Apellidos
63,281,408 BGA, €

•i::No. Cédula de Chidadania No. Cédula de Ckidedenla'l!i
\íi- 0»''íCf»ú‘

Mée 6 Dútú'.ho}
íW»j

ConfirmadoCmdlrmado

Socrotaho

Mm aa«itié

V
Cédula de Cludedarrte ^eche"" ......- Nemtaé-----------------

T1h4r. utnrutw tVú'A* V nsairMOcaA rrunromoi



Barrancabermeja Agosto 27 de 2007-08-24 — > «0(. «' •«I (
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SEÑOR

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERME

S. D.\E.

REF: Ejecutivo de ELISEO NEIRA contra INLEMOR LTDA

RAD: 0429- 2001

OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR , Abogado identificado de autos , concurro 
muy respetuosamente a su despacho a fin de solicitar se fije fecha y hora para la 
diligencia de REMATE del bien inmueble embargado , secuestrado y avaluado dentro 
del proceso de la referencia.

♦De Usted , con deferencia

AN VASQ 
P 44140 DEL C.S.J.

UEZ AFANADO
T

C.C 91.212.895 DE BUCARAMANGA
/



í

! I J

psi'i'enAi^íi imv4* *'■IC )'Vc- /^
...

Oí ^pzv/v. V
• ^ »í vt ^ '•i 4i I

*« CPU M

2A__ ClÍ-!y
■^<--

' ■^-



Rdo: 0429/2001
Psd; E_lFCÜTJyO Sm'GULARi

COWSXAWCIA; .A.' dBspBcho de .la señora joez, para lo pertinente. 
Barrancabermeja,. Tcémta y uno |3l) de Agosto de dos mil siete 
Í2007). /

i;
1

OLGA LUCIA G0t^.LEZ SALAZAR 
SECRErARIA./

lUZGADQ SEGUMDQ CIVIL MUWICIPAL 
6a franca bermejal rreinía y uno de Agosto de dos míf siete.

Ti

A.ntes de seftalarse fecha ^.ara la dlUgencla de remate en el ^iresente 
proceso, por secretaria practiguese la fíquidadon adicional del crédito 
Y costas.

• - ■ ¿i

WQTMQUESE-
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República de Colombia 

Dirección Ejecutiva Seccional Rama Judicial 

Bucaramanga
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA

PALACIO DE JUSTICA
OF.

40I-TEL6223450

Oficio No. 1258 COD: 680812032001. 
Septiembre 17 de 2007

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad.

REF. Proceso ejecutivo laboral Rad. 680812032001-1999-0001-00 de 
GILDARDO ARIAS NIT 6.181.284 contra IN-LEMOR LTDA NIT 800.126.439.3 Y 
OTROS.

Por este medio le comunico que este Despacho mediante auto dictado el 10 de septiembre 
dentro del proceso de la referencia a solicitud de la parte demandante decretó el embargo 
del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 303-52760 de propiedad 
de la demandada INLEMOR LTDA, el cual se halla embragado dentro del proceso 
adelantado en ese Juzgado por el Dr. OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR. Rad. 2001- 
0429.

Favor proceder de conformidad con lo previsto en el artículo 542 del Código de 
Procedimiento Civil.

Al contestar favor citar la referencia completa.

Atentamente,

^Jli/kozPED.
Secretario



0429/2001
EJECUTIVO SJ.MGUL4.R

Rdo:
Pso;

COWSXA//CJ.‘ .AJ d9Sp3C}jp de .b S&ñOÍ3 jU&Z, fi3í3 ¡o p9íbDBDt&. 
B3.rr3i:if.3rie.r.rDej3,. Prm^ |J) de Octubre de dos m'ñ siete |2D07)..

OIGA ILICIA GOM^^^^SALAZA.R 

SECRETARIA. /

JUZGADO SEGÜWDQ OVIL MUMICIPAL 
Barrancabermeia, Primero de Octubre de dos mif siete.

Téo'^ase eo cuer^ta la en el íiceseate proceso, para el
proceso Eiecutívo que en eí Juzgado íaboraí de esta ciudad adelanta 
GfLÜARDO ARIAS contra ftELElVfOR LEDA y otros.

Ubr9S9 C'fkh comiJDKBfídD a) y9Sp9Cio,

WOTIBQÜESR
r>

riB;^iáí\hi4^R=oiAS'i

f ■CQMSTAMClA.. Ee la fecha se libró oflcry^ 2.229. 
Barraacabermei.a, 1 de octjibre de lQgk\ mwr OLGA LUCIA. GQMZADEZ SA.LA^ 
SECREEARrA.f
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

CODIGO No. 68081-4003001
CUENTA No. 680812041001

r V*-..

X

V.i-CSfl

I jtiiwt»iiwiii« j

ñ 21 on 2008fc
r /.

/-! OFICIO No. 2167 / RADICADO No. 68081-4003001 - 1998-00035-00

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

i";

H Ref.: EJECUTIVO SINGULAR de LUIS ALBERTO FUENTES PLATA (Dr.LUIS ALFONSO DUQUE 
SALAZAR) contra IN-LEMOR Y CÍA LIMITADA.

Por auto de ia fecha y dentro del proceso de !a referencia, se ordenó el embargo 

de los bienes a desembargar y el remanente de! producto de los embargados, 
títulos judiciales o sumas de dinero, que le llegaren a quedar al demandado: IN - 

LEMOR Y CIA LIMITADA dentro del proceso EJECUTIVO que eñ ESE Juzgado, 
le adelantan al Radicado No.2001 -00429-00

♦ Sírvase informar al respecto.

'S tefiJÍT %
I

Cordialmente

.t. j

hWlLMAt^ HERNANDEZ
creta rio.

,í.ííti ’iieuwüí’ (k
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Rdo: 0429-2001
PSO: EJECUTIVO SINGULAR

CONSTANCIA: Al despach 
Barrancabermeja, Veintitrés/23) de Octubre de dos mi! ocho (2008)

de la señora juez, para lo pertinente.

OLGA LUCIA GONZALEzMlAZAR 

SECRETARIA /

JUZG/VJO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, Veintitrés de Octubre de de dos mi! Ocho.

Téngase en cuenta el embargo de los remanentes que le llegaren a quedar a la 
entidad demandada IN-LEMOR Y CIA LTDA en este proceso, para el proceso 
ejecutivo que en el Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad adelanta 
LUIS ALBERTO FUENTES PLATA contra la misma entidad demandada al 
radicado bajo el No1998-00035.

Líbrese oficio.

NOTIFTQUESE:

LIBIA F^EDA ROJA^ 
JÜE^

CONSTANCIA: En la fecha^gJibrórdfício No 2.348. 
Barrancabermeja, 22 dé Octubre (tó 2008

OLGA LUCIA GONZALEZ S 
SECRETARIA

,R

I
!2 7 OCT. 20S3

_ .vi íB<SrJ.-'sWK»íi^
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nmhJAHVA nmhJAL nuiz
A30<^AVA

Caile 50 No. 8 B 37 Of. 205 Edificio Viliafeñe Barranca bermeja
Tel. 6030830

í
/DOCTORA

LIBIA RIJAS RUEDA
JUEZA SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA - SANTANDER

/
'S'-

S,-

ENE 2011

RADICADO
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
APODERADO
PERITO

2001-0429
EJECUTIVO SINGULAR 
ELISEO NEIRA
ÍN-LEMOR CIA LTDA
DRA BERNARDA BERNAL RUIZ {PARTE DEMANDANTE) 
IVO GUTIÉRR EZ PALOMINO

BERNARDA BERNAL RUIZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 

de Barrancabermeja, identificada con CC. No. 51.698.209 de Bogotá, portadora de 
la T.P. No. 68.769 del C.S.J. en calidad de apoderada, respetuosamente por 
medio del presente escrito anexo avaluó comercial, realizado por IVO 
GUTIÉRREZ PALOMINO para que corra traslado a las partes del proceso de la 

referencia.

Atentamente,

/
BERNARDA BERNAL RUIZ 
CC. No. 51.698.209 Bogotá 
T.P. No. 68.769 C.S.J.



Doctora
LIBIA ROJAS RUEDA
JUEZA SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL
DE BARRANCABERMEJA - S/DER

RADICADO
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
APODERADO
PERITO

2001-0429
EJECUTIVO SINGULAR
ELISEO NEIRA
IN - LEMOR CIA LTDA
DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ (PARTE DEMANDANTE) 
IVO GUTIÉRREZ PALOMINO

IDENTIDAD DEL PREDIO

Se trata de un lote de terreno segregado de uno de mayor extensión denominado 
“VILLA MARTHA” con un área de 180.000 metros cuadrados en terreno quebrado 
y plano, el cual linda por un lado con la carretera al Centro Ecopetrol. Se aprecia 
dentro del predio las ruinas de una edificación construida que fuera en ladrillo y 
cemento. Cubren la superficie del terreno maleza y rastrojo.

_

EXTENSIÓN

METROS CUADRADOS: 180.000

LINDEROS

NORTE : Con finca Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla.

; Carretera Barrancabermeja, El Centro y parte con predio que 

se reserva el vendedor.

: Con finca La Florida y

: Con propiedad del vendedor en parte y con Jairo Torres.

SUR

ORIENTE

OCCIDENTE

CEDULA CATASTRAL NRO. 00-02-0003-0022-000.

MATRICULA INMOBILIARIA NRO. 303-0025373

ESCRITURA PÚBLICA NRO. 1164 DE JUNIO 16 DE 1997. NOTARIA SEGUNDA 
DEL CIRCULO DE BARRANCABERMEJA - S/DER.

DIRECCIÓN : Carretera Barrancabermeja - El Centro - aproximadamente a 

150.00 metros del Aeropuerto Yariguíes 

VALOR METRO CUADRADO: $235.000 x 180.000 M2 = $423’000.000

VALOR COMERCIAL DEL PREDIO $423’000.000
SON: CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS ($423’000.000)

Señora Jueza,

IVO GUTI LOMINO
C.C 1.708.59b de^íhlrríichagua (Cesar)

r



Rdo. 2001-00429
Pso. EJECUTIVO
CONSTANCIA. AJ despacho de !a señora juez, para lo que estime proveer.
Barancab^meja, Veintiséis (26) de Enero de dos mil Once (2011).

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS 

SECRETARIO.

JUZ(^*DO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

Barranc^ermeja, Veintiséis (26) de Enero de dos mil Once (2.011).

No se ordena coirer traslado del anterior avalúo presentado, pues al abogada 

petente no está reconocida para actuar dentro de este asunto.

NOTIFIQUE-SE; íA

CL\;
lA RUEDA ROJAS

JUEZ.

rim
i--

El 3Uto anterior de tectia

Se notiflGó en ei estado Wo.
/ ■ iHoy.

DEYBI HABIAN PINILLA RIOS 
SECRETARIO

'il

\



nmNAKVA nmhjAL nuiz
ABO<^ADA

Calle 50 No, 8 B 37 Of. 205 Edificio Vi lia fe ñe Barranca termeia
Tel. 60308XÍ

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
BÁRRANCABERMEJA ' ••• AwC''.*-'-''' •

RAD: 2001-0429
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ELISEO NEIRA 
DEMANDADO: IfNÍ-LEMOR CIA LTDA

i

BERNARDA BERNAL RUIZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 

de Barrancabermeja, identificada con CC. No. 51.698.209 de Bogotá, portadora de 
la T.P. No. 68.769 del C.S.J. Respetuosamente solicito fijar fecha y hora para 
Itevar a cabo acabo diligencia de remate dentro del proceso aquí referenciado.

Atentamente,

í
4.

BERNARDA BERNAL RUIZ 
CC. No. 51.698.209 Bogotá 
T.P. No. 68.769 C.S.J.

i

i
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Rclo. 2001-0042
Pso. EJECUTIVO
CQNSTAMCIA. Al despacho de !a señora juez, para lo que estime proveer.
Barrancab^eja, Velníiocho (28) da Febrero de dos mil Once (2011).

DEYBf FABIAN PINILLARIOS 

SECRETARIO.

É,

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNÍCÍPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Veintiocho (28) de Febrero de dos mil Once (2.011).y-'

Respecto a lo solicitado en el memoria! que antecede, estése a lo dispuesto en 

auto de fecha 26 de enero de 2.011 obrante ai cuaderno No. 2.

NOTIFIQUESE;

EDA ROJASy

JUEZ

\tr^El auto dA. Tecna

se notiricí sn estsao

r iü'ilHuí

OEY0|fñBlA.N PINILLA RIOS 
SeCROT.ftRIO

V'L'.

*-ÍÍí-Á . '
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUÑfí
CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 7” < 

BOGOTA Z3.C.

í

1
, Vt' fijC

Oficio No.3663

8 de Octubre de .aülQ

Señor

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

-V. , Barrdncabermeja*

: 1
REF : Ejecutivo Singular No 2009-0827

DE: BERNARDA BERNAL RUI2
í
\CONTRA: IN LEMOR Y CIA LTDA

por medio del presente me permito comunicar a ud. que por auto de fecha veintisiete 
(27) de septiembre de dos mil diez (2010), proferido dentro del asunto en referencia, se 
decretó el EMBARGO de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar de propiedad de la entidad demandada IN LEMOR Y CIA LTDA dentro del 
proceso Ejecutivo No 2001-0429 de OSCAR IVAN VASQUEZ VS. IN LEMOR Y CIA LTDA que 
cursa en ese Juzgado,

j

*LIMITE DE LA MEDIDA $38.555.000 m/cte.-

Procédase de conformidad.*

Atentamente.
J

'i.
JO^É^BSALÓN^NQU É

Secretarlo

i

'v

.r



Rdo. 2001-00429
Pso. EJECUTIVO
CONSTANCIA. AJ despacho de la señora juez, para lo que estime proveer.
Barrancabefhjeja, Dieciocho (18) de Marzo de dos mil Once (2011).

DEYBI FAfifAN PINiLLARIOS 
SECRETARIO.

i#

}

JUZGADO SEGUNDO OVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
\

Barrancabermeja, Dieciocho (18) de Marzo de dos mil Once (2.011).

No se accede a lo solicitado por el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bogotá en 

el memoricü que antecede, ya que los remanentes que le llegaren a quedar al 
demandado IN - LEMOR Y CIA LTDA se encuentran embargados por cuenta del 
Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, para el proceso No. 1998-00035.

'r-

f-'

Líbrese el respectivo oficio.

fNOTIFIQUESE.
J "i ((illii

UBIA RUEDA ROJAS
-ví- JUEZ.

El auto de Tectta

Se notifico en estado i

23 m 2011Hoy

DE %BIAN PINILLA RIOS
SECrtf TARID

COMSTAT'JCIA:

En la fechia se/libró el Ofido No. 0979, 13 de Marzo de 2.011.

DB-7BI FABI.AN PINILLARIOS

SECRET.ARIO

k



Señora
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNIQPAL 
E. S. D.

REF: Proceso Ejecutivo adelantado por ELISEO NEIRA contra IN-LEMOR Y CIA LTDA ^ 
Rdo. 2001-00429.

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
63.459.3647 expedida en Barrancabermeja, mayor de edad, actuando como secuestre 
dentro del proceso de la referencia me dirijo a usted con todo respeto con el fin de dar 
respuesta al requerimiento hecho por su despacho.

El día 16 de julio de 1999 se practico diligencia de secuestro del bien inmueble de 
propiedad del demandado IN-LEMOR dentro del proceso adelantado por el Dr., OSCAR 
IVAN VASQUEZ AFANADOR en el Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, según 
diligencia de secuestro la cual anexo y en la cual están plasmados los linderos, ubicación y 
descripción, donde se explica que su ingreso es por un corral donde existe una carretera 
en mal estado que conduce a una construcción en ladrillo y cemento la cual se encuentra 
desmantelada. Hace varios meses el señor ELISEO NEIRA demandante dentro del proceso 
que se lleva en su despacho me contacto para preguntarme si yo había arrendado el 
predio secuestrado pues se encontraba ocupado, me desplacé con él hasta el sitio, 
encontrándome que este predio el cual aparentemente habían invadido se encuentra al 
margen izquierdo de la carretera antes mencionada, recorrimos el terreno y le manifesté 
que no recordaba que este espacio hiciera parte de la propiedad de IN-LEMOR, a lo cual el 
me manifestó que si. Al cabo de unos meses y ante la insistencia del señor Elíseo y la 
doctora Bernarda Bernal, me dirigí nuevamente al sitio y me entreviste con los aparentes 
invasores para este caso el señor RUBEN DARIO PALOMINO, quien manifestó que ese 
predio donde él se encuentra ocupando lo compró a la señora MARY CASTAÑO REYES, 
para lo cual me exhibió copia del certificado de tradición y copia de la escritura pública 
No.1.224 del 16 de mayo del 2008 los cuales anexo a la presente, esto se lo manifesté al 
señor Elíseo Neira quien insistió que esa porción de tierra era de IN-LEMOR y nuevamente 
nos desplazamos hasta el sitio, por lo antes mencionado y ante el cambio de la topografía 
del terreno le sugerí contratar una persona experta para hacer la divisó del predio ya que 
como quedo escrito dentro de la diligencia de secuestro el predio hace parte de uno de 
mayor extensión, a lo que me contestó "que él no le iba a invertir al proceso porque antes 
de él había un proceso laboral". Igualmente la doctora Bernarda en otra ocasión nos 
dirigimos al predio, observó el terreno y ella si manifestó que ella si iba a contratar una 
persona experimentada para que hiciera lo necesario para determinar a ciencia cierta los



linderos y aclarar así la franja de tierra de propiedad de IN-LEMOR, pero sin que hasta la 
fecha la doctora Bernarda Bemal lo haya hecho.
También le informó a la señora Juez que el número catastral y el número de certificado de 
Matrícula Inmobiliaria del predio de propiedad de IN-LEMOR y de los señores RUBEN 
DARIO PALOMINO Y ROQUE JULIO VARGAS son los mismos y los Hnderos de los dos 
predios son similares. Por todo lo antes mencionado le solicitó a la señora Juez 
concederme un término para seguir adelantando con la doctora Bernarda dictaminar cual 
es exactamente las 18 hectáreas que le corresponden y concluir si efectivamente los 
señores RUDEN PALOMINO Y ROQUE J. VARGAS se encuentran ocupando terrenos de 
propiedad de IN-LEMOR.

Atentamente,>

SANCHEZ
Bcabja

DORA CECILIA CAÍ 
C C. No. 63.459.3-

\
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DEPARTüMijI'TTO SiU'TTj^JTDER
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; LILIGjíTT CIA DE SECUESTRO :
! *•?

En Barrancabermeja, a los dieciséis (l6) días del mes de julio de mi i 
novecientos noventa y nueve (l999), siendo las tres (3:00) de la tare 

dÍ£i y hora señalados mediante auto de fecha julio 15 de 1999, para l£ 

pr¿.Otica de la diligencia de secuestro ordenada por el Juzgado Primei

;

Cii;il Municipal de Barrancabermeja, mediante despacho comisorio númet 
169-98-0035. Con tal fin se presentó ante este Despacho el Dr. OSCAR 

IVA N VASQUEZ AFANADOR, apoderado de la parte demandante y trasladó a
I

peifsonal del mismo a un inmueble rural uticado en la márgín izquierda 
la ¡carretera que conduce al Aeropuerto Yoriguies de esta ciudad, 
do jeono MARTHA. Una vez allí, se encontró que el lugar estaba desolad 

El Suscrito Inspector, en asocio de su Secretario,; del apoderado de 1
,n cono

!
parte demandante y de la secuestre, nos declaramos en audiencia públi 
y procedimos a dar posesión a la secuestre señora DORA CECILIA CASTRO 

SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadaj.aa número 63.459*347 e 
pedida en Barrancabermeja (S^er.), a quien se le tomó juramento y proj 
tió cumplir bien, fiel y honradamente con los deberes que le impone s' 
cargo. El Suscrito Inspector procede a verificar loa linderos del biej 
inmueble a secuestara, así : NORTE, Con finca La Plorida de propiedad 

de Cesar Augusto Chincilla Torres y otros. POR EL SUR, Con carretera • 
que conduce de Barrancabermeja al Centro en parte y en parte con pred: 
que se resej-va el vendedor. POR EL ORIENTE, Con la finca la Florida y 

POR EL- OCCIDENTE, Con propiedad del vendedor en parte y eji parte con • 
Jairo Torrea. Una vez verificados los linderos se procede a dar uso d' 
la palabra al Dr. OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, apoderado de la parte < 
mandante, quien, manifestó ; Denuncio como de propiedad de IN LET.IOR Y - 
CIA LTDA representada pro JACKELIN BARRIOS DEL DUCCA, el siguiente bii 

Un lote de terreno que hace parte de de uno de mayor porción ubicado í 

márgen izquierdo de la carretera que conduce al Aeropuerto Yariguáes c 
Municipio de Barrancabermeja conocido como MARTHA el cual mide_l8 heci 
reas, terreno quebrado, se entra por un corral donde existe una carrei 

ra que se encuentra en mal estado y a donde se llega a una construccic 

en material de ladrillo y cemento, la cual se encuentra desvalijada te 

talmente de su techo, puertas, ventanas y todo lo de su interior, ten 

cubiertO"'de maleza y rastrojo, a un lado de la construcción se ence 

traron cuatro tanques para almacenamiento de pulor y asfalto, una ton 

de oontrol de pesaje y carga, un tabor para mezcla, se encontraron une 

pozos inactivos, torre trasnportadora, un.c banda transportadora, una
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tolba de i^oaificacidn de materiales, una bomba kumis sin motor de 
arranq.ue, ^ sin radiador, otra bomba kumis sin motor ni radiador,una 

manguera transportadora de 10 pulgadas, una tolba, otra tolba,todo 

esto en mal estado, desvalijados y se encuentran a la interpérie,- 

inservibles. ül inmueble se encuentra con malezas y abandonado. A- 

este bien inmueble se limitó mi denuncia. SI Suscrito Inspector, - 

procede a declarar legalmente secuestrado el bien inmuebles antes- 
denunciado y de él hace entrega a la secuestre, quien manifestó : - 

Que lo recibe de conformidad. Se fijan honorarios provisionales a la 

secuestre la suma de cuarenta y cinco mil pesos, ya que el terreno— 

se encuentra fuera de perímetro urbano, los cuales serán pagaderos 
posteriormente. ITo siendo otro él objetó de 

se dá por terminada y para constancia J^ma 

El Inspector,

i“tíUc'5rrtü düi^^ cia.r- y

fea- acta • como aparece.

‘o

s

rrií :
HSCTOI^ Elim JAr?¡i;.TO

' J’ tí

t

or
■:*

El apoderado de la. 

parte demandante,

I

la Secuestre,

■ DORA CE 3AN (HEZ.
:

:
.» El Secretario,

f- ■» •

: *• it
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REPUBLICA^DÜ COLOMBIA 
DEPARTAMüHTO'SANTABLER 

II'TSPEGCION DEPARTAMENTAL SECTOR. PLAZA 3ATE]LITE 

BARRAN CABERIvliJA

m i
!

i:-í {
■**♦» ;

!
I

t '! '•I

i:-.: I

!-- ..! : BILIGMCIA DE SECUESTRO ; ,i
I

En. Barrancabermeja, a loa dieciséis (16) dias del mes de julio de mil 
novecieiitoa noventa y nueve (1999)5 siendo las tres (3:00) de la tare 

dÍ£, y Lora señalados mediante auto de fecha julio 15 de 1999, para l£ 

pr¿,etica, de la diligencia de secuestro ordenada por el Juzgado Primei
Ci'vil Municipal de. Barran caberme ja, mediante despacho comisorio númei 
169-98-0035. Con tal fin se presentó ante este Despacho el Dr. OSCAR 

IVA N VASQUEZ APAÑADOR, apoderado de la parte demandante y trasladó a 

personal del mismo a un inmueble rural uticado en la márgen izquierda 

la ca,rretera que conduce al Aeropuerto Yariguies de esta ciudad, cono 

do cono MARTHA. Ilia vez allí, se encontró que el lugar estaba desolad

•}_.

ir-

El Suscrito Inspector, en asocio de su Secretario,; del apoderado de 1
!,

parte demandante y de la secuestre, nos declaramos en audiencia públi 
y procedimos a dar posesión a la secuestre señora DORA CECILIA CASTRO 

SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadana número 63.459*347 e 
pedida en Barran caberme ja (S(5[er.), a quien se le tomó juramento y proj 
tió cumplir bien, fiel y honradamente con los deberes que le impone s' 
cargo. El Suscrito Inspector procede a verificar los linderos del biej 
inmueble a secuestara, así ; NORTE, Con finca La florida de propiedad 

de Cesar Augusto Chincilla Torres y otros. POR EL SUR, Con carretera - 
que conduce de Barran caberme ja al Centro en parte y en parte con pred: 
que se resej-va el vendedor. POR EL ORIENTE, Con la finca la Florida y 

POR El' OCCIDENTE, Con propiedad del vendedor en parte y en parte con • 
Jairo Torrea, Una vez verificados los linderos se procede a dar uso di 
la palabra al Dr. OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, apoderado de la parte 

mandante, quien manifestó : Denuncio como de propiedad de IN LET.íOR Y - 
CIA LTDA representada pro JACEELI^ BARRIOS DEL DUCCA, el siguiente bit 

Un lote de terreno que hace parte' de de uno de mayor porción ubicado £ 
márgen izquierdo de la carretera que conduce al Aeropuerto Yariguies c 
Municipio de Barréan caberme ja conocido como MARTHA el cu£il mide 18 hec1 

reas, terreno quebrado, se entra por un corral donde existe una carrel 

ra que se encuentra en mal estado y a donde se llega a una construccic 

en material de ladrillo y cemento, la cual se encuentra desvalijada te 

tn~l mente de su techo, puertas, ventanas y todo lo de su interior, ten 

cubiertcKde maleza y rastrojo, a un lado de la construcción se ence 

traron cuatro tanques para almacenamiento de pulor y asfalto, uno, ton 

de control de pesaje y carga, un.tabor para mezcla, se encontraron une 

pozos inactivos, torre trasnportádora, una banda transportadora, una
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tolba de dosificación de materiales, una bomba kumis sin jmotor de 

arranq.ue, sin radiador, otra bomba kumis sin motor ni radiador,una 

manguera transportadora de 10 pulgadas,, una tolba, otra tolba,todo 

esto en mal estado, desvalijados y se encuentran a la interpérie,-; 
inservibles. El inmueble se encuentra con malezas y abandonado. A- 

este bien inmueble se limitó mi denuncia. El Suscrito Inspector, - 

procede a declarar legalmente secuestrado el bien inmuebles antes- 

denunciado y de él hace entrega a la secuestre, quien manifestó : - 

Que'lo íécibe de conformidad. Se fijan honorarios provisionales a la 

secuestre la suma de cuarenta y cinco mil pesos, ya que el terreno— 

se encuentra fhera de perímetro urbano 
’posterioráentej No siendo otro él objeto de 

se' dá por' terminada y para constancia 

El Inspector, '

■■.r

los cuales serán pagaderos 

J-Sr—Trreuentu ■diligencia, —
>

fea' act,a^-,oomo aparee^..rma

^ •• i
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El apoderado de la, 
■parte .demandante,

f

_>
», .j, -

.1
La Secuestre,

v'
J

■ LORA CE
"■r

El Secretario 1
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t YREGBTBO OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANCABERMEJA 

CERTIFICADO DE TRADICION DE 
MATRICULA INMOBILIARIA

uowftucuw n§uu

/
Nro Matricula: 303-25373

Pagina 1
Impreso el 06 de Mayo de 2011 a las 11:51.04 a.m 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

CIRCULO REGISTRAL: 303 BARRANCABERMEJADEPTO:SANTANDER MUNICIPIOrBARRANCABERMEJA VEREDAiBARRANCABERMEJA 
COD CATASTRAL: 00-02-0003-0022-000 

COD CATASTRAL ANT:
FECHA APERTURA: 26-02-1986 RADICACION: 1985-1101 CON: ESCRITURA DE: 30-01-1985 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
LOTE DE TERRENO RURAL, UBICADO EN BARRANCABERMEJA, QUE DE HOY EN ADELANTE SE LLAMARA "VILLA MARTHA", CON EXTENSION 
DE 24HTRS 4.200MTS, QUE HACIA PARTE EN MAYQR EXTENSION DE LA FINCA DENOMINADA LA FLORIDA, CUYOS LINDEROS Y DEMAS 
ESPECIFICACIONES APARECEN DESCRITAS EN LA ESCRITURA 104 DE 30 DE ENERO DE 1.985 NOTARIA 2. DE BCABJA.- (ART.11 
DECRETO 1711 DE JULIO 6 DE 1.984). SEGUN ESCRITURA N.1164 DE 1997 NOTARIA 2. DE BARRANCABERMEJA EL INMUEBLE QUEDA 
CON UN REMANENTE DE 6 HECTAREAS 4.200 METROS CUADRADOS.- 
COMPLEMENTACION:
1.) HERNANDEZ HERNANDEZ, JOSE ALEJANDRO, ADQUIRIO EL PREDIO DESCRITO POR COMPRA A AMBROSIO PLATA ACEVEDO, ESCRITURA 
363 DE 18-04-77 NOTARIA 1. BCABJA, REGISTRADA EL 06-06-77 BAJO MATRICULA 303-0005855. POR ESTA MISMA ESCRITURA 
SE HIZO ENGLOBAMIENTO DE LAS FINCAS LA FLORIDA Y NUEVA GRANADA. 2.) AMBROSIO PLATA ACEVEDO, ADQUIRIO EL PREDIO LA 
FLORIDA POR COMPRA A JOSE TRINIDAD MANTILLA, ESC 988 DE 20-11-72 NOT.1. BCABJA.REGISTRO. 20 MISMOS, AL LIBRO 1.
TOMO 2. PDA. 571. 3.) JOSE TRINIDAD TARAZONA MANTILLA, LO ADQ. POR ADJUDICACION DEL MINAGRICULTURA RESOL. 476 DE 
09-10-57. REGISTRO. NOVIEMBFIE 16 ÜE 1957 LIBRO 1. TOMO 3. PDA. 836, PROTOCOLIZADA POR ESCRITURA 1253 DE NOVIEMBRE 
DE 1.957 NOTARIA 1. DE BARRANCABERMEJA, REGISTRADA EL 3 DE DICIEMBRE DE 1957 AL LIBRO 1. TOMO 3. PARTIDA 884. 4.)

SE TRINIDAD TARAZONA MANTILLA, ADQUIRIO LA FINCA "NUEVA GRANADA" POR COMPRA A ADAN OROZCO CARDENAS 761 DE JUNIO 
23 DE 1.958 NOTARIA 1. BARRANCABERMEJA, REGISTRADA EL 1. DE JULIO DE 1.958, LIBRO 1. TOMO 2, PDA. 584. 5.) ADAN 
OROZCO CARDENAS, POR ADJ. DEL MINAiÍjRICULTURA, RESOLUCION 133 DE 21 DE FEBRERO DE 1.956, REGISTRO. MARZO 2. DE 1956 
LIBRO 1. TOMO 1. PDA 202. PROTOCOLIZADA POR ESCRITURA 339 DE 5 DE ABRIL DE 1957 NOTARIA 1. DE BARRANCABERMEJA, 
REGISTRADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1957 AL LIBRO 1. TOMO 2. PDA 618.

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio: RURAL 
1) LOTE "VILLA MARTHA" \

niwiu>«wwi »wnTmammw<ni

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA<s) SiGUtENTEfs) MATRICULA(s) (En caso da Integración y otrosí 
5855

__ __
ANOTACION: Nro 1 Fecha: 14-02-198Q;,Radicacron: 0654 
Doc: ESCRITURA 100 del: 08-02-1980 NOTARIA 1 da BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA EN MAYOR EXTENSION ...
PERSONAS <1UE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular da derecho raal da::doininio. t-Titular da dominio incompletoí
DE: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO

VALOR ACTO- $ 2,401,750.00

'iliiiii

I
A: BANGO GANADERO

2 Fecha: 04-03-1985 Radicación: 1101^lOTACION: Nro
Doc: ESCRITURA 104 del: 30-01-1985 NOTARIA 2: da BARRANCABERMEJA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 999 RESERVA DE DOMINIO DE 24HTRS 4.200MTS2
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-tittdar de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
A:HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO X

3 Fecha: 07-10-1985 Radicación: 5016ANOTACION: Nro
Doc: OFICIO 738 del: 31-10-1985 JUZGADO 3.CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 401 EMBARGO
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Pagina 2

Mayo de 2011 a las 11:51:04 a.m 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARVAJAL VECINO ALVARO 
A: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO

Impreso el 06 de

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 17-10-1985 Radicación: 5234
Doc: OFICIO 787 del: 16-10-1985 JUZGADO 3.CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA 

Se cancela la anotación No, 3,
ESPECIFICACION: 790 CANCELACION EMBARGO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARVAJAL VECINO ALVARO 
A: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO

VALOR ACTO: $

5 Fecha: 17-10-1985 Radicación: 5234ANOTACION: Nro
Doc: ESCRITURA 1767 del: 08-10-1985 NOTARIA 1 de BARRANCABERMEJA VALOR ACTO: $ 900,000.00
ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO

6 Fecha: 26-02-1986 Radicación: 1041ANOTACION: Nro
Doc: OFICIO 199 del: 10-02-1986 JÚZGADO I CIVIL MPAL de BARRANCABERMEJA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 401 EMBARGO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARVAJAL ALVARO 
A: HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO

7 Fecha: 26-05-1987 Radicación: 2929 
Doc: ESCBIIURA.1974.deJ; 12-09-1986 NOTARIA 1 de BARRANCABERMEJA 

Se cancela la anotación Nú, 1,
ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, i-Titular de dominio incúmpietd) 
DE: BANCO GANADERO
A: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO

ANOTACION: Nro
VALOR ACTO; $ 2,401,750;00

il
i:

ANOTACION: Nro 8 Fecha: 14-02-1997 Radicación: 0955 
Doc: ESCRITURA 0253 del: 05-02-1997 NOTARIA 1 deiBARRANCABERMEJA 

Se cancela la anotación No, 5,
ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tittdar de derecho real de dominio, l-Titular do dominio incompleto) 
DE: CAJA AGRARIA
A: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO

Í....ICÍIVALOR ACTO: $ 900,000.00

9 Fecha: 14-02-1997 Radicación: 0956ANOTACION: Nro
Doc: OFICIO 117 del: 14-02-1997 J.2. CIVIL CIRCUITO de BARRANCABERMEJA VALOR ACTO: $

Se cancela la anotación No, 6,
ESPECIFICACION: 790 CANCELACION EMBARGO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
A: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO
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CERTIFICADO DE TRADICION DE 
MATRICULA INMOBILIARIA

DENOIARIAUO
YREGgTTO

Nro Matricula: 303-25373
Pagina 3

Mayo de 2011 a las 11:51:04 a.m 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

impreso ei 06 de

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 16-06-1997 Radicación: 3803 
Doc: ESCRITURA 1164 del: 16-06-1997 NOTARIA 2 de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 18 HECTAREAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO 
A: IN-LEIWOR Y CIA.LTDA.

VALOR ACTO: $ 27,000,000.00

X

ANOTACION: Nro 11 Fecha: 04-05-1999 Radicación: 1999-2074
Doc: OFICIO 619 del: 29-04-1999 JUZGADO 1.CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 401 EMBARGO ACCION PERSONAL SOBRE RESTO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERAZO MEZA CARLOS JULIO 
A: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO

VALOR ACTO: $

X

ANOTACION: Nro 12 Fecha: 17-09-2004 Radicación: 2004-4745
Doc: OFICIO 1069 del: 09-08-2004 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CTO. de BARRANCABERMEJA 

Se cancela la anotación Np, 11,
ESPECIFICACION: 0754 CANCELACION ÉMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL (CANCELACIONES) 

RSONAS QUE INTERVIENEN EN eL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
UE: HERAZO MEZA CARLOS JULIO ,
A: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO

VALOR ACTO: $

X

ANOTACION: Nro 13 Fecha: 17-09-2004; Radicación: 2004-4746
Doc: SENTENCIA SIN del; 30 07-2004 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CTO. de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 0108 ADJUDICACION EN;REMATE RESTO (MODO DE ADQUISICION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AClrÓ fX-Titular de derecho real de dominio^ IrTitular de:dominio incompleta); 
DE: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO 
A; HERAZO MEZA CARLOS JULIO

....... ........ . ........—.....—-------—..... .........- --------------------
ANOTACION: Nro 14 Fecha: 23-04-2007 Radicación: 2007-2484 
Doc: ESCRÍTÜRA 943 deí: 20-04-2007 NOTARIA SEGUNDA de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)

VALOR ACTO: $ 6,550,000.00

X

VALOR ACTO; $ 7,000,000,00

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO fX-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominla incompleto) 
DE: HERAZO MEZA CARLOS JULIO 5589890

Üii ÍLJI ÍFIE Í'MLIÍI.,iHA; CASTAÑO REYES MARY 37923896 X

ANOTACION: Nro 15 Fecha: 21-05-2008 Radicación; 2008-3408
c: ESCRITURA 1224 del: 16-05-2008 NOTARIA SEGUNDA de BARRANCABERMEJA 

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular;de::dorecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTAÑO REYES MARY 
A: PALOMINO VELANDIA RUBEN DARIO 
A: VARGAS ACEVEDO ROQUE JULIO

VALOR ACTO: $ 58,000,000.00

37923896
5689362

19342895
X
X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *15*

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS
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FINDE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: CAJER02 Impreso por:CAJER02
TURNO: 2011-19657 FECHA: 06-05-2011

El Registrador : HERNANDO FLÓREZ SÁÑABRiA
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REPUBLICA DE COLOMBIA
!

DEPARTAIVIENTO DE SANTANDER

DEL CIRCULO HOTARIAL DE BARRAUCABERMEJAI

. Oficina: Calle 50 Fio. 8B-55 ~ Erente al Palacio de Justicia
Ttelefax: 6223685

MARIA LUCELLY VALENCIA GIRALDO
riOTARlA SEQUñDA

primera
1 .2?.4

Copia de Escritura número
16 Du:de 2 0U.S de 200

jnaturaleza del Acto COMPRAVENTA

)

i
J

MARY CASTAÑO UEYI-¡SOtorgada por

ROQUE JULCO vargasA favor de ACEVEIJQ oAn n 1 P A l'|< > • » I '»

velawd i; a

I
$ 50.UÜ0.U00UÍ

Valor del contrato
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ESCRITURA NUMERO: 1.224 

CLASE DE ACTO:

0125. COMPRAVENTA $58.000.000 

VENDEDOR(ES): MARY CASTANC

REYES. C.C. # 37.923.896 DE
BArmANCABERMEJA.^ = = = = = = = =: = = = 

COMPRADOR(ES): ROQUE JULIO VARGAS ACEVEDO, RUBEN 

DARIO PALOMINO VELANDIA. C.C.# 19.342.895 Y 5.689.362 

DE BOGOTA Y MOGOTES. = = = = = = = = = -. = = = = = = = = = = = := =

V

MATRICULA INMOBILIARIA No: 303-25373.
íNUMERO PREDIAL: 000200030022000.

UBICACION DEL PREDIO: LOTE DE TERRENO DENOMINADO

VILLA MARTHA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
V-

BARRANCABERMEJA = =:=: = = = == = = = ==

1ESCRITURA NUMERO:
MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO. . . . . . .

Departcimento de Santander,

) del mes de
mEn la República de Colombia,

Municipio de Barrancabermeja, a los 

Mayo del año dos mil ocho (2008) al despacho de la Notaríg 

Segunda (2^) del círculo de Barrancabermeja, de la cual es 

notarla titular MARIA LUCELLY VALENCIA

DIECISEIS ( 16 í'.-

GIRALDO,
Compareció(eron): MARY CASTAÑO REYES, quien se identificc 

cédula de ciudadanía número 37.923.896 expedida en 

Barrancabermeja,‘dijo ser mayor de edad, vecina de esta ciudad,

r

con la

de estado civil soltera, sin convivencia marital, obrando en este

acto a nombre propio, manifestó:

PRIMERO. Que por medio de este instrumento público 

transfiere(n) a título de venta a favor de ROQUE JULIO VARGAS 

ACEVIEDO Y RUBEN DARIO PALOMINO VELANDIA, el derecho 

de propiedad, dominio y posesión que tiene (n) sobre el(los) 

siguiente(s) predio(s): Un lote de terreno rural, ubicado en e 

Municipio de Barrancabermeja, que mide seis heatáreas cuatro 

mil doscientos metros cuadrados (6 HTS 4.200 M2), cuyos linderos 

son los siguientes: NORTE, con la finca la Florida; SUR, con la
ESTE PAPEL NO 7 IENE COSI O ALGUNO PARA EL USUAI'^ilO



carretera que de Barrancabermeja conduce a el Centro Ecopetro ; 

ORIENTE, con la finca la Florida; y OCCIDENTE, con JAIRD 

RAMIREZ. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 

Inscrito en catastro con el núnnero 00-02-0003-0022-000. == = = : 

No obstante'la cabida y linderos acabados de citar, la venta se 

efectúa como cuerpo cierto. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
_ Bíh

.r/ i-'-'’ '

SEGUNDO. = = = Que el precio del predio objeto de la venta es por 

la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE F>ESOS MONEDA

CORRIENTE ($58.000.000) suma esta que la vendedora 

manifiesta haber recibido en dinero en efectivo y a su enterja 

satisfacción. r=

iTERCERO. = = = Que el predio que vende lo adquirió el vendedor 

en su estado civil soltera sin convivencia marital, así; por compra 

efectuada a CARLOS JULIO HERAZO MEZA, mediante escritura 

pública número 943 del veinte de Abril de 2.007 otorgada en a 

Notaría Segunda de Barrancabermeja y registrada en la oficina ce 

registro de esta misma ciudad bajo la Matrícula Inmobiliara 

número 303-25373'. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = == = = =

7a-

CUARTO. = = Que el predio que vende se halla libre de toco 

gravamen vigente como censo, hipoteca, embargo, registro por 

demanda civil, arrendamiento por escritura pública y en general ce 

toda clase de gravamen o limitaciones que pudieran afectar s|u 

dominio. = =

1

QUINTO. = = = Que el (los) vendedor(es) ejerce en la actualidad a 

posesión material del predio que vende la que desde esta misma 

fecha entrega al comprador con todas sus anexidades, usos,

y pasivas legalmentecostumbres y servidumbres activas 

constituida. = = = = = = = = = = = = = = = = = =
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SEXTO. = = Que el(los) vendedor(es) en 

los términos previstos por la ley se oblige

el(los) comprador(es) 

saneamiento de lo vendido lo mismo que c 

responder de cualquier gravamen o acción 

real que contra lo que vende pudiere

para con a

>

I aparecer. =
, r

Presente en este acto el señor, ROQUE JULIO VARGAS ACEVEDO 

Y RUBEN DARIO PALOMINO VELANDIA ,quien se 

con la cédula de ciudadanía número 19.342.895 y 5.689.362 

expedidas en Bogotá y Mogotes respectivamente, dijero sei 

mayores de edad, vecinos de esta ciudad, 

soltero sin convivencia marital, obrando en este acto a nombre 

propio, manifestaron: Que acepta(n) en todos y cada uno de sus

términos la presente escritura y el contrato de compraventa que ella 

contiene a su favor por estar de acuerdo en todas sus partes. = = =

identificc
n.

de estados civiles

ESTE PREDIO NO ESTA SUJETO A LA LEY 258 DE 1996 POR SER UL

LOTE DE TERRENO SIN CONSTRUCCION-Y NO CUMPLE CON LOS
rT LREQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY.

Se advierte a los contratantes la obligación que tienen de 

leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactituc

de todos los datos en ella consignados, con el fin de 

aclarar, modificar o corregir lo que \gs pareciere la firma 

de la misma demuestra su aprobación total del texto; en

el Notario ningunano asumeconsecuencia,
responsabilidad por errores o inexactitudes establecidas 

con posterioridad a la firma de los otorgantes y del notario 

en tal caso, estos deben ser corregidos mediante el 

otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos 

los que intervinieron en la inicial y sufragada por los
i

ESTE PAPEL NO 1 lENE COSTO ALGUNO PARA FT. USUARIO

r



mismos (Artículo 35 Decreto Ley 960/70). A su vez el(los) 

compareciente(s) hace(n) constar que hsi(n) verificado 

cuidadosamente su(s) nombre(s) completo(s), estado(s) 

civil(es), el número de su(s) documento(s) dé identidad, 

igualmente el(los) número(s) de el(los) folio(s) de matricula 

inmobiliaria, declara(n) que todas las informaciones 

consignadas en el presente instrumento son Correctas y, que 

en consecuencia asume(n) la responsabilidad que se derive 

de cualquier inexactitud en los mismos, conjoce (n) la ley y 

sabe(n) que el Notarlo responde de la regiilaridad formal 

de los instrumentos que autoriza, pero no la veracidad de 

las declaraciones de los interesados. = = = = = = = = = = = = = ==

Se advirtió a los contratantes lo relativo al ttegistro de este 

instrumento dentro del término perentorio de idos (2) meses 

contados a partir de la fecha de otorgamiento de éste instrumento, 

cuyo incumplimiento causará intereses moratot|ios por mes o 

fracción de mes de retardo.

Esta escritura fue elaborada en las hojas de papel números A/ 

34565887.- AA-34565888.-AA-34565880. =

r.'

/:

■í/

■J

“ zr dz := =¡

Presentaron los siguientes comprobantes fiscales: pAZ Y SALVO CE 

TESORERIA EN MAYOR EXTENSIÓN 1781 A N0MBRE DE JOS|E

HERNANDEZALEJANDRO HERNANDEZ predio Lo
000200030022000 avalúo $7.726.000 ' descripcí|ón LA ELORIDA 

válido hasta DICIEMEiRE 31/2008.‘ = = = = = = = = = =j= = = = = = = = 

Leído el presente instrumento pon los comparecientes lo hallaron 

conforme a su otorgamiento y por ello l|o firman ah e 

la suscrita notada que da fé.

Los contratantes manifestaron, no ser parientes.
DERECHOS: DECRETO 1681/96: resol. 88^^0 dic. 12/2007

$169.515 RETENCION $580.000, SUPERINTENÓENCIA $3.300

I

FONDO $3.300 IVA $30.674
Lo escrito en otro tipo de maquina si vale.
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LOS COMPRADORES
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RUBEN DAR^'^PALOMINO VELANDIA

:• :v

LA NOTARIA SEGUNDA
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km^HARIA LUCELLY VALENCIA GIRALDO V >
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2008
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dosfiiioo; _____
lecho;

_________MARIA LUCfLIY VAl.liMCIA GIRAln«l'H}|'’
N'^iofio -fegundo | 'íí^'i ' °
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Rdo. 2001-00429
Pso. EJECUTIVO
GQNSTAhiGiA. A! despacho de la señora juez, para lo que estime proveer.

Barrancaberrneja, Dos (2) de Junio de dos mil Once (2011).
\

V

DEYBI FABIAR I iNl _LARIOS
SECRETARIO.

i

i

t

. JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

Barrancaberrneja, Dos (2) de Junio de dos mil Once (2.011).

PONGASE en conocim.iento de las partes el contenido de ios anteriores oficios 

presentados por la auxiliar de la justicia DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ 

respecto del requerimiento que le hiciera el despacho.

•a"
»

NOTIFIQUESE; , ■ / W . ■ ->.

. jiaui ^.IBl.A RUEDA ROJ 

JUEZ.

9

u
/X,

i r
í

■

Ei auto de fechaí
i

.•i*'

Se nollTlcij en estadc
i;.-'- \ Hoy

*
DEYBl'í^
SECRETAf

N PIIIILLA RIOS
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BERNARDA BERNAL RUIZ 

ABOGADA 
Calle 50 No. 8 B 37 Of. 205 Edificio Villafeñe Barranca bermeja

Te!. 6030830

SEÑOR:
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL 
R AR R A NC A RER MEJ A.
E. S. D.

REF: PROCESO DE ELICEO BERNALCONTRA IN-LEMOR Y CIA LTDA
RAD:

í BERNARDA BERNAL RUIZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la cuidad 
de Barranca bermeja, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 68.769 del

1 o irlontífiraHa rnn PC Mr» fiOR 700 Ho Rrtnnhá
t I i M W*«^^**^ I t I 6 m I i W ^ W ^ I I ■ I ■ t •manifiesto a la señora Juez que anexo el plano topográfico realizado por el perito 

ELVIRO COMPLIDO, en el cual se delimita y se identifica los linderos del 
inmueble embargado de! proceso referenciado, con el fin de solicitar a la señora

iJoici cviuai ^uc; uc^s^ííjcii luw
inmueble embargado en este proceso.

Atentamente,

BERNARDA BERNAL RUIZ 
CC. No. 51.698.209 Bogotá D.C.
l.r. tWm CIQ.A07 ^^mJm
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Rclo. 2001-00429
Pso. EJECUTIVO
CONSTANCIA. AJ despacho de la señora juez, paia lo que estime proveer.
Barrancabermeia, Trece (13) de Junio de dos mil Once (2011),

DEYBl FABIAT© PIWILLA RIOS
f

SECRETARIO.

%

A

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCASERMEJA

Barrancabermeia, Trece (13) de Junio de dos mil Once (2.011).

No se tiene en cuenta e! anterior memoria! presentado por la doctora BERNARDA 

BERNAL R.UIZ, toda vez que no se encuentra reconocida para actuar en el 
presente asunto. Por otra parte, en el informe de la secuestre ha quedado clao 

que el inmueble presuntamente invadido no es de propiedad de la parte 

demandada, ni corresponde al embar gado en este asunto.

NOTIFIQUESE:

i
IBIA ROJASc

JUEZ.
í

,t3 Jüii-'^
Dí>lz>f~

3-5-JüN-2flW-
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El auto de fecha

Se notiflcí en estado

Hoy
.Mí •<

DEYBIPTO^
SECRETAR»
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BERNARDA BERNAL REiIZ 

ABOGADA
Calle 49 No. 15-66 Centr'o Comercial El Parque Oí. 119

TEL. 6223058 ^ I ,

> ÁSeñor:
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL.
BARRANCABERMEJA

V- ■.

E. D.S.

REF: Proceso ejecutivo singular 
Demandante : ELISEO NEIRA 
RADICADO 2001-0429.

BERNARDA BERNAL RUIZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
cuidad de Barranca bermeja, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No, 
68,769 del C.S.J., e identificada con CC, No, 51.698,209. de Bogotá 
■Respetuosamente solicito a la señora juez REQUERIR AL SEÑOR ELICEO 
NEIRA para que IMPULSE el proceso aquí referenciado, pues su inactividad 
lesiona de manera grave los interés de mi poderdante señor GILDARDO ARIAS 
proceso dentro del cual se nos ha concedido la prelación del crédito. Impotente 
miro como el señor OSCAR PALOMINO esta causando graves daños ecológicos 
en el terreno embargado dentro de este proceso, sin que a señora secuestre 
tome cartas en el asunto con la escusa de que le presentaron unas escrituras 
con los mismos linderos .
El plano elaborado por el topógrafo ELVIRO CUMPLIDO el cual- fue aportado 
por la suscrita a la señora secuestre y a su despacho, EN FORMA CLARA 
SEÑALA QUE OSCAR PALOMINO, esta invadiendo el terreno, embargado dentro 
del proceso aquí mencionado.
Ruego señora juez tomar las medidas a su alcance para IMPULSAR el proceso 
aquí referenciado, pues mi poderdante no puede permanecer de manera 
indefinida esperando el pago de sus acreencias laborales, este señor esta 
desesperado, su situación económica es lamentable y me ha denunciado ante e! 
C.S.J.

Señora juez, atentamente.

Bernarda Bernal Ruiz.
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Rdo, 2001-00429 

Pso. EJECUTIVO
CONSTANCIA. Ai despacho de ia señora juez, para io que estime proveer. 
Barrancabermeja, Veintinueve {29} de Junio de dos mil Once (2011).

•»

DEYB! FA.mAn P NILLA RIOS
SECRETARIO. , V

*

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

\
Barrancabermeja, Veintinueve (29) de Junio de dos mil Once (2.011)- >^^4

>;»'
No se accede a lo solicitado en el memorial que antecede, toda vez que ia togada 

petente no está reconocida para actuar dentro del presente asunto.
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NOTlFiQUESE;
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B^RNAI^I^A B^RNAL RUU2L 

AB>OC^AT>A
calle 50 No. ? B. 37- of. 205 Bdífido víllafaüie 'B>arraMaber/u.eja

Tel. ¿>030S30

11 2012'\

/

a /:

/ íli
ti

Sei^or
JM.5Z, 2 cl.\/í.L m.uiA,lcí.f5flL. 
BARRA N CABERM ^ A

í\

k

5. S.

R6F: ejecutiva s-liA^/^ular de vueMr cuantía.
Cou-tra: IN LEMORy C-IA Ltda.
T^dícado 200i~o^2j.

A».

BERNARDA B5RNAL RH.IZ., wAfluor de edad, dDm.lciííada IV res,ldeiA,te gi/'u la cuidad de 
BnrrR^^cnber^uejfl, abobada et/i ejeráclc', -portadora de la r.p. nd. £>?.7é>^ del C.sj. 
identificada con cc. No. 5i.o>^s.20^ de ^oQotá. Tzes-petuosamente manifiesto al señor 
juez, c>u£ -presento avaluó actualizado del -predio, embat-^ado dentro del -proceso de la 
referencia, mi -petición es -procedente pc>r cuanto bace mas de 3 años £\ue se -presento el 
avaluó anterior.

señor Juez, Atentamente.

.ernarda 'Reinal RuLz.

j
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Doctora
LIBIA ROJAS RUEDA
JUEZA SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL
DE BARRANCABERMEJA - S/DER

RADICADO;
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
APODERADO:
PERITO;

2001-0429
EJECUTIVO SINGULAR
ELISEO NEIRA
IN - LEMOR CIA LTDA
DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ (PARTE DEMANDANTE) 
IVO GUTIERREZ PALOMINO

IDENTIDAD DEL PREDIO

Se trata de un lote de terreno segregado de uno de mayor extensión denominado “VILLA 
MARTHA” con un área de Ciento ochenta 180,oo metros cuadrados en terreno quebrado 
y plano, el cual linda por un lado con la carretera al Centro Ecopetrol. Se aprecia dentro 
del predio las ruinas de una edificación construida que fuera en ladrillo y cemento. Cubren 
la Superficie del terreno maleza y rastrojo.

EXTENSION

METROS CUADRADOS; 180.000

LINDEROS
i

NORTE: Con finca Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla
Carretera Barrancabermeja, El Centro y parte con predio que se reserva el 
Vendedor 

ORIENTE: Con finca la Florida
OCCIDENTE; Con propiedad del Vendedor en parte y con Jairo Torres.

SUR;

'V
CEDULA CATASTRAL NRO. 00-02-0003-0022-00

í^2-

MATRICULA INMOBILIARIA NRO. 303-0025373 •

ESCRITURA PÚBLICA NRO. 1164 DE JUNIO 16 DE 1997. NOTARIA SEGUNDA 
DELCIRCULO DE BARRANCABERMEJA - S/DER

Carretera Barrancabermeja - El Centro - aproximadamente a 
150.00 metros del Aeropuerto Yariguies

DIRECCION:

240.000x180,00= 432’000.000
432’000.000

VALOR METRO CUADRADO:
VALOR COMERCIAL DEL PREDIO:
SON: CUATROCIENTOS TREINTA DOS MILLONES DE PESOS MCTE (432’000.000)

Señora Jueza,

------- IVÓGUTIERRK PALOMINO
C.C 1708.595 Exp./Chimichagua (Cesar)

ib.
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Rdo. 2001-00429

Pso. EJECUTIVO

CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer.
Barrancabermeja, jpoce (12) de Diciembre de dos mil Doce (2012).

DEYBI FABIAN 

SECRETARIO.
ILLA RIOS

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

Barrancabermeja, Doce (12) de Diciembre de dos mil Doce (2.012)."

Del anterior avalúo presentado por la parte demandante, córrase traslado a la 

parte demandada por el término de tres (03) días.

í’.NOTIFIQUESE;

cIBIA RUEDA ROJA
JUEZ.

DIC ?012
El auto de fecha.

t'ólc.Se notificó en estado

2Q121Hoy 4

DEYBl FAÉii iN PINILLA RIOS 
SECRETAR! )



DEYBI FABIAN ANILLA RIOS
SECRETARIO. I

Rdo. 68-081 -4003-002-2001-00429-00

Pso. EJECUTIVO

CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer.
Barrancabermeja, ^^torce (14) de Enero de dos mil Trece (2013).

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

Barrancabermeja, Catorce (14) de Enero de dos mil Trece (2.013).

No habiendo sido objetado el anterior avalúo presentado por la parte demandante, 

este juzgado le otorga su aprobación y lo declara en firme.

NOTIFIQUESE;
r

LIBIA RUEDA ROJ,

JUEZ.

ESEEl auto de fecha.

Se notificó en esta(^o ..

Hoy

DEYBI FABIAiTpINILLA RÍOS 
SECRETARIO!



rf
BERNARDA BERNAL RUIZ 

ABOGADA
Calle 50 No. 8 B 37 Of. 205 Edificio Villa fañe Barrancabermeja

Tel. 6030830

Señor;
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 17
E. S. D.

V u

REF: Proceso ejecutivo contra: IN LEMOR Y CIA LTDA. 
RAD: 2001-0429.

k a
LU

BERNARDA BERNAL RUIZ, mayor de edad, domiciliada y reSTTleñ't^ en la 

ciudad de Barrancabermeja, abogada en ejercicio, portadora de la T.P No. 
68.769 del C.S.J., e identificada con CC. No. 5L698.209 de Bogotá. 
Respetuosamente manifiesto al señor juez que anexo el avaluó actualizado 
del predio embargado dentro de este proceso. Ruego al señor juez aceptar 
dicho documento teniendo en cuenta que el avaluó anterior data de hace más 
de 10 años.

Atentamente,

BERNARDA BERNAL RUIZ
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Doctora
LIBIA ROJAS RUEDA
JUEZA SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL
DE BARRANCABERMEJA - S/DER

RADICADO;
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO;
APODERADO:
PERITO:

2001-0429
EJECUTIVO SINGULAR
ELISEO NEIRA
IN - LEMOR CIA LTDA
DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ (PARTE DEMANDANTE) 
IVO GUTIERREZ PALOMINO

IDENTIDAD DEL PREDIO

Se trata de un lote de terreno segregado de uno de mayor extensión denominado “VILLA 
MARTHA" con un área de Ciento ochenta 180,oo metros cuadrados en terreno quebrado 
y plano, el cual linda por un lado con la carretera al Centro Ecopetrol. Se aprecia dentro 
del predio las ruinas de una edificación construida que fuera en ladrillo y cemento. Cubren 
la Superficie del terreno maleza y rastrojo.

EXTENSION

METROS CUADRADOS: 180.000

LINDEROS

NORTE: Con finca Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla
Carretera Barrancabermeja, El Centro y parte con predio que se reserva el 
Vendedor 

ORIENTE: Con finca la Florida
OCCIDENTE: Con propiedad del Vendedor en parte y con Jairo Torres.

SUR;

CEDULA CATASTRAL NRO. 00-02-0003-0022-00 <lbO
MATRICUU INMOBILIARIA NRO. 303-0025373

ESCRITURA PÚBLICA NRO. 1164 DE JUNIO 16 DE 1997. NOTARIA SEGUNDA 
DELCIRCULO DE BARRANCABERMEJA - S/DER

DIRECCION: Carretera Barrancabermeja - El Centro - aproximadamente a 
150.00 metros del Aeropuerto Yariguies

VALOR METRO CUADRADO:
VALOR COMERCIAL DEL PREDIO:
SON: CUATROCIENTOS TREINTA DOS MILLONES DE PESOS MCTE (432’000.000)

240.000x180,00= 432’000.000

432’000.000

Señora Jueza,

------- IVÓGUTIERRK PALOMINO
C.C T708.595 Exp./Chimichagua (Cesar)
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BERNARDA BERNAL RUIZ 

ABOGADA
Calle 50 No. 8 B 37 Of. 205 Edificio Villafañe 

Tel. 6030830

2>OCX'‘'^
Señor:
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL 
Barranca bermeja.

REF: PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO:
Demandante: BERNARDA BERNAL RUIZ. 
Demandado: IN LEMOR Y CIA LTDA.

BERNARDA BERNAL RUIZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la cuidad 
de Barrancabermeja, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 68.769 del 
C.S.J., e identificada con CC. No. 51.698.209. de Bogotá., respetuosamente solicito 
al señor juez. Señalar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate dentro 
del proceso de la referencia.
J

Señor juez, atentamente.

Bernarda Berna! Ruiz.



Rdo. 68-081-4003-002-2001-00429-00

Pso. EJECUTIVO

CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 

Barrancaberme/a, Once (11) de Febrero de dos mil Trece (2013).

DEYBi FABIAN PINILLA RIOS
SECRETARIO.

Fy

f

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

Barrancabermeja, Once (11) de Febrero de dos mil Trece (2.013)./

No se accede a lo solicitado por la demandante en los memoriales que anteceden, 

toda vez que no allega la liquidación adicional del crédito que anuncia en los

mismos.ir

NOTIFIQUESE:

í

• _

JUEZ.

El auto de fecha

Se notificó en estado _

uHoy rt—

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS 
SECRETARIO

I

i
■

y.
é; ir’
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Radicado:

Proceso:

CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez, informando que por error involuntario, mediante auto 
de fecha ]á 
cual, luego
Barrancabsrmeifa, Diecisiete (17) de Abril de dos mil Trece (2.013)

68-081-4003-002-2001 -00429-00

EJECUTIVO

de enero de 2013 se aprobó un avalúo presentado por el demandante acumulado, el 
^ revisada la actuación no corresponde al bien embargado en este proceso.

DEYBI PASAN PINULA RIOS

' SECRETARIO'

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Diecisiete (17) de Abril de dos mil Trece (2.013)

Visto el informe secretarial que antecede y ante el yerro cometido de forma involuntaria, este despacho 
procederá a su corrección.

En consecuencia y, teniendo en cuenta que la Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia ha 
manifestado que los actos ilegales no atan al juez, se procederá a declarar la ilegalidad del acto en mención.

En mérito de lo expuesto, este despacho

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR ILEGAL el auto de fecha 14 de Enero de 2013, por medio del cual se aprueba un 
avalúo, por lo ya expuesto.

SEGUNDO: En su lugar, no se aprueba el avalúo presentado por el demandante acumulado, por no 
corresponder al inmueble embargado en el proceso de litis..

Notifiquese,

\ (Ul
LIBIA RUEDA ROJAS

JUEZ

El auto de fecha_17 DE ABRIL DE 2013_

Se notificó en estado 061

Hoy _1WE ABRIL DE 2013_

DEYBI HVVBIAN PINILLA RIOS 
SECRETARIO
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NAY151/aAMllÍ35I.P.R.C-035 - 2013 
Barrancabermeja, 14 de mayo de 2013

J 2 Cpií/H.eeRfflHCfiSeñor (a)
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL.
Barrancabermeja 
E. S. D.

:

REF: Solicitud de copia de informe allegado en Proceso Ejecutivo 
adelantado por ELISEO NEIRA contra IN - LEMOR Y CIA LTDA 
radicado 2001 - 00429. Para que funja como prueba dentro del 
proceso de Lanzamiento por Ocupación de Hecho con radicado 
número 012 - 13. De este Despacho de Inspección de Policía.

Cordial saludo:

V A través del presente, me permito solicitarle se sirva enviar copia del informe de la 
perito DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ (si lo hay) ^el dictamen que debía 
determinar cuáles son exactamente las 18 hectáreas'^que le corresponden al 
terreno ocupado por desconocidos dentro de la querella de la referencia y del cual 
la accionante es la secuestre del proceso, para concluir si efectivamente los 
señores RUBEN PALIMINO Y ROQUE J. VARGAS^ se encuentran ocupando 
terrenos de propiedad de [N_::^_LEMOR al tenor del informe del cual anexo copia 
radicado en fecha 01 de junio de 2011 ante su despacho; en caso de no haber 
dicho informe, favor enviar los informes rendidos por las secuestre dentro del 
proceso a partir del 11 de junio de 2011.

Lo anterior, con el fin de determinar la viabilidad jurídica de lanzar los presuntos 
ocupantes de hecho del predio denominado LA MARTHA, pues se encuentra 
radicada ante este despacho otra querella en la cual otro presunto poseedor con 
antigüedad de tres años el cual reclama la protección policiva de sus derechos 
sobre ese mismo predio.

Sin otro particular

Atentamente,

GOVIA ACUÑA
specjór.
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Señora
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL 
E. S. D.

REF: Proceso ^ecutivo adelantado pe r ELISEO NEIRA contra IN-LEMOR Y CIA LTDA ^ 
Rdo. 2001-00429.

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
63.459.3647 expedida en Barrancabermeja, mayor de edad, actuando como secuestre 
dentro del proceso de la referencia me dirijo a usted con todo respeto con el fin de dar 
respuesta al requerimiento hecho por su despacho.

El día 16 de julio de 1999 se practico diligencia de secuestro del bien inmueble de 
propiedad del demandado IN-LEMOR dentro del proceso adelantado por el Dr., OSCAR 
IVAN VASQUEZ AFANADOR en el Juzgado Primero Civil Municipal d& esta ciudad, según 
diligencia de secuestro la cual anexo y en la cual están plasmados los linderos, ubicación y 
descripción, donde se explica que su ingreso es por un corral donde existe una carretera 
en mal estado que conduce a una construcción en ladrillo y cemento la cual se encuentra 
desmantelada. Hace varios meses el señor ELISEO NEIRA demandante dentro del proceso 
que se lleva en su despacho me contacto para preguntarme si yo había arrendado el 
predio secuestrado pues se encontraba ocupado, me desplacé con él hasta el sitio, 
encontrándome que este predio el cual aparentemente habían invadido se encuentra al 

. margen izquierdo de Ja carretera antes mencionada, recorrimos el terreno y le manifesté 
que no recordaba que este espacio hiciera parte de la propiedad de IN-LEMOR, a lo cual el 
me manifestó que sí. Al cabo dé unos meses y ante la insistencia del señor Elíseo y la 
doctora Bernarda Bernal, me dirigí nuevamente al sitio y me entreviste con los aparentes 
invasores para este caso el señor RUBEN DARIO PALOMINO, quien manifestó que ese 
predio donde él se encuentra ocupando lo compró a la señora MARY CASTAÑO REYES, 
para lo cual me exhibió copia del certificado de tradición y copia de la escritura pública 
No. 1.224 del 16 de mayo del 2008 los cuales anexo a la presente, esto se lo manifesté al 
señor Eliseo Neira quien insistió que es a porción de tierra era de IN-LEMOR y nuevamente 
nos desplazamos hasta el sitio, por lo c ntes mencionado y ante el cambio de la topografía 
del terreno le sugerí contratar una persona experta para hacer la divisó del predio ya que 
como quedo escrito dentro de la diligencia de secuestro el predio hace parte de uno de 
mayor extensión, a lo que rae contentó "que él no le iba a. invertir al proceso porque antes 

de él había un proceso laboral". Igualmente la doctora Bernarda en otra ocasión nos 
dirigimos al predie, observó el terreno y ella si manifestó qqe ella si iba a contratar upa 
persona experimentada para que hiciera lo necesario para determinar a ciencia cierta los ,

■f
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linderos y aclarar así la franja de tierra de propiedad de IN-LEMOR, pero sin que hasta la 
fecha la doctora Bernarda Bernal lo hiya hecho.
También le informó a la señora J jez que el número catastral y el número de certificado de 
Matrícula Inmobiliaria del predio de [propiedad de IN-LEMOR y de los señores RUBEN 
DARIO PALOMINO Y ROQUE JLUO VARGAS son los mismos y los linderos de los dos 
predios son similares. Por todo lo antes mencionado le solicitó a la señora Juez 
concederme un término para seguir adelantando con la doctora Bernarda dictaminar cual 
es exactamente las 18 hectáreas que le corresponden y concluir si efectivamente los 
señores RUDENj PALOMINO Y ROQUE J. VARGAS se encuentran ocupando terrenos de 
propiedad de INtLEMOR.r

;

;

Atentamente,V

Os
DORA CECI 
C. C. No. 63.459.3

CASTRO SANCHEZ 
Bcabja y

O V C
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JUZOAOOíPWMERO CIViL MUNlCIPAt 
EiÜRRAkCABERMEJA 
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Rdo. 68-081-4003-002-2001 -00429-00
Pso: EJECUTIVO

lA. Al despacho de la señora juez, Para lo que estime proveer.CONSTAI
Dieciséis há) de Mayo de dos mil Trece (2.013).

DEIBY P^ÍAN PINILLA RIOS 
SECRETARIQ.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Dieciséis (16) de Mayo de 2.013.

- Siendo procedente lo solicitado por el señor INSPECTOR DE POLICIA DEL 

CORREGIMIENTO EL CENTRO, remítase a esa entidad copia del informe visible a los 

folios 64 y 65 del cuaderno No. 2, siendo este el único informe que a rendido la secuestre 

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ dentro de este proceso.

rNOTIFIQUESE: ^ A
r\

lA RUEDA RO 
JUEZ

r CONSTANCW: ti anterior auto de fecha _16 DE MAYO DE 2013 se notificó a las partes mediante 
anotación en *l Estado No._078_el día de hoy_20 DE MAYO DE 2013_.

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS SECRETARIOX

Constancií I Se libró oficio No. 1974, 16 de mayo de 2013.

DEYBI R 
SECRET-

,N PINILLA RIOS



SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJÁ"^*’~ 

EJECUTIVO 

ELISEO NEIRA

DR. JULIO CESAR GONZALEZ CALDERON 

INLEMORYCIALTDA

JUZGADO

PROCESO

DEMANDANTE

APODERADO

DEMANDADO

RADICADO 2001-000429-00

NAREYA ESPITIA DORIA, identificada con cédula de ciudadanía número, 
37.926.774 e.xpedida en Barrancabermeja, debidamente posesionado en el 
proceso de la Referencia, me permito rendir el informe de la experticia según 

lo solicitado por el Despacho.

UBICACIÓN
Para constatar la existencia del predio me traslade hasta el predio objeto de 
la litis denominado MARTHA el cual se encuentra ubicado al margen 

izquierdo de la carretera que conduce al aeropuerto y arigues del Municipio 
de Barrancabermeja.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Se trata de un lote de terreno que hace parte de uno de mayor extensión 
denominado VILLA MARTHA, y de donde se segrego el predio MARTHA, el cual 
cuenta con un área de 18 Hectáreas +6140 metros cuadrados. Predio que en 
estos momentos se encuentra invadido, pero que se le tiene señalado fecha de 
restitución, por parte de la Inspección Rural del Centro. Dicho predio se encuentra 
encerrado en cercas con postas de cemento y alambre púa, sin ninguna 
construcción, con pastos naturales sin ninguna administración, en el material 
fotográfico se observa ia parte que se encuentra Invadida.

IDENTIDAD PREDIAL

303-52760 ^POLIO DE MATRICULA
000200030022000CODIGO CATASTRAL



CLASE DE INMUEBLE Y UTILIZACIÓN ACTUAL

Corresponde el inmueble un predio rural denominado MARTHA, de propiedad de 
la firma IN LEMOR Y CIA LTDA, como se observa en documentos, que se hallan 
en el expediente.

EL PREDIO GENERAL

• EL LOTE: corresponde a un lote terreno rural configuración presenta 
su frente y fondo bien proporcionado, de acuerdo con su tamaño de 
topografía irregular con bajos, se encuentra legalmente identificado, 
el terreno no presenta problemas urbanístico, de linderos ni de 
suelos, se encuentra completamente definido según se muestra en 
planos anexos.

• LINDEROS DEL INMUEBLE
El predio antes mencionado linda actualmente, NORTE: del punto 5 
al punto 6 en 305.50 metros con OSCAR PALOMINO SUR: con vía 
que conduce al centro ORIENTE: Del punto 6 al punto 1 con la 
FINCA LA FLORIDA OCCIDENTE: Del punto 3 al punto 5 en 592 
metros con JAIRO CELIN antes JOSE HERNANDEZ.

VALOR COMERCIAL DEL PREDIO

VALOR TOTALAREA DE TERRENO VALOR Ha
$83.763.000.00$4.500.000.0018-I-6.140M2

$83.763.000.00TOTAL

Coraialmei

RIITI
MA.06-26% /
ARNET N)t).0017/2007 DE C. S. DE LA J. 
|el.3125762702 /
ERITO



GP

Fuente de información: cartilla de tierras y vivienda 
Anexo: material fotográfico 
Planos del predio
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AA S3«3115

ESCRITURA NUMERO: 1.164
f •

CLASE DE CONTRATO :

VENTAS S27.QQ0.000,oo

VENDEDOR JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ

HERNANDEZ

CQMPPAnog ! IN-IEMOR Y CIA UPA. NIt.800126439.-

MATRICUIA NO 3Q3-0Q25373

ESCRiTUPA NUMERO! MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO

En la (niudnd r!ft Rnrrar^lÍfBÍirÍllp70épÍirtamepa;iÍ;PSan Repúblicc

■deCninmhin n niF5^CI5^Fkf 1 miSfe3unÍQ.. de rrli! n^Vécientos nóvente

Círrnln Hg- Rnrrnnnr!h(=>rm>qjn GOMEZ RlNCQN.de:

o'^itnrlr-i r-iv/ii r-n-nrin dja; ' de asta CiUCiCd

Ih/y)

nijm(arn(c)::^R9Ann9ftyparildo(s)..enRucaramanga.quíén actúa
iils /

i:;nnrtir;ión rift npndemdo de JOSE ALEJANDRO HERNANDEi

HFPMANJDFZpftgún nndñr qua ftn original presente paro su debíde

quA An '=:n dondinión antes dicha d¡lo=: 

-PPIMFPO ===r;)ij(a por m^dio da sTrfja púbíicQ instrumento transfierefn) c; 

■títiiln d>a veantn n fnvnr Ici :^ociadad !N-LEMOR Y CIA LTDA. representada ers

Ndtdrio segundo , dsi

ciudadanícr^Adiiln.f's\^poctOjCiQilss). I .de,£Í£L

en

pmtnr-nliTnnínn ¥■

nrto por .íACKFíIN BARRIOS DEL DUCCA.Seaún Poder dado por 6i 

.repregiantrintia itagnl da-jg sodadad señor HER^4A^■■^DO ESPINOSA GARAY,..8; 

■Ciini 'sta prntnnnirrn r-.nn ftste instrumentQ.mayQr de edad.vecha de este , 

■niiidniH pnrtridnrn d¡a in nAduin dft ciüdcidanía número!sV23.014.7SC. 

-jayp«Hjdn^’T;\_ í3,n, pnrmni^í-rhi^rmaji-r <=>1 rj^.rf^r.hn dif~ dominio V DGSgiSión GUH 

jip.na '?nhr^ «i cigipn^-dirr ' lin !otp. dfí terreno que hace Darte d© une:

-dP rpnynr pnrninn nhir'odn p-n in mnrrjRn i7qu:íirda da la carretaro OUd

..r'rsr^.'^i A ¡ar-t-r', i !ig,c i inli'-ir~.ir'i_____ rfg> P.i'^lrmnnr:

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO

}
»

i
r- ‘

" i
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como MARTHA, el cuai mide io vendido 18 hectáreasconocíGO

xeservanaose el vendedor 6 hectáreas 4.200 metros cuadradosjinda lo

/©naido así :NQKTE, con finca La Florida de progiedad de Cesar Augusto

ChinchiHa T..erres v oíros, por el SUR, con carretera aue conduce de

i; Sarrancabermeja a! Centro en parte y en parte con predio que se reserva
!¡

5i vendedor.por el ORIENTE, con ia finca La Florida y por el OCCIDENTE,.con

!t c-ropiedad del vendedor en parte v ©n parte con Jairo Torres.— Predio que

■e conocerá como VILLA MONI.— Inscrito en eí catastro con el número 00-

===De jg extensión suDerfidaria de ia finca ViLLA32-Q003-0Q22-0QQ.—

MARTHA ,aue el vendedor se reserva para sí las cuales no quedan incluidas

ésTo venTa o sea 6 hectáreas 4.200 metros cuadrados.cuvQ lote seguirá

liarnandose Villa Martha quedara con los siguientes ünderos.Norte, con

oroDleGcd de Jairo Torres v la sociedad compradQra,SUR, con carretera que 

conduce al Centro.por el ORiENTE. con propiedad de !a firma compradora v1!;
r' por el Occidente, con carretera que conduce al Ceritro.--==-

Sr.GlJNDQ.-Que el precio de! predio objeto de ia venta es el de la cantidad 

de VEINTITISiETF MILLONES DE PESOSf$27,000,000.oo^ moneda comente .que 

Si resoresentante de ia sociedad compradora canceló así'.SI3.5QQ.QQQ.qq 

que ei vendedor confiesa haber recibido a satisfacción y e! saldo restante 

de S13.50Q.QQ0.oo pagaderos así ‘46.750.000.oo ei día 31 de marzo de 1.997v 

la suma de Sd.75Q.CQQ.oo ei día 30 de Abril de 1 .RRJ.aaTgntlzando dichos 

pagos con cheques posfechadis.Dara las mencionadas fechas.—Que a 

pesar de ¡a forma de pago renuncian a la condición resoíutoria de este

Hi
I 1

i
* ;i:
r t i|t
il
i

rli
m

instrumento.-—:t li
ti

TcRCERQ.-Qu© ei predio aue vende i o hubo así: en mavor porción por 

escritura d© compra número 363 de fecha 18 de Abril de 1.977 de ia Notarla
ti

ifl^1'' Ü'
i; ii■i! ti, pnmera d© esta ciudad.reaistrada a ia .matricula inmobiiiaria número 303-€i:^ü! ;tií 025373 dei libro de Registro de Barrancaberrneia.-—II M

C UARTQ.==:-Que ei predio que vende se halla libre de todo aravaman

ilvigente como censo, hipoteca, embargo, registro por demanda civil, 

arrendamiento por escritura púbilca v en general de toda clase de
' I il

fá-M
¥

i1
i
i1 ■í

o limiitaciones que pudieran afectar dominiosugravamen-i

i 1
O miII i

m k\Ib
ir
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6918314AA
la actualidad IdQUINTO ===Que ejerce enJre^i ..

posesión material del predio que vende ia quep io

desde esta misma fecha entrega al comprado

todas sus anexidades, usos, costumbresde con
servidumbres activas y pasivas legaimentérvQ

constituidas.

•SEXTO .===Que en los términos previstos por ia ley se obligo para con d

comprador ai saneamiento de lo vendido lo mismo que a responder de

cualquier gravamen o acción real que contra lo que vende pudiere

a parecer .=
Presente en este acto el comprador(es) o representante de la firmó

Y Cía LTDA, señora JACKELIN BARRIOS DEIN-LEMORcompradora
DUCCA,de las condiciones civiles y í;.persona les antes dichas, civllmenté

hábiles y dijo(eron);==' ;n:

Que aceptan en todos y cada uno de sus términos la presente escritura y 41 

contrato de compraventa que ella contiene a su favor por estar d $

acuerdo en todas sus partes. -Se advirtió a los contratantes io relativo cii

registro de este Instrumento. ====

Esta escritura fue eiaboraddi en las hojas númerosAA'SSofiié Y AA-6918314 .f

Presentaron los siguientes cómprobantes fiscaies; PAZ Y SALVO DE TESORERIA

#16206 A NOMBRE DE, HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE A. „predio No 00-02-

0003-0022-000ava!0o3.217.000,oodescripción, LA FLORIDA.-^

valido.—DICIEMBRE 31 DE 1.997-PAZ Y SALVO VALORIZACION NO. 29862 A

VALIDO-Junio 30 deNOMBRE DE JOSE A.HERNANDEZ HERNANDEZ.'

1.997.-==:

Leído el presente instrumento por los comparecentes lo hallaron conforme

g su otorgamiento y por ello lo firman ante ei suscrito notario que da fé.

Los contratantes rrianlPestürorr~No ser parientesT: 

"Derecnós, Decreto 1 ó81“de‘ t’.996$78,630-,oo------
SI rr lVA$14.628,00

fV,i
Retendón$270.000,oo

-

EL VPNDFDOR.
vMá; ' 

-
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO
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Señor:
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
(SANTANDER).
E. S. D.

Referencia: Proceso ejecutivo singular de ELISEO NEIRA contra IN 
LEMOR CIA LTDA.
Radicado: 429-2001.

JULIO CESAR GONZALEZ CALDERON, varón, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Bucaramanga (Santander), identificado con la 
cédula de ciudadanía número 13.722.401 de Bucaramanga (Santander), 
portador de la Tarjeta Profesional número 155.780 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante 
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito allego el 
avaluó comercial del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 
número 303-52760 el cual se encuentra debidamente embargado y 
secuestrado dentro del proceso de la referencia.

Avaluó elaborado por la auxiliar de la justicia NAREYA ESPITIA 
DORIA,

AtCi ent(
v’;

jpliOlCÉSART^ZALEZ^AL^
^ C. N“ 13.722.40l/de B^car^anga (Santander).
T. P. N® 155.780 del Consejo Superior de la Judicatura.

A

-•’F

• r-1



Señor;
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
(SANTANDER).
E. S. D.

Referencia: Proceso ejecutivo singular de ELISEO NEIRA contra IN 
LEMOR CIA LTDA.
Radicado: 429-2001.

JULIO CESAR GONZALEZ CALDERON, varón, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Bucaramanga (Santander), identificado con la 
cédula de ciudadanía número 13.722.401 de Bucaramanga (Santander), 
portador de la Tarjeta Profesional número 155.780 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante 
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito allego el 
avaluó comercial del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 
número 303-52760 el cual se encuentra debidamente embargado y 
secuestrado dentro del proceso de la referencia..1

Avaluó elaborado por la auxiliar de la justicia NAREYA ESPITIA 
DORIA,

Ate ente

Z CALDERON
C. C. N® 13.722.401 yde Bucaramanga (Santander).
T. P. N® 155.780 del Consejo Superior de la Judicatura.
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IOSCAR PALOMINO 
P1-P7 1=310,20^,

I

!
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\29 FINCA MARTHA
AREA TOTAL; 18 has+6140.00 m2

\\
\XJAIRO CELIN

ANTES .lOSE HERNANDEZ 
P26-P1 L=390 m.

I \28

\: \\ I\\ \ OO

g"ir>
en
r-j

)>X I o z

'26 25! /i ■'1^
24 ■ /2l<CUADRO DE COORDENADAS /\NORTEESTEPUNTO

:k1269783,281028924,741
i1269789,121028963,752 \ FINCA LA FLORIDA 

P7-P15L=901.97m.
I l1269807,311029025,413

\FINCA VILLA MARTHA 
ODILIO MARIN 

P20-P26 L=437.70 m.

\1269789,011029071,144
\

1029111,53 1269778,675

1029166,37 1269772,576 i

i1029222,77 12697507 S,12

rsj

en
rsi
07

t1269650,861029210,838 t tX(rsj

í1269638,371029246,97 \9 zz

i \1269484,721029338,8910

\ \ ;1029307,25 1269397,9511

ri1269265,81029324,4312

i1029352,24 1269174,9213 i
1029343,65 1269100,214

\tv \
1268927,0215 1029419,25

i I
1268983,111029380,8516 !

1269040,641029354,817 I

\

\w
1269100,951029321,4718

1029300,85 1269125,4319
gg

Os§ 1269131,151029290,520
vO
CsjCNJ

Carretera

P15-P20ÍL=243.87 m.
1269308,291029270,0921

zz

1269390,991029234,7422

1269436,51029209,3923

1269450,261029190,5424

1269469,971029121,8325

1269468,4526 1029099,36
CONVENCIONES

1269510,981029046,1327

CERCA DE ALAMBRE1029046,13 1269510,9828

1269575,231028987,529
CARRETERA

1269615,671028963,6130

1269654,841028919,5531
LIMITE DE COLINDANCtA S

OS
AO
rvj

1269715,231028918,1832£U?
fVj I

zz
E I0?9250E 1029000 E 1029500E 1028150

OBRA No.

PREDIO: MARTHANo. DE EXPEDIENTE:
IDENT/LEV. TOP. ELVIRO CUMPLIDO MUÑOZ MAT.01-12565 CPNT LIC. No. 01-3698 cnpt DEPARTAMENTO:SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJADIGITALIZO: PLANOCAD

VEREDA: VIA AL AEROPUERTOREVISO:

PROPIETARIO: IN-LEMOR Y CIA LTDAFECHA DE LEVANTAMIENTO: MAYO DE 2013

AREA: 13 has+6140.00 m2FECHA DE DIBUJO: MAYO DE 2013

ESCALA: 1/5.000 ARCHIVO No.ORIGEN DE COORDENADAS G.P.S. ORIGEN BOGOTA
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E 1028750 E 1029000 E 1029250 E 1029500

OSCAR PALOMINO 
P1-P7 L=310.20m.

i

2
5

sa í az <X5
fSJ

íZ ! Z
9^

ii !i !
ó?3£?

N
s \29 FINCA MARTHA

AREA TOTAL: 18 has+6140.00 m2
\\
\28^JAIRO CELIN

ANTES JOSE HERNANDEZ 
P26-P1 L=390 m.

\\ \•\ \\
\O gV27^lT>

o>
LO
07

lO
fVJ

kO
rsj■V

^10N

26 25 /
/2¿1

CUADRO DE COORDENADAS !\PUNTO ESTE NORTE
I I1269783,281 1028924,74 22 \2 1028963,75 1269789,12 \ FINCA LA FLORIDA 

P7-P15L=901.97m.l3 1029025,41 1269807,31
FINCA VILLA MARTHA 

ODILIO MARIN 
P20-P26 L=437.70 m.

\4 1029071,14 1269789,01

l
1269778,675 1029111,53

l
1269772,576 1029166,37 i \

\7 1029222,77 1269750 S
rsj
o>

VO
rsí

<NJ

en

t8 1029210,83 1269650,86 t
1.0

rs»

i1029246,97 1269638,379 \ zz

i \1269484,7210 1029338,89

I1029307,25 1269397,9511
e>i12 1029324,43 1269265,8

i1269174,9213 1029352,24 /

1269100,214 1029343,65

\\'^r\fv \
\

— V4 \

1029419,25 1268927,0215

16 1029380,85 1268983,11

17 1029354,8 1269040,64

1029321,47 1269100,9518

19 1029300,85 1269125,43
gg

20 1029290,5 1269131,15
OsJ

LD
rsj

\Carretera

P15-P20 L=243.87m.
1269308,2921 1029270,09

zz
1269390,9922 1029234,74

1269436,523 1029209,39 \
\ 0®1269450,2624 1029190,54
\

25 1029121,83 1269469,97

1029099,36 1269468,4526

1269510,9827 1029046,13
CONVENCIONES

1029046,13 1269510,9828

CERCA oeAuu«nE1269575,2329 1028987,5
CARWTERA

1028963,61 1269615,6730
LMrm DE COJNOANCM1028919,55 1269654,8431

S
1028918,18 1269715,2332 aa

fvj

Zz
E 1029250E 1029000 E 1029500E 1028750

OBRA No:

PREDIO: MARTHANo. DE EXPEDIENTE:
IDENT/LEV. TOP. ELVIRO CUMPLIDO MUÑOZ MAT.01-12565 CPNT LIC. No. 01-3698 cnpt DEPARTAMENTO:SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJADIGITALIZO: PLANOCAD

VEREDA: VIA AL AEROPUERTOREVISO:

PROPIETARIO: IN-LEMOR Y CIA LTDAFECHA DE LEVANTAMIENTO: MAYO DE 2013

AREA: 18 has+6140.00 m2FECHA DE DIBUJO: MAYO DE 2013

ESCALA: 1/5.000 ARCHIVO No.ORIGEN DE COORDENADAS: G.P.S. ORIGEN BOGOTA
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Rdo. 68-081-4003-002-2001-00429-00 

Pso. EJECUTIVO SINGULAR

CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 

Barrancaberrrieja, Siete (7) de Junio de dos mil Trece (2013).

DEYBI FABIAN PINHLLA RIOS 

SECRETARIO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

r ■
Barrancabermeja, Siete (7) de Junio de dos mil Trece (2.013).

No se ordena correr traslado del anterior dictamen pericial, pues no se indica cual 

de las partes es la que lo aporta, pues no fue decretado por este juzgado.

NOTIFIQUESE: r\}

r
ü

OEDA ROJA? 

JUEZ.

\ El auto de fecha_07 DE JUNIO D]

Se notificó en estado 089

DE JUNIO DE 2013Hoy

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS 
SECRETARia
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5LKNAKDA 5LKNAL KülZ 

A50GADA
Challe No. S E) 57 O^- 2.05 Gdifioio Viüa fañc £)arrancab

T el. ¿050550
erm^a

Genor

j 2 ciüiL immmJuez ¿ civil municipal.. 

£)arranca bermeja.

L. 5. D. ^(yrc,

JÜNí8’13ph 3:25

Xr\
Proceso contraKLr:

> « ______4

£2^0/- yCAP Rad:

BE-RNARDA &E.RNAL RUIZ., mayor de edad, domiciliada y residente

ciudad de £)arrancabermeja, abogada en ejercicio, portadora de la "T-R No. 6S.j6$ del 

G-5-J i e identificada con GG- No. 5''¿75.207 de £)ogotá. Respetuosamente

en la

manifiesto al señor ¡

-Presento ava 

cjue reposa dentro del proceso data de bace 

la realidad .

uez CjUC :

luó actual del inmuebi bargado dentro de este proceso, toda cjue el 

muchos años, por consiguiente

e em

no

dcorresponae a
A'^'^xo la liquidación adiciona

bo diligencia de RGMATG-

I del crédito .Igualmente solicito se fije fecha y hora Fara

levar a ca

í ñ .-Ai

LRNARDA 5GRNAL RUIZ
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Doctora
LIBIA ROJAS RUEDA
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL
DEBARRANCBERMEJA- SANTANDER

RADICADO:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
APODERADO:
PERITO:

2001-0429
EJECUTIVO SINGULAR 
ELISEO NEIRA 
IN-LEMOR CIA LTDA
DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ .PARTE DEMANDANTE 
IVO GUTIERREZ PALOMINO

IDENTIDAD DEL PREDIO

Se trata de un lote de terreno segregado de uno de mayor extensión denominado 
MARTHA, con un área de 18 hectáreas (18 Has=180.00 mts^), en terreno 
quebrado y plano, el cual linda por un lado con la carretera a El Centro. Se aprecia 
dentro del predio las ruinas de una edificación construida que fuera en ladrillo y 
cemento. Cubren la superficie del terreno maleza y rastrojo.

EXTENSION

18.00 Has = 180.00 mts^

LINDEROS

NORTE: Con finca Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla 
SUR: Carretera Barrancabermeja, El Centro y parte con predio que se reserva 
el Vendedor

ORIENTE: Con finca la Florida
OCCIDENTE: Con propiedad del Vendedor en parte y con Jairo Torres. (Linderos 
tomados según escritura pública de Número 1164 de Junio 16 del 1997.

CEDULA CATASTRAL NRO. 00-02-0003-0022-00

MATRICULA INMOBILIARIA NRO: 303-52760

ESCRITURA PÚBLICA NRO. 1164 DE JUNIO DE 16 DE 1997. NOTARIA 
SEGUNDA DEL CIRCULO DE BARRANCABERMEJA - SANTANDER.

DIRECCION: Carretera Barrancabermeja - El Centro- aproximadamente a 150.00 
metros del Aeropuerto Yariguies.

VALOR METRO CUADRADO: 240.000X180.00= $432.000.000
$432.000.000

SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS MCTE 
(432.000.000)

VALOR COMERCIAL DEL PREDIO:

Señora Jueza

y

IVO GUTIERRES PALOMINO 
C.C 1.708.595'Exp. Chimichagua (Cesar)



Rdo. 68-081-4003-002-2001-00429-00

Pso. EJECUTIVO

CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer.
Barrancabermejaí Diecinueve (19) de Junio de dos mil Trece (2013).

DEYBI FABIAN PÍNILLA RIOS 
SECRETARIO. ^

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

u Barrancabermeja, Diecinueve (19) de Junio de dos mil Trece (2.013).

Previo a dar traslado del avalúo comercial presentado por la parte demandante, se 

le requiere para que allegue el avalúo catastral, como lo dispone el inciso 5 del 

articulo 516 del C.P.C.

NOTIFIQUESE:

NELFÍ l\^RTINEZ^6
!

El auto de fecha_19 DE JUNIO DE 2013

Se notificó en estado 096

Hoy___21 pe JUNIO DE 2013.

DEYBI F^EUAN PINILLA RIOS 
SECRETARIO
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Rdo. 68-081 -4003-002-2001-00429-00
Pso. EJECUTIVO

CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 

Barrancabermeja, is (2) de Julio de dos mil Trece (2013).

DEYBI FABIANlPIMILLA RIOS

SECRETARIO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Dos (2) de Julio de dos mil Trece (2.013).

Respecto de la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, visible 

a los folios 104 y 105 del cuaderno No. 2, este despacho no accede a correr 

traslado del dictamen presentado por NAREYA ESPITIA DORIA, Hasta tanto no 

se allegue al avalúo catastral, como lo establece el articulo 516 del CPC.

nNOTIFIQUESE:

iaiwIBIA RUEDA ROJ

JUEZ.

El auto de fecha 2 de JULIO 13

Se notificó en esti 103

Hoy 04{DEVULIODE2013

DEYBN^IAN PINILLA RIOS 
SECRETARIO
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5E.KNAKDA 5LKNAL KUlZ 

A50GADA
dalle 50 I\lo- 5 E> 57 O^"- 2.05 r cJificío Villafañc

jULi2'ljQpllí45
1 ci. 60)0550

ummM«j i L-ivi

SEÑOR
JUEZ 2 CiViL MUNICIPAL. 
BARRANCABERMEJA.

I

REF: PROCESO EJECUTIVO CONTRA 77 .''Ti. 
RAD:«Z¿o¿:>/- ^2-7-

BERNARDA BERNAL RUIZ, ABOGADA EN EJERCICIO, IDENTIFICADA 
CON CC 51.696,209 DE BOGOTÁ, PORTADORA DE LA T.P. 69-V69 DEL 

C.S.J. POR MEDIO DE ESTE ESCRITO MANIFESTÓ AL SEÑOR JUEZ QUE 

ACUDO ANTE SU DESPACHO CON EL FIN DE ALLEGAR EL AVALUÓ 

CATASTRAL DEL PREDIO EMBARGADO DENTRO DEL PROCESO DE LA 

REFERENCIA, ACLARANDO QUE EL PREDIO DENOMINADO VILLA 

MARTA, AUN SE ENCUENTRA CON EL MISMO NÚMERO CATASTRAL DEL 

PREDIO DE MAVOR EXTENSIÓN DE QUE HIZO PARTE ALGUNA VEZ.

; ó

IGUALMENTE SOLICITO FIJAR FECHA V HORA PARA LLEVAR A CABO 

DILIGENCIA DE INVENTARIOS V AVALÚOS.

SEÑOR JUEZ, ATENTAMENTE.

ERNARDA BERNAL RUIZ.



Sí" ^ MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA 

NIT. 890201900-6
LIQUIDACION OFICIAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Y SOBRETASAS A• ^

E
Carrera 5 # 50 - 43 
6229091

Dirección
FAX

AiCAiC>»A MUJrfsCmAC

Tel 6222535
pcr

25521No.
AREALocalizaciónNiiniero Predial 000200030022000 ConstruidaTerreno

Propietario 
Cedida o Nit 
Dirección Predio

11r-RNANDE/ IIFRNANDF.7. lOSF.-AI,F, 
2012003 
FA FFORIDA 
I.A FFORIIM

v12 0llii:33 MO:Destinación
Periodo Liquidado

$ 33.900.000 ■Avaluó Catastral
OI-FNE-2.013 3I-D1C-2.0I3Dirección Cobro

FUNDAMENTO i.F.r.AI,
El .Secreiario tic Hocieiula en uso de sus facullades leuales y reglamentarias, otorgadas por e( Acuerdo Municipal 029 del 2005. Acuerdo 021 de 2011. Acuerdo 009 de 2012, Decreto 030 de 2007. Decreto 009 del 15 enero 2013, 
concordantes con el E 1 N . \ demas actos adrninistrati\ os que modifiquen y reglamenten el pago de IPU y sobretasa
One en el acuerdo Minictpal 009 del 2012 se reglamenta en el municipio de Barrancabermeja las tarifas p^ra ^Impuesto Vred^i L^íicado y la Sobretasa Ambiental

Que el decreto Municipal 030 de 2íKi?. se expide e! reglamaneto interno para el recaudo de cartera
Que mediante decreto 009 del 15 de Enero 2013. se estableció beneficios por pronto pago estipulados asi el 08® o para quienes cancelan la totalidad del impuesto de la vigencia 2013 antes del 28 de Febrero de 20)3. el 5®» para quienes 
cancelen la totalidad de impuesto de la vigencia 2013 entre el I y el 31 de Marzo de 2013 
y el .3®o. para quienes cancelen la totalidad de impuesto de la vigencia 2013 entre el I y el 30 de Abril de 2013

Que cuando el coniribuvente responsable del impuesto no cancele oportunamente los impuestos, el Municipio liquidará intereses moratorios. por cada día calendario de retardo en el pago 
con base en la tasa de ínteres vigente en el momento del respectivo pago, calculada de conformidad con el Articulo 635 del E T N Modificado por el Articulo 12 de la Ley 1066 de 2006

RESliFLVE
.\R I K'I 1,0 PRIMEROPiacticar la siguiente li(}iiidacion oficial del impuesto predial unificado \ sobretasas ast:_________________________________________________

0,0090$ 33.900.000 Tarifa:Avaluó Catastral:
1PU= Avaluó x 'I'arifa 0.00Valor Pagado :

PAGADOEstadoLiquidado al 21 de febrero de 2013
HASTA 31 marzoFerba Limite de Papo HASTA 28 febrero

r
DESCUENTO 5 %LIQUIDACION DESCUENTO 8 %

$ 192.800$ 192.800Valiir (lc~ liiipiu'slo_____________________

Mciio.s: dcscuciilus por pronto oaao 
Igual:Impuesto a cargo__________

$ 9.600
S I 3 400

$ 183.200$ 177.400
$ 33.900Mas: Sohie (asa Ambiental (CAS) $ 33.900
S 6.600Mas:Faeturaeion $ 6.600

TÓMas: Interes por Mora Vig.Actual ÜI
$ 0Mas: Saldo vigencia anteriores $0
,S0Mas: Interes por Mora Vig.Antcrioies $ 0

$ 169.500Mas: Ahimluailo í’nblieo $ 169.500
$ 393.200S 387.4001 OTA!. A PAGAR

ARI K'ULO SEfíUNIM) desee acogerte a im plan de pago diferente o realizar Acuerdos de Pago, deberá acercarse a la oflcna de impuestos.
.\R ri(TI>() TERCERO Notificar la presente liquidación oficial conforme al articulo 565 del E.T.N. El contribinente está obligado a pagar los ititereses y actualizaciones cansadas desde la fecha en que se hizo 
exigiblc la obligación hasta el titomento en que .se efectué su cancelación total de acuerdo a los Aiticulos los 634 y 867-1 del E.T.N. junto con los gastos eventuales.
AR'nri'EO rr.AR'K) Comia el presente acto de determinación procede el recurso de reconsideración ante la Secretaria de Hacienda Municipal, dentro de los dos meses siguientes contados a partir de la fecha de 
notificación

AR 11( I 1.0 Ql IMO I n\ lar copia de esta lifjuidacioii oficial ui»a vez ejectitoriada. al grupo discusión.devolución > cobio coactivo de la Oficina de impuestos Municipales

i

DEV7J SANTAMARIA JAIMES
SECRrn'ARIA DE HACIENDA Y TESORO

7)S AUTORIZADOS PARA EL PAGO BANCAFE - BBVA - BANCO POPULAR - BANCO BOGOTA - DAVIVIENDA - CAJA SOCIAL - MEGABANCO - COLMENA - BANCO AGRARIO - BANCO AV VILLAS - BANCO
SANTANDER -COLPATRIA - COMULTRASAN - BANCO DE OCCIDENTE 

BARRANCABERMEJA CIUDAD FUTURO

IRíJHENUZ



MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA 

NIT.890201900-6
LIQUIDACION OFICIAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Y SOBRETASAS

>

Carrera 5 ^ 50 - 43 
622W9I

Dirección

FAX
Ai CAI OÍA WyWíCfAAt. eAR«AílCA*t«HCJA

Tel. 6222535PGT
25521No.

AREALocalizaciónNumero Predial 000200030022000 ConstruidaTerreno
Propietario 
Cedida o Nit 
Dirección Predio

III'RNANni'7 HFRNANDFy, lOSF-AI.F
2012003
I.A FFORIDA
FA FLORIDA

v12 0Destinación lla:33 MO:
Periodo Liquidado

$ 33.900.000Avaluó Catastral
OI-FNF-2.013 31-DIC-2.0I3Dirección Cobro

FFNnAMF.NTO I.F.GAI.
El Secrctaiio de Hacienda en uso de sus facullades legales y reglamenlarias, otorgadas por el Acuerdo Municipal 029 de) 2005. Acuerdo 021 de 2011. Acuerdo 009 de 2012. Decreto 030 de 2007, Decreto 009 del 15 enero 201.3. 
concordantes con el F. T N . v demas actos administrativos que modifiquen y reglamenten el pago de IPU y sobretasa
Que en el acuerdo Miuicipal 009 del 2012 se reglamenta en el municipio de Barrancabermeja las tarifas para el impuesio Vredíal L^í^cado y la Sobretasa Ambiental

Que el decreto Municipal 0.30 de 2007. se expide el reglamaneto interno para el recaudo de cartera
Qtte mediante decreto 009 del 15 de Enero 201.3. se estableció beneficios por pronto pago estipulados asi el 08® o para quienes cancelan la totalidad del impuesto de la v igencia 201.3 antes del 28 de Febrero de 201.3. el 5* o para quienes 
cancelen la totalidad de impuesto de la v igencia 201.3 entre el I y el .31 de Marzo de 201.3 
V el 3® n. para (|uienes cancelen la totalidad de impuesto de la vigencia 201.3 entre el I y el 30 de Abril de 2013

Que cviando el contiibiiventc res)>onsable del impuesto no cancele oportunamente los impuestos, el Municipio liquidará intereses moratorios. por cada día calendario de retardo en el pago 
con base en la lasa de Ínteres v igente en el inonienio del respectivo pago, calculada de conformidad con el Aniculo 635 del E T N Modificado por el Articulo 12 de la Ley 1066 de 2006

RESUELVE
■VR riC'UI-O PRIMEROPracticar siguiente liquidación oficial del impuesto predial unificado \ sobretasas asi:_________________________________________________

0,0090$ Tarira:33.900,000Vialiio C'at.-islral:
IPU= Avaluó X Tarifa Valor Pagado : 0.00

PAGADOEstado21 de febrero de 2013Liquidado al
HASTA 31 marzoHASTA 28 febreroFecha Limite de Pago
DESCUENTO 5 %LIQUIDACION DESCUENTO 8 %

$ 192.800$ 192.800valor ele Impiicsli)_____________________

Menos: clcscuciitos oor pronto pago 
Igiiafliiipiicslo a caigo__________

$ 9.600
S IS 400

$ 183.200$ 177.400
$ 33.900Mas; Sobre tasa Ambiental (CAS) $ 33.900
$ 6.600Miis:Faeliirneion $ 6.600

TÓMas: Interes por Mora Vig.Actual $0
$0Mas: Sald(i \ igeiieia anteriores $0
$ 0Mas: Interes por Mora Vig.Anteriores $0

$ 169.500$ 169.500Mas: .Alumbrado Publico
$ 393.200$ 387.400TOTAL A PAGAR

.\R riri'lX) SKíil'NDO (.filien desee acogerce a un plan de pago diferente o realizar Acuerdos de Pago, deberá acercarse a la oficna de impuestos
AR riCULO I KUCERO Notificar la presente liipiidacion oficial confonne al articulo 565 del E.T.N. El contribusente está obligado a pagar los intereses y actualizaciones causadas desde la fecha en que se hizo 
exigible la obligación hasta el momento en que se efectué su cancelación total de acuerdo a los Artículos los 6,34 y 867-1 del E.T.N. imito con los gastos e\'enluales.
ARnCLLO ( Contra el presente acto de determinación procede el recurso de reconsideración ante (a Secretaria de Hacienda Municipaf. dentro de los dos meses siguientes contados a partir de la fecha de
notificación

.\R FKTT.O QI'INK) Enviai copia de esta liquidación oficial una vez ejecutoriada, al grupo discusión.devolución > cobro coactivo de la Oficina de impuestos Municipales

UVA Zi SANTAMARIA JAIMES
SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORO

os Al I ORI/ADOS PARA EL PAGO BANCAFE - BBVA - BANC O POPULAR - BANCO BOGOTA - DAVIVIENDA - CAJA SOCIAL - MEGABANCO - COLMENA - BANCO AGRARIO - BANCO AV VILLAS - BANCO
SANTANDER -COLPATRIA - COMULTRASAN - BANCO DE OCCIDENTE 

BARRANCABERMEJA CIUDAD FUTURO

/

IROHI-NF7



V
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANCABERMEJA 

CERTIFICADO DE TRADICION DE MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 303-52760

Página 1
Impreso el 20 de

ÉSTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

Marzo de 2013 a las 09:52:52 a.m

CIRCULO REGISTRAL: 303 BARRANCABERMEJADEPTO:SANTANDER 
FECHA APERTURA: 16-06-1997 RADICACION: 1997-3803 CON: ESCRITURA DE: 16-06-1997 
CODIGO CATASTRAL:
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

MUNICIPIO:BARRANCABERMEJA VEREDA:BARRANCABERMEJA

COD. CATASTRAL ANT.:

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
UN LOTE DE TERRENO OUE HACE PARTE DE UNO DE MAYOR PORCION UBICADO EN LA MARGEN IZQUIERDA DE LA CARRETERA QUE 
CONDUCE AL AEROPUERTO YARIGUIES DEL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, CONOCIDO COMO "MARTHA", EL CUAL MIDE 18 
HECTAREAS, CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS CONSTAN EN LA ESCRITURA N. 11 64 DEL 16 DE JUNIO DE 1997, NOTARIA 2. DE 
BARRANCABERMEJA (ART.11 DECRETO 1711 DE 1984)
COMPLEMENTACION;
1.- JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A AMBROSIO ACEVEDO PLATA, ESCRITURA 
N. 363 DEL 1 8 DE ABRIL DE 1977, NOTARIA 1. DE BARRANCABERMEJA, REGISTRADA EL 6 DE JUNIO DE 1977, BAJO MATRICULA 
N.303-0005855.- POR ESTA ESCRITURA SE HIZO ENGLOBAMIENTO DE LAS FINCAS LA FLORIDA Y NUEVA GRANADA.- PARAGRAFO: EL 
PREDIO LA FLORIDA FUE ADJUDICADO A JOSE TRINIDAD TARAZONA MANTILLA, MEDIANTE RESOLUCION N.476 DEL 9 DE OCTUBRE DE 
1957, EMANADA DEL MINISTERIO DE.AGRICULTURA, REGISTRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1. TOMO 3. PDA.836. 
PARAGRAFO: EL PREDIO NUEVA ^RANADA, FUE ADJUDICADO A ADAN OROZCO CARDENAS, MEDIANTE RESOLUCION N.133 DEL 21 DE
EBRERO DE 1956, EMANADA DEL MÍásTERIO DE AGRICULTURA, REGISTRADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1 .TOMO 

PDA.618.1'

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predió;tRÜRAL 
1) LOTE " MARTHA"

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integración y otros)
25373

VALOR acto; $ 27,000,000.00ANOTACION; :Nto. .: .,1 .Fecha; 16-06-1997 Radicación: 3803 
Documento: ESCRITURA 1164 del:i:16r06-;1997;NOTARIA:2. dd:BARRANCABERMEJA
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titidai!;de derecho reaLde dominio, iLiTitulande dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ HERNANDEZ JO^EiALEJANQáif ^

A: IN-LEMOR Y CIA. LTDA.
•i::.

X
---------íh---tíji-• ^

VALQR:ACTQ. 4ANOTACION: Nro 2 Fecha;-16-06-1999 Radicación; 1999-2B56;
Documento: OFICIO 1206-0035 del: T.)-06-1999 JUZGADO 11CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA
ESPECiFICAGION: 401 EMBARGO ACCION PERSONAL:

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titidar de:derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
■^F; FUENTES PLATA LUIS ALBERTO 

IN LEMOR Y CIA LTDA X

VALOR ACTO: $3 Fecha: 30-01-2006 Radicación;: 2006-708ANOTACION; Nrr.
Documento: OFICIO 0126 del: 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de BARRANCABERMEJA

Se cancela la anotación No, 2,
ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho reí l de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FUENTES PLATA LUIS ALBERTO
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swiBrtagfDENOmnADO
YRH5STT» OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BAHRA 

CERTIFICADO DE TRADICION DE MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 303-52760

BERMEJA
4’ f-

i
Pagina 2

Impreso el 20 de Marzo de 2013 a las 09:52:52 a.m 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina
A: IN LEMOR Y CIA LIMITADA X

ANOTACION; Nro 4 Fecha: 30-01-2006 Radicación: 2006-708 
Documento: OFICIO 0126 del: 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de BARRANCABERMEJA
ESPECIFICACION: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL REMANENTES JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BCABJA 
(MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS QUE INTERVIENF.N EN EL ACTO {X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: NEIRA ELICEO 
A: IN LEMOR Y CIA LIMITADA

VALOR ACTO; $

X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES; *4*

FINDE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO; CAJEROS Impreso por;CAJER03
TURNO: 2013-14307 FECHA: 20-03-2013

•• I • )
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El Registrador ; HERNANDO FLÓREZ SANABRIA
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-i ESCRITURA NUMERO: ]J64„

CLASE DE CONTRATO :
-■■fe

VENTAS S27.QCC.000.OG

a
VENDEDOR JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ

. .4

m:: ^ : IN-i FMOR Y CIA LTDA. Nit.800126439n -
Í:‘

fe
1
M NO, 303-0025373

' FRQ: MIL CiENTQ SESENTA Y CUATRO.-
Ki^

^ Rcirrcinj^ÍBArn1:ÉliaAOepáfíam¿i?tTo:^^é^^^CQntQnder, Repúd-ícc

ge mT r¡dvec;entos no ^entc 

nntPi rrU '--RA'i\ArRn":CAOgRgS UAiMF segundo . ae

^ Rntrnnr'nhftTfrtAjn r:r^rApr~}reiAiAÍ¿^rofí: HFRT'iAN GQKAbZ RíLíCO/'<.G€!

i
^ rNiCCV^-'ICCiCn ¿r>o í

F' ■
»ík' ■ —n Q07'i
i:

i

'^iwii r-.riKnnr> rririVí^>r:iy^<^fBtif^ 'p>riací. vaCincísi as estG CiUd03

!nfe^

R9Rnn9p^vné=didn:V c-ri^uciqrqrnahga .quién actúa en Si

} ÓS F ' A L F J ANDRO HERNAN DE]

i diudcaanícde^ r* í #-s \ nA

^rfínínn riA nnoH^rnnn d¿^

' MHPy ^Agnn pndf^r qu^ para sü debldc
\\
i\

)
5 ‘ qiie en Ku dondir.ión antes dicha dijo- 

“ FPn ---Oufí pr,r medir; de púb:;cG insTrumenio trcnGñerejni c

in scGisagd íN-lEMOR 'r C.A LTDA, ^scresenTcda e- 

p.ctp. nrrti-^ nnr' iACKFUN BARRiOS DEL DüCCA.SeaÚd DOder 0000 PCr 6

"tnynfifSn ¥-
i

1

í

Ri' rpinre^^enirinte lega; ce la 2QCledaa señor HERí'-iAr-iDO bSPiNQSA GAKA'v„e 

f^uni 'ra prntnnnjíTn (-on e::,Te inVmmenTQ.mavor ae eaad.vecna de es::

/^' »~w v-% • >—»■i V-^ 'wU V-i í i »

|r
númerGÍ5C8.0; 4..- 3C. 

GGrn;r„o v Dcsesién q^.e

i"indnd pnrtndnrri de Qrt
K
ff ftvno.qidnjt^^ «r, pnrmnr:nhi^rry-,ejri e, 

ti(apai g>i ciriMÍ<ar\ti=>-pradm ’i in iGre ee tftrmnd ciue necs pane ae

m r,r-^r":dn udirririr; en in mdrqen ÍTniiierdn de ;o careTdrg d-;
ú.
|í: hAi ^r-ir'ir-^ír-:'^'r^nr^i :ic,cg-r--.r--, r<cuT-.r.n:,

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIOI-
!?'
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io ] vendido 18 nectareasmidee; CUdicorno
,fijser\, onacse e; vsndedcr ó hecTóracs 4.200 metros cüaaraaQsJnaa io

enaido dsi/O'-iOKicon finca La Fiondo de prociedad de Cesar Augusto

k
.■•S

oíros, Zor ei SUR, con correTera aue conduce de...oincniild ierres

r rj
-I¿orrcnccoermeiG ci Cer-itro en corie y en parra con predio que se resen/g

'■>í

5; vendeaor/bo'' S' ORiEidE, con id qnea lo Fiorida/y cor ei OCClDt:NT£,.con
I

i.|ooríe con ^airo TorreZ- Precio aue:or.op.¿adc dsi ver-.aedor en oerte v eir-

,e conocerá como v!lí.A MGNí.A- inscriTo en ei carastro ceneinúmero 00-
7 I;:-CCC3-0G22-QC0.—- ===De id e/tensión superficiarig de io finca VILLA

I,Gua el vencedor se reservo pera sí las cuales no quedan inciuídas

. ósTo venia o sea ó nectareos 4.2QQ rnetros cuadrados,cuvo ibte seguirá;i

¿l -o
1

omanaGse ViL.i.a Marrha aueaara con ios siguientes ünderos.Norte, coní!■ti 1
^■rociecoa aa jgiro ierres v !a sodeaod compradora,SUR, con carretera queíil:

3,ocnauce a! Centro,cor ei QRlENTfc, con propiedag de la firma compraaoravI: i ]

-cor Oí Occiaente, con carretera que conduce ai Centro.-==ir|;l: JL

S;:GüNDO.-Que ei precio de^ predio opieto de la verita es ei de la cantidad 

00 V£!,7iTISiETE ;2;iLQ;'.iES DE ?ESQSíS27.Q0C.0Q0.ooi moneda correníe .aueíi?

n ei representante ce íq socieaad compradora canceló Gdí :S; 3.500.QQQ.gq í|

I

que e: vericedor confiesa nacer recibioo a satisfacción v ei saido restanteí

I ce Si 3.5C0.C0Q,oo oogaderos así :S6.75Q.00C.oo e; día 31 de marzo de i .997y

■997.garantizando dicnos 

cocos con anegues Dosfechaais.oarg !as nnencionadas fechas.—Que a 

cesar ce lo forma de pago renuncian a ¡a condición resoiutoria de este

Io surr¡q de $á.75C.Q0Q,oo ei día 30 de Aoni get;

I
■ «

! :í

:
tí! :rctrurr;ento.-=

TtnCcRQ.-Que ei preaic que venoe lo nudo así: en mavor porción por 

esonTurg ce corripra numero 3¿>3 de fecha 16 de Aoni de 1.977 de la Notaría

'i

í-
il or,rr¡era de esta c:udad,reQ!síraca a ia matricula inmobiiiana número 303-i)

i025373 dei libro de Registro de BarrancaDerrnelg.---=-===-=========--==

C iJ ARTQ.--=Oue 6i orsdiC que vence se haiia i.ore de todo gravamen 

canso, hipoteca, embargo, registro por damanac c:vil. 

omonaamiento cor esenrura DÚDiiea v en generai ae loaa c.asa de

i
. cante como

mijiaciones ouGieran afectar dom.inlQaro.. o oten suque IIL

id:
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QUINTO.===Que ejerce en lo actualidad !c

Iposesión material del predio que vende la qu€
f desde esta misma fecha entrega ai comprado

con todas sus anexidades, usos, costumbres

servidumbres activas y pasivas legalmentes

constituidas.
ÍEXTO.===Que en los términos previstos por la ley se obliga para con el 

iomprador al saneamiento de lo vendido lo mismo que a responder do 

i^uolquler gravamen o acción real que contra lo que vende pudiere 

Íparecer.====

¡Presente en 

líompradora

buCCA,cle las condiciones civiles y spersonales antes dichas, clvilmenf^ 

íháblles y dljo(eron):==
loue aceptan en todos y cada uno de sus términos la presente escritura y él

---- ..i...------------------------- ;--------------------------------------- rt-----------------------------------------------------------

contrato de compraventa que ella cóntieilé d su favor por estar de 

acuerdo en todas sus partes, -Se advirtió a los contratantes lo relativo cii

este acto el comprador(es) o representante de la firme3

y' CIA LTDA, señora JACKELIN BARRIOS DEIN-LEMOR

(

i realstro de este Instrumento

Esta escritura fue elaboradci en las hojas núrnérosAA^Bo^rié Y AA-6918314.- 

Presentaron los siguientes córnprobantes fiseqiés: PAZ Y SALVO DE TESORERIA 

#16206 A NOMBRE DE, HERf4^NDEZ HERNANDEZ JOSE A. „predlo No QOCA-
I:0003-0022-000avalúo3217.000,bodescripción, LA FLORIDA,-=====-=---------- =

valido.—DICIEMBRE 31 DE 1.997.-PAZ Y SALVO VALORIZACION NO. 29862 y
y
iVALIDO-Junio 30 ceNOMBRE DE JOSE A.HERNANDEZ HERNANDEZ.-y

i
1.997.-====

i Leído el presente instrumento por los comparecentes lo hallaron conform e
I-
|¡. a su otorgamiento y por ello lo firman ante el suscrito notario que da fé.

i:
jntes monlfestufon ,No ser parientes..

I-
dS, Decreto 1681 d« 1,996$78.630,oog-’ lVA$14.628,00

H
mi Retenclón$270.000,oo

fe' i

I
DPDOR.

I: i
íESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO

P; ■
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FOR LA SOCIEDAD COMPRADORA,

M.
Hl Ii-

- 3ARÍ^S DEL DUCCA;YaCKEU
7 -tC* a» e_
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EL NOTARIO SEGUNDO, i
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Rdo. 68-081-4003-002-2001-00429-00 

Pso. EJECUTIVO 

CONSTANCIA. \ despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 
Barrancabermejk Quince (15) de Julio de dos mil Trece (2013).

DEYBI FABIjW PINULA RIOS
SECRETARIO.

*■ ■■

•i

■

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
»■;

Barrancabermeja, Quince (15) de Julio de dos mil Trece (2.013).f

!l

No se tiene en cuenta el avalúo catastral allegado por la demandante acumulada, 

toda vez que el documento idóneo para probar el avalúo catastral es el certificado 

expedido por el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC y no el 

recibo del impuesto predial.

• A

NOTIFIQUESE:

tiiioaui'

IBIA RUEDA ROJAS
,. y .- V

JUEZ.

El auto de fecha_15 DE JULIO

Se notificó en estado '112í

Hoy_17QÉ JULIO DE 2013

;•
DEYBI FÁI 
SECRETAI

PINILLA RIOS
1

. /'■ I
.7*-

1

í

L. k
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Señor;
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

(SANTANDER).
E. S. D. IUL18’136HÍ@=®5

Referencia: Proceso ^ecutivo singular de ELISEO NEIRA confranTN.BHRpit^ 

LEMOR CIA LTDA. ...
Radicado: 429-2001. l'S.J_ CCU

JULIO CESAR GONZALEZ CALDERON, varón, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Bucaramanga (Santander), identificado con la 
cédula de ciudadanía número 13.722.401 de Bucaramanga (Santander), 
portador de la Tarjeta Profesional número 155.780 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la parte demandante 
(ELLISEO NEIRA), dentro del proceso de la referencia por medio del 
présente escrito manifiesto y solicito lo siguiente:

PRIMERO: El pasado 27 de mayo del año 2013 se presentó el avaluó del 
bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 303-52760 
obrante en folios 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 
106 y 108 del cuaderno de número dos de medidas cautelares.

SEGUNDO: El juzgado de conocimiento mediante auto de fecha7 de junio 
del año 2013 dispuso no ordenar correr traslado del anterior dictamen pericial, 
pues no se indica cuál de las partes es la que lo aporta, pues no fue decretado 
por este juzgado.

TERCERO: Ahora bien señora Juez de conocimiento, observando el 
expediente en el cuaderno numero dos folio 104 obra memorial firmado por el 
suscrito profesional del derecho en el cual se demuestra que fui yo actuando 
en calidad de apoderado de la parte demandante (ELISEO NEIRA), quien 
presento el respectivo avaluó.}■i

CUARTO: Igualmente señor Juez de conocimiento, aparece en los folios 30 y 
31 del cuaderno numero dos un avalúo catastral del bien inmueble distinguido 
con matricula inmobiliaria número 1P348820167-77 (matricula antigua en 
mayor extensión), con cédula catastral número 000200030022000 del 
municipio de Barrancabermeja (Santander) con una extensión de 33 
hectáreas cuya dirección es La Florida (Rural) de Barrancabermeja, avaluó 
presentado en el año 2006 de conformidad con el inciso quinto del artículo 
516 del Código de Procedimiento Civil. (Subrayado intencionalmente para 
resaltar).

QUINTO: A la fecha, señora Juez de conocimiento, con todo respeto 
consideró pertinente realizar las siguientes precisiones de carácter inmobiliario 
con el fin aclarar la realidad catastrar, registral y comercial del bien inmueble 
debidamente embargado y secuestrado dentro del proceso de la referencia el 
cual se distingue a la fecha con matricula inmobiliaria número 303-52760 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja 
(Santander).
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• La realidad catastral del bien inmueble con matricula inmobiliaria 
número 303-52760 es que le corresponde el numero predial número 

000200030022000 del municipio de Barrancabermeja (Santander) 
según escritura pública de adquisición número 1164 de fecha 16 de 
junio del año 1997 otorgada en la Notaría Segunda del Circulo de 
Barrancabermeja, la cual se adjunta, sin embargo, según recibo de 
impuestos predial de Barrancabermeja y según el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi Seccional Barrancabermeja, el mencionado numero 
predial o cédula catastral corresponde a un predio de mayor extensión, 
denominado la Florida con un área de 33 hectáreas del cual se 
generaron dos matriculas inmobiliarias la numero 303-52760 
(embargada y secuestrada) y la 303-25373 por lo tanto el predio 
embargado hace parte de uno de mayor extensión que se encuentra 
englobado catastralmente pero desenglobado registralmente.

• Teniendo en cuenta lo anterior y siendo reiterativo el predio embargado 
y secuestrado se encuentra distinguido con la matricula inmobiliaria 
número 303-52760 y tiene un área de 18 hectáreas (realidad registral).

• Para finalizar según los dos puntos anteriormente determinados es claro 
que el predio embargado y secuestrado se encuentra distinguido con la 
matricula inmobiliaria número 303-52760, le corresponde en mayor 
extensión la cédula catastral número 000200030022000 del municipio 
de Barrancabermeja (Santander), tiene un área de 18 hectáreas, su 
ubicación es rural en el corregimiento del centro y por lo tanto está 
incluido en el acuerdo denominado Mesa de Tierras y Vivienda 2012- 
2013 (la Cira-Infantas) cartilla que se adjunta (realidad comercial).

SOLICITUD

Con fundamento en lo anteriormente determinado, en concordancia con los 
incisos segundo y quinto del artículo 516 del Código de Procedimiento Civil y 
teniendo en cuenta que el certificado que se expida del avaluó proveniente del 
catastro o del Instituto Geográfico Agustín Codazzi no es idóneo por estar 
como se ha dicho englobado en catastro el predio objeto de remate en otro de 
mayor extensión solicito lo siguiente:

PRIMERO: Que se designe perito avaluador de la lista de auxiliares de 
la justicia con el fin que este rínda un avaluó comercial del bien 
inmueble embargado y secuestrado distinguido con la matricula 
inmobiliaria número 303-52760, le corresponde en mayor extensión la 
cédula catastral número 000200030022000 del municipio de 
Barrancabermeja (Santander), el cual tiene un área de 18 hectáreas.

• SEGUNDO: Que en el auto de designación de perito se le ponga de 
presente al auxiliar de la justicia el contenido de la cartilla del acuerdo 
de la mesa 4^ tierras y vivienda 2012-2013 que rige las negociaciones 
cptnerciales en el corregimiento del centro del municipio de
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Barrancabermeja suscrito por Asoj untas. Alcaldía de Barrancabermeja, 
La Cira-Infantas y la Diócesis de Barrancabermeja, para que sea tenido 
en cuenta como una prueba de im uso o costumbre en los términos del 
artículo 189 del Código de Procedimiento Civil, en el momento de 
realizar el avaluó toda vez que este avaluó comercial no pude ser 
objetado y debe tenerse en cuenta que para el corregimiento del centro 
rigen los precios y pactos realizados con la comunidad.

ANEXOS

1. Copia simple de los folios 31 y 31 del Cuaderno número dos del 
proceso de la referencia.

2. Copia simple de la escritura pública número 1164 de fechaló de junio 

de 1997 otorgada en la Notaría Segunda de Barrancabermeja.
3. Copia simple de la escritura pública número 1224 de fechaló de mayo 

del año 2008 otorgada en la Notaría Segunda de Barrancabermeja.
4. Copia del recibo de impuesto predial del bien inmueble distinguido con 

cédula catastral número 000200030022000.
5. Cartilla de acuerdos mesa de tierras y viviendas 2012-2013.

Agradezco su colaboración prestada.

•í

fentame.

ü«Kí)'CÉÍL^9qNZALE CALDERON 
C. N" 1^22.40iW Bucacamanga (Santander).
P. N" 155.780 del «Consejo Superior de la Judicatura.

A .

k
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JÜZüHuÜ 2 ilDLL
OSCAR IVAM VASQÜEZ AFAf^ADOR 

ABOGADO/
J

Señor —
JUEZ SEGUNDO OVIL MUNOPAL DE BARRANCABERMEJA
E. S. D.

REF; PROCESO 0ECUT1VO DE ELISEO NEIRA CONTRA IN LEMOR Y CIA LTDA

RAD:2001-0429

OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado en ejercicio, titular de la T. P. 44.140 de 
la C. S. J., identificado con cédula de ciudadanía No 91.212.895 de Bucaramanga, 
en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante acudo a su despacho 
señor Juez a fin de allegar el avalúo catastral del inmueble embargo y secuestrado 
dentro del referido.

i" ■

l

AVALUO CATASTRAL 
INCREMENTO 50% 
TOTAL

7.300.000. 00
3.65Q.QQ0.QO .

10.950.000. 00 /

De usted.

OSCAR IVAN VA5QUEZ AFAN 
T.P. 44.140 del fc S. J.

R

/ 'C. C. 91.212.895 de Bucaramanga

Calle 49 No 8-81 oficina 306 C.Cial Arco Iris Td: 6225636, B/bermeja
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
CERTIFICADO No. OOOS84

DAÑE

1Pag .
/

EL SUSCRITO JEFE DE LA "'DELEGADA BARR ANCABERME JA

A SOLICITUD DEL INTERESADO

CERTIFICAS
CJue revi-aados los archivos cat¿'.st rales co r res pon d i en teas al municipio de 
BARRANCABERMEJA==^====^^:
se encontró la siguiente inscripción::

„ departamento de ::3ANTANDERnn *.r: n:: n:: ::s u= =r r.r. rr :r: ::r ::r :;r.:::: nr. r.-- z:z :;n ::-j :;r ::r:::::™:::::::: rn: !»

::r nuu;: nr“n zz ::r :n zzz:™ ~:rt:r ux: :s::::: :::::::::::: zz zzz ::n :n::::: v.z ;rr.:::: zz nx: zz ::r zz zz:::::::: zz ::z i™ zz iz: z:: zz nr: r:r zz::::: zz:::::::: zz zz :z: zz ::u :;nzz zz zz zz zz zz:::: zz zz:::: zz::::

000200030022000 
33.0000 Has

PREDIO NUMERO:
AREA DE TERRENOS 
AVALUO CATASTRAL s Hí;íí){í>|oíoíí){í7,300.000

LA FLORIDA

MATRICULA INMOBIL.s ÍP348320167-77 
-í^REA CONSTRUIDA:
VIGENCIA PREDIAL:

0 Mt2
01/01/2006

UBICACION: RURALDIRECCION:

, .JMBRE INSCRITO IDENTIFICACION ESTADO CIVIL

HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE-ALEJANDR 000002012003

rvi
tz: tz: iz'. :n: zz:zzz ::n zz:::: zz ::z :n: rr :x= s:: zz hl- zzizzzzzz :::::::: r:: nn ::n ::z :z: zz:::: zz :n; zz zz:::: z:: zz:::: zz :z:::z ::r ::r. zz :z: zz zz zz ::z zz zz ::z zz zi: ::z zz zz zz zz :z: :rr ::n ::z:::::::: l:: :;v.

NOTA: LA INSCRIPCION EN El... CATASTRO NO CONSTITUYE TITULO DE DOMINIO,, NI SANEA 
LOS VICIOS QUE TENGA UNA TITULACION O POSESION.
ART.18 RES0LUC.2553 DE 1988.,

DADO EN 1...A DEI...EGADA BARR Ai ICABERME 10/0 5/2006 RECIBO 125833

PEDRO^^H^POACOME TORRES 
JEFE DE DELEGADA (E)

■/

REVISO

f rí
./•L
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ESCRITURA NUMERO: 1.164,.

CLASE DE CONTRATO : I.

VENTAS $27.000.000,qo

VENDEDOR JOSE ALEJANDRO HERNAHDE7

fftl^ÁNDEZ.-
■ íW&ií.__ : hyii

P^PRADOR : IN-I FMOR Y CIA LTDA. NÍ;t.800126439.-íi

«i
iái

'íGRITURA NUMERO:
SSw,

MIL CIENfO SESENTA Y..CUATRO.-

pf- el[ jdgd d B Ba rra Nd:ñf Íí^fni ci nd er. Re p ú b' Ile c
..... .

r.

ffjyCoInmhln. o DlESClSE(S(^ rri'lppi^punlo.. de rpll noVeclento; nóvenle
Pl-Tr . ......... .............pklalQÍ 1.997). ante rrií/''RAMrROT:;0:Af#ERES ::'#AlMES.:; Notarlo segundo , de
|ir S: Fjtlitaiiln de ñnrrnnnnhpTrrtfíJn vanr|)fe)'pr:efc .t-IFRNAN GOMEZ RINCOM.d-;:

1'%:. ;í: '■
^tadn nl\/ll nn'^ndn ii: maydrfesTjSdMT-edddTjTVécinQÍs)' de esta ciudad
»■ ■ |: .J ÍÍ“ ■ ■
p¿Haclnc(Rsj—: lJi|y|)LC... '¿:,dédula|l;)|

Mfí !áijmp.ro(:;)3.fí?£.QQ2.eypedlda(s)...eQBü.caramanga.quIén actúa en

rXw

i
><

I
ñ: ,GlvdTi,ddiTÍí;-ds

■!i'iSTT
efI j^prilrlnn de. annderoda ...de JOSE. ALEJANDRO HERNAN fl.E / 

|pí:T- ' 1 '
i P’.FRNANDF7,:;egt'jn poden que en Qriginal piesente ‘ o a ra s u debid c

IpT|pxá.toc

I O'-l
7-

nll7nr'lnn que en Ttijre ante;^ dicha dílo-:

M.yPPlMFRQ ===C)ue por medln dn ñ?.tR público in:;trumentó transfiereínl c¡ 

Spítiiln de venta a fnvnr la i^ocledad IM-LEMQR Y CIA LTDA, reorer-entada eri 

á^ta nato por JACKEl.lM BARRIOS DEL DUCCA.Seaún poder dado DCf ei

lli:«i

tfgf;

& reprasentante legal de la sociedad señor HERNANDO ESPINOSA GAR.AY„ei

'^'ijnl -e pratacQltea con este Instrumento.mavor de edad.vecina de er-lc
I íld-

.pliidnd,pQrtadarn de la cédula de cliViadanía número(5i'25,014.7SC 

IL^ypedidnfA, en Pnrrnnr.nhermnja,. el deraaho de domini.d'y pn::oTión qU':;

S»T .!tiénp.■'^ohre el dniiiente predio : Un lote de terreno que hcic© Darle da uno

m . ~-jda'mnynr pnrrlón uhlcndo en la margen 'rrquierda de lo enrretera que
*S|íu ,g-nPdtic-.Q—ai

;
p-a';, ‘

A QrA>rM í»./h irAlrMi-\ÍF'N £Í ^ Flrirrrinr'.n

■

ESTE F’APEL NO TIENE COÍ5TO Ai.GUNO PAITA EL USUAniO
Á

.........,
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Iz i: /
conocido como MARTHA, al cual mide lo vendido 16 hectáreas Éi mMi\reser\/ondose el vendedor 6 hectáreas 4:200 metros c.uadradosJInda- lo

T fe
M

;■■■

vendido así :NORTE, con finca La Florida de propiedad de Cesar Augusto p

ir.hinchillg Torres y otros, por el SUR, coh carretera que conduce' rde 

flarrancaberrnela al Centro en parte y dn parte con predio que se reserva

■‘ii

hii¡ 'I 1el vendedor.por el ORIENTE, con la tinca Lai Florida y por el OCClDENTE,.con i
i• ! ! • . • ' I . : • . .propiedad del vendedor en laarte y éh parte con Jairo Torres.— Predio que, 

se. conocerá como VILLA MONI.—- Inscrito éh el catastro con el númeroiOO- i
í

—De la extensión 'superficlara de la finca VILLASj'2-0003-p022-000,:~ fi
mMARTHA ,que el vendedor se reserva para'sí Ids c'ódles ño quedan incluidas| Pi! Sien ésta venta o sea 6 hectáreas 4.200 metros cuadrados,cuyo lote seguirá |
%i'

ilcimanclose VILLa Martha quedara congos siguientes llnderos,Norte, .con[| 

oro piedad de Jairo Torres v la sociedad colmpradora,SUR, con 'carreteraique
I

conduce al Centro,por el ORIENTE, con propiedad de la firma compradóra'y|| 

por el Occkdente, con carretera que.'conduce al Centro -
' i I

yECdJNíXj-Que el precio del predio óblete de la venta es el de la cantldácl[i
diUlilITI.SIF-TF MIH.ONF.T; DE PF.SOS'($á7.000.000.Go) moneda corriente;.qú'ell

•el repi-osicntante de la sociedad compradora canceló así :$13.500.000.do
que el vervdedor confiesa haber recibido* a satisfacción y el saldo, restante

'i'? n
de f[>l3.5ü0.QQQ.oo pagaderos así :$6.75O.O0O.oo el día 31 de morzo de l .99'/)|

■ • , ■ :' i i . .
Ici suma de S6.750.QQQ.oo el día 30 de Abril de 1 .RRZ.garantfcando dichos

' I ■ ■

pagos con clueques posfechadis.para las mencionadas fechas.-r—Que'f'O

.-'i ,pesar dre la forma^ de pago renuncian la la condición resolutoria de-esta

. ‘r’ Mi i fe

-i i m mTío

iI Á
>¿c

til
dj &!

É

1
í-

I

1
ü

minslrurnento.-

TERCERQ.-Que el:predlo que vende lo hubo así: en mavor porción po

escritura de compra numero 363 de fechd 18 de Abril de 1.977 de la Noto’fl 
■■ ■'■■epi j , ■

primera de-esta'cludá'd.realstrada a lal matricula Inmobiliaria número
' ' ■ ^ ' i!' 'íl' I ■' i ! I 'i

02373 del libro dé Réalstro de Barrancabérmeja.- 

C üARTO.~==Que elipredlo que vende se'ha lia i libre de todo aravdni^

'■=F-
07

íül

~=:?~=::t=:wSrSi

:JÍ¡I

I
vlao.nlo como censol hipoteca, embargo, registro' por demdndd.’ dlM:!| ■ qp T I .u: ' . I:.
arrendamiento por :6scritura pública - y. en:‘general dé toda ■ claso'td||

si

SU;. dQfTlM
: ¡FM| V : ■ ^ rldF-ndlN mTpqhr'Pp; av.n;.;

gravamen__ o limitaciones qüelpg'pudleráh vvnfñctar
; i±3-0"-=:

'I®
...M

■ :

Fl
I
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IS QUINTO.~=Que ejerce en la actualldctcl le
mMfi % posesión material del predio que vende la que

Ít

o § i\\ desde esta misma fecha entrega al comprado
ñeí W con todas sus anexidades, usos, costumbres )

55

servidumbres activas y pasivas legalmentc;

n' constituidas.
I i *SEXTO.===Que en los términos previstos por la ley se obliga para con el9
i prm comprador al saneamiento de lo vendido lo mismo que a responder doir 1 fcualquier gravamen "o ' acción real que contra lo que vende pudler^iij' II -a parecer.====:

íPresente en este acto : el comprador (es) o representante de la firma
»■

i Y CIA LTDA, señora JACKELIN BARRIOS DEIN-LEMORTcompradora¡11 ii W ;DUCCA,de las condiciones civiles y .personales, antes dichas, civilmente

w¿ti» 'hábiles y dljo(eron);= , M—I vw /*»4
•S3;'

.rh
Que aceptan en todos y cada uno de sus términos Ja presente escritura y eJ

m III®ílii contrato de compraventa que ella contiene a su favor por estar de 

acuerdo en todas sus partes. -Se advirtió.: a-;;los contratantes lo relativo al
i x;

registro de este Instrumento. —-1 .tz_zitz^zz'4>Mp'ÍM*'wá '

ái
Esta escritura fue elaboradaien las hojas númorosAAiJsoíiió Y AA-Ó9183M.

m/2>

il Presentaron los siguientes comprobantes fiscales; PAZ Y SALVO DE TESORERl ^ <
'• •! 1 y.'.',*',*.; '"i•* • - *. !■* i 1* . • .-I* .'// ■'#16206 A NOMBRE DE, A. „predlo No OO-O:i'Y iÜK>,

il ''J
m 0003-0022-000Ovalú03.21 7.000,OOdescrlpción, LA.FLORIDA.-i-
it AvalldO.—DICIEMBRE 31 DE 1.997.-PAZ / SALVO VALORIZACION NO. 29862fli

NOMBRE DE JOSE A.HERNANDEZ-HERNANDEZ.----------- VALIDO-Junlo 3C de

m(íMm1 1.997.-====íi
W

Leído el presente Instrumento por los cornparecentes lo hallaron conforrr 

a su otorgamiento y por ello lo firman ante el suscrito notarlo que da fé.
m •3■Mí¿,

Sil ■

m-
piiiíí SJ'" '

tV7dtT4S'G209TK:m

■fiii Retenclón$270.000,oof

' Fl VFNDFDOR.-‘li'f

llü fcl’ ESTE PAF;EL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA.EL USUARIOi ;
|’.'Uk;Sü

rr —.-v:

------ : j i
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>: REPUBLICA DE COLOMBIA
1

fc" •i

•i'

i-

DEPARTAIViENTO DE SANTANDER

,t

DEL CIRCULO UOTARIAL DE EARRAUCABERMEJAí

;;
V'

' ■

'4- ' ■
Ofídna; Calle 50 Lio. 8B-55 - Erente al Palado de Justicia

Ttelefax: 6223685P . ■

MARIA LUCELLY VALENCIA GIRALDO
nOTARIA SEQUriDA

Y-'. ;
r*

p3:imerar: ^ 1J: Copia de Escritura número
16 DIS MA'/Ode 2 0 0 8 de 200

naturaleza del Acto compraventa

C'-■

!IMARY CASTAÑO REYESOtorgada por
'C-

;
t

ROQU.i'j i.lULCO VAKCAS A.CEVliiUf>A favor de L Cl.f^ >" jj í *' {' * i
. ;VELANÜÜA !I

■■

$ 50.ÜÜO.0000 iValor del contrato
i

i

rr-'
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ESCRITURA NUMERO: i -224

CLASE DE ACTO:

0125. COMPRAVENTA $58.000.000 

VENDEDOR(ES): MARY CASTANC

REYES. C.C. # 37.923.896 DL

IJARRANCABERMEJA. = = = = = = = = = = :=:

V

COMPRADOR(ES): ROQUE JULIO VARGAS ACEVEDO, RUBEN 
DARIO PALOMINO VELANDIA. C.C.# 19.342.895^Y 5.689.362 

DE BOGOTA Y MOGOTES.

MATRICULA INMOBILIARIA No: 303 25373. 
NÚMERO PREDIAL: 000200030022000.^=S^==Vá;V =:-c/
UBICACION DEL PREDIO: LOTE DE TERRENO DENOMINADO

VILLA MARTHA, UBICADO EN 

BARRANCABERMEJ Ay =:? == =: = == = = == = =: = ==: = = 

ESCRITURA NUMERO:

En la República de Colombia,

EL MUNICIPIO DE

Vi ^
1MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO. . . . . . .

Departamento de Santandei,

) del mes de

7

Municipio de E^arrancabermeja, a los (

Mayo del año dos mil/ocho (2008) al despacho de la Notaría 

Segunda (2^) del círculo de Barrancaberrneja, de la cual er 

notaría titular MARIAS; LUCELLY :cVALENCIA

16

GIRALDOA. Compareció(eron); MARY;:CASTAÑO REYES, quien se idenbticc 

con ¡a cédula de ciudadanía múrnero 37.923.896 expedida en 

Barrancaberrneja,'dijo ser mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

de estado civil soltera, sin convivencia marital, obrando en este

acto a nombre propio, manifestó;

PRIMERO. Que por medio de este instrumento público 

transfiere(n) a título de venta a favor de ROQUE JULIO VARGAS 

ACEVEDO Y RUBEN DARIO PALOMINO VELANDIA, el derecho 

de propiedad, dominio y posesión que tiene (n) sobre el(tosj 

siguiente(s) predio(s); Un lote de terreno rural, ubicado en e' 

Municipio de Eiarrancabermeja, que mide seis heatáreas cuatro 

mil doscientos metros cuadrados (6 HTS 4.200 M2), cuyos linderos 

son los siguientes; NORTE, con"la finca la Florida; SUR, con la

- •'-—™|33-fp.p>/v.^gL’'N0*J1ENfr-C03T0 ALGUNO.PARA.E-.LUSUAmO....... --y



f

r carretera que de Barranca bermeja conduce a el Centro Ecopetro ; 

ORIENTE, con la finca la Florida; y OCCIDENTE, con JAIR3 

RAMIREZ. = = = = = - = =: = = = = = = = = = - = =: = = =: = = = = =: = = = = = = = 

Inscrito en catastro con el número 00-02-0003-0022-000. = = = = 

•iLeNo obstante la cabida y linderos acabados de citar, la venta se 

efectúa como cuerpo cierto. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = == = = = 0
SEGUNDO. = = = Que el precio del predio objeto de la venta es por 

la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA
CORRIENTE ($58.000.000) suma esta que la vendedora 

manifiesta haber recibido en dinero en efectivo y a su enteija 

satisfacción. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

TERCERO. = = = Que el predio que vende lo adquirió el vendedor 

en su estado civil soltera sin convivencia marital, así: por compra 

efectuada a CARLOS JULIO FIERAZO MEZA, mediante escritut^a 

pública número 943 del veinte de Abril de 2.007 otorgada en la 

Notaría Segunda de tiarrancabermeja y registrada en la oficina de 

registro de esta misma ciudad bajo la Matrícula Inmobiliar a 

número 303-25373'. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

= = Que el predio que vende se halla libre de todo 

gravamen vigente como censo, hipoteca, embargo, registro por 

demanda civil, arrendamiento por escritura pública y en general de 

toda clase de gravamen o limitaciones que pudieran afectar du 

dominio. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

CUARTO.

QUINTO. = = = Que el (los) vendedor(es) ejerce en la actualidad a 

posesión material del predio que vende la que desde esta misnria 

fecha entrega al comprador con todas sus anexidades, usos, 

costumbres y servidumbres activas y pasivas legalmenUe 

constituida. = = = = = == = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

ó
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D>
4 SEXTO. = = Que el(los) vendedor(es) er 

los términos previstos por la ley se oblige 

comprador(es)

saneamiento de lo vendido lo mismo que 

responder de cualquier gravamen o acción

el(los)para con a
c

real que contra lo que vende pudiere
í

I aparecer. =

•V
Presente en este acto el señor, ROQUE JULIO VARGAS ACEVEDO 

Y RUBEN DARIO PALOMINO VELANDIA ,quien se 

con la cédula de ciudadanía número 19.342.895 y 5.689.362 

expedidas en Bogotá y Mogotes respectivamente, dijero sei 

mayores de edad, vecinos de esta ciudad, de estados civiles 

soltero sin convivencia rnarital, obrando en este acto a nombre 

propio, manifestaron: Que acepta(n) en todos y cada uno de sus

términos la presente escritura y el contrato de compraventa que elle 

¡contiene a su favor por estar de acuerdo en todas sus partes. = = =

identificc

V 4’

. V' •'.'.Vi
1 J-'i'

- = == = = = F= = = =:

ESTE PREDIO NO ESTA SUJETO A LA LEY 258 DE 1996 POR SER UE 

LOTE DE TERRENO SIN CONSTRUCCION Y NO CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY L

Se advierte a los contratantes la obligación que tienen de 

leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud

de todos los datos en ella consignados, con el fin de 

aclarar, modificar o corregir lo que les pareciere la firma 

de la misma demuestra su aprobación total del texto; en

el Notario no asume ningunaconsecuencia,
responsabilidad por errores o inexactitudes establecidas 

con posterioridad a la firma de los otorgantes y del notario 

en tal caso, estos deben ser corregidos mediante el 

otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos 

los que intervinieron en la inicial y sufragada por los
ESTE PAPEL NO 1 lENE COSTO ALGUNO PARA [ÍL USUARIO



i

. l

%mismos (Artículo 35 Decreto Ley 960/70). A sir vez el(lois)
jcompareciente(s) hace(n) constar que hci(n) verificado

su(s) nombre(s) completo(s), estado(|í)
1

civil(es), el número de su(s) documento(s) dé identidad,
1 ;igualmente el(los) número(s) dé el(los) folio(s) dé métiticúla

todas las ; informaciones

cuidadosamente

inmobiliaria, declara(n) que 

consignadas en el presente instrumento son ¿orrectas y, que 

en consecuencia asume(n) la responsabilidaci que se dériVe 

de cualquier inexactitud en los mismos, conjoce (n) la ley y 

sabe(n) que el Notario responde de la regi^laridad formal 

de los instrumentos que autoniza, pero no |a veracidad ae 

las declaraciones de los interesados. ===== = = = = = = = = = = =

Se advirtió a los contratantes lo relativo al rjegistro de este 

instrumento dentro del término perentorio de ¡dos (2) meSr s 

contados a partir de la fecha de otorgamiento de éste instrumento, 

cuyo incumplimiento causará intereses moratorjios por mes' o 

fracción de mes de retardo.

Esta escritura fue elaborada en las hojas de papel números A/.- 

34565887.- AA-34565888.-AA-34565880. =

;

y ^
■V,

r

•«/
•y i ‘

i
i

I

. -óo

I

Presentaron los siguientes comprobantes fiscales: pAZ Y SALVO tE 

TESORERIA EN MAYOR EXTENSIÓN 1781 A NCjMBRE DE JOSE 

ALEJANDRO
0Ü020Ü030022000 avalúo $7.726.000 ' descripción LA ELORIdIa 

válido hasta DICIEMBRE 31/2008.'- = = = = = = = = = = = = = = = = = 

Leído el presente instrumento pon los comparecientes lo hallaron 

conforme a su otorgamiento y por ello l,o firman ahte
I

la suscrita notada que da fé. i

predio NoHERNANDEZ HERNANDEZ

Los contratantes manifestaron, no ser parientes.--

DERECHOS: DECRETO 1681/96i resol. S8Úp dic. 12/2007 

$169.515 RETENCION $580.000, SUPERINTENDENCIA $3.300

FONDO $3.300 IVA $30.6'74 
r.o escrito en otro tipo de maquina si vale.
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MUNICIPÍO DE BARRANCABERMEJA 
NIT. 890201900-6

LIQUIOACION OFICIAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Y SOBRETASAS

Cnrrcrn 5 # 50 - 43 
6229091

Dirección
FAX

PCT 6222535

# No. /»3758
AREA

Numero Predi»! 000200030022000
TerrenoLocalízAcíon Construida

Propietario 
Cédula o Nít

HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE-ALEJA
UTILIZACION MIXTA Ha:33 MO:Destinación M2: o

2012003
Período LiquidadoS8.I12000Avaluó Catastral 

EstratoDirección Predio 
Dirección Cobro

LA FLORIDA 
LA FLORIDA 01-ENE-2,01I 31-DIC-2,01 1

Ultimo Rcgsítro de Pago Fecha Impresión
Fecha Valor Liquidación Oficia) No Saldo a Favor:;

Saldo En Contra:
FUNDAMENTO LEGAL

El Secretario de Hacienda en uso de sus facultades legales y reglamentarias, otorgadas por el Acuerdo Municipal 029 del 2005, Decreto 030 de 2007, Decreto 480 de 2008, 
concordantes con el E.T.N , y demas actos administrativos que modifiquen y reglamenten el pago de IPU y sobretasa.

CONSIDERACIONES
Que en el acuerdo MiniCipal 029 de 2005 se reglamenta en e! municipio de Barrancabermeja las tarifas para el impuesto Predial Unificado v la Sobrelasa Ambiental

Que ci decreto Municipal 030 de 2007, se expide el reglamanelo inlerno para el recaudo de cartera
Que en mediante decreto 507 de 2010, se estableció beneficios por pronto pago estipulados asi: el I para quienes cancelan la totalidad del impuesto antes del 28 de Febrero 
de 2011; el lOVe para quienes cancelen la totalidad de impuesto entre el I y el 31 de Marzu de 2011 
y el 5%. para quienes cancelen la totalidad de impuesto entre el I y el 30 de Abril de 2011

Que cuando el contribuyente responsable del impuesto no cancele oportunamente los impuestos, el Municipio liquidará intereses moratonos, por cada día calendario de retardo 
en el pago.

r con base en la tasa de ínteres vigente en el momento del respectivo pago, calculada de confomiidad con el Articulo 635 del E.T N. Modificado por el Articulo 12 de la Ley 1066 
de 2006

RESUELVE
ARTICULO PRIMERO
Practicar la siguiente liquidación oficial del impuesto predial unificado y sobictasas asi:

$Avaluó Catastral: 8,112.000 0.0095Tarifa:

Valor Pagado :IPU= Avaluó X Tarifa 0.00

Liquidado al 09 de junio de 2011 Estado PACADO

Fecha Limite de Pago HASTA 30 Junio
LIQUIDACION DESCUENTO 5 %

Valor de Impuesto S 77.100

Menos: descuentos por pronto pago S 3,900
lgual:linpuesto a cargo S 73.200
Mas: Sobre tasa Ambiental (CAS) S 12.200
MasFacluracion S 6.400
Mas: Interes por Mora Vig.Actual $ 0
Mas: Saldo vigencia anteriores $ 0
Mas: Interes por Mora Vig Anteriores S 0
Mas: Alumbrado Publico S 0

TOTAL A PAGAR S 91.800

ARTICULO SEGUNDO
Quien desee acogerce a un plan de pago diferente o realizar Acuerdos de Pago, deberá acercarse a la oficna de impuestos.
ARTICULO TERCERO

Notificar la presente liquidacioti oficial conforme al artículo 565 del E.T.N.
ARTICULO CUARTO

Contra el presente acto de determinación procede el recurso de reconsideración ante la Secretaria de Hacienda Municipal, dentro de los dos meses siguientes contados a panir de 
la fecha de notificación
ARTICULO QUINTO

Enviar copia de esta liquidación oficial una vez ejecutoriada, al grupo discusión.devolución y cobro coactivo de la Oficina de impuestos Municipales

ik

T

YOLANDA PARRA VILLALOBOS
SECRETARIA DE HACIENDA Y TE.SORO

BANCOS AUTORIZADOS PARA EL PAGO: BANCAFE - BBVA ■ BANCO POPULAR • BANCO BOGOTA ■ DAVIVIENDA - CAJA SOCIAL - MEGABANCO - COLMENA - BANCO AGRARIO ■ 
BANCO AV VILLAS ■ BANCO SANTANDER -COI.PATR1A - COMULTRASAN - BANCO DE OCCIDENTE 

BARRANCABERMEJA. DONDE EL AMOR ES LA CLAVE

JROHENE7.
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ANTECEDEI^TES Y PROCESO DE LA MESAj
ir-

El 1 ó de abril de 2008 se cerró la Mesa de Tierras y Vivienda con acuer
dos concretos sobre valores de indemnización de mejoras, tierras y vi
vienda. Así mismo, se creó una comisión de seguimiento que ha verifi
cado el cumplimiento de estos acuerdos hasta el día de hoy.

I 
Î

i
El 21 de enero de 2012, se instala de nuevo la mesa con el objetivo de 
actualizar los acuerdos con las condiciones vigentes del mercado.

í' ■

r\i
O
O O
rsi Psl
OJ 2 i£2 CU rNE c00

Se realizaron 128 
reuniones de las 
diferentes mesas

LUo o jo rsi> Se instaló 
de nuevo 

♦ la mesa

r\io .Q

- z 'C cJD ■D
< •Inicio

Primera cartilla 
con los acuerdos 

de la Mesa de 
Tierras y Vivienda

Segunda cartilla 
con los acuerdos ^ 

i de la Mesa de 
i Tierras y Vivienda

r
L.mI

Mesa de Tierras y Viviej!i.
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EQUIPO DE TRABAJO
La Mesa de Tierras y Viviendas se conformó con bases sólidas de respeto, 
convivencia, construcción conjunta y transparencia en el desarrollo de este 
proceso. Los participantes fueron;

• La comunidad del corregimiento El Centro representada por ocho delegados 
nombrados por Asojuntas;

VeredaNombre
Nubia Amado Hernández Quemadero

La ForestFlorentino Cala Vargas
Aldemar Díaz Campo 5

(JMiguel García Campo 16
Arqemiro Gualdrón Tierradentro
Luis Enrique Sánchez 
Juan Bautista Valencia

Campo 38
Campo 6 
Campo 5Pablo Avala Meneses

• Representantes del área de Tierras y Gestión inmobiliaria designados por La 
Ora-Infantas

• Los garantes del proceso ;
Diócesis de Barranbermeja y la Alcaldía municipal representada por la 
Secretaría de Gobierno y las oficinas asesoras de Planeación municipal y 
Política Rural.

PRINCIPIOS DE LA MESA
A través de los principios se construyen consensos y se crean compromisos 
duraderos que para la dinámica de trabajo en la Mesa de Tierras y Vivienda 
fueron esenciales. Ú)\
Legalidad; principio por el cual este proceso busca instaurar acuerdos en los 
términos de la Ley, para respaldar con basesjurídicas los consensos.

Transparencia; permite expresar claramente lo que se siente y desea al 
brindar información pertinentey oportuna.

Convivencia; vivir juntos respetándonos y posibilitando que los beneficios 
propios de la operación petrolera redunden en oportunidades para la comu
nidad del Corregimiento.

"Confianza: nos lleva a establecer un diálogo abierto, en un ambiente de 
tolerancia y la convicción de que todos formamos parte de la solución.

Mesa de Tierras y Viviendím
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1. INDEMNIZACIÓN POR CULTIVO

i, •

Valor por 
árbol o planta

■jr

CULTIVO
t

Aguacate en plena producción S350.000
Aguacate de media producción S 204.000
Aguacate no productor de mínimo un año S96.000

mGuanábana $246,600
Guanábana no productor $84.000
Guanábana no productor mayor de 0,5 metros $18.000
Guayabo productor $79.200
Guayabo no productor $39.600
Guayabo no productor de más de 0.5 metros $6.000
Limón común en producción $200.000

■■ . -!(
-■

Limón común adulto no productorpy.' "c. . $84.000
$12.000Limón común de menos de 0.6 metros

Mango común $244.800
Mango común no productor $96.000

-
*: ,

Mango común no productor de más de 2 metros $30.000
Mango común no productor de menos de 2 metros y más 
de 0.5 metros *

• $6.000 0^'X-'

Mango Chancleto o chupa $360.000
Mango Chancleto o chupa no productor $120.000

vi Mango Chancleto o chupa no productor de más de 2 
metros $44.400

r;-
Mango Chancleto o chupa no productor de menos de 2 
metros y más de 0,5 metros $6.000

$577.200Mamoncillo productor de más de 15 años
Mamoncillo productor $300.000
Mamoncillo no productor de más de 2 metros $22.800
Mandarino $124.800
Marañón $114.000
Naranja Común $120.000
Níspero $120.000

Mesa de Tierras y Vivienda
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Piña $2.400
Palma Africana Dispersa $420.000
Palma Africana Tecnificada $531.600
Palma de Coco $600.000
Cepa Plátano Hartón ** $43.200
Tamarindo $120.000
Toronja $120.000
Totumo $42.000
Cepa Plátano Popocho Mafufo $24.000

Yuca $4.000

$24.000

Achiote Rojo $49.200
$4.800Bijao

Cacao $90.000
$117.600Cerezo

Ciruelo Criollo $117.600
Fique $18.000
Guama $120.000
Icaco $52.800
Maracuyá $40.800
Marañón $114.000
Noni $36.000
Ñame $5.400
Papaya $72.000
Torombolo $138.000

* Para el caso del mango común no productor de 2 metros 
y más de 0, 5 metros, sólo se paga si ha sido sembrado o 
trasplantado alrededor de la casa.

I ** Se entiende por cepa a un vástago grande y tres hijos.

■'~1
• -íLos valores consignados en esta acta fueron revisados de manera conjunta, 

considerando las condiciones tanto técnicas como comerciales de los diferentes 
árboles y cultivos, y el interés de las partes por construir acuerdos sujetos a principios 

de transparencia y legalidad. Para todos los casos de indemnizaciones, incluidos 
productosy cultivos que no estén listados aquí, se considerarán la misma metodología 
y condiciones.



2. INDEMNIZACIÓN POR ÁRBOLES
El criterio general es el valor del volumen de la madera en el mercado. En 
todo caso, no se pagará menos de los siguiente, siempre que sea por 
acuerdo directo;

MÓMCORO

Valor definido por árbol teniendo en cuenta el perímetro medido a la 

altura del pechoy su altura comercial.

Perímetro a la altura 
del pecho

Metros

Altura Comercial 
Mínima

Valor
Acordado

Pesos/ÁrbolMetros

261.4001,10 18

1,10 15 216.800

131.0000,94 12

1 0,79 12 93.300
■- Ü- ■

!i
0,63 12 93.3001

0,47 12 58.300.r

35.0000,31 12

> ■ ■

- f Lo5 ¿ckÍos ^ y 

condicionen acordadan 

en mesn se 
encuentran en estos 

V tobaos de voi¿ores.>

.3
r:;.

I-í-[■?

^ !

7 Mesa de Tierras y Vivíendis-.y.V
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Valor definido por árbol teniendo en cuenta su altura cuando no 
cumpla con los perímetros de la tabla anterior.

Altura )\/línirTia 
del Arbol
Metros

Valor Acordado
r Cada dato 

importante, 
preste mucha 

atención.

Pesos
9,00 23.400
6,00 11.700
3,00 6.000kM 2.00 ** 2.400

Almáciqo * 1.200

*_Para el caso del Almacigo se considera el valor por 
metro cuadrado y no por árbol.

Para el caso de árboles de entre 2 y 2,99 metros 
se pagan máximo el equivalente a 1000 árboles por 
hectárea.

- ;

GUAYACÁM HOBO -r

Valor definido por árbol teniendo en cuenta el perímetro medido a la 
altura del pechoy su altura comercial.w

vaJfor
( vfíjc acordado 

COA ía
ILk comuAidad

te

Perímetro a 
la altura del 

pecho
Metros

Altura
Comercial

Mínima
Valor 

Acordado . s

Pesos/
ArbolMetros

1,57 13 408.000
1,26 12 291.500
0,94 8 93.300
0,63 5 58.300

8
Mesa de Tierras y Vivienda

I
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Valor definido por árbol teniendo en cuenta su altura cuando no 
cumpla con los perímetros de la tabla anterior.

í ^ A&\ noa ^ 

miden, de 
raíz a. ila copa

'i

Altura (\/línlnia 
del Arbol

Valor
Acordado

!l Metros €Pesos
4,00 23.400
3,00 17.500
2,00 11.700<us 1,00 6.000r

N S\ nniDo *1 rvie+ROS mi 
PRecio es 423.^00

i-'
I *• V' CEDROH.
ti! 4 Valor definido por árbol teniendo en cuenta el perímetro medido a la 

altura del pechoy su altura comercial.!|.'
:

[:■

/ Í&ÍO& son 

' fos vafcres
para cada 

^ uno de 
L. nosotros.

..rC .
Oí
n

Perímetro a 
la altura del 

pecho

Metros

Altura
Comercial

Mínima
Valor

Acordado1
£

' tf.
Pesos/ÁrbolMetros

i\j I
1,41 18 411.300■4

1,26 17 297.400
1,10 15 192.800^ i ■

0,79 12 116.600
0,63 10 93.300
0,47 58.3007

Mesa de Tierras y Vivíenc

w
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Valor definido por árbol teniendo en cuenta su altura cuando no cum
pla con los perímetros de la tabla anterior.

f atención a ías \
I medidas-, acá está /

T

i
Altura 

Mínima del 
Árbol
Metros

Valor
Acordado

"É Pesos
6,00 29.200
5,00 14.600
4,00 7.300
3,00 6.000

ALGARROBO

Valor definido por árbol teniendo en cuenta el perímetro medido a la 

altura del pechoy su altura comercial. -Z:H?*-,

Cada dato

importante, 
pon^ miidna 
, atención.

*

Altura 
Comercial 

Mínima
Metros I Pesos/Árbol

I Perímetro a la 
altura del pecho

Metros

Valor
Acordado

3,14 6 397.700
2,36 5 180.000
1,57 93.3004
0,94 2 58.300
0,31 1 6.000

I
Mesa de Tierras y Vivienda



TECA
V'I Valor definido por árbol teniendo en cuenta el perímetro medido a la 

altura del pechoy su altura comercial.mef'■■

i Perímetro a 
la altura del 

pecho
Metros

Altura 
Comercial 

Mínima
Metros I Pesos/Árbol

'i ■ Valor
Acordado•Kl'

i

i!-y

i10 210.0000.94
•'K ■ • ■ 140.0000.63 8

93.3000.47 6í;'í
58.300Menos de 0.31 5f

•'V

Altura |\/líníma 
del Arbol

Valor
Acordado'•■a

t
-y.

ÍT¡\í PesosMetros
3.00 35.000

r- 1.00 23.400
11.7000.5

Menos de 0.5 6.000

IMAUMO %

Valor definido por árbol teniendo en cuenta el perímetro medido a la 

altura del pechoy su altura comercial.
■i

' *
Altura

Mínima Total
Valor

Acordado
i!

Pesos/Árbol-V- MetrosMetros
91,88 342.800

1,26 7 209.900
1,26 6 105.000
0,63 6 58.300

■

Para esta especie la altura no es comercial sino total.

11 Mesa de Tierras y Viviend
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Valor definido por árbol teniendo en cuenta su altura cuando no cum
pla con los perímetros de la tabla anterior.

Altura jVlínima 
del Arbol

Valor
Acordado

Pesos
5,00 35.000
4,00 29.200
3,00 23.400
1,50 17.500
0,50 1 1.700

- ;POLVILLO .'4

r'-'*
Valor definido por árbol teniendo en cuenta el perímetro medido a la 
altura del pecho y su altura comercial.

■%

e

Perímetro a 
la altura del 

pecho
Metros

Altura
Comercial

Mínima
m Valor

Acordado
4 Metros *

1.57 15 297.500
'1.26 174.900

02 V1.10 ■ál151.600
0.79 8 105.000 i-.
0.47 •j7 35.000

Mesa de Tierras y Vivienda
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' Valor definido por árbol que cumplan por lo menos las siguientes altu
ras, indiferente de su perímetro.

^ Sóío > 

^ nues-tra atora 

determina 
k ei¿ vaípr.

• .* ■

Valor
Acordado

Altpra del 
Arbol

ir Metros Pesosilf'

i 23.4006.00
4.00 17.500II 2.00 11.700I

•íi 0.50 6.000
1

TOTUMILLO:

• Valor definido por árbol teniendo en cuenta el perímetro medido a la 

altura del pechoy su altura comercial.1^-
y- ^ Perímetro a 

la altura del 
pecho

Metros

Altura
Comercial

Mínima

■ -5. Valor
AcordadoiíV

V Pesos/
ArbolMetros

261.400181.10
217.8001.10 15I 12 130.9000.94I ■-

12 93.3000.79
12 93.3000.63

58.3000.47 12
0.31 12 35.000

Mesa de Tierras y Vivieni
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Valor definido por árbol que cumplan por lo menos las siguientes altu
ras, indiferente de su perímetro.

Altura |\/líníma 
del Arbol

Valor
Acordado

Metros Pesos
9.00 23.400
6.00 II.700
3.00 6.000i
2.00 3.500
0.50 1.200

r.'.
'5 ACACIA MAGNA

Sí
r

Valor definido por árbol teniendo en cuenta el perímetro medido a la 

altura del pechoy su altura comercial.

i~r

¥lfr
..f-

i' ^ A<sí no5 ^ 
miden, de h 

rqí2 a ijq copa.V/í

Perímetro a 
la altura del 

pecho
Metros

Altura 
Comercial 

Mínima
Metros I Pesos/Árboi

Valor
Acordado

en

3» 0.94 10 209.900OJ
'1E 180.63 139.900
;0.47 6 93.300 :1

0.31 5 58.300

ri

Mesa de Tierras y Vivienda



Valor definido por árbol que cumplan por lo menos las siguientes 
alturas, indiferente de su perímetro.

Altura Mínima 
del Árbol 
Metros

Valor Acordado

Pesos
35.0003.00

1.00 23.400 I0,5 1 1.700
Menos de 0,5 metros 6.000

1 Las especies de árboles mencionados anteriormente y que presentan 
medidas inferiores a las señaladas en las tablas, no serán tenidas en 
cuenta para la elaboración de inventario e indemnización. Sólo serán 
contempladas si fueran sembradas antes de la elaboración de las actas 

y de esta cartilla.

I5

,1

COCO CRISTAL, PUNTE CANDADO, 

SANGRE TORO, ZAPAN Y MALAGANO.
iiyii

El precio estipulado para cada uno de estos árboles será establecido 
por el valor comercial de la madera en pie y el volumen de cada árbol 
considerando su escasez.

Mesa de Tierras y Vivien
i¡
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Luego de una exhaust^a/fevisiói 
para los demás árboles/iV^erabl

afm los siguientes acuerdos
m CiQS

%•

m0
ÁRB S MADERA

*;;,r'
Perímetro Perímetrr* a ! Perímetro a
a la altura la altura del ¡ la altura del

pecho > 47
cm y < 110 cm j > 110 cm

Perímetro 
a la altura 
del pecho

-*4

Especie pecho pecho >31 
31 cm y < 47 cm

del
<I

i Gualanda' $34.500 $58.30 $93.300 $140.000
Siete Capes

iJ;:
Acacio.
Bailador
Supremo
Caucho
Venado -i'

Cedrón
-

Cucharo V.

•'wHuesito ;

P•! ■>

M.-1ÍLechoso $17.500 ^ $35.000 $58.300 $81.600 "y*
Palo Blanco
Palo de yuca
Canadonqo
Tabaquillo
Vara Santa

fp
Virola
Chinlalé
Verdecito

• jMolinillo $17.500 $35.000 $58.300 $81.600
Parte Machete

•c

■
Mesa de Tierras y Vivienda
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ÁRBOLES MADERABLES DE SEGUNDA

Perímetro 
a la altura 
del pecho 
>31 y < 
94 cm

Perímetro a Perímetro a
la altura del la altura del
pecho >94 pecho > 157 
y < 157 cm cm y <314 cm

Perímetro 
a la altura 
del pecho 
>314 cm

Especie

1Frijolito
Orejillo
Samán
Coco Picho S23.400 S46.700 S93.300 $140.000
Maguí
Balso de Lana
Arrayán1
AlmendroI Ceiba!
Gallinero $35.000 $58.300 $175.000$116.600
Higuerón
Hobo

!

ÁRBOL DE SOMBRÍOf

í

Perímetro 
a la altura 
del pecho 
entre 12y 

25 cm

Perímetro 
a la altura 
del pecho 
entre 41 y 

60 cm

Perímetro 
a la altura 
del pecho 
mayor de 

61 cm

Perímetro a 
la altura del 
pecho entre 
26 y 40 cm

Especie

Caucho de sombrío
Cantagallo
Pajarito-Peralejo
Patevaca $11.700 $29.200 $58.300 $93.300
Guamillo
Rayo
Pomarroso de Monte

Mesa de Tierras y Vívíend



ESPECIES VARIAS
I

Especie Mediana Grande¡H* JÉ. I

S 7.000 S26.800 S35.000Oitis Ticos
Árbol del Pan 4SI 4,000 S43.000 $58.300

S6.000 $11.700Yarumo I
$9.400 por varaGuadua

4$3.500 por varaBambú
-.-1

1
Para la aplicación de esta tabla se debe considerar lo siguiente: ■»

i
)■ Árbol grande: aquel que por su edad y porte ha alcanzado su total 

desarrollo vegetativo y que generalmente tiene más de 5 metros de altura.

* Árbol mediano: aquel que por su edad ha alcanzado su total desarrollo 

vegetativo, pero que por condiciones del lugar donde se encuentra, no ha 
' desarrollado totalmente su porte; generalmente tiene entre 1 y 5 metros de 

altura.

Arbol pequeño; aquel en etapa de desarrollo y crecimiento, generalmente 
tiene menos de I metros de altura con excepción del yarumo para el cual se 

considera hasta 5 metros.

•'7
■

t
• í\ '.1
- 4
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ARBOLES DE FORRAJE

Especie Pequeña GrandeMediana
Leucaéna

ñ Guásimo
Matarratón forrajero S29.200 $58.300 $93.300
Aro
Búcaro
Matarratón de cerca viva $11.700 $35.000 $58.300

Para la aplicación de esta tabla se debe considerar lo siguiente:

• Árbol Grande: aquel que por su edad y porte ha alcanzado su total 
desarrollo vegetativo y que por tanto tiene más de 10 ramificaciones 
totalmente desarrolladas.

• Árbol Mediano; aquel que por su edad ha alcanzado su total desarrollo
«. vegetativo, pero que por condiciones del lugar donde se encuentra, no
^ ha desarrollado totalmente su porte. Generalmente tiene entre 6 y 10

ramificaciones.

• Árbol Pequeño: aquel que está en etapa de desarrollo y crecimiento y 

aquellos que a pesar de haber alcanzado su desarrollo vegetativo, no han 
desarrollado su porte; generalmente tiene entre 2 y 5 ramas.

:

li
í:

lites.
ü i

I

Para ei caso dei Matarratón Forrajero:

• Árbol Grande; aquel que por su edad y porte ha alcanzado su total 
desarrollo vegetativo y cuyo perímetro medido a la altura del pecho es 
mayor de 36 centímetros.

• Árbol Mediano; aquel que por su edad ha alcanzado su total desarrollo 

vegetativo pero que por condiciones del lugar donde se encuentra, no ha 
desarrollado totalmente su porte y cuyo perímetro medido a la altura del 
pecho es de entre 26 y 35 centímetros.

• Árbol Pequeño: aquel que está en etapa de desarrollo y crecimiento y 

aquellos que a pesar de haber alcanzado su desarrollo vegetativo y tienen 
perímetro medido a la altura del pecho es de entre 12 y 25 centímetros. •

• En caso de encontrarse cultivos de matarratón establecidos como 
fuente de proteína para alimentación animal, éstos se valoraran de manera 
independiente.

mri
ÓifcjjsS*ii:•lí

1
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ARBOLES LEÑOSOS
--v.>

\P^
Perímetro 
a la altura 
del pecho 
mayor de 

61 cm

Perímetro a Perímetro a Perímetro a 
la altura del la altura del la altura del 
pecho entre pecho entre pecho entre 
12y 25 cm 26y 40cm 41y60cm

Á -

i Especie
- :Mr'.i

•:
Tachuelo

- ••..I Manchador
í.Malageto r -

i EscobilloKi
mm Copillo $93.000$58.300$29.200$11.700

Pepe Burro . ; '-i
I Guayabo de Pava 

Balso de Rastrojo
Marfil
Otros Leñosos

Las especies de árboles de gran tamaño y en donde sus diámetros 

superan ostensiblemente los indicados en las tablas, es decir especia
les, serán evaluados individualmente en campo. y

r r

Mesa de Tierras y Vivienda
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í f 3. VALOR DE PASTO Y CERCAS: ^
!f* V*

Se acordó que la indemnización por concepto de pastos mejorados será 
de S4.125.000 por hectárea. El valor del pasto de corte se evaluará en 
cada caso y el de rastrojos será de S1.375.000 por hectárea.

í

«1'■ ■■

H..'
- ? De igual manera, las cercas fueron valoradas así;i

>Cercas en madera y alambre de púa; $ 11.250 por metro lineal«:■

>Cerca eléctrica; S15.000 por metro linealiV
fe

>Cerca viva; $16.250 por metro lineali

Se entiende por rastrojos a la cobertura vegetal de maleza en el terreno.
f
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4. VALOR DE ESTANQUES PISCÍCOLAS 

Y OTRAS MEJORAS
ESTANQUES EXISTENTES
Las partes acuerdan que la indemnización por concepto de excavación de 
estanques piscícolas será de $45.000 por metro cúbico de excavación.

PRODUCCIÓN DE PECES •f
?

El valor para la producción de peces es de $25.000 por metro cuadrado de 
estanque. El valor incluye la producción actual y la utilidad estimada en el 
lapso de un año.

OTRAS MEJORAS

Valores acordados para la indemnización de otras mejoras.

a
i

Parámetro valor por metro cuadrado

2I* Techo 
Zinc o Eternit

4$51.600O
u
O $5.800Malla X-f

C ■ 'ó"O Punto eléctrico $41.200te Q.
f\3

Corral con 5 baretas $180.000O
V Corral con 4 baretas $150.000

Para cada caso, según las condiciones de producción y el tipo de afectación, 
se podrá considerar la indemnización de menor productividad por el método 
deprima de negocio.

lk\

1Mesa de Tierras y Vivienda
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5. INDEMNIZACIÓN DE VIVIENDA
El criterio general es el costo de reposición como nuevo de acuerdo con el 
avalúo que, para cada caso, elabora la Lonja de Propiedad Raíz, tomando 
como base el área, las condiciones de construcción y acabados de cada 
vivienda, y con la aplicación de las siguientes tablas;

! '“HValor por metro cuadrado construido; $791.000.
Entendiendo por acabado toda construcción revocada, pintada, 

estucada, con pisos en cerámica y con cielo raso.

i

En caso que la vivienda 
no tenga algunos 

acabados, al valor por\ 
metro cuadrado se le \ 
restarán los siguientes 

valores;

Parámetro Valor por metro cuadrado
$5.020

$6.200
Muro ecNadrillo $69.800

O$12.995Revoque

Cielo raso $34.000

Piso en cerámica $53.694

r0 Se adicionará $69.800 por 
cada metro cuadrado de muro 
construido en ladrillo de canto.I La

o
T-'

a de Tierras y Viviend
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Adicional al valor por metro 
cuadrado de la construcción, se 

indemnizarán las demás anexidades 
existentes en la vivienda, con los 

siguientes valores:

Parámetro Valor por metro cuadrado
S33.Ó00Andén perimetral

$51.600Alar l

Lavadero o pila 
exterior $362.800

$196.000Kioskoli.
1?■

Por pozo séptico se pagará $2.800.000
b

En caso de que la sumatoria total del avalúo sea inferior a $38.092.000, La Cira 
Infantas se compromete a que el valor a indemnizar por viviendas regulares (*) |¡

será $38.092.000. Este valor tiene vigencia desde el 22 de enero de 2012.

i,r^

! I

i * Se entiende por vivienda regular, aquella incluida en el censo 
2006, independiente si ha sido ampliada, remodelada o mejorada.

r±osjeprcsentantes de las partes continúan 

trabajando on la constr^ión de soluciones, para el 
caso en qt)e La CiraWant^^deba intervenir 

viviendas irredubres^aue corresponden a aquellas 

no registífadas en él ceriso 2006 y que fueron 
“ construidás^bel cumplimiento de los requisitos 

le^te correspondientes.

i

v:
. f
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Las autoridades ejercerán un estricto control sobre la constmcdón de nuevas 
viviendas sin autorizaciori y, por tanto. La bra-4nfantas sp^stendrá de esta
blecer acuerdos que involubten viviendas intervénjdas las autoridades.

ACOMPAÑAMIENTO ADOtJOS MAYORES
En caso de que una familia conforma^pbf adultos mayores qu^-^éq en 
estado de vulnerabilidad y deba ser reas^ada. La Cira-Infantas se corbp^ 
mete a gestionar el acompañamiento^el casg con la Personería, Defensoría 

o Procuraduría. a
6. COMPRA TER-RENOS

Lasgartes-actfgfdan que ^ cualquiCT lugar 
iníantas reconocerá com/rníinímo s/. 12^,O0Crpo\ñectt

lo petrolero. La Cira^
m-
tí

REPOBEAMIENT /EGETAL

La Cira/lnfai>Eas adela 
áreas qugfíaya adquirfdb, bri lai cual 
cmentura vegetal, cpn\airelremtes espe 

como de variación fru

jfTpílQta cre repoblarníénto ypgetpl err
e hará siembraWnejorámiento de 

árboles \ maderables

las
V.> M

tanto
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PARA CONOCIMIENTO GENERAL
— II .■.Mil, I, ..... .—...I.............. -- y,......... ........................................................................................................

Se adjunta las distancias mínimas que deben cumplir las viviendas a la
infraestructura petrolera.

Distancia mínima de Norma/MetodologíaEstadoInfraestructura Tipo
la edificación (metros)

Perforación Pozos Resolución 181495 de 
2009 M inminas

100exploratorios o de En proceso
desarrolloPozos

Resolución 181495 de 
2009 Minminas

Pozos en producción 100Activo
Petróleo, Gas y agua

Flujo del pozo (agua +
PHAST 6.1 (*)Aaivo 6

petróleo + gas) 2- 3"
Flujo del pozo (agua + PHAST 6.19Activo
petróleo + gas) 4 a 8"

PHAST 6,143Transferencia crudo Activo
PHAST 6.1115Gasoducto a 400 psi Activo

Líneas- Tubería Inyección de Agua a PHAST 6.1Activo 6
2000 psi

PHAST 6.1Línea de Butano 50Aaivo
PHAST 6.1Línea de Propano 50Activo
PHAST 6,1Línea de Gasolina 50Actívo/lnactivo

Gasoducto de Lizama 50Activo PHAST 6.1500-600 PSI

Tanques PHAST 6.1106Actívo/lnaaívo
Almacenamiento

Batería de PHAST 6.1106Aaívo/lnaaívo
Producción

Serpentines - PHAST 6. ]20Aaivo
Manifoid

(Process Hazard Análisis Software) es una herramienta 
empleadla por La Cira-Infantas para realizar análisis de riesgos, evaluando 
escenarios críticos y teniendo en cuenta la población local y condiciones 

meteorológicas, A tráves de los datos recogidos, se cuantifican los riesgos 
asociados con la liberación de produaos peligrosos.

(*)PK

-9^'
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Distancia mínima de Norma/Metodología
la edificación (metros)

Carreteras de Primer Activo 60 Ley 1228 de 2008Orden
Carreteras de SegundoVías- carreteras Activo 45 Ley 1228 de 2008Orden

Carreteras de Tercer Activo 30 Ley 1228 de 2008Orden

57.000 W Activo 15

230.000 W 30Activo
RETE - Resolución
número 180398 de

2004115.000 W Activo 20Líneas Eléctricas

14.000 W-34.000 W Activo 5

-i.. * Las áreas en donde se encuentre localizada una torre de energía la distancia como
mínimo sera la altura de la torre.

I ¿Cómo medir la distancia de las viviendas a las carreteras?
i

[carreteras de Primer orden 60 metros]
30 mts 30 mts1“

( Carreteras de segundo oraen 45 metros]

22,5 mts mts

[ Carreteras de tercer orden 30 metros

mts 15 mtsf

i c- ■

27 Mesa de Tierras y Víviendi
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COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

DEL CORREGIMIENTO EL CENTRO

La Mesa de Diálogo de Tierras y Vivienda, conformada por representantes de la comunidad 
del corregimiento El Centro, la Alcaldía municipal y representantes de La Cira-Infantas, 
hacen un llamado a la comunidad respecto de la proliferación de loteos y construcciones 
que se vienen adelantando en el corregimiento sin el cumplimiento de los requisitos lega
les.

Esta situación causa graves problemas a la comunidad por los frecuentes daños que gene
ran al suministro de servicios públicos, al medio ambiente y a las condiciones sociales del 
corregimiento. Los servicios de acueducto y de energía eléctrica se han visto seriamente 
afectados pues los propietarios de estas nuevas construcciones se "pegan" de forma 
clandestina, dejando sin el suministro a las viviendas de los habitantes tradicionales del 
corregimiento.

Así mismo el auge de estas construcciones ilegales genera basuras, contaminación y 
taponamiento de cuerpos de aguas por movimientos de tierras sin ningún tipo de control, 
invasión de vías, espacios públicos e incluso los terrenos de las escuelas y otros equipa
mientos de la comunidad. Adicional-mente, la llegada de personas de fuera de la región 
altera las condiciones sociales de la zona quitándoles oportunidades laborales a los habi
tantes del corregimiento y permitiendo la proliferación de la delincuencia y pone en riesgo a 
los mismos pobladores de estas construcciones ilícitas al ubicarse dentro de las zonas de 
protección de la infraestructura petrolera existente en el corregimiento.

Las situaciones antes mencionadas arriesgan el futuro y las condiciones de operación del 
campo petrolero que genera oportunidades laborales, económicasy sociales.

Las autoridades competentes tienen actualmente el reporte de cada edificación que se 
viene adelantando sin la correspondiente licencia de construcción y tramitan los procesos 
legales previstos según la normatividad legal vigente.

Antes de adquirir cualquier lote asegúrese de que éste cumple con la legalidad correspon
diente, consulte en la oficina de Planeación Municipal. Recuerde que el loteo no autorizado 
de un predio constituye infracción a las normas de urbanismo por lo que usted podría 
terminar no solo perdiendo su dinero sino involucrado en procesos judiciales. "Lotear" es 
una actividad que solo se puede adelantar previa licencia de urbanismo, disponibilidad de 
servicios públicos, alcantarillado, cesión de áreas para espacios públicos, retiros y normas 
de construcción entre otros.

X
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De igual manera. La Cira-Infantas, apoyada en sus principios de Responsabilidad Social y 
actuando como un miembro ejemplar de la comunidad del corregimiento de El Centro, se 
compromete a trabajar con los más altos estándares para el correcto y viable desarrollo de 
las operaciones, dentro de una convivencia de mutuo beneficio en pro del desarrollo eco
nómico y de la sostenibilidad ambiental de la región. En este aspecto, el compromiso es el 
de garantizar la conservación de los recursos naturales en los lugares donde se opera. Esto 
se refiere a la aplicacióny seguimiento del plan de manejo ambiental para prevenir, mitigar^ 
compensar los impactos y efectos que se causen por el desarrollo de la operacióm*^ 

Asimismo, mantener el trabajo conjunto con las autoridades para que las acciones estén 
acordes con los normas exigidas y en favor de la conservación de los recursos.

La Cira-Infantas reafirma su compromiso de seguir trabajando en propósitos comunes para 
mejorar la calidad de vida de los habitantes del Corregimiento y el desarrollo de la región 
dentro de parámetros de estricto cumplimiento de la normatividad aplicable.

El desarrollo petrolero responsable en armonía con la comunidad y el medio ambiente que 
se realiza en el Corregimiento, es una motivación y una muestra de que la industria petrole
ra puede generar desarrollo sostenible, sobre la base de principios sólidos de 
Responsabilidad Social.

LA CIRA-INFANTAS
Una oportunidad para crecer a x Y
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Rdo. 68-081 -4003-002-2001 -00429-00 

Pso. EJECUTIVO
CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer, 

ja, Veintitrés (23) de Julio de dos mil Trece (2013).Barrancabert

DEYBI FAR^PINILLA RIOS

SECRETARIO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Veintitrés (23) de Julio de dos mil Trece (2.013).O-

No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el 

memorial que antecede, toda vez que el avalúo de los bienes debe sujetarse a lo 

dispuesto en el articulo 516 del C.P.C., podiendo la misma parte interesada 

contratar a un perito especializado para la elaboración del dictamen o uno 

perteneciente a la lista de los auxiliares de la justicia.

fNOTIFIQUESE: /r

MOo
IBIA RUEDA ROJAS

JUEZ.

El auto de fecha_23 DE JULIO DE 2013_
■>

Se notificó en eAado .118.

Hoy _25 DE JULlO DE 2013___
I

DEYBI FÁ ÍIAN PINILLA RIOS 
SECRETARIO.!

\
i .
t
t
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arr¿íiica

JUL23 '13s); 2¡37

¿tcñol'

Juez 2 civii dei municip¿íl. 

fjarrancabernieja.

Rzr: r ordinario f\ad; 200 1-42^^.rocoso

V • /

&E1RNARDA &Ü1RNAL RUIZ., niaijor de edad, domiciliada ij 

ciudad de fSarrancaberme|a, abou,ad; 

j. identil icad

denlie la
re SI en

í en ejercicio, portadora de la J .R í\|o. eí./e'-’’ del 

a con AC -- N<,^- I ’ot^S.20'-7 de fRoíj,ot¿í. licitorespetiios¿imente so

oíiciar i señor coordinador del INAITCJIO AGCIATINal señor luez

GODAZZI.

barbado dentro de este proceso,

1 lín de I luó catastral ¿actualizado del 

mi petición es procedente

I presentado pc>r la suscrit¿í.

blecon e ue expiC a a va inmue r

por cuanto su señoría.eni

lo exige para tener en cuenta el avaluó comercia

G'^'^'iara juez, atentamente.

rda5 IRicrna crna (JiZ.



Rdo. 68081400300220010042900 
Pso; EJECUTISTOv
CONSTANCIA, h ^spacho de la señora juez, Para lo que estime proveer. 
Barrancabermeja Primero (1) de Agosto de dos mil Trece (2.013).

DEIBY FABIAN PÍNULA RIOS 
SECRETARIO. \

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

Barrancabermeja, Primero (1) de Agosto de 2.013.

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el memorial 

que antecede este despacho
J

RESUELVE

OFICIESE al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

CATASTRO de la ciudad de Barrancabermeja, para que a cargo de la parte demandante 

envíe con destino a este despacho y para este proceso certificado de avalúo catastral 

del inmueble identificado con la MI 303-52760, cédula catastral 

00020003002200, de propiedad de IN-LEMOR Y CIA LTDA.

OFICINA DE

actualizado

Líbrese el respectivo oficio.

4
NOTIFIQUESE:

\

JUEZ.

El auto de fecha_01 de Agosto de 2013

125Se notificó en estado

Hoy_f_05 de Agosto de 2013

ilAN PINILLA RIOSDE'
SECRSI^RIO

CONSTANCIA
Se libró ofic\o No. 3138, 1 de Agosto de 2.013

INULA RIOSDEYBI FAB|l^h 
SECRETAmO
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IGAC . PROSPERIDAD

IPARA TODOSINbtIlUlÜüfcOOKAHCÜ 
AGU5TÍN CODA771 i'-.Teiniwiai Samandcf

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 23-08-2013 13:38 
Al Contestar Cite Nr.:5682013EE9768-O1 - F;1 - A:0 

ORIGEN: Sd:497 ■ UNIDAD OPERATIVA DE CATASTRO DE BARRANC.
DESTINO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL/
ASUNTO: ERTA#5682013ER8723-01

OBS:

(•’

1

r60.19.1/

iBarrancabermeja,

.. .L/Lií’J1 Cioit
í

■a
Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Atte: Deybi Fabián Pinilla Ríos 
Barrancabermeja - Santander

SEP 3 43 AH 8*'12 ■ •■¿lA'
I

\V
Asunto: Oficio No.3138 Radicado 68-81-4003-002-2001-00429-00 

de 01 de Agosto de 2013
Radicación IGAC No.5682013ER8723-01 de fecha 13-08-2013

IAtento saludo

En atención del asunto, me permito informarle que, para la expedición del 
certificado solicitado, se hace necesaria la presencia en este despacho, del 
interesado o de la persona autorizada por su despacho para tramitar la respectiva 
certificación, ya que como es bien sabido este tiene un costo que la parte 
interesada debe asumir.

•i 'i
t
!

I
¡, ■

ICordialmente t

i-»■

NelsoTrRi^
Ir
I iRuiz

Responsablé UOC d^arrancabermeja
1
i

i

1Proyectó: Nel^n Rivas Ruiz 
Elaboró: Nor^llys Contreras Castellanos

I

MISDOCUMENTOS\DCTOS2013\EMPRESA

I

Carrera 5 No.49-25 Sector Comercial Teléfono: 6223346 Barrancabermeja 
e-mail Barrancabermeja(5)igac.gov.co www.igac.gov.co
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REMITENTE
Nombre/ Razón Social
iftóTTnjTO GECX3RAFIC0 AC5UST1N COOAZ 
OEOE CENTTIAL- IQAC- RARnAMTAnPnMF.IA

Dirección;
iOAC BARRANCABERPvtEJA

Ciudad:
BARRANCABERMEJA

Departamento:
SAI^ANDER

ENVIO:

RN054809842CO

DESTINATARIO
Nombre/ Razón Social
JUZGADO SEGUNDO CtVR. DEL CIRCUrTO «
Dirección;
PALACIO DE JUSTICIA

Ciudad:
BARRANCABERMEJA

Departamento:
SANTANDER

Fecha:
24/00/2013 09:22:13

EVOLUCION

DESTINATARIO
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Rdo. 68-081-4003-002-2001-00429-00 

Pso. EJECUTIVO 

CONSTANCIA^ J despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 
Barrancaberniejai Cuatro (04) de Septiembre de dos mil Trece (2013).

DEYBI FABIAN'^INILLA RIOS 

SECRETARIO.

y''

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Cuatro (04) de Septiembre de dos mil Trece (2.013).

r

Póngase en conocimiento a las partes el anterior oficio del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi.

NOTIFIQUESE:

LIBIA RUEDA ROJAS 

JUEZ.

El auto de fecha_ 04 de SEPTIEMBRE DE 2013

Se notificó^estado _147

Hoy Oa DE/SEPTIEMBRE DE 2013__

DEYBÍf AMAN PINILLA RIOS 
SECRETARIO

\i:--'

y
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CERTIFICADO NRO: 00242878

EL JEFE OFICINA DIFUSION Y MERCADEO DE INFORMACIÓN

A SOLICITUD DE: EL INTERESADO
CON DESTINO A: TRAMITE NOTARIAL Y REGISTRAL

CERTIFICA :

Que revisados los archivos catastrales vigentes, el predio identificado con el 
número 000200032244000, dirección VILLA MONI
ubicado en el municipio de BARRANCABERMEJA- - - - - -

matrícula inmobiliaria 303
departamento de

e inscrito aSANTANDER-

nombre(s) de: 
IN-LEMOR-Y-CIA-LTDA

NIT No: 000800126439 Estado Civil:
Se encuentra con la siguiente información: 
Área de terreno :

Avalúo catastral $

Área construida 
Ubicación*****27.000.000

***★★★**

:RURAL

-- ■' —^- - - - -1— - ■■■ -■ - -- -■ --- - - -- --- -■ — i:- - - _ : - 7- - - - - '; - . ::i r_ ir :- - -  ' J .. - -- — ^ :z — — -7 'i;

’.-a presente información no sirve como prueba para establacer actos constitutivos 
de posesión.
Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 
emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el 
catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una 
titulación o una posesión'.

DADO EN BOGOTÁ, FECHA: 11-09-2013 00004895FACTURA:

NATALIA OCHOA SANCHEZ
JEFE OFICINA DIFUSION Y MERCADEO DE INFORMACIÓN

ELABORÓ: NELLYSUAREZSOCARRAS PÁG 01
* Este certificado tiene un valor de $****10.800
* El dato de las áreas se aproxima a la unidad más cercana por exceso o defecto.

REF: BRR20130911-5396.prd

Sistema Gestión de Calidad Certificado

Carrera 30 N.° 48-51 Conmutador: 3694000 - 3694100 Fax: 3694098 Información al Cliente 3683443 - 3694000 Ext. 4674 Bogotá D.C. www.igac.gov.co
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FECHA DE SOLICITUD
DIA T

11-09-2013 
03:42:50 PM

FACTURA DE VENTA 19-065-4895IGACí JÁton1
ESTABLECt^e^O PUBLICO IVA REGi,e4 COMUN • SOMOS GRANDES CONTRBirt'BrTES SEGUN 
RESOLUCION Oían 11076/2001 Y AGeVTES RETBOORES DE ^A E CA - ACT7VOAD ECONOMCA 

COH«?aAL 7020- EXCBíTOOERETHTJENTEY RETEMA
BvSTiitito r.frH3í<47ico

i
! NIT. 899J99.004-9 
CLIENTE BERNARDA BERNAL RUIZ NÍTÓCC: 51698209

CIUDAD: BARRANCABERME
SEDE TERRITORIAL

TBWORIAL SANTANDER
DEPENDENCIA

BARRA NCABERMEJA

DIRECCION: CALLE46 23 16 BR INSCREDIAL 
JB.ÉFONO: 3172626100 JAE-MAIL:

NA
NUMERO DE ORDEN

5236FECHA DE ENTREGA:

PRODUCTO NOMBRE CANT. DEsaoVRUNITARIO SUBTOTAL IVA TOTAL
CERTIFCADO CATASTRAL PREDIAL (SE EXRDE 
¡POR NUMERO PREDIAL)____________________

29 1 9,310 9,310 0 10,8001,490

í '

*

h OTALES:
¡SON DIEZ MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE

9,310 0 1,490 10,800

DESPUES DE 30 DIAS EL INSTITUTO NO 
RESPONDE POR EL MATERIAL SOLICITADO

PARA LA ENTREGA DB. MATERIAL ES INDISPENSABLE LA 
PRESBTTACION DE LA FACTURA ORIGINAL

!
OBSERVACIONES:
OR:

FIRMA DEL CLIENTE RESPONSABLE:

FABD ESPARZA MURALLAS
NO SE REQUIERE AUTORIZAaON DE NUMERAPON SE^ RESOLipON DIAN 3878/96FACTURA IMPRESA POR COMPUTADOR 

CALLE 36 Ño 22-16 PISO 2 - TH.EFOÑOS: 76342576 - 6346362 - FAX - bucaram anga@igac.gov^.co___ _____

I

Sistema de Gestión de Calidad Certificado



OFICINA - BARRANCABERMEJA ; CALLE 50 No. 8B-11 
PBX CLASIFICADOS : 6220300 • FAX 6220669 barranca@vanguardia.com 

BARRANCABERMEJA • COLOMBIA

GAUVIS RAMIREZ & iTIA S.A.
NIT:890'201." *

FACTURA DE VENTA2005-00029361
18-Jul-2013

798J)

PCSOLUCIÓN OIAN No 040000155279 DEL 2012/02¿15 DEStiE EL No 200500020001 HASTA EL No 2005-00040000 AUTORIZA 
RÉGIMEN COMÚN - AGENTE RETENEOOR DE IVA - GRANDE CONTRIBUYENTE - RESOLUCION No.2509 DE 03/12/1993
NO CAUSARA RETENCIOf/eN LA FUENTE DR 2775/83 ART. 4* - DR 1512/85 ART. 8'

* 2 0 0 5 00029361*
CLIENTE;

DIRECCIÓN DE COBRO: 
DIRECCIÓN: 
OBSERVACIONES

PUBLICACIÓN: 
SECCIÓN:

Código negocio:
Código anuncio:
Número de palabras: 6
Días de publicación: 1
Número de paginas: 1

HERNANDEZ MARIA ISABEL 37915006 
TELÉFONO: 0 6030830
TELÉFONO 2:

NIT:

SECTOR COMERCIAL

Regionales

900EB /Ediciones Regionales/Edícíon Barranca/Edíctos 
4048102 
3070990

EMPLAZA WILLIAM DURAN 
MARTINEZ Y OTRO

Fecha inicial: 
Fecha final: 
Operador:

21-Jul-2013
21-JUI-2013 I

Días a publicar: 
Recargo Web;

Jul21 de 2013

0,00

LA PUBLICACIÓN EN WEB, ESTA SUJETA AL RECARGO INCLUIDO EN ESTA FACTURA
Original

LIQUIDADO DESf TÍOS 
$ 46.200,00 $

RECARGOS base no GRAVADA BASE GRAVADA 
0,00 $

IVA' TOTAL A PAGAR 
53.592,000,00 $ 0,00 $ . ,00 $

NOTA: ANTES DE CANCELAR SU CLAciiriCAOO. RECTIFIQUELO. UNA VEZ REGISTRADA ESTA FACTURA NO HABRA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE DINERO NI CAMBIO EN EL AVISO. 
knprMO por GALViS RAMIREZ A CIA 6 A. MT SM.2<l1.7M-0

46.200,00 $

Pag. 1 de 1
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
BARRANCABERMEJA

HACE SABER

Que dentro del proceso Ejecutivo Singular, adelantado por CECILIA RUIZ PEREZ a 
través de apoderado judicial contra WILLIAM DURAN MARTINEZ Y OTRO, se ha 
señalado el día OCHO (8) de Agosto de 2.013 a las Nueve de la mañana (9 ain) con el fin 
de llevarse a cabo la diligencia de remate del inmueble de propiedad del demandado 
WILLIAM DURAN MARTINEZ.

Se trata de un lote de terreno junto con la casa de habitación en él construida, ubicada en 
la calle 33 No. 36-43 calle 33 No. 46-43 Barrio los Pinos de esta ciudad, alinderado así: 
LOTE "E" al frente por el SUR: En 5.65 metros con vía peatonal; NORTE: Por el fondo en 
5.60 metros con lote D de la misma segregación, ORIENTE: en 10 metros con lote con 
matricula inmobiliaria catastral 01-3-077-031 y en 2.50 metros con el lote de matricula 
inmobiliaria catastral 01-077-020, OCCIDENTE: En 13.50 metros con el lote F de la 
misma segregación, correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No. 303-19839 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de esta ciudad.

El Inmueble fue avaluado en la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS MOTE 
($90.000.000.00).

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del inmueble, previa consignación 
del 40% del avalúo en el Banco Agrario de esta ciudad, advirtiéndoles a los interesados 
que solo se reconocerán por cuenta del remate lo correspondiente a los impuestos 
necesarios para formalizar su tradición, impuestos, servicios públicos y cuotas de 
administración, de conformidad con el articulo 530 del CPC modificado por la ley 1395 de 
2.010.

Los interesados deberán presentar en sobre cerrados sus ofertas, el sobre deberá 
contener, además de la oferta suscrita por el interesado, el deposito previsto en el 
articulo 526, cuando fuere necesario. Trascurrida una hora desde el comienzo de la 
licitación, el juez o el encarpado de realizar la subasta abrirá los sobres y leerá en 
voz alta las ofertas que reúnan los requisitos señalados. Se adjudicará al mejor 
postor los bienes materia de remate.

Para los efectos del artículo 525 del C.P.C., modificado por el artículo 55 de la ley 794 del 
2003, se expide el presente aviso de remate para su publicación por una sola vez con 
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en unos de los 
periódicos de amplia circulación de la ciudad y en una radiodifusora local. Copia informal 
de la pagina del diario y la constancia del administrador o funcionario de la emisora se 
agregaran al expediente antes de darse inicio a la subasta. Con la copia o la constancia 
de la publicación del aviso deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del 
inmueble actualizado expedido dentro de los cinco (5) dias anteriores a la fecha prevista 
para la diligencia de remate.

t
í. "1

Barrancabermeja, Diez (10) de Julio de-doamil Trece (2.013).
V\ i-

DEYBI FAb'i^I^Í INIllLA RIOS

SECREiARIO

\i /-/F
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Rdo. 68-081-4003-002-2001 -00429-00 
Pso. EJECUTIVO SINGULAR
CONSTANC^IA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 
Barrancabi leja, Dieciocho (18) de Septiembre de dos mil Trece (2013).

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS 
SECRETARIO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Dieciocho (18) de Septiembre de dos mil Trece (2.013).

Del avalúo comercial aportado por la demandante acumulada visto al folio 110 del 
cuaderno 2, córrasele traslado a las partes por el término de tres (3) días.

NOTIFIQUESE:
i

\LlBfA RUEDA ROJA 
JUEZ.

El auto de fecha. 18 de SEPTIEMBRE DE^aW

Se noffibó en estado _154

Hoy _XCUJE SEPTIEMBRE DE 2013

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS 
SECRETARfp



Rdo. 68-081-4003-002-2001-00429-00 

Pso. EJECUTIVO
CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 
Barrancabjeirneja, Treinta (30) de Septiembre de dos mil Trece (2013).

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS
SECRETARIO.

?■

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Treinta (30) de Septiembre de dos mil Trece (2.013).w

No habiendo sido objetado el anterior avalúo comercial presentado por la parte 
demandante, este juzgado le otorga su probación y lo declara en firme.

NOTIFIQUESE:

IBIA RUEDA ROJAS
JUEZ.

1
El auto de fecha_30 de Septiembre de 2013

Se notificó en estado 162

Hoy___2 pe) Octubre de 2013.

DEYBI*FABIAN PINILLA RIOS 
SECRETARIO
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68-0814003-002-2001-00429-00 

EJECUTIVO

Radicado:

Proceso:

CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez, informando que mediante auto de fecha 30 de 
Septiembre de 2043 se aprobó el avalúo comercial allegado por el demandante acumulado, sin tener 
en cuenta que 1^ p^e demandante principal también había allegado un avalúo, del cual no se ha 

dado traslado. lancabermeja. Doce (12) de Noviembre de dos mil Trece (2.013)

DEYBI FABIAN PINIblA RIOS

SECRETARIO.
\
\

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Doce (12) de Noviembre de dos mil Trece (2.013)

Visto el informe secretarial que antecede y ante el yerro cometido de forma involuntaria, este 
despacho procederá a su corrección.

En consecuencia y, teniendo en cuenta que la Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia 
ha manifestado que los actos ilegales no atan al juez, se procederá a declarar la ilegalidad del acto 
en mención.

y

En mérito de lo expuesto, este despacho

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR ILEGAL el auto de fecha 30 de Septiembre de 2013, por lo expuesto en la 
parte motiva.i

SEGUNDO: del avalúo comercial presentado por la parte demandante visto de los folios 93 al 101 
del cuaderno No. 2 córrase traslado a la parte demandada y al demandante acumulado por el 
término de tres (03) días.

TERCERO: No se accede a la petición de remate elevada por la demandante acumulada, como 
quiera que no se ha definido el avalúo del inmueble embargado.

Notifiquese,

LIBIA RUEDA ROJAS
JUEZ

CONSTANCIA: El anterior auto de fecha _12 de Noviembre de 2013 se notificó a 
anotación en el Estado No.__190__el día de hoy_14 de Noviembre de 2015-^^

partes mediante

DEYBI FABIAh 
SECRETARIO

LA RIOS

\
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Rdo. 68-081 -4003-002-2001-00429-00 

Pso. EJECUTIVO 

CONSTAI lA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 
Tieja, Veinte (20) de Noviembre de dos mil Trece (2013).Barranca

DEYBI FABIAÑ^INILLA RIOS 
SECRETARIO. \

r-
fe

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

\
Barrancabermeja, Veinte (20) de Noviembre de dos mil Trece (2013).

Del escrito de objeción por error grave presentado por la demandante acumulada, 
córrase traslado a la parte demandante principal y al demandado por el término de 

tres (03) días.

rNOTIFIQUESE:
N

CUj\)
LIBIA RUEDA RO 

JUEZ.

El auto de fecha_20 de Noviembre de 2013.

Se notificó en estado .196.

Hoy___Noviembre de 2013.

DE' lAN PINILLA RIOS
SECRETARIO



Rdo. 68-081-4003-002-2001-00429-00

Pso. EJECUTIVO

CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer.

Barrancaberm^, Veintinueve (29) de Noviembre de dos mil Trece (2013).

DEYBI FABIA^INILLA RIOS 
SECRETARIO. \

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

Barrancabermeja, Veintinueve (29) de Noviembre de dos mil Trece (2.013).

Previo a decidir la objeción y teniendo en cuenta la diferencia sustancial entre los 

avalúos allegados por las partes, es menester que el despacho designe un perito a 

efectos de que presente avalúo del inmueble de litis, conforme lo establece el 

artículo 238 del C.P.C.

Por lo anterior, se designa a JUAN CARLOS DIAZ CARIZ, quien pertenece a la 

lista de los auxiliares de la justicia a efectos de que rinda dictamen sobre el avalúo 

del inmueble trabado en litis. Comuníquesele su designación y désele posesión. 

Los honorarios le serán fijados una vez rinda el dictamen, para lo cual se le 

concede el término de diez (10) días.

NOTIFIQUESE: \

n CU/
LIBIA RUEDA ROJA 

JUEZ.

i (

gv
m
p

iü-

m El auto de fecha___29 DE NOV. DE 2013_

Se notificó en estado 201

Hoy___3 DE DICIEMBRE DE 2013

DEYBI FABIÁN PINILLA RIOS 
SECRETARidv
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

PROCESO: SERVIDUMBRE .de HIDROCARBUROS 
RADICADO: 68-081-4003-002-2001-00429-00 
DEMANDANTE: ELICEO NEIRA 
DEMANDADO: IN-LEMOR Y CIA LTDA

DILIGENCIA DE POSESION

En Barrancabermeja a los ONCE (11) días del mes de Diciembre de dos mil trece 
(2013), se hizo presente en el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Barrancabermeja, se hizo presente el Señor JUAN CARLOS DIAZ CARIZ 
identificado con al CC. 18.720.117 de GALERAS - SUCRE, con el fin de tomar 
posesión del cargo de PERITO AVALUADOR para el cual fue nombrado dentro 
del proceso de la referencia, en tal virtud la suscrita juez, por ante su secretario se 
constituyó en audiencia publica y procedió a tomarle el juramento de conformidad 
con lo establecido en el articulo 442 CP., que por tal gravedad prometió cumplir 
bien y fielmente con los deberes que el cargo le impone y quedando de esta forma 
debidamente posesionado.

Se firma como aparece

■-'f

i ...
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA , rTiiTi ,| DQppüHf fi 
JUAN CARLOS DIAZ CARIZ - AUXILIAR DE LA JUSlflÓI>it'* 

CELULAR. 317-5874494 A

JñN2íl4ñftl8--25Señora
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA
E.S.D.

%
W.'

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ELISEO NEIRA 
DEMANDADO: IN - LEMOR CIA LTDA Y 
APODERADO: DRA BERNARDA BERNAL RUIZ 
RADICADO: 2001-0429

JUAN CARLOS DIAZ CARIZ, Mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 18.720.117 de Galeras - Sucre, en mi 
condición de perito evaluador. Por medio de este escrito me dirijo a usted con todo 

respeto para solicitar que se me amplié el termino por cinco (5) días mas estos
hábiles para rendir el experticio ordenado por su despacho, por cuanto tanto las 

partes demandantes y demandadas n<^/fne han dado 

trasladarme
olaboración para

¡caaTa cual se le va a practicar el experticio.

Lapido a usted con todo respeto.

G n

JUAN CA^OS DIAZ CARIZ/ 
C.C/18.72017 pé GALERAS - SUCRE

r
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Rdo: 68-081 -4003-002-2001 -00429-00 
Pso. EJECUTIVO SINGULAR
CONSTANCIA^I despacho de la señora juez. Para lo que estime proveer, Barrancabermeja, Veintidós (22) de 
Enero de dos rnil ^ataree (2014).

DEYBI FABíM PINILLA RIOS 
SECRETARIO. \

'•

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
i Barrancabermeja, Veintidós (22) de Enero de dos mil Catorce (2.014).V.

Siendo procedente (o solicitado por el auxiliar de la justicia en el memorial que antecede, se le 
amplia el término para rendir su dictamen en cinco (5) dias más.

C
NOTIFIQUESE:

' k
:Í

c I3IA RUEDA ROJAS
JUEZ.

r
El auto anterior^ fecha 22 DE ENERO DE 2014/Se 
notificó en el No. 010 Hoy 24 DE ENERO DE
2014. I 1 i

DEYBI EABTKNTINILLA RIOS 
SECRETARIO. \
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REPUBLLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

JUAN CARLOS DIAZ CARIZ - AUXILIAR DE LA JUSTICIA 

CELULAR: 317-5874494 
REGISTRO MATRICULA No R.N.A./C.C.-06-2790

J i cioíLBarrancabermeja, 17 de enero de 2014

uSeñor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

FEB 514ph 1¡42

REF: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ELICEO NEIRA 

DEMANDADO: INLEMOR Y CIA LTDA 

APODERADO: DOCTORA BERNARDA BERNAL RUIZ 

RAD: 2001-04-29

JUAN CARLOS DIAZ CARIZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No 18.720.117 de Galeras Sucre, en mi condición 

de perito avaluador nombrado, notificado y posesionado por su despacho, 
me traslade al predio MARTA el cual cuenta con una área de 18 hectáreas 

mas 6140 metros cuadrados.
fF

■4. i 1. INTRODUCCION.
2. TIPO DE AVALUO: De acuerdo a la solicitud del presente informe se 

refiere a un avaluó comercial.

m.



ú

3. DEFINICION: Aluo Comercial : es el valor del inmueble expresado en 

dinero, entendiéndose por precio comercial aquel valor que un 

comprador y un vendedor estarían en condiciones y dispuestos a pagar 
y a recibir de contado por la propiedad, de acuerdo a sus características 

generales, área, localización actuando ambas partes libres de toda 

necesidad y urgencia en un mercado actual con alternativas de
• /negociación.

4. MEMORIA DESCRIPTIVA: Se trata de un lote de terreno que hace parte 

de uno de mayor extensión denominado Villa Marta y de donde se de 

segregó el predio Martha, el cual cuenta con una área de 18 hectáreas, 
6140 metros cuadrados, el cual se encuentra encerrado en cercas con 

postes de cemento y alambre púa, sin ninguna construcción, con pastos 

naturales y sin ninguna administración.
5. UBICACIÓN GEOGRAFICA DEL INMUEBLE:V- La finca rural objeto del 

presente avaluó se encuentra ubicada al margen izquierdo de la 

carretera que conduce al aeropuerto YARIGUIEZ del municipio de
Barrancabermeja.

6. ASPECTOS JURIDICOS: TITULACION: escritura No 1164^ Matricula 

inmobiliaria No 303-0025373^ Cédula catastral Nop0bQ2^003-0022-00j

7. BASE LEGAL. FUENTE DE INFORMACION. Se verificaron todos los 

detalles que se incluyen en el presente informe que de acuerdo a las 

fotografías del predio que reposan en el proceso de la referencia son 

propias de dicho predio en mención. Recorriendo las áreas a intervenir, 
se consultaron las últimas transacciones y avalúos realizados en el 
sector.

8. DETERMINACION FISICA DEL BIEN AVALUADO:
DIMENSIONES: Mejoras rurales denominados la finca Marta ubicada al 
margen izquierdo de la carretera que conduce al aeropuerto YARIGUIEZ 

del municipio de Barrancabermeja.
9. TOPOGRAFIA : el terreno es de forma irregular y topografía con

pendientes quebradas.

Á < -

f;
b:

í

LINDEROS Y

lI



lO.EXPLOTACION ECONOMICA DEL AREA: Se encuentran pastos naturales, 
explotación económica de la zona es ganadera, el acceso al predio se 

hace atreves de la vía principal que conduce al CENTRO DE ECOPETROL. 
ll.INFRAESTRUCTURA: Para este avaluó se tomo una franja de terreno 

que fue desegregada de una en mayor extensión denominada 

VILLAMARTA, la cual consta de 18 hectáreas 6140 metro cuadrados.
12. SUSTENTACION DEL AVALUO. En el análisis anterior nos hace tener en 

cuenta la siguientes consideraciones a fin de obtener justos precios del 
bien avaluado, vías de acceso y comunicación.

13. UBICACIÓN Y ZONA DE INFLUENCIA DEL PREDIO. Estado de
conservación del inmueble, comportamiento y mercado según acuerdo, 
mesa de tierras y viviendas, comportamiento y mercado del sector 

(transacciones y avalúos) servicios públicos existentes en el sector. 
Reglamentación existente, para el sector determinada el P.O.T. acuerdo 

018 del 2012.

: /

14. CUADRO DE VALORES: El presente estudio avaluatorio a tenido en 

cuenta para establecer el valor de la hectárea de terreno en el sector, 
por cuanto es denominado predio rural.

15. ANALISIS DE PRODUCCION: El predio rural la finca Marta posee una 

área de 18 hectáreas, 6.140 metros cuadrados, correspondiente a una 

franja de terreno y un predio de mayor extensión denominado VILLA 

MARTHA.
16. LINDEROS FRANJA DE TERRENO: El predio MARTA linda actualmente, 

NORTE: del punto 5 al punto 6 en 305.50 metros con OSCAR PALOMINO. 
SUR: con vía que conduce al centro. ORIENTE: Del punto 6 al punto 1 

con la FINCA LA FLORIDA. OCCIDENTE: Del punto 3 al punto 5 en 592 

metros con JAIRO CELIN antes JOSE HERNANDEZ.
17. COMPARATIVO: Se analizó el mercado de oferta de las ultimas ventas 

en la zona y de zonas adyacentes a sus alrededores por hectárea, la cual 
tiene un valor de $12.000.000, teniendo en cuenta que la topografía del 
terreno es quebrada de forma irregular con pendientes, no es plana. Por



eso la estimo en el valor de $12.000.000 (DOCE MILLONES DE PESOS 

M/CTE).

18. VALOR TOTAL DEL TERRENO

DESCRIPCION AREA CANT VR UNIT VR TOTAL
$12.000.000 $223.368.000Hectárea 18 h, 6140 m2Terreno

$223.368.000VALOR TOTAL DEL TERRENO

19. ANEXOS: fotocopias del carnet del registro nacional de avaluador y 

fotocopias de aptitud personal del SENA, mayordomo de las empresas 

ganaderas.

'i

Señora Juez, este avaluó los sustento en el articulo 237 del Código de 

Procedimiento Civil. Este avaluó estoy dispuesto a ampliarlo y a aclararlo 

cuando usted lo estime conveniente, también le hago saber que soy mayor de 

edad y no tengo generales de Ley para con las partes. No se anexan fotografías 

por cuanto en el proceso en el anterior avaluó que hizo la perito NAREYA 

ESPITIA DORIA ya e$Xán anexadas. _____

Atentamente;
\
j

J RLOS DIAZ CAR
C.C. 18.2^117 DE GAITERAS SUCR1
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REGISTRO NACIONAL 
DE AVALUADOR

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
RNA. No. 04107075 DECRETO 2150195 Y 1420/99SOO24034
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JUAN CARLOS
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Rdo. 68-081-4003-002-2001-00429-00

Pso. EJECUTIVO
CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. Barrancabermeja, Siete
(7) de Febrero oe^os mil Catorce (2014).

DEYBI FABIM PINILLA RIOS

SECRETARIO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
i'

Barrancabermeja, Siete (7) de Febrero de dos mil Catorce (2.014).

íT

Del dictamen pericial presentado por el auxiliar de la justicia JUAN CARLOS DIAZ CARIZ, córrase 

traslado a las partes por el término de tres (3) días.

oV
•«I.

\
J
«NOTIFIQUESE: \i (Hf
i

Lff DBIA RUEDA ROJAI
I JUEZ.

■#

El auto anteado fecha 7 DE FEBRERO DE 2014 Se 
notificó en el ^ado No. 021 Hoy 11 DE FEBRERO DE 
2014. \ \ /

DEYBI FABIAN PINILL>\ RIOS 
SECRETARIO. \
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Rdo : 68-081-4003-002-2001-00429-00
Ddante : ELICEONEIRA
Ddo : INLEMORYCIALTDA
Prov : AUTO INTERLOCUTORIO (OBJECIÓN)

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja. Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil Catorce.

I. ANTECEDENTES:

Viene al despacho el preseote Proceso Ejecutivo Singular, interpuesto por ELICEO 
NEYRA, a través de apoderado judicial contra IN LEMOR Y CIA LTDA, para efectos de 
decidir sobre la objeción al avalúo presentada por la ejecutante acumulada.

II. FUNDAMENTOS DE LA OBJECION;

Aduce la apoderada de la parte demandada que objeta el avalúo presentado por el 
ejecutante, por no corresponder al valor real del precio del bien objeto de Litis, pues no se 
tuvo en cuenta la ubicación privilegiada del inmueble.

III. CONSIDERACIONES JURIDICAS;

Entra el despacho a decidir la objeción formulada y para ello se hacen los siguientes 
considerandos:

De los folios 93 al 101, se encuentra el avalúo allegado por la parte demandante principal, 
el cual indica que el predio embargado dentro del presente asunto, de propiedad del 
demandado tiene un valor de OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA 
Y TRES MIL PESOS MOTE ($83.763.000.00).

A su turno, la parte demandante acumulada, presenta avalúo del mismo inmueble, válida 
de dictamen de auxiliar de la justicia, en el que se indica que el valor del bien de litis es la 
suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS MOTE 
($432.000.000.00)

Una vez se da traslado al dictamen del ejecutante principal, el ejecutante acumulado 
presenta objeción por error grave, por considerara que al momento de calcular el valor del 
bien de marras, no se tuvo en cuenta la ubicación privilegiada que ostenta el mismo. Para 
los efectos del artículo 516 del C.P.C. se tuvo como dictamen fundamento de la objeción, 
aquel que ya había sido presentado por el extremo activo en acumulación.

En aplicación del artículo 238 del C.P.C. y; teniendo en cuenta que los avalúos en disputa 
son ostensiblemente disimiles, se dispuso nombrar un auxiliar de la justicia, para que 
rindiera un tercer dictamen como prueba de las objeciones, el cual por disposición del 
articulo en comento no es objetable y el juez pude adoptarlo como definitivo.



í

El dictamen rendido por el perito nombrado por el juzgado asciende a la suma de 
DOSCIENTOS VEINTITRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS MCTE ($223.368.00).

En el asunto de ciernes, se evidencian que los dictámenes rendidos por las partes, distan 
enormemente, de tal suerte que la diferencia entre uno y otro es de casi TRESCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS. Igualmente observa el despacho que el dictamen 
pericial prueba de las objeciones fractura esa diferencia, de tal suerte que se sitúa en 
justa proporción en medio de las dos pericias objeto de controversia. Asi, encuentra el 
despacho ajustado el dictamen rendido por el auxiliar de la justicia a instancia de esta 
oficina, como quera que supera el doble del dictamen inicial, pero a su turno es menor 
casi en un 50% del avalúo del extremo acumulado. Ahora bien, como se anotó en la 
precedencia, el juez puede tomar como definitivo el dictamen rendido como prueba de las 
objeciones, si io encontrare ajustado a derecho, como lo establece el articulo 238 del 
C.P.C.

■-."í

Con base en lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL de esta localidad,
f

r RESUELVE:í:

PRIMERO; Declarar fundada la objeción presentada por la parte ejecutante acumulada al 
avalúo del bien trabado en Litis, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: APROBAR el avalúo presentado por el auxiliar de la justicia JUAN CARLOS 
DIAZ CARIZ. TENGASE éste como el avalúo del bien inmuebie de litis.

TERCERO: FIJAR la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000.00) como 
honorarios del perito JUAN CARLOS DIAZ CARIZ, los cuales serán de cargo de la parte 
demandante, por haber sido vencida en la objeción.

CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia se continuará con el curso normal del 
proceso.

,íí.-5-£.í

NOTIFIQUESE,

l JU2GADG i. G.VcL Íi..U.\;C;FáL DE B/QJ;--.

ilIEKJüEi í,i;!o de fC’Chc_,
i
iO ___5o notificó cii coicci,:' .

1 9 FEBHoy_.

EL SECRETARIO,



Rdo. 68-081 -4003-002-2001-00429-00
Pso. EJECUTIVO
CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer.
Barrancabermejá', Veintitrés (23) de Abril de dos mil Catorce (2014).

V
! lDEYBI FaI[IAN PINULA RIOS 

SECRETARIO.

y

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Veintitrés (23) de Abril de dos mil Catorce (2014).

r
J

No se accede a la petición de remate elevada por la demandante acumulada, toda vez 
que no se ha hecho la notificación de la cesión del crédito al deudor, que realizara en 
un 50% ELISEO NEIRA a JAZMIN JAHORLY GUARIN LAN, vista al folio 90 del 
CUADERNO No. 1.

Del mismo modo no se ha realizado la notificación de la cesión del crédito que hiciera 
ELISEO NEIRA a ODILIO MARIN.

.y. I\ 1cy iA

NOTIFIQUESE: i

Í(U
IBIA RUEDA ROJM 

JUEZ.; L i
El auto anteridr 
notificó en.elfestádo No. 068 Moy 25 DE ABRIL DE 
2014. . i y

fecha 23 DE ABRIL DE 2014 Se

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS 
SECRETARIO. \

(

A



(A

Rdo. 68-081-4003-002-2001-00429-00
Pso. EJECUTIVO SINGULAR
CONSTANCI^AI despacho de la señora juez, para lo que estime proveer.
Barrancabernfieja Diecinueve (19) de Noviembre de dos mil Catorce (2014).

i

DEYBI FAB 
SECRETARIO.

PINULA RIOS

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Diecinueve (19) de Noviembre de dos mil Catorce (2.014).

Previo a fijar fecha para diligencia de remate, se requiere a los ejecutantes, para que 
se sirvan allegar al proceso un folio de matrícula inmobiliaria actualizado del predio 
denominado “MARTHA”. Así mismo se sirvan aclarar los linderos de dicho predio e 
individualizarlos del predio denominado VILLA MARTHA y VILLA MONI. Para tal 
efecto deberán allegar el título de propiedad donde consten los linderos específicos 
del predio denominado MARTHA.

■^W
i

I
NOTIFIQUESE: i ?

•i

i
(i7 ^

4 hOl.LIBIA RUEDA RÓÍÁSy

íJUEZ.i

i
I

\j

í
i.

s
El autolantésior de fecha 19 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Se notificó Vn el estado No. 201 Hoy 21 DE 
NOVIEMBRdDE 2014.

Proyectó: D.P.F.R. DEYI lAN PINILLA RIOS
ar'io.SEGRI

\
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Barrancabermeja, diciembre 4 de 2013

j 2 CWL

.uortKHfflw

4»^4ph 3‘-09
Señor (a)

DECJUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

Ciudad

REF.- PROCESO EJECUTIVO 2001429

I Yo. BERNARDA BERNAL RUIZ, rpayor de edad identificada con cédula de ciudadanía numero 
51698209 de Barrancabermeja, coii TP-68769, por medio de este escrito manifiesto a la señora 

Juez, que los documentos que identifican, linderos y medidas del predio a rematar, se encuentran 

dentro del proceso visible a los folios 29 y 32.['

Agradezco su atención y colaboración.

•r

Cordialmente,

i
m

RNARDA BERNAL RUIZ

C.C. 51698209 DE BARRANCABERMEJAli:I
í-

y-’t’'



Rdo: 68-081-4003-002-2001-00429-00
Pso: EJECUTIVO SINGULAR
CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, informando que la parte ejecutante ha solicitado 
remate de! inmueble embargado. El presente proceso cuenta con auto de que trata el artículo 507, 
liquidación del crédito y costas, el inmueble se encuentra secuestrado y avaluado, para lo que 
estime proveer^arrancabermeja. Once (11) de Diciembre de dos mil Catorce (2.014).

DEYBI FABI/WTINILLA RIOS
SECRETARIO. \

si
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

Barrancabermeja, Once (11) de Diciembre de dos mil Catorce (2.014).

Visto el informe secretaria! que antecede, el juzgado procede a fijar el día Veinticinco (25) de 
Febrero a las 9:00 a.m. del año 2.015, para la práctica de la diligencia de remate del inmueble de 
propiedad del demandado IN - LEMOR Y CIA LTDA representada legalmente por URIEL CHACON.

La licitación comenzara a la hora señalada y no se cerrara si no después de haber transcurrido una 
hora por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avaluó, por ser primera 
licitación, previa consignación del 40% del avaluó en el Banco Agrario de esta ciudad.

Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado que deberá contener el titulo de la 
consignación para hacer postura y la propuesta suscrita por el interesado.

Se les advierte a los interesados que se reconocerán por cuenta del remate lo correspondiente a los 
impuestos necesarios para formalizar su tradición, servicios públicos y cuotas de administración, de 
conformidad con el artículo 530 del CPC modificado por la ley 1395 de 2.010.

El aviso de remate se publicará por una sola vez con antelación no inferior a diez (10) dias a la fecha 
señalada para el remate en unos de los periódicos de amplia circulación del lugar y en una 
radiodifusora loca! (art.55 ley 794 de 2003).

Copia informal de la página del diario y la constancia del administrador o funcionario de la emisora 
se agregan al expediente antes de darse inicio a la subasta. Con la copia o la constancia de la 
publicación del aviso deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble actualizado 
expedido dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha prevista para la diligencia de remate.

Déjense las constancias del caso.
(NOTIFIQUESE:

í ■ . CU l'LIBIA RUEDA ROJASv; JUEZ
El auto de fecha. 11 DE DICIEMBRE DE 2.014

Se notificó en estado _216_

Hoy_15 BE DICIEMBRE DE 2.014.

WP'taytóU 1Í.H.Z.C
DEYBI RABIAN PINILLA RIOS 
SECRETARia
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AVISO DE REMATE

U UO/<?/

si
50”

DE

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

HACE SABER
Que dentro del proceso Ejecutivo Singular, adelantado por ELICEO NEIRA a 
través de apoderado judicial cpntra IN - LEMOR Y CIA LTDA representada 
legalmente por URIEL CHACON, se ha señalado el día Veinticinco (25) de 

Febrero a las 9:00 a.m. del año 2.015, con el fin de llevarse a cabo la diligencia de 
remate del inmueble con número de matrícula inmobiliaria 303-52760 de 
propiedad del demandado IN - LEMOR Y CIA LTDA.

Se trata de un lote de terreno que hace parte de uno de mayor porción ubicado en 
la margen izquierda de la carretera que conduce al aeropuerto Yariguíes del 
Municipio de Barrancabermeja, conocido como “MARTHA” el cual mide 18 
hectáreas reservándose el vendedor 6 hectáreas 4.200 metros cuadrados, linda lo 
vendido así: NORTE, con finca La Florida de propiedad de Cesar Augusto 
Chinchilla Torres y otros, por el SUR, con carretera que conduce de 
Barrancabermeja al Centro en parte y en parte con predio que se reserva el 
vendedor, por el ORIENTE, con la finca La Florida y por el OCCIDENTE, con 
propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres. Predio que se 
conocerá como VILLA MONI. Inscrito en el catastro con el número 00-02-0003- 
0022-000.

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del inmueble, previa 
consignación del 40% del avalúo en el Banco Agrario de esta ciudad, 
advirtiéndoles a los interesados que solo se reconocerán por cuenta del remate lo 
correspondiente a los impuestos necesarios para formalizar su tradición, gastos de 
parqueo y depósito, de conformidad con el articulo 530 del CPC modificado por la 
ley 1395 de 2.010.

Los interesados deberán presentar en sobre cerrados sus ofertas, el sobre 
deberá contener, además de la oferta suscrita por el interesado, el deposito 
previsto en el articulo 526. cuando fuere necesario. Trascurrida una hora 
desde el comienzo de la licitación, el juez o el encargado de realizar la 
subasta abrirá los sobres v leerá en voz alta las ofertas aue reúnan los 
requisitos señalados. Se adjudicará al mejor postor los bienes materia de
remate.
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Para los efectos del artículo 525 del C.P.C., modificado por el artículo 55 de la ley 
794 del 2003, se expide el presente aviso de remate para su publicación por una 
sola vez con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate, en unos de los periódicos de amplia circulación de la ciudad y en una 
radiodifusora local. Copia informal de la pagina del diario y la constancia del 
administrador o funcionario de la emisora se agregaran al expediente antes de 
darse inicio a la subasta. Con la copia o la constancia de la publicación del aviso 
deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble actualizado 
expedido dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha prevista para la 
diligencia de remate.

Barrancabermeja, Once (11) de Diciembre de dos mil Catorce (2.014)
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BERNARDA BERNAL RUIZ
ABOGADA

Calle 50 No. 8 B 37 Of. 205 Edificio Villafañe 
BARRANCABERMEJA 

Tel. 6030830

FEB24'l5ft? 8-21 

j ICDJIL
SEÑOR
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL BARRANCABERMEJA. 
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CONTRA IN LEMOR Y CIA LTDA.

RAD: 20Qj - -42-q.

BERNARDA BERNAL RUIZ, mayor de edad abogada en ejercicio. Con domicilio y 
residencia en la ciudad de Barrancabermeja, e identificada con la Cédula de 
ciudadanía No. 51.698.209 expedida en Bogotá portadora de la tarjeta profesional No. 
68.769 del consejo superior de la judicatura, respetuosamente manifiesto a la señora 

juez que anexo:

Las publicaciones ordenadas por su despacho.

Certificado de tradición.
li

,íí'

Señ juez, atentamente.

ERNARDA BERNAL RUIZ.
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ESTE CERTIFKtADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

>

MUNICIPIO:BARRANCABERMEJA VEREDA:BARRANCABERMEJACIRCULO REGISTRAL: 303 BARRANCABERMEJADEPTO:SANTANDER 
FECHA APERTURA: 16-06-1997 RADICACION: 1997-3803 CON: ESCRITURA DE: 16-06-1997

COD. CATASTRAL ANT.:CODIGO CATASTRAL:
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
UN LOTE DE TERRENO QUE HACE PARTE DE UNO DE MAYOR PORCION UBICADO EN LA MARGEN IZQUIERDA DE LA CARRETERA QUE 
CONDUCE AL AEROPUERTO YARIGUIES DEL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, CONOCIDO COMO "MARTHA", EL CUAL MIDE 18 ^ 
HECTARE^S,_CUYOS LINDEROS Y MEDIDASJIQNSTAN EN LA ESCRITURA N. 1164 DEL 16 DE JUNIO DE 1997, NOTARIA 2. DE 
BARRANCABERME3A"TART7TrDÍc^TO 1711 DE 1984)

COMPLEMENTACION:
1.- JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A AMBROSIO ACEVEDO PLATA, ESCRITURA 
N. 363 DEL 18 DE ABRIL DE 1977, NOTARIA 1. DE BARRANCABERMEJA, REGISTRADA EL 6 DE JUNIO DE 1977, BAJO MATRICULA 
N.303-0005855.- POR ESTA ESCRITURA SE HIZO ENGLOBAMIENTO DE LAS FINCAS LA FLORIDA Y NUEVA GRANADA.- PARAGRAFO: EL 
PREDIO LA FLORIDA FUE ADJUDICADO A JOSE TRINIDAD TARAZONA MANTILLA, MEDIANTE RESOLUCION N.476 DEL 9 DE OCTUBRE DE 
1957, EMANADA DEL MINISTERjO DE AGRICULTURA, REGISTRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1. TOMO 3. PDA.836. 
PARAGRAFO: EL PREDIO NUEVA GRAKIíOiDA, FUE ADJUDICADO A ADAN OROZCO CARDENAS, MEDIANTE RESOLUCION N.133 DEL 21 DE
FEBRERO DE 1956, EMANADA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, REGISTRADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1 .TOMO 
2. PDA.618

......DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio;i RUFÍAL

1) LOTE " MARTHA"

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA<s) SlGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Iritegracion
25373

ANOTACION: Nro:...T Fecha; 16-06-1997 Radicación: 3803:
Documento: ESCRITURA 1164 del: 16-06-1997 IVK>TAfilA 2. de BARRANCA^RMÉJA 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN E|i| EL ACTO IX-Titidar:de derecho real de dominio, :ffTitular:de:dominio incompleta) 
DE: HERNÁNDÉZ HÉRNÁNDÉZ JO;SE ALEJANDRO 
A: IN-LEMOR Y CIA. LTDA.

VALOR ACTO; $ 27,000,000.00

X

ANOTACION: Nro 2 Feoha: 16-06-1999 Radicación; 1999-2856
Documento: OFICIO 1206-0035 del: 11-06-1999 JUZGADO 1.CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 401 EMBARGO ACCION PERSONAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titidar de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FUENTES PLATA LUIS ALBERTO 
A: IN LEMOR Y CIA LTDA

VALOR ACTO; í
['lilii

X

VALOR ACTO: $ANOTACION: Nro 3 Fecha: 30-01-2006 Radicación;:;2006-708 
Documento: OFICIO 0126 del: 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de BARRANCABERMEJA

Se cancela la anotación No, 2,
ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: FUENTES PLATA LUIS ALBERTO
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A: IN LEMOR Y CIA LIMITADA X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 30-01-2006 Radicación: 2006-708 
Documento: OFICIO 0126 del: 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de BARRANCABERMEJA
ESPECIFICACION: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL REMANENTES JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BCABJA 
(MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, i-Titular de dominio incompleto)
DE: NEIRA ELICEO 
A: IN LEMOR Y CIA LIMITADA

VALOR ACTO: $

X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*

FINDE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de ios documentos 
USUARIO: CAJEROS Impreso por:CAJER05
TURNO: 2015-9033 FECHA: 23-02-2015

L-l -'ll
"/:í,

' •' -i

%

El Registrador : HERNANDO FLOREZ SANABR4A

L
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VANGUARDIA LIBERAL
NIT;890.201.798-0

CERTIFICA:

AVISO DE REMATE.- EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA HACE SABER: Que dentro del 
proceso Ejecutivo Singular adelantado por ELICEO NEIRA 
a través de apoderado Judicial contra IN - LEMOR Y CÍA 
LTDA., representada legalmente por URIEL CHACÓN, se ha 
señalado el día Veinticinco (25) de Febrero a las 9:00 a.m. 
del año 2.015, con el fin de llevarse a cabo la diligencia de 
remate del inmueble con número de matrícula inmobiliaria 
303-52760 de propiedad del demandado IN - LEMOR Y CÍA 
LTDA. Se trata de un lote de terreno que hace parte de uno 
de mayor porción ubicado en la margen izquierda de la 
carretera que conduce al aeropuerto Yariguíes del 
Municipio de Barrancabermeja, conocido como “MARTHA” 
el cual mide 18 hectáreas reservándose el vendedor 6 
hectáreas 4.200 metros cuadrados, linda lo vendido así: 
NORTE: Con finca La Florida de propiedad de César 
Augusto Chinchilla Torres y otros. POR EL SUR: Con 
carretera que conduce de Barrancabermeja ai Centro en 
parte y en parte con predio que se reserva el vendedor.....

Fue publicado en nuestra edición de hoy febrero 04, 2015

Se adjunta periódico con publicación completa. Favor tomar 
nota que no se entregan ejemplares adicionales.

Igualmente, se deja constancia que VANGUARDIA LIBERAL 
tiene circulación a nivel Regional y Nacional.

Atentamente,
p.Ai.

; IJ

SILVIA JULIANA SALCEDO SANTOS
Coordinadora Oficina Servicio al Cliente 
Bucaramanga febrero 04, 2015
Calle 34 No. 13^42 
Bucaramanga-Santander Colombia 
PBX: 6300700 
www.vanauardia.com

QVanguardia com
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CERTIFICACION

Certificamos por medio de la presente que por esta emisora se le dio lectura al EDICTO DEL SUSCRITO 
SECRETARIO DEL JUZGADOSEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA HACE SABER; que dentro del 
proceso Ejecutivo Singular, adelantado por ELICEO NEIRA a través de apoderado judicial contra IN - LEMOR 
Y CIA LTDA representada legalmente por URIEL CHACON, se ha señalado el día veinticinco (25) de febrero a 
las 9:00 a.m. del año 2.015, con el fin de llevarse a cabo la diligencia de remate del inmueble con número de 
matrícula inmobiliaria 303-52760 de propiedad del demandado IN - LEMOR Y CIA LTDA.

Se trata de un lote de terreno que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la margen izquierda de la 
carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del municipio de Barrancabermeja, conocido como 
"MARTHA" el cual mide 18 hectáreas reservándose ei vendedor 6 hectárea 4.200 metros cuadrados, linda lo 
vendió así: NORTE, con finca La Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla Torres y otros, por el SUR, 
con carretera que conduce de Barrancabermeja al Centro en parte y en parte con predio que se reserva el 
vendedor por el ORIENTE, con la finca La Florida y por el OCCIDENTE, con propiedad del vendedor en parte y 
en parte con Jairo torres. Predio que se conocerá como VILLA MONI. Inscrito en el catastro con el número 
00-02-0003-0022-000.

:C
‘.V

Será postura admisible la que cobra el 70% del avaluó del inmueble, previa consignación del 40% del avaluó 
en el Banco Agrario de esta ciudad, advirtiéndoles a los interesados que solo se reconocerán por cuenta del 
remate lo correspondiente a los impuestos necesarios para formalizar su tradición, gastos parqueo y 
deposito, de conformidad con el artículo 530 del C.P.C. modificado por la ley 1395 de 2.010.

Los interesados deberán presentar en sobre cerrados sus ofertas, el sobre deberá contener, además déla 
oferta suscrita por el interesado, el deposito previsto en el artículo 526. transcurrida una hora desde el
comienzo de la licitación, el iuez o el encargado de realizar la subasta abrirá los sobres v leerá en voz alta
las ofertas que reúnan los requisitos señalados. Se adjudicara al meior postor los bienes materia de 
remate.

Para los efectos del artículo 525 del C.P.C. modificado por el artículo 55 de la ley 794 del 2003, se expide el 
presente aviso de remate para su publicación por una sola vez con antelación no inferior a diez (10) días a la 
fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de amplia circulación de la ciudad y en una 
radiodifusora local. Copia informal de la página del diario y la constancia del administrador o funcionario de 
la emisora de agregaran al expediente antes de darse inicio a ia subasta. Con ia copia o la constancia de la 
publicación del aviso deberá legarse un certificado de tradición y libertad del inmueble actualizado expedido 
dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha prevista para la diligencia de remate.

Barrancabermeja, once (11) de diciembre de dos mil catorce (2.014)

Leído el día cuatro (4) de febrero de dos mil quince (2.015), a las 9:30 p.m.

CLAUDIA VIVIANA GARVEZ CARDONA 
DIRECTORAENCARGADA 
COMUNICACIONES ERA DIGITAL

urbanose escucha mésl

Calle 49 No. 8-52 piso 3 Tel: 6226638. Cel 3208412272 
www.yariguies.com - E-mail: gerencia@yariguies.com 
Barrancabermeja Colombia

La revista
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i;NOTARIA SEGUNDA DE BARRANCABERMEJA »'v'
PRESENTACION PERSONAlT-^ vk , RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTCÉI^

Ante el Notarlo Segundo del Circulo de Barrancaberme¡ay^pj_^^^
hoy 23/02/2015 a las 09:34:59 AM compadeció;

CLAUDIA VIVIANA GARVEZ CARDONA
quien se identificó con C.C. número: 1096211713 
y manifestó que el contenido de este documento es cierto y 

: que la firma que aparece en él es la suya
En constancia firma: i.

i
t

?
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r

C-|Qo¿va Q>o>;^4 «í

.,;1w. zp José Javier ^driauez Luna
Círculo Notarial de Baríanckbermeja i[liiiliillllllilll (SÍUA- 223709>otario Secundo- -'.f<
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íMifísfr

ASESORES en ventas con o sin que solo se .econocerár. por ' culación de la ciudad y en una
. experiencia. Multinacional Ame- cuenta del remate lo correspon- i radiodifusora local. Copia infor-
, ricana. Excelentes ingresos, diente e -os Impuestos necesa- | mal de la página del diario y la
I www.cambtedevida.com rios p^ra formalizar su tradición, i constancia del administrador o

w i , --------- ---------- c enorA\ g?stos de parqueo y depósito, ] funcionario de la emisora
A I SE NECESITA ASESOR(A) ¡ conformidad con el artículo i agregarán ai expediente ar 

I COMERCIAL PARA L^ORJ^ , 530 <iel C.P.C., modificado por la ' de darse ini'lo a la subasta. Con
I EN INMOBILIARIA, INDISF^^ |gy ^395 g.OIO. Los interesa- ; la copia o U constancia de la

g» ' SABLE MOTO, ENVIAR HOJA , q^g deberán presentar en sobre 1 publicación ¿Jel aviso deberá
I DE VIDA AL CORREO coordi cerrados sus ofertas, el sobre allegarse un certificado de tradi-

nadorbarranca@confiamos deberá contener además de la ción y libertad del inmueble ac- 
: colombia.com j oferta suscrita por el interesado, tualizado expedido dentro de tos

el depósito previsto en el artícu- cinco (5) dias anteriores a la te
lo 526, cuando fuere necesario, cha prevista para la diligencia 
Transcurrida una hora desde el de remate. Barrancabermeja. 
comienzo de la licitación, el juez Once (11) de Diciembre de dos 
o el encargado de realizar la su- mil catorce (2.014). Secretario, 
basta abrirá los sobres y leerá (Feto.) Deybi Fabián Pinilla Rios. 
en voz alta las ofertas que reú- Hay un sello. Feb. 4/15.3632409.
nan los requisitos señalados. Se 
adjudicará al mejor postor los 
bienes materia de remate. Para 
los efectos del artículo 525 del 
C.P.C. modificado por el artículo 
55 de la ley 794 del 2003. se ex- 

I pide el presente aviso de rema- 
I te para su publicación por una 
; sola vez con antelación no infe

rior a diez (10) días a la fecha 
señalada para el remate, en uno 
de los periódicos de amplía cír-

PARNASO,
{•^0 APARTAMENTO, 

_J"%:ALLE 64 # 23-07, 
EXCELENTE UBICACION, INFORMES 
6201922

ARRIEN- > PARQUE DE LA VIDA, DIREC- 
EXCELENTE !TAMENTE,

IIFACIL !APARTAESTUDiO,
T R A M I6224444-31835468103115S27347-

!RECREO, DIRECTAMENTE,
PARNASO. INSACREDIAL Dt- 
RECTAMENTE, EXCELENTES APARTAMENTOS,
T R A M I 6224444-3183546810

EXCELENTES APARTAESTU-DIOS, FACIL TRAMITE,
FACIL ; 6224444-3183546810 U

Ti1í!T!}:
RECREO PALMETTO BA- 

LAURELES Edificio apartaes- RRANCA6ERMEJA, APARTA- 
tudio 76 metros, primer piso, MENTOS AMOBLADOS. 3 HA- 
frente Centro Comercial San 
Silvestre: 3017911880. I/ Camionetas y 

V Camperos
BITACIONES, PARQUEADE
RO, VIGILANCIA. GIMNASIO. 
INFORMES 3144439187

Vendo
Apartamentos

I íT',
“í

MIRAFLORES, AMOBLADAS, I 
: FRESCA, AMPLIA, SERVI- l 
I CIOS COMPLETOS, TRAN- | 

QUILIDAD, ARREGLO ROPA, ¡ 
• 3115466441

TORCOROMA, PALMIRA, DI
RECTAMENTE, EXCELENTES 
APARTAMENTOS, ‘ I TRAMITE 
6224444-3183546810

CHERY YOKY. MODELO 2015, ¡ 
6.000 KILOMETROS, 2 MESES I 

INFORMES i
BARRANCABERMEJA: PUE
BLO NUEVO, SE VENDE HER
MOSO APARTAMENTO, DOS 
HABITACIONES, OFERTA 
$75,000.000 -3138880651.

iVviSO DE REMATE.- EL SUS- 
I GRITO SECRETARIO DEL JUZ

GADO SEGUNDO CIVIL MUNI
CIPAL DE BARRANCABERME
JA HACE SABER: Que dentro 
del proceso Ejecutivo Singular 
adelantado por ELICEO NEIRA 
a través de apoderado judicial 

PROFESIONALES. Universita- contra IN - LEMOR Y CÍA LTDA., 
rios. Multinacional. Trabaje tiem- representada legalmente por 
po libre. Excelentes ingresos. URIEL CHACÓN, se ha señala- 

I Negocio independiente, www i do el día Veinticinco (25) de Fe- j 
.cambiedevida.com I brero a las 9:00 a.m. del año 1

irosFACIL
USO. 

3005575255 Prísionales \30/
VERSALLES, CALLE 60 #39- 
79, HABITACIONES TOTAL
MENTE AMOBLADAS, PER
SONAL POR DIAS O M^SES, , 
CON AIRE ACONDICIONADA- ' 

I O, VENTILADORES, SERVI- 
I CIO DE CAMA, CONTAMOS i 

CON SERVICIO DE PARQUE
ADERO PARA CAMIONETAS, INFORMES,

Servicio
PúblicoGIRON, 3 ALCOBAS, ESTU

DIO, PARQUEADERO, AS
CENSOR, PISCINA, JUE
GOS INFANTILES, FACILI
DADES: 6165420 -6960041.

?

i
PUERTO Nuevo área Barran
cabermeja cerca carretera. 
Venpermuío finca 44 hectáre
as. pastos, agua, móncoros. 
cedros, excelente siembra 
caucho, aproveche. Económi
ca. 6362145, 3163232277.

iI mis iií
VIVEROS CLUB. DIRECTA
MENTE. APARTAMENTO DU
PLEX, FACIL TRAMITE, 6224444-3183546810

I 2.015, con el fin de llevarse a í 
i cabo la diligencia de remate del 
I inmueble con número de matri- 
i cula inmobiliaria 303-52760 de 
' propiedad del demandado IN - 
i LEMOR Y CÍA LTDA. Se trata de 
[ un lote de terreno que hace par- 
, te de uno de mayor porción ubi- 
I cado en la margen izquierda de 
I la carretera que conduce al ae- 
) ropuerto Yariguíes del Municipio i 

de Barrancabermeja. conocido : 
como “MARTHA’ el cual mide I 
18 hectáreas reservándose el 
vendedor 6 hectáreas 4.200 me
tros cuadrados, linda lo vendido 
así: NORTE: Con finca La Flori
da de propiedad de César Au
gusto Chinchilla Torres y otros. 
POR EL SUR: Con carretera 
que conduce de Barrancaber
meja al Centro en parte y en par- | 
te con predio que se reserva el | 
vendedor. POR EL ORIENTE: ' 
Con la finca La Florida y POR i 
EL OCCIDENTE: Con propie- I 
dad del vendedor en parte y en | 
parte con Jairo Torres, Predio i 
que se conocerá como VILLA | 
MONI, inscrito en el catastro 
con el número 00- 02- 0003- | 
0022' 00. Será postura admisi- i 

- Ue la que cubra el 70% del ava- : 
: lúo del inmueble, previa consig- I 
i nación del 40% del avalúo en el | 
: Banco Agrario de esta ciudad, j 
, advirtiéndoles a tos interesados |

INSCREDIAL, GALAN, LIBER- DISPONIBLE, 
TAD DIRECTAMENTE, EXCE- 3107668773 
LENTES CASAS, FACIL TRA- |

: MiTE,6224444-3183546610

REUQERIMOS ALINEADOR, 
BALANCEADOR, LUBRUCA- 
DOR, BASICO MAS COMISION 
BARRANCABERMEJA, edsel centrolagranestacion@gmail 
,com 3115211830,

Edición Barrancabernwja )ArmciOMPRIMERO DE MAYO, DIREC- I 
TAMENTE, EXCELENTE CA- I 
SA, FACIL TRAMITE, ‘ 
6224444-3183546810

í CENTROTAXIS CARRERA 11 ;
#49A-60 BARRANCA CONCE
SIONARIO AUTORIZADO TA-
?ULL, AflE°%,DRIOrS P°"InC,A ’AÑa

LLEVAR HOJA DE VIDA CA
LLE 50 # 19-77 COLOMBIA

SE NECESITA LABORATO- 
RISTA, Y AUXILIAR DE PER- á

TOMAS ALVAREZ GAMARRA
Derecho Civil 
Carrera 5 #51-10 
Sector Comercial 
Teléfono 3115570569

C/V/7If
COLOMBIA, PARNASO, DI- BIEN HYUNDAI 110. SUPER- 

PONY. T25 Y NUEVO GRAN 
110 1.250 C.C. VENDEMOS , 

TRAMITE, i CON SIN CUPO. I
ArráiHlQ otras JRECTAMENTE, EXCELENTES 

LOCALES, BUENA UBICA
CION, FACIL 6224444-3183546810

LOS PINOS, CASA 2 PARQUE A LA VIDA, SE VEN
DE LAS INSTALACIONES DE

ISOS, 5 HABITA-
ELKIN NAVARRO RUEDA
Derecho Civil 
Calle 75# 75a 31-51 
Teléfono 6023757

IONES INFORMES, UN RESTAURANTE BUENA Cargos Varios3106872629 JpartaestudiosUBICACION, AREA 10X45, | Familid

i

FLORESTA, LIBERTAD Dl- 
' RECTAMENTE, EXCELENTE 
; LOCAL, BUENA UBICACION. FACIL
; 6224444-3183546810

<176CON LA PSIBILIDAD DE SE- 
CION DE CONTRATO, 3102136940

TORCOROMA, DIRECTAMEN
TE, CASA, FACIL TRAMITE, 8224444-3183546810 J

m
TRAMITE,

IRMA C. CHINCHILLA G.
Derecho CIvíi. Comercial. 
Familia, Publico. Empresarial. 
Calle 49A #8A-36 Ed.Granahorrar.
Teléfonos: 6228444,6220245

^1
VERSALLES, CASA LOTE, i 
18x30 METROS, SEGUNDO PI
SO. 12 ALCOBAS, TOTAL
MENTE AMOBLADAS CON AI
RE, Y VENTILADORES. SALA 
COMEDOR. COCINA, LAVA
DERO, AMOBLADA O VACIA 
APTA PARA EMPRESA CONTRATISTA
PARA 20 CAMIONETAS. POR- ALMENDROS, PUEBLO NUE- 
TON DE 5 METROS, CALLE 60 VO, DIRECTAMENTE, LINDOS INFORMES
3107668773,0 SE ARRIENDA

: BERTHAJALABE
I Derecho de Familia 

Calle 50 #86-89 Ofidr>a 101 
Teléfono 6020117

CIUDAD BOLIVAR, PALMIRA, ; 
DIRECTAMENTE, EXCELEN- i 
TES APARTAESTUDIOS, FA
CIL TRAMITE,6224444-3183546810

! Lotes
182 akiOíMna:

B/iiermeyo;
64*20300

a/04

ASESOR -ASESORA COMER
CIAL CON EXPERIENCIA. SO
LICITA AKT MOTOS PARA 
TRABAJAR EN BARRANCA. 

' ENVIAR HOJA VIDA CORREO: gerencla@victor-moto8.com

. UNA MARIA ROPERO CRUZ.
Derecho Familia. Civil, Laboral. 
Calle 50 #8B-49.Teléfonos:

{ 6203183

OSCAR S. ZAPATA PAEZ.
Derecho Civil- Penal 
Calle 49 #8-61 oficina 301 
Centro Comercial Arco Iris 
Teléfono 6229797

FLORESTA, COLOMBIA, DI
RECTAMENTE, EXCELENTES APARTAESTUDIOS,

APARTAMENTOS, FULL ACA- TRAMITE 
BADOS, 6224444-3183546610

PARQUEADERO

SAN MARTIN, LOTE. FÁCIL 
6224444. |

FACIL 314447^352.
TRAMITE,
318-3546810

#39-79. i

¡ 6224444-3183546810
eir».
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Rdo. 68-081-4003-002-2001-00429-00 

Pso. EJECUTIVO
CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, informando que por error involuntario 
en el aviso del remate programado para el día de mañana Veinticinco (25) de Febrero 
de 2015 a las Nueve (9:00) a.m. no se incluyó el valor del avalúo del bien objeto de 
remate, para lo que estime proveer. Barrancabermeja, Veinticuatro (24) de Febrero de 

dos mil Quince (2015).

I

t

fDEYBI FABIAN PINULA RIOS 
SECRETARIO. i

í

í JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil Quince (2015). <

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el aviso de remate 
no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 525 del C.P.C., es forzoso 
concluir que la diligencia programada para el día 25 de Febrero de 2015 no puede ser 
llevada a cabo.

Por lo anterior, se aplaza la diligencia de remate del bien trabado en Litis de propiedad 
del demandado IN LEMOR Y CIA LTDA para el día Veintiséis (26) de Marzo de 2015 
a las 9:00 a.m.

Líbrese nuevamente por secretaría el aviso de remate corregido en debida forma.

NOTIFIQUESE: / ^ ■h-Pi
(

r

a j(«LIBIA RUEDA 
JUEZ.* \

El auto anterior de fecba-í4TJCFEBRERO DE 2015 Se 
notificó en el,e8taaoNo. 033 Hoy 26 DE FEBRERO DE 
2015.Proyectó: D.P.F.R.

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS 
SECRETARIO.

í



AVISO DE REMATE

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA
HACE SABER

Que dentro del proceso Ejecutivo, adelantado por BUCEO NEIRA a través de apoderado 
judicial contra IN LEMOR Y CIA LTDA, se ha señalado el día VEINTISEIS (26) de Marzo 
de 2.015 a las nueve de la mañana (9 am) con el fin de llevarse a cabo la diligencia de 
remate del inmueble de propiedad del demandado IN LEMOR Y CIA LTDA.

Se trata de un lote de terreno que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la 
margen izquierda de la carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de 
Barrancabermeja, conocido como MARTHA, el cual mide 18 hectáreas, reservándose el 
vendedor 6 hectáreas 4.200 metros cuadrados, linda lo vendido así; NORTE; con Finca 
La Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla Torres y otros, por el SUR, con 
carretera que conduce de Barrancabermeja al centro en parte y en parte con predio que 
se reserva el vendedor, por el ORIENTE, con la Finca la Florida y por el OCCIDENTE, 
con propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres. -Predio que se 
conocerá como VILLA MONI-, Inscrito en el catastro con el No. 00-02-0003-0022-000, 
correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No. 303-52760 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja.

. >

El inmueble fue avaluado en la suma de DOSCIENTOS VEINTITRES MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($223.368.000.00).

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del inmueble, previa consignación 
del 40% del avalúo en el Banco Agrario de esta ciudad, advirtiéndoles a los interesados 
que solo se reconocerán por cuenta del remate lo correspondiente a los impuestos 
necesarios para formalizar su tradición, impuestos, servicios públicos y cuotas de 
administración, de conformidad con el articulo 530 del CPC modificado por la ley 1395 de
2.010.-

Los interesados deberán presentar en sobre cerrados sus ofertas, el sobre deberá 
contener, además de la oferta suscrita por el interesado, el deposito previsto en el 
articulo 526, cuando fuere necesario. Trascurrida una hora desde el comienzo de la 
licitación, el juez o el encargado de realizar la subasta abrirá los sobres v leerá en 
voz alta las ofertas que reúnan los requisitos señalados. Se adjudicará al mejor
postor los bienes materia de remate.

Para los efectos del articulo 525 del C.P.C., modificado por el articulo 55 de la ley 794 del 
2003, se expide el presente aviso de remate para su publicación por una sola vez con 
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en unos de los 
periódicos de amplia circulación de la ciudad y en una radiodifusora local. Copia informal 
de la pagina del diario y la constancia del administrador o funcionario de la emisora se 
agregaran al expediente antes de darse inicio a la subasta. Con la copia o la constancia 
de la publicación del aviso deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del 
inmueble actualizado expedido dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha prevista 
para la diligencia de remate.

Barrancabermeja, Veintiséis (26) de Febrero de dos mil Quince (2.015).

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS
SECRETARIO

.í'v/)



AVISO DE REMATE

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA
s; J
■s.f HACE SABER

Que dentro del proceso Ejecutivo, adelantado por BUCEO NEIRA a través de apoderado 
judicial contra IN LEMOR Y CIA LTDA, se ha señalado el día VEINTISEIS (26) de Marzo 
de 2.015 a las nueve de la mañana (9 am) con el fin de llevarse a cabo la diligencia de 
remate del inmueble de propiedad del demandado IN LEMOR Y CIA LTDA.

Se trata de un lote de terreno que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la 
margen izquierda de la carretera que conduce ai aeropuerto Yariguies del Municipio de 
Barrancabermeja, conocido como MARTHA, el cual mide 18 hectáreas, reservándose el 
vendedor 6 hectáreas 4.200 metros cuadrados, linda lo vendido así: NORTE; con Finca 
La Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla Torres y otros, por el SUR, con 
carretera que conduce de Barrancabermeja al centro en parte y en parte con predio que 
se reserva el vendedor, por el ORIENTE, con la Finca la Florida y por el OCCIDENTE, 
con propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres. -Predio que se 
conocerá como VILLA MONI-. Inscrito en el catastro con el No. 00-02-0003-0022-000, 
correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No. 303-52760 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja.

El inmueble fue avaluado en la suma de DOSCIENTOS VEINTITRES MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($223.368.000.00).

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del inmueble, previa consignación 
del 40% del avalúo en el Banco Agrario de esta ciudad, advirtiéndoles a los interesados 
que solo se reconocerán por cuenta del remate lo correspondiente a los impuestos 
necesarios para formalizar su tradición, impuestos, servicios públicos y cuotas de 
administración, de conformidad con el articulo 530 del CPC modificado por la ley 1395 de
2.010.

Los interesados deberán presentar en sobre cerrados sus ofertas, el sobre deberá 
contener, además de la oferta suscrita por el interesado, el deposito previsto en el 
articulo 526, cuando fuere necesario. Trascurrida una hora desde el comienzo de la 
licitación, el juez o el encargado de realizar la subasta abrirá los sobres v leerá en 
voz alta las ofertas que reúnan los requisitos señalados. Se adjudicará al mejor
postor los bienes materia de remate.

Para los efectos del artículo 525 del C.P.C., modificado por el artículo 55 de la ley 794 del 
2003, se expide el presente aviso de remate para su publicación por una sola vez con 
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en unos de los 
periódicos de amplia circulación de la ciudad y en una radiodifusora local. Copia informal 
de la pagina del diario y la constancia del administrador o funcionario de la emisora se 
agregaran al expediente antes de darse inicio a la subasta. Con la copia o la constancia 
de la publicación del aviso deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del 
inmueble actualizado expedido dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha prevista 
para la diligencia de remate.

Barrancabermeja, Veintiséis (26) de Febrero de dos mil Quince (2.015).

1¡I
DEYBI FABIAN PINILLA RIOS

SECRETARIO ' ^ r
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AVISO DE REMATE

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA
HACE SABER

Que dentro del proceso Ejecutivo, adelantado por BUCEO NEIRA a través de apoderado 
judicial contra IN LEMOR Y CIA LTDA, se ha señalado el día VEINTISEIS (26) de Marzo 
de 2.015 a las nueve de la mañana (9 am) con el fin de llevarse a cabo la diligencia de 
remate del inmueble de propiedad del demandado IN LEMOR Y CIA LTDA.

Se trata de un lote de terreno que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la 
margen izquierda de la carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de 
Barrancabermeja, conocido como MARTHA, el cual mide 18 hectáreas, reservándose el 
vendedor 6 hectáreas 4.200 metros cuadrados, linda lo vendido así: NORTE; con Finca 
La Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla Torres y otros, por el SUR, con 
carretera que conduce de Barrancabermeja al centro en parte y en parte con predio que 
se reserva el vendedor, por el ORIENTE, con la Finca la Florida y por el OCCIDENTE, 
con propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres. -Predio que se 
conocerá como VILLA MONI-. Inscrito en el catastro con el No. 00-02-0003-0022-000, 
correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No. 303-52760 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja.

El inmueble fue avaluado en la suma de DOSCIENTOS VEINTITRES MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($223.368.000.00).

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del inmueble, previa consignación 
del 40% del avalúo en el Banco Agrario de esta ciudad, advirtiéndoles a los interesados 
que solo se reconocerán por cuenta del remate lo correspondiente a los impuestos 
necesarios para formalizar su tradición, impuestos, servicios públicos y cuotas de 
administración, de conformidad con el articulo 530 del CPC modificado por la ley 1395 de
2.010.

Los interesados deberán presentar en sobre cerrados sus ofertas, el sobre deberá 
contener, además de la oferta suscrita por el interesado, el deposito previsto en el 
articulo 526, cuando fuere necesario. Trascurrida una hora desde el comienzo de la 
licitación, el juez o el encargado de realizar la subasta abrirá los sobres v leerá en 
voz alta las ofertas que reúnan los requisitos señalados. Se adjudicará al mejor
postor los bienes materia de remate.

Para los efectos del artículo 525 del C.P.C., modificado por el artículo 55 de la ley 794 del 
2003, se expide el presente aviso de remate para su publicación por una sola vez con 
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en unos de los 
periódicos de amplia circulación de la ciudad y en una radiodifusora local. Copia informal 
de la pagina del diario y la constancia del administrador o funcionario de la emisora se 
agregaran al expediente antes de darse inicio a la subasta. Con la copia o la constancia 
de la publicación del aviso deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del 
inmueble actualizado expedido dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha prevista 
para la diligencia de remate.

Barrancabermeja, Veintiséis (26) de Febrero de dos mil Quince (2.015).

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS
SECRETARIO
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REF: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO; 002-2001-00429-01 N--•»

*

~¡'x IREPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando la apoderada de 
la parte de mandante, solicita se fije fecha y hora para llevar acabo el remate. Para lo que 
estime proveer. Barrancabermeja, Dieciocho (18) de Agosto de 2015.

5

f
\

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORRED 
Secretaria

O

’
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

Barrancabermeja, Dieciocho (18) de Agosto de 2015.
* I r4 9

If
1

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 523 del C. de P.C., modificado por 
el art.33 de la Ley 1395 de 2010, se señalará fecha y hora para llevar a cabo el 
remate del siguiente bien inmueble;

i,
I
!

• Lote de terreo que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la margen 
izquierda de la carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de 
Barrancabermeja, conocido como MARTHA, el cual mide 18 hectáreas, 
reservándose el vendedor 6 hectáreas 4.200 metros cuadrados, linda lo vendido 
así: NORTE con finca La Florida de propiedad de Cesar Augusto Chichilla Torres 
y otros, por el SUR, con carretera que conduce de Barrancabermeja al centro en 
parte y en parte con predio que se reserva el vendedor, por el ORIENTE, con la 
Finca La Florida y por el OCCIDENTE, con propiedad del vendedor en parte y 
en parte con Jairo Torres. - Predio que se conocerá como VILLA MONI. 
Identificado con cédula catastral N° 00-02-0003-0022-000 y con ‘ folio < de' 
matrícula inmobiliaria N° 303-52760 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barrancabermeja. El anterior bien se encuentra embargado, 
secuestrado y avaluado en la suma de $223’368.000,oo

íi'

llr
*1

ILa licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino después de haber 
transcurrido una hora, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, 
previa consignación del 40% del mismo en el Banco Agrario de Colombia S.A. de 
esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales N° 680812041005, debiendo los 
interesados el día y hora que se lleve a cabo la subasta, presentar las ofertas en 
sobre cerrado, tal como lo indica el Artículo 34 de la Ley 1395 de 2010 que modificó 
el artículo 527 del C. de P.C.

/

El aviso de remate se publicará por una sola vez, con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia

It‘ I »•
4 9
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circulación del lugar, y en una radiodifusora local; copia informal de la página del 
diario y la constancia del administrador o funcionario de la emisora, deberá 
agregarse al expediente antes de dar inicio a la subasta.

f

Si
&

A la presentación de estos documentos deberá allegarse un certificado de libertad 
y tradición actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro de los cinco (5) 
días anteriores a la fecha del remate.y.>

i '.'ii
'<■:

't .

Para llevar a cabo la audiencia de remate se fijará el próximo MIERCOLES 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 90:00 AM

*

COPIESE y NOTIFIQUESE

i! i!*k
I '• '! r

:1REN ■f
%■

Juezí
I ■

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BARRANCABERMEJA

*•Hoy 20 de Agosto de 2015, a las 8:00 a.m., 
se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en Estados N° 130 !

ilMARIOM STEFFANY CARRILlO'CORREDOR 
SECRETARIA\
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AVISO DE REMATE
íi-i

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE
C.í BARRANCABERMEJA'*

\ •
AVISA:V

'i
'Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR iniciado por ELICEO NEÍRA ídentifícádó 

con C.C 13.881.839 contra IN LEMOR Y CIA LTDA identificado con Nit.08001264393, bajo 
el radicado 68081-40-03-002-2001-00429-01 el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
Barrancabermeja, ha señalado la hora de las 90:00 am, del día MIERCOLES ONCE (11) 
DE NOVIEMBRE de 2015, para llevar a cabo la diligencia de remate del siguiente bien:

í
I

• Lote de terreo que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la margen izquierda 
de la carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de Barrancabermeja, 
conocido como MARTHA, el cual mide 18 hectáreas, reservándose el vendedor 6 
hectáreas 4.200 metros cuadrados, linda lo vendido así: NORTE con finca La Florida de 
propiedad de Cesar Augusto Chichina Torres y otros, por el SUR, con carretera que 
conduce de Barrancabermeja al centro en parte y en parte con predio que se reserva el 
vendedor, por el ORIENTE, con la Finca La Florida y por el OCCIDENTE, con propiedad 
del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres. - Predio que se conocerá como 
VILLA MONI. Identificado con cédula catastral N° 00-02-0003-0022-000 y con folio de 
matrícula inmobiliaria N° 303-52760 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Barrancabermeja. El anterior bien se encuentra embargado, secuestrado y avaluado 
en la suma de $223’368.000,oo

' r

,•

t

!I T! »• i r .1Será postura admisible la que cubra el SETENTA PORCIENTO (70%) del avalúo, previa 
consignación del CUARENTA PORCIENTO (%40) a órdenes de este Juzgado identificado 
con el código N° 68081-40-03-005, en la cuenta de depósitos judiciales N° 680812041005 
del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, debiendo los interesados el dia y hora que 
se lleve a cabo las subasta, presentar las ofertas en sobre cerrado, tal como lo indica el 
artículo 34 de la Ley 1395 de 2010 que modificó el artículo 537 del C. de P.C.

i 1J-

l
'A

■■ ■'

Para los efectos del Art. 525 del C. de P.C., se expide el presente aviso hoy DIECIOCHO 
(18) DE AGOSTO 2015 y copias del mismo se entregan a la parte interesada para su 
publicación por una vez con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha del remate, en 
un periódico de más amplia circulación y en una radiodifusora local. A la presentación de 
estos documentos deberá allegarse un certificado de tradición actualizado del respectivo 
bien, expedido dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha del remate.

i

El presente Aviso se fija en el Juzgado hoy VEINTE (20) DE AGOSTO DE 2015.
t■1 '•i m

MARIOM STEFFANY CARRILLO CO
Secretaria

i
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REF; EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 002-2001-00429-01 
DEMANDANTE: ELICEO NEIRA 
DEMANDADO: IN LEMOR Y CIA LTDA

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez que por error involuntario, en 
auto que fijo fecha y hora para el remate, se incluyeron los linderos del predio de mayor 
extensión, cuando el bien a rematar es el inmueble de menor extensión. Para lo que 
estime proveer. Barrancabermeja, nueve (09) de Octubre de 2015.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORRE 
Secretaría

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja, nueve (09) de Octubre de 2015.

En el presente proceso, mediante auto de dieciocho (18) de agosto, se fijó fecha y 
hora para llevar a cabo la diligencia de remate, incluyéndose de forma errónea los 
linderos del predio de mayor extensión, cuando el predio a rematar es el de menor 
extensión. Visto lo anterior y si bien es cierto que los autos ilegales no atan al juez 
habrá de declararse sin valor lo establecido en dicho auto y proceder de 
conformidad con la solicitud elevada por la parte.

De manera que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 523 del C. de P.C., 
modificado por el art.33 de la Ley 1395 de 2010, se señalará fecha y hora para 
llevar a cabo el remate del siguiente bien inmueble;

• Lote de terreo que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la margen 
izquierda de la carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de 
Barrancabermeja, conocido como MARTHA, el cual mide 18 hectáreas, 
reservándose el vendedor 6 hectáreas 4.200 metros cuadrados, linda lo 
vendido así: NORTE con finca La Florida de propiedad de Cesar Augusto 
Chichina Torres y otros, por el SUR, con carretera que conduce de 
Barrancabermeja al centro en parte y en parte con predio que se reserva el 
vendedor, por el ORIENTE, con la Finca La Florida y por el OCCIDENTE, con 
propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres. - Predio que se 
conocerá como VILLA MONI. Identificado con cédula catastral N°00-02-0003- 
0022-000. De la extensión superficiaria de la finca VILLA MARTHA, que el 
vendedor se reserva para sí las cuales no quedan incluidas en ésta venta ósea 
6 hectáreas 4.2200 metros cuadrados, cuyo lote seguirá llamándose Villa 
Martha quedara con los siguientes linderos, Norte, con propiedad de Jairo 
Torres y sociedad compradora, SUR, con carretera que conduce al Centro, por 
el ORIENTE, con propiedad de la firma compradora y Occidente, con carretera



que conduce al centro, y con folio de matrícula inmobiliaria N° 303-52760 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja. El anterior 
bien se encuentra embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$223’368.000,oo

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino después de haber 
transcurrido una hora, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, 
previa consignación del 40% del mismo en el Banco Agrario de Colombia S.A. de 
esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales N° 680812041005, debiendo los 
interesados el día y hora que se lleve a cabo la subasta, presentar las ofertas en 
sobre cerrado, tal como lo indica el Artículo 34 de la Ley 1395 de 2010 que 
modificó el artículo 527 del C. de P.C.

El aviso de remate se publicará por una sola vez, con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más 
amplia circulación del lugar, y en una radiodifusora local; copia informal de la 
página del diario y la constancia del administrador o funcionario de la emisora, 
deberá agregarse al expediente antes de dar inicio a la subasta.

A la presentación de estos documentos deberá allegarse un certificado de libertad 
y tradición actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro de los cinco (5) 
días anteriores a la fecha del remate.

Para llevar a cabo la audiencia de remate se fijará el próximo MIERCOLES 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 90:00 AM

COPIESE y NOTIFIQUESE

CECILI^^ANTILL^EC^^ENO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BARRANCABERMEJA

Hoy 14 de Octubre de 2015, a las 8:00 
a.m., se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en Estados N° 164

MARIOM STEFFANY CARRILLO 
SECRETARIA ¡

CORREDOR
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AVISO DE REMATE
LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE

BARRANCABERMEJA

AVISA:

Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR iniciado por ELICEO NEIRA identificado 
con C.C 13.881.839 contra IN LEMOR Y CIA LTDA identificado con Nit.08001264393, 
bajo el radicado 68081-40-03-002-2001-00429-01 el JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL DE Barrancabermeja, ha señalado la hora de las 90:00 am, del día
MIERCOLES ONCE (11) DE NOVIEMBRE de 2015, para llevar a cabo la diligencia de 

remate del siguiente bien;

• Lote de terreo que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la margen izquierda de la 
carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de Barrancabermeja, conocido 
como MARTHA, el cual mide 18 hectáreas, reservándose el vendedor 6 hectáreas 4.200 
metros cuadrados, linda lo vendido asi: NORTE con finca La Florida de propiedad de Cesar 
Augusto Chichina Torres y otros, por el SUR, con carretera que conduce de Barrancabermeja 
al centro en parte y en parte con predio que se reserva el vendedor, por el ORIENTE, con la 
Finca La Florida y por el OCCIDENTE, con propiedad del vendedor en parte y en parte con 
Jairo Torres. - Predio que se conocerá como VILLA MONI, Identificado con cédula catastral 
N°00-02-0003-0022-000, De la extensión superficiaria de la finca VILLA MARTHA, que el 
vendedor se reserva para sí las cuales no quedan incluidas en ésta venta ósea 6 hectáreas 
4.2200 metros cuadrados, cuyo lote seguirá llamándose Villa Martha quedara con los 
siguientes linderos, Norte, con propiedad de Jairo Torres y sociedad compradora, SUR, con 
carretera que conduce al Centro, por el ORIENTE, con propiedad de la firma compradora y 
Occidente, con carretera que conduce al centro, y con folio de matrícula inmobiliaria N“ 303- 
52760 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja. El anterior bien 
se encuentra embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $223’368.000,oo

Será postura admisible la que cubra el SETENTA PORCIENTO (70%) del avalúo, previa 
consignación del CUARENTA PORCIENTO (%40) a órdenes de este Juzgado identificado 
con el código N° 68081-40-03-005, en la cuenta de depósitos judiciales N° 680812041005 
del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, debiendo los interesados el día y hora que 
se lleve a cabo las subasta, presentar las ofertas en sobre cerrado, tal como lo indica el 
artículo 34 de la Ley 1395 de 2010 que modificó el artículo 537 del C. de P.C.

!

Para los efectos del Art. 525 del C. de P.C., se expide el presente aviso hoy NUEVE (09) 
DE OCTUBRE 2015 y copias del mismo se entregan a la parte interesada para su 
publicación por una vez con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha del remate, 
en un periódico de más amplia circulación y en una radiodifusora local. A la presentación 
de estos documentos deberá allegarse un certificado de tradición actualizado del 
respectivo bien, expedido dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha del remate.

El presente Aviso se fija en el Juzgado hoy CATORCE (14) DE OCTUBRE DE 2015.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR
Secretaria

. 7^1-^
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(> EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2001-429

! :! !!!V !1
1
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■ I1REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005 f

I

Al Despacho de la señora Juez, informándose que se hace necearía la suspensión 
de la diligencia de remate programada para hoy a las 9:00 a n| ¡¡ toda vez que el 
avalúo catastral aportado, tiene una expebición superi|r|^l añc| 

lo ordenado por el C.P.C Para lo que estime pertinente. Barralé'abermeja, 11 de

■

. :1

cumpliendo así ■!

i!li. •t

>- f'íNoviembre de 2015.t!

Ií
•i

MARIOM STEFFANY CARRILLO C^|?RED0F(;-' O 

Secretaria
/ ^

/ f

l JUZ(^0 QUINTO MuItCl^AL 

Barrancabermeja, once (11) de Noviembre de dos mil quince (201'S)1

V t

! ’
i ^ -*■ V•f !

'' JEn atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el 
proceso sé observa que los avalúos allegados, tanto el catastral como el del perito, 
los cuales fueron allegados al proceso datan de 11 de septiembr^de 2013 y de 17 
de febrero de 20l4 resfSectivamente, no dando cumplimiento a ^o establecido por 
los artículos 516 y 533 del C.P.C y ante lo cual ha establecido la Corte Constitucional 
en sentencia T-531 de 2010

ii

1

m
“Como consecuencia de lo anterior, cabe señalar que,; 

derechos e intereses del acreedor y de la obligación de a|:lelanta| 
el pago de la deuda, al juez también le corresponde asegurar li 
derechos del deudor v. eri el caso qué ahora ocupa la atencit 
razón adicionales a las expuestas para proceder ofidosamerii 
correspondientes” sentencia t-531 de 2010 (subraya fuera de teMo)

perjuicio de los 
proceso y lograr 

protección de los
¡r

i

de la sala, tenía 
a garantizar os !

1

De manera que con base en lo anterior, se tiene que la práctica de la diligencia de 
remate podría ocasionar detrimento patrimonial del demando, razón poí la dúal 
hace procedente la SUSPENSIÓN del remate hasta tanto no se realicen las 

actuaciones que tiendan no sólo a evitar vulneraciones de los derechos del 
demandado y demandante sino también futuras nulidades.

'•t 5

i

írIj

íJUZGADO QUINTO CIVIL DE 
BARRANCABERMEJA

í
Hoy, 13 de Novién bre de 2015 de 2015 siendo las 
8:00 a. TI., se nottó aja las partes el proveído anterior 
p¿r lin( ilación ent fados N° 0181

i I?!
!i!‘^ ¡.

iNOTIFÍQUESE Y^MPLASE
\r.3 Si

NCECILIA MAr/TlLÍA D I' it :

JUEZ til

T i'NY CARRILLO CORREDOR 
ECRETARIA i

MARION STE i
M

:
r
t :‘í

V
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RNARDA BERNAL RUTZ

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BOGOTA OCT 5'1GP;1 3í2I

J.5.CRÍL Wíi.'i/Ím

SEÑOR

JuezS 5 CIVIL MUNICIPAL -BARRANCABERMEJA.

E.S.D.

RAD: 2001- 429 CONTRA INLEMOR LTDA.REF;

i""

BERNRDA BERNAL RUIZ, mayor de edad domiciliada y residente en esta ciudad, 
identificada con c.c. 51.698.209 de Bogotá, manifiesto a la señora juez, se sirva fijar 
fecha y hora para llevar diligencia de REMATE ,dentro del proceso de la referencia.

Señora fiscal, atentamente.

' V

BERNARDA BERNAL RUIZ.

i'

-T
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Barrancabermeja, Octubre 30 de 2015

Señora
JUEZ QUINTA CIVIL MUNICIPAL
E. S. D.

REF. Proceso Ejecutivo adelantado por ELISEO NEIRA contra IN LEMOR Y 
CIA LTDA. Radicado No, 2001-00429

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, actuando como secuestre 
dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle lo 
siguiente.

En diligencia de secuestro practicada por la Inspección de Policía Plaza 
Satélite el día 16 de Julio del año 1996 fui nombrada como secuestre del 
predio denominado MARTHA con Matricula Inmobiliaria No. 303-52760.i ■

Durante varios años y en repetidas ocasiones visite el predio en 
compañía de la parte demandante dentro del presente proceso señor 
Elíseo Neira sin observar construcción y/o persona alguna ocupando el 
predio, la última visita realizada fue a finales del año 2012.

A finales del mes de marzo de 2013 y observando que habían instalado 
una polisombra dentro del predio personas desconocidas, presente por 
medio de abogado querella de Lanzamiento Por Ocupación de Hecho 
en la Secretaria de Gobierno, la cual fue rechazada de Plano por el 
Inspector de Policía del Corregimiento El Centro, para lo cual presente 
recurso de Reposición nuevamente por intermedio de un profesional del 
derecho, para que se reponer el auto de fecha 25 de junio de 2013, 
obteniendo como respuesta del Inspector de Policía del Corregimiento el 
Centro; NO REPONER el mencionado auto.

a
Para esa época no contaba con recursos económicos para mi 
desplazamiento hasta el predio y observaba total desinterés de las 
partes dentro del proceso para facilitar los medios o recursos 
necesarios tendientes a salvaguardar el bien embargado y secuestrado 
hace 19 años.

E1 día 19 de octubre fui informada por un ciudadano del común que el 
predio embargado y secuestrado dentro del presente proceso iba ser 
rematado el día 11 de noviembre de 2015, motivo por el cual el jueves 
22 de octubre de 2015, me desplace hasta el predio objeto de remate 
pero un vigilante que se encontraba en el sitio impidió mi ingreso. El



mismo día fui contactada vía telefónica y la persona al teléfono me 
manifestó que podía ir al predio que en el mismo me iban a permitir el 
ingreso.

El viernes 23 de octubre de 2015 realice recorrido por el predio 
encontrando algunas construcciones de viviendas en material de ladrillo 
y cemento, encerramientos en madera, en postes de madera, 
polisombra, adecuación de una carretera, instalación de postes y redes 
eléctricas, pose séptico, pozo para suministro de agua potable, caseta 
de vigilancia y según información de la comunidad el bien cuenta con 
servicio de vigilancia las 24 horas, anexo material fotográfico al presente 
informe. Las anteriores mejoras según su estado de conservación, 
vetustez, calcula la secuestre que pudieron haber sido construidas hace 
menos de tres años.

Igualmente dentro dei predio se encontraban algunas de las familias 
que se encuentran ocupando el predio las cuales paso a relacionar;
PAULINA CASTRO. FERNANDO CORSO, OSIRIS ARRIETA, GILMA 
VILLAMIZAR, SANDRA CAMACHO, WILLIAM MADRID, LISETH VANEGAS, 
EFRAIN PARADA, GERSON MADRID, ELY VANEGAS, JOSE EMILIO 
MARIN, LUZ MILA GARZON, LUIS MOLINA, JORGE ZUÑIGA, ANDERSON 
LUCERO, LUIS CRUZ, TAÑIA ZAPPA, FRANK ZAPPA, JOSE DAVID 
SANTAFE, LUZ DARY MADRID, VANESSA JIMENEZ, ELMER FRANCO, 
JORGE SANCHEZ, JULIO CESAR CESPEDES, LUIS ALBERTO MONTES, 
ARMANDO LOPEZ, DORA VILLAMIZAR, WILBER FERREIRA, INGRID 
DAMARIS LOPEZ, CAROL MORALES, LUIS ALFONSO MORALES, 
GUSTAVO DE LOS RIOS, PILAR MADARIAGA, CLAUDIA CASTRO, LUZ 
ESTHELA LOPEZ GARZON. Al indagar el motivo por el cual se habían 
instalado en el predio manifestaron que un señor de nombre HECTOR 
SOSA les había obsequiado la parte delantera y la parte trasera del 
predio se las había vendido.

Lo anterior para lo de su conocimiento y para lo que estime proveer.

Atentamente,

DORA CECILI^CA^TRO SANCHEZ 
C. C. No. 63.459\347 de B/bermeja

mm .p • /
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Ü.5.CMI Í^PF'
BEnNAnVA BEKNAL HUIZ.

ABOQAVA. NO
U. AUTONOMA CALLE ‘iO N.9B-37 oficlt\a^20‘i 'BA'R'RANCA'BT'RMTJA.

V

SEÑon

JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL -BAnKANCABEKMEJA.

UEY: pnOCESO EJECUTIVO, VE ELISEO NEIKA COÑTKA IN LEMOK LTVA.
Ss

■RAV: 2001- ^29.

>

BERNARVA BERÑAL RUIZ, vnciyor dc' edad/ dxymÁAdXiada/ y rezÁdente/ en/ la/ 
oíMdad/de/Barraruaabervyieja/, ideAdlfUx>dM/ ccm/C.C N. 51.698.209 de/Bog<ytá/, 
pcn-Lcídcn'-a/ de/ lo/T.P n^uneno- 68.769, con/ todcr respeto- moATófíedco- o/ lo/ ieñoncu 

yueg/que/’

hr7.^<>eydre^a/de/leu pdblCcazdón/ordenada/por ¡m/deypadlAxo. 
Certificado- de liherto/ dad/y tradicixyn/

Señora/Jice^, /Itensamente/.

B erno4''da/ B ervud/ R uÁ/^.



Vanguardia^ Liberal

Evolucionemos»
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VANGUARDIA LIBERAL
NIT:890.201.798-0

CERTIFICA:

AVISO DE REMATE.- LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
AVISA: Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
iniciado por ELICEO NEIF^ identificado con C.C 13.881.839 
contra iN LEMOR Y CÍA LTDA., identificado con Nit. 
08001264393, bajo el radicado 68081- 40- 03- 002- 2001- 
00429-01 el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA, ha señalado la hora de las 9.00 am 
del dia MIÉRCOLES ONCE (11) DE NOVIEMBRE de 2015 
para llevar a cabo la diligencia de remate del siguiente 
bien: * Lote de terreo que hace.parte de uno de mayor 
porción ubicado en la margen izquierda de la carretera que 
conduce al aeropuerto Yariguíes del Municipio de 
Barrancabermeja, conocido como MARTHA, el cual mide 
18 hectáreas, reservándose el vendedor 6 hectáreas 4.200 
metros cuadrados, linda lo vendido así: NORTE: Con finca 
La Fiorida de propiedad de César Augusto Chichilla Torres 
y otros, por el SUR: Con carretera que conduce de 
Barrancabermeja al centro en parte y en parte con predio 
que se reserva el vendedor, por el ORIENTE: Con la Finca....

Fue publicado en nuestra edición de hoy octubre 20, 2015

Se adjunta periódico con publicación completa. Favor tomar 
nota que no se entregan ejemplares adicionales.

Igualmente, se deja constancia que VANGUARDIA LIBERAL 
tiene circulación a nivel Regional y Nacional.

Atentamente,
C t^ANGUARDlA lisera

SILVIA ALEJAND^RA CALDERON CARREÑO
Coordinadora Oficina Servicio al Cliente 
Bucaramanqa octubre 20, 2015___________________
Calle 34 No. 13-42 
Bucaramanga-Santander Colombia 
PBX: 6300700 
www.vanQuardia com

(3Vanguardia.com
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OFICINA - BARRANCABERMFJA CALLE 50 No 8B-11 
PBX CLASIFICADOS : 6220300 - FAX 62208S9 barranca@v 

8ARRANCA8ER

RESOLUf DIAN No 04000C;.-^299 ?»EL JOISOI’ÍI OESDE El No 2005-00040001 HASTA EL No 2006-00060000 AUTORZA

■ RÉG1ME:/OOMÚN-;%<SENTE RETENEOOR DE IVAAL REGIMEN SIMPLIFICADO
tüM'iS^UTORRETENEDORES DEL CREE ARTÍCULO 2 DECRETO U28 DE AGOSTO 27 DE 2013 
>:O C.<^USARA RETENCION EN LA FUENTE DR 2770J03 ART. 4* - DR 1512/iS ART. >’
CLIENT?

aiPECCTPN DE COBRO: 
üJRETCtóN: *•T'BC'iwACIONES

Í-'UP.IJCACIÓN:
SECCIÓN;

FACTURA DE VENTA2005-00042921
te-ocá-2015

GALVIS RAMIREZ & CIA ^.A.
NIT 890701.798-0 uardia.comaog

ME.
JA - COLOMBIA

|l
* 2 0 0 5 00042921*

$1698209 
TELÉFONO 0 6030830
TELÉFONO 2: 0 3003631322

NITPERNAL RUIZ BERNARDA

CALLE 49 #15-66 OFICINA 119

Regionales

900EB /Ediciones Regionales/Edicion Banranca/Edictos
AVISO DE REMATE INICIADO 
POR ELICEO NEIRA

Código negocio; 
•Código anuncio:

. Nú'merc de palabras: 
'Dias de publicación: 
Número de paginas:

4833704
3856928
7
1

1

Fecha inicial. 
Fecha final: 
Operador:

•‘'/0b

20-oct-2015
20-oct-2015

Oct20 de 2015

LA PUBLICACIÓN EN WEB, ESTA SUJETA AL RECARGO INCLUIDO EN ESTA FACTURAT.-.

Original* •Vo.¿5
..C DADO DESCUENTOS 
.r;-4.-5l,300,0Ü $

BASE NO GRAVADA BASE GRAVADA
51 300.00 $

RECARGOS
IVA 16%

8.208,00 $

1. YA: ANTES DE CANCELAR SU CLASIFICADO. RECTIFIQUELO. UNA VEZ REGISTRADA ESTA FACTURA NO HABRA LUGAR A DEVOLUCIÓN L^F DINERO NI CAMBIO EN EL AVISO. 
-rMO ;>M GALVIS RAMIREZ A CIA S.A. NIT BM.201.7M4)

TOTAL A PAGAR 
59.508,000.00 $ 0,00 $ 0,00 $

FACTURA GENERADA POR COMPUTADOR Pag 1 de 1
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CERTIFICACION

Certificamos por medio de la presente que por esta emisora se le dio lectura al 
EDICTO AVISO DE REMATE LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRAN CABERME} A AVISA; Que dentro del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR iniciado por ELICEO NEIRA identificado con C.C 13.881.839 contrato IN 
LEMOR Y CIA LTDA identificado con Nit. 08001246393, bajo el radicado 68081-40- 
03-002-2001-00429-01 el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE Barrancabermeja, 
ha señalado la hora de las 09:00 am, del día MIERCOLES (11) DE NOVIEMBRE DE 
2015, para llevar a cabo la diligencia de remate del siguiente bien:

• Lote de terreo que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la margen 
izquierda de la carrera que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de 
Barrancabermeja, conocido como MARTHA , el cual mide 18 hectáreas, 
reservándose el venderos 6 hectáreas 4.200 metros cuadrados, linda lo 
vendido así: NORTE con finca La Florida de propiedad de Cesar Augusto 
Chichina Torres y otros, por el SUR, con carretera que conduce de 
Barrancabermeja al centro en parte y en parte con predio que se reserva el 
vendedor, por el ORIENTE, con la Finca la Florido y por el OCCIDENTE, con 
propiedad de venderos en parte y en parte con Jairo Torres - Predio que se 
conocerá como VILLA MONI. Identificado con cédula catastral No 00-02-0003- 
0022-000. De la extensión superfidaria de la finca VILLA MARTHA, que el 
vendedor se reserva para si las cuales no quedan incluidas en esta venda ósea 
6 hectáreas 4.2200 metros cuadrados, cuyo lote seguirá llamándose Villa 
Martha quedara con los siguientes linderos, Norte, con propiedad de Jairo 
Torres y sodedad compradora, SUR, con carrera que conduce al Centro, por el 
ORIENTE, con propiedad de la firma compradora y Ocddente, con carretera 
que conduce al centro y con folio de matrícula inmobiliaria No 303-52760 de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja El anterior 
bien se encuentra embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$223.368.000,00

Sera postura admisible la que cubra el SETENTA PORCIENTO (70%) de avaluó, previa 
consignación del CÜARENA PORCIENTO (40%) a órdenes de este Juzgado identificado 
con el código No 68081-40-03-005, en la cuenta de depósito judiciales No 
680812041005 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, debiendo los 
interesados el día y hora que lleve a cabo las subastas, presentar las ofertas en sobre 
cerrado, tal como lo indica el artículo 34 de la ley 1395 de 2010 que modificó el 
artículo 537 del C. de P.C.

yaiKgs^m urbanoee escutitd m6e$ ^■■■1

Calle 49 No. 8-52 piso 3 Tel: 6226638. Cel 3208412272 
ww'w.yariguies.com - E-mail: gerencia@yariguies.com 
Barrancabermeja Colombia

La revista
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Para los efectos del Art 525 del C, de P.C. se expide el presente aviso hoy NUEVE (09= 
DE OCTUBRE 2015 y copias del mismo se entregan a la parte interesada para su 
publicación por una vez con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha del 
remate, en un periódico de más amplia circulación y en una radiodifusora local. A la 
presentación de estos documentos deberá allegarse un certificado de tradición 
actualizado del respectivo bien, expedido dentro de los cinco (5) días anteriores a la 

fecha del remate.

Leído el dfa^O Octóbr^e 2015, a las 9:40 Pm

■r'.-

Ldons NOTARIA SEGUNDA DE BARRANCABE-’f^EJA
PRESENTACION PERSON^SÑ^'Í^ 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONT»pa2^-
Ante el Notario Segundo del Circulo de Barrancabermejaí'.'^S
hoy 22/10/201S a las 09:42:53 AM compareció:

MARIA FERNANDA FLOREZ ARI2A
quien se identificó con C.C. número; 1101208146 
y manifestó que el contenido de este documento es cierto y 
que la firma que aparece en él es la suya

.constancia firma:

MARIA FERNANBA4ZLQRÍ 
DIRECTORA ENCARGADA 
YARIGUIES STEREO 102.7 FM

ARIZA

m
c

El compartciente

í

LJosé Javier ^dríauez Luna
Circulo Notarial de Barrancabermeja (^^T289T^Notario Segundolíl

r c 1 1 o 1 2 o í 1 4 é

T

yan^g^sB iifharM)
se eecuche rr*id

Calle 49 No. 8-52 piso 3 Tel: 6226638. Cel 3208412272 
www.yariquies.com - E-mail; gerencia@yariguies.com 
Barrancabermeja Colombia

La revista
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AVISO DE REMATE
LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE

BARRANCABERMEJA

AVISA:

Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR iniciado por ELICEO NEIRA identificado 
con C.C 13.881.839 contra IN LEMOR Y CIA LTDA identificado con Nit.08001264393, 
bajo el radicado 68081-40-03-002-2001-00429-01 el JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL DE Barrancabermeja, ha señalado la hora de las 90:00 am, del dia 
MIERCOLES ONCE (11) DE NOVIEMBRE de 2015, para llevar a cabo la diligencia de 
remate del siguiente bien:f ■

fe
• Lote de terreo que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la margen izquierda de la 

carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de Barrancabermeja, conocido 
como MARTHA, el cual mide 18 hectáreas, reservándose el vendedor 6 hectáreas 4.200 
metros cuadrados, linda lo vendido así: NORTE con finca La Florida de propiedad de Cesar 
Augusto Chichina Torres y otros, por el SUR, con carretera que conduce de Barrancabermeja 
al centro en parte y en parte con predio que se reserva el vendedor, por el ORIENTE, con la 
Finca La Florida y por el OCCIDENTE, con propiedad del vendedor en parte y en parte con 
Jairo Torres. - Predio que se conocerá como VILLA MONI. Identificado con cédula catastral 
N°00-02-0003-0022-000. De la extensión superficiaria de la finca VILLA MARTFIA, que el 
vendedor se reserva para sí las cuales no quedan incluidas en ésta venta ósea 6 hectáreas 
4.2200 metros cuadrados, cuyo lote seguirá llamándose Villa Martha quedara con los 
siguientes linderos, Norte, con propiedad de Jairo Torres y sociedad compradora, SUR, con 
carretera que conduce al Centro, por el ORIENTE, con propiedad de la firma compradora y 
Occidente, con carretera que conduce al centro, y con folio de matrícula inmobiliaria N° 303- 
52760 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja. El anterior bien 
se encuentra embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $223’368.000,oo

Será postura admisible la que cubra el SETENTA PORCIENTO (70%) del avalúo, previa 
consignación del CUARENTA PORCIENTO (%40) a órdenes de este Juzgado identificado 
con el código N° 68081-40-03-005, en la cuenta de depósitos judiciales N° 680812041005 
del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, debiendo los interesados el día y hora que 
se lleve a cabo las subasta, presentar las ofertas en sobre cerrado, tal como lo indica el 
artículo 34 de la Ley 1395 de 2010 que modificó el artículo 537 del C. de P.C.

Para los efectos del Art. 525 del C. de P.C., se expide el presente aviso hoy NUEVE (09) 
DE OCTUBRE 2015 y copias del mismo se entregan a la parte interesada para su 
publicación por una vez con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha del remate, 
en un periódico de más amplia circulación y en una radiodifusora local. A la presentación 
de estos documentos deberá allegarse un certificado de tradición actualizado del 
respectivo bien, expedido dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha del remate.

El presente Aviso se fija en el Juzgado TORCE (14) DEjOCTUBRE DE 2015.

(

MAR1t)M S.TE'



Vanguardia
i Ubení

MARTES 20 DE i OCTUBRE DE 2015 - BARRANCABERMEJA |
leaputjaui ú ma aoucii-uuea
de la comunidad para que eseguradora para que se pueda 
en 8e<]rt»res críticos de dife- reparar el daño, 
rentes t comunas se cuente^jB|¡BÍÍ!

WV*V/v> ' I II VVi/l I la
CARRILLO LEÓN; advirtléndo* ' 
sale a los emplazados que si no , 
comparecen dentro de dicho tér- : 
mino se les nombrará un cura* ; 
dor Ad-litem para que los repre* í 
sente en el proceso hasta su ! 
culminación. Se trata de un tote 
de terreno que hac) parte de la 
finca ARGELiO o SEBASTO* 
POL, ubicado en el paraje de 
Sogamoso, jurisdicción de este 
municipio, que linda: NORTE: 
Partiendo de la estación 23 a la 
24 a la distancia de 75.00 se en
cuentra el punto de partida, si
guiendo el curso de agua del 
Río Sogamoso, hasta la 25 por 
este costado linda con aguas 
del Río Sogamoso, en 356 me
tros. OCCIDENTE: Partiendo de 
la estación 25 continúa el linde
ro en dirección sur hasta la No. 
24 en 2.102 metros, con AL
FONSO SNEIDER. SUR: De la 
estación 42 sobre la margen de
recha del caño Jeringa, conti
núa lindero aguas arriba con di
cho caño hasta la 46, por este 
costado linda con terrenos bal
díos en longitud de 916 metros. 
ORIENTE: De la 46 hace una 
desviación izquierda en 70 so
bre el eje de la estación 46-46 
hasta encontrar el punto de par
tida en la 23-24, lindero que tie
ne una longitud de 1.770 metros 
y colinda con la vendedora. Con 
número catastral: 6808 1000 
1000 4000 9000. Identificado 
bajo el número de matrícula in
mobiliaria No. 303-754 de la Ofi
cina de Registro de Instrumen
tos Públicos de Barrancaberme- 
ja. Para los efectos del artículo 
407-7 del C.P.C., se fija el pre
sente edicto en lugar público de 
la secretaría del Juzgado por el 
término legal indicado y copia 
del mismo se expide para su pu
blicación por dos (2) veces den
tro de dicho término y con inter
valos no menores de cinco (5) 
días calendario, en un diario de 
amplia circulación local y en una 
emisora local. Hoy seis (6) de 
octubre de dos mil quince 
(2015), siendo las ocho de la 
mañana (8:00 a.m.). La Secreta
ria, (Fdo.) Alba Lucía Gómez 
Rueda. Hay un sello. Oct. 20/15. 3857311.

I ce al Centro, por el ORIENTE: 
j Con propiedad de la firma com- 
, pradora y OCCIDENTE: Con ca- 
j rretera que conduce al Centro y 

con folio de matncula inmobilia
ria N° 303-52760 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Pú
blicos de Barrancabermeja. El 
anterior bien se encuentra em
bargado, secuestrado y avalúa* 

suma
$223'368.000.oo. Será postura 
admisible la que cubra el SE
TENTA POR CIENTO (70%) del 

I avalúo, previa consignación del CIENTO

con éxitos mecanismos para Mi Granjita y a pocos me
tros de la sede Policarpa 

De acuerdo con Emma Salavarrieta, del Colegio 
Vüar( 1 i, jefe del área técni. :a Carauo Torres, 
de la ITTB, se trata de .a “Estti es ima zona en la 
consti rucción de nuevas in- que se han presentado va- 
tersec ¡clones semafóricas en rios incidentes de tránsito 
los biarrios Las Granjas y con estudiantes y por eso se 
Plans ida el Cerro. priorizó este sectoP’, asegu-

“E1 plan de moderniza- róVüardi. 
ción semafórica que tiene 
prepí irado la Alcaldía no in- semafórica se instalará en 
cluy4 estos sectores, por lo la carrera 52 con calle 33 

decidió intervenirlo del barrio Planada El Ce-

Ifel ir la movibdad.reguli
do en la deí'.

Vejiicuios 

Servicio
ASESORES Comerciaiee t&t.
excelente presentación, cono
cimiento de la ciudad. Hoja vi
da: centro comercial spc fase 
II local 396. -3152462894 

j 1-3506691721. . .

BUSETA SPRINTER 2016 
CERO KILOMETROS, 19 
PASAJEROS, ENTREGA IN
MEDIATA, RNANCIACION:3203104030-3157962041.

CUARENTA POR
(%40) a órdenes de este Juzga
do identificado con el código N° 
68081- 40- 03- 005, en la cuenta 
de depósitos judiciales N** 
680612041005 del Banco Agra
rio de Colombia de esta ciudad, 
debiendo los interesados el día 
y hora que se lleve a cabo las 
subasta, presentar las ofertas en 
sobre cerrado, tal como lo indica 
el artículo 34 de la Ley 1395 de 
2010 que modificó el artículo 
537 del C. de PC. Para los efec
tos del Art. 525 del C. de PC., se 
expide el presente aviso hoy 
NUEVE (09) DE OCTUBRE 
2015 y copias del mismo se en
tregan a la parte interesada para 
su publicación por una vez con 
antelación no inferior a diez (10) 
días a la fecha del remate, en un 
periódico de más amplia circula
ción y en una radiodifusora lo
cal. A la presentación de estos 
documentos deberá allegarse 
un certificado de tradición actua
lizado del respectivo bien, expe
dido dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la fecha del remate. 
El presente Aviso se fija en el 
Juzgado hoy CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE 2015. Secretaria. 
(Fdo.) Mariom Steffany Carrillo 
Corredor. Hay un sello. Oct. 20/15.3856928.

Vendo Casas LIBERTAD, APARTAESTU- 
DIO, 1 ALCOBA, INFORMES - 62252233188560243-
3102773620

BUCARAMANGA Girón Carri
zal, 2 pisos. 4 habitaciones.vehicular. 

-3168760590

BusesyBusetas
La segunda intersecciónbaños,

$160.000-000.
-6816175.

PUEBLO NUEVO, 2 PISOS IN
DEPENDIENTE. EXCELENTE 
SECTOR, $180.000.000 IN
FORMES 3112100423

\ que ,36
de ! forma independiente rro. Justo en ese punto, ubi- 
para poder cumplir con las cado a pocos pasos de la 
petk ¡iones de la comuni- cancha de arena, convergen 
dad”, dijo la funcionarla. varias de las vías pxinci- 

Para el caso del barrio pales de la comuna cuatro 
Las Granjas, los semáforos por lo que también se regis- 
se instalarán en la trans- tra un alto riesgo de accL 
vers al 44 con diagonal 59, dente, 
justo al lado de la escuela

AVISO DE REMATE.- LA SE
CRETARIA DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA AVISA: 
Que dentro del proceso EJECU
TIVO SINGULAR iniciado por 
ELICEO NEIRA identificado con 
C.C 13.881.839 contra IN LE- 
MOR Y CÍA LTDA.. identificado 
con Nít. 08001264393, bajo el 
radicado 66061- 40- 03- 002- 
2001- 00429-01 el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA. ha se
ñalado la hora de las 9.00 am 
del día MIÉRCOLES ONCE (11) 
DE NOVIEMBRE de 2015 para 
llevar a cabo la diligencia de re
mate del siguiente bien: * Lote 
de terreo que hace parte de uno 
de mayor porción ubicado en la 
margen izquierda de la carrete
ra que conduce al aeropuerto 
Yariguíes del Municipio de Ba
rrancabermeja, conocido como 
MARTHA, el cual mide 18 hec
táreas. reservándose el vende
dor 6 hectáreas 4.200 metros

[(i/endo otros HABITACIÓN
PARNASO, habitación indepen
diente, aíre acondicionado, amo
blada, señal televisión, vigilancia 
privada. Informes: -6221353 y -3175613059.

m

RECREO. HABITACION AMOBLADA.
3134002663

INFORMESANTIOQUIA Yondo: finca 159 
hectáreas, pastos, carretera, 
aguas, luz casas. -6816175 •3166760590.

EDICTO EMPLA2ATORIO.- EL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 
68-081-31-03-001 
2015-00453-00

CÓDIGO 
- RDO. (2013-202) 

EMPLAZA. A: Las personas In- 
cuadrados, linda lo vendido así: determinadas que se crean con
NORTE: Con fir>ca La Florida de derecho en el inmueble que más
propiedad de César Augusto adelante se detalla, para que en
Chichina Torres y otros, por el el término de veinte (20) días y
SUR: Con carretera que condu- quince (15) días más contados
ce de Barrancabermeja al cen- a partir de la fijación de este
tro en parte y en parte con pre- edicto emplazatorio, comparez-
dio que se reserva el vendedor, can por sí o por medio de apo-
por el ORIENTE: Con la Fir>ca derado a hacer 'Mer sus dera-
La Rorida y por el OCCIDENTE: chos en la demaida de Recon-
Con propiedad del vendedor en vención por el cual se inició pro
parte y en parte con Jairo Torres, ceso ORDINARIO ORDINARIA
Predio que se conocerá como DE DECLARACIÓN DE PER-
VILLA MONI. Identificado con TENENCIA POR PRESCRIP-

i MEDICO GENERAL Y MEDICO cédula catastral N° 00- 02- CIÓN ADQUISITIVA EXTRA-
' NUTRICIONI8TA PARA LABO- 0003- 0022- 000. De la exten- ORDINARIA DE DOMINIO, pro-
I RAR EN BARRANCABERME- superficiaria de la finca VI- movido por LORENA GIL
I JA Y PUERTO WiLCHES, Y SE 1-LA MARTHA, que el vendedor FLÓREZ (demandante en re-
: NECESI1A BACTERIÓLOGO ; se reserva para sí tas cuales no convención), cor^tra BENJAMÍN

PARA PUERTO WILCHES PA- ¡ quedan incluidas en esta venta RODRÍGUEZ (demandado en
' RA REEMPLAZO DE VACA- o sea 6 hectáreas 4 2200 me- reconvención) y demás PERSO-

CIONES. NECESITA: REGO- tros Cuadrados, cuyo lote seguí- ÑAS INDETERMINADAS, en ra-
NOCIDA IPS. INTERESADOS rá llamándose Villa Martha que- zón al proceso ORDINARIO

' ENVIAR HOJA DE VIDA CO- i <^rá con loe siguientes linderos: REIVINDICATORIO
RREO: empresa<lesalud2015 NORTE: Con propiedad de Jairo CARÁCTER AGRARIO promo-
Ogmallxom Torres y sociedad compradora. > vido

SUR: Con carretera que condu- | RODRÍGUEZ, contra EDINSON

moADosFriirinn Rarranrahomoio

TOMAS ALVAREZ GAMARRA
Derecho CtvilCarrera5#5l-10

^ OFERTARilliBORUi
Sector Comercial
Teléfono 3115570569JCRGEE.SEPULVLOAP.

Derecho Adímnistralivo 
Calle 49A# 12-09 aicina 301 
Tei. or» 6025050-3124486182 ib Familid

4 J 1 Edgar Pemett/VANGUARDIA LIBERAL
/{«r en la tarde una fuga de gas alteró la calma de los veci- 
ni )s de la cancha Cotraeco. Según reporte del Cuerpo de Bom- 
b< ¡ros de Barrancabermeja, mientras la firma contratista que 
a< Jelanta obras de urbanismo trabajaba en este escenario, 
ui ia retroexcavadora rompió la tubería de gas domiciliario.
G asoriente estuvo en el lugar controlando la emergencia.

Civil
LUZSTELLAVASOUEZA. 
Derecho FamHia-Civil 
Caite 49A« 8-81 Ofic.305 
Edificio Arco Iris 
Telélono 6224030

B/bermeja:
: 6220300 

al 04

<■

OSCAR S. ZAPATA PAEZ.
Civil- PenalCalte49..‘'-8iofhina301 

Centro ComeruálAnx I-te... ljgte^,6229797 O-iDE 4
BENJAMINpor
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DF BARRANCABERMEJA
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA

|S SK51""’"" 'U
;

E;
Nro Matrícula; 303-52760Certificado generado con el Pin No; 23200201511012113

I Pagina "
Impreso el 9 de Noviembre de 2015 a las 02:12:09 PM

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

i
t ! No tiene validez sin la firma del registradür en la ulti na página
' jciRCULO REGISTRAL: 303 BARRANCABERMEJA DEPTÜ: SANTANDER MUNICIPIO BARRANCABERMEJA VEREDA BARRANCABERMEJA 
i ¡FECHA APERTURA: 16 06 1997 RADICACIÓN 1997 3803 CON ESCRITURA DE 16 06 1997 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT SIN INFORMACION - : '

pTADO DEL FOLIO ACTIVO
^rs = sr = = s = = = s= = r = = = r = = s = ;sss:;=~ zssssssss ■ íÉí=: s = r sñ* = =rI jDESCRlPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS

f UN LOTE DÉ TERRENO QUE HACE PARTE DE UNO DE MAYOR PORCION UBICADO EN LA MARGEN IZQUIERDA DE LA CARRETERA QUE CONDUCE AL ' T: 
I. aeropuerto YARIGUIES del municipio de BARRANCABERMEJA CONfjatóíO COMO "MARTHA", EL CUAL MIDE 18 HECTAREAS, CUYOS LINDEROS Y 
F- ¡MEDIDAS CONSTAN EN LA ESCRITURA N 1164 DEL 16 DE JUMO DE 1997 NOTARIA 2 DE BARRANCABERMEJA (ART 11 DECRETO 1711 DE 1984)..

; . fcOMPLEMENTACION; . a, , . j,., ■ & J ¡fe '
l :i. JOSE ALEJAD PRO HERNANDEZ HERNANDEZ ADQUIRIO cN MAVOÍíEATeNÉldN ¥bñ i PUTA
Ir'-^^RL 18 DE ABRIL DE 1677, NOTARIA 1 DE BARRANCABERMEJA, REGISTRADA EL 6 DE JUMÓ DE ¡977, BAJO MATRÍCULA N 303 0005855 POR ESTA

i*

-,í
escritura n, 363 íSi:;s

r;RITURA~SE hizo ENGLOfiAMIENTO DE LAS FINCAS UFLORÍDAYI^NUPÍA GR M, A | Í% [, M 
t PARAGRAFO EL PREDIO LA FLORIDA FUE ADJUDICADO A JOSÉ TRINCAD tARr <ARTILlA‘^MÍfc!ll^éFfi''^LL'f:fON N 476 
^ DE 1957, EMANADA DEL ,MIMSTER10 DE AGRICULTURA, REGISTRADA EL 16 DE Mr- ,;BR£ pB 1957, AL LIBRO 1. TOMO 3 PDA,836 
I PAfRAGRAFO- EL PREDIO NUEVA GRANADA FUE ADJUDKTAOO A ADAN OROZí'O ( AHOENÁS-íMSOIANTERÉSOtíJCION N 133 DEL 21 DE FEBRERO DE

PDA 618

fSl

DEL P Df OCTUBRE ,
1

\ EMANADA D^ MINISTERIO DE^ICUOTRA, REGISTRA EL t1.DE |.|Lil||g^g||l£|.^

■ ¡DIRECCION DEL INMUEBLE ‘
[ tipo Prodio: RURAL

■ 1) LOTE " MARTHA"

[ pUATRICUlA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SICUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 
i '.25373
IIaNOTACION: Nro 1 Fecha 16.06

T poc: ESCRITURA 1164 del 16 06 1997 NOTARIA 2 de BARRANCABERMEJA 
I .jESPECIFICACiON: : 101 COMPRAVENTA
í ¡PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltu'ar de derecho real de dorninio.l-Tltular de dominio incompleto)

, E HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO 
I A: IN-LEMOR Y CIA;_LTDA.

¡ANOTACION: Nro 2 Fecha: 16 06 1096: >' i;,ar,ion; 1999 2856r XL "'oficio 1206 0035 del 11 06 1999 J .'GADO 1.CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA

*

éSi

ñr;í
Radicación: 3803 1-4

4VALOR ACTO $27.000.000
;¿1

a

' ■ : f
X

'3
\v 4'VALOR ACTO: S

iSPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL 
I, Personas que INTERVILCEN en el acto (X-Tltular de derecho real de dominioJ-Tltular do dominio incompleto) 
r DE: FUENTES PLATA LUIS ALBERTO 
I ¡A: IN LEMOR Y CIA LTDA

r i..................................................................................
^ íANOTACION
I |Doc: OFICIO 0126 del 26 01 2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL de BARRANCABERMEJA VALOR ACTO $

¡ Se tancela anotadón No: 2
[: lESPECIFICAClON CANCELACIONES 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO 
f PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltu!ar de derecho real de dominio,l-TItular de dominio Incompleto)
¿ i
i PE: FUENTES PLATA LUIS ALBERTO

V,
..1-

X
í
I
\: Nro 3 Fecha, 30 01 2006 Radicación 2006 708

I

■Ni.



La vBHüf / a«* filt* 2CKx.TiBr|:>. »t fue ex^iefiido ^'C> i-v t>ai:)lü i^ód: a vBi Í>cbi ae a e 1 f..*ti,::»cjef' 3;i:cicviy neniad .'om c* si ue ex;>ea.u‘í} ;ioi 'leuin de luairas tn la pág na www.ceiificadoenlinea.com
i

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PL BUCOS DE 8ARRANCABERMEJA
r>t -S'- IRW íí...

*: CERTIFICADO DE TRADICION
MATRICULA INMOBILIARIA

mr1
Nro Mal nula: 303-52760I; Certificado generado con el Pin No: 23200201511012113

' Pagina 2
. J

Impreso el 9 de Noviembre de 2015 a las ( 2:12:09 Pl'víSil:
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

i HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION
I

rjü tienfe validez sin la fuma del registMdor en la ulti na página
g A: IN LEMOR Y CIA LIMITADA X

". ANOTACION: Nro 4 Fecha 30 01 2006 Rddícacidn 2006 708
y loe, OFICIO 0126 del 26 01 2006 JU2GADO PRIMERO ClviL MPAL ue BAi-R.A -■■FrJt .lEJAVALOrí ACTO $

SPECIFICACION. MEDIDA CAUTELAR 0427 EMBAR..- ■. ;£(;Uf.VC c .> CN PERSvJNAL REMANENTES JUZÜACC; SfcüUNDO CIVIL MUNICIPAL DEr¡|

IpCABJA
7Personas que intervienen en el acto (X-T.tu.ar de dere i ri ^ Qiü.l-Tltuiar de dominio incompleto)en- ■ r -
i pE; NEIRAELICEO

ij ■' fe £ ye,
A: IN LEMOR Y CIA LIM|TApA

o TOTAL DE ANOTACIONES; ‘4’

'z:j iLji^yEDApES: (Infqrm^lón^lfrior O.Cqrrefi^l i
a^is® = = sBe3;=. as:s = a = c = 3:;fs - . s; B B = «^ =

FIN DE ESTE DOCl.M. ^TO
El inlerosado debe comurijiyjf al codlgulf^.falla o arfe' en fel ,
.USUARIO: Kioscos

TURNO: 2015-55658 FECHA: 09-11-2015Î EXPEDIDO EN: Barrancabermeja

i! R.eaistradqr HERNANDO FLOREZ bANABRIA
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RNARDA BERNAL RUIZ

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BOGOTA
SEPÍS'íGfiHl0:59

SEÑOR

JuezS 5 CIVIL MUNICIPAL-BARRANCABERMEJA.

E.S.D.

REF: RAD: 2001- 429 CONTRA INLEMOR LTDA.

BERNRDA BERNAL RUIZ, mayor de edad domiciliada y residente en esta ciudad, 
identificada con c.c. 51.698.209 de Bogotá, manifiesto a la señora Juez, se sirva fijar 
fecha y hora para llevar diligencia de REMATE ,dentro del proceso de la referencia.

Señora fiscal, atentamente.

berní(rdabÉrnalruiz.

■ /



♦

BERNARDA BERNAL RUIZ 
ABOGADA

Calle 50 No. 8 B 37 Of. 205 Edificio Villafañe

BARRANCABERMEJA -3003631322

Señor
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA
E.S.D.

JAN20'16ah10:20

■J.S.CIüIL ilPfiL.B.IIE.Je

PROCESO EJEUTIVO RADICADO AL N. 2001-429.REF:

CONTRA: IN LEMOR LTDA.

BERNRADA BERNAL RU1Z„ mayor y vecina de esta ciudad, identificados con C.C número 
51.698.209 de Bogotá, portadora de la T.P número 68.769 del C.S.S por medio de este escrito 
solicito a la señora juez, se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de REMATE del 
inmueble embargado dentro del proceso de la referencia.

ANEXO; avaluó catastral actualizado.

Señora juez, atentamente.

ernarda Bernal Ruiz.í"

‘"li
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Slf IGAC
»«muTO ceocrAfico 

ACUTTlN CODAZZ

TODOSPOR UN
NUEVO PAÍSANOS
^AZ (QU(OAO EDUCACIÓN1935-2015

' . CERTIFICADO Cif^TASTRAL NACIONAL______________ ‘1____ti______ ______ ____________
■

CERTIFICA 5267-241794-53758-17901207

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que IN-LEMOR-Y-CIA-LTDA identificado(a) con NIT No. 000800126439 se 
encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

MATRÍCULA:303-52760 
ÁREA TERRENO: 18 HaOnf 
ÁREA CONSTRUIDA:0.0 mz 
AVALÚO:? 28,644,00aP^

DEPARTArv:ENTO:68-SANTANDER 
MUNICIPIO:81 -BARRANCABERMEJA 
NÚMERO PREDIAL:00-02-00-00-0003-2244-0-00-00-0000 
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-02-0003-2244-000 
DIRECCIÓN:ViLLA MONI

LISTA DE PROPIETARIOS

Tipo de documento Número de documento
000800126439

Nombre
IN-LEMOR-Y-CIA-LTDANIT

El presente certificado se expide para EL INTERESADO a los 19 días de enero de 2016.

Paola Andrea Méndez Hernández

NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el 
catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión'.

El dato de las áreas se aproxima a la unidad más cercana por exceso o defecto.

La base catastral del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Cali, Medellín y los municipios del departamento de Antioquia.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web: www.igac.gov.co/IGACCCatastralWeb haciendo referencia al número de 
certificado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico: cig@igac.gov.co.

Página 1 de 1



*• r‘ FECHA DE SOLICITUD
IGAC FACTURA DE VENTA 19-065-13417 DIA ! MES I AÑOlOOMKMtM

NUnoMBAÑOS “SSí, 19-01-2016TerricirU
ESTABLECMENTO F\JBüCO VA REGMB^ COMUN - SOMOS GRANDES CONTRBUYBJTES SEGUN 
RESOLUCION OIAN 11076/2001 Y AGB^ES RET0JEDORES DE VA EICA - ACTVOAD ECONOMCA 

COMBÍOAL 7020 - EXCB^O DE RETff UeJTE Y RETBVA

ms-2019

11:03:56 AM
NIT. 899.999.004-9

CLIENTE; JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ HERNANDEZ NITÓCC: 2012003 0

CIUDAD: NA
SEDE TERRITORIAL

THVírTORAL SANTANDER
DIRECCION: C 50 35 56 
TB.ÉFONO: 6217934

DEPENDENCIA
BARRA NCABBWEJAE-MAIL: BARRANCABERMEJA

NUMERO DE ORDEN 
14637BANCO: DA VIVIENDA FECHA DE ENTREGA;FORM A DE PAGO: EFECTIVO

DESCTO IVA TOTALNOMBRE CANT. VRUNITARIO SUBTOTALPRODUCTO
0 1,517 11,000¡ERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL (SE EXPDE 

lE MANERA INDIVIDUAL)____________________
1 9,482.76 9,48325

m

✓

9,483 0 1,517 11,000TOTALES:

SON ONCE MIL PESOS MOTE

PARA LA ENTREGA DB. MATERIAL ES INDISPBISABLELA 
PRESENTACION DE LA FACTURA ORIGINAL

DESPUES DE 30 DIAS B. INSTITUTO NO 
RESPONDE POR EL MATERIAL SOLICITADO

OBSERVACIONES:
OR:

RESPONSABLE:FIRMA DB. CLIENTE:

NELSON RVAS RUIZ
FACTURA IMPRESA POR COMPUTADORNO SE REQUIERE AUTORIZAaON DE NUMERAgON SEGUN RESOLUaON PIAN 3878B6

CALLE 36 No 22-16 PISO 2 - TB.EFONOS: 76342576 - 6346362 - FAX ■ bucaramanga@¡gac.gov.co

Sistema de Gestión de Calidad Certificado
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RNARDA BERNAL RUIZ

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BOGOTA

j.5.ciyn

MAR 9’16ftKÍM‘34
SEÑOR

JUEZ 5 CIVIL MUNIICPAL- BARRANCABERMÜA.

E.S.D.

REF: proceso ejecutivo radicado al número 2001-429.

V •

BERNRDA BERNAL RUIZ, mayor de edad domiciliada y residente en esta ciudad, 
identificada con c.c. 51.698.209 de Bogotá, por medio de este escrito solicito al señor 
juez, fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de REMATE del inmueble 
embargado dentro del proceso de la referencia.

Señora juez, atentamente.

BERNARDA BERNAL RUIZ.

. I-.

i:



t

'2(,1
ParrancGCcrrí'cja, Marzo 09 de

mu.m
Señora
JUEZ QUINTA CIVIL MUNICIPAL 
E. S. D.

HAR10'16í;?.í0:Í¿

I REF. Proceso Ejecutivo adelantado por ELISEO NEIRA contra IN LEMOR Y 
CIA LTDA. Radicado No, 2001-00429__________ L

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, actuando como secuestre 
dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle io 
siguiente.

En diligencia de secuestro practicada por la Inspección de Policía Plaza 
Satélite el día 16 de Julio del año 1996 fui nombrada como secuestre del 
predio denominado MARTHA con Matricula Inmobiliaria No. 303-52760.

i Como lo manifesté en informe anterior, a finales del mes de marzo de 
2013 y observando que habían insíaiado una polisombra dentro dei predio 
personas desconocidas, presente por medio de abogado querella de 
Lanzamiento Por Ocupación de Hecho en la Secretaria de Gobierno, la 
cual fue rechazada de Plano por el Inspector de Policía del Corregimiento 
El Centro, para lo cual presente recurso de Reposición nuevamente por 
intermedio de un profesional del derecho, para reponer el auto de fecha 
25 de junio de 2013, obteniendo como respuesta dei Inspector de Policía 
del Corregimiento el Centro; NO REPONER el miencionado auto.

El día 13 febrero de 2016 un indeterminado número de personas 
ingresaron a! predio arbitrariamente, inmediatamente di aviso a la Policía 
Nacional, quienes hicieron presencia en repetidas ocasiones sin que 
hubieses retirado a estas personas de! predio.

En vista de que la policía Nacional no logro persuadir a los invasores, 
procedí a radicar oficios el día 17 de febrero de 2016 solicitando la 
intervención de las oficinas de la Alcaldía Municipal tales como 
INSPECCION DE POLICIA DEL CORREGIMIENTO EL CENTRO Y LA 
INSPECCION DE ORNATO Y ESPACIO PUBLICO.

Mediante oficio No. 0176 dei 29 de febrero de 2016 ia Inspección De 
Policía de Ornato y Espacio Público en cabeza del Dr. GIOVANNY 
VILLARREAL COBOS, da respuesta, la cual anexo.



A la fecha estoy esperando respuesta de la Inspección de Policía del 
Corregimiento El Centro.

Le manifiesto a la señora Juez que estos procedimiento realizados por la 
secuestre han sido sufragados de mi propio peculio, incluso en la querella 
presentada en el año 2013 debí solicitar los servicios de un abogado y 
para la invasión que hoy nos ocupa nuevamente los intestados dentro del 
presente proceso muestran total desinterés por salvaguardar el bien 
embargado y secuestrado.

Por lo antes manifestado y en espera de que la Alcaldía Municipal 
resuelva lo del Desalojo de la invasión presente en el bien inmueble, 
solicito a la señora Juez requerir a las partes dentro del proceso con el fin 
de que suministren los medios necesarios para llevar a cabo la diligencia 
de desalojo en caso de que la respuesta de la Inspección de Policía del 
Corregimiento el Centro es positiva y fija fecha para la misma, ya que la 
secuestre no cuenta con los recursos necesario toda vez que en esta 
ocasión son más de 100 personas la que se encuentran ocupando el bien 
arbitrariamente.

Lo anterior para lo de su conocimiento y para lo que estime proveer.

Atentamente,

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ
C. C. No. 63.459.347 dáB/bVmeja
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! !CORRESPONGc^^CíA RECIBÍ 
INSPECCIÓN ORNATO Y ESPACIO PUNICO |rzsjfs» i;
U.L- FEBJ016

• (^ c rvU^ j

&U14IUÍ--!

fNSf'^CTCH? Í3£ ORfJA ?0 Y €SPAC?0 pCN7L!vX5
í1íc<iídfi; 8íirr5ncí3fcertr:C32

RECiBiüO POR:
RtDiCADO No:

Sat£CfTU& -S^TERYEWC^'Mí Íí£' D£SAí,GiC.íK wC.

ÜO^ OS3UÁ Cas ia<»]üñcada con ia ds dudadans númen)
6?í¿-*Í¡Jsí.aÍ^Í i áí;5jé«atjsi íS't

í^sífro ticii píüoeso ^rcugyo áifefe.nlado píjr &' sísior ICliSCü l’^Eíi'iA 6gí»»óí LCSSOft,
Juzgado Quinto Civ8 Munidpat da esta ciudad, radicado No. 2001-00429, <ffigencte de

ü «sSOScSífe! pcg- Í3 555^3©G5áÍ;í D5pSíÍ3íñ£S5Í¿i] SsCSCT Pli^ZlS S»3¿ÍH3 5Cterí: 5Í
pffpíMt mfwfíMKtíkt c*»> «latricula fe^fioblRaffe No 303-52760 uí^.a<te la

izqtiente de te ceeretera de esta duckKÍ corxhice a! aeix^xs^to Y/MRI^ilES;
el ^ ¿d&2wv5- 13 hbism 4sl 2ST6. íssssstísstóD te 

üscer^d^ de te un mú^tsmms^ y desctGbiGddo ds ¡aaíscsnas ¡í^ vs^xm
sá pres^, sikadén que ^ en a^nodmteito de te qis^t ta

'csn¿?si:u2 sss^s iiiijj SH^ iKite: ps;í5.&fi&3 íTiasivisiácess: í:crfnuai3
S5V8-3;er.íte bs jerrc-ncs sn stí tíjíiáldsd, c-ads áte que
acerca a dkáw terreno tete^do y cMrSHiy^KidQe Anises, geaersKio d^tes ^
b:: t p-::-b”5 “it c-niiicrbnn £“ s bí-.

i:srssa£feraÉ&¿íi eít ?*á Ckí&Ái*l ■.b S&'CtiS^’ííS, í-vSíTiíS'SásO- .

S ¿ü- ¿íiás^lArá q

esn te persa^iss que ss

Por lo nriendomdo soücBo a su daspad^ da manam respetuosa se ordeíie y
-r

cs3ff,-jjíHk? íá tfen inn?ueüte ds-i ct?al tengo te tera?nc?& se? te -Aiík^st Dí? JíRr&te
nomteBcte jKira Un.
’isíjiííliVví Sii v^sii£3 vtHíiiXii íftCyüV'i pUfí-ü vjvu ao -ÜijiJjSvííO ^Í~h *i¿írííV ví» Ií»;^:^íCCí..K»‘ *íw>

CotTégáni© uo CtSito malice el dea^eyo runacMo un »jnp^ile.nlQ s& d^utu 283 du
2ül4 quy; uvJü..á ¿I CsuSk^tO jí'ííVvü-í&ís úxí fcü ft»Víss:b'Tc;5 quóúú í^í'^üuSriiruúíiSsoí SiTík?.

Me pennlto anexar imágenes de fa situación actual que se pr^enta ^ dichos terrenos:
Cíxs¿q:-S?:r rsqujsrrobrKTt por 5iJ Sñspsuho lo purbO: 5deuí;-^t5T' pc« TTubln ñol Ttí-nvi:
.3133563525.

jAiaííí^.f<fcj:aíi:

DOí^ía C'&íJ-íi.-i-A Cf
634£.934/£fe?TBiTCí



7^^

J^SPeCTOf^A COa*^Q3^l£NTO FJ_ CENTRO 
M^kíía Munidpai de B^renuibermeja

Reí,: SOiíCrrüD ÍNTERVEKK^ÍÓH DE DESALOJO.

DCmA CECILIA CASTRO SANCHEZ, úienüficada con Sa cédula de ciudadanía número 
fó.459.347. «qpe(i(^ ^ B£Hfanc£ú)enne^, en n» caSdad de SECUESTRE, nombrada 
donbe d^ p?¡cxx^ ^eoítñ©sáeíanísdo po-eí sí^ot ELISEO con&a Ifl

. Juzgado Quinto Civil Municq)ed de esta dudad, radicado No. 2001-00429, (Agenda de 
secuestro practicada pcH* ia in^>eccl6n Departam^ital Sector Ptaza Satélite sobre et 
praña denomlr^KÍo fifARü-tA k»í msírfctíta temc^Sé^ ^ííJ 3C©'S??60 vkmaikj en la 
margen ízqtáerda <to fa carretera que de esta dudad conduce af aeropuerto YARKNHES; 
maniftesto a su despacho que ei día sfitado 13 tebreto úei 2016. aprovechando ia 
cscsífldad íte ia nodre un tedatermm^lQ y desccTíOckio gmpo de paraon^ 
a! fxedto, slb^ñón que he pu^to em ctmocáTiiento de ia Pdícte Nadcxid cpiien ha 
realizado constantes controles pero aun así esta personas inescmpulosas cotdiWten 
tevadíefttío tes íerrenos en su ieiaSdaá. cade día que pase scm iríás fe pars^^jas que se 
acercar a dtdio tsTsio ioteatKte y €Sdr&»^&Kioios aitra tanOias, §eiter£m(k>tteños «1 
tets cercas y isóriones qua se «sícueníían eií ei tote.

fs^cs si tííiTéSk^ ínmsíífefe «fe fe fevs§l£« y/o ^entsEsents .hurrsfís qtíe s© er^a^nírsí^ 
ocuparKfc. a? bfen femuebte de? caá? tango te teoecíds p<yr ser ia. hiMúat De JucSda 
íK*!S!ihrBífá pera tes íi<:.
Scskáíio valiosa oc4aboí^cf<k» qí¿e su despacho en la ln:^>ecí^
de Ornato y Es^xicio Púbiiso reailce eí desateio «unediato en cumf^Hn^enío si
decreto 285 de 2014 que cjfdena el tíesaíop «itmedjííío de fes invasiones que se
encuentran generando.
ms psírüsm anoí^ m-ságoms de la situaelór; atítía? «|U43 íw pnasen^ en dlcnos
i^rrenos:

íOiíUífefííífínfe pof su litasjiscfíu ki pttfeue? acstoíTteff p£^ méeSo cteí móvR 
3133503522

Aíáníaí7íí3?ffe,

,/

Ff
6S45934? BsTiamí^m^íS

I f"€ ^vS/-0 Ze^ !%
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SECRETARÍA DE G08ÍERN0
tNSPECCíÓN OkNATü Y ESPAC:::- PÚBLICO

Aic^Mdia d« rf9nc!*b«mMi^

0176-I.O.E.P
Barrancabermeja, ^2 ppC| 2016^

Señora
DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ 
Calle 25 No. 32 D - 09 B. El Limonar 
Barrancabermeja

Wm- Ref: Su escrito de fecha 17 de febrero de 2016. Rad. Ornato 0171 -16r«:4

Cordial saludo:
I

En atención a la referencia y frente a su requerimiento me permito hacer las siguientes precisiones:

Entiende este despacho que el fundamento de su solicitud es el contenido normativo establecido en e! 
decreto municipal No. 285 de 2013 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS NECEARIAS 
CON EL FÜN DE CONSERVAR EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE BARRA.NCABERMEJA”. 
Frente a las competencias asignadas por este decreto al despacho del cual soy titular, me permito 
hacer las siguientes precisiones frete al alcance de su contenido.

El des¿irroJ)o poütico administrativo de nuestro municipio ha previsto dividir el territorio en comunas y 
corregimientos, que en correspondencia serían sector urbano y sector rural de aquel. Una vez 
determinadas estas jurisdicciones, para el ejercicio de las competencias administrativas y policivas se 
crearon tas inspecciones urbanas y rurales de policía, las primeras con jurisdicción en el casco urbano 
y las segundas en el respeotivo corregimiento.

E! cargo que ostento es de inspector urbano de policía del municipio de Barrancabermeja, lo que 
circunscribe mis competencias a la jurisdicción del casco u.rbano municipal, y frente a acciones policivas 
de conservación y presen/ación de inmuebles, las mismas se radican en los catalogados como bienes 
de uso público o constitutivos de espacio público.

i

fe
i

fe'

Ij
T-

m Si bien el decreto municipal no hace distinción alguna frente a la naturaleza de los bienes inmuebles a 
restituir, por io que prima facie podría entenderse que aplica frente a todo tipo de bienes y con 
independencia del sector donde se encuentren ubicados, es decir públicos o privados, urbanos y

esterurales; bajo una interpretación sistemática no lo es, pues se desdibujaría la naturaleza 
despacho policivo e incluso de varias instituciones legales incluidas dentro del derecho de policía'^^e 
prevé acciones civiles policivas o judiciales para lograr la restitución o librar de una perturbacipn I 
bienes de bienes de propiedad de particulares.

X

■y

FASE ! CUARTO PISO 
CENTRO POPULAR COMERCIAL - CPC 
Carrera. 8“ No. 50-20 Sector Ccmercial 
Teléfono 6026470

En Barrancabermeja"4-

íes posible!T.4
fi-



SECRETARÍA DE GOBIERNO
!NSPECC!Óf\í ORNATO V ESPACIO PÚcl ICO

Ai'^idta de

Pretenoerque la Inspección de Om-tco y tspc. í j Publico participe de la Restitución de bienes privados, 
es contrarios a la naturaleza de este despacho, toda vez que para ello se prevé la competencia de los 
inspecciones de policía ordinarias previa presentación de las querellas respectiva, dentro del término 
de caducidad de la acción y bajo el cumplimento de los requerimientos legales; igual interpretación se 
presenta con mayor yerro si la restitución es en el sector rural.

Dicho lo anterior, y tomando en consideración el factor territorial de competencia permito requerirle para 
II la presente su solicitud de restitución ante la Inspección Rural de Policía del Corregimiento el Centro.

, 3 Agradezco la atención prestada.
IIÜ8

Atentamente

í

I

i GIOVANÑY'^l Ll^RE^COBGS 

Inspector de ÓrnatoY Espacio..phblico
7 /

JÉ

I>:

0'75

i-

í'f.

f'

jes posible!
FASE i CUARTO PISO 
CENTRO POPULAR COMERCIAL - CPC 
Carrera. S® No, 50 - 20 Sector Comercial 
Teléfono 6025470

n? En Barrancabermeja

i



BERNARDA BERNAL RUIZ 
ABOGADA

Calle 50 No. 8 B 37 Of. 205 Edificio Villafañe 
BARRANCABERMEIA -3003631322

J.5.CWIL fRU.REJ

MAR 30'16 AH 8=42

Señor
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL- BARRANCABERMEJA 
E.S.D.

PROCESO EJECUTIVO CONTRA INLEMORLTDA.REF:

RAD: AL N. 2001-429.

BERNRADA BERNAL RU1Z„ mayor y vecina de esta ciudad, identificados con C.C número 
51.698.209 de Bogotá, portadora de la T.P número 68.769 del C.S.J. respetuosamente acudo 
ante su despacho con el fin de solicitarle se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de remate del inmueble embargado dentro del proceso de la referencia.

Señora juez, atentamente.

ernarda Bernal Ruiz.

c }

É
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REF: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICA0lj;0D2 ZOD-íl0423fDI ¡ 
DEMANDA ETEÍE ICEIljEIRA 
DEMANDA )IÍ: N .EM lEYCIA

I IIIi
,TDE I! II ;li

í
i

I
)

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

;
!I

I
i-í

! ' iI

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez manifestando que 
la parte demandante, allegó solicitudes requiriendo se fije fecha y hora para remate. 
Sumado a ello, la secuestre presentó solicitud, respecto de lo ateniente al inmueble 
y el desarrollo de su actividad. Para lo que estime proveer. Barrancabermeja, 06 de 
abril de 2017.

}

iI
il':iI

: 7}MAR OM pEFFANY CARRILLO COR 
Secr(5|j|riE i : 11

1'i'- I ii
;;i ;lí!l JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

0 6 MR 2017
;!1 Ii ¡

ih I Bá
' !

TapcabermejaI i1 1 1

!
i

i ■
I

¡Con ocasión a lo manifestado por la Auxiliar de la Justicia - secuestre - DORA 
CECILIA CASTRO, póngase en conocimiento los memoriales allegados por la 
¡secues re. Lo anterior en aras que la parte ejecutante, preste los medios necesarios 

para el'desarrollo de su función. l
!;

De manera que de conformidad con lo dispuesto en el<Artículo 448 del C.G.P., se 
señalará fecha y hora para llevar a cabo el remate del siguiente bien inmueble: -I

;

I • Lote de terreo que hace parte de uno de mayor porción ubicado eh la margen 
izquierda de la carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de 
Bariancabermeja, conocido como MARTHA, el cual mide 18 hectáreas, 
reservándose el vendedor 6 hectáreas 4.200 metros cuadrados, linda lo vendido 
^3Íí:;NCRTEicon'finca¡l^a Florida de propiedad de Cesar Augusto Chichilla Torres 
y|Ótios, per éi cop carretera que conduce de Barrancabermeja al centro en 

pártb 7 en pe rteícon predio <iu4se ijeserva el vendedor, por el ORIENTE, con la 
F^inca La ífloid^ y por el OCCIDENTE, con propiedad del vendedor en parte y 

en jarte con Jairo Torres. - Predio que se conocerá como VILLA MONI, 
idertificado con cédula catastral N°00-02-0003-0022-000. De la extensión 
supisrficiaria de la finca VILLA MARTHA, que el vendedor se reserva para sí las 
cuales no quedan incluidas en ésta venta ósea 6 hectáreas 4.2200 metros 
cuadrados, cuyo lote seguirá llamándose Villa Martha quedara con los siguientes 
linderos, Norte, con propiedad de Jairo Torres y sociedad compradora, SUR, con 
carretera que conduce al Centro, por el ORIENTE, con propiedad de la firma 
compradora y Occidente, con carretera que conduce ai centro, y con folio de 
matficula inmobiliaria N° 303-52760 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barrancabermeja. El anterior bien se encuentra embargado 
secuestrado y avaluado en la suma de $223’368.000,oo
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! i .!REF: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: D02-20DI-0DA20-DI 
DEMANDANTE: EÜCED NEIRA 
DEMANDADO: IN TEMOR Y CIA LTDA
La secuestre del bien, es la auxiliar de la justicia DORA CECILIA CASTRO 
SANCHEZ, quien podrá ser localizada en la Calle 25 N® 32B - 09/32 D09 

Barrancabermeja, con número telefónico 6027460 o 313-3563525

rr,
líliU

jlií

k

I f
i

iLa licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino después de haber 
transcurrido una hora, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalipo, esto 
es $"^56.357.600, previa consignación del 40%, es decir, |89’347.200 del

i

m smo en
el Banco Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad en la cuenta de depósitos 
judiciales N° 680812041005, se advierte a los interesados que todo el quó P'etenda 
hacer postura, podrá hacerla dentro de los cinco (05) días aniehpre's r^niJíte o 

en la oportunidad señalada en el Artículo 452 del C:G.P.

í? T I

f
1

I

ii: ii
’ J

’ ( ;
El aviso de remaje se publicara por una sola vez’en'día domingo, c 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno dé os fí)ehódicos 
de amplia circulación dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 150 del 
C.G.P.

t:fílsqicn non an
1

f!Ííl
Jíi

í:
A la presentación de estos documentos deberá allegarse un certificado de libertad 
y tradición actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a 
la fecha de remate.

i
1

Para llevar a cabo la audiencia de remate se fijará el
TREINTA Y UNO (11) DEtM^fitQiDE

RCOLESTrño
MH:|iptE¿IStETy 20171A LA 30 A.Mf I

. Ií4?»í -0Í3SU03
# jlípí pllf

i

i■I
..i 1I ^

!JlHgyS^FFIA FLÜREZ FORERO 

Juez I hni

i
I

Por anotación en ESTAf-OS 

notilÍGÓ a la? " 'i :',.-e!Íori!OV I
•I “ I
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REF.EJEpVO SINGULAR . 
RADICAOI: ote 200 -0042Bf0l 
DEMANDAETE;;E ICEI [EIRA 
DEMANDA )i: H ,EM iEUlAlTDi

a4iso de remate
!

I'i
t

; EÍCFRÉTÁRIA É)EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DELAS
BARRANCABERMEJA f

1AVISA: 1

Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR iniciado por ELICEO NEIRA identfficado 
con C.C-13.881.839 contra IN LEMOR Y CIA LTDA identificado con Nit.08001264393Jbajo 
el radicado 68081-40-03-002-2001-00429-01 el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
Barrancabermeja, ha señalado la hora de las 9:30 am, del día MIERCOLES TREINTA Y 
UNO (31)OE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE (2017), para llevar a cabo la diligencia de 
resnate de! siguiente bien:

\
I

i11^

f Lote de terreo que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la margen izquierda de la 
carretel J que jConduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de Barrancabermeja. conocido 
cd|tíu| i\( aRÍHíA, el :ual mide 18 hectáreas, reservándose el vendedor 6 heqtáreas 4.200 metros 

cuadrados, indp|lo vendijto así: NORTE con finca La Florida de propiedad de Cesar Augusto 
Ctjip íili3 Toreí|y ctros, pcr^el SUR, pon (jarretera que conduce de Barrancabermeja al centro 
ep (3 Wíly 4n palle con firBdio’que de reserva el vendedor, por el ORIENTE, con la Finca La 
Fjlpiiida yj por e! pCpiDEÑTjE, con propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres.

Prodijique sé cohocerá bomo VILLA MONI, identificado con cédula catastral N“00-02-0003- 
0022-000. De la extensión superficiaria de la finca VILLA MARTHA, que el vendedor se reserva 
para si las cuales no quedan incluidas en ésta venta ósea 6 hectáreas 4.2200 metros cuadrados, 
cuyo lote seguirá llamándose Villa Martha quedara con los siguientes linderos, Norte, con 
propiedad de Jairo Torres y sociedad compradora, SUR, con carretera que conduce ai Centro, 
por el ORIENTE, con propiedad de la firma compradora y Occidente, con carretera que conduce: 
al centro, y con folio de matricula inmobiliaria N° 303-52760 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barrancabermeja. El anterior bien se encuentra embargado, 
secuestrado y avaluado en la suma de $223’368.000,oo

i, ii

1•1

r
■

r;

♦

I

ti
i

La secuestre del bien, es la auxiliar de la justicia DORA CECILIA CASTRO 
SANCHEZ, quien podrá ser localizada en la Calle 25 N® 32B - 09/32 D09 
Barranciabermeja, con número telefónico 6027460 o 313-3563525

,|:i

ir'
i! cipjn Gornen¿ará á la hora indicada y no se cerrará sino después de haber 

Tibb uná tjo 3, 010^0 postüra admisible la que cubra el 70°A del avalúo, esto 
¡c|cí,|p'eyia ppnsignaqión del 40%, es decir, $89’347.200 del mismo en 

^gfaro de Cóljombia S;.A.'de esta ciudad en la cuenta de depósitos 
N° 68P81^0410(Í)5, se advierte a los interesados que todo el que pretenda

La lidtc 
tran:;¿|j 
es SI^(^$7. 
el B '’ 

judie
hacer pjoátura, jjódfá hacerla dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o 

en la oportunidad señalada en el Artículo 452 del C.G.P.

i í;n
i i ií?

In|i' i anco
iaiosi '•i SEI

I
> .1

k¡El avisq de remate se publicara por una sola vez en día domingo, con antelación no 

inferior á diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos, 
de amplia circulación dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 450 del 
C.G.P. i¡

E,,A la presentación de estos documentos deberá allegarse un certificado de libertad 
iy tradic ón actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a 
la fecha de remate.
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í» !i :S-- •; REF: EJECUTIVO SINGULAR ]

RADICADO: D02-20DI-0D428-0I 
DEMANDANTE: ElICED NEIRA 
DEMANDADO: INIEMOR Y CIA LTDA
Para llevar a cabo la audiencia de remate se fijará el próximo MIERCOLES 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE (2017) A LAS 9:30 A.M

W \ ‘

.
iI i

i

; ■Para los efectos del Art. 450 del C.G.P., se expide el presente aviso hoy i :
y copias del mismo se entregan a la parte interesada para 

su public^ión por una vez. El presente Aviso se fija en el Juzgado hoy
0 7 ABR 2017

?

o 7 ABR 2017 Ii!
5
\ M 1h- i :íi'l : \ ;

!f
■ !
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jl 1 '•I4 ■ '
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i MARIOM STEFFANY CARRILLQ^CO^R
Secretariai: -lli
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mmA-RVA behnal nuiz
ABOGADA U. AUTÓNOMAí ^ ré

t

SEÑOR JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

REF: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 002- 2001- 00429-01 
DEMANDANTE: ELICEO NEIRA 
DEMANDADO: IN LEMOR Y CIA LTDA

■HAy¿r8l7PH 3í08
BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificada, con C.C. 51.698.209, portadora de la T.P 68.769 del C.S.J. Por 
medio de este escrito Respetuosamente manifiesto al señor juez que anexo la 
publicación realizada de acuerdo a lo ordenado por su despacho.

• Anexo certificado de tradición del inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria N° 303 - 52760 de la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de Barrancabermeja.

Señor juez

Atentamente

m
'1-- bSnARDA BERNAL RUIZ.

■Si

'■ í i--:

>•

'«¡‘íí''
CALLE 50 No-, 8B - 37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 205 

BAKBANCABEKMEJA
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VanguardiaLiberal

Evolucionemos»

■3
í

. V1 .

VANGUARDIA LIBERAL
NIT 890.201.798-0

CERTIFICA:

REF. EJECUTIVO SINGULAR. RADICADO: 
002-2001-00429-01. DEMANDANTE: ELISEO NEIRA.
DEMANDADO: IN LEMOR Y CÍA. LTDA. AVISO DE 
REMATE.- LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA AVISA: Que dentro 
del proceso EJECUTIVO SINGULAR iniciado por ELISEO 
NEIRA identificado con C.C. 13.881.839 contra IN LEMOR Y 
CÍA. LTDA. identificado con Nit. 080001264393, bajo el 
radicado 68081-40-03-002-2001-00429-01, el Juzgado 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE -Barrancabermeja, ha 
señalado la hora de las 9:30 am. Del día MIÉRCOLES 
TREINTA Y UNO (31 DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017), para llevar a cabo la diligencia de remate del 
siguiente bien: - Lote de terreno que hace parte de uno de 
mayor porción ubicado en la margen izquierda de la 
carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del 
Municipio de Barrancabermeja, conocido como MARTHA, 
el cual mide 18 hectáreas, reservándose el vendedor 6 
hectáreas 4.200 metros cuadrados, linda io vendido así: 
NORTE: Con finca La Fiorida de propiedad de César....

Fue publicado en nuestra edición de hoy abril 30, 2017

Se adjunta periódico con publicación completa. Favor tomar 
nota que no se entregan ejemplares adicionales

Igualmente, se deja constancia que VANGUARDIA LIBERAL 
tiene circulación a nivel Regional y Nacional.

Atentamente,VANGUARDIA LIBERAL

SILVIA ALEJANDRA CALDERON CARREÑO
Coordinadora Oficina Servicio al Cliente
Bucaramanga abril 30, 2017
Calle 34 No 13-42

'trnmíiWmíififm-Bucaramanga-Santander Colombia 
PBX 6300700 
www.vanauardia.com

Q Vanguardia, c oiti
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la VozPELPETi0UO1.54OA.M^
CARACOL

RADÍO

LA SUSCRITA DIRECTORA OE LA EWISORA LA VOZ DEL PETROLEO

CERTIFICAQUE

Por los canales de esta emisora se transmitió en una oportunidad, el 30 de Abril de 2017, a las 11:30
am. el EDICTO EMPLAZATORIO en el cual

AVISO DE REMATE

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE
BARRANCABERMEJA

AVISA:

Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR iniciado por ELICEO NEIRA identificado con C.C. 
13.881.839 (XJntra IN LEMOR Y CIA LTDA identificado con Nit.08001264393, bajo el radicado 68081- 
40-03-002-2001-00429-01 el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE Barrancabermeja, ha 
señalado la hora de las 9:30 am. del dia MIERCOLES TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017), para llevar a cabo la diligencia de remate del siguiente bien:

• Lote de terreo que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la margen izquierda de la 
carretera que conduc» al aeropuerto Yariguies del Municipto de Barrancabermeja, conocido 
como MARTHA, el cual mide 18 hectáreas, reservándose el vendedor 6 hectáreas 4.200 
metros cuadrados, linda lo vendido así: NORTE con finca La Florida de propiedad de Cesar 
Augusto Chinchilla Torres y otros, por el SUR. con carretera que conduce de Barrancabermeja 
al centro en parte y en parte con predio que se reserva el vendedor, por el ORIENTE, con la 
Finca La Florida y por el OCCIDENTE, con propiedad de! vendedor en parte y en parte con 
Jairo Torres.

Predio que se conoce como VILLA MONI. Identificado con cédula catastral N°22-02- 
^ 0003-0022-000. De la extensión superficiaria de la finca VILLA MARTHA, que el 

vendedor se reserva para si las cuales no quedan incluidas en esta venta ósea 6 
hectáreas 4.2200 metros cuadrados, cuyo lote seguirá llamándose Villa Martha 
quedara con los siguientes linderos, Norte, con propiedad de Jairo Torres y sociedad 
compradora, SUR. con carretera que conduce al centro y oon folio de matricula 
inmobiliaria NPf303-52760 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barrancabermeja. El anterior bien se encuentra embargado, secuestrado y avaluado 
en la suma de $223.368.000,00.

La secuestre del bien es la auxiliar de la justicia DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, quien podrá 
ser localizada en la calle 25 N® 32B - 09/32 D09 Barrancabermeja, con número telefónico 6027460 a 
313-3563525.

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino después de haber transcurrido una 
hora, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, esto es $156.357.600, previa 
consignación del 40%, es decir, $89,347.200 del mismo en el Banco Agrario de Colombia S A

Caite 62 No. 17-04 Oficina 30; Eoificto La Voz det Petróleo Telefax Gerencia: 6212408 
Teléfono: Estudio.?: 6i 1 25 67 E-rr<3Íi, iavozcteipetroteoShotnwil.corrí - Barrancabermi^a

.emisor aiavozcieipetroleo.com
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La Voz CARACOL
RADÍO

de esta ctud^ en Ja cuenta de depones judiciales N® 680812041805 se advierte a los interesados 
que todo el que pretenda hacer postura, podrá hacerla dentro de los dneo (05) dias anteriores al 
remate o ^ la oportunidad s^alada en d Articulo 452 del C G P-

E1 aviso de remate se publicara por una sola vez en dia domingo, con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de amplia circulación dando 
cumplimienío a to establecido en el Artículo 450 del C,G.P,

A la presen!»:^ de estos drxumentos deberá allegarse un certificado de libertad y tradíción 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate.

Para llevar a cabo la audiencia de remate se fijará el próximo MIERCOLES TRAINTA Y UNO (31) DE 
MAYO PE DOS MIL DIECJSiETE (2017) A LAS 9:30 A.M.

Para los efectos d^ Art. 450 del C.G.P., se expide el presente aviso hoy 07 DE ABRIL 2017 y copias 
del mismo se entregaran a la parte interesada para su publicación por una vez. El presente Aviso se 
fija en eI Juzgado hoy 07 PE ABRIL 20t7.

MARION STEFFANY CARRILLO CORREDOR
Secretaria

%

MAtentamente,

\orr)-€^ .

ERIKA MARCELA CERRA MONTES 
Directora

Caite 62 No. y7-Q4 Oficina -30; toificío Lo Voz ds¡ Penói&o Tstefax Gerencia: 6212408 
Taiéfono; E.5tvKiios: 611 25 67 E-írK3il. tayo2-ctelpetfoteo®hotmciil.üom - Barrancaberm€iia 

w'Aav.emísoralavozdeIpstroleC'.com
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f' . Vanguardia^ Ubená DOMÜMO 30 DE ABRIL DE 2017 - BUCARAMANGA

dida en Barrancabérmeia y co
mo curadora suplente a su her- 
mar>o JUAN DAVID MIRANDA CASTRILLON 
1.037.500.284. quier>es en ade
lante tendrán a su cargo el cui
dado de la persona, la adminis
tración de sus bienes y repre
sentarán a la pupila en todos los 
actos judiciales y extrajudicíales 
que le conciernan. Para los efec
tos del numeral 7 del artículo 
586 dei C.G.R, se expide el pre
sente aviso para publicarlo por 
una ¥92 en un periódico de am
plia circulación nacional (Van
guardia Liberal o El Tiempo), en 
Barrancabermeja a veintisiete 
(27) de abril de dos mil diecisie
te (2017). Secretaria (Fdo.) Luz 
Adriana Mendoza FIórez. Hay un 
sello Abril 30/17.4250036,

cuales no quedan incluidas en 
esta venta o sea 6 hectáreas 
4.2200 metros cuadrados cuyo 
lote seguirá ilamártdose Villa 
Martha, quedará con los si
guientes linderos; NORTE: Con 
propiedad de Jairo Torres y So
ciedad Compradora, SUR: Con 
carretera que conduce al Cen
tro. por el ORIENTE: Con pro
piedad de la firma compradora y 
OCCIDENTE: Con carretera que 
conduce al Centro y con folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 
303-52760 de la Oficina de Re
gistro de Instrumentos Públicos 
de Barrancabermeja. El anterior 
bien se encuentra embargado 
secuestrado y avaluado en la 
suma de $223.368.000.oo. La 
secuestre del bien, es la auxiliar 
de la Justicia DORA CECILIA 
CASTRO SÁNCHEZ, quien po- 
dró ser localizada en (a Calle 25 
No. 32B- 09/32 D09 Barranca- 
bermeja, con número telefónico 
6027460 o 313-356 3525. La lici
tación comenzará a la hora indi
cada y no se cerrará sino des
pués de haber transcurrido una 
hora, siendo postura admisible 
la que cubra el 70 % del av^úo, 
esto es $156'357.600, previa 
consignación del porcentaje le
gal 40%, es decir, $892'347.200 
del mismo en el Banco Agrario 
de Colombia S.A. de esta ciudad 
en la cuenta de depósitos judi
ciales número 680812041005, 
se advierte a ios interesados 
que todo el que pretenda hacer 
postura, podrá hacerla dentro 
de los cinco (05) días anteriores 
al remate o en la oportunidad 
señalada en el Artículo 452 del 
C.G.R El Aviso de Remate se pu
blicará por una sola vez en día 
domingo, con antelaci^i no infe
rior a diez (10) días a la fecha 
señalada para el remate, en uno 
de los periódicos de amplia cir
culación dando cumplimiento a 
los establecido en el artículo 
450 del C.G.R A la presentación 
de estos documentos deberá 
allegarse un certificado de liber
tad y tradición actualizado del 
respectivo inmueble, expedido 
dentro del mes anterior a la fe
cha de remate. Para llevar a ca
bo la audiencia de remate se fi
jará el próximo MIÉRCOLES 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017) A LAS 9:30 A.M. Para los 
efectos del Art. 450 del C.G.R, 
se expide el presente Aviso hoy 
07 ABR. 2017 y copias del mis
mo se entregan a la parte inte
resada para su publicactón por 
una vez. El presente Aviso se ^ 
en el Juzgado hoy 07 ABR. 2017. 
Secretaria (Fdo.) Mariom Stef- 
fany Carrillo Corredor. Hay un 
sello. Abril 30/17.4249939.

SumInístrada/VANGUARDIA LIBERAL
El hombre sindicado de abuso sexual con una menor fue de
tenido en zona rural de San Pablo.c.c.

En San Pablo, Bolívar
OJO Fue capturado un 

presunto violador
NO BUSQUES MÁS. EN 24 HO
RAS LO PONGO PARA TI SOLI
TA, HUMILLADO, ARREPENTI
DO, PIDIENDO perdón. 66 
'JÑOS HACIENDO RECCMCI- 

RACIONES. MATRIMONlpS. 
iraNIENDO R^REJAS DERRC»- 

I DAS, DISTANCIA REBELOk,
I EVITO DIVORCIOS, SEPARJI 

CIONES, MALTRATOS, HUMi 
LLACIONES, INFIDELIDAD, ReI 
TIRO AMANTES, CON BUDO;
ESPIRITISMO, SANTERÍA. I REF. EJECUTIVO SINGULAR. 
COMBATO MAGIA NEGRA, HE-1 RADICADO: 002-2001-00429- 
CHICERÍAS . MALEFICIOS, 01. DEMANDANTE: ELISEO 
BRUJERÍA. MAESTRO JORDA- NEIRA. DEMANDADO; IN LE
ÑO. -3005130463. MOR Y CÍA. LTDA.

AVISO DE REMATE.- LA SE
CRETARIA DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA AVISA; 
Que dentro del proceso EJECU
TIVO SINGULAR iniciado por 
ELISEO NEIRA identificado con 
C.C. 13.681.839 contra IN LE- 
MOR Y CÍA. LTDA. identificado 
con Ntt 080001264393, bajo el 
radicado 66081-40-03-002- 
2001-00429-01, el Juzgado 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
Barrancabermeja, ha señalado 
la hora de las 9:30 am. Del día 
MIÉRCOLES TREINTA Y UNO 
(31 DE MAYO DE DOS MIL DIE
CISIETE (2017), para llevar a 
cabo la diligencia de remate del 
aiguienle bien: - Lote de terreno 

hace parte de uno de mayor 
porción ubicado en la margen iz- 
(^jíerda de la carretera que ~~~ 
duce al aeropuerto Yariguies del 
Municipio de Barrancabermeja, 
conocido como MARTHA, el 
cual mide 18 hectáreas, reser
vándose el vendedor 6 hectáre
as 4.200 metros cuadrados, lin
da k> vendido así; NORTE: Con 
finca La Florida de propiedad de 
César Augusto Chinchilla Torres 
y tífjos, por el SUR; Con carrete
ra que conduce de Barrancaber
meja ai Centro en parte y en 
parte con predio que se reserva 
el vendedor, por el ORIENTE; 
CoQ ia Finca La Florida y por el 
OCCIDENTE: Con propiedades 
del vsndsdor sn parte y en parte 
con Jairo Torres. Predio que se 
COTKX»rá como VILLA MONI, 
lo^ntfficado con la cédula catas
tral No. 00-02- 0003-0022- 000, 
de la extensión superfíciaria de 
la Finca VILU MARTHA, que ei 
Vendedor se reserva oara sí, las

r
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ALEXANDER BECERRA O. las autoridades compe
tentes del sur de Bolívar.

Fue entonces cuando el 
Juzgado Promiscuo Mu
nicipal de San Pablo emi
tió ima orden de captura, 
la cual se hizo efectiva 
esta semana.

El sujeto, quien fiie de
tenido en la misma vere
da donde ocurrió el hecho 
aberrante, deberá res
ponder por el delito de ac
ceso camal violento con 
menor de 14 años de 
edad.

redaccionbca01@vanguaitlia.com

Un hombre de 38 años 
de edad fue capturado 
esta semana en el muni
cipio de San Pablo, Bolí
var, por miembros de la 
Pobcía, acusado de abuso 
sexual con menor de 14 
años de edad.

El debto, que habría 
ocurrido a principios de 
este año en la vereda 
Guarigua, tuvo que ver 
con una niña de cinco 
años de edad.

Según pudo conocer 
Vanguardia Liberal, el^/ 
acusado se había ganado 
la confianza de la fami
lia, tras lo cual logró su 
cometido.

EL JUZGADO PRIMERO PRO
MISCUO DE FAMILIA DE BA
RRANCABERMEJA. JURISDIC- 
OÓN V(XUNTARIA. INTERDIC
CIÓN JUDICIAL. RAD. 
2015-00176-00 AVISA: Que me
diante señtencia No. 026 del 15 
de febrero de 2017, que se erv 

entra ejecutoriada dentro del 
xeso de INTERDICCK^N JU- 

üiCIAL Rad. 2015-00176-00 se 
decretó la interdicción Judicial 
Definitiva por Discapacidad 
Mental Absoluta, de la señora 
MAYRA ALEJANDRA FURNIE- 
LES CASTRILLON identificada 
don la cédula de ciudadanía No. 
1.096.246.252 expedida en Bu- 
^ramanga, nacida el 26 de ju
lio de 1996, hija de BEATRIZ Al- 
|H CASTRILLÓN SUÁREZ y 
■OSÉ GijSTAVO FURNIELES

con-

Esta semana se 

conocieron abu
sos en Puerto Wll- 
ches, Santander, 
Puerto Berrío, An- 
tioquia y ei más 

reciente, en Sari " 

Pablo, Bolívar. J

No obstante, este hom
bre no contaba con que la 
mamá de la niña descu
briera lo que estaba ocu
rriendo, quien sin dudar- 
b puso el denuncio ante

wi la hKv-,A 
hÍA 3IIÍBNOA DE BARRAN- 
KABEraljftJA; bajo el dedicetívo 
■erial No. 26676672. En corrae- 
||uencia se le priva oa *4 admi- 
ilistración y disposición de su 
patrimonio. Se designó como cu
radora principal a su progenitura 
la señora BEATRIZ AIDE CAS- 
JRILLON SUAREZ identificada 
Ion la C.C, No. 63.462.443 expe-
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Señora

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

E.S.D

Referencia: Ejecutivo de ELISEO NEIRA contra IN-LEMOR

Rad: 2001-429

#06ihR

HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, en mi calidad de tercero dentro de la 
referencia, según reconocimiento ya hecho por su Señoría, le pongo de 
conocimiento estas dos situaciones que de no ser tenidas en cuenta por su 
Despacho, podría generar que el remate fijado este viciado de nulidad y que como 
consecuencia podría generar perjuicios económicos no solamente a este 
PETICIONARIO, sino a quien resultare comprando y a la misma rama judicial.

El argumento jurídico, sobre lo que se basa esta petición:

*■

“Conforme lo señalado por el artículo 452 del Código General del Proceso:
Los interesados podrán alegar las irregularidades que puedan 

afectar la validez del remate hasta antes de la adjudicación de los 

bienes.

1. La ejecución forzada porque de conformidad con nuestro 
Ordenamiento Procesal Civil, esta se lleva a cabo bajo las formas de 
remate y adjudicación. Al respecto, recordemos que la ejecución 
forzada consiste en el ejercicio de los poderes del órgano 
jurisdiccional para hacer cumplir coercitivamente al deudor la 
obligación pendiente de dar, hacer o no hacer, a la que este ha sido 
condenado mediante la sentencia correspondiente y cuando no hay 
cumplimiento voluntario de su parte con lo dispuesto por la judicatura. 
Recae sobre el patrimonio del deudor vencido en proceso.

“Si Este Despacho judicial observa que existe una nulidad de fondo 
Ya que el predio a rematar está identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No 303-52760 y según escritura que obra dentro de este 
proceso la matricula inmobiliaria que el hoy DEMANDADO le corresponde 
es No 303-0025373-.
Estamos frente a un error de Derecho y no de Hecho al existir ambigüedad, 
en los folios de matrícula del predio lo que conlleva hacer un análisis 
jurídico frente al bien a ser rematado es que el que efectivamente es el que 
corresponde; ya que estamos con la disyuntiva frente a un bien a ser 
rematado y adjudicado con dos números de matrícula inmobiliaria diferente 
lo que nos colocaría frente a una NULIDAD sustancial del REMATE.

-'i.
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2. Conforme a lo consagrado en norma constitucional contemplado en su 
artículo 23, observo con preocupación que se le solicito a su Despacho 
entrar a resolver una situación legal con alcances penal en donde el 
DEMANDANTE, mediante procedimientos bastantes dudosos quieren hacer 
incurrir a este Juzgador para que se apresure a tomar una decisión sin 
tener en cuenta que con suficiente antelación como TERCERO 
INTERESADO hice entrega a este Juzgado para que fuera incorporado al 
proceso de la referencia, el denuncio penal que instaure en la Fiscalía 
sobre fraude procesal; el cual es un delito tipificado por nuestro 
ordenamiento penal y conforme a la misma articulación que debe existir 
dentro de una justicia colombiana, no podemos caerán el error de hacer 
entrega de un bien que va a ser objeto de remate y que dicho remate esta 
basado en una sentencia que tuvo como fundamento unos títulos valores 
“aparentemente” investidos de legalidad y están siendo cuestionados su 
carácter legal por la justicia penal-

“Surge la inquietud que si se logra probar el fraude procesal dentro del 
proceso penal, quien entraría a responder por la devolución de la propiedad 
rematada ¿Seria este Despacho? ¿El Concejo Superior de la Judicatura? O 
quien sería el responsable?

Su Señoría hago la anterior exposición porque veo con preocupación, que 
desde mayo del 2015 no me fue resuelto el derecho de petición y que este 
Juzgado no ha tenido en cuenta la actuación penal.”

Su señoría, como bien puede analizar dada mi calidad de tercero 
interviniente en el proceso de la referencia existen razones de Derecho y 
Hecho, para que suspenda el remate fijado para el día 31 de mayo del 2017 
a las 9:30 a.m.

Anexo: fotocopia de aviso de remate, fotocopia de certificado de libertad y 
tradición, fotocopia de escritura, fotocopia del denuncio penal, fotocopia de 
mayo 23 del 2013, constancia secretarial de fecha 6 de abril del 2017.A

í
Atentamente,

/

HECTWrjrafSE SOSA MONSALVE 
CC No^I/420.639 de B/bermeja
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Señores;
Juzgado Segundo Civil Municipal de Barrancabermeja 
E.S.D. j 2 CB)IL ü JHIBHCR

HAY 2313 PH mi
Referencia: Radicado 2001-429

HECTOL*^ SOSA MONSALVE, persona mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
identificado como aparezco al pie de mi correspondiente firma, ante su despacho 
comedidamente me permito poner a su conocimiento que a partir de agosto del 
año 2010 aproximadamente, he venido ejerciendo de manera ininterrumpida la 
posesión con ánimo de señor y dueño del predio denominado LA MARTHA, 
ubicado en inmediaciones: ai aeropuerto Yariguies de esta localidad.

Desde ese entonces he ejercido la posesión, mandé cercar linderos, planté 
cultivos de yuca, sembré algunos árboles frutales y construí una vivienda en 
paredes de material y techo en lámina de zinc; como obreros y encargados para 
que estuvieran pendientes del predio tenía a los señores HECTOR EMILIO 
ALBANEZ TELLEZ y GUSTAVQ EMILIO GARCIA ORTIZ, vecinos del lugar pero 
quienes a diario pasaban revista para que todo estuviese en orden, los fines de 
sern.-]na y festivos se quedaban para cuidar que desconocidos entraran a hurtarse 

los cultivos o a invadir el predio, dañar o habitar la vivienda que se construyó.

El di.a lunes 25 de marzo de 2013 (inicio de Semana Santa) siendo las 09:30 
horas, se encontraban los señores HECTOR EMILIO ALBANEZ TELLEZ y GUSTAVO 
EMILIO GARCIA ORTIZ en la vivienda construida en el predio cuando de manera 
sorpresiva y sigilosa les llegaron hasta donde se encontraban UN TENIENTE y 
OTRO UNIFORMADO más de la Policía Nacional, el señor GUSTAVO EMILIO 
manifiesta que se encontraba recostado en una de las habitaciones de la vivienda 

y fueron requeridos, les pidieron los documentos de identificación personal y 

procedieron a radiarlos y/o reportarlos para verificar sus antecedentes, acto 
seguido les ordenaron que debían salirse del predio, los cuidanderos les 
preguntan que cuáles eran los motivos para tener que salir y los uniformados les 
manifiestan que ellos lo que eran, eran unos invasores o sino que le enseñaran 
los documentos o títulos que los acreditara como poseedores, tenedores y/o 
propietarios del mismo, adicionalmente a mis empleados les ordenaron que los 
acompañaran mientras tanto les decían que ellos no tenían nada que hacer ahí y 

finalmente vieron cuando los policiales ingresaron al lote contiguo de propiedad 
del contratista ODILIO MARIN, sitio donde habían dejado estacionada la patrulla 
tipo vans de la institución. El patrullero además, de su dotación llevaba consigo 

un palo como medio amenazante. Una vez se fue la patrulla los obreros 
almorzaron como de costunhbre en un restaurante del lugar y se regresaron a 
continuar cuidando el predio.

El mismo lunes 25 de marzo de 2013 a eso de las tres (3:00) a tres y media 
(3:30) de ía tarde otra vez se hicieron presentes dos (2) uniformados de la Policía
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Nacional, en esta oportunidad un oficial con el grado de Capitán, otro unifornnado 

y tres personas de civil entre ellos dos abogados, el abogado llegó tomándoles 
fotografías a los cuidanderos y uno de ellos GUSTAVO EMILIO GARCIA ORTIZ le 
reclamó de inmediato al Capitán, que porqué les estaban tomando fotos, que él ni 
su compañero eran ningunos delincuentes para que los fotografiaran, 
inmediatamente el Capitán ordenó al abogado que apagara el celular, que para 

eso estaban ellos (refiriéndose a los policías) para hablar con mis empleados, y 
,'"|*'í^^frocedieron nuevamente a pedirles los papeles (cédulas de ciudadanía), los 

^Volvieron a radiar o reportar para verificar antecedentes; acto seguido los 
^uniformados empezaron a decirles que se salieran del lugar porque de lo 

contrario se los llevarían presos y en razón a dichas amenazas mis cuidanderos 

abandonaron el lugar; no sin antes de retirarse estas personas les manifestaron 
que ellos les estaban pagando para cuidar el lote, cuidar las mejoras, evitar que 

fuera invadido, ante los cual intervino el abogado de sexo masculino y les déda 
que les mostrarán papeles o títulos y mientras tanto hacían llamadas por celular. 
La abogada les decía que se fueran, que no fueran brutos que no se buscaran 
problemas y ellos le contestaron que por estar ahí les estaban pagando, que su 
labor era la de cuidar el predio y que en esa actividad ya iban a cumplir el año, 
que los fines de semana y festivos se quedaban para evitar precisamente que la 

gente que va de paseo por el sector se robara los cultivos (yuca).

0^

Después de la acalorada situación por aproximadamente media hora, los 
uniformados les ordenaron a los cuidanderos que tenían que salirse, sin embargo, 
mis empleados le'pidieron tanto a los uniformados de la Policía Nacional que les 

■ enseñaran la orden que tenían para presentarse de esa manera en el lugar y en 
segundo para ordenarles que debían salir, orden que no enseñaron porque no la 
tenían y los fueron sacando sin poder resistir, del mismo modo no permitieron 
que se colocara la cadena y el candado a la puerta principal y la vivienda quedó 

sola, pues mis empleados con las dos visitas de los uniformados les dio miedo 

Jim. regresar.

El día martes 26 de marzo de 2013, hacía las siete (07:00) de la mañana se
reúnen los cuidanderos e iniciaron recorrido para el predio y la sorpresa fue que 
encontraron la vivienda incinerada totalmente, que lo único que había quedado 

la placa de cemento del piso, porque las tejas de zinc no había ni rastro, deera
inmediato me avisaron de todo lo que había ocurrido vía celular, toda vez que me 
encontraba fuera de la ciudad. Los empleados permanecieron allí hasta el medio

día.

El día miércoles 27 de marzo de 2013, en las horas de la tarde, ya enterado con 
los pormenores de la situación hice presencia en el lugar de los hechos, en ese 
momento ios señores HECTOR EMILIO ALBANEZ TELLEZ y GUSTAVO EMILIO 
GARCIA ORTIZ me confirmaron que los señores de la Policía Nacional los habían 
sacado bajo amenazas de encarcelarlos si no se retiraran de la vivienda.

El miércoles Santo 27 de marzo del 2013 en horas de la tarde, personalmente 
regresó en compañía de los cuidanderos al predio, la sorpresa que encontramos
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fue que el lote había sido invadido por un significativo número de famiiias 
sacando aquellos provecho de la situación del día anterior; así mismo se 
encontraban presentes uniformados de la Policía Nacional entre ellos dos oficiales, 
un Capitán y un Teniente y otros uniformados, acompañados de dos (2) 
abogados, me dirigí a elios para informales de los graves acontecimientos 

jg^^curridos como fue la quema de la vivienda, el encerramiento en cerca que 
■^^¿^^^luso policías estaban llevando a cabo sin autorización del propietario, la 

^fWiasión etc; obteniendo de ellos una respuesta muy irónica y me responde que 
un ciara; con mucho respeto les solicite que me informaran quien había 

'':7.yC:J;P?clenado el desalojo de las personas que se encontraban cuidando las mejoras, 
^^^^:^ pues les informe que yo tenía casi tres (3) años de tener la posesión por orden de 

unos de los dueños del terreno, la respuesta que me dieron es que ellos no 
estaban obligados a dar ninguna información al respecto, los señores uniformados 
de ia Policía Nacional me tomaron fotografías tanto mías como las del vehículo de 
mi propiedad además de tomarle a las placas y procedieron a informarme me 
iban a judicializar.

Los cuidanderos me informan que este grupo de personas refiriéndose a los 
Uniformados, los abogados y el particular, eran los que en oportunidades 
anteriores fueron a ordenarles que tenían que salir del lote, estando en eso el 
Capitán de la Policía al ver a Gustavo Emilio García Ortiz le grita: "otra vez Usted 
acá", y lo mismo repitió la abogada, le continúa diciendo: "Y SI YO LA MANDE 
QUEMAR, QUÉ, ESA CASA ES DE NOSOTROS A USTEDES QUÉ" y volvió y le 
repitió: "OTRA VEZ USTED AQUÍ SI NOSOTROS HICIMOS UN ACUERDO QUE
USTEDES NO IBAN A VOLVER MAS POR ACÁ".

La invasión del predio por particulares registrada para el día 27 de marzo de 2013 
se presentó como consecuencia de haber obligado a mis trabajadores de salir del 
inmueble por orden impartida por parte de los uniformados la tarde 
inmediatamente anterior, no obstante que precisamente a ellos se les pagaba 
para que permanecieran e hicieran presencia allí y no permitir que desconocidos 
ingresaran y se .asentaran en el inmueble como ocurrió, porque como es de 

público conocimiento en esta ciudad lote, terreno o predio que se deje sólo o 
abandonado es potencialmente‘objetivo de invasores furtivos.

La situación presentada ocurre en razón a que la abogada IVONE JOHANA 

QUINTERO BALLESTEROS compró unas aparentes mejoras a una persona que 
me nabía trabajado en el lote, con el propósito de simular posesión del mismo 
inmueble, lo cual no es cierto porque dicha señora nunca ha tenido ninguna 
relación con el predio y es en razón a ello que buscó la colaboración de los 
uniformados de la Policía Nacional para que con actuaciones irregulares obligaran 
a mis trabajadores dejar el lote abandonado y autodenominarse como poseedora 
y acto seguido da inicio a acciones judiciales en procura de que se le reconozcan 
derechos que nunca ha tenido sobre el inmueble; no obstante que el suscrito es 
quien en realidad posee el mejor derecho en cuanto a la posesión que he venido 

ejerciendo.

De las situaciones presentadas durante la semana santa, se procedió a instaurar 
las respectivas quejas y denuncia penal ante la Procuraduría Provincial y Fiscalía
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General de la Nación, Barrancabermeja, respectivamente, de las cuales se anexan 

copias.

Asi mismo ante la Inspección de Policía del corregimiento El Centro de 

_BaiTa!'icabermeja di cuenta de lo acaecido e inicie un proceso por perturbación a 
,4V?^¡^^^^eGión contra la abogada QUINTERO BALLESTEROS.

iímZ ^ anterior solicito al señor Juez, se me tenga en cuenta, se me
'^'A^'^^CQ^ífe’ca y me haga parte como tercero interesado y con el mejor derecho que 
V;,'>,:coCT..^tivo de la posesión del predio denominado La Martha, he tenido y continúo 

*'ejerciendo.

Para conocimiento de su señoría, esta situación se presenta como quiera que por 
el predio hay interés en ser adquirido por un contratista, quien en alianza con la 

abogada QUINTERO BALLESTEROS y mediante argucias pretenden demostrar 
una posesión del inmueble que jamás han tenido.

NOTIFICACIONES

El suscrito, HECTOR SOSA MONSALVE, en la calle 61 No 18 - 21 Barrio el
Parnaso de Barrancabermeja,

■k :■

Del señor Juez

U5ALVE
C.C. No.,•'hl,420.639 de BdrrancabenméjaSj^o;^
HECTOR-JOSE SOSA M

\ NOTARIA SEGUNDA DE BARRANCABERMEJA

^felcONO<!:«^?lí.^2SftVEN,DO
'••íí PÁnte el Notario Segundo del Circulo de Barrancabermeja, 

hoy 23/05/2013 a las 12:00:40 PM compareció;
HECTOR JOSE SOSA MONSALVE 

91420639quien se identificó con C.C. número; 
y manifestó que el contenido de este documento es cierto y 
que la firma que aparece en él es la suya

En constancia firma;

José Javier ^tíríguez Luna
Circulo Notarial de Barrancabermeja 

^SlUA: 71334 ^Notario Segundo

\■-1

I
I
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aSeñores
UNIDAD SECCIONAL DE FISCALIA DE BARRAKI^ABERMEJA
OFICINA DE ASIGNACIONES
E.S.D.

\

REF: FRAUDE PROCESAL contra ELISEO NEIRA Y OSCAR 
GREGORIO ESTRADA.

DELITO: FRAUDE PROCESAL (Art. 453 C.P).

HECTO JOSE SOSA MONSALVE, mayor de edad, identificado con ia 
céduia de ciudadanía No 91.420.639 expedida en Barrancabermeja; 
respetuosamente manifestó que mediante el presente escrito presento 

Denuncia escrita sobre FRAUDE PROCESAL, para que se tramite el 
delito de FRAUDE PROCESAL y LOS DEMAS QUE LLEGAREN A 
RESULTAR, contra los señores ELISEO NEIRA Y OSCAR 
GREGORIO ESTRADA, personas mayores de edad, identificadas con 
las cédulas de ciudadanía No. 13.888.839 de Barrancabermeja y

_, con base en los siguientes hechos, 
valoración de perjuicios y fundamentos de derecho:

de

OBJETO DE LA DENUNCIA

PRIMERO; HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, actuando como 
POSEEDOR de BUENA FE del bien inmueble que corresponde a un 
lote que forma parte de un lote de mayor extensión denominado “La 
Florida” con una cabida de 18 hectáreas aproximadamente, con todas 
sus mejoras y anexidades y dependencias y que responde al nombre 
de “Villa Marta" con No. Catastral 02-003-022 y Matricula inmobiliaria 
303-25373 próximo a rematar por el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Barrancabermeja radicado al número 429-2001 y que manifesté a su 
Despacho mediante oficio radicado en mayo 23 del 2013, fue 
demandado IN-LEMOR Y COMPAÑÍA LTDA y cuyo representante 

legal es HERNAN ESPINOSA GARAY, demandado ejecutivamente 
por parte del señor ELISEO NEIRA; corespondiéndole el proceso al 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE



BARRANCABERWIEJA, Radicado 1999/373, y que en la actualidad 

fue avocado por el el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Barrancabermeja radicado al número 429-2001

SEGUNDO: El motivo que originó la demanda ejecutiva por parte de 

los denunciados fue el supuesto incumplimiento en el pago de cinco 
cuentas de cobro por un valor de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($5.880.OOO.oo), demanda iniciada el 
17 de junio de 1999.

TERCERO: A este proceso se le adjunto otra supuesta obligación, 
contenida en una letra de cambio por un válor de VENTIDOS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($22.000.000) con fecha de exigibilidad 
del 13 de febrero del 2007 a favor de OSCAR GREGORIO ESTRADA.

CUARTO: Las cinco cuentas de cobro presentadas por el señor 
ELISEO NEIRA, a su supuesto de deudor IN-LEMOR LTDA, 
representada para la época de creación de dichas cuentas y que 
fuesen aceptadas para su pago, adolecen de errores garrafales tales 

como:
a) No aceptación de dicha cuentas de cobro por parte de su 

deudor, IN-LEMOR; con la firma de su representante legal para 
esa época, era el señor HERNANDO ESPINOSA CARAY,

b) Las cuentas de cobro no están soportadas tampoco con un 
contrato de transporte.

c) En los certificados de CAMARA DE COMERCIO, no aparece 

como representante legal, no aparece ningún señor URIEL 
CHACON.

d) La cuenta de cobro del 31 de Agosto de 1999, por un valor de
SESICIENTO CUARENTA MIL PESOS MCTE ($640.000); 
presenta además esta otra irregularidad: tiene sello de 
recibido del 30 de SEPTIEMBRE de 1999 y la demanda la 
INICIAN EN JUNIO 17 DE 1999.

e) La cuenta de cobro del 30 de septiembre de 1999, por un valor
de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE($1.200.000); 
presenta además esta otra irregularidad: tiene sello de 
recibido dei 31 de agosto de 199 y la demanda la INICIAN EN 
JUNIO 17 DE 1999.

f) La cuenta de cobro del 19 de Octubre de 1999, por un valor de
UN MILLON SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS
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MCTE($1.760.000); presenta además esta otra irregularidad: 

Están cobrando un servicio que no se ha prestado; ya que 
dicha cuenta fue recibida según sello el día 19 de octubre de 
1999 y se pretende cobrar el servicio de transporte de fecha: 
1 de julio al 14 de Julio del 2001 y de 15 de julio al 15 de 
agosto deL2001 y lo más grave aún es que la demanda la 
INICIAN EN JUNIO 17 DE 1999.

g) La cuenta de cobro del 17 de NOVIEMBRE de 1999, por un valor 
de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($1.200.000); presenta además esta otra irregularidad: tiene 
sello de recibido del 17 de NOVIEMBRE de 1999 y la 
demanda la INICIAN EN JUNIO 17 DE 1999.

h) La cuenta de cobro del 22 de Diciembre de 1999, por un valor de 
UN MILLON OCHENTA MIL PESOS MCTE($1.080.000); 
presenta además esta otra irregularidad: tiene sello de 
recibido del 22 de DICIEMBRE de 199 y la demanda la 
INICIAN EN JUNIO 17 DE 1999.

QUINTO: En cuanto a letra de cambio aportada por el otro hoy 
denunciado, OSCAR GREGORIO ESTRADA, quien no se identifico 
con su respectivo numero dé cédula por un valor de VENTIDOS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($22.000.000); tiene 
garrafales tales como;

a) No tiene fecha de creación el titulo valor
b) En cuanto a la firma del obligado tiene irregularidades tales 

como; una firma que no se sabe a quién corresponde, ya que no 
tiene sello alguno como persona jurídica obligada y no se hizo la 
manifestación en dicha firma que se adquiria la calidad de 
deudor, como representante legal de IN-LEMOR.

errores

SEXTO: En toda la documentación soporte de dicho MANDAMIENTO 
DE PAGO Y posterior SENTENCIA; se puede evidenciar la cantidad 
de falencias y requisitos sinequanum, que debió tener en cuenta el 
juez que profirió y reconoció el pago de esta obligación cambiaría.

SEPTIMO: Solicito se dicte contra los responsables del delito 
denunciado, se condenen al pago de todos y cada uno de los 
perjuicios materiales y morales que se ocasionaron como 
consecuencia de los hechos que ahora van hacer materia de
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investigación y dentro de los cuales estoy seriamente afectado por 

cuanto mi patrimonio se encuentra perjudicado.

OCTAVO: Se habla de FRAUDE PROCESAL señor fiscal debido a 

que se realizo esta acción por medio de engaños induciendo al 
funcionario a que incurriera en error.

IDENTIFICACION DE LAS PARTES.

Los titulares de la parte denunciante es HECTOR JOSE SOSA 
MONSALVE, identificado con la cédula de ciudadanía No 91.420.639 
expedida en Barrancabermeja.
Los hoy denunciados son los mismos sindicados. ELISEO NEIRA Y 
OSCAR GREGORIO ESTRADA, identificados con cédula de 
ciudadanía No. 13.888.839 

expedida en
expedida en Barrancabermeja y

FUNDAMENTOS TACTICOS.

Aparentemente el deudor (IN-LEMOR) recibe las cinco cuentas de 
cobro con las siguientes fechas:

PRIMERO: a) El 31 de agosto de 1999 por un valor de SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS MCTE ($640.000).

c) El día 30 de Septiembre de 1999, por un valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000).

d) El día 19 de Octubre de 1999, por un valor de UN MILLON 
SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS MCTE ($1.760.000).

e) El día 17 de NOVIEMBRE de 1999, por un valor de UN MILLON 
de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000).

f) El día 22 de diciembre de 1999, por un valor de UN MILLON de 
UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000).

g) VENTIDOS MILLONES DE PESOS MCTE ($22.000.000) con 
fecha de exigibilidad del 13 de febrero del 2007 a favor de 
OSCAR GREGORIO ESTRADA.

SEGUNDO: Se adiciona a este proceso otra aparente obligación un 
titulo valor por un valor de: VENTIDOS MILLONES DE PESOS MCTE



($22.000.000) con fecha de exigibilidad del 13 de febrero del 2007 a 

favor de OSCAR GREGORIO ESTRADA.

TERCERO: Según documento o caratula del juzgado habla del 
proceso ejecutivo iniciado por ELICEO NEIRA contra IN-LEMOR, con 
un representante legal que no era para esa época con radicado 373- 
1999 por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA.

CUARTO: Según documento o caratula del juzgado habla del proceso 
ejecutivo iniciado por ELICEO NEIRA contra IN-LEMOR, con un 
representante legal que no era para esa época con radicado 429- 
2001 por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA.

QUINTO: En octubre 23 de 2008 el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, mediante CONSTANCIA 
SECRETARIAL reafirma que el proceso ejecutivo es 373-1999 y no 

2001. (Demanda es de 1999 o 2001).

SEXTO: En noviembre 28 de 2005 el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, mediante auto, levanta un 
remanente, reafirma que el proceso es el 373-1999(demanda es de 
1999 o 2001).

SEPTIMO: En julio 9 de 1.999 el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA mediante oficio No 1393 le 

comunica al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA, claridad sobre una solicitud de medida de 
embargo de remanente (demanda es de 1999 o 2001).

OCTAVO: En agosto 23 de 2005 el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, mediante auto, levanta un 
remanente, reafirma que el proceso es el 373-1999(demanda es de 
1999 o 2001).

NOVENO: En AGOSTO 2 de 1.999 el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA mediante oficio No 1551 le 
comunica al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
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BARRANCABERMEJA, procedió de conformidad sobre la solicitud 

de medida de embargo de remanente (demanda es de 1999 o 2001

DECIMO; En AGOSTO 2 de 1999 el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, mediante CONSTANCIA 

SECRETARIAL reafirma que el proceso ejecutivo es 373-1999 y no 

2001.(demanda es de 1999 o 2001).

DECIMO PRIIVIERO: En JUNIO 29 de 1999 el JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL, MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, mediante auto ordena 
el embargo secuestro de remanentes. El proceso es 373-1999 y no 

2001.(demanda es de 1999 o 2001).

DECIIVIO SEGUNDO: En julio 14 de 1999 mediante CONSTANCIA 
SECRETARIAL reafirma que el proceso ejecutivo es 373-1999 y no 
2001.(demanda es de 1999 o 2001)

DECIMO TERCERO: En JULIO 27 de 1999 el JUZGADO QUINTO 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, le comunica al 
JUZGADO SEGUNDO CIVILMUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
SOBRE EL EMBARGO DE REMANÉNTES del proceso ejecutivo 373- 

1999 y no 2001.(demanda es de 1999 o 2001).

Manifestó que hay fraude procesal porque existen TODAS ESTAS 
INCONSITENCIAS QUE ACABO DE ENUNCIAR, cuentas de cobro 
que las consideraron como titulo valor y un titulo valor (letra de 
cambio) que no cuenta con las elementos de una letra de cambio, que 
dieron origen al ejecutivo y las fechas mismas del proceso 
adelantando.

Los señores ELISEO NEIRA Y OSCAR GREGORIO ESTRADA,
actuaron de mala fe porque tenían conocimiento que esos títulos 
valores no reunían los requisitos para ser cobrados ejecutivamente y 
que quien firmo como obligado no fue en ningún momento la persona 
jurídica atraves de su verdadero representante legal.

PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL Y MORAL.



Como consecuencia de la conducta delictiva desarrollada por los 
señores ELISEO NEIRA Y OSCAR GREGORIO ESTRADA, ocasionó 
perjuicios materiales y morales en $ 38.490.829.48 (treinta y ocho 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS CON 48 CENTAVOS A LA FECHA).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

Esta denuncia tiene fundamento jurídico en el principio según el cual el 
hecho punible genera daños materiales y morales ocasionados a las 
personas directamente o su patrimonio, que los responsables están 
obligados a indemnizar.

Invoco como disposiciones legales aplicables las que siguen 
Código Penal: Artículo 453 sobre fraude procesal y otras infracciones.

DECLARACIÓN JURADA.

Bajo la gravedad del juramento declaro que no se ha promovido 

proceso ante la Jurisdicción penal, encaminada a obtener la 
reparación de los daños y perjuicios ocasionados con el hecho 
punible.

PRUEBAS

Comedidamente solicito al despacho se sirva recepcionar, decretar y 
practicar las siguientes pruebas:

Las que este despacho considere de oficio y las que reposan en el 
JUZGADO QUINTOC CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
bajo el radicado 429-2001.

ANEXOS.

1. - Copia de la Cámara de Comercio.
2. - copias de la demanda instaurada por el Dr. Oscar Iván Vásquez.
3. - copia de la letra de cambio que reposa en el expediente.
4. - 5 copias de cuentas de cobro las que el Juzgado determino como 
titulo valor.
5. - carátulas de los despachos en la cual especifican las fechas.
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NOTIFICACIONES.

HECTOR JOSE SOSA MONSALVE en la Calle 57 No. 14M4 del 
Barrio Pueblo Nuevo de la ciudad de Barrancabermeja.

Los denunciados en

Carrera 27 No. 52-33 Barrio galánELISEO NEIRA en 
Barrancabermeja

OSCAR GREGORIO ESTRADA

Del señor Fiscal, atentamente,

/
y

'77

E SOSA MONSALVE 
C.C. 9;K420.639 de Barrancabermeja
HE
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INb UEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 
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CIRCULO REGISTRAL: 303 BARRANCABERMEJA0EPT0:SANTANDER MUNICIPIOiBARRANCABERMEJA VEREDAiBARRANCABEI
FECHA APERTURA: 18-06-1997 RADICACION: 1997-3803 CON; ESCRIljuRA DE; 16-08-1997 
CODIGO CATASTRAL:
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

COD. CATASTRAL ANT.:

DESCRIPCION; CABIDA Y LINDEROS
UN LOTE DE TERRENO QUE HACE PARTE DE UNO DE MAYOR PORCION UBICADO EN LA MARGEN IZQUIERDA DE LA CARRETERA QUE 
CONDUCE AL AEROPUERTO YARIGUIES DEL MUNICIPIO DE BARRANCA iERMEJA; CONOCIDO COMO "MARTHA", EL CUAL MIDE 18 
HECTAREAS, CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS CONSTAN EN LA ESCRITU tA N. 1164 DEL 16 DE JUNIO DE 1997, NOTARIA 2. DE 
BARRANCABERMEJA (ART.11 DECRETO 1711 DE 1984),- 
COMPLEMENTACION:

1. - JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A AMBROSIO ACEVEDO PLATA, ESCR 
N. 363 DEL 18 DE ABRIL DE 1977. NOTARIA 1. DE BARRANCABERMEJA, REGISTRADA EL 6 DE JUNIO DE 1977, BAJO MATRICULA 
N.303-0005855.- POR ESTA ESCRITURA SE HIZO ENGLOBAMIENTO DE LAS FINCAS LA FLORIDA Y NUEVA GRANADA.- PARAGRAFO: EL 
PREDIO LA FLORIDA FUE ADJUDICADO A JOSE TRINIDAD TARAZONA MANTILLA, MEDIANTE RESOLUCION N.476 DEL 9 DE OCTUBRE DE 
1957, EMANADA DEL MINIST£,R|0 DE.'iitGRICULTURA, REGISTRADA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1. TOMO 3. PDA.836. 
PARAGRAFO: EL PREDIO NUEVA''GRANÍ<|,DA, FUE ADJUDICADO A ADAII OROZCO CARDENAS, MEDIANTE RESOLUCION N.133 DEL 21 DI 
FEBRERO DE 1956, EMANADA DEÍi, MÍNipTERIO DE AGRICULTURA, RE( ilSTRADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1 .TOMO
2. PDA.61B. 'Vi-, ti

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------■

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Pracíioíi.RUFUL

1) LOTE " MARTHA"

______MATRICULA.ABIERTA CON BASE EN LAIaltsiOUlENTEIsl MATpiCULAIal 
25373 ..Jmí'®'

(En cato do Intogroclon y otros}
Híi:; :P

ANOTACIONt..Nra.... 1..,Facha: 16-06|;997, ksatcacieh; GaQÍ3,;'';x
Documento: ESCRITURA 11 ek dai;ji't6rÓ¿|;iil8T:WQfAftlA‘i 2'. dei,BÁÍBAN ÍABERMEJ'Al 1 ¡« .    ¡¡»' u S I"', i
ESPECIFICACION; 101 COMPRA'ii'ENTA'iffliifiiltl-'II % ||lij, i ÍI-ÍÍ' 1 li |l.1| Í|i%il ,l|ll Í8
PERSONAS QUE INTERVIENEÍU e|Í|| EL..A^T4tilf-|íti|e<|dJ|ai;iáp'l]| ra||da Umlnld^IllkTillUlal'.ÍIdlfiiSiilllíiío jríqqmpieto) |0Í 
DE: HERNANDEZ'HERNANBE¿JÓ:S&AíÍj.AN'ÍÍfi ..iili'ife’l !Í Í||
A: IN-LEMOR Y CIA. LTDA. '' ''

ik.
'^:!S

■¿L4. \II

iiügsfii !"» 
laiiiii iS:siil 'li:l:.,.:!:l'

I

i.,ir jP52i:!E|11ii
||;L .1,'iSTiw uTilTíñ’ll'l “ III ■ «

Ii'i!-jjii

ANOTACION;..Nro„,-„2.FaehaiH.16:0q-1999':R(ídlcactdr<::d999-2SEe!:n':...

Documento; OFICIO 1206-0036 dal: T.J-06-199^iJÜ4<3ADE!i:í3'ClVlL MUN 
ESPECIFIGAeiGN;-4D1 ■EMBARGO-AGCIONTERSONAL: j|;,
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tllijlaiiidanila'raoho real da

■'ííP/.#

STALQB.A

iiitiriiiiitrrif

iominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: FUENTES PLATA LUIS ALBERTO 
A: IN LEMOR Y CIA LTDA X

3 Facha; 30-01-2006 RBdícad'fcn!liZD06-708ANOTACION: Nro
Documento: OFICIO 0126 dal; 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MP 

Se cancela la anotación No, 2,
ESPECIFICACION; 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARC O
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular da derecho real da 1 lominlo, l-TItular da dominio Incompleto) 
DE: FUENTES PLATA LUIS ALBERTO

V^LOR ACTO; » 
a. de BARRANCABERMEJA
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ESPECIFICACION: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSO 
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DE: NEIRA ELICEO
A; IN LEMOR Y CIA LIMITADA

VALOR ACTO: 6 
4P/1. da BARRANCABERMEJA 
lAL REMANENTES JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BCABJA

f
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escritura NUMERO: 1.164..
íl

CLASE DE CONTRATO :
i

VENTAS S27.0Q0.00Q.o<pVi

ÍS
VENDEDOR JOSE ALEJANDRO HERNANDEZÉs

i HERNANDET.-

■1 lí COMPRADOR11 I ; IN-I.EMOR Y CIA I.TDA. Nlt!S001264391 s0H'

m
* * á^AAATRICIII A

í.

NO. 30^-0025373 ________________
¿escritura NUMERO: Mil CIENTQ ^.EfENTA Y..CÜ ATRO.^

iwjjariíí’! .sftíS'T;.
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toÍa Wpo[,e|tac(:iDENfe con prdoiédld i ® con ¡a Fino. La
-Pirádib'que sé co'nocerá bomo VILLA Mnwi P®ne y en parte con Jairo Torres.
002ÍOOO. De la extensión superficiaria lo r “Po'a catastral N“00-02-0003-

las cuales no quedan incldren ^l"^
nwol lote semiirA llamim-in \mi Ps®3 6 hectáreas 4,2200 metros cuadrados.ñrnnL’rtnrt Ho 1 ' T ^ ^irtartha quedara con los siguientes linderos, Norte, con

^ erres y sociedad compradora, SUR, con carretera que conduce al Centro,
por el ORIENTE, con propiedad de la firma compradora y Occidente, con carretera que conduce 
al centro, y con folio de matricula inmobiliaria N“ 303-62760 de la Oficina de Registro de' 
Instrumentos Públicos de Barrancabermeja. El anterior bien se encuentra embargado, 
secuestrado y avaluado en la suma de $223’368.000,oo

La secuestre del bien, es la auxiliar de la justicia DORA CECILIA CASTRO 
SANCHEZ, quien podrá ser localizada en ia Calle 25 N° 32B - 09/32 D09 
Barranlabermeja, con número telefónico 6027460 o 313-3563525
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HECTOR JOSE SOSA MONSALVE
C.C. 91.420.639

Barrancabermeja, 29 de mayo de 2017
I

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.

REFERENCIA: RADICADO UNICO NACIONAL: 68081-4003005-2001-00429-01 
ASUNTO: 1) IRREGULARIDADES QUE AFECTAN LA VALIDEZ DEL REMATE

2) SOLICITUD DE SUSPENSION DE DILIGENCIA DE REMATE DE BIEN 
INMUEBLE PREVISTA PARA LAS 09:00 HORAS DEL 31/MAYO/2017.

HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, varón mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.420.639 expedida en Barrancabermeja, obrando en mi condición de 

: poseedor del predio que hace parte de uno de mayor extensión denominado "VILLA MARTA" 

de donde se segregó el predio "Martha", que cuenta con un área de dieciocho (18) hectáreas, 

6,140 metros cuadrados, el cual se encuentra encerrado en cercas con postes de cemento y 

alambre de púa, con pastos naturales, ubicado al margen izquierdo de la carretera que 

conduce del municipio de Barrancabermeja, hacia el Aeropuerto Yariguíes, cuyo propietario 

es IN LEMOR & CIA LTDA., acudo ante su honorable despacho, al amparo de lo normado en 

el artículo 452 del Código General del Proceso que reza: "Los interesados podrán alegarlas 

irregularidades que puedan afectar la validez del remate hasta antes de la adjudicación de 

los bienes"; para informarle de algunas irregularidades que afectan la validez del remate, 

dentro del proceso de la referencia, que se tiene prevista para el próximo treinta y uno (31) 

de mayo de dos mil diecisiete (2017) a las 09:00; hecho que motiva la solicitud de 

SUSPENSION dé la diligencia en comento, para que se subsanen las irregularidades que a 

continuación menciono.

13. IRREGULARIDAD. A folios 169 a 172 del Cuaderno 2, se observa el informe de fecha 

17/ENERO/2014 contentivo del avalúo comercial realizado por el auxiliar de la justicia JUAN 

CARLOS DIAZ CARIZ, sobre el bien inmueble rural, objeto de la diligencia de remate.

1



HECTOR JOSE SOSA MONSALVE
C.C. 91.420.639

En el encabezamiento del informe pericial del avalúo comercial, se puede leer que este data 

del diecisiete (17) de enero del año dos mil catorce (2014), siendo este el último de los 

avalúos incorporados al proceso; evidenciándose que data desde hace más de tres (3) años, 

esto es, se encuentra desactualizado.

Lo procesalmente correcto es que antes de la diligencia de remate, se actualice el avalúo 

comercial del predio, y con base en este se reprograme nuevamente la diligencia.

2a.- IRREGULARIDAD. A folios 169 a 172 del Cuaderno 2, se observa el informe de fecha 

17/ENERO/2014 contentivo del avalúo comercial realizado por el auxiliar de la justicia JUAN 

CARLOS DIAZ CARIZ, sobre el bien inmueble rural, objeto de la diligencia de remate.

En dicho informe se puede leer:

"(...) 6. ASPECTOS JURIDICOS: TITULACION: escritura No. 1164. Matrícula 

Inmobiliaria No. 303-0025373. Cédula Catastral No. 00-02-0003-0022-00..."^

(Negrilla por fuera del texto original)

Noticio al operador judicial que el número de matrícula inmobiliaria que informó el auxiliar 

de la justicia (303-0025373) corresponde a un predio del señor ODILIO MARIN, es decir, no 

corresponde al del bien inmueble objeto de la diligencia de remate, siendo un yerro 

protuberante que genera nulidad de dicho avalúo comercial.

El número de la matrícula inmobiliaria que corresponde al bien inmueble objeto del remate, 

es el 303-52760 al cual le corresponde la cédula catastral No. 00-02-003-2244-00, que es el 

predio de IN LEMOR & CIA. LTDA.

^ Fl. 70 C.2. Informe de avalúo comercial del auxiliar de la justicia JUAN CARLOS DIAZ CARIZ.
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HEaOR JOSE SOSA MONSALVE
C.C. 91.420.639

« V . ^

33. IRREGULARIDAD. En el Edicto del Remate se describen unos linderos que no 

corresponden al predio objeto del remate; yerro que vicia de nulidad absoluta el 

procedimiento de remate del bien inmueble en comento.

«

En los anteriores términos me permito sustentar la solicitud de SUSPENSION DE LA 

DILIGENCIA DE REMATE, para que el despacho constate.lo aquí denunciado y proceda ér • ;

subsanarlas, so pena de nulidad absoluta de la diligencia. t

Reporto como dirección para cualquier notificación con relación al proceso de la referencia, 

la Calle 63 No. 21 - 22 Barrio El Parnaso, teléfono 6213144 del municipio de** **^ 

Barrancabermeja.

A MONSALVE 
C.C.91.42QÍ'639ile Barrancabermeja
HECTO!

r*.
V

;

.•
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Constancia secretarial

Se deja en el sentido de establecer que con ocasión a la asamblea 

informativa llevada a cabo el día de hoy a partir de las 8:00 a.m, sólo 

se dio apertura al Palacio de Justicia siendo las 10:00 a.m

Barrancaberme] o de 2017e

/
<:

“MARIO VTSTEFF 

Secretaria
ORREDO

■■ V

i
CONSTANCIA SECRETARIAL:

Se deja en el sentido de manifestar que se hace necesario re foliar el presente folio, toda vez que 
no se había legajado en el expediente memorial de fecha 26 de mayo de 2017, en el cual la parte 
demandante allega la información requerida con ocasión del remate, ante lo cual este folio quedaría 
con la numeración 259

Barrancabermeja, 31 de mayo de 2017

r
i

‘MARICMSTEFFANXÍ
Secretaria

ORREDOf
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\ WfERtMCIA: EJECUnVDSINGOLAR 
" RADICADO: 0D2 ?DB!-flD«g DI 

DOTE: EI.ICE0 NEÍRA y JAZMIN JAHÜRLY GUARIN UN 
DDO:INl.CMDRVCIAtTOAr

j

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005<

ACTA DE AUDIENCIA DE REMATE
. 8 JUN 2CH7ART. 452 C.G.P.

FECHA: BARRANCABERMEJA, 31 DE MAYO 
DE 2017 
9:30 A.M.
68001-31-03-002-2001-00429-01 
EJECUTIVO SINGULAR 
ELICEO NEIRA C.C 13.881,839 
IN-LEMOR Nit.800.126.439-3 
NO HUBO

HORA DE INICIO: 
RADICACIÓN:
CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
POSTORES

Siendo las 9:30 a.m. seria de caso que la señora Juez se constituyera en 
audiencia y diera apertura a la diligencia de remate respecto del inmueble Lote 
de terreo que hace parte de uno de mayor porción ubicado en la margen izquierda 
de la carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de 
Barrancabermeja, conocido como MARTHA, el cual mide 18 hectáreas, 
reservándose el vendedor 6 hectáreas 4.200 metros cuadrados, linda lo vendido 
así: NORTE con finca La Florida de propiedad de Cesar Augusto Chichilla Torres 
y otros, por el SUR, con carretera que conduce de Barrancabermeja al centro en 
parte y en parte con predio que se reserva el vendedor, por el ORIENTE, con la 
Finca La Florida y por el OCCIDENTE, con propiedad del vendedor en parte y en 
parte con Jairo Torres. - Predio que se conocerá como VILLA MONI. Identificado 
con cédula catastral N°00-02-0003-0022-000. De la extensión superficiaria de la 
finca VILLA MARTHA, que el vendedor se reserva para sí las cuales no quedan 
incluidas en ésta venta ósea 6 hectáreas 4,2200 metros cuadrados, cuyo lote 
seguirá llamándose Villa Martha quedara con los siguientes linderos, Norte, con 
propiedad de Jairo Torres y sociedad compradora, SUR, con carretera que 
conduce al Centro, por el ORIENTE, con propiedad de la firma compradora y 
Occidente, con carretera que conduce al centro, y con folio de matrícula 
inmobiliaria N° 303-52760 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barrancabermeja. El anterior bien se encuentra embargado, secuestrado y 
avaluado en la suma de $223’368.000,oo

*v _____^

No obstante, no hubo lugar a la apertura del mismo, toda vez que el día de hoy 
se llevó a cabo asamblea infc^ativa prograrr]^da en el día de ayer por ASONAL 

JUDICIAL, por lo cual no se 
Palacio de Justicia, de 8:0^.7\a >(100 a ni

itió el accem al público a las instalaciones del

JHAEjrSHAFFfATLORHÍ FORERO 
JUEZ \\
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REFtütNCIA: EJECUTIVO SINGULAR
RAOlCAOO: 002-2001 00423 DI
DOTE: EIJCED NEIRA y JAZMIN JAHORIY GUARIN LAN
OOOiINLEMDRVCIALÍOA

í

1

Y OfcRRILLO CORREDORRIO
a

AUTO
O señor HECTOR SOSA MONSALVE tercero en el presente proceso, solicita la 
suspensión del remate mediante escrito allegado a este Despacho. Su solicitud 
se fundamenta en la existencia de irregularidades "que pueden afectarla validez del 
remate (...) el predio a rematar está identificado con el folio de matricula inmobiliaria N° 303- 
52760 y según escritura que obra dentro de este proceso la matricula que el hoy demandado le 
corresponde es 303-0025373-. Estamos frente a un error de Derecho y no de Hecho al existir 
ambigüedad en los folios de matricula del predio lo que conlleva hacer un análisis jurídico frente 
al bien a ser rematado es el que efectivamente corresponde; ya que estamos con la disyuntiva 
frente a un bien a ser rematado y adjudicado con dos números de matrícula inmobiliaria diferente 
(...)" asi mismo indica que otra de las irregularidades que puede afectar la validez 
del remate, se encuentra en el hecho que, en el avalúo realizado por el auxiliar 
de la justicia JUAN CARLOS DIAS CARIZ se refiere al inmueble 303-0025373.

En atención a la información allegada por el peticionario es de* manifestársele que 
no ha sido reconocido af interior del proceso, razón pop 1a cual no hay lugar a 
da71FTramüFa“Tá solicitud de suspensión, no obstante fo anterior y tal como se 

estableció anteriormente, el presente remate no fue llevado a cabo con ocasión 
a situaciones externas al Juzgado y al proceso en si mismQi_.sin embargo y en 
atención a la información allegada, se percató el Despachó que se hace 
necesario, requerir al auxiliar de la Justicia Dr. JUAN CARLOS DIAZ CARIZ para 

(j que se sirva aclarar respecto de ¿cuál inmueble efectuó el avaluó?, toda vez que 
el bien que se pretende rematar, se encuentra debidamente embargado y 
secuestrado y cuenta con folio de matricula inmobiliaria N° 303-52760 fno como 

se dijo en el informe allegado - 303-25373 Por lo anterior se ordena al perito 
aclarar esta situación para lo cual cuenta con un término de DIEZ (10) días. V-

De otro lado y respecto al requerimiento de decretar la prejudicialidad tal como lo 
solicita el peticionario, debe recordársele nuevamente que dicha figura aplica en 
aquellos casos en los cuales 7a sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de 
lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar 
en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención”, situación que para el caso 
en concreto, no aplica, toda vez que en el presente proceso ya fue dictada la 
respectiva sentencia, tanto para el proceso principal como para el acumulado en 
fechas 10 de agosto de 2005 y 15 de diciembre de 2009 respectivamente. 
Sumado a lo anterior, se tiene que si bien allegó el petente certificación emitida 
por la FISCALIA GENERAL DE LA N/^CION/en la misma solo se indica que la 
denuncia se encuentra en estado dé INDAGACION, mas no que existe un 
proceso como tal y que de ser así, como se dijo anteriormente, en el proceso ya 
obra la respectiva sentencia.

Finalmente, ha de requerirse a la parte demandante, para que se sirva allegar el
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REFERENCIA: EJECUTIVO SINGUIAR 
' RADICADO 002 2D010D429 D!

DOTE: EiJCEO NEIRA y JAZETIEI JAHDRI.Y GIJARIN TAN 
DOETINLEMDRYCIAETBA

1

//

folio de matrícula inmobiliaria N° 303-25373, en el término de ejecutoria del 
presente auto.

Una vez se cumplan los requerimientos impuestos mediante el presente 
proveído, reingrésese el expediente al Despacho nuevamente, para lo que en 
derecho corresponde.

NOTIFIQUESE Y CUMPLA

Por anotación en ESTADOS Ik&L. se
n i i'.To.irif lifyy

. I..

JH lAl
JUEZ

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia

r' \
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SmNAUDA -BmNAL KUIZ
A30QADA U. AUTÓNOMA 7^1J.5.CML BPBL.yUfl

I

ejUH'iíAHip^-í.ieeis:S^ÑOnjUtZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL

Vr\C^l ^^i'o

LAÍV CT)H£T: TJTCUTIVO singulak 
■RAVICAVO: 002 - 2001 - 00429-01 
VTMANVANTE: TLICTO NUnA 
VTMANVAVO: IN LLMOR LTVA

3TKNAKVA 15EKNAL KUIZ, dbc^cuia/ sao/ ejercicio-, mayor y vecino- dc' OrtO' dudad-, 
idevctificado/, cowC.C. 51.698.209, portadores de-Ico T.P 68.769 debC.SJ. Por medio-de- 
cate' eicrito- Keypetucnamevete' anexo- la- factures de- veníoj pares probar les iumes 
canceiades con- les coiocetcíón- de- les pubUcacíón- deL aví^o- de- remate- ordenada- por ns 
cLeapcecho- ere ei proceyo acjui- referenciado-.

f

Señor j'ue-^

Atentcemerte

y’BernardesBerncd/Kui-^

CALLE 50 Nct. 8B - 37 EVIflCIO VILLA fAÑE OfICIÑA 205
■BAKKANCABEKMEJA



OFICtNA - BARRANCABGRMEJA ; CAI LE 50 No. 8B-11 
PBX CLAS.nCAPOS : 6220300 • FAX 6220859rdía.cxim 

-COLOMBIA

FACTURA DE VENTA2005-00047418
27-abr-2017

~6al.VI$ HAMIRf Z & CIA S.A.
NÍTt890.201.798-0 barrai)>.s^viMiüij3

BARRANCABERMCJA

RC80LUCIÓN OIAN No 040000203299 DEL 2017/01^26 DESDE £L No 2006-000466% HASTA EL No ?0%-00060000 HAeiLITA 
RÉaMEN n)MÚN - AGENTE RE TENEDOR üE IVa AL REGIMEN SIMPLIFICADO

UJTMlRETENEdbRES DEL CREE ARTÍCULO 2 DECRETO 182 
lETENClON EN LA FUENTE DR 2775/83 AR^- - DR 15

E AGOSTO 27 DE 2013 
5 ARl . 8®

%
* 2 0 0 5 00047A18*

CUbnrE:
RteCIÓN DE COBRO: D!«£cIÓN: 

observim:iones:
PUBLICACIÓN: 
SECCIÓN:

51698209 
TELÉFONO: 0 6030830
TELÉFONO 2: 0 3003631322

NIT:BERNAL RUIZ BERNARDA

CALLE 49 #15.66 OFICINA 119

/Regionales

900EB /Ediciones Reglonales/Ediclon Barranca/Edictos
5226714

4249939

AVISO DE REMATE CONTRA 
IN LEMOR Y CIA LTDA

Código negocio; 
Código anuncio: 
Número de palabras: 
Días de publicación: 
Número de paginas:

9
1

1

Fecha inicial: 
Fecha final: 
Operador:

30-abr-2017
30-abr-2017

Abr 30 de 2017Oías a publicar: 
Recargo Web:

0.00
LA PUBLICACIÓN EN WEB, ESTA SUJETA AL RECARGO INCLUIDO EN ESTA FACTURA

Original
LIQUIDADO DESCUENTOS RECARGOS BASE NO GRAVADA BASE GRAVADA

0,00 $
>MCELAR SU CLASIFICADO, RECTIFIQUELO. UNA VEZ REGISTRADA ESTA FACTURA KO HABRA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE DINERO NI CAMBIO EN EL AVISO. 

mpTBBo ppr RAMIREZ S CIA 8.A NIT BM.201.7S8-0

TOTAL A PAGAR 
68.366,00

IVA 19% 
57.450.00 $ 10.916,00 $0,00 $$ 50,00 $ 0,00 $

K>TA:AN
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BmNAKVA BmNAL HUIZ
ABOQAVA U. AUTÓNOMA

StÑOnjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
.i.nUBj.sxmi nPBi

SJllH'iTfttlíBMS eeiG4■RTF- TJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO: OOZ-2001 - 00M-Z9-01 
DEMANDANTE: ELICEO NEIRA 
DEMANDADO: IN LEMOR LTDA

BERNARDA BERNAL RUIZ, en/ ej'ercLoúy-, wuiyor y vecmo- de/ e^ito/ cíudeuL,
ídentífíccuia/, c&n/C.C. 51.698.209, portade>ra/de/lo/T.P 68.769 debC.SJ. Por meúio- de/ 
eite/ ej/crCto Reypetu<n<MnenT:e/ iolíoCto cU/ ieñor jue^, flJAR nuevamente/ fecha/ y hora/ 
para/ llevan/ o/ caho- dÁZC^enoLo/ de/ remate/ det Lnmaeble/ emhcwgcuto dentro- det proceio- 
de/ la/ referencia/.

r -

Igucdmente manifiesto- o/ lo/ ieñoro/jue^, mO preocupación/ por lu actitud/ uiumldu/, por 
la/ ieñoríto/ MARION, et día/ 31 de/ mayo del presente año-, puev deluda/ lu hora/ det 
remate ingrese o/ lay ínytadacloneS' det Juggado-, con eV tono- respetuoso- cfue me 
curacterígo/, indague si se hahiun presentado- postores'. De forma/ gro serisímu me/ 
respondió la/ señorita/ MARION’’ eh remate esta/ suspendido porque lo/jueg/ se encÁcentro/ 
en una/ reunión de jueces-y no- hay quien presida/ el remate y ademús- una/ petición de 
suspensión y hay que resolver esu- petición/’. Le replique porque se moiestu MARION 
tengo- derecho u ver el proceso, permítemelo llego al despacho. Solo pude ver el proceso 
después-de que su señoriuUego al despacho.

Señorujueg-, no entiendoporqueluseñoritu MARION, vne agrede caduveg-que entro u 
esedespacho. Sólotengo 2 procesos en eljuggado 5 civil wuuúclpal. V en el otro proceso 
se extrcwiaron 2 solicitudes presentudus e^v debida/ forma/, y al cabo de un año me 
respondieron que no erlstiu lu petición siendo necesario presentar mi recibido. He 
tratado por todos los medios de que lu señoritu MARION yne trate con respeto, pero 
hu sido imposible.

Me preocUpu que lu actitud de lu señoritu MARION, infiuyu en lu fijación de fechu 
paruUevar ucuboludülgenclu de remate.

r

Señorujueg-, atentamente.

B¡?rnarduBernalRulg/.

CALLT 50 No. 8B - 37 EVIfICIO VILLAfAÑE OFICINA 205
BAKRANCABE-RMEJA



7^BERW4RÍM BERW4L KUIZ
A-BOQAVA U. AUTÓNOMA

•¡■¡■mi upiojij

M-S-¿? 8184-1

SEÑOnjU^Z QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

nCT: TJECUnVO SINCULAK 
KAVICAVO: 002- 2001-00^29-01 
VTMANVANVE: TLICEO NUKA 
VTMANVAVO: IN LCMOK LTVA

r

3TRNAPVA 3TKNAL KUIZ, abo^^xda/ e^v ejercicio, wu^yor y vecúao- diez e^o/ 
dudad/, üdey\tífi/cada/, corv C.C. 51.698.209, portcuiora/ de- la/ T.P 68.769 deT 
C.S.J. Por medio- de/ eite/ &i^Cto- PeiipeTXA<>},a/memte/ y>Uoíto- ah ieñor jue/^, plJAK 
nuevamente/ fehho/ y hora/ para/ lleA/ar o/ cabo- díZc^encío/ de/ remate/ deh 
ínmuehie/ emhargndo- dentro- del/proce^ de/ la/ referencia/.

atentamente/

Sil.

Bérnardo/ BeryiahKuí^.

CALLE 50 Na-. 83 - 37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 205
3AKKANCA3EKMEJA



■S’EWAUVA BmNAL KUIZ
ABOQAVA U. AUTÓNOMA

SEÑOnjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL. j.5.cm nPBL.B.^tje
9*"i

KEf: EJECUTIVO SINQULAP. 
PAVICAVO: 002- 2001- 00^29-01 
DEMANDANTE: ELICEO NEIPA 
DEMANDADO: IN LEMOK LTDA

3EKNAKDA BEKNAL KUIZ, abobada/ en/ ejercicio', muyor y vecino- de^ ejícv 
dudad/, identificada', con C.C. 51.698.209, portcudoru' de/ lee T.P 68.769 del 
C.S.J. por medio-de/eít^e/dcríto-Keypetuoiwmente/ yylicito cd/ieñorjue/^, flJAK 
nuevamente/ fecha/ y hora/ para/ llevar o/ cabo- diligencia/ de/ remoíB/ del 
énmuebLe/ embargado- dentro- delproceyo de/ la/ referencia/.

Atentamente/

nardo/ Bernal Kué^.

CALLE 50 No-, 83 - 37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 205
3A-RKANCA3EnHEJA



EJECUTIVO ACUMULADO RDO.: 2001-00429-01
ELICEO NEIRA / JAZMÍN JAHORLY GUARÍN LAN / DRA. BERNARDA
BERNAL RUIZ
DR, JULIO CÉSAR GONZLEZ CALDERÓN / DRA. BERNARDA BERNAL

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

RUIZ

DEMANDADO:

CURADOR ADLITEM: *DR. ¿?.
1NLEMORYCIA. LTDA.

a'i
i CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que la mandataria 

judicial de la parte ejecutante acerca memorial solicitando fecha y hora para la 
diligencia de remate y acerca factura de la publicación anterior. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 02 de agosto de 2017.
La secretaria

1

I

MARIOM STEFFANY CARRILLO

JUZGADO QUINTO QIVIL MUNIQLPAL! 
Barrancabermeja, 2M’-U-l

Deniégúese la solicitud invocada por la apoderada judicial de la parte demandante 

acumulada en escrito que precedente, toda vez que deberá estarse a lo dispuesto
’í

mediantÜ&iiij^alendado 08 de jurwo del presente año.
t j. la j iJ Vi íi. i a t

onsejo Su:peiX)r de la Judicatura
P P^r aliuIüdiJii Kii ESTADOS se 

a (23 a .*ljT3 rJ.erior hoy

2 5 AG .yLa Juez,

iJHAEL^HAFFIA FLÓREE FORERO

Wilqui/i
I

l
' . I ■ 1:



BEHNAHVA BEKNAL KUIZ
A30QADA U. AUTÓNOMA

S'EÑOnjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

KTf: TJTCUTIVO SINCULAP 
PAVICAVO: 002- 2001-00^29-01 
VEMANVANTE: ELICEO NEIKA 
VEMANVAVO: IN LEMOn LTVA

'BE'RNA'RVA 3EKNAL PUIZ, aho^adcu en/ ejercicio-, yyuxyor y vecino- de/ cato/ 
ciudad/, id^eritificada/, con C.C. 51.698.209, portadora/ de lo/ T.P 68.769 del/ 
C.S.J. Por medio- de/ ate/ escrito- Keypetuoio^nente/ yrlicito- al aeñyr jae/^, pIJAK 
nuevamente/ fecha/ y hora/ para/ llevar o/ cabo- ddu^encio/ de/ remate/ del 
inmueble/ embar^ader dentro- del proccao- de/ la/ referencia/.

Atentamente

3^nardo/ 3 ernal K ui/^.

CALLE 50 No-. 8B - 37 EVIflCIO VILLAfAÑE OFICINA 205
BAIZnANCABE-RMEJA



BmNAKVA ■BEWAL KUIZ
ABOí^AVA U. AUTÓNOMA

17
kH

S^ÑOnjU^Z QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

ncp: TJTCUTIVO SINQULAP. 
KAVICAVO: 002- 2001-00^29-01 
VEMANVANTE: ELICEO NEIKA 
VEMANVAVO: IN LEMOH LTVA

BEPNAKVA BEKNAL KUIZ, ahog-ado/ en/ ejercicio-, moj/cn^ y vecino- do odro/ 
ciudad/, id.eA^Xlficad.a/, core C.C. 51.698.209, portadora/ de/ lo/ T.P 68.769 del 
C.S.J. Por medio de/e^do e^,oríA:o Keipetuoia/mercte/ yylíelto al ¡e/ñor jue/^, PIJAK 
nuevamente/ fecha/ y hora/ para/ de^ar o/ calo ddlgeruáo/ do reinado del 
íA^imueHo embargado dentro del procoyy- do lo/ rofereyuxo/.

Atentamente/

■nardo/ 3 ernal K uó^.

CALLE 50 No. 83 - 37 EVIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 205
BAHKANCABE-RMEJA



3mhiAnvA B’EWAL nuiz
ABOQAVA U. AUTÓNOMA

1 B AGO 207?
SíÑOKJUtZ QUIÑTO CIVIL MUNICIPAL.

Quinto
ran^p»,

\
n€f: ^CUTJVO SINQULAK 
■RADICADO: 002- 2001-00^29-01 
DCMANDANTE: CLICEO NURA 
DEMANDADO: IN LEMOR LTDA

L .^ /ÍSTSo^^

BERNARDA BERNAL RUIZ, dhoi^<xda/ ev\v ejercicio-, muyor y vecino- de/ e^o/ 
cÁAAjdad/, íd^rdifUxuicv, con/ C.C. 51.698.209, portadxyro/ do lee T.P 68.769 del 
C.S.J. Por meAdio-de/e^e/e/¡rrCto-Re/ypediuyyMnercte/ yyiíelto-cd/¡,e/ñorJue/^, FIJAR 
naevamenüo ferhee y herree parce U&var o/ cabo- dllC^erxáa/ do remato deb 
inmueble/ embarcado- dentro-debproce^ do lee referencia/.

Ateníamento

erncerda/Bemcd/Rul/^.

CALLE SONO. 83 - 37 EVIEICW VILLAfAÑE OFICINA 205
3AKKANCA3EKMEJA



BmNAKVA SmNAL KUIZ
ABOQAVA U. AUTÓNOMA

SEÑOnjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL

nCF: EJECUTIVO SiNQULAn 
KAVICAVO: 002- 2001-00^29-01 
DEMANDANTE: ELICEO NEIHA 
DEMANDADO: IN LEMOK LTDA

'BE'RNA'RDA BEKNAL KUIZ, cüyo^udw ev\/ ejercicio-, mayor y \>ecóno de/ c^o/ 
ciudad/, idcrdXjiccudo/, corv C.C. 51.698.209, portadora/ de lee T.P 68.769 dcL 
C.S.J. Por medro-de cjd^e/cicrído Keypetiunamc/rde/ yylicíto-ad señor Jae/^, flJAK 
Kvuevomente^ fecha/ y hora/ para/ UcA/or o/ cabo- ddigercio/ de remate/ del 
ínmaeMe embargado- dentro deh proceso de lo/ referencia/.

Atentamente'

'Berymrda/BernabKuá^.

CALLE 50 Na. 815 -37 EVIflCIO VILLAfAÑE OFICINA 205
■BAnHANCASEKMEJA



mWAnVA BERZAL RUIZ
ABOQAVA U. AUTÓNOMA 'pr^

SEÑOKJUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL

í80Crl?P!^MS 8298?
KEF: EJECUTIVO SINQULAK 
KAVICAVO: 002- 2001-00429-01 
VEMANVANTE: ELICEO NEIPA 
VEMANíMVO: IN LEMOK LTVA

J.5.CIÜIL

BEKNAKVA BEHNAL KUIZ, aho^cidco 
c¿iMÍad/, Ui&v\tíFíccuici', con/ C.C. 51.698.209, portccdorcu de/ lo/ T.P 68.769 del 
C.S.J. Por yyieddo de/e^d^ escrito-Ke4ipeLiu>i<Mnente/ yrliclto cd/ ¡/eyuyr JiAe/^, FU^'F- 
Kuocvameioíre^ feeho/ y hora/ po4'a/ UevoA' o/ cobo dÁdi^e^xoia/ de/ remóte/ del/ 
íAXvmAeble/ embor^odo dentro debproce/io de/lo/ referenzdo.

ejercicio, moyor y vecino de/ ata/en/

Atentamente/

e^/^Carda/Beryual/Pai/^.

CALLE 50 No-, 8B - 3 7 EVIfICIO VILLAfAÑE OFICINA 205 
BARRANCABERMEJA

r



REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2001-00420-01 
OEMANDANIE: ELICEO NEIRA 
DEMANDADO: IN-LEMDR Y CIA [TOA

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que la parte demandante 
allegó memoriales de fecha 11,17,18, 23 de agosto y 18 de octubre mediante los cuales requiere se 
fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate. Para lo que se estime proveer. 
Barrancabermeja 08 de noviembre de 2017,

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORRED^
Secretaria \

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
í- 8 NOV 20Í7Barrancabermeja,

En atención a la constancia secretarial que antecede, es de indicarle a la parte que tal como se 
estableció e
08 de junio de 201^^k

agosto de la presente anualidad, deberá estarse a lo resuelto en auto de 
Rama Jiidiciai

Consejo Superior de la Judicatura

iOde

fe lASINOtffiQiKE
República de Colombia

_

E'.
p(jf anntt'T.ióiT e" ^

lAfLORfZfOREROHAEL
J

¡ARIO (A)
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUAN CARLOS DIAZ CARIZ - AUXILIAR DE LA JUSTICIA 

CELULAR: 317-5874494

K

REGISTRO NACIONAL DE AVALUADOR 
SUPERITENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RNA04107075 DECRETO 2150/95 Y 1420/98 
R.N.A. /C.C. - 06 - 2790 

PERITO

J.5.CIUIL frtl.BJíJH
Señor
Juez quinto civil municipal
Barrancabermeja
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ELICEO NEIRA 
DEMANDADO: IN-LEMOR Y CIA LTDA 
RADICADO: 2001-00429-01

JUAN CARLOS DIAZ CARIZ, mayor de edad vecino de esta ciudad identificado 
con el número de cédula 18.720.117 expedida en Galeras - Sucre, En mi 
condición de perito avaluador, por medio de este escrito me dirijo a usted con 
todo respeto para aclarar el díctame pericial ordenado por su despacho. Los 
linderos del inmueble avaluado son: POR EL NORTE: con finca la florida de 
propiedad Cesar Augusto Chinchilla Torres y otros: POR EL SUR: con carretera 
que conduce desde Barrancabermeja al centro, en parte y en parte con predio que 
se reserva el vendedoi, POR EL ORIENTE: con la finca la florida Y POR EL 
OCCIDENTE: con propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres. La 
matrícula inmobiliaria que le corresponde al inmueble anteriormente avaluado es 
303-52760.^

Señor juez de esta manera le doy cumplimiento a lo ordenado por su despacho.

:oT5ublico ílel inmueble.Anex^.-edplas de registra de instru

Atentamente,

JUAN CARL^ DIAZ CARI 
PERITO / /

CALLE 75A. #32-53 BARRIO LA FLORESTA 
CELULAR; 3175894494 |^Í123925569

-
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CIRCULO REGISTRAL: 303 - BARRANCABERMEJA DEPTO. SANTANDER MUNICiPiO: BARRANCABERMEJA VEREDA: BARRANCABERMEJA 
PECHA APERTURA: 16-06-1997 RADICACION: 1997-3803 CON: ESCRITURA DE. 16-06 1997 
L-OCIÜC CATASTRAL- COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

u:s. r :r

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
UN l OTE DE TERRENO QUE HACE PARTE DE UNO DE ÍVIAYOR PORCION UBICADO EN LA MARGEN IZQUIERDA DE LA CARRETERA QUE CONDUCE 
AL AEROPUERTO YARIGUIES DEL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, CONOCIDO COMO "MARTHA', EL CUAL MIDE 18 HECTAREAS, CUYOS
tlNC'EROS Y MEDIDAS CONSTAN EN LA ESCRITURA N. II^DEL 16 DE JUMO DE 1997, NOTARIA 2. DE BARPVtNCABERMEJA(ART,11 DECRETO 
1711 DE 1984).-
COlVIPLEMENTACION:
I. JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A AMBROSIO ACEVEDO PLATA, ESCRITURA N. 
363 -DEL 18 DE ABRIL DE 1977, NOTAF5IA 1. DE BARRANCABERMEJA, REGISTRADA EL 6 LIE JUNIO DE 1977, BAJO .MATRICULA N.303-0005S55.- POR 
ESTA ESCRITURA SE HiZO ENQLOBAMIENTO DE LAS, FIN CAS LA FLORIDA Y NUEVA GRANADA.-PARrHGRAFO: EL PREDIO LA FLORIDA FUE 
ADJUDICADO A JOSE TRINIDAD TARAZONA MANTILLA, MEDIANTE RESOLUCION N.476 DEL 9 DE OCTUBRE, DE 1957. EMANADA DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, REGISTRADAEU 16 DE NOVIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1 TOMO, 3, PDA.836.,PARAGRAFO' EL. PREDIO NUEVA GRANADA. FUE 
ADJUDICADO A ADAN OROZCO CARDENAS, MEDIANTE RESOLUCIÓN N,l33 DáL '21 DE FEBÉ.ERO DE 1f)56, EMANADA DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, REGISTRADA EL 11 Dg SEPTIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1.TOMO 2. PDA.618.

OIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Predio: RURAL 
t)LOTE"M,ARTHA'

, rrr~
. N BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros)Matricula aú'C 

Oí

40TA.CION: Nro DOS Fectia: 16-06-1997 Radicación: 3803

VALOR ,ACTO- $27,000,000c- ESCRITURA 1164 del 16-06-1997 NOTARIA 2. de BARRANCABERMEJA 
¿.aPrCIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 
Pj:.RSONAS que INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tilular de dominio incompleto) 
De HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO

A- IM-LEMOR Y CIA. LTDA. Xm.

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-06-1999 Radn.ación: 1999 2856

Ooc: OFICIO 1206-0035 del 11-06-1999 JUZGADO 1.CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA

VALOR ACTO: $
E.SPECÍFICACION:: 401 EMBARGO ACCION PERSONAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE '-UENTES PLATA LUIS ALBERTO

A: IM LcMOR Y CIA LTDA X

ANOTA.CION: Nro 003 Fecha 30-01-2C)06 Radicación: 2006 708
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L'oc: ORCIO 0126 del 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL de BARRANCABERMEJAVALOR ACTO: $

Sé caiií'.ela anotación No: 2
eSPEuñlCACION: CANCELACIONES: 0841 CANCELACION PRfJVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tilular de derecho real de dominIo.l-Titular de dominio incompleto)

i.'E -UENTES PLATA LUIS ALBERTO

XA IM LEMOR Y CIA LIMITADA

í'
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-01 2006 Radicación: 2006 708

Doc: OFICIO 0126 del 26-01 2006 JUAGADO PRIMERO CIVIL MPAL de BARPUINCABERMEJA VALOR ACTP $ 
f SPECiFlCACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON AC.UON PERSQÑaL REMANENTES'JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNIC:iPAL 
DEE.CABJA

PtRSCNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tilular de derecho real de dominio,1-Tfiu!ar de dominio Incompleto)

DE .\i-:iRAELICEO

A; IN LEMOR Y CIA LIMITADA X

• Ata,; ta •
N RO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*

SALVEDADES; (Información Anterior o Corregida)

;;Li = =:i-'Ci.s = r'5:i;=;s:::s::cu5. = r= s = s=t.sr = r^r=n.:ii:r:sr=:;: = = r = i: = = v= c:r::jEr'=:::rs:r = s::z: = t.r = =
_ FIN DE ESTE DOCUMENTO

el :ii ei tí lado debe coniuniurr ai registradoi uinlí|uitT talla u error en el registre de los drrcunientos 
•FJLIAniO: Realtach

FECHA: 26-05-2017TURNO; 2017-23715 
E.xPHÜlOO EN: BOGOTA

El Ríigktrador ANDRES FELIPE GALLON GiL



Rama Judicial
t I de la Judicatura
V J República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICPAL 

Barrancabermeja-Santander

PROCESO:

DEMANDANTE:

DEMANDADO

EJECUTIVO - RADICADO: 2001-00429-01 
ELICEO NEIRA 
IN LEMOR Y CIA LTDA

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con el informe que el señor JUAN 
CARLOS DIAZ CARIZ, en su calidad de perito avaluador allega aclaración del dictamen pericial. 
Para lo que estime pertinente. Sírvase Proveer 
Barrancabermeja, 24 de noviembre de 2017 ;

MARIOM STEFFANY CARRILLO GOi 
Secretaria Y

'R

f

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

I- 7 DIC 2017
•

Barrancabermeja,

Córrase traslado por el termino de diez (03) días de la Aclaración del Avalúo 

presentado por el auxiliar de la justicias JUAN CARLOS DIAZ CARIZ en su 

calidad de perito avaluador, M

or ínnfación en ESTADOS No^l^_se 

nntífiró ^""T? 7.„ferior hoy

11 DIÍÉ)2017 !»l<ts8am

NOTIFÍQUESE, í

r
s o (A)

JHAEL SFTAFFIA FLORBZ F®RER0

Juez

CALLE 50 NO. 8B-35 PALACIO DE JUSTICIA TERCER PISO OF. 311 TELEFAX 6223947
¡cmpal05bia@notificacionesri.qov.co

www.ramaiudicial.qov.co
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■BEKNAnVA 3E1ÍNAL HUIZ. 

A30QAVA.
U- UTONOMA VE 30Q0TA. J.e.CrJlL ^PhL.B.'^EJH

SEÑOKJU-EZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.
iíjHlfÍsAnÍÍ'35

P£f: TJECUnvO SIN^ULAK 
KAVICAVO: 002- 2001 - 00^29-01 
vmANDANVE: TLICEO NEIHA 
VEMANVAVO: IN LEMOH LTDA

BEKNAKVA 3EKNAL KUIZ, dbo^ixdo/ en/ ejercicio-, mayor y 'vecino- de/ e^to/ 
ciudad/, idcntLfícado/, con C.C. 51.698.209, portadora/ de/ la T.P 68.769 del/ 
C.S.J. Por medio- de/ ate/ aertto Papetuoiomente' ¡olicito- aV ¡oñor Jae/^, fIJAP 
nuevaoiente/ fecha y hora para llevan a cabo- diligencia de/ re/mate/ del/ 
inmAAehle/ embarcado dentro del/proce/¡o de/ la referencia.

j

Atentamente/

'3eñnardaV>ernal/Pai/}f'.

%



3mfMitvA 33HSIAL nuil.
AbOQAOA.

U- urohlOMA V3 30<Í0TA.
¿S^ES'lsP^ 3í2t P^S'-

J.D.CHu 3PflLJ.3;.:-

SEÑon

JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL - BAmANCABEnMLJA.

E.S.V

KEf: proceio-efecutíA/o-ccmtya/: INLEMOH LTDA...

KAV: 2001 -00^29.

BEHNAKOA BEKÑAL PUZ, uie^Atificcidci/ corv cedÁAJicu/ vuXmercr 51.698-209 
de' Bogotá/, portadora' dc' la/ T.P 68.769 del/ C.SJ. por medio de e&te 

eicrCto yyUcCto vuÁeA/OAmevde 

para/ UeA/ar O/ oaho citU^encú*/ de remate deV inmueble embarcado 

dentro debproceio de lo/ referencia/.

Señoro/Jue^, atentamente.

a la ieñorajue^: fIJAP fECHA y hora

érnarda Bernal/ K aí^.B



7mnhiAnvA sewal nuiz.
A30GAVA.

U- UroNOHA OE BOGOTA.

s^Ñon
JU£Z 5 CIVIL MUNICIPAL. -'BAUnANCA'Bm.MCJA.

C.S.V

prox:^ej^ejezuÁtXA/crcoyitray: WLCMOK LTVA...ncf:
1ZAV: 2001-00^29.

fKlrO
BCKNAKVA BTERNAL KUZ, Cdey\í:ífUxida/ con/ cedAAlo/ vuXvnero- 51.698-209 

d/e/ Bogotá/, portadora/ de/ la/ T.P 68.769 deh C.S.J. por medio- do e¡te/ 
escrito- yyiCcCto- vuie^aovente/ 
para/ llevar o/ caho dXLigeruda/ do remate/ dol Cnmaoblo embargado- 

dertro drl/proceio- do la/ referenoCo/.

Se/ñoro/jaeg', ater\tao\onte.

O/ la/ ¡oA/oro/ jao^: flJAK PECHA y hora/

■nardo/Bernal/'RuXg.



BmNAKVA BmNAL KUIZ.
A30QAVA.

U- UTOhlOHA OE BOGOTA. 5nH^'í8s!iieíl9 88133 

‘^'■S.CIlííL ÍIFhí.OF
s^Ñon U! í

3JUEZ 5 CIVIL HUÑICIPAL -'BA’R'RAÑCA'BCmiJA.

C.S.V

procerej&CÁAtí>i/o-ayy\tyaz IÑLEMOK LTVA...ncr:;í?

ÍV-
KAV: 2001-00^29.

; V*

-r. -tfv-í-

'BE'RÑA'RVA 'BERÑAL KUZ, ídyeyvtOfCcadz^ ccnv cedAAÍo/ vuXmercr 51.698 -209 

de/ Soletó/, portadora/ de/ la/ T.P 68.769 deh C.S.J. por medáo- de/ &ate/ 
e^/crüto- ¡fOUcíto- Kvuevomeníe^ o/ la/ ¡,e^ñxyra/jaeí^ PIJAP PECHA y hora/ 
para/ Ue^/ar o/ cabo- dXli^eruda/ de/ remate/ deb inmueble/ embar^ado- 

dentro- debproceiiO- de/ la/ repbrencío/.

Señoro/jue^, atentamente/.

'Bernardo/bernab'Ruí/^.



BFRNAHVA BBKNAL KUIZ.
ABOGADA.

U- UTONOMA DE BOGOTA.
y

SEÑOK

í2firi8PH 2:30 8036? 

J.5.ayiL fSL.BJEJB
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL -BAnnANCABEHM^A.

E.S.V

procereje<AAtíA/Cr (XnrLIy-cu IÑLEMOK LTDA...ncf:
KAV: 2001-00^29.

3EKÑAKVA 3EKÑAL KUZ, ide^úljíccuja/con/cedAÁÍa/vuXvvve^o-51.698-209 

íie/ Bogotá/, portadora/ de/ la/ T.P 68.769 deh C.S.J. por vyiedÁo de/ e^e/ 

e^oríto- yyUcCto- nuevamente' 
para/ llevar a caho- dCU^encío/ de remate del/ Onmuehle embargudo 

dentro-del/proceio de la/ referencia/.

Señxyra/jue^, atentamente.

O/ la }>eñora jae/^: flJAIZ PECHA y hora



■BFRNAKVA BERNA L KUIZ.
ABOGADA.

U- urONOHA OE BOGOTA.

J.5.ul!IL HPfiLJJEJfi

í3HHk'Í8p« 3-13 8S€2
SEÑon

JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL ~3AK'RAÑCABEKM^A.

E.S.V

procer6je<Mtí\/o-cx>ntray: INLEMOK LEVA...KEf:

KAV: 2001-00^29.

3EKNAKVA BEKNAL KUZ, úiei^tífLcadxi/ con/ ced^Alo/ núymero- 51.698 -209 

Je/ Bogotá/, povtudxyro/ Je/ la/ T.P 68.769 JeV C.S.J. por meJCo- Je/ cite/ 
acrUJo- yylCcUzt vuA.eA/a4ner\te/ 
para/ UeA/ar o/ cabo- JílCgencía/ Je/ reAuate/ Jeb Cvunaeble/ emhar^aJct 

Jer\tro- Jebproccyy- Je/ la/ refereruJo/.

SeAoro/jae/^, oteAAtameAAte/.

O/ la/ },eruyra/ jo£/^: flJAIZ PECHA y hora/

Ber^^íarJa/Bernab'RaO^.
V



3mNARVA 3ERNAL RUIZ.
A30QAVA.

U- UTO}^OMA OE 30Q0TA.

i

íf í'18ah 9:28 88^20 

J.S.CiyiL üPfilJJEJH
SEÑOIZ

JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL - 3AnnANCABEKMUA.

E.S.V

proce4<>-BjecutíA/cr arntroy: INLEMOK LTDA...KEF:

KAV: 2001-00^29.

3EKNAKDA 3EKNAL KUZ, úie^Uífuxuia/ c(>v\/ cecUdo/ nUmero- 51.698 -209 

de/ portcidora/ de/ la/ T.P 68.769 deL C.S.J. por medio- de/ ez^e/
escrito- yylicÁto- vuAyeA/OAyie/yxte/ 
para/ UeA/ar o/ cabo- citlíg^encío/ de/ remate/ det Cvimueble/ embargada 

dentro- debproceyy- de/ la/ referencia/.

Señoro/jae/^, atertamerte.

O/ la/ ¡.eñxyra/ jar/^: flJAP fECHA y hora/

Ber^harda/'Berna!/HuÁ^.



3FRNAKDA 3EHNAL KUIZ.
A-BOQAVA.

U- UTONOMA VE BOQOTA.

SEÑOK
HfiR’lSft" 3-il ^

JlíEZ 5 CIVIL MUmCIPAL -mnKANCABCKM^A.

E.S.V

procereje/Mtí^i/cy (XnAtrco: IhJLEMOK LTVA...nw:
UAV: 2001-00^29.

BEHNAUVA BCUÑAL KUZ, íd,entífUu!UÍa/con/cedAAÍa/ná4ne4^a-51.698-209 

de/ Bogotá/, pontudoro/ de/ lev T.P 68.769 deV C.SJ. por medio- de/ e^ite/ 
escrito- yyLicíto- nMeA/cvmente/ 
parev IdeA/ar cv cabo- düá^enoia/ de/ remede/ ded ínAnueble/ embargeido- 

dentro- dedprocoio- de/ Ico referencia/.

Señorcojae/^, ater\tcemev\te.

co leo ieñora/jae/^: flJAP. PECHA y horco

'Ber¿hardcoBerncd/'ReU^.
/



BFRNAnVA BERMA L KUIZ. 
A-BOQAVA.

U-UTONOHA ■BOGOTA.

s€Ñon

JUEZ 5 CIVIL MUmcIPAL. -E>An'RAÑCA'BEnHEJA.
21HHR'Í8p!1 3:35 86838

E.S.V

J.5.CIÜIL

'proxze/yy-ejecAAtÍA/o-cxyrCLray: IhJLEMOK LEVA...KEf:

KAV: 2001-00^29.
A'

BETZNAKVA BEKÑAL KUZ, CdyeATtv(EcAA.dAAy cxyvx/ oedAAÍcA/ nAXmeyTCr 51.698-209 

de/ So^otá/, portadora/ de/ la/ T.P 68.769 deh C.SJ. por medÁ/j- de/ eáíe/ 
C/irCrCto- ¡Aolictto- ruAeA/amercte/ 
para/ UeA/ar a/ caho- dílígerudo/ de/ remate/ del/ írmiaelyie/ emhargAodo- 

derxtro- det proce^y- de/ la/ refererudo/.

Seríora/jue/^, atevtam/emte/.

O/ la ieruyraj'A/e/^'. flJAK pECHA y hora

daBernal/PaO^.BerA



BFRNAníM BmNAL nUIZ.
ABOGADA.

Ü- urOMOHA DE BOGOTA.

S€Ñ(DK

JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL -'BA'R'RAÑCA'BEnMEJA. m2b 
m.UtJñE.S.V

KEf: proDe^eje<:AAtXA/CrayYEtrcD: IhJLEMOK LEVA...

IZAD: 2001-00^29.

3EPÑAKVA BETZhJAL 1ZUZ, ccm/ cedAAlcD yuZryiero- 51.698 -209
(Jey B&gotáy, portcuJorcD Icd T.P 68.769 deL C.SJ. por wiedEo- Je/ e^e/ 
e^^Cto- yJiicCto- v\u^cemer\te/ 

parcD UeA/cw o/ cahxy- díZCgericCa/ Je/ rcmoíB' JeJ ivuvuxehle/ emlyurg^^Jo- 

JeA^Lro-Jehproce^ Je/ Lev TeJerevuDio/.

SeryyrcDjue/^, (^t:ev\t(MVlerJ:e/.

O/ la/ iiePvora/ joye/^. flJAK pECHA y hora/

BeryEarJa/BervuxbKuÁy^.



'7$■BFRNAKVA BEKMAL KUIZ. 
A-BOQAVA.

U- UTONOhAA OE ’BOQOTA.

SEÑon

JUEZ 5 CIVILMUmcIPAL. -BAKHANCABEIZMEJA.

E.S.V

i

procedo-ejezMXXA/<y-contra/ IhJLEMOK LEVA...KEf:

KAV: 2001-00^-29.

BEKÑAKVA EEIIÑAL KUZ, úte/^tXfuxuia' c<yn/ cedMlcc ntunero- 51.698 -209 

de^ 'Bogotá/, portcuEoroy (tey lo/ T.P 68.769 Jet C.S.J. por wieJto- Je/ e/te/ 
e/,or(to- i/olCoCto- m^evamertCe- 
para/ UeA/ar o/ caho' Jiti^encCo/ Je/ rem/xte/ Jet íramAyeble/ emtargaJxy- 

Jentro- Jet p rctce/rr Je/ la/ referencia/.

Señxyro/jae/^, atentarvierte/.

O/ lo/ i/eruOYO/ jary: flJA'R fECHA y hora/

Jo/'bernat'Rul^.HerA



BFRtMUVA SERNAL RUIZ
A30aAVA U. AUTÓNOMA

SEÑonju-ez quinto civil municipal . í arr íoi"
Civil Mu,, 

atiermej¿, '%
<a¡ V

JREF: EJECUTIVO SINCULAn 
PAVICAVO: 002- 2001-00^^29-01 
VEMANVANTE: ELICEO NEIKA 
VEMANDAVO: IN LEMOn LTDA

3

e Si■dL^fVibiSra

BEHNAKíM WBRNAL PUIZ, ahogada/ en/ eJercÁxyio-, mayor y vec¿no- de/ 
ciudad/, idetxtíficada/, cotv C.C. 51.698.209, portadora/ de/ la/ T.P 68.769 deL 
C.SJ. por medio- de/ edz/ escrito-Pe^etuoiumer\te/ yylicíto-aV i&ñor Jue/^, flJAP 
nue^/ume/r\te/ fecha/ y hora/ para/ Ue^/ar o/ cabo- diligencia/ de/ remabe/ ciel/ 
inmueble/ embargado- dentro- del procer de/ la/ referencia/.

Atentamente/

‘da/ BernalPai/^.Ber\

CALLE 50 No: 83 - 37 EVIFLCIO VILLAfAÑE OflCINA 205
BARRANCASEHMEJA



3FRNAKVA 3E1ZNAL HUIZ. 
A30C5AVA.

U- UrOÑOHA DE 30Q0TA.

S€ÑOK

'2 3 20ieJUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL -EAKKANCABEnMLÍr^.

E.S.V

proce^yr€je<MtíA/o-(Xmty-cu INLEMOK LEVA...-REf:

KAV: 2001-00^29.

BERNARVA BERNAL RUZ, íde^^tXjUux^do/ con/ cedA^ZcD mlmercy- 51.698 -209 

(Ee/ Bo^<ytá/, povtudoro/ de/ la/ T.P 68.769 deh C.SJ. por yneddo- de/ cíte^ 

e^Cf'tí'O- y>l¿cCto- yuxeA/OAneiAte/ 
pcwo/ UeA/OA^ O/ caho- dCU^eAAXyio/ de/ re^vuxte/ ded Cvunuehle/ emho/rg<ui<y- 
de^^trO' ded p rocero- de/ la/ refereyioCo/.

Sediora/ju/e/^, oí&ní’omcrií'e'.

O/ la/ ¡,edíora/ jae/^' JIJAR JECHA y Ixoro/

-do/BernadRuí^.BerA



stmAnvA BmhML kuiz
ABOQAVA U. AUTÓNOMA

^ o i'„. "':10
S^OnjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL Q-jTito c,

REF: EJECUTIVO SINmiAP 
HAVICAVO: 002- 2001-00^29-01 
VEMANVANTE: EUCEO NEIIIA 
VEMANVAVO: IN LEMOP LTDA

‘BE'RNAP'DA BEPNAL KUIZ, aho^a^dbo/ &»t/ ejercicio-, mayor y vecúoo- Je' &ata/ 
ciudadi UlerdíjícouLa', con/ C.C. 51.698.209, portadora/ de/ la/ T.P 68.769 del 
C.SJ. Por medio de/ ate' acrído Keypetuoiumente' ioUcito cd jeñoK/ueg/, flJAK 
Kvoeva+nmíe/ fecha/ y hora/ para/ U&var o/ cabo doUgencio/ de/ rematé/ deb 
ínmuehle/ embarcado dentro deb procao do la/ referencia/.

Abentumente/
/ '

-do/BernabKuí^.Beri

CALLE SONo-.SB -37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 205
bahkancabehmeja



S^ntMUVA VEHhML KUIZ
ABOGAVA U. AUTÓNOMA

SEÑonjwEZ qumro civil HumcipAL

H€f: IJICUTIVO SlhJdULAli 
HAVICAVO: 002- 2001 - 00^29-01 
VmANVAhJTE: ILICEO hlWRA 
vmAMMVO: IN Lmon LTDA

3'E'RMA'RVA BimAL RUIZ, aho^udcu 
cludcuii Cde^xtífUxidu/, corv C.C. 51.698.209, porta^doro/de^ T.P 68.769 del 
C.SJ. por medio- de^ ed^e/ e^icríto- 'Re^etuoio^mevde' ¡pleito- db ieñor FIJAR
m/tevamenC'©' fechcL' y horev paro' llevar o/ cdho- didá^eruda/ de/ remots^ del/ 
ínmuehle' embarcado- dentro- del/ proceio- de la/ referen<da/.

ejercicio-, mayor y vecino- de eato/ew

Aterdxcmente

Rernarda/BernabRui/^.

V .

CALLt 50 No: 83 - 37 FDIflCW VILLAFAÑt OFICINA 205
3AK-RANCA3F11MFJA



ffi
B^mAnVA -BERHAL 7ÍUIZ 
ABOGADA U. AUTÓNOMA JMAY2m8

ry^o'-

é \í =
V

SEÑOnjU-EZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL

nEf: ejecutivo siNmiAn
PAVICAVO: 002- 2001-00^29-01 
DEMANDANTE: EUCEO NEIHA 
DEMANDADO: IN LEMOn LTDA

ejercicio-, mayor y vecino- de' e^tív3EKNAPDA 'BEPNAL PUIZ, ahogada/ 
dudadi Lderttfícccda', con/ C.C. 51.698.209, porteadora/ de/ la/ T.P 68.769 del 
C.SJ. Por medio- de/ ei^e/ escrito-Kcipetuoiomente/ iolieCto-ad ieñor Jae/^, UJAK 
nuevamente' fecheo y hora/ para/ llevar o/ codo- diligencia/ de/ remate/ deV 
ínmuehLe/ emhargcuio- dentro- dedprocao- de/ la/ referencia/.

en

Atentamente/

■da/Bernad'Rui^.B

V,

CALLE 50 No-. SB - 37 EVIfTCIO VILLAFAÑE OFICINA 205
BAKRANCABEÍiMFfA



8ERAMJ2ÍM VEHNAL KUIZ
A30GAVA U. AUTÓNOMA

SEÑOnjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL

HEf: ^CUnVO SINCULAP 
PAVICAVO: 002- 2001- 00429-01 
DEMANDANTE: ELICEO NEIHA 
DEMANDADO: IN LEMOn LTDA

BE'RNA'RDA BE'RNAL KUIZ, dbo^^xdo/ ejercido-, mayor y vecino- de/ e^ito/ 
dudará/, ídertífioado/, con/ C.C. 51.698.209, portadora/ de/ la/ T.P 68.769 del/ 
C.S.J. Por Ynedlo- de/ e^e/ e^/críto-Ke^lpetuoi^amerde/ ¡oUdto-al/ ¡eñxyr jae/^, fIJAK 
nuevamente' fecha/ y hora/ para/ Uevar a/ caho- dÁli^encio/ de/ remate del/ 
Lvimuehle/ embargado- dentro- del/proceio- de/ la/ referencia/.

lAtentamente

Bernarda/ B ernal/ K al/y.

N.

CALLE 50 No: 8B - 37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 205
bakrancabekmua



\

7^B^mAnVA 'BE'RhML RUIZ 
ABOQAVA U. autónoma

stÑonjutz Qumro civil municipal 11 MAV 2018
)V

fv72EF: EJECUTIVO SINQUIAP 
PAVICAVO: 002- 2001 - 00^29-01 
VEMANVANm ELICEO NEIRA 
VEMANVAVO: IN LEMOR LTDA

BERNARDA BERNAL RUIZ, dbo^cf^ia/ evo ejercicio-, mayor y vecino- de/ ejtiTu 
dudad/, identificada, coro C.C. 51.698.209, portadora/dc/la T.P 68.769 del 
C.S.J. Por medio- de/ ejíe/ escrito Respetuosamente' solícito at señor Jue^, flJAR 
nuevamente/ fecha y hora/ para/ lle^/ar o/ cabo diligencia/ de/ remate det 
inmueble embargado dentro det proceso de la referencia.

Atentamente
/' '

BernardaBernal/RiAi/^.

CALLE 50 No-. 83 - 37 EVIflCIO VILLATAÑE OFICINA 205
3AnnANCA3EHHEJA



s^KtMnvA seunal nuiz
A30GAVA U. AUTÓNOMA

sEÑonjuEZ qumro civil MumcipAL

KEf: EJECUTIVO SIN^lAH 
nAVICAVO: 002- 2001-00^29-01 
VEMANVANTE: ELICEO hJEIKA 
VEMAMVAVO: IM LEMOK LTDA

BEHMAHVA 'BE'RNiAL KUIZ, aho^<xda/ en/ ej&rciclo-, mayar y vecino- dc/ eátEv 
cladadi iái&v\tíjicad>a/, con/C.C. 51.698.209, partradcrcc de/lo/T.P 68.769 deJy 
C.S.J. Por rnedlo- de/ eyt^ escrito-Pe^etuoiom&nte/ yoUcito- ah ie/ñor jía^, FIJAP 
mtevamenC'e fecha/ y hora/ para/ Ue^/ar o/ caho- dCUgcncCO' de/ remate/ deh 
í/AAnuehle/ embarg<ado- dentro- deh proceio- cié la/ referencia/.

Atentamente

Berndrdo/Bernahpaí/^.

CALLT 50 No: 8B - 37 TVIflClO VILLAFAÑE OFICINA 205
bakhancabehmeja

\



r-V'

S^HNAIWA ViEIlhML HUIZ
A30QAVA U. AUTÓNOMA

S^OnjUEZ (QUINTO CIVIL MUNICIPAL

HET: EJECUTIVO SIN^ULAK 
PAVICAVO: 002- 2001- 00^29-01 
DEMANDANTE: ELICEO NEIPA 
DEMANDADO: IN LEMOP LTDA

'BE'RNA'RDA DEUNAL PUIZ, eyv ejercÁyCicr, mayor y vecino- de' e^cu
ciudcuií ídc^ntífíccudcv, ooru C.C. 51.698.209, portcLdora/ de/ lev T.P 68.769 del 
C.S.J. Por medio- de/ eáíe/ escrito- T^e^etuajomente/ ioUcito- di ¡teñor Juc/^, flJAP 
nuevamente/ fechcv y horcv pcvrcv Uevevr cv cabo- diligencia/ de/ remede/ del 
ínmuelrte/ embargado- dentro- del procedo- dc/ la/ referencia/.

Atentamente/

BernÁrdo/Bernal'R.uú^.

CALLE 50 No: 83 - 37 EVIFICIO VILLAfAÑE OflCINA 205
3AK-RANCA3E‘RMEJA



-B^IZNAliDA SEUNAL HUIZ
A30QAVA U. AUTÓNOMA

SEÑOnjU-EZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL

IVCf: EJECUTIVO SINdUlAll 
nAVICAVO: 002- 2001-00^29-01 
VEMANVANTE: ELICEO NEIPA 
VEMANVAVO: IN LEMOn LTVA

'BE'RNA'RVA 'BEUNAL "RUIZ, cCbo^ciday eyv ejerdcío-, mayor y vecino- de/ e^ito/ 
dudad/, identificada/, cow C.C. 51.698.209, portadora/ de la/ T.P 68.769 dei 
C.S.J. Por vnedío- de e^e escrito-Peypetuoiomente/ ioUcCto- cd/ ieñor jae^, PIJA'R 
nueA/awiente fecha/ y hora/ para/ llevan' o/ cabo- diligencia/ de remate deb 
inmueble embargado-dentro- deiproceio- de la/ referencia/.

Atento/mente

'BernÁrda/BernaZ''Ruí/^.

<re ■

!

CALLE SONo: 83 -37 tDlflClO VILLAfAÑE OTICINA 205
3A'R'RANCA3EKMEJA



■B'EKNAKVA BmMAL KUIZ
A30<^VA U. AUTÓNOMA

,^QO.oi^C, V,.

\SEÑOUJUEZ. QUINTO CIVIL MUNICIPAL *0

'«sasf~^rlií¿É

PEF: TJECUTDJO SINQUIAP 
PAVICAVO: 002- 2001 - 00^29-01 
VEMANDANTE: ELICEO NEIKA 
VEMANDAVO: IN LEMOn LTVA

'BEPNAKVA BEKNAL PUIZ, aho^adxx' ew ejerclcÁxr, yymyor y vecCno- de^ e^tcu 
cÁAAdaA/, íÁe^^tOfLccuiu', cow C.C. 51.698.209, poriradxyrco dc' lev T.P 68.769 deL 
C.S.J. Por rA.odío- de/ e^íe^ c4K>rCtcrPeypetiuyi^m.erde/ yAícCto- ad ieVlor jivoy, FIJAP 
nue/[/cvyyie^nte/ fechcv y hora/ peerev IXeA/or cv cabo- dilá^nxdo/ de/ remctfe' ded 
imnuedle/ er/üycirgodo- de-ndro- ded p roxo^o- de/ lev referenoCev.

Atenteemonte/

'Be-VndrdcvBemad'Ruí/^.

V

»*

CALLT 50 No-. 8B - 37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 205
ba-rhancaseumeja



5b<i
mKNAn-DA -BmNAL miz
ABOGADA U. AUTÓNOMA

21 liAY/Mie
SÍIÑOKJUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

y i í

nif: Tjrcunvo sinculah
PAVICAVO: 002 - 2001 - 00^29-01 
VmANDANTE: ELICEO NEIKA 
VEMANVAVO: IN LEMOn LEVA

ejercido-, mxxyor y vedrur de/ ejío/BtlZNAnVA BERNAL RUIZ, aho^eedo/ 
ciudad/, íderití/fícada/, cow C.C. 51.698.209, portadora/ de/ la/ T.P 68.769 deh 
C.S.J. Por vnedío- de/ ente/ eAccríto- Re^yetucna-mevxte/ yylCcíto ad ^dor ja.oy, fIJAR 
nueNccmente/ fecha/ y hora/ para/ LLeA/ar o/ cabo- ddú^wda/ de/ re/made/ deh 
írunuehrle/emJlyari^ado-dorctrcr dedprcrce/^ de/lo/refereruxo/.

erv

A terttOymercte/

B^AÓrdo/BervcabRuí/^.

>

0^

CALLE 50 No-, 8B -37 EDIFICIO VlLLAfAÑE OFICINA 205
BAK-RANCABE-RMEJA



■B'ERMAnVA B^RNAL RUIZ
ABOQAVA U. AUTÓNOMA

SEÑOTZJU^ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

■RTF: Tjrcunvo singlar 
RAVICAVO: 002 - 2001 - 00^29-01 
VTMANVANTE: TLICTO NEIRA 
VEMARJVAVO: IhJ LEMOR LTDA

>S-

BERMARVA BERMAL RUIZ, aho^^^uicL' ew ^'ercícCo-, yyiayor y vec6no- de/ e/^to/ 
ciudad/, íderctvfLcad.a/, corv C.C. 51.698.209, portad<yra/ de/ lo/ T.P 68.769 ded 
C.S.J. P(Or r/ied.íxr de/ed^e/eAíCrtto-Re/í^etucna,m&vxte/ yDlUÁto-cd/ie//uyr jue^, FIJAR 
Ktu«A/amente/ fecha/ y hora/ para/ lle\/ar o/ caho- dÚM^rcdo/ de/ re/vnate/ deb 
íA'unuehle/ emhargudo- de-rvtro- ded prooeyy- de/ la/ rejereruáxo.

A teriar'ien.te/

j2i.
'Bernárda/BernadRuí^.

!

0*

I

CALLE 50 No-. 3B - 37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 205
BARRANCABERMEIA



SmNAUDA B’EHNAL KUJZ 
ABOQAVA U. AUTÓNOMA

2 3 M 2018
J; C'VÍI /M 
Voernie;^^ .1

m
’i.

SEÑOnjUEZ. QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

&sr^sec'
í- •

KEF: TJTCUTIVO SINCULAK 
-RAVICAVO: 002- 2001 - 00^29-01 
VCMANVANTE: TLICTO NTIPA 
VLMANVAVO: IN LTMOn LTVA

eje^cÁxÁXr, yncLyar y vecEncJ- eJütc^■BtKNAIZVA BTRNAL RUIZ. aJbo^cLday 
cUmícuT, ídeA^XA^LocLdo/, corv C.C. 51.698.209, portcuTaro' de' Ico T.P 68.769 deh

evo

C.S.J. Por medio- de/ e^te- eáo^ftcr 'Re^yetuoiconoevote' solicito- ad ievíor Jctey, flJAR 
mtevowe'n.fe^ fechco y horco parco Ueocor co ccdyo- dílá^vudco de/ vem.cote/ deh 
ónmAAeIyle/evyiharg<xdo-de.rotrcrdedproce/yy-de/lcorefer&ncíco.

A tevotcomenüe/

BerncirdcoBerncol/Ruó^.

!

CALLT 50NO-.8B -37 EDIFICIO VILLAFAÑE OFICINA 205 
BAKKANCABEKMEJA



HS3
'B'ERhMnVA B^RhJAL RlUZ 
ABOGADA U. AUTÓNOHA

SEÑOVJUVZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
,2 4 HAY 2018

■RTF: TJTCUnVO singular 
RAVICAVO: 002 - 2001 - 00^29-01 
VTMANVANTE: TLICTO NTIRA 
VTMAN-DAVO: IN LTHOR LTíM

■BTRNARVA 3TRNAL RUIZ, aho^cuToy ejerCAXÁo-, yncLyar y vecino- cié ejtcv 
cáaaxTcuL, Cde4'UXfíccuiay, corv C.C. 51.698.209, portadora^ cié lo/ T.P 68.769 deL 
C.S.J. Par r/teclío-íie e^e ejerció-'Re^&tuojci-mente yylícÁto-ah ¡^Axyr ju.ey, FIJAR 
yxueA/cun^nta fexJxci' y horco parco UeA/cor co cab<r dÁli^ncÁ-co cié rem.ct-íre dei 
ÍAvmAÁAhle/ embeor^ader cientro- deJ p roaeiO- de Ico referevicCco.

A terotcomentey

B ernÁrdeo B erncU' R uó^.

CALLE 50 No-. 8B - 37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 205
BAHRANCABEnHEJA



n■B-ERhMKVA H^RMAL -RUJZ 
ABOBADA U. autónoma 9 5 MAY 2018

SEÑ01ZJUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL

PTf: EJECUTIVO SINCULAIZ 
PAVICAVO: 002- 2001 - 00^29-01 
VTMANVANTE: ELICEO NEI1ZA 
VEMANVAVO: IN LEMOK LEVA

'Bt'RNAPVA BERNAL PUIZ, cEbo^^^-ciay e^vx.' ejercÁJzio-, maycrr y vecí/too- de/ e^ta/ 
cIaa^-cuT, Cde^f'UAyfíccuiay, cxyv\j C.C. 51.698.209, portcuTorcv de/Ico T.P 68.769 deh 
C.S.J. Por me/dio- de/ e/V:e/ e/^íto-RoipetuxnccYVheAAte/ yyiLcVto-cd/¡,e/AoAjue/^, flJAR 
n^ueA/ccme^nte/ fecha/ y Kcrco/ pcvro/ UeA/coc o/ caho- ddU^ncdcc cíe/ remo-te^ deh 
lU'U'vuAehle/ emhccrgcuio- de-vxhro- del/ p rocero- de/ lee refereveclo/.

^ ^ oA/\í.aenevd:e/

'dee B ernac/ k

CALLE 50 No: 88 -37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 205
EAnnANCABERHEJA



5ST■BTTRhJA-RVA ■B'EHNAL lltaZ 
A-BOQADA U. AUTÓNOHA

-VV/2SEÑOnjUEZ QUINTO CIVIL HUNICIPAL.

£v
i i

■RTF: FJTCUnVO SINGULAR 
RAVICAVO: 002- 2001- 00^1-29-01 
VTMANVANTE: ELICEO NEIRA 
VEHANVAVO: IN LEHOR LEVA

Sl.'CMJ fu?

o<-.

ejer<JxÁxr, w\XÁ.yoY y vexjiv\xr de/ ej-to/■BERNARVA BERNAL RUIZ, 
cíjAxicui', LdBi'UXfícctdoy, cow C.C. 51.698.209, portcuTorco (Le/Ico T.R 68.769 del/

erv

C.S.J. P(7r r/ie/LCo-e^e/ey^crCtcy-Re4petucncoynen,te/ yylícido-coi ¡re/ÁcrAj'ue^, FIJA\R 
KVíxe’i/'ome'iat'e/ fexLhco y luyrco parco UeA/ar co caho- dílí^rudco de/ reámate/ deL 
úamaeide/ e-nEbcorg-codcr de-KVÍKa- deí- p roce^ de/ Ico refererudco.

/I / OAndccmente/

nÁrdco' B e^AvxaA/ /-c n.t/^.

1

C4LLE 50 No-. 8B - 37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 105
BAn-RANCABERHEJA



Í)FRM4RCW ISmNAL -RUIZ 
ABOQAVA U. AUrÓNOHA

2 9 «AY 2018

SHÑ01ZJUEZ QUINTO CIVIL TfUNICIpAL.

IZTf: Tjrcunvo SINQULAH 
havicavo: 002- 2001-00^1-29-01
VTMANVANTE: TLICTO NEIHA 
VEI^ANVAVO: IN LEHOK LEVA

'BE'RNA'H-'DA BERNAL "RUIZ, aTro-^cuIxx' bMj eje^cÁxÁxr, ynayor y v&cCyuy- de' eArta/ 
cÁAAjdaTi', úá^oXí/tccLclíX' ooru C.C. 51.698.209, partcxdxyra.'de/lev T.P 68.769 del/ 
C.S.J. Por vyied.ío-de/e^sey e4<:.rítO'Re'^etvuoi-ceyyie'i'de/ yDlCcíto-cd ¡,e/Á.or Jue/^, FIJAR 
n.ueA/ceme4^te' fecha/ y horco parco lleA/a/c co cadyo- ddlgc-ncÁ-co cíe/ reymeete/ del/ 
¡U'imAAchley eyinbargcedo- dcyvdro- del p rocero- de/ Ico reJeyrearooiCÁ/.

^ Y OAy\S:ccyneyA.tey

BTe/hkrdco B ernayO /<, Ci.uy.

!

r*

CALLE 50 No-. 8B - 37 EDIRLCIO VILLAfAÑE OFICINA 205
■BAHHANCABEnNEJA



5^3TRMA1ÍVA ■B'E'RhJAL KUIZ 
ABOQAVA U. AUTÓNOHA

3 O MAY 201P

í'"SEÑOnjUEZ QUIÑTO CIVIL MUNICIPAL.
'c'-

'o" ^
#'

"'mKEP: EJECUTIVO SINCULAp 
PAVICAVO: 002- 2001-00^29-01 
VE'MANVAÑTE: ELICEO NEIPA 
VEMANVAVO: IN LEM01Z LEVA

ej&rcloio-, yna^or y V6<swaO' Jey eAjo/BtTZNAPVA EERhJAL RUIZ, cUjo^^^lcLci' 
cáááújaÁ/, CdenlífLca-day, coro C.C. 51.698.209, portcuiorco de/leu T.P 68.769 Jel/

en/

C.SJ. Por m£/I,ío-de/e^rte/e/^Cto-Peypetucrircvme^te/ yjLícíto-cd/ye/Á.O'A Jue/y, flJAK 
vuAMA/cume.'nte/ {Echa/ y horcu pceycu UeA/a/r cu ccuho- díZíg^n/dcu de/ re/mcute/ del 
ÍAruruehle/ emhcurg.cuio- de-ntro- ded p rocero- de/ leu re¡ferencú7u

A Y'<»^/;a.fne-n.£e/

Td^^núrdcuBei^netu ix.

!

CALLE 50NO-.8B -37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA Z05
DAn-RANCABEHHEJA



^08■DlRhíAnVA H-EliNAL 1WI7. 
Al>.0(jAVA U. AUTÓNOMAi

SJEÑOnjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

ncf: CJTCUTTVO SINmiAP 
PAVICAVO: 002 - 2001 - 00^^29-01 
VTMANDANTE: ELICTO NEIPLA 
VmANVAVO: IN LEMOK LTVA

ejercÁxÁxr, wuxyor y vecino- cLc' e^tcv’BtPNAPVA BERNAL RUIZ, aho^^^ulcc 
o(aa.c1^cuE, CdeA'vtúfCccLclco, cow C.C. 51.698.209, po-rtcuicrray cíe' lee T.P 68.769 d.el/

eyv

C.S.J. Por r/i&dio- de^ Bite^ escrito-Peyjjetuo-^cemjeA'vCe' ioUoÁto-cü/¡rB-A-or joteyy, PIJA.R 
nu.eA/aAnBnte' fechee y Korce potree lleA/cer ce cetho- dilCgc-ncCce cíe/ remotte/ deb 
U'xm.uehle/BYvibctrgcuIo-dcyttro-ded/pro-OB^desloe refeA^cncice.

^-o.i^l:ctm£.-ntB'

U^rnciA'dxi, B BrnoA/ /< e e^.

\

r*

CALLE 50 No-, 88 -37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 205
8A1i-RANCA8EnHEJA



Hi-t'.ÑAR-fyA mTi'ÑAL RllIZ 
ABOCADA U. autónoma

SEÑOnjUHZ ouiñto civil }^UÑICIPAL. íiiñiiTS^TbS^z

niFJ: liTCCUnVO SimUiAV. 
fLAVICAVO: 002-2001- 00429-01 
VI-MANDANTE: ELICEO NEIPA 
DEMANDADO: IN LEHOP LEDA

'3¡-.TOA]¿DA BET.O/l!. pLíI¿, uho^ci.iic-i' e-tv eJc-rcLcicc ¡yt.ciycyr y vecO-u?- de-- 
cu^cUk4Íí icia-ntí.Hc.(ycla-, ccnv C.C. 51.698.2.09, portudora^ á.e/ Ict/ T.P 68.769 ddl.> 
C.SJ. Po-y- v'/ieciuy cié-- C4í.ey e.^<-A'ito- pz^yp&tuoic^m&ixtey ioUxELa- a.h ¡,e.T\.or ju.e/iy, fIJAP 
nueA'CL4-yiA’.-ntp' fey'Jxct- y Koacu pa-roi' tleA^cvA rt' cMycr cÍLÍCge-ncíñ' cley Ae-yyioi.te' á.izE 
i.iXíytue.bLe' e-nxhixt -i^cu-Lo- dAi-vxtYO- dML proYAi^o- oUa lev re.fPA'vy/tcíxxy.

A YoAAj-a.yyi£>n.tt:'

iy^Yn.cxYdxiyEe.YvxaA> /<.

I

CAi.Lc 50 Nca. - 37 Ft-IFICIO VLLLAfAÑr CnClÑA 205 
aA'p.-RAÑCA-BT.-p.MEJA



B’ERhlA-RVA BB-RNAL RiaZ 
ABOQAVA U. autónoma

5 / ■'1
SUÑOnjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL

(■ *

■,nlo C»\'//pCciper/r>rt*.^0.

nilf: TJTCUTIVO SINCULAH 
■RAVICAVO: 002-2001 - 00^1-29-01 
VTMANVANTE: ELICTO NEIKA 
VEMANVAVO: IN LEM01Z LEVA

'BEKNA'ROA PERNAL RUIZ, aho^cuXay en/ ^'ereóccoi ynayaA y vecúm?- cié/ e^-to/ 
C4AA.dccd/, úTeA^túfLcccda/, con/C.C. 51.698.209, poyircuiora/cié/Ice T.P 68.769 deí/ 
C.S.J. Por meATto-d.e/e^rte/e/!rCrüto ReypetiA-OiCi-vybeA^te/ yyíicÁto cEL i/cñor jde/y/, pIJAR 
m-tevcwLente/ feTheu y horco pccrce Z-levctn cu cobo (bíligoncía/ cié/ rcAfnccte/ d.eb 
MTmAAbbie/ e/n'bargocio dorctro deb p rocoyr de/ leu re/jbreAAcCcu.

Ao/ntcuYvieAuLe/

P/^^AÓrdeu B e-rncu/ u.^ár'-

!

CALLE 50 Nch 8B -37 EDIFICIO VILLARAÑE OFICINA 205
BARRANCABERMEJA



p■Di-rWARVA ■B'ERÑAL HUIZ 
ABOBADA U. autónoma

SUÑOnjUEZ QUINTO CIVIL HUNICIPAL. - 6 JUN 2018

TUIT: TJTCUnVO SINGULAR 
RAVICAVO: 002- 2001- OO^hlB-01 
VIMANDANTE: ELICTO NURA 
VTHANVAVO: IN LTHOR LTV A

e+a- eje^'oicicr, ma/yor y \/e,cir^xr cíe^ e^toy 
C.C. 51.698.209, portculorco cley Ico T.P 68.769 del-

RtRNARVA -BERNAL RUIZ, cobo^^dco 
caaa.cImTL, LclzA'ttVfóca.clco,
C.S.J. Ror yyiedío- dey e^ey eyici^oto-Re^;/]:>e-tiA.cr¡,coyyuci'\,tey iolíoUcr coi ^Á-or Jueyy, J-~IJAR. 
n,cceAyuryieyntey fechco y h-or< y pcvrcv lleA/a/A co ccihcr dClCg^yxcdoy ¿Ley rema-te^ ded

cor\/

ÍA'\yyuAed)Iey e-mhcor^cxdo- (¿en, ro- ded proee^- dey Ico refeA^Py*xGÍco.

A i-o.¡y\:(:a,yylg^yx,l-gy

Swn.ci^KticvSei' Ktax/ k U.O^.

A'

!

r*

/

CALLT 50 No-. 83 - 3Z TDIFICIO VILLA fAÑT OFICINA 205
3A-RRANCA3FnMFJAr.



PROCESO: EJECUTIVO ACUMULADO CONO 7 
O02-2DOI-DD4/B-OÍ 

OEMÁNDANIE: BERNARDA SERNALRllIZ
OEHANOAOD IN ■■ lEMOR Y CIA LÍOA

L-

O- ^ROO:

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081*40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: A! Despacho de la señora Juez informando que la parte demandante - 
ACUMULADO- solicita nuevamente se fije fecha y hora para llevar a cabo el remate del bien inmueble 
identificado con folio de matricula inmobiliaria N° 303-52760. Para lo que estime pertinente. Barrancabermeja 
06 de junio de 2018

MARIOM STEFFANY CARRILLO COR: 
Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja^ 6 JUN 20‘18

De acuerdo a la información que obra en el expediente - folios 96 a 100 cuaderno 7 emanada de la 
Fiscalía General de la Nación, surge ia hipótesis de un eventual Fraude Procesal, cuyo apoyo sería el 
título valor que fundamenta la ejecución en este asunto; en consecuencia, en acatamiento del deber 
que ai Juez le señala el artículo 42 Numeral 3 del C.G.P., se ordena la suspensión del pronunciamiento 
del auto que ordene el remate hasta cuando la Jurisdicción Penal establezca si se incurrió o no en una 
conducta punible.

Solicítese a la Fiscalía General de ia Nación que informe el estado de las diligencias en las cuales se 
practicó la prueba grafológica mencionada. Lo mismo se hará por secretaria cada tres (03) meses.

Por anotación en ESTADOS se
tPrifn liov

-7 Jü
5:

kr



EJECUTIVO ACUMULADO CONO 7 
GD2-2DDI-D042B-0!

tMÁNDANíE: BERNARDA OERNALRUIZ
DEMANDADO: IN-LEMDRYCIALIDA

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

Barrancabermeja, g 2010

Oficio N°3220. 
Rad: 68081-40-03-001-2001 -00429-01

I AL CONTESTAR POR FAVOR TENER EN CUENTA EL RAOlCAOO OEL PROCESO
Señores:
FISCALIA OCTAVA SECCIONAL 
Barrancabermeja, Santander

REF: EJECUTIVO
DTE: ELISEO NEIRA y OTRO
DDO: IN-LEMOR Y CIA LTDA

Rad. 68081-6000-136-2015-02590

Por medio del presente escrito, me permito comunicarle lo establecido en auto de la fecha

“JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL Barrancabermeja. ir 6 M 201Q
información que obra en el expediente - folios 96 a 100 cuaderno 7 emanadcíaem

De acuerdo a la 
Fiscalía General de ¡a

Nación, surge la hipótesis de un eventual Fraude Procesal, cuyo apoyo seria el título valor que fundamenta la 
ejecución en este asunto; en consecuencia, en acatamiento del deber que al Juez le señala el artículo 42 
Numeral 3 del C.G.P., se ordena la suspensión del pronunciamiento del auto que ordene el remate hasta cuando 
la Jurisdicción Penal establezca si se incurrió o no en una conducta punible. Solicítese a la Fiscalía General de 
la Nación que informe'el estado de las diligencias en las cuales se practicó la prueba orafológica mencionada 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Fdo JHAEL SHAFFlÁFL^EZ FORERO Juez"!

f
f

<Cordialmente, /

fA .

*k -
yMARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR 

Secretaria

t-/

V



;/3 ;OFRM/tL KUJZ
AHOGADA U. AUTÓNOMA

I

6tÁ/(9R JUEZ QUINTO CIVIL HUNICIPAL.

lo
■'■ '■''•I A,‘í-

r
nuf: EJECUTIVO SINQUlAK 
-RAVICAVO: 002 - 2001 - 00^29 -01 
DEMANDANTE: ELICEO NEIKA 
DEMANDADO: IN LEMOR LEDA

T <Jc/ ey^tCO
8.769

ejzA'cÁxÁxr, wuAyoy y vecM-VTtRNARDA BERNAL RUIZ, cUro^cf.clcí'
cUaAjaaJ, CdeA'iHfCcxA.d.cu, co-n/ C.C. 91.698.209, pcndTvdo-i^ou cié/ Ico T.P 
C.9 J. Por me^dio-d^ Pyite/e/^crUxr Re/^jeTx-LcnccvweAAÁ:e/ uolloiCo-coL ye/Aor¿oté/y, fIj7-\R 
DA/teMOAn/eyA-Le/ [gcI'ua/ y Ixcrrco pccrco lleA/cur co ocdxr ddí^e-A,cÁco de/ ¡reAn.cd:e/ deh

e-KV

lA^AruAeh'le/ eyynhcw^<Adx}' de/Alro- deJ proGe/yx de/ Ico reJeA^e/VuiEo/.

A LemÁ.CAAr\.e^v\.te/

ÍJ B e/n'UA-U H uO^.

’ 1

CAUn 50 Mo: 50 - 37 V:VIFICIO VliiAfAÑF OflClM 205- 
■SAnnANCAÍMlHWjA



íirMhiAnvA mnKiAL niuz
ADOOADA U. AUrÓNOHA

I.

I

^ 0 Jni
Bó« '¿Jnr

SLÑOnjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

PCf: CJTCUnVO SIKK5UL/^R 
riADTCAVO: 002 - 2001 - 00^h29-01 
VTHAhJVANTE: ELICUO ÑEIPA 
VET\AhlVAVO: W LEHOK LTVA

TitPrJAKEIA ’BERKIAL PUIZ, cUyxj^CLclcty djeA'CÁxÁXr, wuAjyor y vecwaO" de/ e/^-tñ' 
CAJAxljAxh, i.deA'\ÁT4x.ccLd.(A/, cctn/ C.C. 51.698.209, paidrcudo-i'a/ de/ La/ T.P 68.769 d.ed 
C-S.J. Por y¡/\,e,dio-dy/pyirEe/e/hCr(ÁxrPe/',,peTxecncen/heA'U:c/ ceh ie/Aar Jote/y, fIJ/-\P
ixiACA/OA-ne^nte/ feúcha/ y Ixcrrcu peerá/ LLeA/cer co ceCbo- ddCge^yecÁo/ de/ rema-te/ del/ 
iA'aruA.ehLe/ e^mbaj^^^a^der de^ntro- ded/ p race/yy- cíe/ La/ re/fere^vudo/.

A Ee/rdayvyuí,v\,te/

B ew-K'^írdo/ í5&rixi:U/ K uO^.

*

r*

1

CALUI 50 t^o-. 8B - 37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 205 
IIAKKANCABERFíEJAh-

I*';
r



üt^rmarda bzrmal nuil
ADOOADA U. autónoma

1,
I

" B JÜL 2u iu
SEÑóJflJUEZ QlUhiro CIVIL ÑUÑICIPAL.

KCf: CJCCLLTJVO SI.hJCU.LAK 
KAVICAVO: 002- 2001- 00^129-01 
VChAAhJVAÑTL: ELICLO hJEIKA 
VEh2AhJVAVO: IM LEhIOK LTVA

ejeA'cÁxÁxr, nocido r y vecúiocr cLo e^-toy 
C.C. 51.698.209, poiUrculcn'cu dey leu T.P 68.769 d-el 

C.S.J. Por r/ie.d,io- Pyysey ey^críxxr Ke'j^pe^A-Lcnee'^^eeyi'dey yolCcylto-eüy ieVíor Joiéyy, rij7-\K 
ruyieA'Oyiyve^nLp/ fe^chcu y J-urreu pcercu LleA/cur cu ccCixT díIX^e-riCACu ciey re^-ncote/ deh 
ÍA'hi'ruA.eh-ley eymhoA^^Axdo- de-rciro- del/prcrcey^o- dey leu refereyAxÁxu.

VrCKhJAKDA BERhJAL KUJ.Z, ceho^cudcu 
Ot'^xcLxcL' úcie^'iXí'/'úcotcí.cv;

eyVXy

OO-ru

A tetntoyyyien te/

T) eA'Vidrdcu 0 er i'ux^ K uúy

r*

1

CALLT 50 No-. 58-37 EDIFICIO VILLA fAÑF OFICINA 205
BARnANCABERMEJA



3f
mnK¡AnVA BFR^AL WJIZ
ABOGADA U. AUrÓNOHA

I

, i- 5 JUL 2018

G-'" >-Tl

SFÑonjUCZ QUWTO CIVIL MUNICIPAL.

t.
/

V

nCF: LJLCUnyo SINGULAK 
TLAVICAVO: 001 - 2001 - 00^H9-01 
VEMANVANTE: ELICEO NEIPA 
VEMANEIAVO: IN LEMOR LEDA

ej'e^GEcoo-, y vecúoo- dc/ eArtoj
C.C. 51.698.209, poiUrculcn'co de^ Ico T.p 68.769 d.eL 

C S.J. Por vA.e.dio- d.e/ ey;,orCtcr Re^!(peÁx^-cnc^^yl'v^A'U:ey yoLCcV.to-ccL i^Á.or jiA.éry, fIJA\R 
i'Viyí.e^/d^i'H^n.íre/ fe.d'u^y y Ixo-rco pccrco IheA/cur co ceibo- cLdC^cnoÁco cíe/ reAn^cctey de-h 
ó'O'yuA.ehLey cmJbaj^<^ocdo- dcrcLro- d.eE p roceryo- der Ico rcfcre-vocÁxo.

V'ERNAROA BERNAL RUIZ, cdyo^a.dco 
Cj-*Axlxocb, Cdfí^'\Eí,f-icccd.co, cow

€AA/

A Le>nX.com4i-níey

li a^ylcCrdoy B cri'UAE K o.iy.

■">

!( 1.

l
CALLB 50 Uo-, 88-37 EDIFICIO ViLLAfAÑE OflCIÑA 105

BARnADCABERMEJA



■DKRhJAÍlVA BFflhJAi KUJZ 
ABOGADA U. AUTÓNOHA 1.

I
^ B JU!^ pop

SEÑOR JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

RLf: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 002 - 2001 - 00^29 -01 
DEMANDANTE: ELICEO NEIRA 
DEMANDADO: IN LEMOR LTDA

eje^GÍcIo-, y vecúoo- cüv eArtco
C.C. 51.698.209, paiUrcuIo-ray cie^ la^ T.P 68.Z69 

C S.J. Por y'A.e-JCo'P4-tey ey^rci'dro-Re^peCx^.o-ici^yyheA'Ue^ yolCcJ.to-oU ier/Lov jliUy, FIJAR 
i'x.iA.eA/o^m^nCe/ fe^cKay y Ixcrrco padreo LLeA/oor co ccUrcr cíóiúgf etact'o^ ele/ reAncUey de-h 

lA'O'nAA^Irley e^mhou'-g-culo- de-nXro- deJprooeyyy- dey Ico re/e^e-n-cio/.

ViER'DARDA ’BERDAL RUT.Z, cELro^cn-dciy €AAy

cxrnj

/I üanXa-mí^Kite/

li eA'vTdrdciy B e,ri'uUy R w.ó^

'y !V.'

CALLE 50 Mo-, 63 - 37 EDIFICIO VJLLAfAÑE oficina 205
■bakhadcabehheja



'llbHrMK)AnVA niRKtAL nujz
ABOGADA U. autónoma

I

'‘•'JXSmójnjUEl QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

ncf: LJTCUnvo SINCULAK 
riADICAVO: 002 - 2001 - OO^nS-Ol 
VCMANDANTE: ELICLO NEIPA 
VEMANVAVO: IN LEMOK LEDA

i

ejoA'cÁxÁxr, vnxAyo^ y vecúao- do e/^toyVitPNAPOA HERNAL HUIZ, a-hv^c^cU^ 
o<2Ml-nTb, udfnnXX/’TScCT.d.ci/ cokv C C. 51.698.209, potUrcuLo-\'ay do Leu T.P 68.769 d,el/

€A^

C .5.J. 7^or Kn,edt<7-d^ oj-ro oicrüro-Í?oi’/j&úi.^.crjí7um>oaúe/ ^LCoilto-ceh í^á.cta Jué/y, fIJ/-\R 
lo.ix.e^/ci^i'noiaíro fe^ehru y J-lotcu pcercu LLeA/eur cu ccUkt d,ü,(j^e-y\-cÁcu cío /^ooio-to del' 
M'U'mxeb'lo Symhcu^g-culxr de-yuCra- d&l/pro-ce^ cLe^ leu re/íeeoKcc¿a^.

A tayií cwn^ia íro

B eA'vIJ^dcu B e^rtuecb K u.úy.

1 !

CALLT 50 No-, 8B - 37 TDIFICIO VILLAFAÑE OFICINA 205 
■oarkancabermeja



H-ERhlA-RVA BURI^AL WJZ 
ADOQADA U. AUTÓMOHA

2 2 JUN 2016

i
SÍÑonjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

KTF: IJTCUTIVO SINCULA1Z 
KAVICAVO: 002 - 2001 - 00^29-01 
VThlANVANTE: ELICTO NEIPA 
VEI^ANDAVO: IN LEHOP LTVA

l

ejSA'CÁxÁxr, vnx^^or y v&c6mr dc/ e^icu 
C.C. 51.698.209, poiUrcuicn^co de^ Ico T.P 68.769 cíeZ/

TTEPNAPOA pernal PUI.Z, ahxy^a-<dco 
oiAArljxch, ideA'\Tí.{-iccí.d.co, co-kv 
C.S.J. Por vifie,dio-d^ cyirte/ey^orCtcr Rey'^/peU'í.o-i.ccynjeA'cte/ yylCcóto-cEL iedíar Jue/y, TIJA\R 
i'viXG^/o-i-n^iaíre/ fe-duAy y locrrcv pccrcu TieA^ccr co ccEbcr dcLC^e-n.cÁco ele/ remo-te' deh

em

íA'U'yuxeÁyle/ e-mhcw^ccdcr de-nTrcr del/ prace^yy- de/ Ico re/^e-Kvoco/

A í.c-nXomí^n.í.e-

3eA''\ rdco 3 e^ri'icU/ R ui/y.

0 ?

CALLIE 50 No-. 8B - 37 EDIFICIO ViLLAfAÑF OfICINA 205
M'R.'RANCABmHFJA



■DFJZMRDA -BURNAL miJZ 
ABOGADA U. AUTÓNOHA i.

I

SJiÑonjUEZ QUINTO CIVIL HUMICIPAL.

nLV: LJTCUTIVO SINCULA1Z 
■RAVICAVO: 002- 2001- 00^n9-01 
VTHAhJDANTE: TLICllO hJEIIiA 
VETiANDAVO; IN LEHOK LEVA

EitílhJA'REA E/ERhJAL RUIZ,' aho^c^cicu m\j ejQA'CÁxTio-, wuAyov y vecúno- dxi/ eytoj 
a'jAxlx^h, ¿de^'flIficcLcl.ay, co-yv C.C. 51.698.209, poyEa^daroy de/ Ico T.p 68.769 d^ 
CS.J. Por y/i&dio- Pypze/ e/^GKÍEo-Pe/ifpeiXÁ.o-iiConveA'Cte/ yyíicíEo-cEL verdor jiA.e/y, EIJZÁP 
\'UA-eAico\'vie-\nJ.:e/ f&chco y l-ycrrco pccrco líeA/cor cu cedro- ddC^cn^cÁcu ele/ remo-te^ deh 
lU'U'vuxeírle/ e/mbcu^gzxdcr de-v\Ero- deh p rcrce-^ (de/ leu redorc/ruoicu.

Atovdccvyve’Vete/

B Gpndrdcu B e.nxcü/ P D.í/y.

!

' \

CALLE 50 Nct. 8B - 37 EDIFICIO ViLLAfAÑE OFICINA 205
-BAH-RANCABERFiEJA



'^TÁHmNA-RVA UTRhlAL RVIZ 
A30QADA U. AUTÓMOHA

SEÑOnjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

■REI: EJECUTIVO SINCULAR 
HAVICAVO: 002- 2001- 00^29-01 
VEMANVANTE: ELICEO NEIRA 
VEHANVAVO: IN LEHOK LTVAi

i5

BEIZÑARVA BERDAL PUIZ, uhoga-dcu ^'er&úxo-, (rtci^or y vecúoo- dey 
cíaaxJjmJ, ¿de^'\tí^{IocLdco, oo-yv C.C. 51.698.209, povVoydcrrco de/ loy T.P 68.769 
C-S.J. Por y/iedío-eV:e/excreto-Pe/¡,pexucn<^m/eA'vte/ yyllcito-aT ie/Aor jue/^, flJ/ÁP. 
i'uxe^/O'i'yie-nte' fe,cho/ y ]%oya/ pcvrcv IleA/a/r cu cuho- dTiC^e^\A.cÁcu de/ rew.ci.tB' del/ 

C’umAA^Jrte/ e^mhcu'ja.do- de-vutro- deJ p roceArCr de/ Leu reJeA/e^nxVcu.

A teA^ToAneA^ie/

B eA'níCrdo/ B e-D^usi/ K uú^.

\
V.'

!

V

1^: ♦ 1

CALLE 50 Oo-. 83-37 EDIFICIO VILLAfAÑE OFICINA 105
DARRANCA3EHHEJA
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1HIRN,'\RTDA R-ERhlAi TZlLfZ 
ABOCiADA U. AUTÓNOMA

1 5 JUN 2018
.EÑOnjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

■

mJ ■C i 
fL :

V
V.ncf: CJECUnVO stnculap 

PAVICAVO: 002- 2001- 00^129-01 
VTHANVANTE: ELICEO NEIPA 
VEHANVAVO: IN LEMOP LTVA

7r oloro^iS*'

VitKNAp.'OA 13EHNAL PUIZ, o-bo^o-cLo^ erv eJe-roícCo-, ynoyor y veci^m?- cí.g/ e^üv 
oi.ucIxA.cl', CcleAUX^icacicí', corv C.C. 5T .698.209, portcuicrroy cíe/ Ico T.P 68.769 d,c9/ 
C.S.J. Por med.io- d.ey (ZAc>^ut:o-Pe^'j]'>e-t\.Lcri,€vvnje.\'ú:e' iolúVTo-clV ¡rCyA.or fue'iy, TJJAP 
y\.ujiMCA..m.eyntey fe.cl'.co y lu.yrco pccrco lleA/cor co cci bo- clólC^.e^n.CyCtt' df:> re,wioi.tey dcJ/ 
ÍA'uncuíhlB' B-mba .■■ g.ad.o- d.e^yitro- d.eJ/ ] ¡ i -oobao- dxi' Ico re.fe.reA'iCA.co.

p ^'o.ipJ:a.m.e.A.tey

Tyé.rr.cord.coPe.rní ’ o

(A • !VJ

CALLIF 50 No-, SB -37 Tr>IFJCIO VILTAFaNT 0¡ ICINA 205
VA-RRANCABOíMTJA

I" ^



3^5
.lu JUN^ liURNA RVA HT'RhJAL RILÍZ 

r'l BOGA DA U. A U rÓMONA
•■jR.

■_\t.

,T
'-C

i a
J

x^3atreUlco}2
SEÑÚHJWEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

nip: CfECUnVO SINQULAP 
KAVICAVO: 002- 2001- 00A29-01 
VIMANDANTE: ELICTO NEIPA 
VEMANVAVO: IN LEMOfi LTVA

73Í-KNAPDA BEHNAL PUI.Z, cTbo^cuIay e,jerGÍcio-, v]'U-\-yor y veoí-ioo- d.&> eA-to/ 
oi.ucUxcE, iclcAAtiflcacloy, coro C.C. I>J .698.209, porirciclo-roiy cLe- lí-v T.P 68 76 9 df-c-// 
C..’).J. Por r/ied,Ur ríe' p^ite.' eACRlto-'íZe';,pe.tuoACvsrPAA.tV' ioUcÁTcr ah ^e'Á.oA /ue^/, f-IJAP. 
n.iÁ/iA/cim.e-A.te' fe.rLra' y }uyrco pci.rco lleA/crr cg caho 6Í.¿9'c(e-n,cú«/ rliy re-m.oU'ey dN/ 
Uur.uehic' e,-ivüja !-ryxdo- d^erOivo- de-l.'] <i 'ore-io-dxi' Iro r e/ei-e-v'i.ct cu

X Po ‘n.l-ct.trw^y}Á.e'

i'hdl-r.hx' P> e-rn
i Hv M ly^.

e '

1

CALLB 50 No. 83 - 37 ODXflClO VILIAVANI OI TCINA 205
IMRRANCA3ERHIUA■ 2



iMiRhj/vRVA i3i;nK¡AL nujz 
AV>OC„\\:)f\ U. All í ÓNOlAA

ll 3 JUN 20ir
«

SlzÑOnjUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL.

ncf: Tfccunvo sinculap
KADICAVO: 007- 7.001- 00^129-01 
VLMANVANTE: LLICTO NTIPA 
VLHANDAVO: IN LTMOK LTVA

V>LKNA'R.'ÜA ’BERNAL PUIZ, uho^¿]ci.cLa' (íaaj e.jeACÍcCo- noci^or y vecí/ioa- cley e-j-ftv 
cá.i-ícU-a,c.L, CdeA'tttflcaclci', corv C.C. 5 'J .698.209, pcn^ircuicrAa^ cle^ Lou T.p 68.769 d.aL 
C..S.J. Por r/te^-í-o- tle/e-^te/e,\crW:o-'RC'V/jeti LOíouw^n.ttv iolíoiXo- a,! /lAe^y, TIJAO'-
nouiA/cune^nCe' fe.chco y Jwacv pcvrco llrA/a.i'- co c.a-l¡o- dólCcje^y\.cu'A' dt:> revn.odey drJ^ 
ÍA'unueldc' R-inha i- g-arlo-de vxtro- dedproce-io d.p.' I oo i v./e.i-'e-yuV-ou.

'I <’-o.io/"ci,ín,e-n,te^

lPéÁn^^rd.ciy P^rnt < o n i.i uy.

!

CALLE 50 No: 83 - 37 EVIfSCTO VlLLAfAÑE O] JCIÑA 205 
VAn-RANCABERHEJA



JUHMVRhlARX>A BVnhJAi TZlUZ 
AíiOQADA U. AUrÓMONA *r8

SEÑünjUEZ QUINTO CIVIL HUNICIPAL.

nif: FJECUTIVO SINCjULA'R 
■RADICADO: 002 - 2001- 00^H9-01 
DLHANVANTE: ELICTO NEIRA 
VET\ANDADO: IN LEHOR LTDA

eje-AcicCo-, hocico r )/ ve&i'/iao- de/IVERNARDA 15ERNAL RUIZ, ahofa-do/ 
cUudxA.cb, ¿.dcAAtL-fícacla/, ocrrv C.C. 51.698.209, pat't'cuic'rroiy de/ La/ T.P 68.769 d.cd.

eyv

C.S.J. Por m&d(x) de/ e^Je/ escrito-Re/;,¡:>e.t\.iOia-vweAA.te/ iolCcIdo- ad- ^e'Á.or jiÁ.e/^, TJJA\P. 
n.LUiA)Ci.ví'uirA.i~p/ fechoL' y h-ny-a/ pura/ Ih’A/a-r cu cciho ddCge^n,oCa/ di/ re.'m.a.te/ dcd/ 
ú'XA'ii.ueblc/ e. n'dja 1'g-aAÍo- d^e^ntro- d.edpi 'oce-io- cUu lu/ re,forev\D-a/.

IléAdACAA'd/X' 73 e-rn
id /t lA.l/^.i I

\

CAL.LJF 50 No: 813 - .3 7 €í>T.fJClO VlLlAlAÑe 0¡ TCINA Z05 
ISARRANCA-BTlRhi VJ A



^06
'(3/TRf.Ni-RÜA VliííNAl IlliiZ 
ABOf:},{DA i!. Ain Ó IDIOMA

SEÑ&RJUl^: quinto civil municipal.

mj. TJTCUTIVO SINGULAR. 
RAVJCAVO: 002- 2001 - OO^H9-01 
VTHANVANTE: TLICLO NURA 
VVMANVAVO; IN LTMOR irVA

T/tRNARVA BFRNAL RUIZ, adjíraccilci^ &n- ejeroícXo- y\'iaycr\r y vrcáaxo- e^tw 
c¿'a<-'u,uT, í.darUXfLcrAclcu, c-O-rv C.C. 51.69S.2Q9, ¡x^rtaclo-ra' de- lu' T.P 68 769 dely 
C.S J. Por mx-’.clio- d-e^ ey^te^ e-ici- Cto-Re^^l)e,t\A.ay^t-me.i'\.t('-' yjLícito- chb ¡,erZ\.or ¡u.ey/, ¡FIJAR, 
nue-i/oi-nuyitey ¡ecHoy y hxyrcxy pci.ro~y VuzA/ar.' cv ccvbo- dAllü.ycn.íÁ.ci' cUi rcn-'x-xto/ d.d/ 
i'A-u'yiuxihic' cynJja,rg-ad.o- dentro- del/proc.-cí>o- de loy refe.reAX/sía,-.

■'< ■ en.f:a.y}'i.e-ntey

BJmívrc-Uu 73 eryioo. /<. lA

SS-.
i7?ir

P^, \

)

t
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REHNtHCIA: [JECUTIVG GINOÜLAR 
RADICADO-D02-2flfllD04Ze01 
OEMANOAN1E:tliCtDN[l[íA 
APODERADO; ÍH ÍEMOR

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DEBARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

Constancia secretarial: Se deja en el sentido de informarle a la señora Juez que la Dra, BERNARDA 
BERNAL solicitó se fijara fecha y hora para llevar a cabo el remate. Para lo que estime pertinente, 
Barrancabermeja, 11 de julio de 2018 r\

MARIOM STEFFANY CARRILLO 
Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
i1 1 .iüL 2018Barrancabermeja

No se accede a lo solicitado por !a parte demandante, estese a lo resuelto en auto de 06 de jumo de 
2018. notificado por estados el 07 de junio de 2018.

JB4S,
Juez

1^-FFiA FOTEZ FORERO

vA

se

PALACIO DE JIJSIlCiA OF. 311
MSCC



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

Barrancabermeja, 20 de noviembre de 2018
Oficio No 6981

Radicado No. 68081-40-03-001-2001-00429-01

Señores:
FISCALIA OCTAVA SECCIONAL 
Barrancabermeja

Referencia: EJECUTIVO 
Accionante: ELISEO NEIRA Y OTRO 
Accionado: IN- LEMOR Y CIA LTDA

Rad: 68081-6000-136-2015-02590

En atención a lo ordenado en auto de techa 6 de junio del 2018, se les REQUIERE para que indiquen 
el estado de las denuncia por fraude procesal adelantada bajo el caso No, 680816000136201502590 
contra ELISEO NEIRA identificado con la cc 13.881.839 y HECTOR JOSÉ SOSA MONSALVE, dentro 

de los hechos ocurridos en Barrancabermeja Santander el 23 de octubre 2008, en relación con el 
predio “villa marta'' ubicado en la via el centro Ecopetrol del Municipio de Barrancabermeja.

Atentamente,/

LEYDY KATERINE MEDINÍ\ PARADA 
Secretea

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 31!, CORREO ELECTRONICO: ¡cmDalDSbiaFgnDtificacionesri.qov.cD



FISCALIA

RñM. JUJ). B/BERMEJfi

JUZG.5CML H/PftL. 

2S SEP 18 firi8:25:05

Barrancabermeja, 19 de septiembre de 2018
y

Oficio No. 20610-01-02-08-395

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Palacio de Justicia, Oficina 311 
Barrancabermeja (Santander)

ASUNTO; RESPUESTA A SOLICITUD

En respuesta a lo solicitado en el Oficio 3220 del 6 de junio de 2018, me 
permito comunicarle que el caso bajo radicado 680816000136201502590, 
adelantado en contra de OSCAR GREGORIO ESTRAEDA y ELISEO NEIRA, 
por el presunto delito de FRAUDE PROCESAL, se encuentra en etapa de 
indagación.

Atentamente,

ANTONIOMÁm
Asistenté^Wfisc

camaRgo santos

Fiscalía Octaya^ eccional

Ani

Proyectó: Antonio Camargo. Asistente de Fiscal. 
Revisó:

FISCALIA OCTAVA DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO 
DIRECCION SECCIONAL MAGDALENA MEDIO
CALLE 50 NO. 8B-35 OFICINA 209 PALACIO DE JUSTICIA, BARRANCABERMEJA (SANTANDER) 
Conmutador 622 28 28, Ext 8442

FISCALÍA
www.físcalia gov.co



REF: EJECUTIVO SiNGULAR 
RADICAOD: 0D2-200ID042B-0I 
OEMAtiOARTE: ELICED REIRA 
OEHANOAOO:IRlEMORYCIAiTDA

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DEBARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que ei Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bucaramanga emitió fallo frente a la acción de tutela interpuesta en el presente 
proceso, declarando el amparo y ordenando dejar sin efecto ei auto de fecha 06 de junio de 2018. 
Para lo que estime pertinente, Barrancabermsj^T de marzo de 2019

MARIOM STEFFANY CARRILLO COR. 
Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, m 2ú)§í

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la orden emitida por el 
TRIBUNAL SUPERIOR, déjese sin valor y efecto el auto de 06 de junio de 2018. Una vez ejecutoriado 
el presente auto reingrésese al Despacho para emitir el pronunciamiento que en derecho corresponde.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal

RESUELVE

IT DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de 06 DE JUNIO DE 2018, notificado por estados el 07 
DE JUNIO DE 2018.-fl.312-, conforme a lo anotado en precedencia.

TIFÍQUESE Y CUIDASE
Pof anotación en ESTADOS No.^^se 

notificó a

■'vTft'*SEC^ARÍOW^
JtiAU SHAFFIAXOREZ toRERO

EZ

PALACIO DE JOSTICIA. DF 3II, TELEFONO; EI223047, CORRED ELECTRONICO: juzga5civilm_bca@hatmail.cDm



REF; EJECUTIVO SiNBUWR 
RADICADO: 0D2-200I-0042B-0I 
DEMANOANTE: ELICEO REIRA 
OEMARDAOO:INLEMORYCIALTOA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DEBARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL; Al despacho de la señora Juez reingresando al despacho las 
presentes diligencias. Adicionalmente se informa que el demandante ELICEO NEIRA informa el 
porcentaje en la cesión del crédito a folio 272. Para lo que estime proveer, Barrancabermeja, 13 de •- 
marzo de 2019,

MARIOM STEFFANY CARRILLO C

ASecretaria
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

Barrancabermeja. i 3 HAR 20ia
Conforme al Art. 448 del C.G.P., se establece fecha y hora para llévar a cabo diligencia de remate 
cumplidas las exigencias previas de embargo, secuestro y avalúo de! bien inmueble perseguido para 
el pago en el presente proceso, por lo anterior señalase el 10 de abril de 2019. a las NUEVE Y 
TREINTA (9:30) DE LA MAÑANA, para la diligencia de remate del bien inmueble distinguido con 

Matricula Inmobiliaria No. 303 -52760 de propiedad de la parte demandada IN LEMOR Y CIA LTDA.

El predio es un Lote de terreno ubicado en la margen izquierda de la carretera que conduce al 
aeropuerto Yariguies del Municipio de Barrancabermeja, conocido como “MARTHA” cuyos linderos y 
medidas constan en la escritura No, 1164 del 16 de junio de 1997, la cual refiere: NORTE con finca 
La Florida de propiedad de Cesar Augusto Chichilia Torres y otros, por el SUR, con carretera que 
conduce de Barrancabermeja al centro en parte y en parte con predio que se reserva el vendedor, por 
el ORIENTE, con la Finca La Florida y por el OCCIDENTE, con propiedad del vendedor en parte y en 
parte con Jairo Torres. Con folio de matrícula inmobiliaria N'* 303-52760 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barrancabermeja. El anterior bien se encuentra embargado, secuestrado y 
avaluado en la suma de $223’368.000.oo

La secuestre del bien, es la auxiliar de la justicia DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, quien podrá 
ser localizada en la Calle 25 N® 32B - 09/32 D09 Barrancabermeja, con numero telefónico 6027460 o 

313-3563525

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino después de haber transcurrido una 
hora, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del predio, esto es $156.357,600, previa 
consignación del 40%, es decir, $89’347.200 del mismo, en el Banco Agrario de Colombia S.A. de esta 
ciudad en la cuenta de depósitos judiciales N° 680812041005, se advierte a los interesados que todo 
el que pretenda hacer postura, podrá hacerla dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o en 
la oportunidad señalada en el Artículo 452 del C.G.P.

El aviso de remate se publicara por una sola vez en día domingo, con antelación no inferior a diez (10) 
días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de amplia circulación dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 450 del C.G.P.



REF: yECUTIl'O SINGUUR 
RADICADO: Q02-20QI-00429-0I 
OEMANOANTE;ELICEO NEiRA 
DEMANDADO: IH LEMDRYCiALTOA

A ia presentación de estos documentos deberá allegarse un certificado de libertad y tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate.

Finalmente, tal como se evidencia dentro del plenario todavía se encuentra en cabeza del señor 
ELISEO NEIRA el 50% del crédito que aquí se ejecuta, sin embargo, de acuerdo a la información 
vista a folio 272, acéptese como CESIONARIO de ese 50% del crédito al señor ODILIO MARIN MARIN 
con C.C. 13.700.544. Por lo anterior se tendrá como demandante al precitado señor MARIN MARIN.

IQUESE y q ;E

14MARM
JHAEl/SHAFFIA FLOR0LFÍRERO iC

I-



18 MAR sOóm

éS^RHAIHM VERmL KUIZ
ABOGADA Jim

Rí^ix.
S(MrrMuxüyerme¡f'a/18 á/e/mxMryo-áj¿lüZ019 fb[í^ .

SEÑOR
JUEZ QUIhrro cmL MUÑICIPAL- SARRAKCABERmU^.

REf: PRjOCESO EJECUTIVO COhJTRA:
RAV: 2001 -^29.

1

BERNARDA BERNAL RUIZ^ (xho^cido/e^n/ejercíclcti mayor y vccíno- 

de/e^itO/cÁAA4Ía4Íi íde¥\tíJíca4Íai con/C.C. 51.698.209, portadora^ de/ 

la/ T.P 68.769 del/ CSJ. Por meddo- de/ e^te/ e^arWo- yylícíto- o/ la/ 

ie^Ájora/ Jae^, cow todo- reipetxr fijar fecha/ y hora/ para/ llevar o/ 

cabo- la/ dil¿^e*ic¿a/ de/ remate/ del/ inma^yle/ embargado- derstro- 

debproce^ de/lo/ refereruáo/.

Cowtodo-re^yeto-

BERNARÍM ‘BERNAL RUIZ

CALVE SONO. 8B37 0F. 205 EDIFICIO VILVAFAfJE, OLULAIt: 300 363 1322 
BABULAÍiCAVEfaEEJA - SAmAMyER



wrí
REFERENCIA EJECUTIVO SINBÜIAR 
RADICADO; 2OQI-O04Z9-OÍ 
OEMANDAFITEODIUO MARIN MARIN y OTRO 
DEMANDADO: IN LEMOR V CIA [TOA

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BARRANCABERMEJA 
Código 6808140-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando la parte demandada 
presentó solicitud para que se fije fecha y hora de llevar a cabo remate, Barrancabermeja, 22 de marzo 

de 2019.

MARIOM STEFFANY CARRILLO COR 
Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja, 2 2 MAR 2013

Sea menester informarle a la togada, que este despacho desde el 14 de marzo de 2019 publicó por 

estados la fecha para llevar a cabo el remate, concretándose para el 10 de abril del año en curso; 

quedando asi evacuada su solicitud.

Al margen, remítase copia del cumplimiento de la orden impartida por Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bucaramanga, Sala Civil Familia, dirigida al despacho del Dr. Carlos Giovanny Ulloa Ulloa.

26MAI 3
SECRETÁRtOlA)

PALACIO Ot JUSTICIA Of. 311
MSCC



SERmnVA míNAL kwz
ABOGADA U. AUTÓNOMA

CALLE 50 No. 8B -37 EDIFICIO VILLAFAÑE OFICINA 205 
BARRANCABERMEJA

3

'ÍLIZG. 5 CIMIL M/Pñl.
Barrancabermeja

2^ fiPí? ’19 fi«9;34;^g
SEÑOR
JUEZ QUINTO CIVIL MUNIGIPAL-BARRANCABERMEJA

REF: PROCESO EJECUTIVO CONTRA: 
2001^29RAD:

iTtayor 4e edad, domidtíado y residente en la dudad de 
Barrancabermeja, identificado con CC. 51.698.209 de Bogotá, portadora de la T.P. No.
68.769 del C.SJ. Por medio de este escrito solicito a la señora juez, con todo respeto fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble embargado dentro del 
proceso de la referenda. Señora Juez la demora de su despacho en ñjar fecha para la 
diligencia de remate causa enormes perjuicios a todos los demandantes, vuelvo a recordar 
que desde hace tres años estoy elevando la misma petición.

Con todo respeto.

BERNALRUIZ.



r

2)^VERNAL nUIZ.
AíBOQAVA.

CALLE 50 NUMERO 8S-37-OFICINA 205-3003631322.

3arra*\ccüyermejcu28 áLe^vncw^(iei/2019 

Se^torey
JUZQAVO QUINTO CIVIL MUNICIPAL VE SAKnANCASEHMTIA 

E.S.V

RfiH.JUB,B/BERMEJft

jyZG.5CMLí4/?ftL.

23N^R'19 cm9í19:16

KEfEKENCIA: ^CUTIVO SIN^ILAH
VmANVANTE: EUCEO NEIPA 

VEMANDAVO: IN LEMOH Y CIA LTDA
HAVICAVO: 002-2001-00429-01

BEliNAPVA SERNAL RUIZj mujer, wiccyor eáLad/, íde^xtíficcuia/ 

con/ la/ cedAAla/ óie/ cluóiada^viia/ N‘ 51.698.209 dc' Bogotá/ y 

portGcdoro/ de/ la/ T.P W* 68.769 deh CS de/ lo/ JadU por medio- del 

pre^ewte/ escrito- ioUcíto- cu la/ ieéíorcu Jue^ re^etuoy^cmevxte/ fíjO/ 
loucvamente' feeho/ y hora/ pae’O/ UeA/ocr aoabo- el/ remoute/ deh 

í^\^viaehle/emba/r^ado-de^\tro-del/proce!0'de/la/r&f&reeioioL/, debido- 

O/que/o/pe^ar de/haber caeuxladoebvalor de/lcvpubUcaoíón/este/ 

no-i€/Uev&a/cabopor vyuyUvo^aje^ioya/la/Volu¥Vtxuhde/la/M/L^íta/.

r

ANEKO

• Certificación/de/VAN<iUAnVIA LIBERAL
• Recibo-de/pu^.

AterJtamente/

RVA BERNAL RUIZBE
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Vanguardia 1G0
iFNDO EN SAN’h!-1í;

. >

GALVIS RAMIREZ & CIA S.A

NIT.890.201.798-0

CERTIFICA

Que en la edición del pasado domingo 
veinticuatro (24} de Marzo de 2019, no fue 
publicado en nuestro periódico Vanguardia 
Liberal, el emplazamiento correspondiente al 
Art. 108 del C.G.P., emanado del proceso 
adelantado en el Juzgado Quinto Civil Municipal 
de Barrancabermeja, radicado 002-2001-00429- 
01, proceso ejecutivo singular, demandante 
Elieceo Neira y otros, demandado y emplazado 
Inlemor y Cia. Ltda. Nit: 800.126.439-3, debido a 
un error técnico.

La presente certificación se expide en la ciudad 
de Bucaramanga a los veintisiete (27} días del 
mes de Marzo de 2019 y con destino al 
interesado.

Cordialmente,

JENNY K^HERÍNE'H^NANDEZ RODRIGUEZ 
COORDINADOR OFICINA SERVICIO AL CLIENTE (E)

caramanga
ivis Ramírez y Cía. SA i NIT: 890201798-0 
le 34 N” 13/421 PBX (57) 7-6300700 
uw.vanguarcHa.com

»\anqmrdia.com @Qubvity\l' (fAUfiO



SOMOS AUTORETENEOORES DE INGRESOS SEGÚN ACUERDO 17 DE 2016^ 
ART 43 ESTATUTO TRIBUTARIO DE GIRÓN ™

AUTORETENCIÓN RENTA DECRETO 220; DE3<V12«)16 TARIFA 08%
NO CAUSARA RETENCION EN LA FUENTE DR 2T7bi<l3 ART
RESOLUCIÓN OIAN4>OS No. 1876M1142061b^

Vanguardialiberal
f

5021 - 485 
22/03/2019

TOTAL A PAGAR $ 51.825

Referencia de pago © 
Fgctnr^e venta número 
Fecha de facturación

i'-ORIS"*;^ ART

L ¿018/11/22 DESDE 
EL No. 5021-00000001 HASTA El No 5021-00010000 AUTORIZA 

VIGENCIA 12 MESES

GatvisRamír«&CíaS.A. • NtT 890.201.798.0
Domicilio Principal Callo 341? 13 4P • íel. -+ 5717' 6300700 

Bucaramanga, Santander Colombiawww.vanguardia.com oMCONTADOOFICINA • BARRANCADERMEJA: CALLE 50 N* 88 -11 
PBX CLASIFIC:aOOS 6220300 - FAX 6220300 

bananca@viinguardla con Ifflfwtte por SOFTOATA SOCIASS

Código de cliente 222684BERNAL RUIZ BERNARDA 
51698209

CALLE 49 #15-66 OFICINA 119 
BARRANCABERMEJA

Cliente
NIT/CC
Dirección
Ciudad

0 6030830Teléfono 
Dirección cobro 
Ciudad BARRANCABERMEJA

CLASIFICADOS

PUBLICACIÓN:
SECCIÓN:

LECHA INICIAL:
FECHA FIN.AL:
DÍAS EN IMPRESO:
DÍAS EN WEB:
NÚMERO DE PALABRAS: 
CÓDIGO ANUNCIO: 
ASESOR:

FE. .S A PUBI.ICAR 
IMPRESO:

INLEMOR Y CIA. LTDA.VANGUMtDIA LIBERAL
911V/C1ASIFICADOS/EDICTOS/EDICTOS108

24/03/2019
24/03/2019

1

4
4005097
BEATRIZ HERRERA CAMACHO TEL: 6220300

24 Mar/2019

OBSEftVACIONES:

LIQUIDACIÓN
Agrcjiindo hdsU 8 (otos GltATl^

LIQUIDADO 
RESALTADORES 
DESCUENTOS 
BASE NO GRAVADA 
BASE GRAVADA 
IVA 19%

$ 43.550 <0^ iBgtoáa a www.clasificadosvanguardia.com, busque la opción de "Agregar

rotos", y dígito los datos solicitndos. de acuerdo a como se muestran en su factura.

Agregar fotos

$ o
$ o •f*$ o y.

$ 43.550
$ 8.275 51693209

4600097$TOTAL A PAGAR 51.325

■■mí POR FAVOR REVISE SU CUSIHCADO ANTES DE CANCELARLO. UNA VEZ REGI.STRADA ESTA fACTURA NO HADKÁ LUOAR A DEVOLUCIÓN DE DINERO NI CAMBIOS EN EL AVISO.
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A MmgtUTij iim1

Punto$ de pag^ofidnai í-'í
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Centro
Guarín
Cañaveral
Acrópolis
Cabecera
Girón
Piedecuesta

Calle 34 No. 13-42 
Cra28 No. 35-90 Local 105 
C.C. Cañaveral Loe. 156 
C. C. Acrópolis Loe. 26 
Cra 35A No. 48-103 Lócale 
Cra.25No.31-47 
Cra. 7 No. 10-47 
Cra. 10 No. 11-16 
Calle 50 No. 88-11

PBX 6300700 
Pbx 6451555 
Pbx 6300700 Ext. 2802 
Pbx 6300700 Ext. 3002 
Pbx 6300700 Ext. 2902 
Pbx 6300700 Ext. 2500 
Pbx 6300700 Ext. 2700 
Pbx (7)7245199-7242444 
Pbx(7) 6220300 al 04 
Tel. (1) 6420800

HORARIOS
Lunes a Viernes

8:00 ama 12:00 m 
2:00 pm a 5:45 pm

San Gil
Barrancabermeja
Bogotá
Cadena Col. de Periódicos

Sábado
8:00ama 11:45amCra. 14 No. 85-680f.307

,Medellín Tel. (4) 265 3774Cra. 70 No.30C-09Commedios Ltda.

Pago en línea
pagosenlinea.vanguardia.comTodos los puntos de apuestas Todos los puntos de pago
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Línea de servido al cliente

6300700
Compras • Sugerencias • Quejas • Reclamos
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Caboceia ^ Guarín
-V ;-Cra35ANOíS^103

"•r......»• Local C"......... %
.-630 0700 ext2900-2902--' 
......© 314 360 0234

Cra 28 No, 35-90
.....o Local 105.........

Ed. Se'octo Rqkj
.........6451555 .........
••■•©314 360 0682
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 TeL: 622 3947Rama judicial
Const'jo Superior de la judicatura 
República de Colombia

EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2001-00429-00
*ODILIO MARÍN MARÍN (50 %) y JAZMÍN JAHORLY GUARÍN UN (50 %) /
®DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ
*DRA. LIDA ROSA GUERRA PAUCIOS / ®LA MISMA
INLEMORYCIA. LTDA..

PROCESO:

DEMANDANTE;

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA; Al Despacho de la señora Juez, para informarle que la mandataria 
judicial de la parte ejecutante acumulada allega merhorial solicitando fijar fecha y 
hora para remate del bien inmueble ubicado en la margen izquierda de la carretera 
que conduce al Aeropuerto Yariguíes de esta ciudad denominado Martha, de 
propiedad de la parte demandada In Lemory Cia Ltda., distinguido con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 303-52760. Sírvase proveer.
Barrancabermeja, 26 de abril de 2019.
La secretaria

MARIOM STEFFANV CARRILLO COF^

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja

Sobre la base de lo solicitado por la parte interesada y estando cumplidas las 
diligencias de embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble perseguido para el 
pago en este asunto y aprobada la liquidación del crédito, señalase el 
DIECISIETE (171 DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las 
NUEVE Y TREINTA (9:30) DE LA MAÑANA, para la diligencia de remate del 
bien inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 52760 de 

propiedad de la parte demandada IN LEMOR Y CIA LTDA..

13.11 ABfi-jma

La licitación comenzará a las nueve y treinta (9:30) de la mañana y no se 
cerrará sino después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo 
postura admisible la que cubra el 70 % del avalúo ($223'368.000.oo), del bien 
inmueble ubicado en la margen izquierda de la carretera que conduce al Aeropuerto 
Yariguíes de esta ciudad denominado MARTHA, cuyos linderos y medidas constan 
en la escritura No. 1164 del 16 de junio de 1997, la cual refiere; NORTE: Con finca 
La Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla Torres y otros, por el SUR: 
Con la carretera que conduce de Barrancabermeja al Centro en parte y en parte con 
predio que se reserva el vendedor, por el ORIENTE: Con la Finca La Florida y por 
el OCCIDENTE: Con propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres, 
distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 52760, previa consignación del 
porcentaje legal (40 %), es decir, $89'347.200.oo, en el Banco Agrario de 
Colombia S.A. de esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales número 
680812041005, se advierte a los interesados que todo el que pretenda hacer 
postura, podrá hacerla dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o en la 
oportunidad señalada en el Artículo 452 del Código General del Proceso.

Publíquese el aviso de remate por una sola vez, con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 
circulación del lugar; copia informal de la página del diario deberá agregarse ai 
expediente antes de dar inicio a la subasta.



A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate.

La secuestre del bien, es la auxiliar de la justicia DORA CECILIA CASTRO 
SÁNCHEZ, quien podrá ser localizada en la calle 25 N° 32 B - 09/32 D09 

Barrancabermeja, con número telefónico 6027460 o 313-3563525

Déjense en el expediente las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA:

La Juez,

lAEL SIIAFFIa FLÓREZ FOF^O

Wilqui/

Por anotación en ESTADOS No.é0_se 

notiíicó a nartfis s! .VJT? Mterior hoy

SEC
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SEÑOR:

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

E.S.D

DEMANDANTE: ELISEO NEIRA, JAZMIN JAHORLY GUARIN LAN y ODILIO 
MARIN (sin claridad)

DEMANDANDO: IN LEMOR Y CIA LTDA 

RADICADO: 6808140030022001 -00429-00

HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.420.639 de Barrancabermeja, Santander, vecino de esta ciudad, con domicilio 

principal en la calle 63 No. 21 - 22 Barrio El Parnaso. Actuando como parte en el 
proceso como Tercero Interesado dentro del proceso de la referencia que cursa en 

su despacho.

Respetuosamente me permito solicitar a su estrado la SUSPENSIÓN DEL 

REMATE DEL INMUEBLE REGISTRADO CON MATRICULA INMOBILIARIA NO. 
303-5276 DE PROPIEDAD DE IN LEMOR Y CIA LTDA, programada para el día 

17 de julio de 2019. Puesto que se está llevando a cabo por la fiscalía octava 

seccional de Barrancabermeja, Santander, investigación por fraude procesal bajo el 
radicado 6808160001362 - 2015 - 02590 indiciados los señores ELISEO NEIRA Y 

OSCAR GREGORIO ESTRADA, en el cual es materia de investigación una letra de 

cambio que sostiene una supuesta firma del representante legal de IN LEMOR Y 

CIA LTDA, la cual fue sometida a examen, investigación y estudio detallado por 
parte del perito en documentologia adscrito a la policía judicial, quien rinde informe 

de investigador de laboratorio -FPJ-13- en el cual describe el procedimiento 

realizado y en el punto 9.1. 1 concluye “Que la firma que se aprecia en la



en la letra de cambio de forma vertical y la cual corresponde como a la del señor 

Hernando Espinoza Garay y ejecuta un análisis caligráfico en donde son tenidos 

en cuenta los aspectos de orden externo, al ser cotejado con el material indubitado 

de manera externa se pudo establecer que no presentan correlación caligráfica” 

como es entendible está en duda el titulo valor representado en la letra de cambio 

que es soporte principal en el proceso en referencia, aduciéndose una posible 

nulidad en el futuro y ocasionando perjuicios jurídicos como el del derecho 

fundamental al debido proceso, materiales como los se verá afectado aquellas 

personas involucradas en el proceso que si poseen un derecho real y legítimo, por 

lo cual se entraría un debate de quien respondería por esos perjuicios 

ocasionados, por ultimo sería un desastre, deshonra y perjuicio para nuestro 

sistema de justicia que se haya llevado a cabo un proceso en el cual el titulo valor 

es falso y que sus operadores no se percataron o advertidos de esto decidieron 

seguir adelante.

Por consiguiente le solicito la suspensión del remate que se va adelantar el día 

17de julio del 2019 a las 9:30 de la mañana hasta que haya un fallo definitivo por 

la jurisdicción penal.

; Seguido a esta petición, su señoría respetuosamente le solícito una aclaración 

acerca de quiénes conforman la parte activa puesto que no se tiene claridad 

acerca de si el señor ELISEO NEIRA sigue vinculado al litigio debido a que 

presenta ante el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJÁ, escrito contentivo de la cesión del crédito en un cincuenta 

por ciento (50%), siendo la cesionaria la señora JAZMIN JAHORLY GUARIN 

LAN C.C. 63.472.998 y por otra El 11/DICIEMBRE/2013 el señor ODILIO MARIN 

C.C. 13.700.544 dirige memorial al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABEMEJA, solicitando que se le reconozca como CESIONARIO del 

crédito del proceso con radicado 68081-4003005-2001-00429- 00 y adjunta el 
contrato de cesión del cien por ciento (100%), por valor de quince millones de



pesos ($15,000,000). pero después retractándose el señor ELISEO NEIRA
manifestando que lo cedido al señor ODILIO MARIN fue del 50% siendo así este

entraría hacer parte demandante en el proceso desplazando al señor ELISEO
NEIRA.

w

HECtO|rj^E SOSA MONSALVE 
C.C. 91.420.6^ der Barrancabermeja, Santander.

í.



Código;
FGN-50000-F-21

PROCESO DE INVESTIGACION Y 
JUDICIALIZACIONFISCALIA INFORMACION Versión; 01

GENERAL DE LA NACION

Página 1 de 1

Municipio B/BERM0A Fecha 2017/12/12 Hora:Departamento SANTANDER

S^H^SPl^aTnvestigacióní

0 2 5 9 056 8 0 8 1 0 0 1 6 2 O 16 0 3
ConsecutivoAñoMunicipio Entidad Unidad ReceptoraOpto.

2. Descripción üerasunto¡(índlcfúe brévem los motivos de la constancia):

EL SUSCRITO ASISTENTE DE FISCAL III, DE LA FISCALIA OCTAVA SECCIONAL DELEGADA 
ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO DE BARRANCASERMEJA,

HACE CONSTAR:

QUE A ESTA FISCALIA CORRESPONDIO EL CASO QUE SE RELACIONA A CONTINUACION;

RADICADO:
DELITO;
INDICIADOS;
(SIN IDENTIFICAR).
DENUNCIANTE;
ESTADO DEL PROCESO: ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN ETAPA DE INDAGACION.

CUI-680816000136201502590.
FRAUDE PROCESAL.
ELISEO NEIRA CON C.C. 13.881.839 y OSCAR GREGORIO ESTRADA

HECTOR JOSE SOSA MONSALVE CON C.C. 91.420.639,

Se expide por solicitud del señor HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, identificado con C.C. 
91.420.639 de Barrancabermeja, hoy 12 de diciembre de 2017, con destino al Juagado 
Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja, para el proceso Ejecutivo 2001-429.

2¡lSfl£LQnario;

T S - I E- Í G -|C~i Código Fiscal '0 ,0 i 0 j S jUnidad Especialidad
Nombre y apellido 
Dirección: PALACIO DE JUSTICIA

ANTONIO MARIA CAMARGO SANTOS
Oficina: 209

Municipio: BARRANCABERMEJADepartamento: SANTANDER
Teléfono: 6222828-203 Correo electrónico:

Firma,

Iv



uso EXCLUSIVO DE POLICÍA JUDICIAL 
88081 60 0 0136201 50 258 0

Dpto. Mpio Ent _ U. Receptora Año
INFORME INVESTIGADOR DE LABORATORIO -FPJ-13 

Departamento Santander Municipio 3arrancabermeja Fecha 20Í7/NOV/Í5 Hora: Ó 8 0 0

OConsecutivoNo. Expediente CAD
■W'

De conformidad con lo estipulado en los Artículos 2t0, 255, 257, 261,275, y 406 del C.P.P. me 
penTiito rendir el siguiente informe, bajo la gravedad de juramento.

1. DESTINO DEL INFORME

J)Señor
LORENZO MONTAÑEZ TORRES 
Funcionario Policía Judicial SUIN-DEMAM 
Barrancabermeja (Santander)

2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA.

A&i’'" y

...Realizar estudio grafológico con el fin de establecer si la firma como del señor (HERNANDO 
ESPINOSA GARA Y) que aparece en el titulo valor letra de cambio color naranja, fechada 13 de 
febrero de 2007, a la orden del señor Oscar Gregorio Estrada A, firma ubicada en la parte central 
del anverso, realizada con tintan pastoso color negro; es similar o uniprocedente con la firma 
encontrada en la copia poder de la empresa LEMOR Y CIA LTDA. Ingenieros constructores de 
féóhá 30 de abril dé 1997, firma encontrada en la parte inferior izquierdo, anverso del documento a 
nombre como del señor Hernando Espinosa Garay C.C 19.240.540 de Bogotá.
3. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y 
EVIDENCIAS FÍSICAS EXAMINADOS.

Para el presente análisis e informe se tiene en Cuéníá el máíériái "título vaior"' (Letras de Cambio) 
aportado como de referencia, documentos aportados como originales firmados por el señor 
HERNANDO ESPINOSA GARAY.

3.1 MATERIAL DUBITADO
3.1.1 Una letra de carnbio por un valor de 22.000.000= de fecha visible 13 de febrero de 2007, éri 
donde además se observan dígitos, escritos, firmada por el señor HERNANDO ESPINOSA GARAY.

Material el cual se encuentra sin rotulo ni cadena de custodia.

3.2 MATERIAL INDUBITADO

Como material de referencia o patrón se tiene en cuenta el siguiente material así:

3.2.1 01 Un poder de la empresa LEMOR Y CIA LTDA. Ingenieros constructores de fecha 30 de 
abril de 1997 (en fotocopia), en donde además se observan escritos, firmada por el señor 
HERNANDO ESPINOSA GARAY.

4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS

Se empleó el método técnico científico signaletico, el cual consta de cuatro etapas a desarrollarse 
así: Observación, Señalamiento o Indicación y descripción de los caracteres distintivos.

:■■■ i, ■



Confrontación o cotejo y Juicio de identidad, aplicando mediante la observación minuciosa, • 
detaiiada y sistemática dei fenómeno objeto de análisis.

5. INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD TÉCNICO 
CIENTÍFICA, DE LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS.

Este método es empleado en ia actualidad para análisis de documentos y grafías por los diferentes
labciaiCiios DocumBntoioQico rcrePises u5i país, así míSmO es aceptado por iaboratofios
Documentológico internacionales.
6. INSTRUMENTOS EMPLEADOS Y ESTADO DE ÉSTOS AL MOMENTO DE EMPLEARLOS 
{RELACIÓNELOS Y DESCRIBA SU ESTADO AL MOMENTO DEL EXAMEN)

Para el desarrollo del presente estudio se empleó equipos Técnico Científicos y elementos ópticos 
ds difsrantss aumentos como lupa cuenta hilos, cámara fotográfica rnsrca CANON EOX ncbel XTI, 
Microscopio estereoscópico NIKON SMZ1500 y VSC 5000; los anteriores elementos y equipos 
técnicos se hallan en buenas condiciones físicas, técnicas y funcionamiento para los respectivos 
análisis, registros estos que reposan en sus respectivas hojas de vida.
7. EXPLICACIÓN DEL PRINCIPIO O PRINCIPIOS TÉCNICOS - CIENTÍFICOS APLICADOS
{INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD CIENTÍFICA).

7.1 El gesto gráfico está sometido a la influencia inmediata del cerebro. El órgano que escribe no 
modifica la forma de aquel si funciona normalmente y está lo bastante adaptado a su función 
{Solange Peliat)

7.2 Cuando se escribe ei “Yo” está en acción, pero el sentimiento, caso inconsciente de esta 
actuación pasa por alternativas continuas de intensidad y debilidad {Solange Pellat)

7.3 No se puede modificar voluntariamente, la escritura natural, en un momento dado se introduce 
en el trazado, la propia marca del esfuerzo que se hizo para obtener la modificación {Solange 
Pellat)

7.4 Ei que escribe en circunstancias en que e! acto de escribir es particularmente difícil, traza 
instintivamente formas de letras que le son más habituales, o bien, formas más sencillas y fáciles de 
construir {Solange Pellat)

7.5 Imposible actuar sobre la materia o soporte de un documento sin dejar vestigios de! tratamiento 
a que ha sido sometido.

7.6 Estudio como el que nos ocupa, lo fundamenta dos principios generales, la búsqueda de 
similitudes con el fin de establecer la identidad y ei cálculo de probabilidades con el objeto de 
obtener certeza.
8. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DE SU 
ACTIVIDAD TÉCNICO-CIENTÍFICA.
8.1 En primera instancia se deja constancia que el material de estudio fue asignado al suscrito 
perito el día 08 de noviembre del 2017, y radicada el día 11 de enero de 2018 mediante orden 
interna de trabajo N® 201800011, para lo cual se allegan materia! dé estudio con su respectiyo 
embalaje, cadena de custodia como material de análisis.

8.2 Dando inicio ai presente análisis e informe mediante ia orden de trabajo ya mencionada con 
anterioridad, se verifica inicialmente que la descripción realizada en la solicitud, encontrando de



esta forma que no se observa ninguna anomalía o discrepancia entre el materia! dubitado, con 
reiación ai indubitado, para ello se fija fotográficamente.

8.3 Con el ánimo de dar contestación al primer interrogante en cuanto <Realizar estudio grafológico 
con el fin de establecer si la firma como del señor (HERNANDO ESPINOSA CARAY) que aparece en 
el titulo valor letra de cambio color naranja, fechada 13 de febrero de 2007, a la orden del señor
Oscar Greoorio Estrada A, firma ubicada en la parte central del anverso, realizada con tintan pastoso 
color negro; es similar o uniprocedente con la firma encontrada en la copia poder de la empresa 
LEMOR Y CIA LTDA. Ingenieros constructores de fecha 30 de abril de 1997, firma encontrada en la 
parte inferior izquierdo, anverso del documento a nombre como del señor Hernando Espinosa Caray 
C.C 19,240.540 de Bogotá.> de lo cual se ejecuta un análisis extrínseco detallado a cada uno de las 
letras presentes en el documento y se menciona lo siguiente;

a) Inicialmente el signado perito toma la firma que se aprecia en la letra de cambio de forma 
vertical y la cual responde como a la del señor Hernando Espinosa Caray y ejecuta un análisis 
caligráfico en donde son tenidos en cuenta los aspectos de orden externo, diciendo que se trata de 
una firma grande, ilegible, espontanea, fusilado, sinuosa, amplia, la cual sobre sale de la caja del 
reglón, desproporcionada, posteriormente al ser cotejado con el material indubitado de manera 
externa se pudo esiabiecer que no presentan correlación caligráfica entre ellas (dubitado e 
indubitado).

b) Al realizar un análisis minucioso y cotejo de los manuscritos plasmados poder de la empresa 
LEMOR Y CIA LTDA, fotocopia (manuscritos de duda) con las firma que aparecen en el Titulo Valor 
Letra de Cambio documentos acortados (manuscritos de duda) allegados para estudio se pudo 
determinar que NO EXISTE UNIPROCEDENCIA ESCRITURAL entre sí con ios escritos ilegibles 
que se encuentran en la parte del ANVERSO del documento, en aspectos de morfología de los 
diferentes trazos, desplazamiento lineal, puntos de inicio y remate, enlaces, velocidad, ritmo 
escritural, dirección en que se generan los movimientos que conforman ios diferentes trazos.

9. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS.

9.1 Con base a los análisis realizados y de acuerdo a los hallazgos encontrados se puede concluir 
lo siguiente:

9.1.1. Que la firma que se aprecia en la letra de cambio de forma vertical y la cual responde como a 
la del señor Hernando Espinosa Garay y ejecuta un análisis caligráfico en donde son tenidos en 
cuenta los aspectos de orden externo, al ser cotejado con el material indubitado de manera externa 
se pudo establecer que no presentan correlación caligráfica.

NQT.A: ^;o es demás manifestar al solícitante que el presente estudio grafológico se realiza de manera 
extrínseca ya que los documentos presentados como de duda se encuentran en fotocopia perdiendo 
características GRAFICAS QUE NO PERMITEN REALIZAR NI DAR UN CONCEPTO DE CERTEZA.

10. ANEXOS:

DISPOSICIÓN FINAL DE LA EVIDENCI.A: Con el presente estudio se devuelven la totalidad de los 
materiales aportados para estudio, rotulados y con cadena de custodia.



11. SERVIDOR DE POLICIA JUDICIAL

Entidad Código • Grupo de PJ 

GUCRl
Identificación

WILSON JULIAN CARRILLO AVILA 1.098.613.967

Servidor

Policía Nacional 61

Atentamente,

WÍLSOTTJULíÁN tÁKRlLLÓ ÁfftLA
Perito en OoGumentología /

/
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Señora:
JUEZ QUINTA CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
E. S. D.

Con copia a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA Y DEFENSORÍA DEL
PUEBLO.

fí JUB.

JUl ’XS ®3*55.'53

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO:

DEMANDA EJECUTIVA 
ELICEONEIRA 
INLEMOR CIA LTDA 
2001-429

ACCION DE TUTELA / RECURSO DE IMPUGNACIÓN. RADICADO 

2019-149 DE MATILDE CAMARON ARENIS Y OTROS EN CONTRA 
DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA.

REFERENCIA:

MATILDE CAMARON ARENIS identificada con cédula de ciudadanía N° 63.462.717 expedida en 
Barrancabermeja; por medio del presente escrito me permito ALLEGAR recurso de impugnación 
radicado el día 08 de julio de 2019 en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANCABERMEJA, con ocasión a la acción de tutela impetrada en su contra por la suscrita por 
violación entre otros derechos fundamentales, al debido proceso, respecto a la demanda que cursa 
en su despacho con el radicado 2001-429 iniciada por ELICEO NEIRA en contra de INLEMOR CIA 
LTDA.

Sírvase señora juez a tener conocimiento del mencionado recurso, el cual me permito allegar en 8 
folios, garantizar los derechos fundamentales y constitucionales de los que allí firmamos, y por ende 
suspender la diligencia de remate programada para el día miércoles 17 de julio de 2019, hasta tanto 
segunda instancia no resuelva de fondo las peticiones elevadas por los firmantes en el recurso, y con 
ello evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable para más de 15 familias que nos hemos visto 
afectadas a raíz de todas las situaciones, acciones y omisiones que su despacho conoce.

NOTIFICACIONES

La suscrita recibirá notificaciones en el correo electrónico: diana.toledoc16@gmail.com 3153260455.

De la señora juez.

4M tck (ama{cr\
MATILDE CAMARON ARENIS

C.C. No. 63.462.717 
315-3260455.320-3643074
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Señor;
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia 
Barrancabermeja

IMPUGNACIÓN FALLO DE ACCION DE TUTELA, RADICADO 2019-149REFERENCIA:

; MATILDE CAMARÓN ARENIS, RUTH SILVA CAMARON, ALVARO DE JESUSAccionantes
VANEGAS BASTIDAS, WILMER RABON MONSALVE, FANNY OTILIA GUARANE OSTO, MARIA 
RUBELA TABARES, MARITZA MENESES RODRIGUEZ, MAIKY EUSLANDY DIAZ PACHECO, 
LUZMILA GARZON, MARIA DEL CARMEN SALAZAR y ESTEBAN SALAZAR MUÑOZ,

ACCIONADO : JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
RADICADO; 2019-149

Los suscritos a saber, MATILDE CAMARÓN ARENIS, RUTH SILVA CAMARON, ALVARO DE 

JESUS VANEGAS BASTIDAS, WILMER PABON MONSALVE, FANNY OTILIA GUARANE OSTO, 
MARIA RUBELA TABARES, MARITZA MENESES RODRIGUEZ, LUZMILA GARZON, MARIA DEL 
CARMEN SALAZAR y ESTEBAN SALAZAR MUÑOZ; todos mayores de edad, identificados como 

aparece al pie de nuestras firmas residentes de la ciudad de Barrancabermeja, actuando en nombre 
propio y de nuestro núcleo familiar, por medio del presente escrito me permito interponer y actuando 
dentro del término legal RECURSO DE IMPUGNACIÓN, contra el fallo de tutela proferido por su 

despacho el dia 10 de abril 2019, y notificados el 13 de abril del mismo año. La impugnación se basa 
en las siguientes consideraciones;

1. El juez de primera instancia resuelve;

'DECLARAR IMPROCEDENTE POR EXISTIR OTRO MECANISMO DE DEFENSA 
JUDICIAL de la presente acción de tutela

Señor juez constitucional de segunda instancia, me permito de manera respetuosa tener en 
cuenta que pese a que en primera instancia se argumentó que los suscritos pretendemos no 
acudir a la vida ordinaria a que se nos resuelva definitivamente nuestra situación legal, LO 
CUAL ES FALSO, puesto que lo que se pretende es evitar que ocurra un perjuicio 
irremediable, pues tanto los accionados como los vinculados pretender desconocer 
nuestros derechos fundamentales, con base en el argumento de que existe una via 
ordinaria para ello. Su señoría, lo que buscamos es la protección transitoria de nuestros 
derechos fundamentales, pues como se conoce la justicia ordinaria es lenta y 
congestionada, por lo que al presentarse la demanda de pertenencia puede que 
transcurra entre 4 o más meses solamente en su admisión y como ya lo dijimos 
requerimos una tutela efectiva y urgente de nuestros derechos fundamentales, pues 
somos sujetos de especial protección constitucional, calidad que se encuentra 
claramente demostrada en los anexos que se presentaron en la acción constitucional, 
y la cual el juzgado de primera instancia no tuvo en cuenta, puesto que ni siquiera se 
pronunció sobre ello.

Señor (A) juez de segunda instancia, le ruego tener en cuenta que el proceso ejecutivo por el 
cual se pretende rematar el bien sobre el cual habitamos y ejercemos posesión pacifica y 
publica por diez años, está a solo días de que se lleve a cabo dicha diligencia, lo cual solo 
resultaría en un perjuicio irremediable para los suscritos que no contamos con otro lugar en 
donde vivir, que hemos invertido cada uno más de 9 millones en las construcciones de 
nuestros hogares y de nuestros hijos y parejas.



• Su señoría, si bien reconocemos ia subsiriedad de la acción de tuteia, la via ordinaria no es 
efectiva en estos momentos, además lo que pretendemos es la protección provisional de 
nuestros derechos mientras nos da el tiempo suficiente para poder iniciar la demanda de 
pertenencia, que como se sabe requiere de un tiempo necesario mientras se elabora la 
demanda, se presenta, se admite y se dictan medidas que aseguren nuestra continuación y 
reconocimiento de los derechos que ya tenemos adquiridos, además de ios gastos que 
debemos acarrear, los cuales estamos dispuestos, razón por ia cual nos encontramos 
realizando actividades para reunir los recursos necesarios. Le rogamos señor juez de segunda 
instancia que tenga en cuenta que somos personas de bajos recursos, que muchos 
solicitamos préstamos y aún estamos pagando io que hemos invertido en la construcción de 
nuestros hogares y que la vida ordinaria es tardía y congestionada, por tal motivo tememos 
que mientras logramos iniciarla ya se haya rematado el bien sobre el cual habitamos.

• Su señoría, por otro iado ia respuesta de ia secuestre DORA CECILIA CASTRO es falsa, y 
por ello iniciaremos acciones penales, pues ella misma nos permitió el ingreso y estancia en 
este terreno por más de diez años, pues ella misma al parecer recibía dinero de la venta de 
los lotes, asi como el señor HECTOR SOSA, quien como consta en ios archivos adjuntos y 
sobre los cuales el juez de primera instancia tampoco se pronunció, realizó la venta de 
varios lotes a los suscritos aduciendo que ese terreno era de él, que le habían sido vendido a 
él, y por esta razón le dimos dinero por la venta de estos lotes, y ahora pretende responder 
que es falso y que los suscritos no ocupamos estas tierras por más de diez años con ánimo 
de señores y dueños, con buena fe y un justo títuio, cuando las pruebas demuestran lo 
contrario.

• Por otro lado, tal y como lo expresó la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, no existe 

denuncia alguna por invasión de tierras, como lo dijeron los vinculados, y esto es 
porque la señora secuestre DORA CECILIA CASTRO nos reconocía como dueños de 
los lotes, y es falso que conocíamos la situación iegal del predio, pues ¿quién quiere invertir 
todos ios ahorros de su vida, endeudarse en préstamos bancarios y con personas para 
construir en terrenos que tienen problemas legales?

Así mismo, queremos dejar constancia que tal y como se allegó en pruebas nosotros le 
compramos al señor HECTOR SOSA y este se comprometió en que estaba vendiendo un 
predio que no tenía pleitos pendientes, ni embargos, ni problemas legales, otra razón que nos 
faculta en calidad de poseedores de buena fe por más de diez años.

Su señoría, se nos ha reconocido la calidad de poseedores de todas las formas posibles por 
parte de los actores que han acudido a la porción de terreno que tenemos en posesión por 
más de diez años, razón por la cual jamás se nos ha intentado desaiojar de nuestros hogares, 
ni por parte del juzgado segundo civil municipal de Barrancabermeja, juzgado quinto civii 
municipai de Barrancabermeja, Policía nacionai, DORA CECILiA CASTRO SANCHEZ ni por 
parte de ninguna otra persona o entidad, y ahora pretende todo el mundo lavarse las manos, 
cuando se sabe que el predio queda a orillas de la carretera principal que da para el centro 
de Ecopetrol y por tanto de manera pública ha sido conocida nuestra presencia en el 
lugar.

Así mismo queremos dejar claridad en que en primera instancia nunca se realizó una inspección 
judiciai sobre nuestros hogares, ni fuimos liamados a deciarar como lo solicitamos, esto con el fin de 
que se pudiera fallar de manera justa, lo cual denota un grado de desinterés del juez de primera 
instancia, debido a la gravedad de los hechos y omisiones que se han presentado por los accionados.
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• Respecto a la improcedencia de la acción de tutela, nos oponemos, por cuanto la misma es 
viable y procedente, pues existe conexidad entre la vulneración de nuestros derechos 
humanos, fundamentales y colectivos, además de una amenaza directa y un latente perjuicio 
irremediable que afecta las normas constitucionales de manera directa e inmediata, además 
de la especial protección constitucional con la que los suscritos contamos.

Que los aquí accionantes somos las personas directamente afectadas en nuestros derechos 
fundamentales. De igual forma su señoría la vulneración de nuestros derechos de rango constitucional 
se encuentran probados dentro del expediente, razón por la cual requerimos su orden judicial para el 
restablecimiento de nuestros derechos fundamentales personales y colectivos.

• Que mediante sentencia T171/94 la Corte estableció que la acción de tutela si procede 
cuando es intentada por varias personas actuando en conjunto. La acción u omisión de una 
autoridad publica puede poner en peligro o amenazar simultáneamente el derecho 
fundamental de un número plural de personas, las cuales pueden pertenecer a una 
misma familia, barrio o comunidad. Nada se opone a que individualmente cada agraviado 
inicie la respectiva acción de tutela o que todos, a través de un representante común, se hagan 
presentes ante un mismo juez con el objeto de solicitar la protección del derecho conculcado.

/

• Que mediante auto No. 003/94 la Corte Constitucional estableció que es procedente la acción 
de tutela cuando hay una pluralidad de solicitantes o acumulación de procesos, la solicitud de 
tutela puede ser presentada por un número plural, sin que sea indispensable que el juzgado 
ponga la nota de presentación de todos y cada uno de los firmantes. No es justo exigir 
que cada solicitante presente por separado su tutela, Y si esto llegare a ocurrir (identidad de 
peticiones, fundamentos y persona contra quien se dirige la acción, pero diversidad de 
solicitudes), es prudente que todos se tramiten bajo una misma cuerda, sin necesidad 
de acudir a un incidente de acumulación de procesos, bien sea porque se repartan a un 
mismo juzgado o porque llegando las solicitudes a un sólo Despacho judicial este 
estime conveniente formar un sólo proceso. Lo que no tiene sentido es perder el tiempo 
en trámites de acumulación porque esto atenta contra los principios de economía,
celeridad y eficacia. Además, el ritual de los incidentes no es un principio general del 
proceso. La solicitud de tutela hecha por varias personas, responde generalmente a la 
protección de un interés colectivo.

• Que mediante sentencia 11001-3103-031-1999-01248-01 de la Corte Suprema de Justicia, 
con magistrado ponente ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ, el máximo órgano de cierre 

estableció que: "la jurisprudencia y la doctrina de vieja data hafnl reiterado que el 
EMBARGO, SECUESTRO O DEPÓSITO JUDICIAL no impiden ejercer actos de posesión 

sobre determinado bien”: que así también lo indicó el Tribunal cuando señaló que "en este 
sentido LA CORTE SUPREMA de Justicia ha reiterado en varias de sus providencias 
Que: „...ni el embargo ni el depósito implica la interrupción natural ni civil de la 
prescripción que la jurisprudencia de esta Corporación "ha sido clara y reiterativa 
respecto a que el embamo y secuestro de un inmueble no impide la posesión y 
prescripción del mismo"...”; y que en ese mismo sentido se ha pronunciado la doctrina, en 
virtud de lo cual reprodujo el pensamiento de un autor nacional.

• Que en esas misma sentencia en un caso similar al nuestro el máximo órgano de cierre 
jurisprudencial le concedió el derecho al demandante, luego de establecer que:

“Como ya lo tiene precisado la Corte, según detalle que más adelante se verá, se debe descartar que 
las medidas cautelares de embargo y secuestro, sea que se adopten en un proceso ejecutivo o en 
uno de otra naturaleza, produzcan la interrupción natural de la prescripción adquisitiva.
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En efecto, tratándose de bienes raíces es claro que el embargo, por sí solo, no traduce ninguna 
imposibilidad física o jurídica para que, quien viene poseyendo el bien en que recae el mismo, pueda 
continuar realizando sobre él actos de señorío (num. 1°, art. 2523 C.C.), ni comporta, per se, la pérdida 
por éste de la posesión (num. 2°, ib.), puesto que esa particular medida no modifica el carácter de bien 
comerciable que el mismo ostenta, ni afecta en nada la aprehensión material de la cosa con ánimo de 
dueño de quien así la detente.

Por su parte, el secuestro, en esencia, se contrae a la entrega del bien al auxiliar de la justicia que se 
designe, para que lo custodie, conserve o administre, y, posteriormente, lo entregue a quien obtenga 
una decisión judicial a su favor (art. 2273 del C.C.), detentación que realiza como un mero tenedor, 
reconociendo dominio ajeno (art. 775 del C.C.), de lo que, al tiempo, se desprende que la detentación 
de la cosa cautelada por por parte del secuestre, no es a nombre propio, ni con ánimo de señor y 
dueño.

De lo anterior se colige que la situación que aflora del secuestro tampoco se acomoda a las previsiones 
de los referidos numerales 1° y 2° del artículo 2523 del Código Civil, pues en frente de esta medida 
cautelar, no surge, necesariamente, la cesación del poder o señorío que el poseedor tiene sobre el 
respectivo bien, ni, lo que resulta cardinal, se da origen a una nueva posesión en cabeza del secuestre 
o depositario.

(...)

Ese criterio lo reiteró en sentencia del 16 de abril de 1913, en la cual, además, señaló que "el 
depositario no adquiere la posesión, desde luego que su título es de mera tenencia, conforme el 
artículo 775 del Código Civil. Si el poseedor de la cosa antes de ser depositada en un juicio ejecutivo 
es el deudor, por el hecho del depósito no pierde éste la posesión, y lo mismo acontece respecto de 
un tercero, si es éste el poseedor. El ánimo de dominio, que es uno de los elementos de la posesión, 
no pasa al depositario, y éste tiene en nombre de la persona de cuyo poder se sacó la cosa mientras 
ésta no sea rematada. Si asi no fuera, bastaría para arrebatar la posesión de terceros, denunciar sus 
bienes en juicios ejecutivos y obtener el depósito de ellos" (G.J. T. XXI, págs. 372 a 377; se subraya).

(...)

Posteriormente, mediante fallo adiado el 30 de septiembre de 1954, la Corte insistió en la precedente 
tesis y explicó que "„[e]l embargo y depósito de una finca raíz no impide que se consume la prescripción 
adquisitiva de ella. Por el embargo no se traslada ni se modifica el dominio ni la posesión de la cosa 
depositada; y si bien es cierto que la enajenación de los bienes embargados está prohibida por la ley, 
bajo pena de nulidad, el fenómeno de la prescripción es cosa muy distinta de la enajenación. Si la 
posesión no se pierde por el hecho del embargo, no hay disposición alguna en el C. C., que se oponga 
a la usucapión o prescripción adquisitiva, la cual, por ser título originario de dominio, difiere 
esencialmente de la enajenación"

acudimos a la tutela como recurso para que sean salvaguardados mediante la tutela judicial efectiva, 
inmediata y transitoria los derechos que ya se encuentran consolidados a nuestra cabeza como lo es 
el derecho de dominio en nuestra cabeza y los cuales entran en conexidad en la presente demanda 
de tutela con los derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso, al accedo a la 
administración de justicia, al trabajo, a la propiedad privada, a la vivienda digna, a la vida digna, a la 
protección de; la familia, la mujer, los niños, la tercera edad, adolescentes, a los disminuidos fisicos, 
sensoriales y psíquicos.

• Que pretenden hacer vernos como poseedores de mala fe, sin allegar prueba alguna, y solo 
para librarse de responsabilidades por la omisión cometida por el juzgado quinto civil municipal 
de Barrancabermeja y la secuestre DORA CECILIA CASTRO, razón por la cual, al parecer le



bastó al juez de primera instancia para no valorar ni pronunciarse sobre las pruebas aportadas 
por los suscritos.

Respecto a ello, la Corte Constitucional sustentó los momentos en que procede la acción de 
tutela respecto de derechos colectivos, los cuales están inicialmente protegidos por las 
acciones de grupo o populares, conforme lo establecen el articulo 88 de la Constitución 
Politica y la Ley 472 de 1998; El alto tribunal constitucional indicó que los derechos o intereses 
colectivos deben ser protegidos de las conductas, hechos u omisiones ocasionados por uno 
o varios particulares y dependiendo su grado de afectación se acude a determinada acción 
legislativa en Sentencia SU-1116 del 2001, así;

Debe existir una conexidad entre ia vuineración del derecho colectivo y ia 
vioiación o amenaza a un derecho fundamental y es necesario que este perjuicio a la 
norma constitucional perturbe el interés colectivo de manera directa e inmediata.
2.) El peticionario debe ser la persona directamente afectada en su derecho fundamental, 
puesto que la acción de tutela es de naturaleza subjetiva.

La vulneración o la amenaza del derecho de rango constitucional debe estar 
expresamente probada dentro del expediente.
4.) La orden judicial debe buscar el restablecimiento del derecho fundamental afectado y no 
del colectivo, pese a que con su decisión resulte protegido.

1.)

3.)

Del mismo modo, afirmó que es necesario que la vulneración a los derechos colectivos sea 
grave y directa, esto es, que requiera una intervención oportuna y diligente por parte de las 
autoridades públicas, por cuanto recae sobre un derecho fundamental, el cual a su vez afecta 
un interés colectivo y busca evitar un perjuicio irremediable.

• Su señoría pese a que ya es un derecho adquirido lo que alegamos en la presente acción de 
tutela, no acudimos a la via ordinaria, pues esta en este momento no es procedente pues se 
requiere la tutela judicial efectiva de nuestro derecho de posesión, el cual se encuentra conexo 
a derechos fundamentales v humanos protegidos y contemplados por nuestra constitución 
política, de ahí que se acuda a esta instancia, pues la fecha de remate se encuentra a unos 
pocos dias de celebrarse y esto pone en riesgo el salvaguardo de nuestros derechos, además 
de la gravosa situación económica, y de salud, entre otras en las que se encuentran los 
suscritos pues la mayoría somos personas de la tercera edad, con graves diagnósticos 
médicos, victimas del conflicto armado, desplazados por la violencia, mayores de edad 
minusválidos y con problemas psíquicos, menores de edad en estado de indefensión, los 
cuales no contamos con otro lugar a donde ir, pues este es nuestro hogar hace más de diez 
años, lo cual nos convierte en sujetos de especial protección constitucional.

Por otro lado, la Corte en SENTENCIA NO. T-171/94 - estableció que: “La función del Juez de 
Tutela es una función delicada y seria, que no puede limitarse simplemente a la evacuación 
formal de fallos sino que requiere el elemento sustancial de una plena conciencia sobre los 
hechos planteados y acerca de las normas constitucionales aplicables, para lograr asi, 
mediante la administración de una justicia eficaz, que se hagan realidad en los casos 
específicos los mandatos generales dol Constituyente. El juez no puede acudir a 
interpretaciones superficiales de la normatividad para despachar sin mayor análisis las 
solicitudes de protección que ante él presentan quienes consideran que sus derechos han 
sufrido afrenta o que se encuentran en peligro. Factor esencial para el logro de los fines propuestos 
por la Carta es el análisis ponderado y responsable de las situaciones que se someten al juzgamiento 
y la aplicación efectiva de la normatividad superior para que se pueda hablar de una verdadera 
administración de justicia constitucional. La conducta contraria hace responsable al juez por omisión



y compromete de manera grave el papel que ha sido señalado en cabeza de la Rama Judicial, 
precisamente por la confianza que en ella depositó la Constitución".

• Le rogamos no olvida la procedencia constitucional de manera excepcional cuando se ponen 
en riesgo derechos fundamentales- Sentencia T-252/17, pues somos un grupo conformado 
por niños, adolescentes, adultos de la tercera edad, victimas del conflicto armado y madres 
cabezas de hogar, y no solamente revisar la procedencia de la misma teniendo en cuenta si 
existe o no un medio ordinario judicial para la declaración de nuestros derechos, los cuales 
repetimos, NO QUEREMOS QUE SE NOS ADJUDIQUE LOS BIENES POR ESTE MEDIO 
JUDICIAL PUES SABEMOS QUE NO ES EL IDONEO, sino que PRETENDEMOS ES EL 
SALVAGUARDO PROVISIONAL de nuestros derechos fundamentales y un debido proceso 
en igualdad de condiciones.

• La sentencia T010/2017 ACCION DE TUTELA-REQUISITOS DE PROCEDENCIA: La Corte 
Constitucional ha establecido que la acción de tutela es una herramienta procesal preferente, 
informal, sumaria y expedita que pretende el amparo de los derechos fundamentales de una 
persona que se ven vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad 
pública o particular. No obstante para que la solicitud de amparo proceda, se requiere el 
cumplimiento de los siguientes requisitos; (i) legitimación por activa; (ii) legitimación por 
pasiva; (iii) trascendencia iusfundamental del asunto; (iv) agotamiento de los 
mecanismos judiciales disponibles, salvo la ocurrencia de un perjuicio irremediable 
(subsidiariedad); y (v) la evidente afectación actual de un derecho fundamental 
(inmediatez), de los cuales cumplimos con todos y se nos está negando estos derechos que 
ya ha reconocido el alto tribunal sin mayor sustentación y estudio jurídico.

• Su señoría, rogamos tener en cuenta que el destino de más de 10 familias está en sus manos 
y de la forma justa en la que usted considere impartir justicia, no sin antes hacer énfasis en 
que el aparente propietario del bien INLEMOR S.A. no fue vinculado al proceso y en caso de 
ir a una demanda ordinaria es contra este que la dirigiríamos, pues pese a que el bien se 
encuentra embargado, ya lo ha dicho la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en sentencia de la 
Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente: ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ con fecha 

(13) de julio de dos mil nueve (2009), y referencia:11001-3103-031-1999-01248-01, al 
considerar que:

“las medidas cautelares registradas y practicadas no Interrumpen el término de la prescripción, ni 
excluyen del comercio dicho inmueble”.

“Censuró que el sentenciador de segunda instancia, en opinión del recurrente, hubiese considerado 
que, a consecuencia de la diligencia de secuestro, el inmueble materia del litigio se encontrara fuera 
del comercio, divergencia que sustentó con transcripción de la sentencia de la Sala fechada el 20 de 
mayo de 1930, luego de lo cual añadió que “si los bienes EMBARGADOS Y SECUESTRADOS se 
(sic) estuviesen fuera del comercio humano, en primer lugar serla ilícito hacer cualquier tipo de 
negociación, tradición o compraventa de éstos, haciéndose imposible su adquisición por cualquier 
medio o modo, razón por la cual la posición del Tribunal al respecto, es totalmente contraevidente, 
toda vez que los bienes que soportan estos gravámenes si son objeto de adquisición por los medios, 
formas y modos establecidos en la ley”.

“Delanteramente, el recurrente observó la satisfacción de los presupuestos necesarios para la 
prosperidad de la acción, como quiera que se acreditó "que el demandante es poseedor” del inmueble 
sobre el que versan sus pretensiones desde “mediados de 1978 a la fecha, es decir, por casi treinta 
(30) años", se estableció la Identidad del predio y “las medidas cautelares registradas y practicadas 
no interrumpen el término de la prescripción, ni excluyen del comercio dicho inmueble”.



"Aseveró que “la jurisprudencia y la doctrina desde vieja data hajnj reiterado que el EMBARGO, 
SECUESTRO O DEPÓSITO JUDICIAL no impiden ejercer los actos de posesión sobre determinado 

bien", en pro de lo cual invocó el mismo fallo de esta Corporación que citó el Tribunal."

"Para combatir esa postura del Tribunal, el recurrente, por una parte, le reprochó que hubiese derivado 
del hecho del secuestro del inmueble en litigio el efecto jurídico consistente en la interrupción natural 
de la prescripción adquisitiva, critica que sustentó diciendo que “LA JURISPRUDENCIA Y LA 
DOCTRINA DE VIEJA DATA HA[NJ REITERADO QUE EL EMBARGO, SECUESTRO O DEPÓSITO 
JUDICIAL NO IMPIDEN EJERCER ACTOS DE POSESIÓN SOBRE DETERMINADO BIEN": que asi 
también lo indicó el Tribunal cuando señaló que "en este sentido LA CORTE SUPREMA de Justicia 
ha reiterado en varias de sus providencias que: „...ni el embargo ni el depósito implica la 
interrupción natural ni civil de la prescripción que la jurisprudencia de esta Corporación 
“ha sido clara y reiterativa respecto a que el embargo y secuestro de un inmueble no impide la 
posesión y prescripción del mismo"..."; y que en ese mismo sentido se ha pronunciado la 
doctrina, en virtud de lo cual reprodujo el pensamiento de un autor nacional".

Solicito respetuosamente señor(a) Juez, se restablezca el orden social justo, vulnerado por las 
ACCIONADAS y se ordene a las mismas;

• PRIMERO: TUTELAR nuestros derechos fundamentales y constitucionales a la IGUALDAD, AL 
DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, AL TRABAJO, A LA 
PROPIEDAD PRIVADA, A LA VIVIENDA DIGNA, A LA VIDA DIGNA, A LA PROTECCIÓN DE: 
LA FAMILIA, LA MUJER, LOS NIÑOS, LA TERCERA EDAD, ADOLESCENTES, A LOS
DISMINUIDOS Físicos, sensoriales y psíquicos.

• SEGUNDO: En consecuencia ORDENAR al JUZGADO QUINTO CIVIL DE
BARRANCABERMEJA SUSPENDER la audiencia fijada correspondiente al remate del bien 
inmuebie identificado con matricula inmobiliaria No. 303-52760 con ocasión a como ya lo dijimos 
sus actos permisivos para con nuestra posesión, en la actualidad habitamos sujetos de especial 
protección constitucional en estos terrenos, se nos ha reconocido como señores y dueños de los 
terrenos que habitamos hace más de diez años.

• TERCERO: Se le ordene por consiguiente al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA hasta tanto no se resuelva nuestra situación juridica por la via ordinaria 
- para lo cual solicitamos a su señoría indique un término razonabie para la presentación de las 
demandas correspondientes- NO FIJAR FECHA DE REMATE, NI DILIGENCIA ALGUNA QUE 
VULNERE NUESTROS DERECHOS FUNDAMENTALES Y CONSTITUCIONALES DENTRO 
DEL PROCESO QUE CURSA BAJO EL RADICADO 2001-429 Y EL CUAL CURSABA ANTES 
EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA BAJO EL 
RADICADO 2001-429.

• CUARTO: Que nos sean reconocidos de manera transitoria nuestros derechos y por ende 
DECLARAR, que nos pertenece el dominio y la posesión del inmueble ubicado en el margen 
izquierdo de la carretera que conduce al aeropuerto yariguies de Barrancabermeja, con matricula 
inmobiliaria No, 303-52760, y cuyos linderos son: NORTE-. CON FINCA LA FLORIDA, SUR- 
CARRETERA QUE CONDUCE DE BARRANCABERMEJA AL CENTRO, ORIENTE; FINCA LA 
FLORIDA y OCCIDENTE: propiedad de JAIRO TORRES Y OTRO, y por ello abstenerse de 
celebrar audiencias, diligencias o actuaciones procesales que desconozcan nuestros derechos 
fundamentales y constitucionales y hasta tanto el juez ordinario dicte sentencia definitiva en lo 
que a este asunto refiere.



• QUINTO: Que por cumplir con los requisitos necesarios de prescripción adquisitiva del dominio 
y que, como consecuencia de ello, se ordene la inscripción de este fallo en el folio de matricula 
inmobiliaria No. 303-52760, con el fin de evitar que se violen nuestros derechos fundamentales 
y constitucionales,

• SEXTO: Ordenar además a las entidades vinculadas respetar nuestro derecho de dominio y 
posesión y por tal motivo se nos garantice el acceso a los servicios públicos domiciliarios, ya que 
la falta de ellos está afectando nuestra calidad de vida y salud.

• SÉPTIMO: Los demás que considere su señoria para salvaguardar nuestros derechos 

fundamentales y constitucionales.

PETICIÓN ESPECIAL: Sírvase su señoría a ordenar y realizar una inspección judicial en el terreno 

en el que habitamos y sobre el cual ejercemos posesión por más de diez años de forma pacifica, 
pública, sana, ininterrumpida y cumpliendo con todos los requisitos legales para que constante 
que lo que se pretende en esta tutela es ajustado a derecho pues los hechos aquí expuestos son 
reales y verificables.

NOTIFICACIONES

Los suscritos recibirán notificaciones judiciales en la urbanización brisas del yariguies ubicado al 
margen izquierdo de la carretera que conduce al aeropuerto yariguies de Barrancabermeja y cuyos 
linderos son NORTE; FINCA LA FLORIDA, SUR; CARRETERA QUE CONDUCE A 
BARRANCABERMEJA, OCCIDENTE: PROPIEDAD DE JAIRO TORRES en Barrancabermeja, correo 
electrónico: diana.toledoc16@qmail.com Teléfonos: 315-3250455 MATILDE CAMARÓN ARENIS, 320 
4143513 JAIDER GÓMEZ, 315 5091213 WILMER PABON, 313 4717323 ESTEBAN SALAZAR 
MUÑOZ, 311 2738185 JOSUE SUAREZ MORENO.
Atentamente,

MATILDE CAMARON ARENIS
yuMA iZkR MUÑOZES'

CC. 63462717 CC. 91435476

\au\io __

MARITZA EDILMA MENESES
\

Y OTILIA OTERO

CC.52298611 CC. 42499
C.

MARIA DEL CARMEN SALAZAR MUÑOZ RUTH^A/A CAMARON

CC. 3/l9318j CC.1098683014

/

luzmÍÍ^Sarz(SnRUBI RA RICO
y

CC.1101201154 CC.28008458



f

Barrancabermeja, julio 15 del 2019
i5 JüLlí ahlí'32-36

Señores:
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja

Asunto: oficio ante la procuraduría del 12 de julio 2019 (solicitud de revisión 
proceso INLEMOR Y CIA, LTDA- RADICADO 429-0388)

Respetados señores:

Con el presente allego copia del radicado del oficio del asunto, en el cual fue 
radicado ante la procuraduría general,

construccionesjeltda@hotmail.com

%
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Barrancabermeja, 12 de Julio del 2019
PROCURñDURIñ GEHERflL DE Lñ mCION 
Radic.5do • E-2019-40947S 
Fecha: 12/07/2019 14:44.47 
Folios: 12pnocomoyiiiAÍW«.D£J1M Anexos ■Señor

Procurador delegado ante los jueces civiles 
BERNAFÍDO GIRALDO RIDRIGUEZ 
Barrancabermeja

REFERENCIyX: Solicitud de revisién al proceso con radicado número 429-0388, el 
cual es adelantado por el juzgado 5 civil municipal, teniendo en cuenta q hay fecha 
de remate a sabiendas que existen irregularidades, el cual está programado para el 
día 17 de julio a las 9y 30 AM

DERECHO F JNDAMEIMTA: DEBIDO PROCESO

En nombre y representación de la persona natural HECTOR JOSE SOSA 

MONSALVE, varón mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91.420.639 expedida en Barrancabermeja, con domicilio principal en la 

Calle 63 No. 21 - 22 Barrio El Parnaso, municipio de Barrancabermeja, 
departamentc de Santander, República de Colombia, acudo ante su despacho por 

hacer 'parte iJel proceso , para co ocar a su conocimiento lo que está sucediendo 

en el Proceso que adelanta el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja, 
ccmo quiera cjue hago parte del presente proceso.

t

Proceso que cresenta una serie de irregularidades que es de suma importancia que 

esta procuraduría conozca los hechos que a continuación se describe:

CAPITULO PRIMERO 
1.-HECHOS

1.1.- En fecha 10/AGOSTO/2001 el señor ELICEO NEIRA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 13.881.839 interpone, a través de apoderado
judicial^, demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra la persona 

jurídica IN LIEMOR Y CIA. LTDA. Eín el texto de la demanda se mencionó que:
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Barrancabermeja, 12 de Julio del 2019

Señor
Procurador delegado ante los jueces civiles 
BERNARDO GIRALDO RIDRIGUEZ 
Barrancabermeja

REFERENCIA: Solicitud de revisión al proceso con radicado número 429-0388, el 
cual es adelantado por el juzgado 5 civil municipal, teniendo en cuenta q hay fecha 
de remate a sabiendas que existen irregularidades, el cual está programado para el 
día 17 de julio a las 9y 30 AM

DERECHO FUNDAMENTA: DEBIDO PROCESO

En nombre y representación de la persona natural HECTOR JOSE SOSA 

MONSALVE, varón mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91.420.639 expedida en Barrancabermeja, con domicilio principal en la

22 Barrio El Parnaso, municipio de Barrancabermeja, 

departamento de Santander, República de Colombia, acudo ante su despacho por 

hacer 'parte del proceso , para colocar a su conocimiento lo que está sucediendo 

en el Proceso que adelanta el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja, 

como quiera que hago parte del presente proceso.

Calle 63 No. 21

Proceso que presenta una serie de irregularidades que es de suma importancia que 

esta procuraduría conozca los hechos que a continuación se describe:

CAPITULO PRIMERO 
1.- HECHOS

1.1.- En fecha 10/AGOSTO/2001 el señor ELICEO NEIRA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 13.881.839 interpone, a través de apoderado

judicial®, demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra la persona 

jurídica IN LEMOR Y CIA. LTDA. En el texto de la demanda se mencionó que:
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El domicilio principal de la persona jurídica IN LEMOR Y CIA. LTDA., era 

el municipio de Barrancabermeja.
La dirección para notificaciones judiciales de la persona jurídica IN 

LEMOR Y CIA. LTDA., era la carrera 5 No. 7 - 10 sector comercial de 

Barrancabermeja

El representante legal era el señor URIEL CHACON.

Que se trataba de un proceso ejecutivo.

i)

ii)

iii)

iv)

1.2.- Junto con la demanda, se solicitó como medida cautelar, el embargo del bien 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria número 303-52760 ubicado en 

el municipio de Barrancabermeja, departamento de Santander, consistente en 

un lote denominado “Martha" con una cabida de dieciocho (18) hectáreas 

aproximadamente, que hace parte de uno de mayor extensión denominado “La 

ubicado al margen izquierdo de la carretera que conduce de 

Barrancabermeja al aeropuerto Yariguíes, del municipio Barrancabermeja.

Florida”

1.3.- Por reparto, la demanda le correspondió al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, el 13/AGOSTO/2001, autoridad judicial 
que admitió la demanda ejecutiva mediante auto del 16/AGOSTO/2001.

1.4.- Con la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía promovida por ELICEO 

NEIRA contra la persona jurídica IN LEMOR Y CIA. LTDA., se omitió aportar el 

certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica demandada.

El certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica IN LEMOR 

Y CIA. LTDA., con NIT. 800.126.439-3 figura inscrita en el registro mercantil 
número 450283 de la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., con los siguientes 

datos:

NIT. 800.126.439-3
Matrícula: 450283 Cámara de Comercio de Bogotá 
Domicilio principal: Bogotá, D.C.
Dirección para notificaciones judiciales: Av El Dorado No. 84 A - 55 
Local 125 A.
Representante legal (gerente): Hernando Espinosa Garay C.C. 
19.240.540

i)
ii)
iii)
iv)

V)
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vi) Representante legal (subgerente): Germán Eduardo Usuga López C.C. 
8.414.411

vii) Socios: a) Germán Eduardo Usuga López, b) Francisco Javier Pérez.

1.5.- El 16/AGOSTO/2001 el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, avocó el conocimiento, decidiendo admitir ‘‘ilegalmente’’ la 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra la persona jurídica IN 

LEMOR Y CIA. LTDA.; por cuanto no cumplía con ios requisitos de la 

demanda, que para esa época estaban contenidos en el artículo del Código de 

Procedimiento Civil:

i) A la demanda no se había anexado el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada, lo cual era de singular valía, 

porque servía para demostrar el domicilio principal de la demandada; 

máxime que la demandada tenía y tiene su domicilio principal en la 

ciudad Bogotá, D.C. por lo que el Juez de Barrancabermeja no era 

competente de acuerdo al factor territorial siendo el Juez de Bogotá D.C. 

el competente para conocer en el asunto en concreto.

Al no anexarse el certificado de existencia y representación legal de la 

persona jurídica demandada, no se tenía certeza de la dirección para 

notificación judicial.
Prueba 01. Radicado de la demanda ejecutiva singuiar de mínima cuantía, de fecha lO/AGO/2001, interpuesta 
por el abogado OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR. Se destaca que como anexos se relaciona cinco (5) cuentas 
de cobro, 1 certificado de Superintendencia Sanearla, 1 poder, 1 póliza, 1 copia para el traslado. (1 folio útil).
® Prueba 02. BUCEO NEIRA otorgó poder especial al abogado OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, C.C. 
91.212.895 y tarjeta profesional 44.140 del C.S.J.
® Prueba 03. Demanda ejecutiva singular de mínima cuantía de ELICEO NEIRA contra la persona jurídica IN 
LEMOR Y CIA. LTDA., obrante en el proceso con radicado único nacional 68081-4003005-2001-00429-01.

Prueba 04. Certificado de libertad y tradición del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 303- 
52760, correspondiente a bien inmueble rural, denominado "Martha".

ii)

Al no anexarse el certificado de existencia y representación legal de la 

persona jurídica demandada, no se tenía certeza que URIEL CHACON 

fuese su representante legal.

¡ii)

Los documentos aportados por la demandante, no eran títulos 

Valores, sino simples cuentas de cobro, que no reunían los requisitos de 

ley, para haber admitido un proceso ejecutivo.

iv)
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En el Auto, se pude observar la falsa motivación de la autoridad judicial, para 

haber admitido la demanda. Veamos:

"RAD. 429-0388 
Pso: Eje
Ddo. INLEMOR Y CIA. LTDA.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja Agosto dieciséis del dos mil uno

Entra al Despacho la presente acción cambiada de mínima cuantía instaurada por ELICEO NEIRA, 
a través de apoderado Judicial contra IN LEMOR Y CIA. LTDA., representado por URIEL CHACON 
para efectos de admisión, inadmisión o rechazo 
Por la suma de:

1. SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($640,000) por concepto de capital desde el 31 de agosto de 
1999

2. UN MILLON DOS CIENTOS MIL PESOS ($1,200,000) por concepto de capital desde el 30 de 
septiembre de 1999.

3. UN MILLON SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1,760,000) por concepto de capital desde el 19 
de octubre de 1999.

4. UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($1,200,000) por concepto de capital desde el 17 de 
noviembre de 1999.

5. UN MILLON OCHENTA MIL PESOS ($1,080,000) por concepto de capital desde el 22 de diciembre 
de 1999.

6. Más los intereses moratorios a una tasa del 4.0% desde que se hizo exigible cada una de las 
obligaciones,Junto con las costas y agencias en derecho.

Analizado los títulos valores (FACTURAS) observa el Despacho que reúne los requisitos del art. 488 
del C.P.C. por tratarse de una obligación clara, expresa y exigible.

Por lo anterior expuesto el Juzgado RESUELVE:

Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ELICEO NEiRA, a través de 
apoderado judicial contra IN LEMOR Y CIA. LTDA., representado por URIEL CHACON por la suma de:
(■■■)

LA JUEZ

"14LIBIA RUEDA ROJAS

(Negrilla por fuera del texto original)
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1.7.- Mediante Auto del 16/AGO/2001, se niega la medida cautelar de embargo 

por carecer de la firma del abogado.

Cfr. Prueba 01. Reverso.
Prueba 06. Certificado de existencia y representación legal de IN LEMOR Y CIA. LTDA. NIT. 800.126.439-3 
Prueba 07. Auto del 16/AGO/2001 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 

mediante el cual se avoca el conocimiento de la demanda ejecutiva interpuesta por ELICEO NEIRA a través del 
apoderado judicial OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR.

1.8.-La motivación del Auto del 16/AGO/2001 para librar mandamiento ejecutivo, era 
que se trataba de “títulos valores" (FACTURAS), motivación falsa, toda vez que los 
documentos soportes de la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, lo 
constituían cinco (5) cuentas de cobro, en las que se evidencia claramente que no 
cumplen los requisitos que debe contener una factura constituidos en el artículo 617 
del ESTATUTO TRIBUTARIO: i) no son facturas puesto que no contiene el requisito 
del literal “A. denominación expresa como factura”, como tampoco posee el requisito 
del literal “D. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de facturas de venta.” ii) Por consecuencia estas facturas no pueden 
tener el carácter de título valor como lo expresa la DIRECCION DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES DIAN en el oficio 29000201-260-003605 como 
respuesta a consulta radicada el 27 de julio de 2017. iii) la redacción de la cuenta 
de cobro no incluyó la identificación del NIT de la empresa IN LEMOR Y CIA. LTDA.

1.9.- En la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra la persona jurídica 

IN LEMOR Y CIA. LTDA., se mencionó que el representante legal de la 

demandada era el señor URIEL CHACON, sin aportar prueba idónea que lo 

acreditara, esto es el certificado de existencia y representación legal de la empresa 

IN LEMOR Y CIA. LTDA. Lo cierto es que el señor URIEL CHACON no era en esa 

época ni antes, ni después, representante legal de IN LEMOR Y CIA. LTDA.

1.10.- En el acápite de los “hechos” de la demanda, se menciona que el señor 

URIEL CHACON, supuesto representante legal de IN LEMOR Y CIA. LTDA., 

contrató al señor ELICEO NEIRA para que prestara el servicio de alquiler del 

vehículo de placas XWB 550, circunstancia que originó las cuentas de cobro que 

se pretenden cobrar ejecutivamente.
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1.11.- Dentro de las pruebas aportadas por la parte demandante, se encuentran:

i) las cuentas de cobro:

a) Cuenta de cobro de fecha 31/AGO/1999 por valor de seiscientos cuarenta mil 

pesos ($640,000). Se destaca que en la cuenta de cobro no se indica el número 

del NIT de la empresa IN LEMOR & CIA. LTDA. Se observa un sello que se lee 

“IN-LEMOR Y CIA. LTDA. NIT. 800.126.439-3” recibido el 31/AGO/1999.

b) Cuenta de cobro de fecha 30/SEP/1999 por valor de un millón doscientos mil 

pesos ($1,200,000). Se destaca que en la cuenta de cobro no se indica el número 

del NIT de la empresa IN LEMOR & CIA. LTDA. Se observa un sello que se lee 

“IN-LEMOR Y CIA. LTDA. NIT. 800.126.439-3” recibido el 30/SEP/1999.

c) Cuenta de cobro de fecha 19/OCT/1999 por valor de un millón setecientos

sesenta mil pesos ($1,760,000). Se destaca que en la cuenta de cobro no se indica 

el número del NIT de la empresa IN LEMOR & CIA. LTDA. Se observa un sello 

que se lee “IN-LEMOR Y CIA. LTDA. NIT. 800.126.439-3” recibido el 
19/OCT/1999.

Prueba 05. Auto de fecha 16/AGOSTO/2001 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA. Cfr. Fl. 13 proceso con radicado único nacional número 68081-4003005-2001-00429-01 
del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANACABERMEJA.

Prueba 06. Auto de fecha 16/AGO/2001 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 
por medio del cual niega la medida de embargo, por estar sin la firma del abogado.

d) Cuenta de cobro de fecha 17/NOV/1999 por valor de un millón doscientos mil 
pesos ($1,200,000). Se destaca que en la cuenta de cobro no se indica el número 
del NIT de la empresa IN LEMOR & CIA. LTDA. Se observa un sello que se lee “IN- 
LEMOR Y CIA. LTDA. NIT. 800.126.439-3” recibido el 17/NOV/1999.

e) Cuenta de cobro de fecha 22/DIC/1999 por valor de un millón ochenta mil 
pesos ($1,080,000). Se destaca que en la cuenta de cobro no se indica el número 

del NIT de la empresa IN LEMOR & CIA. LTDA. Se observa un sello que se lee 

“IN-LEMOR Y CIA. LTDA. NIT. 800.126.439-3” recibido el 22/DIC/1999.
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//) fotocopia de la SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA expedida
el

29/JUN/2001 con relación a los intereses bancarios por los meses de junio de 

1999 hasta junio del año 2001. Se nota la ausencia de la prueba del certificado de 

existencia y representación legal de la empresa demandada IN LEMOR Y CIA. 

LTDA.

iii) Póliza de seguro número 561400 de SEGUROS DEL ESTADO S.A., de
fecha

02/AGO/2001.

1.12.- El once (11) de octubre de dos mil uno (2001), a pesar que el apoderado de 

la demandante no había aportado el certificado de existencia y representación 

legal que acreditaba el domicilio de la demandada IN LEMOR Y CIA. LTDA.; el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, emite el 

“AVISO” a IN LEMOR Y CIA LTDA., sociedad mercantil que tiene su domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, D.C.

1.13.- El 20/NOV/2001, el señor ELICEO NEIRA, a través de su apoderado judicial, 

solicita que se comunique mediante despacho comisorio a los Jueces Civiles 

Municipales de Bogotá, Reparto, la notificación del mandamiento de pago 

decretado contra IN LEMOR Y CIA. LTDA.

El 05/DIC/2001, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, emite Auto, librando despacho comisorio ante los JUECES 

CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA.

1.14

Prueba 07. Memorial del abogado OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, de fecha 20/NOV/2001, solicitando 
notificar por medio de los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, a la demandada IN LEMOR Y CIA. LTDA.

Prueba 08. Auto del 05/DIC/2001 deIJUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, librando 
despacho comisorio ante los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA, reparto.
“ Prueba 09. Telegrama del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA al JUZGADO SEGUNDO CIVIL
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MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, anunciando que se verifique el reparto en debida forma, del proceso 
ejecutivo promovido por ELICEO NEIRA contra IN LEMOR Y CIA. LTDA.

1.15.- Mediante comunicado del 08/MARZO/2002, el secretario del JUZGADO

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, solicita al JUZGADO SEGUNDO CIVIL

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA que verifique el reparto en debida forma, al

advertir del inicio de un proceso ejecutivo en Barrancabermeja, contra una

sociedad con domicilio principal en Bogotá.

"Comunícale por auto del diecinueve de febrero del año en curso, ordenó enviar 
el Despacho Comisorio No. 201-0429-01 dentro del proceso EJECUTIVO 
instaurado por ELICEO NEIRA contra: IN LEMOR Y CIA. LTDA., proveniente de ese 
juzgado a la OFICINA JUDICIAL a fin de que se verifique su reparto en debida forma.

LUIS JOSE COLLANTE PAREJO 
SECRETARIO JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 5^ "18

Negrilla por fuera del texto original.

1.16.- El 19/SEPTIEMBRE/2002, la titular del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, emite Auto:

"... Revisando minuciosamente el expediente se observa que la parte demandante 
no ha allegado la representación legal de IN LEMOR Y CIA. LTDA., por lo que se 
requiere para que la arrime a fin de verificar su domicilio...

La Juez,

LIBIA RUEDA ROJAS"^^

(Negrilla por fuera del texto original)

1.17.- El 07/OCT/2002^*^, el señor ELICEO NEIRA, a través de apoderado, solicita 

el embargo y secuestro de los remanentes que llegasen a quedar dentro del 

proceso ejecutivo que adelantó el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA contra el señor ELICEO NEIRA.

1.18.- Mediante Auto del 09/OCTUBRE/2002, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, decreta el embargo y secuestro de los



r
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remanentes que llegaren a quedar al demandado IN LEMOR Y CIA. LTDA., dentro 

del proceso que adelanta el abogado OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR contra 

IN LEMOR Y CIA. LTDA., en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, dentro del radicado número 0035-98.

1.19.- Como secuestre del bien inmueble embargado se nombró al señor 

MIGUEL MEDINA CORRALES. Posteriormente se cambió por DORA CASTRO 

SANCHEZ.

Auto del 19/SEP/2002 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
20 Prueba 10. Memorial del abogado OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, dentro del proceso con radicado único nacional 68081-4003005-2001- 
00429-01.
21 Prueba 11. Auto del 18/NOV/2002 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.

1.20.- Mediante Auto del 18/NOV/20022'', el JUZGADO SEGUNDO CIVIL

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.

"COMISIONESE al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, Reparto de la ciudad 
de Santa fe de Bogotá, para notificar auto de mandamiento de pago al 
representante legal de la firma IN LEMOR Y CIA. LTDA. en la dirección Avenida El 
Dorado No. 84 A 55 Local 125 A de Bogotá..."

r

(Negrilla por fuera del texto original)

1.20.- La empresa CORREOS DE COLOMBIA - ADPOSTAL -, el 24/JUNIO/2004 

dirige comunicación al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, en la que indica:

“Como constancia de Notificación, me permito certificar que el 
Notiexpress No.
0050743 impuesto el 15 de junio de 2004, para URIEL CHACON, Avenida 
el Dorado
No. 84 A - 55 Local 125 A BOGOTA, fue devuelto al JUZGADO el 22 
de Junio de
2004, con causal NO 
RESIDE... ”22

(Negrilla por fuera del texto 
original)



SOCITANTE: HEaOR JOSE SOSA MONSALVE C.C. 91.420.639

El 02/JULI0/2004, el demandante BUCEO NEIRA a través de su 

apoderado, solicita:
1.21

"OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, abogado identificado de autor, 
por el presente me permito allegar recibo de pago expedida por adpostal 
donde se envió la notificación al demandado señor URIEL CHACON.

Por lo anteriormente expuesto solicito al señor Juez que como no fue 
posible notificar el mandamiento de pago al demandado señor URIEL 
CHACON, se ordene el emplazamiento del señor URIEL CHACON quien 
bajo la gravedad del Juramento le desconozco e ignoro la habitación y el 
lugar de trabajo para efectuarle la notificación personal de la demanda 
en referencia y que este señor no figura en la guía telefónica, se

encuentra ausente y se desconoce su paradero... ”23

1.22.- El 12/JULIO/2004, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA, decreta el emplazamiento de URIEL CHACON.

"(...) Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora en 
escrito que antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 318 C.P.C. 
Mod, artículo 30 de la ley 794 de 2003, DECRETESE el emplazamiento del 
demandado URIEL CHACON en los términos y para los fines del citado artículo.

Prueba 12. Memorial del 24/JUN 10/2004 de la empresa CORREOS DE COLOMBIA - ADPOSTAL-dirigido al 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
” Prueba 13. Memorial del abogado OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, solicitando el emplazamiento de URIEL CHACON.

Prueba 14. Auto de fecha 12/JULIO/2004 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 
por el cual se decreta el emplazamiento de URIEL CHACON.

Para el efecto anterior elabórese por Secretaría el aviso con la inclusión del 
nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el del 
Juzgado para que a costa del memorialista haga las publicación (sic) en un listado 
que será publicado por una sola vez, en el periódico VANGUARDIA LIBERAL O EL 
TIEMPO, publicación que deberá realizarse el día domingo..."

v'

(Negrilla por fuera del texto orlginal).^^

1.23.- VANGUARDIA LIBERAL, certifica que el edicto emplazatorio a IN LEMOR 

Y CIA. LTDA., representado legalmente por URIEL CHACON, publicado el
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06/MARZO/2005.

1.24.- El 11/ABRIL/2005 el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, emite Auto donde se nombra curador ad litem:

Visto el anterior informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 
han transcurrido más de quince (15) días, desde cuando expiró el término del 
emplazamiento sin que el representante legal de la entidad IN LEMOR Y CIA. 
LTDA. Representada por URIEL CHACON compareciera al despacho a recibir 
notificación personal del auto de mandamiento de pago, ha designado su 
apoderado en lo dispuesto por el art. 407-8 del C.P.C., se le designa como curador 
ad-iitem a los doctores: MRIAY PEÑA CÁRDENAS, MIRYAM ROJAS OSORIO y 
JAVIER ALBERTO ROMERO J., abogados en ejercicio, pertenecientes a la lista de 
auxiliares de la justicia.

El cargo será ejercicio por el primero que concurra a notificarse del autor de 
mandamiento de pago, acto que conllevará la aceptación de la designación (art. 
3 de la ley 794 de 2003)..."

1.25.- El 22/ABRIL/2005 el abogado JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ,
C.C.

91.435.390 y tarjeta profesional 95.791 del C.S.J., se posesiona como curador ad 

litem.

1.26.- El 22/ABRIL/2004 (sic) el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, realiza la diligencia de notificación y posesión en el cargo 

de curador ad litem de IN LEMOR Y CIA. LTDA.

1.27.- En memorial de fecha 25/ABRIL/2005 el abogado JAVIER ALBERTO 

ROMERO JIMENEZ, descorre el traslado de la demanda.

"JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ... actuando como curador Ad-litem de IN 
LEMOR Y CIA. LTDA., representada legalmente por URIEL CHACON, por medio del 
presente escrito me permito descorrer el traslado de la demanda de la referencia 
en los siguientes términos:

Prueba 15. Vanguardia Liberal certifica el edicto emplazatorio de IN LEMOR Y CIA LTDA, representado por 
URIEL CHACON.

Prueba 16. Auto del 12/ABRIL/2005 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, por
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medio del cual se nombra curador ad litem a IN LEMOR Y CIA. LTDA.
Prueba 17. Acta de diligencia de posesión como curador ad litem del abogado JAVIER ALBERTO ROMERO 

JIMENEZ.

En cuanto a los HECHOS:

PRIMERO: Es cierto, tal como consta en los títulos ejecutivos anexos a la demanda.

SEGUNDO: No me consta.

TERCERO: Es cierto, tal como consta en la demanda..."

(Negrilla por fuera del texto original)

El demandante ELICEO NEIRA, a través de su apoderado, el 

30/JUNIO/2005, solicita que se dicte sentencia dentro del proceso con 

radicado único nacional 68081-4003005-2001-00429-01.

1.28

1.29.- El 01/AGOSTO/2005, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

DE BARRANCABERMEJA, ordena proseguir con la ejecución.

"...Este despacho dictó auto de mandamiento de pago a favor de ELICEO NEIRA y 
a cargo de IN LEMOR Y CIA. LTDA., representada por URIEL CHACON, calendado 
el 16 de agosto de 2001, por la suma de:...

Al representante legal de la entidad demandada no fue posible notificarle 
personalmente el contenido del auto de mandamiento de pago dictado en su 
contra, motivo por el cual, previas formalidades legales de los artículos 315 y 318 
del C.P.C. y efectuadas las publicaciones de ley sin que el ejecutado compareciera, 
se le designó CURADOR AD-LITEM, quien en su nombre y representación se 
notificó de dicho auto en diligencia cumplida el día 22 de abril de 2005, 
encontrándose vencido el término señalado en el artículo 509 del C.P.C., sin que 
hubiese propuesto excepciones.

Como no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo actuado, es viable 
dar aplicación al artículo 507 del C.P.C. En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley...

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION a favor de ELICEO NEIRA y a cargo 
de IN LEMOR Y CIA. LTDA, representado por URIEL CHACON, en la forma 
decretada en el auto de mandamiento de pago dictado el 16 de agosto de 2001, 
hasta obtener el pago total de la obligación y de las costas del proceso..."
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1.30.- Mediante oficio número 0127 del 26/ENERO/2006 el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, dirige comunicación al JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. dejando a disposición 

los remanentes que le correspondan al demandado IN LEMOR Y CIA. LTDA., 

dentro del proceso con radicado único nacional 68081-4003001-1998-00035-00 y 

se adjunta copia del oficio de desembargo número 00126 de fecha 26/ENE/2006, 

dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja.

“ Prueba 18. Memorial del abogado JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ, curador ad lltem de IN LEMOR Y CIA. 
LTDA.
” Prueba 19. Memorial del abogado OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, dirigido al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, solicitando se dicte sentencia.

Prueba 20. Auto del Ol/AGOSTO/2005 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 
mediante la cual se profiere sentencia.
“ Prueba 21. Sentencia del Ol/AGOSTO/2005 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA, dentro del proceso con radicado único nacional 68081-4003005-2001-00429-01.

1.31.- Mediante oficio número 0126 del 26/ENERO/2006 el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA dentro del proceso con radicado 

único nacional 68081-4003001-1998-00035-00, dirige comunicación al 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANCABERMEJA, 

ordenando el levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el bien 

inmueble de propiedad de IN LEMOR Y CIA. LTDA., distinguido con la matrícula 

inmobiliaria número 303-52760; advirtiendo que la medida de embargo continúa 

vigente por cuenta del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, dentro del proceso ejecutivo 68081-4003005-2001- 

00429-01.

1.32.- El 06/FEBRERO/2006, el Registrador Seccional de Instrumentos Públicos de 

Barrancabermeja, dirige comunicación al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA, manifestando que se inscribió la medida cautelar de 

embargo que afecta el inmueble con matrícula inmobiliaria 303- 

52760.
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El 30/JUNIO/2006 el demandante BUCEO NEIRA, presenta ante el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, escrito 

contentivo de la cesión del crédito en un cincuenta por ciento (50%), siendo la 

cesionaria la señora JAZMIN JAHORLY GUARIN LAN, C.C. 63.472.998.

1.33

1.34.- El 07/FEBRERO/2006, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, acepta la cesión del crédito en un 50%, a la señora JAMIN 

JAHORLY GUARIN LAN.

1.35.- Mediante Auto del 12/FEBRERO/2007, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA, señaló para el 10/MAYO/2007 la diligencia de remate 

del bien inmueble de propiedad de la firma IN LEMOR Y CIA. LTDA.

1.36.- Mediante memorial del fecha 09/MARZO/2011 el señor ELICEO NEIRA, 

comunica al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 

que el inmueble con medida cautelar, se encuentra invadido.

Prueba 22. oficio número 0127 del 26/ENERO/2006 el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA

Prueba 23. Oficio número 0126 del 26/ENERO/2006 del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA

Prueba 24. Oficio de fecha 06/FEB/2006 del REGISTRADOR SECCIONAL DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
BARRANCABERMEJA.

Prueba 25. Matrícula inmobiliaria 303-52760 bien inmueble de propiedad de IN LEMOR Y CIA. LTDA.
Prueba 26. Contrato de cesión del crédito en un 50% entre ELICEO NEIRAy JAZMIN JAHORLY GUARIN LAN.

1.37.- El 13/MARZO/2013, el señor ELICEO NEIRA, otorga poder al abogado 

JULIO CESAR GONZALEZ CALDERON C.C. 13.722.401 y tarjeta profesional 

155.780 del C.S.J.; y su apoderado dirige memorial al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, informando que se llegó un avalúo 

comercial de otro predio (303-25373 de propiedad de ODILIO MARIN MARIN), 

distinto al que está embargado (303-52760 de propiedad de IN LEMOR Y CIA. 

LTDA.)
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1.38.- El 23/MAYO/2013, el señor HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, C.C. 

91.420.639, dirige memorial 

BARRANCABERMEJA, dentro del proceso con radicado único nacional 68081- 

4003005-2001-00429-01, informando que desde el mes de agosto del año dos mil 

diez (2010), ha venido ejerciendo la posesión ininterrumpida del predio 

denominado “La Martha”, ubicado en las inmediaciones del aeropuerto 

Yariguíes.

al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE

1.39.- El 11/DICIEMBRE/2013, el señor ODILIO MARIN MARIN, C.C. 13.700.544 

dirige memorial al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABEMEJA, solicitando que se le reconozca como CESIONARIO del 

crédito del proceso con radicado único nacional 68081-4003005-2001-00429-01, y 

adjunta el contrato de cesión del cien por ciento (100%), por valor de quince 

millones de pesos ($15,000,000).

1.40.- El 13/DICIEMBRE/2013, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, emite auto, negando aceptar la cesión del crédito, al 

cesionario ODILIO MARIN MARIN, sin antes notificar al deudor IN LEMOR Y CIA. 

LTDA.

CAPITULO SEGUNDO
2.-

PETICIONES

Teniendo en cuenta la narración de lo anteriores hechos, me permito solicitar lo 

siguiente;

2.1.- La revisión del proceso por la serie de irregularidades que se han llevado 

desde el inicio
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Prueba 27. Auto del 12/FEBRERO/2007 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
Prueba 28. Memorial de ELICEO NEIRA al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Prueba 29. Memorial del abogado JULIO CESAR GONZALEZ CALDERON, apoderado especial de ELICEO NEIRA. 
Prueba 30. Memorial del señor HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, C.C. 91.420.639 dirigido al JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, Informando que tiene la posesión dél predio denominado 
La Martha, desde el mes de agosto de 2010.

2.2.- Derecho de Petición: Se conceda el derecho de Petición, derecho 

fundamental al debido proceso de HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, en su 

calidad de poseedor del lote de terreno conocido como “Marlha”, ubicado en el 

costado izquierdo de la carretera que conduce del municipio de 

Barrancabermeja, al aeropuerto Yariguíes., donde existe más de 10 mejoras con 

vivienda

Como consecuencia del reconocimiento a la vulneración del derecho 

fundamental del debido proceso, se declare la nulidad de todo lo actuado dentro 

del proceso con radicado único nacional número 68081-4003005-2001- 

00429-01, a partir del Auto admisorio de la demanda.

2.3

CAPITULO
TERCERO

3.- DEL CONCEPTO DE VULNERACION
DEL

DERECHO FUNDAMENTAL DEL DEBIDO 
PROCESO

Para la época en que se inició el proceso judicial con radicado único nacional 

68081-4003005-2001-00429-01 que conoció el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, esto es, el 16/AGOSTO/2001, se 

encontraba vigente el Código de Procedimiento Civil.

3.1.- El C.P.C. establecía que en los procesos ejecutivos el factor de competencia 

está dado por el domicilio del demandado.

Para el caso que nos ocupa, la persona jurídica demandada IN LEMOR Y CIA.
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b
LTDA. NIT. 800.126.439-3, tenía fijado su domicilio principal en la ciudad de Santa 

fe de Bogotá, D.C., y la dirección para notificaciones judiciales en la Avenida el 

Dorado número 84 A 55 Local 125 A.

i) La parte demandante, en su libelo demandatorio mencionó que el 

domicilio de la persona jurídica demandada IN LEMOR Y CIA. LTDA., 

era la ciudad de Barrancabermeja, y su dirección para notificaciones 

judiciales era la carrera 5 No. 7 

Barrancabermeja, información falsa que llevó a incurrir en error a la 

funcionaría judicial que avocó el conocimiento.

10 sector comercial de

Prueba 31. Memorial del señor ODILIO MARIN MARIN al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA, solicitando su reconocimiento como cesionario del crédito.

Prueba 32. Auto del 13/DIC/2013 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 
negando aceptar la cesión a ODILIO MARIN MARIN.

ii) La parte demandante debía cumplir con el requisito de acreditar con el 

certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica IN 

LEMOR Y CIA. LTDA., y no lo anexó, contando con la 

aquiescencia del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA: circunstancias que en conjunto, permitieron que 

la autoridad judicial accionada se abrogara ilegalmente una 

competencia que no tenía, ya que esta la tenía los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTA.

3.2.- El C.P.C., establecía el procedimiento de notificación para con el demandado, 

hecho que fue desconocido en el caso de marras, por cuanto la parte demandante 

informó erráticamente que el representante legal de la demandada IN LEMOR Y 

CIA. LTDA. Era el señor URIEL CHACON, lo cual constituía una afirmación falsa 

dentro del texto de la demanda.

El anterior yerro, llevó que la demandada generará la notificación al señor URIEL 

CHACON, como representante legal de IN LEMOR Y CIA. LTDA., a la avenida El

m'
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Dorado No. 84 A 55 Local 125 A, con la consecuente devolución porque se 

desconoce al notificado.

3.3.- El apoderado de la demandante aportó prueba documental sobre la 

comunicación que envió a la Avenida El Dorado No. 84 A - 55 Local 125 A de 

otrora ciudad de Santa fe de Bogotá, D.C., hoy Bogotá, D.C., dirigida al señor 

URIEL CHACON, representante legal de IN LEMOR Y CIA. LTDA.

Como la comunicación hecha por la demandante al señor URIEL CHACON, 

Supuesto representante legal de IN LEMOR Y CIA LTDA., por obvias razones, no 

llevó a que se presentara para surtirse la debida notificación de la demanda; a 

petición de la demandante, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, ordenó el nombramiento del curador ad-litem, 

procedimiento conciliatorio del debido proceso.

3.4.- Por el error en el suministro de la información por parte de la demandante en el 

libelo demandatorio, se conculcó el derecho fundamental del debido proceso de las 

partes, ya que impidió que la parte demandada IN LEMOR Y CIA. LTDA., se 

notificara y nombrara a un abogado de su confianza.

Por el contrario se le nombró a un curador ad-litem, quien extrañamente al 

contestar la demanda, acepta que las cinco (5) cuentas de cobro que soportan la 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, eran títulos valores, respaldado el 

auto admisorio de la demanda, que consideró que tales cuentas de cobro eran 

FACTURAS, a pesar que tales documentos no reunían de lejos, los requisitos de 

las facturas contemplados en el artículo 774 del Código de Comercio, ni tampoco 

reunía los requisitos previstos en el artículo 615 del estatuto tributario para las 

facturas.

Denuncia Penal instaurada ante la Unidad Seccional de Fiscalía de 

Barrancabermeja, de Radicado 300415 de fecha Febrero del 2015, por el sr. 
HECTOR JOSE SOSA MONSALVE que hace parte del presente proceso, 

reconocido por el Juzgado Quinto como un tercero poseedor de los terrenos en el 
año 2010, la denuncia la realice con documentos que reposan en el expediente y

3.3
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que son los que tiene el Juez en cuenta para reconocerlos como título valores de la 

presente aceptación de los embargos.

La denuncia presentada describe:

¿Manifieste usted que datos tiene para aportar a la presente diligencia referente a 

unos hechos que se investigan, ocurridos en el día 23/10/2008 por el delito de 

FRAUDE PROCESAL del cual usted es víctima

__? Como quiera que yo hago parte del proceso que se adelante en el Juzgado

quinto civil municipal bajo radicación 2001.-429, mencionado juzgado me permitió 

sacar copias a los documentos que reposan en el ejecutivo dentro de las cuales se 

tiene un título valor (letra cambio) sin fecha por un valor de veinte dos millones de 

pesos a favor del Sr. OSCAR GREGORIO ESTRADA y como el deudor, de la 

empresa IN - LEMOR Y CIA LTDA. Donde aparece una firma como aceptación de 

la deuda, y como el representante legal de dicha empresa era el señor 

HERNANDO ESPINOSA GARAY C.C. 19.240.540 de Bogotá D.C. de la misma 

forma dentro de los documentos obtenidos se tiene copia de un poder de fecha 

30/04/1997, mediante la cual el señor HERNANDO ESPINOSA GARAY C.C. 

19.240.540 de Bogotá, le da un poder a la señora JACKELIN BARRIOS DEL 

DUCCA C.C. 28.014.780 de Barrancabermeja, escrito en el cual se encuentra 

plasmada la firma del señor HERNANDO, notándose que la firma del título valor y 

del poder no coinciden; razón por la cual se solicitó su despacho se hagan los 

trámites necesarios para solicitar ante un perito en documentologia y grafología, 

hay el estudio de los manuscritos originales y así determinar un dictamen que nos 

permitan demostrar una posible falsedad del título valor del Sr. OSCAR 

GREGORIO ESTRADA, ya que hasta el momento no tenemos conocimiento del 

paradero del señor HERNANDO ESPINOSA GARAY.

Así las cosas, se admitió tramitar como un proceso ejecutivo singular, el cobro de 

unas cuentas de cobro, siendo procesalmente incorrecto.

El 30/JUNIO/2006 el demandante ELICEO NEIRA, presenta ante el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, escrito contentivo de la
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cesión del crédito en un cincuenta por ciento (50%), siendo la cesionaria la señora 

JAZMIN JAHORLY GUARIN LAN, C.C. 63.472.998; El 11/DICIEMBRE/2013, el 

señor ODILIO MARIN MARIN, C.C. 13.700.544 dirige memorial al JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABEMEJA, solicitando que se le 

reconozca como CESIONARIO del crédito del proceso con radicado único

Nacional 68081-4003005-2001-00429- 01, y adjunta el contrato de cesión del cien 

por ciento (100%), por valor de quince millones de pesos ($15, 000,000).

Por otra parte el Juzgado Civil Municipal documento oficio del 01/08/2005 es 

confirmado por parte del Juzgado la Aceptación de esta demanda fue en la fecha 

16 de Agosto del 2001, y que se aceptó sin los requisitos legales que es la 

Cámara de Comercio como el mismo Juez lo acepta cuando mediante oficio 

radicado 23/09/2002 solicita revisando minuciosamente el expediente se observa 

que a la parte demandante no allegó la representación legal de IN-LEMOR por lo 

que se requiere que arribe para la que arrime a fin de verificarse domicilio.

El embargo fue decretado a nombre de URIEL CHACON, cuando no era el, el 

Representante Legal ya que jurídicamente el Representante Legal es el señor 

HERNANDO ESPINOSA GARAY, Como consta en la Cámara de Comercio y 

demás documentos jurídicos analizando los títulos valores (Facturas) observa el 

despacho que reúne los requisitos del art. 488 del C.P.C. por tratarse de una 

obligación clara, expresa y exigióle.

Por lo anterior expuesto el juzgado RESUELVE. Librar mandamiento ejecutivo 

singular de mínima cuantía a favor de ELICEO NEIRA a través de apoderado 

judicial contra IN-LEMOR Y CIA LTDA, representado por URIEL CHACON. De 

acuerdo a los documentos presentados como factura y aceptados por el juez, no 

cumplen como lo establece el código civil Art, 488 solicito se plasme este artículo 

el cual voy a leer y poner de presente así:
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Art. 488- Títulos Ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigidles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal del cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva a la ley, o de las providencias 

que en procesos contencioso- administrativo o de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de justicia.

De acuerdo al Art. 488 se evidencia que efectivamente debe ser el deudor quien 

debe expedir un documentos “FACTURA” ósea que en este caso no fue el deudor, 

que se acuerdo al proceso sería IN-LEMOR Y CIA LTDA. En referencia a la 

FACTURA nuevamente, allegamos a esta fiscalía, las cuentas de cobro aportadas 

por ELISEO NEIRA, y se aporta el concepto y los requisitos que saben tener una 

FACTURA DE VENTA, para que se lleve a cabo esa debe cumplir unos requisaros 

los cuales son: 1) Estar denominado expresamente como Factura de Venta. 2) 

Apellidos y Nombre o Razón Social y Nit del adquiriente de los bienes o servicios, 

junto con la discriminación del IVA pagado, 3) Llevar un número que corresponda a 

un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. 4) El nombre o razón 

social y el Nlt del impresor de la factura. 5) Indicar la calidad de retenedor del 

impuesto sobre las ventas o del impoconsumo y el ultimo 6) Literal inexequible (Art.

Ley)__¿manifieste usted si tiene algo más que agregar enmendar o corregir a la

presente diligencia.__? Sí que me gustaría que la fiscalía ordenara la prueba

grafológica a este proceso y además informar a su despacho que estoy dispuesto 

a colaborar dentro de la investigación y en caso de tener nuevos datos me 

acercaré a informar de los mismos. De lo antes mencionado en el relato anexo 18 

folios-.
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CAPITULO QUINTO 
5.-ANEXOS Y PRUEBAS

Solicito se tengan conno tales las siguientes:

ANEXOS
Copia de la demanda y sus anexos y pruebas para el traslado a la accionada. 
CD que contiene la demanda, sus anexos y pruebas en formato "pdf"._____

PRUEBAS DOCUMENTALES
Prueba 01. Demanda ejecutiva singular de mínima cuantía de ELICEO NEIRA contra la persona jurídica IN 
LEMOR Y CIA. LTDA., obrante en el proceso con radicado único nacional 68081-4003005-2001-00429-01.
Prueba 02. Certificado de existencia y representación legal de IN LEMOR Y CIA. LTDA. NIT. 800.126.439-3 
Prueba 03. Auto del 16/AGO/2001 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 
mediante el cual se avoca el conocimiento de la demanda ejecutiva interpuesta por ELICEO NEIRA a través 
del apoderado judicial OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR.
Prueba 04. Auto de fecha 16/AGO/2001 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 

por medio del cual niega la medida de embargo, por estar sin la firma del abogado.
Prueba 05. Memorial del abogado OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, de fecha 20/NOV/2001, solicitando 
notificar por medio de los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, a la demandada IN LEMOR Y CIA. LTDA.
Prueba 06. Auto del 05/DIC/2001 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 

librando despacho comisorio ante los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA, reparto.
Prueba 07. Telegrama del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, anunciando que se verifique el reparto en debida forma, del proceso 
ejecutivo promovido por ELICEO NEIRA contra IN LEMOR Y CIA. LTDA.
Prueba 08. Memorial del abogado OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, dentro del proceso con radicado único x -4003005-2001- 
00429-01.
Prueba 09. Auto del 18/NOV/2002 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
Prueba 10. Memorial del 24/JUN 10/2004 de la empresa CORREOS DE COLOMBIA - ADPOSTAL-dirigido al 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
Prueba 11. Memorial del abogado OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, solicitando el emplazamiento de URIEL CFIACON.
Prueba 12. Auto de fecha 12/JULIO/2004 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 
por el cual se decreta el emplazamiento de URIEL CHACON.____________________________
Prueba 13. Vanguardia Liberal certifica el edicto emplazatorio de IN LEMOR Y CIA LTDA, representado por 
URIEL CHACON.
Prueba 14. Auto del ll/ABRIL/2005 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, por 
medio del cual se nombra curador ad litem a IN LEMOR Y CIA. LTDA.
Prueba 15. Acta de diligencia de posesión como curador ad litem del abogado JAVIER ALBERTO ROMERO 
JIMENEZ.
Prueba 16. Memorial del abogado JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ, curador ad litem de IN LEMOR Y CIA. 
LTDA.
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Prueba 17. Memorial del abogado OSCAR IVAN VASQUEZ AFANADOR, dirigido al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, solicitando se dicte sentencia.
Prueba 18. Auto del Ol/AGOSTO/2005 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 
mediante la cual se profiere sentencia.______________________________________
Prueba 19. Sentencia del Ol/AGOSTO/2005 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA, dentro del proceso con radicado único nacional 68081-4003005-2001-00429-01.
Prueba 20. Oficio número 0126 del 26/ENERO/2006 del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA
Prueba 21. Oficio de fecha 06/FEB/2006 del REGISTRADOR SECCIONAL DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
BARRANCABERMEJA.
Prueba 22. Matrícula, inmobiliaria 303-52760 bien inmueble de propiedad de IN LEMOR Y CIA. LTDA. 
Prueba 23. Contrato de cesión del crédito en un 50% entre ELICEO NEIRAy JAZMIN JAIHORLYGUARIN LAN. 
Prueba 24. Auto del 12/FEBRERO/2007 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
Prueba 25. Memorial de ELICEO NEIRA al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
Prueba 26. Memorial del abogadoJULIO CESAR GONZALEZ CALDERON, apoderado especial de ELICEO NEIRA. 
Prueba 27. Memorial del señor HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, C.C. 91.420.639 dirigido al JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, informando que tiene la posesión del predio 
denominado La Martha, desde el mes de agosto de 2010.
Prueba 28. Memorial del señor ODILIO MARIN MARIN al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA, solicitando su reconocimiento como cesionario del crédito.____________
Prueba 29. Auto del 13/DIC/2013 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 
negando aceptar la cesión a ODILIO MARIN MARIN.
Prueba 30. Solicitud del Juzgado Segundo Civil Municipal solicitando del Certificado Camara de Comercio 
de IN-LEMOR y después de un año
Prueba 31. Denuncia presentada por el sr. Héctor Sosa de Fraude Procesal contra Elíseo Neira y Oscar 
Gregorio Estrada
Prueba 32. Entrevista de la denuncia.

Prueba 33. Prueba Grafológica resultado de la denuncia

Prueba 34. Documento aportada a la denuncia

Prueba 35. Publicación de remate

CAPITULO SEPTIMO 
7.- NOTIFICACIONES

7.1.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. En 
el Palacio de Justicia de Barrancabermeja.

Señor procurador, el resultado de la Prueba Grafológica fue aportado al proceso 
por parte de la fiscalía, y posteriormente fue retirado por la misma fiscalía.

A la fecha del día 13 de Marzo del presente año el Juzgado Quinto Civil fija fecha 
de remate.
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Sr. Procurador muy respetuosamente solicito la intervención debido a que una vez 
se proceda hacer el remate y después el Juzgado sin tener resultado de la 
pruebas realizadas por la fiscalía, quien respondería por el daño y perjuicios 
causados por este remate? que finalmente entraría a responder por el patrimonio 
de nuestra nación; al tener que realizar la devolución de estos dineros, causado 
por hechos advertidos con pruebas fundamentales como es la prueba grafológica

Además solicito que se realice el traslado de este proceso debido a que la 
dirección del demandado es la ciudad de Bogotá D.C. y no Barrancabermeja.

La anterior solicitud se debe a que se ha acudido a diferentes acciones sin tener 
ningún resultado.

Atentamente

3
HPqrq
C.C.91.^2(y639 BARRANCABERMEJA

SOSA MONSALVE



RñM. JÜD. B/HERME ’ 

JUZG.5CMLM/Pfi 

15 JÜL19 pri3¡5??3
Sefior
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D

REF; proceso ejecutivo contra in temor ltda

BERNARDA BERNAL RUIZ, mayor de edad domiciliada y residente en la 
ciudad de Barrancal>ermeja, identificada con C: C, 51,698.209, portadora de 
la T.P. 68.769 del C.S.J. Por medio de este escrito, manifiesto al señor juez 

que anexo la publicación ordenada por su despacho y el certificado de liberta 
dad actualizdo

Señora juez, atentamente,i

Bernarda Berna! Ruiz.

BERNARDA BERNAL RUIZ. ABOGADA- U. AUTONOMA -BOGOTA. 
CALLE 50 # 8B- 37 ofídna 205. 3003631322* Barrancaberm^a.
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CÍRCULO DE EL CARMEN DE 
CHUCURf (S) EMPLAZA: A to- 
das las personas que se consi
deren con derecho a intervenir 
dentro de ios Diez (10) días si- 
giHtfites a las publicaciones del 
presente Edicto, en el trámite 
notarial de Sucesión intestada y 
Liquidación de la Herencia del 
causante POLICARPO DÍAZ, 
identificado en vida con la cédu
la de ciudadanía número 
1.211.257. (^íen falleció en Bu- 
caramtuiga - Santander, el día 
13 de Enero de 1998, siendo e! 
Municipio de E! Carmen de Chu- 
curí - Santander, el tugar de su 
último domicitio y asiento princi
pal de sus negocios. Aceptado 
el trámite respectivo en esta No
taría, medíante Acta número 11 
de fecha 05 de Junio de 2019, 
es interesado JORGE EUÉCDER 
DÍAZ VILLAREAL, en su condi- 
ción de rresionarío de los dere
chos hereditarios del causante. 
Se ordena la publicación de es
te Edicto en un periódico de am
plia circuladón y en una radiodi
fusora de la localidad, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3o. del Decreto 902 de 
1.968, ordenándose además su 
fijación en un lugar visible de la 
Notaría por el término de diez 
(10) días. FIJADO: El seis (06) 
de junio de 2019 a las 8:00 de la 
mañana. DESFIJADO: El dieci
nueve (19) de junio de 2019 a 
lew 5:00 de la tarde. El Notarlo 
Único del Círculo de El Carmen 
de Chucurí (S) (Fdo.) José Ca
milo Reyes Cárdenas. Hay un 
sello. Juño 9f19.4634752.

plia circulación nadonai (Van
guardia Uberel o El Hempo) en 
día domingo. (Fdo.) Diego Fer
nando Martinez Meló. C.C. 
91.160.844 de Florídáblanca. T.R 
No. 194.173 del Consejo Supe
rior de la Judicatura. Junio 9/19. 4634387.

cha expedición: 
(2019)/(04)/(10). Fecha de ven
cimiento: (2019)/(07)/(10). Tasa: 
3,90% EA. Plazo: 3 MESES. Ti
po de Manejo: INDIVIDUAL. Da
tos para notificación -Oficina 
que emitió o giró el título: Nom
bre de ia oficina: GIRON. Direc- 
dón de ia oficina: CRA 26-30 77 
GIRON SANTANDER. Teléfono 
de la oficina: 6528060 EXT. 
87941. Junio 9/19.4633397.

de rio de Colombia de la ciudad en 
ia cuenta de depósitos judiciales
que el Juzgado mantiene No. 
6800 203 1010, es decir la suma 
de CIENTO CUATRO MILLO
NES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS ($104.400.000,oo) MO 
NEDA LEGAL COLOMBIANA. 
El anterior aviso se publicará 
conforme lo previsto en el artícu
lo 450 del Código General del 
Proceso, en medios de comuni
cación de amplia circulación ta
les como VANGUARDIA LIBE
RAL o en su defecto en EL ES
PECTADOR. Se expide en Bu- 
caramanga, a los veintiséis (26) 
días del mes de Abril de dos mH 
Diecinueve (2019). Secretario, 
(Fdo.) Carlos Javier Ardiia Con- 
treras, Hay un sello. Junio 9/19. 4633296.

IN LEMOR Y CÍA. LTDA. CONS
TANCIA: Al despacho de la se
ñora Juez, para informarle que 
la mandataria jucicíal de la parte 
ejecutante acumulada allega 
memorial solicitando f^r fectw 
y hora para remate del bien in
mueble ubicado en la margen 
izquierda de la carretera que 
conduce al Aeropuerto Yariguíes 
de esta ciudad der>ommado 
Martha, de propiedad de la parte 
demandada In Lemor y Cia. 
Ltda., distinguido con la matrí
cula inmobiliaria No. 303-52760. 
Sírvase proveer. Barrancaber- 
meja 26 de tíjñ de 2019. La Se
cretaría, (Fdo.) Maríom Steffany 
Carrillo Corredor. JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNiCimL. Ba- 
rrancabermeja 30 ABR 2019. 
Sobre la base de lo scriicitado 
por la parte interesada y estan
do cumplidas las dHíger^s de 
embaigo. secuestro y awlúo del 
bien inmueble perseguido para 
el pago m este asunto y apre- 
bada la liquidación del codito, 
señálase el diecisiete (17) de 
Jiáío dos mil dfodnueve (2019) a 
las nueve y treinta (9.30) de la 
mañana, para la diligencia de 
remate del bien iranueUe distin
guido con Matrícula ínmotÑHaria 
No. 303-52760 de propiedad de 
ia parte demandada IN LEMOR 
Y CÍA. LTDA. La licitación co
menzará a las nueve y treinta 
(9.30) de la mañana y no se ce
rrará sino después de haber 
transcurrido una (1) hora por lo 
menos, siendo postura acfotisl- 
bie la que cubra el 70% del ava
lúo ($ 223.368.000.oo) del bien 
fomueble ubicado en la rrargen 
izquierda de la carretera que 
corfouce al Aeropuerto Yariguíes 
de esta dudad denominado 
MARTHA, cuyos linderos y me- 
didas constan en la escritura Na 
1164 del 16 de jimio de 1997, la 
cual refiere: NORTE: Con finca 
La Florida de propiedad de Cé
sar Augusto CMnchiUa Torres y 
otros. Por ©i ^UR; Con la carre
tera que coftduce de Barranca- 
bermeja al Centro en parte y en 
parte con predio que se reserva 
el vendedor. Por el ORIENTE: 
Con la finca La Florida y por el 
OCCIDENTE: con propiedad del 
vendedor en parte y en parte con 
Jttro Torr^, distmguido con ma
trícula inmobtiiaría No. 
303-52760, previa crmsígrwdón 
del porcentaje legal (40%) es 
decir $ 89.347.200.oo en el 
Banco Agrario de Colombia S.a. 
de esta ciudad en la cuenta de 
depósitos judiciales número 
6808 1204 tOüb. se advierte a 
los interesados que todo ti que 
pretenda hacer postura, podré 
hacerla dentro de los cinco (0^ 
dfes aráeriores al remate o en la 
oportunidad señalada en el Artí- 
ctáo 452 d^ Código General del 
Proceso. Publíquese el aviso dé 
remate por una s<^ vez, con 
antelación no inforior a diez (10| 
días a la fecha señalada para el 
remate, en uno de los peiiódicoé 
de más anilla circulack^ del 
higv, copia informal de la pá^» 
na del diarío deberá agregare# 
al «qwdiente antes de dar inici# 
a la subasta. A la presentación 
de estos documentos deberá 
allegarse un Certificado de Tra^ 
dídón actualizado del respectiv# 
inmueble, expedido dentio del 
mes a

I
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CÍRCULO DE SANTA ROSA 
DEL SUR BOLÍVAR EMPLAZA: 
A todas las personas que se 
consideren con derecho a inter
venir dentro de los diez (10) dí
as siguientes a la publicación 
del presente edicto en un lugar 
visible de la notaría y además 
en un periódico de circulación 
regional, una radiodifusora lo
cal. en el trámite notarial de la li
quidación sucesoral del causan
te RAFAEL QUITIÁN PINEDA 
(q.e.p.d.) identificado con la cé
dula de ciudadanía número 
2.193.460, cuy^ último domicilio 
fue el municipio de Santa Rosa 
del Sur • Bolívar, a través de 
apoderado judicial Doctor GES- 
LOMINO DE LA VEGA DONA
DO. Aceptado el trámite respec
tivo por esta agencia notarial, 
mediante acta No. 055 de junio 
07 de 2019 en la cual se o^nó 
publicar en el periódico VAN
GUARDIA de la ciudad de Buca- 
ramanga y en ia Radiodifusora 
local Santa Rosa Stereo F.M. En 
cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 3” del Decreto 
902 de 1988, ordénese además 
su fijación en un lugar visibíe de 
la notaría por el término de diez 
(10) días. El presente edicto se 
tija el 07 de junio de 2019. Nota
rio Único, (Fdo.) Luis Demetrio 
Silva Díaz. Junio 9/19.4635061.

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMAN-GA.
AVISO DE REMATE.- EL SUS
CRITO SECRETARIO DEL JUZ
GADO DÉCIMO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMAN- 
GA HACE SABER: Que dentro 
del proceso DIVISORIO, radica
do bajo el número 2016-0016, 
seguido por CARLOS VICENTE 
DÍAZ MOGROVEJO, identifica- 
do con cédula de ciudadanía No. 
13.841.582, BERTHA LOREN
ZA DÍAZ DE AMAYA, identifica
da con cédula de ciudadanía No. 
43.017.504, CI^UDIA JULIANA 
STHOHER DÍAZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 
37.752.815, MARY ESTEPHA- 
NIE AMAYA DÍAZ, identificada 
con C.C. No. 63.558.628 y 
ADRIANA MARCELA AMAYA 
DÍAZ, identificada con C.C. No. 
1.095.789.429 mediante apode
rado judicial Doctor CARLOS 
VICENTE DÍAZ MOGROVEJO 
identificado con T.P No. 34.334 
del C. S. Jud., contra BRAULIO 
URIBE MOGROVEJO, identifi
cado con la C.C. No. 91.343.696. 
NANCY URIBE MOGROVEJO. 
identificado con la C.C. No. 
63.442.733, MARÍA VICTORIA 
URIBE MOGROVEJO. identifi
cado con la C.C. No. 63.440.282, 
HUMBERTO URIBE MOGRO
VEJO, identificado con la C.C. 
No. 5.702.504, RAFAEL URIBE 
MOGROVEJO, identificado con 
la C.C. No. 5.706.124, DANIEL 
URIBE MOGROVEJO. identifi
cado con la C.C. No. 91.345.898, 
MARITZA DEL CARMEN URI
BE MOGROVEJO, identificado 
con la C.C. No. 28.297.081 y 
LUIS FELIPE ESPINOSA MO- 
GROVEJO, identificado oen la 
C.C. No. 1,067.710.020: por me
dio de auto de fecha veintiséis 
(26) de Abril de dos mil Dieci
nueve (2019), se ha señalado el 
día VEINTICINCO (25) de JU
NIO de DOS MIL DIECINUEVE 
(2019), a las NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A.M.) para llevar 
a cabo el remate del bien in
mueble ubicado en la Calle 43 
No. 7-27 del Barrio Alfonso Ló
pez de la ciudad de Bucaraman- 
ga, distinguido con el folio de 
matrícula inmobitíaria No. 
300-17718 de la Oficina de Ins
trumentos Públicos de Bucara- 
manga, cuyos linderos y cabida 
se encuentran en el folio de ma
trícula señalado y en la escritura 
pública No. 3794 del 17 de Sep
tiembre de 2014 de la Notaría 
Tercera del Círculo de Bucara- 
manga. Actúa como secuestre 
del inmueble la auxiliar de justi
cia LUZ MIREYA AFANADOR 
AMADO quien se puede ubicar 
en la Carrera 13 No. 35-10 Ofici
na 307 Edificio El Plaza de la 
ciudad de Bucaramanga. El in- 
mu^le anotado fue avaluado en 
ia suma de DOSCIENTOS SE
SENTA Y UN MILLONES DE 
PESOS ($ 261.000.000.OO)
MONEDA LEGAL COLOMBIA
NA. La licitación inidacá a.Jae 
nueve (9:00 A.M.) de la mañana 
del citado día y no se cerrará si
no transcuriida una hora desdOj 
su 'mictación, será postura admí-’ 
sible la que cubra el valor def 
100% del avalúo por ser PRI
MERA licitación, es decir la su
ma de DOSCIENTOS SESENTA 
Y UN MILLONES DE PESOS 
($261.000.000.oo) MONEDA 
LEGAL COLOMBIANA, previa 
consignación del cuarenta por 
ciento (40%) en el Banco Agrá-

á

i
JUZGADO LABORAL DEL CIR- 
CUITO ACUACHICA CESAR. 
OFICIO No. 0824.- JUZGADO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 
AGUACHICA CESAR EMPLA
ZA A: SERGIO ANDRÉS VANE- 
GAS VEGA, para que compa
rezca a recibir notificación per
sonalmente o por medio de apo
derado del Auto donde se adrr»- 
tíó la demanda, que tiene fecha 
de 13 de MARZO de 2019, den
tro del Proceso ORDINARIO 
LABORAL que cursa en contra 
de SERGIO ANDRÉS VANE- 
GAS VEGAS Y PLÁCIDO VA- 
NEGAS ARDILA donde es de
mudante SAMUEL PINZÓN 
DÁVILA. Radicado bajo el nú
mero 2019- 00058 dentro de loa 
quince (15) días siguientes a la 
publicación vencido los cuales 
se entenderán surtido el empla
zamiento. Al emplazado se la 
advierte que se nombró curador 
AD-LITEM (Art. 29 del C.P.T.. mo
dificado por la Ley 712/01 artícu
lo 16). Secretario, (Fdo.) Luis 
Andrés Correa Cárdenas. Junio 9/19.4633729.

.

%
i
Sj
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I EL JUZGADO PRIMERO PRO- 
MiSCUO DE FAMILIA DE BA- 
RRANCABERMEJA EMPLAZA: 
A todas las personas que se 
crean con derecho al ejercicio 
de la INTERDICCIÓN JUDI
CIAL Y GUARDA del señor ALE- 
XANDER LÓPEZ GÓMEZ c.c. 
91.435.383 Mpedída en Barran- 
caberm^, dentro del proceso 
de INTERDCCtÓN JUDICIAL Y 
GUARDA, que se adelanta en 
este Juzgado radicado No. 
2019-00116-00, por intermedio 
de apoderado judicial a petición 
del señor EDGAR YESíD 
LÓPEZ GÓMEZ. Para efectos 
legales y en cumplimiento de lo 
«Sspue^ en el inciso 3^ del artí
culo 586 del Código General del 
Proceso, se ordena publicar es
te EMPLAZAMIENTO por una 
vez en un periódico de amplia 
circulación nacional (El Tiempo 
o Vanguardia Lfoeral) en día do
mingo. Barrancabermeja. 24 de 
mayo de 2019. Secretaría, (Fdo.) 
Luz Adriana Mendoza FIórez. 
Junio 9/19.4633937.
ÉL jüígado Tercero pro-
MiSCtíO MijNfCíPAL DE PÍE- 
DECUESTA EMPLAZA A todas 
las personas que se crean con 
derecho a intervenir en el proce
so de sucesión intestada de los 
causantes JOSE IGNACIO BRI- 
CEÑO ROMERO (OEPO), falle- 
iMo en el municipio de Bucare- 
manga el día 15 de Marzo de 
2012 quien en vida se identificó 
con C.C. 2.139.849 expedida en 
Piedecuesta y la señora MARIA 
NATIVIDAD BRICEÑO ROME
RO (OEPD), tatiecida en el mu
nicipio de Piedecuesta el día 16 
de Noviembre de 2017 quien en 
vida se identificó con la C.C. 
28.289.318 expedida en Piede
cuesta. Dentio del proceso ade
lantado en el JUZGADO TER
CERO PROMISCUO MUNICI
PAL DE PIEDECUESTA bajo el 
radicado 2Q19-037, por interme
dio de apoderado judidal de loe 
interesados RAFAEL BRICEÑO 
MARQUEZ, C.C. 5.705.531 de 
Piedecuesta y LUIS JOSUE 
BRICEÑO MARQUEZ. C.C. 
5.707.043 de FHedecuesta. Para 
efectos legales y en cumplí- 
rñerAo del artículo 108 del Códi
go Genera] del Proceso, se or- 
^na piáátcar este emplaza
miento en un periódico de am-

EMPLAZAMIENTO.- EL Juzga- 
do Quinto Laboral del Circuito 
de Bucaramanga ordenó dentro 
del proceso con radicado 6800 
1310 5005 2018- 00406-00. em
plazamiento a la organización 
sindical Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Alimenta
ción, Comercializadoras, Terce- 
rízadoras y Similares (SIN- 
TRALCOTES), advirtiendo ha
bérsele designado curador Ad- 
litem dentro del mencionado 
proceso. NOMBRE DEL SUJE
TO EMPLAZADO: Sindicato Na
cional de Trabajadores de la Ali
mentación, Comercializadoras, 
Tercerizadoras y Similares (SIN- 
TRALCOTES). PARTES DEL 
PROCESO: DEMANDANTE;
Acueducto Metropolitano de Bu
caramanga S.A. ESP. DEMAN
DADO: Reynaldo Correa Mejía. 
CLASE DEL PROCESO: Proce
so Especial de Levantamiento 
de Fuero Sindical - Permiso pa
ra traslado. JUZGADO: Quinto 
Labora! del Circuito de Bucara- 
manga. RADICADO: 6800 1310 
5005 2018- 00406-00. EMPLA
ZAMIENTO: designación de cu
rador Ad-litem al Sindicato Na
cional de Trebajadores de la Ali
mentación, Comercializadoras, 
Tercerizadoras y Similares (SIN- 
TRALCOTES) dentro del proce
so referenciado. Lo anterior de 
conformidad a lo previsto en el 
artículo 29 del CPT y de la S.S. y 
108 del CGP Hay un sello. Junio 9/19.4634543.

>

JÜZGADO LABORAL DEL CIR- 
CUITO DE AGUACHICA CE-

L'

SAR.
OFICIO N“ 0870.- Aguachica. 
JUNIO 06 de 2019. JUZGADO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 
AGUACHICA CESAR EMPLA
ZA A: FRANCISCO LUNA JAI
MES. DIANA MARCELA LUNA 
JAIMES. GREYDYTATIANA LU
NA JAIMES. OMAR LUNA JAI
MES, KIMBERLY ALEJANDRA 
LUNA TRILLOS, ALEJANDRA 
LUNA TRUJiLLO, el menor JO- 
NATHAN SNEIDER LUNA TRU- 
JILLO, representado por la se
ñora DIANA TRUJILLO DUAR- 
TE. la menor LEIDY SALOMÉ 
LUNA CRISTANCHO, represen
tada por YURLEY CRISTAN- 
CHO GARCÍA. Para que compa
rezca a recibir notificación per
sonalmente o por medio de apo
derado. del Auto donde se admi
tió ia demanda, que tiene fecha 
de 26 de ABRIL de 2019, dentro 
det Proceso ORDINARIO LA
BORAL que cursa en contra de 
FRANCISCO LUNA JAIME Y 
OTROS, dcmde es demandante 
el señor JESÚS ALBERTO 
RODRÍGUEZ PACHECO. Radi
cado
2019-00139 dentro de los quin
ce (15) días siguientes a la pu
blicación vencido los cuales se 
entenderán surtido el emplaza
miento. Al emplazado se lé ad
vierte que se nombró curador 
AD-LITEM (Art. 29 del C.P.T.. mo
dificado por la Ley 712/01 articu
lo 16). Secretarío. (Fdo.) Luis 
Áríores Correa Cárdenas. Junio 9/1».4635070.
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bajo el número
íi
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EXTRACTO PARA AVISO EN 
PRENSA. CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TITULO VA- 
LOR. Datos del Interesado. 
Nombre (Solicitante y/o Benefi
ciario): MAYERLY YURANI DU
RAN SANTIAGO. C.C./NIT: 
37550846. Motivo de publica
ción: Hurto (X). Pretensión: Can
celación y reposición de titulo 
valor. Datos del Titulo. Tipo de 
Tituio; CDT N” del Titulo: 
AB2585361-1. Titular o Benefi
ciario: MAYERLY YURANI DU
RAN SANTIAGO. C.C./NIT 
37550B46. Valor: NUEVE MI
LLONES DE PESOS MCTE ($9.000.000,00).
Banco Daviviencta S.A. CDT. Fe-

•i

nteríor a la fecha dfil re* 
Lu .:.3wücslié del Lit>n, e#

la auxiKar de la justicia DOR>Í 
CECILIA CASTRO SÁNCHEZ 
quien podrá ser focalizada en U 
caHe 25 Na 32 B-09/ 32 D09 Ba 
rrancaberrT^, con número telefónico
313-3563525. Déjense en el ex 
pediente las constancias del ca 
80. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA 
SE. U Juez. (Fda) Jhael ShaffU 
FIórez Forero. Junio 9/19

'NICIPAL BARRANABERMEJA. 
Proceso: EJECUTIVO SINGU
LAR ACUMLADO. RDO. 
2001-00429-00. Demandante: 
ODILIO MARÍN MARÍN (50%) y 
JAZMÍN JAHORLY QUARÍN 
LAN (50%) / Dra. BERNARDA 
BERNAL RUIZ. Apoderado; Dra. 
ÜOA ROSA QUERRA PALA
CIOS / LA MISMA. Demandado;

6027460 (

Otorgante: H79.

i



Vanguardiac r

VANGUARDIA LIBERAL
NIT:890.201.798-0

CERTIFICA:

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL BARRANABERMEJA. 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR ACUMLADO. RDO.
2001-00429-00. Demandante: ODILIO MARÍN MARÍN (50%) y 
JAZMÍN JAHORLY GUARÍN LAN (50%) / Dra. BERNARDA 
BERNAL RUIZ. Apoderado: Dra. LIDA ROSA GUERRA 
PALACIOS / LA MISMA. Demandado: IN LEMOR Y CÍA. 
LTDA. CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, para 
informarle que la mandataría judicial de la parte ejecutante 
acumulada allega memorial solicitando fijar fecha y hora 
para remate del bien inmueble ubicado en la margen 
izquierda de la carretera que conduce al Aeropuerto 
Yariguíes de esta ciudad denominado Martha, de 
propiedad de la parte demandada In Lemor y Cia. Ltda., 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 303-52760. 
Sírvase proveer. Barrancabermeja 26 de abril de 2019. La 
Secretaria, (Fdo.) Mariom Steffany Carrillo Corredor. 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. Barrancabermeja 30 
ABR 2019. Sobre la base de lo solicitado por la parte 
interesada y estando cumplidas las diligencias de 
embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble perseguido

Fue publicado en nuestra edición impresa y página web 
www.clasificadosvanguardia.com/edictos de hoy junio 09, 2019

Se adjunta periódico con publicación completa. Favor tomar 
nota que no se entregan ejemplares adicionales.
Igualmente, se deja constancia que VANGUARDIA LIBERAL 
tiene circulación a nivel Regional y Nacional.

UAROIA LIBERALAtentamente,

7 6ALVI8 RAMIREZ & CIA S.A.

ÉlH ERNAN Bií ffc?BWl^EZJEN^ KA
Sup^isor(a) Oficina Servicio al Cliente
Bucaramanga junio 09, 2019

;

Bucaramanga
Calvis Ramírez y da. S.A. | NIT: 890201798-0 
Calle 34 N' 13 / 42 i PBX (57) 7-6300700 
u/ww.uanguardia.com

i)\,tmquardla.ami .ilCiu&VitAi Q’hUbO
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SUPfRlNÍENÜtNCíA 
DH NOTARIADO;<üO::í'í:<C

Hit <u •>

RECIBO DE PAGOü
Cerificado de tradición y libertad

CERTIFICADO C, RADO

2019070097589 
B AR RA NC AB E R M E J A-3l 3 
2019070097589 
15/7/2019 2:41:11 PM 
190715883021776425 

• 20010 
$16,800.00

Consecutivo No' 
CIRCULO EMISOR: 
Recibo No 
Fecha:
PIN:
KIOSCO:
VALOR:

Documento CC NI No.:Comprado por:

El Certificado se expiden de acuerdo a los datos suministrados

PIN. 190715883021776425 MATRICULA: 303-52760 BARRAN/ RMEJA-303

El PIN tiene una vigencia de (30) dias a partir de su adquicicion. Para verificar este certificado 
visite https://snrbotondepago.gov.co con el numero PIN generado.
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUI'"NTOS PUBLICOS DE BARRANCABERMEJA
CERTIFIC, DE TRADICION

matricula inmobiliaria

i
I

i

Nro Matrícula; 3C3-52760Certificado generado con el Pin No: 190715883021776425
Pagina 1

Impreso el 15 de Julio de 2019 a las 02:41 ;39 PM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

CIRCULO REGISTRA!. jü3 - BARRANCABERMEJA DEPTO: SANTANDER MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA VEREDA' BARRANCABERMEJA 
FECHA APERTURA V..-06-1997 RADICACIÓN: 1997-3803 CON ESCRITURA DE: 16-06-1997 
CODIGO CATASTRAL COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

ESTADO DEL FOLIO. ACTIVO

“ d r: l:
n

DESCRIPCION; CABIDA Y LINDEROS
UN LOTE DE TERRENO QUE HACE PARTE DE UNO DE MAYOR PORCION UBICADO EN LA MARGEN IZQU: RDA DE LA CARRETERA QUE CONDUCE 
AL AEROPUERTO YARIGUIES DEL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, CONOCIDO COMO "MARTHA" fJ lüALMIDE 18 HECTAREAS CUYOS 
LINDEROS Y MEDIDAS CONSTAN EN LA ESCRITURA N 1164 DEL 16 DE JUNIO DE 1997. NOTARIA 2. DE BARRANCABERMEJA (ART.11 DECRETO 
1711 DE 1984).-
COMPLEMENTACION;

1.- JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION PÓR COMPRA, A AMBROSIO ACEVEDO PLATA, ESCRITURAN 
363 DEL 18 DE ABRIL DE 1977, NOTARIA 1 DE BARRANCABERMEJA; REGISTRADA -ELB DÉ JUNtO DE 1977, BAJO MATRICUlÁ N.303-0005855 - POR 
ESTA ESCRITURA SE HIZO ENGLOBAMIENTO DE LAS FINCA.S LA FLORIDA Y NUEVA GRANADA.-PARAGRAFO: EL PREDIO LA FLORIDA FUE 
ADJUDICADO A JOSE TRINIDAP TARAZONA MANTILLA. MEDIANTE RESOLUCION N.476 DEL 9.DE OCTUBRE DE 1957, EMANADA DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, REGISTRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 19I57í::AL LIBRO ATOMOS. PDA.83CPARAG:RAFQ: EL PREDIO NUEVA GRANADA. FUE 
ADJUDICADO A ADAN 0R02C0 CARDENAS, MEDIANTE RESOLUCIÓN 'NÍISS'DEL 21 DE FEBRERO DÉ 1M6, EMANADA DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, REGISTRADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1.TOMO 2, PDA.618.

I

i

I
DIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Predio: RURAL 
1)LOTE "MARTHA'

MATRICULA ABIE
303 - 25373

N BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-06-1997 Radicación: 3803

Doc' ESCRITURA 1164 del 16-06-1997 NOTARIA 2, de BARRANCABERMEJA VALOR ACTO: $27,000,000

ESPECIFICACION 101 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDROi

A: IN-LEMOR Y CIA. LTOA. X

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-06-1999 Radicación 1999-2856

Doc: OFICIO 1206-0035 del 11-06-1999 JUZGADO 1.CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA

VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

; DE: FUENTES Plata LUIS ALBERTO

A: IN LEMOR Y CIA I.TDA X

ANOTACION; Nro U03 Fecha: 30-01-2006 Radicación 2006-708 ii

:
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CERTIFIC/’ > DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA

if
> ■

Certificado generado con el Pin No: 190715883021776425
Pagina 2

Nro Matrícula: 303-52760

Impreso el 15 de Julio de 2019 a las 02:41:39 PM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
j No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página
¡ Doc: OFICIO 0126 del 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de BARRANCABERMEJA VALOR ACTO $

!
Se cancela anotación No 2

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL; 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tilular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
I

DE. FUENTES PLATA LUIS ALBERTO

; A: IN LEMOR Y CIA LIMITADA X !

ANOTACION: Nto 004 Fecha: 30-01-2006 Radicación: 2006-708

Doc: OFICIO 0126 del 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de SARRANCABERMEJA VALOR ACTO: S 
ESPECIFICACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL: OtóT EMBARGÓ ÉJECüflVO:..ÓOÑ'-ACCIÓN'PERSONAL REMANENTES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BCABJA

PERSONAS QUE intervienen EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltulár de dominio ihcompleto)

DE: NEIRA ELICEO 
A: IN LEMOR Y CIA LIMITADA

I

X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*

SALVEDADES: (Inf- on Anterior o Corregida)

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech

TURNO: 2019-29225
EXPEDIDO EN: BOGOTA

FECHA: 15-07-2019 !1
/

¿/:
/ ^■ >

T El Registrador: ANDRES FELIPE GALLON GIL

I
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JUD.B/BERMEJA

JUZG.5ClVILM/PftL. 

Í6JUL13

Barrancabermeja, julio 16 del 2019

Señores:
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja

Asunto: radicados oficios para que obren dentro del proceso, INLEMOR Y CIA, 
LTDA- RADICADO 429-0388)

Respetados señores:V •
Con el presente allego los siguientes documentos, para q los mismos hagan parte 
del proceso •

• Copia de la queja frente a funcionarios ( 12027 )
• Copia de la queja frente abogados ( 12025 )
• Copia del radicado de tutela ante la corte suprema de justicia (radicado 

017244)

construccionesjeltda@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAAU JUDICIAL 

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO*■

15/jul./2019Fcclia:
CORPORACION

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANT CD. DESP

1PágÍM_
GRUPO QUEJAS FRENTE A ABOGADOS

FECHA DE REPARTO [dd/'mnx'aaaa] 
15/07/2019 11:49:59AM

SECUENCIA; 
12025001__^

JUAN PABLO SIL^TAPRADA
REPARTIDO AL DESPACHO

Ai>i-.i.i.i.ino 
SOSA MONSALVE 
BERNAL RUIZ

SUJETO PROCESALi;|j'

HECTOR JOSÉ 
BERNARDA

0191 639
5l6yJ{209 02

CUADERNOS 1REPARTO S6

calvares FOLIOS
lAIPLICADO

OBSERVACIONES 
1 ORG, 1 COPIA



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTOFecha; ■'15^/2019 

CORPOR.ACION
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANT/CD. DESP 

APARTIDO AL DESPACHO

»•“

Página 1
GRUPO QUEJAS FRENTE A FUNCIONÁRÍOS

FECHA DE REPARTO [mm/dd/aaaa] 
15/07/2019 3;48;48PM

SECUENCIA:
12027

CARMELO TABEO MENDOZA LOZANO
003

SUJETO PROCESAL,.'\rn-K:\ao\ NOMBRE APET.T.T.TDOn
HECTOR JOSÉ
JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL

*•••01SOSA MONSALVE
baKKancabermeja

91420639
SD598844 02

rrrfa'nj nri^rix^

CUADERNOS 2REPARTO S3

FOLIOSsvaldero

OBSERVACIONES



Señor €&& Stir/rsT94 át iasfeía

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

o 112 H 'iattjBLts p usa*»E.S.D.

Fíítes:

REF: Acción de tutela para proteger el derecho a La 
administración de justicia y las actuacioOnes judiciales.

Accionante: HECTOR SOSA MONSALVE
Accionado: TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTANDER Y JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.

HECTOR SOSA MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 91.420.639 de Barrancabermeja, domiciliado en Barrancabermeja, 
Santander.
consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y 
reglamentado por el decreto 2591 de 1991, a través del presente 
escrito acudo ante su despacho, para instaurar ACCION DE TUTELA, 
en contra del TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTANDER Y EL 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICPAL DE BARRANCABERMEJA, con 
el objeto de que sean amparados mis derechos fundamentales por 
violación a los siguientes preceptos constitucionales: COLOMBIA 
ESTADO DERECHO Y DIGNIDAD HUMANA (Artículo FINES 
ESENCIALES DEL ESTADO (Articulo 2), PRINCIPIO DE IGUALDAD 
(Articulo 13), VIOLACION A UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL 
(artículo 91), ADMINISTRACION DE JUSTICIA (Articulo 228) 
ACCESO A LA JUSTICI9A (Articulo 229) o cualquier otro derecho 
que a raíz del análisis de los hechos que plantearé, se considere que 
se están vulnerado por la parte accionada, con base a los siguientes:

manifiesto a usted que en ejercicio del derecho

HECHOS

PRIMERO: En el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA, se está adelantando el proceso ejecutivo 
bajo el radicado 68081-4003005-200i-00429-00 de ELISEO NEIRA contra 
IN-LEMOR y CIA LTDA. Donde mediante escrito colocado el día 23 
de mayo de 2013 le manifesté al Despacho que actuaba como 
TERCERO INTERESADO, ya que sobre dicho predio vengo 
ejerciendo actos de señor y dueño como poseedor y no como simple 
tenedor.

^U...----------------1-SFmiMnn* I____



4KREFERENCIA: [JECOTiVO SINGULAR 
RADICADO: 002-20DID042S-0I 
DEMANDANTE: [UCEO NEIRA 
APDDERADD:iULEffflR
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«IREPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DEBARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

Constancia secretarial: Se deja en el sentido de informarle a la señora Juez el señor^HSCTOR JOSE 
SOSA MONSALVE allegó solicitud de suspensión del remate a llevarse a cabo el 17 de julio de 2019, 
en atención a la denuncia que se adelanta en la Fiscalía General de la Nación - Seccional 
Barrancabermeja por fraude procesal. Sumado a lo anterior, la señora MATILDE CAMARON arrimó 
escrito mediante el cual solicita la suspensión del remate con ocasión a la impugnación interpuesta 
por ella con ocasión de la tutela contra este Juzgado, Para lo que estime pertinente, Barrancabermeja, 
16 de julio de 2019

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORRH)OI 
Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja,

El señor HECTOR SOSA MONSALVE, allega escrito solicitando se suspenda el remate con ocasión 
de la denuncia que cursa ante la Fiscalía General de la Nación - Seccional Barrancabermeja, en 
atención al delito de fraude procesal, hasta tanto no sea emitido pronunciamiento de fondo en la 
jurisdicción penal.

Adicional a lo anterior la señora MATILDE CAMARON ARENIS, así mismo requiere la suspensión del 
remate, teniendo en cuenta la acción de tutela adelantada por esta ante el Juzgado Primero Civil 
Circuito, pues interpuso recurso de impugnación, que está por ser estudiado por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE Bucaramanga,

Pues bien, delanteramente es de indicarle a los dos memorialistas que este Despacho negará la 
solicitud de suspensión del remate impetrada, ello fundamentado en:

1, La suspensión del remate tal como lo indicó el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, en ponencia del Dr, CARLOS GIOVANNY ULLOA ULLOA de fecha 04 de 
marzo de 2019, genera por sí misma la suspensión de la ejecución del proceso, 
presentándose con ello una suspensión indirecta del mismo ) hasta tanto no se decida algo 
en la jurisdicción penal sin embargo cabe destacar que el proceso penal que aduce el 
señor SOSA MONSALVE existe, hasta ahora se encuentra en etapa de investigación, de 
manera que a la fecha no ha sido imputado cargo alguno respecto de persona alguna,, es por 
lo que deviene improcedente la solicitud.

2, Ahora frente al requerimiento incoado por la señora CAMARON ARENIS, resta indicar que 
teniéndose en cuenta que no existe orden emitida por el superior, bien sea Juzgado de Circuito 
o Tribunal Superior, deviene inoportuna la solicitud, pues hasta tanto no exista 
pronunciamiento de fondo por el cuerpo colegiado, el proceso debe continuar con las etapas 
procesales correspondientes a fin de salvaguardar el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia

PALACIO DE JUSTICIA OF, 311
MSCC
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

ACTA DE AUDIENCIA DE REMATE
ART. 452 C.G.P.

4

FECHA:
HORA DE INICIO:
HORA TERMINACIÓN: 
RADICACIÓN:
CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE PRINCIPAL: 
APODERADO:

BARRANCABERMEJA, 17 DE JULIO DE 2019 

9:30 A.M.
10:30 A.M.
68001-31-03-005-2010-00488-00 

EJECUTIVO SINGULAR
ODILIO MARIN MARIN (50%) - C.C N° 13700544 

DRA. LIDA ROSA GUERRA PALACIOS C.C 

37.930.043 y T.P 49.468 del C.S.J 

JAZMIN JAHORLY GUARIN LAN (50%) C.C. 
63.472.998
BERNARDA BERNAL RUIZ C.C 51.698.209 Y T.P
68.769
LA MISMA
IN-LEMOR Y CIA LTDA Nit. 800.126.439
DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA en nombre
del señor LUIS DE JESUS GARCIA GUTIERREZ

DEMANDATE ACUMULADO:

APODERADA

DEMANDADO:

POSTORES

Siendo las 09:30 a.m, la señora Juez se constituyó en audiencia y se dio apertura a la diligencia y se 
procedió por parte de la Secretaria a la lectura del aviso de remate, en voz alta para el público, desde 
la puerta de acceso al Juzgado, advirtiendo la inexistencia de sobres presentados con anterioridad al 
día de hoy, exhortando a los presentes que presenten sus ofertas en sobre cerrado dentro de la hora, 
para lo cual se informó el valor del avalúo y la postura del 70% respecto del predio Lote de terreno 
ubicado en la margen izquierda de la carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de 
Barrancabermeja, conocido como “MARTHA” cuyos linderos y medidas constan en la escritura No. 
1164 del 16 de junio de 1997, la cual refiere: NORTE con finca La Florida de propiedad de Cesar 
Augusto Chichilia Torres y otros, por el SUR, con carretera que conduce de Barrancabermeja al centro 
en parte y en parte con predio que se reserva el vendedor, por el ORIENTE, con la Finca La Florida y 
por el OCCIDENTE, con propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres, Con folio de 
matrícula inmobiliaria N° 303-52760 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barrancabermeja, de propiedad de IN-LEMOR Y CIA LTDA con Nit. 800.126.439, El anterior bien se 
encuentra embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $223’368.000.oo por lo que se invitó 
a los postores hacer postura, previa consignación del 40% ($89.347.200) del valor del inmueble y 
postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble, esto es ($156.357.600)



Luego de transcurrida más de una hora, desde el inicio de la diligencia, sin que persona alguna hiciera 
postura en la subasta, pese haberse efectuado las publicaciones de ley, el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Barrancabermeja, DECLARA DESIERTO el remate por falta de postores

Lo aquí decidido queda notificado^as partes en Estrados y sin recursos.

JHAEL SHAFFIA FLORE^RERO

/
í

0, Ebe^'1^
STEFFÁHVy RILLO CORR

^See=etarra
1
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 TeL: 622 3947
/ i^ma )udídai

Cons^) Superior de !a Judicatura 
República de Colombia

I ^

PROCESO:
DEMANDANTE:

EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2001-00429-00
*ODILIO MARÍN MARÍN (50 %) y JAZMÍN JAHORLY GUARÍN LAN (50 %) /
^DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ
*DRA. LIDA ROSA GUERRA PALACIOS / MISMA
IN LEMORYCIA. LTDA..

APODERADO:
DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que la mandataria 
judicial de la parte ejecutante acumulada allega memorial solicitando fijar fecha y 
hora para remate del bien inmueble ubicado en la margen izquierda de la carretera 
que conduce al Aeropuerto Yariguies dé esta ciudad denominado Martha, de 
propiedad de la parte demandada In i.erfic5ry Cia Ltda., distinguido con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 303-52760. Sírvase proveer.
Barrancabermeja, 28 de agosto de 2019 
La secretaria,

í7''
i i

MARIOM STEFFANY CARRILLO C

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja -M-S£P.?019

Sobre la base de lo solicitado por la parte interesada y estando cumplidas las 
diligencias de embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble perseguido para el 
pago en este asunto y aprobada la liquidación del crédito, señalase el VEINTIDOS 
(22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las NUEVE Y TREINTA
(9:30) DE LA MAÑANA, para la diligencia de remate del bien inmueble 

distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 52760 de propiedad de la parte
demandada IN LEMQR Y CIA LTDA..

La licitación comenzará a las nueve y treinta (9:30) de la mañana y no se 
cerrará sino después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo 
postura admisible la que cubra el 70 % del avalúo ($223'368.000.QO), del bien 
inmueble ubicado en la margen izquierda de la carretera que conduce al Aeropuerto 
Yariguies de esta ciudad denominado MARTHA, cuyos linderos y medidas constan 
en la escritura No. 1164 del 16 de junio de 1997, la cual refiere: NORTE: Con finca 
La Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla Torres y otros, por el SUR: 
Con la carretera que conduce de Barrancabermeja al Centro en parte y en parte con 
predio que se reserva el vendedor, por el ORIENTE: Con la Finca La Florida y por 
el OCCIDENTE: Con propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres, 
distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 52760, previa consignación del 
porcentaje legal (40 %), es decir, $89'347.200.oo, en el Banco Agrario de 
Colombia S.A. de esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales número 
680812041005, se advierte a los interesados que todo el que pretenda hacer 
postura, podrá hacerla dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o en la 
oportunidad señalada en el Artículo 452 del Código General del Proceso.

Publíquese el aviso de remate por una sola vez, con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 
circulación del lugar; copia informal de la página del diario deberá agregarse al 
expediente antes de dar inicio a la subasta.

r



A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate.

La secuestre del bien es la auxiliar de la justicia DORA CECILIA CASTRO 
SÁNCHEZ, quien podrá ser localizada en la calle 25 N° 32 B - 09/32 D09 

Barrancabermeja, con número telefónico 6027460 o 313-3563525

Déjense en el expediente las constancias del caso.

Por anotación en ESTADOS No.í^Lse 

*' *"' ? ..leriortioy

n -'"íSam

noíiíicó 3 !::• :NOTIFÍQUESE Y CÚMPU^E

- 5 SEP S
La Juez,

SEC

1»I
HABL SHAFFIA FLC^EZlFORERO
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PROCESO ^CUTJVO ACUMUÍAVO 

2001-429
REf:
RAO:

RERNARVA RERhM RXIIZ, mayor cLe/ ecULÓü dómicíZLada^y re^íd&AítB/ e«i/ 
3a>rramoaherm^'a^f íA^ertMfUxxd^cori/cedala'5^1 E98.209 portadora^de'lai' 
T.P núAnero-68.769 deiC.SJ. Por medio-de'escrito-y)Uc¿tz>-cv leu 
ieñorcn/ juefi REPRO^RAMAR la/ oudíeAAÁXO/ ieñalado/ por ivu 
despacho-para/eUdCo'22 cie/Enercrde/lOlÚ.

hSí/pe^zUóf\/obedece/ iehoro/jae/y.

1- A cfue/la/ún¿ca/petíc¿ótvque/ie/ha/ele\'ado-ante/él/ieríorJuey
5 cí^/(JmAÁA^Uc4pa2/dara/Tdje/wuái'de/5 ahoy, ho/iídoi cfue/iehaZe/ 
fecha/y hora/para/ UeA/ar o/cubo-cUlC^ercía/ de/ remate/. Paey 
d/señor Juey 2 mAÁArácÁpadfuc/ qule¥\/ de/ vnamerapvtmta
y ejície^rtc/ adeiaiiitxy, todo- el trámite/ deh proceso- haytiv 
proferir ^entenc^.

2- Como- ey de/ su/ corioctmíeñto- señora/ Juey el señor HECTOR 
SOSA, ha/ írtterUjado-por todoy loy vnedíoy de/ impedir que/ se/ 
Ueve' a oaho- el remate/ del bíer/ leycdmerCte/ embargctrlo- 
hastO/etpunXcrde/estar recdüyMidcrccmtratoyóie/promesa/de/ 
comprourerxtsu, Uaí\/que/inÁAAj^UAAja cauXorídzad/haya/íAnte^Atxedo- 
frenarlo:

3 - Ve/ acuerdo- o/ lo amterCor señora/ Juey leu fecha/ cié remate 
fijada/ por usted/ le otoryo/ 4 mesey y cuatro díay ol señor 
HECTOR SOSA, para/ que cor\tínúe redUyando actoy 
íridehídoy

ATENTAÍAENTE,

RERhí^mM SERmi RUIZ.
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RffíRENCIA: EJECUTIVO SINGUWR 
RAOlCAOO’ 002-2001-004?8-ni 
OEMAfiOANI[;EÜCEDNfflA 
APDOERAOO:iN TEMOR

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

Constancia secretarial: Se deja en el sentido de informarle a la señora Juez la apoderada de la parte 
demandante allegó escrito mediante el cual solicita se reprograme la audiencia, fijándose una fecha 
más próxima. Para lo que estime pertinente. Barrancabermeja, 22 de octubre de 2019

MARIOM STEFFANY CARRILLO COI 
Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
i2 5 OCT 2019Barrancabermeja

Frente a la manifestación elevada por la parte demandante, delanteramente es de establecer que se 

niega la solicitud por improcedente, ello fundamentado en lo establecido por la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia, que en su artículo 63A reza:

"ARTÍCULO 63A. Adicionado por el Articulo 16 de la Ley 1285 de 2009. así: Del orden y prelación de turnos. Cuando 

existan razones de seguridad nacional o para prevenir la afectación grave del patrimonio nacional, o en el caso de 

graves violaciones de los derechos humanos, o de crímenes de lesa humanidad, o de asuntos de especial 

trascendencia social, las Salas Especializadas de la Corte Suprema de Justicia, las Salas. Secciones o Subsecciones 

del Consejo de Estado, la Sala Jurisdiccional del Consejo Superior de la Judk -. Jura o la Corte Constitucional, señalarán 

la clase de procesos que deberán ser tramitados y fallados preferenteme ite. Dicha actuación también podrá ser 

solicitada por el Procurador Genere ! de la Nación.

Igualmente, las Salas o Secciones ce ia Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y del Consejo Superior de 

la Judicatura podrán determinar motivadamente los asuntos que por car.-cer de antecedentes jurisprudenciales, su 

solución sea de interés público o pueda tener repercusión colectiva, para que los respectivos procesos sean tramitados 

de manera preferente (...)".

De lo anterior se colige que la modificación del orden y prelación de los turnos en los despachos 

judiciales, atiende a las condiciones pre establecidas por la norma, toda vez que los pronunciamientos, 

las fechas de diligencias, las fechas de audiencia deben guardar un orden que se encuentra 

íntimamente relacionado no sólo con la fecha en que la solicitud entró al despacho, sino también con 

la agenda existente en el Juzgado.

Así mismo, debe recalcarse que 'as decisiones tomadas por el Jue.: tienen el carácter de orden, las 

cuales debe ser acatada, por las '.artes.

De otro lado dando alcance al artículo 52 del C.G.P., en el cual “^e hace relación a las funciones del

secuestre, requiérase a DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, para que se sirva informarle a este
.. JiYiiciAOF .cii

MJCC
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Despacho de forma clara y detallada las actuaciones realizadas, respecto del predio identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria N° 303-52760 con ocasión su calidad como secuestre, es importante 

precisar que sobre la secuestre pesa la custodia de los bienes que le sean encomendados en su 

totalidad.

De otro lado deberá rendir informe de manera detallada de todo lo referente a la querella de 
lanzamiento instaurada ante la Secretaria de Gobierno, asi como también deberá informarle a este 
Despacho todo lo que le conste de las presuntas compraventas realizadas en el inmueble por el señor 
HECTOR SOSA, junto con las gestiones que al respecto usted ha adelantado como secuestre del 
inmueble. Lo anterior, teniendo en cuenta lo manifestado por la parte ejecutante en memorial que 
antecede. Para emitir el informe anteriormente requerido se le otorga el término de 10dias.

En razón de lo anterior, requiérase a su vez a las partes para que sirv'an prestarle a la señora CASTRO 

GaMESsíodos los medios njcessí ios para llevar a cabo su gestión.

NOTIIQUES I

i;

4IHAEL SHAPFIfFLOREZS

Por anotación en ESTADOS
^íeíior hoy

2 8 OCT 20lb

• >. -

ser.PtT/sfK

1

)
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La validez de este documento podrá verificarse en la página wvw.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Sí?™ oficina de registro de instrumentos PUBLICOS DE BARRANCABERMEJA
11 itciino

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA
SNR
Certificado generado con el Pin No; 200115651227107531 Nro Matrícuia: 303-52760
Pagina 2

Impreso el 15 de Enero de 2020 a las 03:13:03 PM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: OFICIO 0126 del 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de BARRANCABERMEJA VALOR ACTO: $

Se cancela anotación No: 2

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompieto)

DE: FUENTES PLATA LUIS ALBERTO

X/ LEMOR Y CIA LIMITADA

r!DENC!I ^ IANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-01-2006 Radicación: 2006-708

Doc: OFICIO 0126 del 26-01-2006 JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de BARRANCABERMEJA VALOR ACTO: $
EpnFciFlCACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL.REMANENTES 

íADO segundo CIVIL MUNICIPAL DE BCABJA

...í» '

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
DE: NEIRA ELICEO V,

XA: IN LEMOR Y CIA LIMITADA

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

= = = = =: = = = = = = = = =; = x = = = = = = = = = =:s:= = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
FIN DE ESTE DOCUMENTO

E resado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
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CIRCULO REGISTRAL; 303 - BARRANCABERMEJA DEPTO: SANTANDER MUNICIPIO; BARRANCABERMEJA VEREDA: BARRANCABERMEJA 
FECHA APERTURA: 16-06-1997 RADICACIÓN: 1997-3803 CON: ESCRITURA DE; 16-06-1997 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
UN LOTE DE TERRENO QUE HACE PARTE DE UNO DE MAYOR PORCION UBICADO EN LA MARGEN IZQUIERDA DE LA CARRETERA QUE CONDUCE 
AL AEROPUERTO YARIGUIES DEL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, CONOCIDO COMO “MARTHA“, EL CUAL MIDE 18 HECTAREAS. CUYOS 
LINDEROS Y MEDIDAS CONSTAN EN LA ESCRITURA N. 1164 DEL 16 DE JUNIO DE 1997, NOTARIA 2. DE BARRANCABERMEJA (ART.11 DECRETO 
1711 DE 1984).- 
COMPLEMENTACION:
1.- JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A AMBROSIO ACEVEDO PLATA, ESCRITURA N. 
363 DEL 18 DE ABRIL DE 1977, NOTARIA 1. DE BARRANCABERMEJA, REGISTRADA EL 6 DE JUNIO DE 1977, BAJO MATRICULA N.303-0005855.- P'^'^ 
ESTA ESCRITURA SE HIZO ENGLOBAMIENTO DE LAS FINCAS LA FLORIDA Y NUEVA GRANADA.-PARAGRAFO; EL PREDIO LA FLORIDA FUE 
ADJUDICADO A JOSE TRINIDAD TARAZONA MANTILLA, MEDIANTE RESOLUCION N.476 DEL 9 DE OCTUBRE DE 1957, EMANADA DEL MINISTERIO. . ¿ 
AGRICULTURA, REGISTRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1, TOMO 3. PDA.836,PARAGRAFO: EL PREDIO NUEVA GRANADA, FUE 
ADJUDICADO A ADAN OROZCO CARDENAS, MEDIANTE RESOLUCION N.133 DEL 21 DE FEBRERO DE 1956, EMANADA DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, REGISTRADA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1957, AL LIBRO 1.TOMO 2. PDA.618.

DIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Predio: RURAL 
1) LOTE " MARTHA”

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros)
303 - 25373

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-06-1997 Radicación; 3803

VALOR ACTO: $27,000,000Doc: ESCRiTURA 1164 dei 16-06-1997 NOTARÍA 2. de BARRANCABERMEJA

ESPECIFICACION: ; 101 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE ALEJANDRO

XA: IN-LEMOR Y CIA. LTDA.

ANOTACION: Nro 002 Fecha; 16-06-1999 Radicación: 1999-2856

Doc; OFICiO 1206-0035 dei 11-06-1999 JUZGADO 1.CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA

VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto) 
DE; FUENTES PLATA LUIS ALBERTO

XA: IN LEMOR Y CIA LTDA

ANOTACION: Nro 003 Fecha; 30-01-2006 Radicación: 2006-708



REFEJECUTIVÜ
RADICADO D02-20D10D423 0I 
INCIOENTANTE: DDiüO MARIHVOÍRD 
INCIDENTADO: INLEE40R

rX3

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

Barrancabermeja, 20 de enero de 2020

Oficio N° 0066 
Rad: 68081-40-03-002-2001-00429-01

Doctora
BERNARDA BERNAL RUIZ
Calle 50 N 8b - 37 Oficina 205 Edificio Villafañe 
Ciudad

Por el presente, me permito transcribir el auto de fecha 14 de enero de 2020, por el cual se le dio 
respuesta a su derecho de petición, impetrado por usted en la secretaria de este juzgado:

“Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito, en providencia de 
fecha 05 de diciembre de 2019.

Ahora ante la Secretaria del Juzgado, al abogada BERNARDA BERNAL RUIZ, presentó derecho de 
petición, en el cual requiere . .jse me expida la siguiente información: cuantas diligencias de remante 
ha realizado el juzgado 5 civil municipal durante el presente año; y que tiempo medio, entre la solicitud 
de la parte y la fijación de fecha para diligencia de remate. (...)"

El derecho de petición invocado, como es sabido, no opera en tratándose de actuaciones judiciales y 
al respecto se pronunció la Corte Constitucional en sentencia 31 IT de 2013.' "Esta Corporación respecto a 
las peticiones presentadas frente actuaciones judiciales ha sostenido que. estos eventos, el alcance de este derecho 
encuentra limitaciones, por ello, se ha especificado que deben diferenciarse las peticiones que se formulen ante los jueces, 
las cuales serán de dos clases: (i) las referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que por tales se encuentran 
reguladas en el procedimiento respectivo, debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos y etapas procesales 
previstos para el efecto: y (ii) aquellas que por ser ajenas al contenido mismo de la litis e impulsos procesales, deben ser 
atendidas por la autoridad judicial en su condición, bajo las normas generales del derecho de petición que rigen la 
administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo.{...)

Asi las cosas, puede entonces concluirse que para distinguir si las solicitudes presentadas en un proceso judicial en curso 
constituyen una petición independiente o sí, por el contrario, hace alusión a una actuación procesal, es necesario 
establecer su esencia de tal manera que. se debe identificar si la respuesta implica una decisión judicial sobre algún asunto 
relacionado con la litis o con el procedimiento, casos en los cuales la contestación equivaldría a un acto expedido en 
función jurisdiccional y así, el juez, por más que lo invoque el patente, no está obligado a responder bajo las previsiones 
normativas del derecho de petición (...)"

Dicho lo anterior, es de hacer énfasis en que el derecho de petición, no es la via indicada para darle 
impulso a un proceso, u obtener actuaciones o pronunciamientos por parte del Despacho que tiendan 
a modificar las decisiones, actuaciones o pronunciamientos ya emitidos.

PALACID DE JUSTICIA. DE 311, TELEEDND: BZ23947,



REFEJECUTIVD
RADICADO' OD2-2DDEOD4Z9DI 
INCIDENTANTE: ODILID MARIN YDTRD 
INCIDENTADD: IN lEMDR
En consecuencia, si bien el derecho de petición no es un mecanismo idóneo para realizar solicitudes 
al interior de un proceso, no obstante, es de indicarle a la peticionaria, que este Juzgado fijo fecha 
para llevar a cabo remates en 34 procesos; fecha que fue establecida no sólo teniendo en cuenta el 
estado de las solicitudes, sino también el cumulo de trabajo existente en el Despacho, junto con la 
agenda pre establecida por el mismo, pues es de recalcar que las actuaciones que realiza el Juzgado, 
guardan estricto orden, el cual se encuentra directamente relacionado con los tiempos de recepción 
de las misivas allegadas, bien sea por los togados o por los usuarios. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JHAEL SHAFFIA FLOREZ FORERO, JUEZ.

Cordialmente,

MARIOM STEFFANY CARRILLO COBfREDO
Secretaria

PALACIO DE JUSTICIA. DF 311, TELEFONO: 0223047.
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPALCORPORACION - UNIDAD- O JUZGADO
N2 DE COMUNICACIÓN O PROCESO

DIRECCION REMITENTE

FECHA DE IMPOSICION
BARRANCABERMEJACIUDAD DE IMPOSICION

N2 PROCESO)EPARTAMENT(DIRECCION CIUDADNOMBRE DE DESTINATARIOORD

PROCESO RDA20I6-
I C/MARCACALLE 7AN. I2A-5I BOGOTACONTROL INTERNO MEDICINA LEGAL 0076

2 C/MARCA TUTELA 2020-0028BOGOTAAV PARKWAY DIAGONAL 36 BIS N. 20-74JUNTA NLA DE CALIFICACION

TUTELA 2020-00263 CALLE 57 N. 27-35 BARRIO GALAN B/BERMEJA SDERNUEVA EPS

TUTELA 2020-00284 B/MANGA SDERCRA 37 N. 44-74JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION

TUTELA 2020-00265 CALLE 45 N. 11-42 B/MANGA SDERSECRETARIA DE SnLUD DEPARTAMENTAL

TUTELA 2020-00266 C/MARCACALLE 26 AVE EL DORADO 69-73 EDIF ELEMENTO BOGOTAADRES

TUTELA 2020-00287 SDERCALLE 51 N. 27-35 B/BERMEJAOFICINA DE TRABAJO

8 2020-0028B/MANGA SDERCALLE 36 N. 12-25 PISO 4ARL SEGUROS BOLIVAR

tutela 2020-00289 CRA 39 N. 80-30 B SAN SILVESTRE B/bermeja sderJUAN CARLOS VARGAS RAMBAL

TUTELA 2020-02610 TRANSVERSAL 43 CALLE 50 C N. 55 BARRIO BARRANCA B/BERMEJA SDERMAYRA LIZETH MANDUANO CASTRO

CALLE 50 N. 8B-37 0FIC 205 EDI VILLAFAÑE RDAO1-0429B/BERMEJA SDERDR BERNARDA BERNAL RUIZ11
12

FECHA Y HORA

Á r NOMBRE PERSONA 
DE ADMISIONLA_VX

MARKW STEFFANY CARRILLO CORREDOR ORDEN DE SERVICIO N°NOMBRE DEL TRANSPORTISTA



REF-EJECUTIVO SINGULAR
RAOlCAOO 002-2DDI-0Q429 0I
DEMANDANTE: ODILIO MARIN y JAZMIN JAHDRLY GUARIN
DEMANDADO: IN LEMORYCIA LTDA

O

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL.-
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PARTE DEMANDANTE NO ALLEGÓ EN LAS PUBLICACIONES, 
PARA EL REMATE DEL INMUEBLE identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 303-52760 de 
propiedad de IN -LEMOR Y CIA LTDA - POR LO CUAL NO HAY LUGAR A REALIZAR EL REMATE 
EN EL PRESENTE ASUNTO

Barrancabermeja, 22 de enero de 2020t

MARIOM STEFFANY CARRILL5|CG 
Secretaria \
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Barrancabermeja, 27 de Enero 2020.

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
E.S.D

27 JftN’ ^8:55
/

Jü2G/5^LM/PftL. 
RñH. JÜD.lB/BERMEJfi

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandado: IN-LEMOR Y CIA Y LTDA. 
Rad: 2001-429.

Referencia: Conocimiento de hechos de maia fe.

Por medio del presente, se pone en conocimiento de su señoría las reuniones entre ia señora 
MATILDE CAMARON ARENIS, DIANA TOLEDO CAMARON y otras personas quienes de mala fe han 
invadido la propiedad privada en el lote denominado "MARTHA” identificado con matricula inmobiliaria 
303-52760 quienes han sostenido encuentros con funcionarios de la defensoria del pueblo y 
procuraduría, exactamente el señor defensor del pueblo y procurador del municipio de 
Barrancabermeja, en estas reuniones los funcionarios de las instituciones garantes de derechos han 
asesorado a las personas para que mantengan la invasión de la propiedad privada seguido a esto, de 
que realicen mejoras en el bien, por ende podemos evidenciar que estas instituciones garantes de 
derechos fundamentales se encuentran vulnerando el derecho fundamental a la propiedad privada de 
IN-LEMOR Y CIA LTDA como también del señor HECTOR SOSA MONSALVE a quien durante el 
proceso se le ha reconocido como tercero poseedor de buena fe, asi mismo están actuando de mala 
fe en contra de la administración de justicia puesto que es de conocimiento tanto de la señora 
MATILDE CAMARON ARENIS, DIANA TOLEDO CAMARON y los funcionarios de la defensoria y 
procuraduría que se adelanta un proceso que recae sobre el bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 303-52760.

Así mismo se tiene conocimiento que estas reuniones se realizan cada 8 dias en el lote de matricula 
inmobiliaria 303-52760 “VILLA MARTA” quienes son lideres de esta reunión son MATILDE 
CAMARON ARENIS Y DIANA TOLEDO CAMARON, junto con otras personas que se encuentran 
como invasora en este predio y que la última reunión se realizó el dia 20 de enero en el establecimiento 
de comercio “Corona de Reyes” ubicado frente al aeropuerto Yariguies, vía Barrancabermeja - 
corregimiento el centro, donde las señoras anteriormente mencionadas continúan impulsando a las 
personas a seguir invadiendo, a que hagan una repartición total del lote ya identificado.

Lo anterior se pone en conocimiento de su señoría con el fin de que tenga la prevención acerca de 
esta situación, como es conocimiento de su despacho, la señora MATILDE CAMARON ARENIS es 
poseedora de mala fe y ha tratado por cualquier medio apropiarse del predio, como trato de 
conseguirlo por medio de acción de tutela presentada usted señora juez y se puede corroborar en el 
expediente del proceso, aun conociendo que la acción de tutela no era el medio idóneo pero uso este 
mecanismo de especial protección para tratar que se le reconociera un derecho el cual no posee.

También deja salvedad que la señora MATILDE CAMARON ARENIS ha venido siendo asesorada por 
su hija DIANA TOLEDO CAMARON profesional del derecho quien tiene pleno conocimiento de la 
situación que recae sobre el bien inmueble, por lo cual como jurista ha de conocer que el actuar y las 
incitaciones que ellas están realizando no están acorde a derecho, por consecuencia se deja en 
evidencia el actuar de mala fe de las personas acá relacionadas.

Por último, se deja la observación ante su señoría que la señora MATILDE CAMARON ARENIS 
CODIGO PENAL ARTICULO 263. INVASION DE TIERRAS O EDIFICACIONES. <Penas aumentadas por el 
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del lo. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el 
siguientes El que con el propósito de obtener para sí o para un tercero provecho ilícito, invada terreno o 
edificación ajenos, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a noventa (90) meses y multa de sesenta y seis 
punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salados mínimos legales mensuales vigentes.



<lnciso modificado por el artículo 23 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> La pena 
establecida en el inciso anterior será de cuatro (4) a ocho (8) años de prisión para el promotor, organizador o 
director de la invasión.

El mismo incremento de la pena se aplicará cuando la invasión se produzca sobre terrenos ubicados en zona 
rural.

Seguido a lo anterior la señora MATILDE CAMARON ARENIS al organizarse para incitar, planear lo 
descrito en este memorial, abre la puerta a la tipificación del concierto para delinquir estipulado en 
el código penal así "ARTICULO 340. CONCIERTO PARA DELINQUIR. <Artículo modificado por el 
artículo 5 de la Ley 1908 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando varias personas se 
concierten con el fin de cometer delitos, cada una de ellas será penada, por esa sola conducta, con 
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses." Por ende si la señora ya mencionada 
continua con la acciones que vulneran los derechos de la propiedad del predio descrito, a la propiedad 
privada del IN-LEMOR Y CIA LTDA, como los derechos de HECTOR JOSE SOSA MONSALVE como 
tercero y demás intervinientes en el proceso, se procederá a realizar una denuncia formal ante la 
fiscalía general de la nación para que la jurisdicción penal tome una decisión definitiva sobre el asunto.

De acuerdo a lo anterior, señora juez solicito comedidamente y respetuosamente.

• Ordenar a la señora MATILDE CAMARON ARENIS Y DIANA TOLEDO CAMARON 
abstenerse de seguir realizando las actuaciones de mala fe e incitar a las personas a que 
sigan invadiendo el lote denominado “MARTHA” identificado con matricula inmobiliaria 303- 
52760.

• Como garante del bien inmueble ya referenciado ordenar la restitución del inmueble ya 
referenciado a la normalidad o por ende su señoría pronunciarse acerca de si es la secuestre 
del bien o HECTOR JOSE SOSA como poseedor de buena fe del bien inmueble y quien hace 
parte del proceso como un tercero, quien debe iniciar el procedimiento del Art 384 del código 
general del proceso para realizar la restitución.

Agradezco su comprensión y pronta respuesta.

HEOTORJ SA MONSALVE
de Barrancabermeja

Tel. 3123324985/
Cra 17B Nd 62-^9 barrio el Parnaso, Barrancabermeja.
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mm. JUD.Barrancabermeja, Enero 29 de 2019
JÜZG. E

29 JfiN'20Ír!ÍO:51:24Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
E. S. D. 1
Ref. Proceso Ejecutivo adelantado por ELISEO NEIRA contra INLEMOR LTDA. 
RDO: 2001-00429
-00

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, actuando como secuestre 
dentro del proceso de la referencia, me dirijo a su despacho con el fin de informar 
las últimas actuaciones realizadas por la suscrita.

Tal como lo manifesté en el informe presentado a su despacho el dia 20 de enero 
de 2020, en visita realizada se llamó a la cordura a la señora MATILDE 
CAMARON, para se abstuviera de levantar estructuras en el predio con matricula 
Inmobiliaria No. 303-5270, de propiedad de Inlemor y CIA LTDA, como se le ha 
hecho en varias oportunidades, pero la mencionada señora hace caso Omiso.

La secuestre radico querella ante la Inspección de Policía del Corregimiento el 
Centro el mismo día 20 de enero de 2020, para lo cual la Doctora LUZ GABRIELA 
MUÑERA (Inspectora de policía) admite la querella y mediante auto de FECHA 22 
DE ENERO DE 2020 y fija fecha para inspección ocular para el día 24 de enero de 
2020, así mismo fija fecha para audiencia pública el día 28 de enero de 2020.

El día 24 de enero de 2020, en compañía de los funcionarios de la Inspección de 
Policía y de la fuerza pública, se procedió a realizar la visita ocular para corroborar 
los hechos narrados por la secuestre, una vez en el bien inmueble se encontró en 
la parte delantera del predio a dos señores levantando una estructura de madera, 
para lo cual la inspectora y la secuestre solicitaron tumbar dicha estructura, así 
mismo, solicite a los agentes de policía requerir los documentos de identidad, con 
el fin de iniciar las acciones penales, si estos señores continuaban ingresando al 
predio e invadiendo franjas de terreno, ante la solicitud los agentes de policía 
también hicieron caso omiso. Una vez en la franja de terreno dentro de la cual la 
señora Matilde Camarón, se encuentra haciendo encerramientos y adecuaciones 
de terreno, se encontró tres personas que manifestaron ser trabajadores de la 
mencionada señora y en el sitio continuaban haciendo labores de encerramiento y 
construcción de estructuras.



<5 y
El día 28 de enero de 2020 me hice presente a la hora indicada para la audiencia, 
luego de una larga espera, la señora Matilde Camarón no se hizo presente a la 
Audiencia.

Igualmente manifiesto a la señora Juez, que he venido recibiendo llamadas donde 
me manifiestan que la señora MATILDE CAMARON en compañía de su hija 
DIANA TOLEDO CAMARON (abogada), han venido organizando reuniones y 
están motivando a un número de personas para que ingresen al predio y 
construyan vivienda, creería la secuestre que estas señora están organizando 
urbanizaciones ilegales, lo cual se podría tipificar como un delito penal.

Así mismo manifiesto al despacho de la señora Juez, que la inspectora manifestó 
seguir el trámite de proceso, para lo cual me encuentro preocupada, ya que si se 
requiere hacer el desmonte de las estructuras, se requiere de la logística para 
hacerlo y las partes dentro del proceso, nuevamente le digo a la señora Juez, 
brillan por su ausencia y no me prestan los medios económicos y jurídicos parta 
poder cumplir a cabalidad mi cargo como secuestre, me siento con temor de 
seguir ejerciendo mis funciones como secuestre, toda vez que me siento sola ante 
gente inescrupulosa que se está dando a la tarea de seguir invadiendo el predio y 
ante la ausencia de la colaboración de la Justicia.

Lo anterior para lo de su conocimiento y lo que estime proveer.

Atentamente

DORA CECÍLIA CASTRO SANCHEZ
C. C. No. 63.459.347 di Bcabja 
Cel. 3133563525 \ \



ICORRESPONDENCIA RECIBIDA 
INSPECCION DE POLICIA RURAL 

CORREGIMIENTO EL CENTRO 
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA

Doctora
LUZ GABRIELA MUÑERA ARBOLEDA
Inspectora de policía Rural 
Corregimiento El centro

^ HORA:______70-FECHA:

RECIBIDO POR:
-Z-o

RADICADO No.

Ref. QUERELLA DE AMPARO POLICIVO

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, mayor de edad, actuando 
como secuestre del predio con Matricula Inmobiliaria No. 303-52760 de propiedad 
de INLEMOR Y CIA LTDA, por medio del presente escrito respetuosamente, 
interpongo ante su despacho querella de AMPARO POLICIVO por perturbación a 
la posesión o mera tenencia, contra la señora MATILDE CAMARON.

HECHOS

PRIMERO; La suscrita fue nombrada como secuestre del predio con Matricula 
Inmobiliaria No. 303-52760, desde el día 16 de julio de 1999, predio que se 
encuentra embargado, secuestrado, avaluado y objeto de remate en el Juzgado 
Quinto Civil Municipal, radicado No. 2001-429, predio que se encuentra ubicado 
en la margen izquierda de la carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del 
Municipio de Barrancabermeja, el cual cuenta con los siguientes linderos: Norte; 
Con finca la Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla y otros. SUR; Con 
carretera que conduce de Barrancabermeja al centro en parte y en parte con 
predio que se reserva el vendedor. ORIENTE; Con la Finca La Florida y por el 
OCCIDENTE; Con propiedad del vendedor en parte, y en parte con Jairo Torres.

SEGUNDO: En visita realizada al predio el día 11 de enero del 2020 periódicas 
observe que la señora MATILDE CAMARON, se encontraba acompañada con 
unos trabajadores realizando una adecuación del terreno, así mismo se evidenció 
que estaba iniciando encerramiento, para lo cual la inste en suspender esa 
actividad y nuevamente le notifique que el predio se encontraba a órdenes del 
Juzgado Quinto Civil Municipal, dentro de un proceso Ejecutivo, nuevamente visite 
el predio el día 20 de enero de 2020 y la mencionada señora ya habla instalado la 
totalidad de la cerca y/o enceramiento en tubos y malla eslabonada. Cabe resaltar 
al despacho de la Inspección de Policía del Corregimiento El Centro, que la señora 
Matilde Camarón se encuentra ocupando una franja de terreno sobre la cual 
arbitrariamente, sin consentimiento del dueño del ben inmueble, de la secuestre y 
mucho menos del juzgado, construyo su casa de habitación, lo cual se puso en 
conocimiento en su oportunidad de la Inspección de Policía y del Juzgado donde 
se tramita el proceso Ejecutivo. No bastándole a la señora Matilde estar ocupando 
arbitrariamente la franja de terreno, se está dando a la tarea de seguir invadiendo 
otra franja de terreno.



TERECERO. La señora MATILDE CAMARON y otros han presentado indetermina 
tutelas ante los Juzgado sin que hasta la fecha hayan resuelto alguna a su favor.

PRETENSIONES

PRIMERO: Por lo antes expuesto, solicito a su despacho ordene visita ocular al 
predio para verificar la perturbación y ordene suspender todo acto perturbatorio, 
volviendo a su estado anterior.

SEGUNDO: Solicito al despacho de la Inspección se fije fecha para audiencia.

PRUEBAS

DOCUMENTALES

1- Fotocopia de la matricula inmobiliaria No. 303-52760
2- Fotocopia del Acta de la Diligencia de secuestro donde fui nombrada
3- Fotocopia de requerimiento del Juzgado quinto Civil Municipal

FUNDAMENTO DE DERECHO

Se funda esta querella de conformidad a la Ley 1801 de 2016 y decreto 555 de 
2017 y además normas concordantes de! Código Civil y de procedimiento. .■ ii-

COMPETENCIA

Por la naturaleza de los hechos, la vecindad del demandado y la ubicación del 
inmueble es usted competente para conocer este asunto.

NOTIFICACIONES

La querellada señora MTILDE CAMARON en el predio ubicado en la margen 
izquierda de la carretera que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de 
Barrancabermeja.

La querellante DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ en la calle 25 No. 32 D 09 del 
barrio Limonar.

De la señora Inspectora de Policia

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ
C. C. No. 63.459.347 de Bcabja
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INSPECCIÓN DE POLICÍA RURAL 

CORREGIMIENTO EL CENTRO 
MUNICIPIO BARRANCABERMEJA.IICIIIII MlliCIPll

BARRANCABERMEJA

QUERELLA DE PERTURBACION A LA POSESION 
QUERELLANTE: TENEDOR DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ 
QUERELLADO: MATILDE CAMARON 
RADICADO: 001-20

El Centro, veintidós (22) de enero de 2020.

El despacho de Inspección de Policía del Corregimiento el Centro en uso de sus 
atribuciones legales, por ser competente para conocer del presente proceso y

CONSIDERANDO.
Vista la querella de perturbación a la posesión 
CECILIA CASTRO 
resolución, contra MATILDE CAMARON bajo el radicado, 001-2020 
libro de querellas policivas, el despacho observa lo siguientes aspectos:

presentada por DORA 
en calidad de TENEDORA nombrada mediante

del

a) . Que de la lectura de los hechos se evidencia una presunta 
perturbación a la posesión, manifiesta el querellante que el presunto 
infractor, ESTA REALIZANDO ADECUACION DEL TERRENO Y 
ENCERRAMIENTO CON MALLA ESLABONADA.
b) Que esta querella reúne a cabalidad los requisitos del art. 362 y 363 

del C. de P. de S.
C) conforme a la ley 1801 de 2016.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho de la Inspección de Policía 
Rural del Corregimiento el Centro.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la querella radica bajo el número 001 - 
2020 presentada por DORA CECILIA CASTRO en calidad de tenedora nombrada 
mediante resolución, contra MATILDE CAMARON por reunir a cabalidad los 
requisitos de ley.

SEGUNDO: fíjese fecha de inspección ocular, para el día veinticuatro (24) de 
enero de 2020 a las 10:00 am.

TERCERO: Una vez realizada la inspección ocular se fija fecha para la audiencia 
pública el día veintiocho (28) a las 2:30 pm.
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INSPECCIÓN DE POLICÍA RURAL 

CORREGIMIENTO EL CENTRO 
MUNICIPIO BARRANCABERMEJA.iiciiii* miiciPAi

BARRANCABERMEJA

CUARTO: NOTIFICAR a las partes el contenido del presente proveído.

QUINTO: ENVIAR los oficios respectivos con el objeto de dar cumplimiento a lo
aquí decretado.

SEXTO: NOTIFICAR al ministerio Publico

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE-

ISroWbE)
fii- lAfj

ARBOLEDALUZ G ITnspei



Corregimiento el Centro 28 de enero de 2020

QUERELLANTE: DORA CECICILA CASTRO SANCHEZ

QUERELLADA: MATILDE CAMARON

RADICADO: 001-20

AUDIENCIA PÚBLICA ARTICULO 223 LEY 1801 DE 2016

Este despacho siendo las dos y treinta de la tarde (2:30 pm) procede el despacho 
a verificar las partes, se hace presente por la parte querellante la señora DORA 
CECILIA CASTRO SANCHEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 
63.459.347 de Barrancabermeja, quien manifiesta que ostenta la calidad de 
TENEDORA- SECUESTRE según acta de diligencia de secuestro practicada por 
la inspección departamental sector plaza satélite, el 16 de noviembre de 1999, del 
predio con matricula inmobiliaria número 303-52760 predio que se encuentra 
embargado.

Se deja constancia que la señora MATILDE CAMARON no hace presencia una 
vez debidamente notificada, esperando un tiempo prudencial no hace presencia, 
este despacho procede a correr traslado a la parte querellante.

RESUMEN DE LOS HECHOS

En cuanto a los hechos manifiesta la querellante que presenta querella de 
perturbación a la posesión o mera tenencia en contra de la señora MATILDE 
CAMARON por las siguientes razones:

PRIMERO: fue nombrada como secuestre del predio con matricula inmobiliaria No 
303-52760 desde el día 16 de julio de 1999, predio que se encuentra embargado, 
secuestrado, avaluado y objeto de remate en el Juzgado Quinto Civil Municipal, 
bajo el radicado No 2001-429, predio que se encuentra ubicado en el margen 
izquierdo de la carretera que conduce al aeropuerto Yariguíes del municipio de 
Barrancabermeja, el cual cuenta con los siguientes linderos: Norte; con finca la 
florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla y otros. SUR; Con carretera que 
conduce de Barrancabermeja al centro en parte y en parte con predio que se 
reserva el vendedor ORIENTE; Con la finca La Florida y por el OCCIDENTE; Con 
propiedad del vendedor en parte, y en parte con Jairo Torres.



Una vez revisada la querella manifiesta la querellante que en calidad de tenedora 
por nombrada como se describe en la parte superior, los hechos perturbadores 
consisten en un encerramiento y adecuación de una franja de terreno 
aproximadamente 15mts de tubos de hierro y malla eslabonada contigua a la casa 
que construyo de manera arbitraria, en Qalidad de invasora.

Este despacho procede a la formulación de la conducta PROTECCION DE 
BIENES INMUEBLES LEY 1801 DE 2016

DE LÁ POSESION, LA TENENCIA Y LAS SERVIDUMBRES

Artículo 77. Comportamientos contrarios a la posesión y mera 
tenencia de bienes inmuebles

Son aquellos contrarios a la posesión, la mera tenencia de los bienes 
inmuebles de particulares, bienes fiscales, bienes de uso público; bienes de 
utilidad pública o social, bienes destinados a prestación de servicios 
públicos. Estos son los siguientes:

1. Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera tenencia de un bieil 
inmueble ocupándolo ilegalmente.

2. Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por 
causa de daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las 
averías o daños en el propio inmueble que pongan én peligro, perjudiquen o 
molesten los vecinos.a

3. Instalar servicios públicos en inmuebles que hayan sido ocupados 
ilegalmente.

4. Omitir el cerramiento y mantenimiento de lotes y fachadas de 
edificaciones.

5. Impedir el ingreso, uso y disfrute de la posesión o tenencia de inmueble al
derecho.detitular este

PARÁGRAFO. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes 

señalados, será objeto de la aplicación de las siguientes medidas 
correctivas: COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR 
Numeral 1 Restitución y protección de bienes inmuebles .Numeral 2



Reparación de daños materiales por perturbación a la posesión y teriencia 
de inmuebles o mueble. Numeral 3 Multa General tipo 3 Numeral 4 Multa 
General tipo 3; construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de 
inmueble. Numeral SRestitución y protección de bienes inmuebles.

Es por esta razón que se puede evidenciar que la querella presuntamente incurre 
en un comportamiento contrario a la posesión o tenencia en PERTURBAR, 
ALTERAR O INTERRUMPIR LA POSESION O MERA TENENCIA DE UN 
INMUEBLE OCUPANDOLO ILEGALMENTE, A SU VEZ CAUSANDO DAÑOS 
MATERIALES O HECHOS QUE LA ALTEREN, CONDUCTAS QUE SE 
COMETIERON EN LOS HECHOS ANTES DESCRITOS.

Este despacho mediante auto del 22 de enero de 2020 se avoco conocimiento del 
proceso presentado por la señora DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, donde 
presenta querella de perturbación a la posesión en contra MATILDE CAMARON.

Una vez avocada se procedió a fijar fecha para la inspección ocular y verificar los 
presuntos actos perturba torios, el día 24 de enero de 2020 el despacho se 
desplazó en compañía de la fuerza pública, al terreno objeto de la perturbación el 
cual se pudo evjdenciar.

INSPECCION OCULAR

Una vez en el lugar se pudo evidenciar, un hombre que no se identifica 
construyendo una estructura en madera, a quien se le requirió y manifestó ser 
propietario de un lote, se evidencia que estaba utilizando una instalación de luz, 
proveniente de la casa de la querella señora Matilde, la cual utilizaba para la 
herramientas que utilizaba para la construcción.

Una vez en la casa de habitación ocupada por la señora Matilde fuimos atendidos 
por unas personas quienes manifestaron ser trabajadores de la señora MATILDE, 
se pudo evidenciar que contiguo a esta casa, las personas que manifestaron ser 
trabajadores de la señora Matilde, se encontraban terminando el encerramiento de 
tubos metálicos y malla, así mismo se observó el relleno de la franja de terreno, 
con llantas y recebo.

Se intentó notificar de forma personal y dar traslado de la querella, la cual fue 
imposible entregarle a la señora Matilde, pues quien nos atendió fue una joven 
que manifestó ser hija de la señora Matilde Camarón, siendo esta menor de edad, 
al momento de la práctica de la Inspección ocular se hace presente en el lote el 
señor OSCAR WINER PABON quien se le dejo copia del traslado y firma la 
notificación personal.



Se le corre traslado a la parte querellante quien manifestó: Señora inspectora 
solicito respetuosamente, se declare como perturbadora a la señora MATILDE 
CAMARON por los hechos sustentados en esta querella, y soportada con las 
pruebas aportadas, se ordene retirar lo instalado y el cual perturba la tenencia del 
inmueble el cual, se verifico en la inspección ocular, realizada por su despacho.

Siendo las tres y cuarto 3:15 pm este despacho procede a cerrar el acta para que 
en los tres días siguientes justifique su no asistencia y el despacho proceda a los 
alegatos finales y el respectivo fallo.

Firman quienes intervinieron.

Parte querellante

DORACECILIA CA3TRO SANCHEZ

c.c

LUZ G A

NSPECTO
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Barrancabermeja, Febrero 29 de 2020

y.Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
E. S. D.

Ref. Proceso Ejecutivo adelantado por ELISEO NEIRA contra INLEMOR LTDA. 
RDO; 2001-00429
-00

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, actuando como secuestre 
dentro del proceso de la referencia, me dirijo a su despacho con el fin de informar 
al despacho anomalías que se vienen presentando en el predio con matricula 
Inmobiliaria No. 303-5270, de propiedad de Inlemory CIA LTDA.

iEn día de hoy fui informada por una persona de la comunidad, de la cual omito el 
nombre por no traerle futuros problemas, me comunico que hoy en horas de la 
mañana un grupo de personas dirigidas por la señora MATILDE CAMARON, se 
reunieron en inmediaciones del predio de propiedad de Inlemor, en compañía de 
funcionarios de la defensoría y de los derechos humano, según lo manifestado por 
esta persona, al parecer, |a reunión tenía como objetivo programar el ingreso de 
manera arbitraria al bien inmueble, para instalarse definitivamente en el mismo, 
este ingreso seria mañana viernes 07 de febrero de 2020.

i

Inmediatamente rpe traslade al predio y no pude ingresar, ya que la puerta se 
encontraba con un candado nuevo puesto y al portón le habían instalado una 
chapa nueva, al realizar el llamado fui atendido por un señor que se encontraba 
dentro, al solicitarle me abriera la puerta, manifestó que no podía, al indagarle por 
el candado y la chapa nueva, me manifestó que éstas habían sido puestas por la 
señora MATILDA CAMARON y que ella había dado instrucciones de no permitirme 
el ingreso.

\

Por lo antes manifestado ruego a su señoría, enviar oficios dirigidos a la oficina de 
la Electrificadora y Aguas de Barrancabermeja, para que se abstengan de instalar 
el servicio de energía eléctrica y agua potable, igualmente solicito se informe 
inmediatamente a la Policía Nacional de los posibles acontecimientos que están 
siendo preparados para mañana, con el fin de que hagan visitas al bien inmueble, 
lo anterior se debe a que en varias oportunidades he solicitado el 
acompañamiento y no ha sido posible y en las pocas oportunidades que me has 
acompañado, no solicitan la identificación de las personas que se encuentran 
dentro del lote, ni hacen ninguna captura, encontrándose personas dentro de



t

propiedad privada y en muchas oportunidades con herramientas levantando 
estructuras en madera.

Estoy en espera del fallo de la Inspección de Policía del Corregimiento El Centro, 
con respecto a la querella que presente en contra de la señora MATILDE 
CAMARON, por la construcción arbitraria e ilegal que está realizando en el predio.

Lo anterior para lo de su conocimiento y lo que estime proveer.

Atentamente,

C\
DORÁ^CÍLIA C^Sl t^O SANCHEZ 
C. C. No. 63.459.3W7 c e Bcabja 
Cel. 3133563525 \ V

I
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w'y/ \ BERNARDA BERNAL RUiZ 
U. AUTONOMA-BOGOTA.

i":

SEÑOR,
PROCURADOR PROVINQAL, BARRANCABERMEJA 
E. S. D. i::: 5i¿vi:i.Pí?

REF: SOUTUD DE VIGILANCIA ESPECIAL
■íít^U. oO l.jfr

PROCESO: 2001 >429.

■<

i

~íif

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con C.C. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.SJ, por medio de este escrito 
solicito al Señor Procurador que, de manera inmediata, ejerza VIGILANCIA ESPEQAL dentro del 
proceso aquí referenciado, toda vez que desde hace 5 años se está tratando de llevar acabo 
diligencia de REMATE, sin poder lograrlo.

A pesar de las múltiples informaciones de la secuestre sobre invasores, construcciones ilegales, 
instalación de servicios públicos sobre el predio embargado, el despacho no ha hecho 
pronunciación algún.

La señora Dora Cecilia Castro, secuestre, ha manifestado la intención de renunciar al cargo para el 
cual fue nombrada debido a la falta de pronunciamiento del despacho sobre las informaciones por 
ella suministrada.
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■ ' 1 Señor Procurador,
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*sBERNARDA BERNAL RUIZ
U. AUTONmM- BOGOTA.
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SEÑOR,
PROCURADOR PROVINOAI, BARRANCABERMEJA 
E. S. 0.

m'-
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^ .VREF: SOLITUD DE VIGIIANCIA ESPEOAL -

PROCESO: 2001-429.*;■

;:'S.

i
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BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con C.C. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.SJ, por medio de este escrito 
solicito ai Señor Procurador que, de manera inmediata, ejerza VIGILANCIA ESPECIAL dentro del 
proceso aquí referenciado, toda vez que desde hace 5 años se está tratando de llevar acabo 
diligencia de REMATE, sin poder lograrlo.

A pesar de las múltiples informaciones de la secuestre sobre invasores, construcciones ilegales, 
instalación de servicios públicos sobre el predio embargado, el despacho no ha hecho 
pronunciación algún.

La señora Oora Cecilia Castro, secuestre, ha manifestado la intención de renunciar ai cargo para el 
cual fue nombrada debido a la falta de pronunciamiento del despacho sobre las informaciones por 
ella suministrada.
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Señor Procurador,
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BERNARDA BERNAL RUIZ
U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
E. S. D.

SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.

REF:
PROCESO:

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá
T.P 68.798 del C.S.J.

CALLE 50 # 8B - 37
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.
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1 6 AGO 2Ü2ÜBERNARDA BERNAL RUIZ
U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
E. S. D.

SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.

REF:
PROCESO:

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá
T.P 68.798 del C.S.J.

CALLE 50 # 8B - 37
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.
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BERNARDA BERNAL RUIZ

U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
E. S. D.

SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.

REF:
PROCESO:

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

y

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá
T.P 68.798 del C.S.J.

CALLE 50 # 8B - 37
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.
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BERNARDA BERNAL RUIZ

U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
E. S. D.

SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.

REF:
PROCESO:

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de laT.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá 
T.P 68.798 del C.S.J.

CALLE 50 # 8B - 37 
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.

/
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BERNARDA BERNAL RUIZ 
U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
E. S. D.

REF: SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.PROCESO:

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá 
T.P 68.798 del C.S.J.

CALLE 50 # 8B - 37
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.



'Bernarda/'&erniCd/'Riw^' 
U. Autóruymoycie'Bogotá^ V

SEÑOR
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
E. S. D.

%

REF: PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2001 -429
CONTRA: IN LEMON Y CIA LTDA.

/

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de 
este Distrito, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora 
de la T.P. 68.769 del C.S.J, por medio de este escrito solicito al señor juez que 
señale fecha y hora para ingresar a despacho judicial a revisar el expediente 
aquí referenciado, lo anterior en atención a que desde hace mas de 8 meses no 
he podido acceder a los estados de este juzgado a pesar de haber elevado varias 
solicitudes.

Señor juez, atentamente.

i.'

BERNARDA BERNAL RUIZ 
C.C 51.698.209 
T.P 68.769 del C.S.J.

CALLE SO # SB - 3Z OFICINA 205 
EVIFICIO VILLAFAÑE 

CELULA-R 3003631322



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 TeL; 622 3947I i Cn8is«|<>Síup#rií)í dsla fudUahira
J fepi^ikaík'CíJuJíiÍjia

EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2001-00429-00
*ODILIO MARÍN MARÍN (50 %) y JAZMÍN JAHORLY GUARÍN LAN (50 %) /
"DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ
*DRA. LIDA ROSA GUERRA PALACIOS / ^LA MISMA
INLEMORYCIA. LTDA..

PROCESO:

DEMANDANTE;

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que la mandataria 
judicial de la parte ejecutante acumulada allega memorial solicitando fijar fecha y 
hora para remate del bien inmueble ubicado en la margen izquierda de la carretera 
que conduce al Aeropuerto Yariguíes de esta ciudad denominado Martha, de 
propiedad de la parte demandada In Lemor y Cia Ltda., distinguido con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 303-52760. Sírvase proveer.
Barrancabermeja, 24 de febrero de 2021 
La secretaria,

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, 24 de febrero de 2021.

Sobre la base de lo solicitado por la parte interesada y estando cumplidas las 
diligencias de embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble perseguido para el 
pago en este asunto y aprobada la liquidación del crédito, señalase el QUINCE 
(15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE Y
TREINTA (9:30) DE LA MAÑANA, para la diligencia de remate del bien 

inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 52760 de propiedad de 

la parte demandada IN LEMOR Y CIA LTDA.

La licitación comenzará a las nueve V treinta (9:30) de la mañana y no se 
cerrará sino después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo 
postura admisible la que cubra el 70 % del avalúo ($223'368.000.oo), del bien 
inmueble ubicado en la margen izquierda de la carretera que conduce al Aeropuerto 
Yariguíes de esta ciudad denominado MARTHA, cuyos linderos y medidas constan 
en la escritura No. 1164 del 16 de junio de 1997, la cual refiere: NORTE: Con finca 
La Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla Torres y otros, por el SUR: 
Con la carretera que conduce de Barrancabermeja al Centro en parte y en parte con 
predio que se reserva el vendedor, por el ORIENTE: Con la Finca La Florida y por 
el OCCIDENTE: Con propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres, 
distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 52760, previa consignación del 
porcentaje legal (40 %), es decir, $89'347.200.OO, en el Banco Agrario de 
Colombia S.A. de esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales número 
680812041005, se advierte a los interesados que todo el que pretenda hacer 
postura, podrá hacerla dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o en la 
oportunidad señalada en el Artículo 452 del Código General del Proceso.

Publíquese el aviso de remate por una sola vez, con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 
circulación del lugar; copia informal de la página del diario deberá agregarse al 
expediente antes de dar inicio a la subasta.



A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico
jcmpal05bja@notificacionesrj.gov.co

La secuestre del bien es la auxiliar de la justicia DORA CECILIA CASTRO 
SÁNCHEZ, quien podrá ser localizada en la calle 25 N° 32 B - 09/32 D09 
Barrancabermeja, con número telefónico 6027460 o 313-3563525.

El Manual de Instrucciones para la realización de la diligencia de remate y las 
condiciones para optar como postor se encuentran publicadas en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-
municipa!-de-barrancabermeja/106

Déjense en el expediente las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
i

La Juez,

Jhael Shaffia Florez Forero
Juez(a)

Juzgado Municipal - Civil 005 Barrancabermeja

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: C308de5eee00bf2fía93e0ca31d603bce68a38b4b13a495c5b30a612751a2bf7 
Documento firmado electrónicamente en 24-02-2021

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaEiectronica/frmVaiidarFirmaElectroni

ca.aspx



REf: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICAOD: 002-200000420-01 
OEMANOANTE: ELISEO NEIRA 
OEMANOADO: IN - LEMOR

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL.-
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PARTE DEMANDANTE NO ALLEGÓ EN LAS

PUBLICACIONES, PARA EL REMATE DEL INMUEBLE identificado con folio de

matrícula inmobiliaria N° 303-52760 de propiedad de IN -LEMOR Y CIA LTDA - POR

LO CUAL NO HAY LUGAR A REALIZAR EL REMATE EN EL PRESENTE ASUNTO

de 2021Barrancabermeja, 15 de m

r

MARIOM STEF 
Secretaba

RE

\



r\
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Barrancabermeja, Febrero 07 de 2020
^ Cj

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
E. S. D.

Ref. Proceso Ejecutivo adelantado por ELISEO NEIRA contra INLEMOR LTDA.
, RDO: 2001-00429-00 
w

BERNARDA BERNAL RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
51.698.209, portadora de la Tarjeta Profesional No. 68769 del C. S. J, actuando 
como apoderada judicial dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con 
el fin de allegar la actualización del Avalúo comercial, realizado por el Perito 
Avaluador ANGEL RINCON BALLESTEROS. Lo anterior, para que obre dentro del 
expediente para los fines pertinentes.

Atentamente

RI^DA BERNAL RUIZ

C. C. No. 51.698.209 
T. P. No. 68769 del CSJ

BE



ANGBE. EUMOON BiAIJUSSTBSU>S

U. XMctrital. 
Foo. Jomé do C-akla»

AVAUIADOBBS
MACHXMECtOOBSnONnBIXAI.

OaNBOLTOiaAS

AVALUOS INkttJEBLES URBANOS-RURALES-RBMRSOSNATIMALES YSUB.OSDEPROTECaON- 
BmJEBLESESP&aALES-klAQUBMRIA FUA EQUIPOS YU/mMNA/WkUOVnL-BírANQOESESP&MLES 

CATASTRO-QEORB=BiENCIACION-topografía-DESURDES YM/OJONAkBBm>-SUBDIVSIONPfS3IAL 
ENQLOBE-P. HORaONTAL-BIQENIERIA-CON^TORIAS.

AVALÚO COMERCIAL RURAL 

"LOTE MARTHA"

^'DIRECCION" VIA AL AEROPUERTO 

VEREDA: CAMPO 45. 

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA 

DEPARTAMENTO: SANTANDER.

SOLICITADO POR: DOCTORA BERNARDA BERNAL.

FECHA: Febrero de 2020.

Calle 49 M 8~8! Edif. Arco Iris Of. 304 CeL 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angelrinconb@yahoo.es.
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ANGBQ. RINCON BAILILBSTBROS

U. Distrital.

AVAUMDQKBS 
lUODi MEDIOCBSTKMmBDIAL

OOMSULTOKIAS

AVALUOSINMJim£SURBANOS-RURAL£S-RECURSOSNATlMiALESY^JELOSDEPROTECaON- 
¡NUUSLESESPEOALES-UAQimAmK FUA EQUPOS YUM»mWIAyOVÍ-MANGOLABSPECIAIES 

CATASTRO - G£OREñER£NCMC#OW- TÜPOQRAfiU - DESUNDES YAUOJONAUENTO - SIBDMSIONPfiEDiAL 
BI^XJBE-P.HORaOmAL-BIQB^BVA-CONSULTailAS.

CONTENIDO

INFORMACIÓN BÁSICA.I.

TITULACIÓN.II.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SECTOR.III.

REGLAMENTACIÓN TERRITORIALIV.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO.V.

VI. CARACTERISTICA GENERAL DE LA CONSTRUCCION

METODOLOGÍA DE AVALÚO.VIL

VIII. CONSIDERCIONES GENERALES

IX. INVESTIGACION ECONOMICA.

X. DETRMINACION DEL VALOR COMERCIAL.

XI. ANEXOS.

Calle 49 # 8-8! Edif. Arco Iris Of. 304 Ce!. 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angelrinconb@yahoo.es.
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ANCaSE. EUNCON SAS^BamBROS

XJ. Dbrtxtel.

AVAUMD0HB8 
láMSX MEDIOaasnoN PREDIAL 

OONEULTaUAS

AVALUOSIimJEBL^imBANOS-RURALES-RECmSOSNATURALBSYSim.OSDEPROTECCION- 
INIMJ^L£SESPECIALES-UAQUBWOA FUA EQUIPOS YUM3IMMaAU0Va.-BfrANGBL^ ESPECIALES 

CATASTJK>-(^MB^a^NCIACION-TOPOGRAFIA-DESLINDES Y AkKJJONAkmnO-SUBDIVISION PI^ML 
BtOLOBE-P. HORIZONTAL-HQENnERIA-CONSULTOfSAS.

I. INFORMACIÓN BÁSICA.

1.1. TIPO DE AVALÚO: Comercial siguiendo las disposiciones en 

cuanto a metodología establecidas por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi -IGAC- mediante resolución número 620 del 
23 de septiembre de 2.008, con el objeto de establecer el valor 
comercial en el mercado actual, del inmueble que a 
continuación se identifíca y describe.

1.2. SOLICITANTE DEL AVALÚO

DOCTORA BERNARDA BERNAL.

1.3. FECHA DELA VISITA

Febrero 04 de 2020.

1.4. FECHA DEL INFORME

Febrero 05 de 2020.

1.5. TIPO DE INMUEBLE

Lote de terreno rural.

1.6. DIRECCION

Vía al Aeropuerto Yariguíes

1.7. VEREDA

Campo 45

1.8. MUNICIPIO

Calle 49 # 8-81 Edif. Arco Iris Of. 304 Cei 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angelrinconb@yahoo. es.
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AlNGIBIL IRINGON TH>Aii-Tr-iggirii*iHitt(n>ai
Ins. OaiartMJl y Oeoilrif 

U. XMatritaL

AVAUMOOBBS
MAOXIIBDK)OBSnaNPRBDfAI,

OCaOULTOKlAa

AVAWOSItmJBlESURBANOS-RURALES-RBiURSOSNATWiAlESYSUELOSDEPROTBXMN- 
INIitUEBLESESPECIALES-UMHmARIA FUA EQUPOS YUAQWWyAUOVa.-UmN<^^E^>EaALBS 

CATASTKO-QEOf&BiENaAaON-TOPOQRAMA-DE^NDESYAUOJONAKmiTO-SUBDMSK)NPRB)IAL 
ENGLOBE •P.HOPIZO^f^AL-K^QE^^yA‘CONSULTOaAS.

Barrancabermeja

1.9. DEPARTAMENTO

Santander.

1.10. USO Y DESTINACIÓN ACTUAL DEL INMUEBLE

El lote de terreno agropecuario actualmente invadido.

1.11. UBICACIÓN ESPECÍFICA.

1

\\
t I
t $Í)ü24
I I
I t

i

f i
i .•mir" $iI

«u¿ - /I

I1644
I n-iM

t Ii4> I I /illI ti24* t00?7 It
/I /üO/9V I /V /■ \9on0069

OíUS
ftOS«¡ 0075

2310
OtWj

00/ ?
¿3U6ííí'SJ

■V: ' i <
Imagen de localización predial 
Fuente: Geoportal Igac.

El predio denominado "MARTHA" hizo parte del predio La Florida 
de la Vereda Campo 45, Municipio de Barrancabermeja,

Calle 49 U 8-81 Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angelrinconb@yahoo.es.
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ANdaBIL OUINGON iBAn.n.iiwii’mnitos

U. Distrital. 
Foo. José tle Caldas

AVAUIADQUB
lUODLlOnOaassnaNFKBHAi,

OGNBULTCKIAS

AVALUOS INkHJEBLESURBANOS-mRALES-RRiURSC^NATWAL^YSUB.OS DE PROTECCION- 
INIMJEBLJ^^>ECIALES-UACHmARIA FUA EQIMKtS YUAQUEIARIAUOVÍ-EnANGia^ CRECIALES 

CATASTRO-QEOI^^iENCIMXIN-TOPOGRAFIA-DESUNO!^ Y AUOJONAUIENTO-SUBDIV^IONPRBÍIAL 
BiQLOBE-P.HORnX)NrM.-PiQEfmW-CONSULTOfSAS.

Departamento de Santander; esta ubicado en la margen izquierda 
de la carretera que conduce al Aeropuerto Yariguiez.

1.11. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS.

Y Copia de la escritura 1164 de fecha 16/07/1997, otorgada por 
la Notaría Segunda del Círculo de Barrancabermeja.

7 Copia del Certificado de tradición No 303-52760.

1.12. DOCUMENTOS ADICIONALES CONSULTADO

7 Plan de Ordenamiento Territorial de! Municipio de 
Barrancabermeja.

7 Imágenes de Geo portal Igac.

II. TITULACIÓN

2.1. PROPIETARIO: MIN LEMOR Y COMPAÑÍA LTDA.

2.2. TÍTULOS DE ADQUISICIÓN: Adquirieron mediante compra 

a José Alejandro Hernández Hernández mediante escritura 
1164 de fecha 16/07/1997, otorgada por la Notaría Segunda del 
Círculo de Barrancabermeja.\

2.3. OBSERVACIONES

• La información jurídica consignada en ei presente estudio no 
corresponde a un estudio formal de los títulos.

• El predio identificado como lote, corresponde a un predio con 
escritura pública.

Calle 49 ü 8-SI Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angelrinconb@yahoo.es.
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ANGBI. EUNOON raAJUUBSTBROS

U. r>istritml.

AVAUMDOUS 
MAODl MEDIOOBSnONnBHAL

OCNSULTCHAa

>IMUXOS ;NWUQL£5 URGMMOS-RURALES - RECURSOS NATURALES y SUELOS OE PROTECCION- 
imMEO£SEa»^aM£S-klAQimARIA FUA EQUffOS YUAQUNAPIAUOVÍ-mANQa^ESPEJALES 

CATASTRO-QEORB^B&KlAaON-TOPOGRAFIA-DBSUNDES Y AklOJONAkllBm>-SUBDIVISION PRBML 
BiQLOBE-P.HORIZONrAL-MQENIBVA-CONSULTORIAS.

2.4. IDENTIFICACIÓN INMOBILIARIA Y CATASTRAL

Matrícula
Inmobiliaria

Cédula
CatastralInmueble

68081000200000003002200000Finca Lote Martha 303-52760
0000

Consulta Catastral

Resultado

©Exportar 'üpe fite;2ipi ▼

68 - SANTANDER 
081 -
BARRANCABERMEJA

Departamento:

Municipio:

Código Predial 
Nacional:

Código Predial: 
Destino económico: 
Dirección:

Área de terreno: 
Área construida:

680810CO2COO3OO22CCO

D-AGROPECUARIO
i
i LAFLORiDAI

V
! 1500C0 m2

0 m2

1

m

Fuente: Geoportal IGAC.

Calle 49 if 8-Sl Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angelrínconb@yahoo. es.
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AN^BI. BUNCON TOAn.n.noni'ffliaitos
U. Distrital.

AVAUMOOnS
itAflaiiBnoOmiOMnBDIAl.

OONBULTOUAS

AVAWOSINkUEBLESlMiBANOS-RURAl£$-RECURSOSNATURALBSYSim.OSDEPfíOJECCION- 
INUimBLES ESPECIALA-UAQimARiA FUA EQUIPOS Y hiAQimARU UOVÍ-¡t^ANOOLES ESPECÍALES 

CATASTRO-QEOfSFERENOMXiN-TOPOQRAñA-DESUNDBS Y AUOJONAUIENTO-SUBDMSKMPRa)IAL 
BtOLOBE-P.HORBOimL-MQENIBVA-CONSULmRIAS.

III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SECTOR.

3.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR DE LOCALIZACIÓN

DE EXlAMSfON

Sector homogéneo delimitado a grandes rasgos

NORTE: Con la zona de expansión urbana, vía B/bermeja a 
Bucaramanga al medio.

ORIENTE: Con la vereda peroles; vía antigua a san Vicente 
de Chucuri; hoy vía Yuma al medio.

Calle 49 a 8-81 Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 3Í2-378-5065 Barrancabermeja
Email: angelrinconb@yahoo.es.
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ANCamL S&IINCON iHiiRT[-n-iieB'TngB»<ni«B
Ing. C«i»ti»l y Oeodaf ■

U. r>i»trftal.
Foo. Jba« de Caldaa

AVAUIADOBBS
MMHXMBCtO<B8nOMFBBnAL

CGN8ULTCKIAS

AVMJJOSINUUEBL^ia^ANOS-mRALES-RECURSOSNATURAlESYSUELOSDEPROTBCaON- 
ItmJEBt^ESPRMLES-UACHmARIA FUA EQUH»OS YUMUMMRIAUOVIL-afrANtML^ESPECIALES 

CATASTPO-QEORBiaiENCIACION-TOPOGRAFIA-DBSUNDES Y AUOJONAKEEfíTO-SUBDIVISION PRB)IAL 
ENGLOBE-P.HOROONTAL-EIQBSERIA-CONSULTORIAS.

SUR: Con las veredas campo 38 y tierra dentro.

OCCIDENTE: Con la vereda cuatro bocas vía a! Aeropuerto 
Yariguiez al medio.

3.2. GENERALIDADES DEL MUNICIPIO DE B/BERMEJA.

Barrancabermeja, es un Municipio Colombiano del 
Departamento de Santander ubicado al oeste del 
Departamento; fue fundado el 16 de Abril de 1.536, por Diego 
Hernández de Gallegos, el nombre de Barrancas Bermeja, es 
por el color bermejo o colorado de las barranca o lomas, tiene 
una población de 250.000 habitantes.

3.3. EXPLOTACIÓN ECONÓMICA PREDOMINANTE

La actividad predominante en el sector es la industrial; debido 
a que los lotes de terreno son utilizados como parqueadero y 
bodegas de maquinaria pesada.

3.4. CARACTERÍSTICAS CLIMATOLÓGICAS METEREOLOGICAS

ALTURA (m.s.n.m.): Entre 90 msnm hasta los 110 msnm.

TEMPERATURA: 30° C. grados centígrados en promedio.

3.5. RECURSOS HIDROLÓGICOS

Y Rio Magdalena.
Y Rio Sogamoso.
Y Ciénaga San Silvestre 
^ Ciénaga El Llanito.

Calle 49 it 8-81 Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Batrancabermeja
Email: angelfinconb@yahoo.es.
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nUINGON IBAlLlUECSTrgBtOS

U. Distrital.

AVAUUD0SB8
MAaXMBnOonmMnBiXAL

OCMBDLTOKIAS

AVALUOSINMJBlESURBANOS-mjRALES-RECURSOSNATWWJESYSUBLOSDEPROTBXMN- 
INmEa^ESPeaALES-UAQUINARIAFIMEQIM>06YUAQimWIAU0VB.-^AN6BLESESPB¡IALES 

(MTASTRO-QEOREFBiENClAaON-TOPO&WÍA-DESLINDES Y AkK)JONAklENTO-SUBDMSIONPRB)IAL 
EN6L08E • P. HORIZONTlU. - MGEMERM • COM5UL7DRMS.

3.6. VÍAS PRINCIPALES DE ACCESO.

Vía o autopista Barrancabermeja- Bucaramanga. 
Y' Vía fluvial por el río Magdalena.

Y' Vía intermunicipal al municipio de Puerto Wilches. 
Y' Vía a! Corregimiento de El Centro.

3.7. SERVICIOS PUBLICOS E INFRAESTRUCTURA.

Infraestructura vial en buenas condiciones de mantenimiento. 
Y' Cobertura de energía eléctrica.
Y' Cobertura de agua insuficiente.

3.8. TOPOGRAFIA DEL SECTOR

El sector presenta topografía plana con pendiente del 1% -3% 
y ondulada con pendiente del 5% al 12%.

3.9. SITUACIÓN DE ORDEN PÚBLICO DEL SECTOR
En general se consideran apropiadas y favorables para el 
desarrollo de actividades productivas, se debe anotar que 
sobre la zona de localización no hay presencia de militares, la 
situación de orden pública en el sector es normal.

3.10. PERSPECTIVAS DE VALORIZACION

Las perspectivas de valorización en el sector son normales.

Calle 49 # 8~8l Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 3I2-378-506S Barrancabermeja
Email: angelrinconb@yahoo.es.
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ANGBS. BUNC^N BABXBSTBROS

U. Distrital.

AVAUJMDOnS
uAODiianoCBSnOMnBHAl.

OOM8ULTOUAS

AVALUOS INkRJ^LESUFfBANOS-RURALES-RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PfíOTECaON- 
ItmXBLESESPRMLBS-UAQWtARIA FUA EQUIPOS YUAQUNAPiAklOVÍ-INTANQBLBSESPECULES 

CATASTRO-OEORBFBiENaACION-TOPOQRAMA-DESLPCESYAhKUONAkSBfrO-SUBDMSIONPREDIAL 
B^QLOBE-P. HORIZONTAL-K^QBiSEA^OONSULTOPUS.

JV. REGLAMENTACIÓN TERRITORIAL

Según el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Barrancabermeja "POT" el inmueble se encuentra en el sector 
rural, Vereda Campo 45.

)

Plano de División Político Administrativo!

Calle 49 # 8-SJ Edif. Arco Iris Of. 304 CeL 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angelrinconb@yahoo.es.
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CATASTTK>-QBJFB=BVENCIACION-TOPOQRAFlA-DE^NDBSYAUOJONAkmnX)-SUa)MSKMPRBML 
BgGlOBE - P. HORCOMML - MGEMERM - C0M5ÜL7ORMS. ^^3

V. DESCRIPCION DEL INMUEBLE.
5.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL LOTE MARTHA

5.1.1 UBICACIÓN: Se trata de un predio rural denominado Lote 
Marta, ubicado en la margen izquierda de la vía que conduce 
al Aeropuerto Yariguiez de Barrancabermeja; Vereda Campo 
45 del Municipio de Barrancabermeja, Departamento de 
Santander.

5.1.2. AREAS: 18 has, según escritura pública No 1164 del 16/07/ 
1997 distribuidas de la siguiente forma:

5.1.3. LINDEROS Y DIMENSIONES:
Linderos según escritura pública No 1164 del 16/07/1997.

NORTE: Con fínca La Florida de propiedad de Cesar Augusto 
Chinchilla Torres.

Con carretera que conduce de Barrancabermeja a!SUR:
Corregimiento El Centro en parte y en parte con el predio que 
se reserva el vendedor.

ORIENTE: Con la fínca La Florida.

OCCIDENTE: Con propiedad del vendedor en parte y en 
parte con Jairo Torres.

5.1.4. TOPOGRAFIA: La topografía del terreno en ondulada con 
pendientes que oscilan entre el,0% y 5% en terrenos planos 
y pendientes del 5% al 10% en terrenos inclinados y bajos.

5.1.5 VIAS Y ESTADO: El predio presenta un carreteadle como 
acceso en mal estado de conservación.

Calle 49 M 8-8! Edif. Arco Iris Of. 304 Cei 3¡2-378-5065 BaiTancabermeja
Email: angelrineonb@yahoo.es.
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OCMSDLTaUAa

AVALUOSmUEBlESlffiBAMOS-RURAlBS-RECURSOSNATVRALESY&JBX>SDEPROTECCION- 
mMmi£SESPECIAl£S-UAQimWIAFIJAEQUKK)SYUACHmARIAUOVÍ-»iTANGBL^ESPEaAl£S 

CATASTRO-QEOÑB=ERENCIAaON-TOPOGRAFIA-DESUNCES Y AkK)JONAUIBm>-Stm)MSIONPRB3IAL 
&K3LOBE-P. HORIZONTAL-PtQBi^VA-CONSULTORIAS.

VI. CARACTERÍSTICA GENERAL DE LA CONSTRUCCION

EL terreno presenta unas mejoras (viviendas) construidas en 
materiai de ladrillo y cemento y otras en madera, realizadas 
por unos invasores; mejoras que no son objeto de avalúo.

VIL METODOLOGÍA DE AVALÚO

Para determinar ei valor comercial del inmueble se utilizó el 
método de comparación o de mercado, que es la técnica 
valuatoria que busca estabiecer ei valor comercial del bien, a 
partir de los estudios de ias ofertas o transacciones recientes, 
de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo.

Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, 
analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial.

VIII CONSIDERACIONES GENERALES

Adicionalmente a las características más relevantes de la 
propiedad, expuestas en los capítulos anteriores, se han 
tenido en cuenta para la determinación del justiprecio 
comercial materia del presente informe, las siguientes 
particularidades.

Y' Para determinar ei justiprecio del inmueble se tuvo en cuenta 
el método de comparación de mercado. En la aplicación de 
este método se analizaron los indicadores de valor que se 
refieren a inmuebles con características similares a las que 
avalúan.

Se consideraron entre otros determinantes ia ubicación y el 
destino económico.

Calle 49 # 8-81 Edif. Arco Iris Of 304 Cel. 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angehiruonb@yahoo. es.
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AVALUOS JNMUEBU55 URGMMOS - RUPMLES - RBCÜRSOS MM7URALES y SUELOS OE FR07ECCK3N - 
MMjEBL£S eSFECMl£5 • FLM eCIUPOS y «MCK«MRM MOVI. - f^iW4Gat£5 ESPH^MUES

CATASTRO-QEOfíBmB^CI/tíX)N-TOPOQlW1A-DESIJ^€)ES Y AklOJONAkKBtTO-SUBaVSKMPRBMAL 
BtQLOBE^P.HOmONTAL-MQBmVA-CONSULTORÉAS.

^ La situación de orden público existente en la región.

^ Las características climáticas.

^ Las variables de relieve, valor potencial, uso de suelo y la 
destinación económica.

V' La proximidad a! perímetro urbano.

Se tuvo en cuenta los factores de forma, frente, pendiente y 
vegetación.

V' Igualmente se tuvo en cuenta para la determinación del valor 
comercial del lote de terreno, que el predio se encuentra 
invadido y con mejoras construidas en material de ladrillo y 
cemento cercadas en malla eslabonadas y algunas en madera.

V" En consecuencia, teniendo en cuenta ios determinantes y los 
factores, el predio adquiere un deprecio o una minusvalía en 
su valor.

IX. INVESTIGACIONES ECONOMICAS.

9.1 INVESTIGACION INDIRECTA
ANALISIS ESTADISTICO DE LA OFERTAS.

OWSTRUCCH^ VJtTBWBiO
VALOR TOTAL CONSTRUCaÓNOHSCCIÚN VALOR DBnjRADO Aka» Area ENVALOR ram VMi vim mJBSMLm $13.571.429S13.142JS7.14 $300.000 $27.ooaooo885S.a».000j

870o-ooaooo^
SaoaaoaoBi

90.005% BCampo 38 9oaooaooD
$350000 $28 00(1000 $1Z727.273$ 1Z21&181 Jg 80,00Peroles TQaooaooD 0%

$3&0OD.600$ 12740L99(LOO $350.006 $11333.3330% loawCampo 45 80aOQQ.OQO 60I $i2.msxPROMEDIO
$46*J74DESVlAaON

COmOENTE 4K
$mfi7.75fljUSUPEWQR

iLiffBBOR $lZm6(B

Realizando el análisis estadístico de las ofertas encontradas en el 
sector se pudo establecer que el valor promedio es de $ 12.703.676 
ha; el límite superior es de $ 13.167.750 ha y el límite inferior de $ 
12.239.602 ha; con un coeficiente de variación del 4%, valor este

Calle 49 M 8-8¡ Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angelrinconb@yahoo. es.
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AVAUMDOOB
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AVALJOSmUBlESURBANOS-RURALES-nECURSOSNAWRAlESYSUELOSDEPRamXHON- 
UmJEBLJES ESPECIALES-UAQUmOA FUA EQUa>OSYUAQUNAaAyOVB.-K4TANQaLESESPBMLES 

CATASTRO-XOREFBVENaACION-TOPOmAFlA-DESLINDES YAUOJONAktBfTO-SUBDMSK)NPRB)IAL 
BiQLOBE-P.HORIlONTAL-INQENSRIA-CONSULTORIAS.

mm

que está dentro de la norma de +-7%; por lo tanto se adopta el 
valor de $ 12.700.000 hectáreas para el avalúo.

X. DETERMINACION DEL VALOR COMERCIAL

Valor Comercial LOTE "MARTHA” Municipio de Barrancabermeja -
Departamento de Santander.

VALOR
UMTARIO

VALOR TOTALDESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

TBV&tO

228.600.000Rano Ha 18 12.700.000
228.600.000AVALUO TOTAL

SON: DOSCIENTOS VBNTIOCHO MILLONES SBSCIB'TTOS MIL PESOS MONB3A CORRIBn'E.

/

Atentamente,

Ing. Ángel f^incón Ballesteros 

Avaluador
RAA-ANA/ AVAL 13880892

/

Calle 49 M 8-81 Edif. Arco Iris Of. 304 Cel 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angelrinconb@yahoo. es.
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación medíante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) ANGEL RINCON BALLESTEROS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13880892, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 11 de Mayo de 2018 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-13880892.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) ANGEL RINCON BALLESTEROS se encuentra 
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

Categoría 1 Inmuebles Urbanos

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Alcance
• Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y 11 Mayo 2018 

bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no 
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado.

Categoría 2 Inmuebles Rurales

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Alcance
• Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, 11 Mayo 2018 

establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación 
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin 
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y 
demás infraestructura de explotación situados totalmente en 
áreas rurales.

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

Alcance
• Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes 11 Mayo 2018 

incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o 
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y 
daños ambientales.

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Categoría 6 Inmuebles Especiales

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Alcance
• Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y 11 Mayo 2018 

avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen 
dentro de los numerales anteriores.
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Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

Alcance
• Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, 11 Mayo 2018 

subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación, 
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de 
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de 
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de 
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros 
accesorios de estos equipos, redes, main trames, periféricos especiales 
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: 
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos, 
camiones,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y 
similares.

Fecha Régimen
Régimen

Académico

buses. tractores,camiones remolques,y

Categoría 13 Intangibles Especiales

Fecha Regimen
Régimen 

Académico

Alcance
• Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos 11 Mayo 2018 

herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos 
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores.

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BARRANCABERMEJA, SANTANDER 
Dirección: CALLE 44 NO. 28A - 46 
Teléfono: 097 6115291 
Correo Electrónico: angelrinconb@yéihoo.es

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación:
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria aiguna contra el(la) 
señor(a) ANGEL RINCON BALLESTEROS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13880892.
El(la) señor(a) ANGEL RINCON BALLESTEROS se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, 
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - 
ANA.
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escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

PIN DE VALIDACIÓN

bOISOaSf

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los seis (06) días del mes de Enero del 2020 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma:
Alexandra Suarez 

Representante Legal
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ANGEL RINCON BALLESTEROS
IN6. CATASTRAL Y GEODESTA 

U. DISTRITAL FCO. JOSE DE CALDASGESTION PREDIAL AVALUADORES
AVALUOS MAGD. MEDIOREGISTROS FOTOGRAFICOS:

MEJORAS EN LOTE LOTE-EN RASTROJO

BARRANCABERMEJA- SANTANDER.
Calle 49 Ne 8-81 Of. 304 Ed. Arco Iris. Cel. 312-378-9065. Email. angelrirKonb@yahoo.es
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ANGEL RINCON BALLESTEROS

ING. CATASTRAL Y GEODESTA 
U. DISTRITAL FCO. JOSE DE CALDASGESTION PREDIAL AVALUADORES

AVALUOS MACD. MEDIOREGISTROS FOTOGRAnCOS:

MEJORAS MADERA- LADRILLOACCESO- MEJORAS

PARTE DEL LOTE- EN PENDIENTETERRENO PLANO

BARRANCABERMEJA- SANTANDER.
Calle 49 N> 8-81 Of. 304 Ed. Arco Iris. Cel. 312-378-5065. Email, angelrinconb@yahoo.es
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Barrancabermeja, 23 de febrero del 2021

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
E. S. D.

Ref. Proceso Ejecutivo adelantado por ELISEO NEIRA contra INLEMOR LTDA. 
RDO: 2001-00429-00

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, actuando como secuestre 
dentro del proceso de la referencia desde el día 16 de julio de 1999. me dirijo a su 
despacho con el fin de informar a su señoría inconvenientes que se siguen 
presentando en el predio con Matricula Inmobiliaria No. 303-5270, de propiedad del 
demandado INLEMOR Y CIA LTDA.

Y

El predio ha sido nuevamente objeto de invasión, por personas que aprovechando 
los tiempos de pandemia se han dado a la tarea de realizar construcciones sin 
ninguna clase de autorización por parte del propietario. Juzgado Quinto Civil 
Municipal y menos aún, de la secuestre. Exponiendo mi salud e integridad, sigo 
realizando visitas al predio y tal como lo dije en informe anterior, fue puesto en su 
puerta de acceso candados, lo que impide mi libre ingreso al mismo. Le manifiesto 
a la señora Juez, que me he visto en la difícil situación de esperar en la puerta, por 
horas a que algunas de las personas que arbitrariamente se encuentran ocupando 
el predio, ingresen o salgan para así darme a la tarea de ingresar y en muchas 
ocasiones debo hacerlo con el acompañamiento de la Policía, porque estas 
personas se tornan agresivas, en una de las visitas pude apreciar que una pareja 
de nombre MARLON ARGUELLO Y MELISSA MOSQUERA, en tiempo récord y 
aprovechando el inicio del aislamiento (cuarentena) se dieron a la tarea de iniciar a 
construir una casa de habitación en material de ladrillo y cemento, para lo cual 
instaure la querella en la Inspección de Policía del Corregimiento El Centro y como 
no surtió ningún efecto, muy tranquilamente construyeron otra al lado de la inicial.

Así mismo me encuentro a la espera del trámite pertinente dentro de la querella 
presentada contra la señora MATILDE CAMARON, quien empezó encerrando una 
pequeña franja de terreno con malla eslabonada y como tampoco se ha resuelto 
nada contra ella, expandió el encerramiento y levanto una construcción en madera, 
cabe resaltar que la señora MATILDE CAMARON murió a finales del mes de agosto, 
víctima del Covid 19.

\



Informe al despacho del Juzgado Quinto Civil Municipal, que si bien es cierto, mi 
función es la de velar por los bienes que se me encomiendan, también es cierto que 
nadie está obligado a hacer lo imposible y a hacerlo por más de veinte años (20) 
como es el caso del Bien Inmueble que se me fue encomendado en julio de 1999, 
tratando de cumplir con mis funciones, me he tenido que desplazar indeterminadas 
veces al predio, (incluso en horas de la noche, sábados y domingos, pues han sido 
los días y horas que utilizan para ingresar al bien inmueble para seguir 
apoderándose del mismo), así mismo me desplazo a la inspección de Policía del 
corregimiento El Centro para verificar del trámite de las querellas, sin tener 
respuesta alguna, a las estaciones de policías, pues muchas veces no he 
encontrado apoyo cuando hago el requerimiento vía telefónica, hasta la misma 
fuerza pública se sorprende que ni la Inspección, ni el Juzgado resuelva algo con 
respecto al final del proceso Ejecutivo, he sido objeto de amedrentamientos vía 
telefónica y personalmente, incluso en unas de las ocasiones un hombre se acercó 
violentamente con una macheta, totalmente acalorado porque la policía los estaba 
sacando del predio, se han realizado desalojos en diversas ocasiones y he tenido 
que hacerlo sola y con recursos propios.

Por todo lo antes manifestado, ruego a la señora Juez, si es procesalmente ajustado 
a la norma, darle celeridad a la fecha de remate, ya que al parecer es la etapa que 
falta para llegar a feliz final el proceso radicado bajo el No. 2001-00429-00 o en su 
defecto solicito sea reemplazada como secuestre, toda vez que me siento huérfana 
de acompañamiento de las instituciones, siento que estoy luchando por una causa 
perdida, pues veo como día a día las personas que ocupan el bien inmueble hacen 
los que a bien les parezca sin que nadie haga nada para impedir que se apropien 
de un bien inmueble que se encuentra embargado, secuestrado, avaluado y a punto 
de ser rematado. Ya llegan al extremo algunas personas que se encuentran con 
construcciones dentro de bien de burlarsen en mi cara aduciendo que estoy 
perdiendo el tiempo, que a ellos nadie los va a hacer salir de ahí, pues según ellos, 
ya tienen derechos adquiridos con el tiempo.

En visita realizada al predio en el mes de enero, observe material de construcción 
al lado de la casa de habitación ocupada arbitrariamente por la señora MARITZA 
MENESES y su núcleo familiar, para lo cual me acerque y hable con ella, 
manifestándole que se abstuviera de realizar construcciones.

Nuevamente visite el predio el 11 de febrero de 2021 y ya había levantado un muro, 
nuevamente hable con la señora Maritza y me respondió que ella iba a levantar un 
apartamento, que ella tenia derecho y como no pasa nada con las querellas 
presentadas ante la inspección de policía, pues la gente se da a la tarea de construir 
tranquilamente.

Agradezco a su señoría tener en cuenta este informe y me de una pronta respuesta, 
toda vez que en informe anterior hice varias solicitudes y a la fecha, las



construcciones hechas en el bien inmueble cuentan con agua y energía eléctrica, 
pues hicieron las respectivas conexiones.

Atentamente,

m^ANCHEZJA
C. C. No. 63469? 
Cel 3133563525

ANEXO COPIAS DE QUERELLAS

\
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MATERIAL FOTOGRAFICO
VISITA JUNIO 17 DEL 2020

FOTO No. 1

L,

FOTO No 3

FOTO No, 6FOTO No. 5
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11 DE FEBRERO 2021
ACTUALMENTE LAS CONSTRUCCIONES SE ENCUENTRAN TERMINADAS
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FOTOGRAFICO 17 DE JUNIO 2020
MARION ARGUELLO MATERIAL MELISSA MOSQUERA

i

11! 13

PARA EL 17 DE JUNIO DEL 2020 NO HABIAN CONSTRUIDO EL LOTE CONTIGUO



MATERIAL FOTOGRAFICO ENERO 11 DE 2020
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PARA LA FECHA DEL 11 DE FEBRERO LA MALLA ERA DE UNOS CUANTOS METROS
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MATERIAL FOTOGRAFICO 20 DE ENERO DEL 2020 
PARA ESTA FECHA LA SEÑORA MATILDE CAMARON HABIA YA EXTENDIDO EL ENCERRAMIENTO



" ' X 'V "■•' r Lt
CORRESPONDENCIA RECIBIDA
INSPECCION DE POLICIA RURAL

CORREGIMIENTO EL CENTRO
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA

FECHA;

DoctoraLUZ GABRIELA MUÑERA ARBOLEDA 
Inspectora de policía Rural 
Corregimiento El centro

Ref. QUERELLA DE AMPARO POLICIVO

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
63.459.347 expedida en Barrancabermeja, mayor de edad, actuando como secuestre del 
predio con Matricula Inmobiliaria No. 303-52760 de propiedad de INLEMOR Y CIA LTDA, 
por medio del presente escrito respetuosamente, interpongo ante su despacho querella de 
AMPARO POLICIVO por perturbación a la posesión o mera tenencia, contra los señores 
MARION ARGUELLO, MELISSA MOSQUERA y demás personas indeterminadas.

HECHOS

PRIMERO: La suscrita fue nombrada como secuestre del predio con Matricula Inmobiliaria 
No. 303-52760, desde el día 16 de julio de 1999, predio que se encuentra embargado, 
secuestrado, avaluado y objeto de remate en el Juzgado Quinto Civil Municipal, radicado 
No. 2001-429, predio que se encuentra ubicado en la margen izquierda de la carretera 
que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de Barrancabermeja, el cua| cuenta 
con los siguientes linderos; Norte; Con finca la Florida de propiedad de Cesar Augusto 
Chinchilla y otros. SUR; Con carretera que conduce de Barrancabermeja al centro en 
parte y en parte con predio que se reserva el vendedor. ORIENTE; Con la Finca La 
Florida y por el OCCIDENTE; Con propiedad del vendedor en parte, y en parte con Jairo 
Torres.

RECIBIDO POR:

RADICADO No.

SEGUNDO: En visita de rutina realizada al predio el día 17 de junio del 2020, me 
encuentro con la sorpresa que algunas personas aprovechando la cuarentena se dieron a 
la tarea de levantar estnjctura, algunas en material de ladrillo y cemento, como también 
en madera. Una de estas construcciones fueron realizadas por una pareja quienes 
manifestaron llamarse MARLON FRANCISCO ARGUELLO Y SAIRA 
MOSQUERA, quienes al momento de la visita se encuentran ya ocupando una de estas 
estructuras, no me fue posible lograr que me suministraran los nombres de otros 
individuos que sin ningún permiso de la suscrita o del Juzgado que tiene a cargo el 
proceso, se dieron a la tarea durante la cuarentena en levantaron estructuras, a las dos 
personas que encontré en la vivienda construida, les informe que el predio se encontraba 
a órdenes del Juzgado Quinto Civil Municipal, dentro de un proceso Ejecutivo, igualmente 
los inste a desocupar la franja de terreno que están ocupando, para lo cual me 
respondieron que habían hecho la compra del lote al señor JAIRO ANTONIO PEREZ 
las personas antes mencionadas realizaron

MELISSA

una casa en material de ladrillo y cemento 
un área aproximada de ochenta y cuatro metros cuadrados aproximadamente (84 

M2), franja de terreno que hace parte del lote de propiedad de INLEMOR. Asi mismo 
existen cuatro estructuras más, las cuales desconozco quienes las levantaron Es de 
anotar que este inmueble ha sido objeto de invasión en repetidas oportunidades de lo cual 
se puso en conoamiento en su oportunidad de la Inspección de Policía y del Juzqado 
donde se tramita el proceso Ejecutivo. No bastándole

con

a las personas que ocupan
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arbitrariamente el bien, se está dando a la tarea de .seguir invadiendo otras franjas de 

terreno y vendiéndolas.

PRETENSIONES

PRIMERO: Por lo antes expuesto, solicito a su despacho ordene visita ocular al predio 
para verificar la perturbación y ordene suspender todo acto perturbatorio, volviendo a su 
estado anterior.

SEGUNDO; Solicito al despacho de la Inspección se fije fecha para audiencia.
/

PRUEBAS
\;

DOCUMENTALES

1- Fotocopia de la matricula inmobiliaria No. 303-52760
2- Fotocopia del Acta de la Diligencia de secuestro donde fui nombrada

FUNDAMENTO DE DERECHO

Se funda esta querella de conformidad a la Ley 1801 de 2016 y decreto 555 de 2017 y 
además normas concordantes del Código Civil y de procedimiento.

COMPETENCIA

Por la naturaleza de los hechos, la vecindad del demandado y la ubicación del inmueble 
es usted competente para conocer este asunto.

NOTIFICACIONES

Los querellados MARLON ARGUELLO, MELISSA MOSQUERA y demás personas 
indeterminadas en el predio ubicado en la margen izquierda de la carretera que conduce 
al aeropuerto Yariguies del Municipio de Barrancabermeja.

La querellante DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ en la calle 25 No. 32 D 09 del barrio 
Limonar.

•Delaseñora Inspectoría Policía,

DORA'CEáfS^
C. C. No. 63.459.347 áe]Bcabja

STRO SANCHEZ
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XVWKi.SPONDcKCIA REGIÍ3IDA
, NSPECCIQN OF POLICIA RURAL
, CORREGIMIENTO EL CENTRO
i MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA

■3-iDoctora
LUZ GABRIELA MUÑERA ARBOLEDA
Inspectora de policía Rural 
Corregimiento El centro

HORA._______ _FECHA

I RE.CIBIDO POR-

RADICADO Eto.

Ref. QUERELLA DE AMPARO POLICIVO

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
63.459.347 expedida en Barrancabermeja, mayor de edad, actuando como secuestre del 
predio con Matricula Inmobiliaria No. 303-52760 de propiedad de INLEMOR Y CIA LTDA, 
por medio del presente escrito respetuosamente, interpongo ante su despacho querella de 
AMPARO POLICIVO por perturbación a la posesión o mera tenencia, conba los señores 
MARLON ARGUELLO, MELISSA MOSQUERA y demás personas indeterminadas.

HECHOS

PfUMERO: La suscrita fue nombrada como secuestre del predio con Matricula Inmobiliaria 
No. 303-52760, desde el día 16 de julio de 1999, predio que se encuentra embargado, 
secuestrado, avaluado y objeto de remate en el Juzgado Quinto Civil Municipal, radicado 
No. 2001-429, predio que se encuentra ubicado en la margen izquierda de la carretera que 
conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de Barrancabermeja, el cual cuenta con los 
furentes linderos; Norte; Con finca la Florida de propiedad de Cesar Augusto Chinchilla y 
otros. SUR; Con carretera que conduce de Barrancabermeja a! centro en parte y en parte 
con predio que se reserva el vendedor. ORIENTE; Con la Finca La Florida y por el 
OCCIDENTE; Con propiedad del vendedor en parte, y en parte con Jairo Torres.

^GUNDO: En visita de rutina realizada al predio el día 17 de junio del 2020, hable con 
una par^ quienes manifestaron llamarse MARLON FRANCISCO ARGUELLO Y SAIRA 
MELISSA MOSQUERA, los invite a que no ocuparan arbitrariamente el predio y sin 
consentkniento del las personas o entes competentes, ya que habiendo construido una 
estructura en material de tadrítlo y cemento, contiguo a esto se evidencio unas zanjas o 
cunetas, para lo que le indague y manifestó que era una hermana la que estaba haciendo 
eso (Ver anexo, fotos No. 1 y 2)

TERCERO; Nuevamente en visita de rutina realizada al predio el día 17 de julio, observé 
que secfor donde se evidenció las zanjas o cunetas, ya se encontraban levantadas una 
cohimna de cemento, ese día no fue posible hablar o verificar quien era la o las personas 
que eraban construyendo esto, pues no encontré a nadie en esta franja de terreno de 
aproxinadaunente las mismas medidas de las nnejoras levantadas por MARLON 
FRANCISCO AQUELLO Y SAIRA MELISSA MOSQUERA. El 31 de julio visité nuevamente 
^ predio y encontré que estos señores son las personas que están haciendo una nueva 
estructura, hadendo caso omiso a los requerimientos hechos por la suscrita, de no 
construir, de retirarse del predio y de tumbar lo construido

PRETENSIONES
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CORRESPONDENCIA RECIBIDA
INSPECCION DE POLICIA RURAL

CORREGIMIENTO EL CENTRO
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA

FECHA:

Doctora
LUZ GABRIELA MUÑERA ARBOLEDA 
Inspectora de policía Rural 
Corregimiento El centro

Reí. QUERELLA DE AMPARO POLICIVO

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
63.459.347 expedida en Barrancabermeja. mayor de edad, actuando como secuestre del 
predio con Matricula Inmobiliaria No. 303-52760 de propiedad de INLEMOR Y CIA LTDA, 
por medio del presente escrito respetuosamente, interpongo ante su despacho querella de 
M/IPARO POLICIVO por perturbación a la posesión o mera tenencia, contra los señores 
MARLON ARGUELLO, MELISSA MOSQUERA y demás personas indeterminadas.

RECIBIDO POR:

RADICADO No.

HECHOS

PRIMERO: La suscrita fue nombrada comp secuestre del predio con Matricula Inmobiliaria 
No. 303-52760, desde el día 16 de julio de 1999, predio que se encuentra embargado, 
secuestrado, avaluado y objeto de remate en el Juzgado Quinto Civil Municipal, radicado 
No. 2001-429, predio que se encuentra ubicado en la margen izquierda de la carretera 
que conduce al aeropuerto Yariguies del Municipio de Barrancabermeja, el cual cuenta 
con los siguientes linderos; Norte; Con finca la Florida de propiedad de Cesar Augusto 
Chinchilla y otros. SUR; Con carretera que conduce de Barrancabermeja al centro en 
parte y en parte con predio que se reserva el vendedor. ORIENTE; Con la Finca La 
Florida y por el OCCIDENTE; Con propiedad del vendedor en parte, y en parte con Jairo 
Torres.

-V .

SEGUNDO: En visita de rutina realizada al predio el día 17 de junio del 2020, me 
encuentro con la sorpresa que algunas personas aprovechando la cuarentena se dieron a 
la tarea de levantar estructura, algunas en material de ladrillo y cemento, como también 
en madera. Una de estas construcciones fueron realizadas por una pareja quienes 
manifestaron llamarse MARLON FRANCISCO ARGUELLO Y SAIRA MELISSA
MOSQUERA, quienes al momento de la visita se encuentran ya ocupando una de estas 
estmcíuras, no me fue posible lograr que me suministraran los nombres de otros 
individuos que sin ningún permiso de la suscrita o del Juzgado que tiene a cargo el 
proceso, se dieron a la tarea durante la cuarentena en levantaron estructuras, a las dos 
personas que encontré en la vivienda construida, les informe que el predio se encontraba 
a órdenes del Juzgado Quinto Civil Municipal, dentro de un proceso Ejecutivo, igualmente 
los inste a desocupar la franja de terreno que están ocupando, para lo cual me 
respondieron que habían hecho la compra del lote al señor JAIRO ANTONIO PEREZ 
las personas antes mencionadas realizaron una casa en material de ladrillo y cemento 

un área aproximada de ochenta y cuatro metros cuadrados aproximadamente (84 
M2). franja de terreno que hace parte del lote de propiedad de INLEMOR. Así mismo 
existen cuatro estructuras más. las cuales desconozco quienes las levantaron. Es de 
anotar que este inmueble ha sido objeto de invasión en repetidas oportunidades de lo cual 
se puso en conoamiento en su oportunidad de la Inspección de Policía y del Juzqado 
donde se tramita el proceso Ejecutivo. No bastándole

con

a las personas que ocupan
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arbitrariamente el bien, se está dando a la tarea de .seguir invadiendo otras franjas de 

terreno y vendiéndolas.

PRETENSIONES

PRIMERO; Por lo antes expuesto, solicito a su despacho ordene visita ocular al predio 
para verificar la perturbación y ordene suspender todo acto perturbatorio, volviendo 
estado anterior.

a su

SEGUNDO: Solicito al despacho de la Inspección se fije fecha para audiencia.

/
PRUEBAS

\:

DOCUMENTALES

1- Fotocopia de la matricula inmobiliaria No. 303-52760
2- Fotocopia del Acta de la Diligencia de secuestro donde fui nombrada

FUNDAMENTO DE DERECHO

Se funda esta querella de conformidad a la Ley 1801 de 2016 y decreto 555 de 2017 y 
además normas concordantes del Código Civil y de procedimiento.

COMPETENCIA

Por la naturaleza de los hechos, la vecindad del demandado y la ubicación del inmueble 
es usted competente para conocer este asunto.

NOTIFICACIONES

Los querellados MARLON ARGUELLO, MELISSA MOSQUERA y demás personas 
indeterminadas en el predio ubicado en la margen izquierda de la carretera que conduce 
al aeropuerto Yariguies del Municipio de Barrancabermeja.

La querellante DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ en la calle 25 No. 32 D 09 del barrio 
Limonar.

' $»•Delase^a Insi^torj^e Policía,
DORA^íá^S^^^O SANCHEZ 

C. C. No. 63,459.347 áe]Bcabja
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U. AtAtónomoy (ie-Bo^otOy

SEÑOR
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
E. S.D.

REF: PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2001 -429
CONTRA: IN LEMON Y CIA LTDA.

BERNARDA BERNALRUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de 
este Distrito, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora 
de la T.P. 68.769 del C.S.J, por medio de este escrito solicito a la señora juez 
nuevamente fijar fecha y hora para llevar a acabo la diligencia de remate del 
bien inmueble embargado dentro del proceso aquí referenciado.

Es lamentable señora juez lo que ocurre con este proceso pues la señora 
secuestre todos los días debe enfrentarnuevosinvasoresy su vida corre peligro, 
según información suministrada por el señor Héctor Sosa quien no es parte 
dentro de este proceso su despacho había fijado fecha para llevar a cabo 
diligenciado remate en el mes de marzo, pero como ya lo he manifestado he 
revisado a diario los estados del juzgado 05 civil municipal sin haber en contrado 
respuesta a mi petición, nuevamente reitero señora juez los graves prejuicios 
ocasionados a la parte demandante.

Atentamente.

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209
T.P 68.769 del C.S.J.

CALLE 50# 8B - 37 OFICWA 205
EDIFICIO VILLAFAÑE
CELULAK 3003631322
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Barrancabermeja, 29 de abril 2021

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
E. S. D.

Ref. Proceso Ejecutivo adelantado por ELISEO NEIRA contra INLEMOR LTDA. 
RDO: 2001-00429-00

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, actuando como secuestre, 
dentro del proceso de la referencia desde el día 16 de julio de 1999, me dirijo a su 
despacho con el fin de informar a su señoría inconvenientes que se siguen 
presentando en el predio con Matricula Inmobiliaria No. 303-5270, de propiedad del 
demandado INLEMOR Y CIA LTDA.

En visitas semanales al bien inmueble el día domingo 25 de abril, me encuentro 
sobre una franja de acceso un encerramiento en postes de madera y pita, al igual 
que una pequeña excavación, así mismo se observó cascajillo para constricción, 
procedí a retirar los palos o estacas de madera. En la franja de terreno no se 
encontró ninguna persona



El día lunes 26 de abril de 2021, nuevamente me desplace hasta el bien inmueble 
acompañada de dos patrulleros de la policía nacional, en la franja de terreno se 
encontraron tres personas (dos hombres y una mujer) quienes estaban realizando 
acciones de construcción, se les insto para que cesaran estas actividades y frente 
a los agentes recibí varios insultos de estas personas, cuando inste a los agentes 
para retirar a estas personas y/o conducirlos, pues se encontraban invadiendo y 
construyendo en predio ajeno, los patrulleros manifestaron que no podían hacer lo 
que yo pedía, ya que estas personas eran trabajadores (obreros), para lo cual 
manifestaron que la persona que les había encomendado hacer la construcción era 
una señora de nombre OMAIRA GALVIS, los agentes solo retiraron a las personas 
fuera del bien inmueble.
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Después de haber trascurrido aproximadamente dos horas, regrese al bien 
inmueble para verificar la suspensión de la construcción, pero los supuestos obreros 
habían continuado con la actividad, incluso habían traído más material de 
construcción, procedí a llamar apoyo de la policía, pero éstas personas se retiraron 
antes de llegar la fuerza pública.
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Seguidamente y habiendo recibido información necesaria, me dirigí hasta la casa 
de habitación de la señora OMAIRA GALVIS y la documentación del proceso que 
cursa sobre el bien inmueble, para lo cual me manifestó que la franja de terreno se 
la habían vendido mediante una contrato de compraventa, al solicitarle este 
documento, no me lo suministró.

r s

En visita realizada al bien inmueble el día de hoy, 29 de abril del 2021, verifique que 
no continuaron con la construcción y fue retirado el material allí depositado.

Le solicito a la señora Juez, con todo respeto, me sea notificada la fecha de remate 
y de antemano pido excusas, toda vez que esto se publica en la plataforma, pero 
no he sido capaz de hacerlo y es difícil pagar en una sala de internet para que me 
realicen todos los días esta consulta.

Así mismo solicito a su despacho sea requerida la Inspección de Policía del 
Corregimiento el Centro, con el fin de dar trámite, ya que he presentado querellas 
dentro de los términos, con el fin de cesar actividades de perturbación y hasta la 
fecha ésta inspección no se pronuncia en ninguna de las querella, dos querellas 
presentadas contra MARION ARGUELLO Y MELISSA MOSQUERA, las cuales 
fueron radicadas en julio y agosto del 2020, a la fecha estas personas ya terminaron 
la construcción de dos casas y la inspección brillo por su ausencia y una querella 
presentada en febrero del 2020 contra MATILDE CAMARON (q.e.p.d.).

>

Por todo lo antes manifestado, nuevamente manifiesto a la señora juez, que me 
siento huérfana de apoyo de las instituciones, el patrullero se atrevió a manifestar 
frente a unos de los invasores radicados en el inmueble “que eso era negligencia 
de la abogada que lleva el proceso y del juzgado” para lo cual las personas allí 
presentes se acercaban hasta mi a hacerme comentario de alto nivel, a gritos y sin 
tapabocas e incluso manifestaron que yo iba hasta el predio por puro capricho mío 
ya que el proceso llevaba muchos años y yo era la única que me la pasaba 
atormentándolos psicológicamente.



Agradezco, con todo respeto se fije nueva fecha para realizar el respectivo remate, 
pues es la única etapa procesal que falta.

Lo anterior para lo de su conocimiento y lo que estime proveer

Atentamente,

DORA CECILtA-^ 
C. C. No. 63459347 
Cel 3133563525

SANCHEZ

U j.

ANEXO COPIAS DE QUERELLAS
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U. Aut&notno/d^Bo^otá^

SEÑOR
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO
RAD: 2001-429
CONTRA: IN LEMON Y CIA LTDA.

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de 

este Distrito, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y 

portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, señora juez ante la dificultad de que el 
proceso aquí referenciado no aparece en los estados desde hace más de un 

año, le suplico que me permita ver el expediente para lo cual pido que fije 

fecha y hora, repito señora juez son graves los perjuicios causados por ese 

despacho al no decidir las peticiones elevadas por la suscrita.

Atentamente.

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209
T.P 68.769 del C.S.J

CALLE 50# 86 - i7 OfICIMA 205
EDIFICIO VILLAFAÑE

CELULAK 3003631322
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U. Autónoma/ de''Bog<ytd'

SEÑOR
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO
RAD: 2001-429
CONTRA: IN LEMON Y CIA LTDA.

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de 

este Distrito, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y 

portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por medio de este escrito manifiesto 

a la señora juez que nuevamente he tenido que cancelar honorarios al 
perito para que actualice el avaluó, debido a la imposibilidad de que su 

despacho decrete el remate del bien inmueble embargado.

De ese avaluó señora juez ruego correr traslado.

Atentamente.

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209
T.P 68.769 del C.S.J

CALLE 50 # SB - 37 OFICWA 205
EVIFICW VILLAFAÑE

CELULA-R 3003631322
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lí. Aután<ymay de/Bo^otá/

SEÑOR
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO 
RAD:2001 -429
CONTRA: IN LEMON Y CIA LTDA.

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de 
este Distrito, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora 
de la T.P. 68.769 del C.S.J, por medio de este escrito nuevamente solicito a la 
señora juez fijar fecha y hora para revisar físicamente el expediente aquí 
referen ciado.

Atentamente.

BERNARDA BERNAL RUIZ 
C.C 51.698.209 
T.P 68.769 del C.S.J

CALLE 50*83 - 37 OflCWA 205
EDIFICIO VILLAfAÑE

CELULAK 3003631322
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U. Autávuymctyde/'Bo^otá'

SEÑOR
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO
RAD: 2001-429
CONTRA: IN LEMON Y CIA LTDA.

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de 

este Distrito, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y 

portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por medio de este escrito manifiesto 

a la señora juez que estoy anexando nuevamente el AVALUÓ actualizado 

del predio embargado dentro de este proceso, del cual solicito se corra 

traslado.

Igualmente solicito a su despacho se sirva ordenar a quien corresponde la 

reliquidación de cada uno de los créditos que existen dentro de este 

proceso.

Por último, le suplico a la señora juez dar respuesta a mis escritos.

Atentamente.

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209
T.P 68.769 del C.S.J

CALLE 50* 83 -37 OfICIMA 205
EVIFICIO VILLAEAÑE

CELULAK 3003631322
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U. EHotrital.

AVALUADOIES
MAOD.MEraOGESTION PREDIAL

CCNSULTORIAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS-mjRALES - RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECaON- 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA E&JIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTRO - QEOREFERENClAaON- TOPOGRAFIA - DESURDES Y AMOJONAMIENTO - SUBDIVISION PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

AVALÚO COMERCIAL RURAL 

"LOTE MARTHA"

"DIRECCION" VIA AL AEROPUERTO 

VEREDA: CAMPO 45. 

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA 

DEPARTAMENTO: SANTANDER.

SOLICITADO POR: DOCTORA BERNARDA BERNAL.

FECHA: Mayo 08 de 2021.

Calle 49 it S-HI Edif. Arco Iris Of. 304 Ce!. 312-378-5065 Barrancahermeja
Email: ungcirinconhut.vuhoo.es.

1
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AMGBl. MIMCOM BiMJLSOTmROS
IqS. Catastral y Geodesta.

U. IMstrital.
Foo. José de Caldas

AVALUAIXXtBS
léVaD.MEI»0OBSTION PREDIAL 

CONSULTORIAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROT^XilON- 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 
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U. rMstrital. 
Foo. José de Caldas

AVALUADCXtES 
MACE). MEDIOaBSTION PREDIAL 

OONSULT(»IA8

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - RECURSOS NATURALES Y SLELOS DE PROTECCION - 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTRO - GEOREFERENCIACION - TOPOGRAMA - DESUNOES Y AMOJONAMIENTO - SUBDIVISION PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

I. INFORMACIÓN BÁSICA.
1.1. TIPO DE AVALÚO: Comercial siguiendo las disposiciones en 

cuanto a metodología establecidas por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi -IGAC- mediante resolución número 620 del 
23 de septiembre de 2.008, con el objeto de establecer el valor 
comercial en el mercado actual, del inmueble que a 
continuación se identifica y describe.

1.2. SOLICITANTE DEL AVALÚO

DOCTORA BERNARDA BERNAL.

1.3. FECHA DE LA VISITA

Mayo 04 de 2021.

1.4. FECHA DEL INFORME

Mayo 07 de 2020.

1.5. TIPO DE INMUEBLE

Lote de terreno rural.

1.6. DIRECCION

Vía al Aeropuerto Yariguíes

1.7. VEREDA

Campo 45

1.8. MUNICIPIO

Barrancabermeja

Calle 49 fíH-Sl Edif Arco iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancabermeja

Email: angcirinconhuí.vahoo.es.
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Injt- Catastral y Oeodests.

U. Distrital.
Foo. José de Caldas

AVALUADCHtBS 
MAOD. MEDIOOBSnON FREIMAL 

OONSULTORIAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCION- 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL-INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTRO - GEOREFERENCIACION - TOPOGRAFIA - DESURDES Y AMOJONAMIENTO - SUBDIVISION PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

1.9. DEPARTAMENTO

Santander.

1.10. USO Y DESTINACIÓN ACTUAL DEL INMUEBLE

El lote de terreno agropecuario actualmente invadido.

1.11. UBICACIÓN ESPECÍFICA.

1,
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2305

Imagen de localización predial 
Fuente: Geoportal Igac.

El predio denominado "MARTHA" hizo parte del predio La Florida 
de la Vereda Campo 45, Municipio de Barrancabermeja, 
Departamento de Santander; esta ubicado en la margen izquierda 
de la carretera que conduce al Aeropuerto Yariguiez.

Calle 49 # S-81 Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancahermeja
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Catastral y Oeodesta.

U. Iliistrital.
Feo. José de Caldas

AVALUADCXtES
MA<H).MBnOCBSTKM PKBIHAI. 

CXWraULTORIAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCION- 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTRO - GEOREFERENCIACION- TOPOGRAFIA - DESUNCES Y AMOJONAMIENTO - SUBDIVISION PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

1.11. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS.

Copia de la escritura 1164 de fecha 16/07/1997, otorgada por 
la Notaría Segunda del Círculo de Barranca bermeja.

Y' Copla del Certificado de tradición No 303-52760.

1.12. DOCUMENTOS ADICIONALES CONSULTADO

^ Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Barrancabermeja.

Y Imágenes de Geo portal Igac.

II. TITULACIÓN

2.1. PROPIETARIO: INLEMOR Y COMPAÑÍA LTDA.

2.2. TÍTULOS DE ADQUISICIÓN: Adquirieron mediante compra 
a José Alejandro Hernández Hernández mediante escritura 
1164 de fecha 16/07/1997, otorgada por la Notaría Segunda del 
Círculo de Barrancabermeja.

2.3. OBSERVACIONES

• La información jurídica consignada en el presente estudio no 
corresponde a un estudio formal de los títulos.

# El predio Identificado como lote, corresponde a un predio con 
escritura pública.

Calle 49 # S’Sl Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancabermeja
Emuil: angclriiiconh{d.yuhoo.es.
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U. Distrital. 
Feo. José de Caldas

AVALUAIXffiES
MAOD.MEraOOTSnONPRBMAL

CX»4SU1.10K1AS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCION - 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTRO - GEOREFERENClAaON-TOPOGRAFIA - DESURDES Y AMOJONAMIENTO-SUBDIVISION PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

2.4. IDENTIFICACIÓN INMOBILIARIA Y CATASTRAL

Matrícula
Inmobiliaria

Cédula
CatastralInmueble

Finca Lote Martha 68081000200000003002200000303-52760
0000

XOonstiMa Catastral

Resultado

Shape f!ie(zip) »

Departamento:

Municipio:

68 - SANTANDER

081 -
BARRANCABERMEJA

Código Predial 
Nacional:

Código Predial: 
Destíno económico; 
Direccife:

Área de terreno: 
Área construida:

68081000200030022000

D - AGROPECUARIO

LA FLORiDA

150000 m2

0 m2

•yr

Fuente: Geoportal IGAC.

Calle 49 #8-SI Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancabermeja
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AMGIEL MIMCOM BAULUSnEMOS
Ing. Catastral y Oeodesta.

U. ISistrital.
Feo. José de Caldas

AVALUAIXMES
MAOD.MBDIOOBSnON PREDIAL 

CONSULTORIAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCION- 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTRO - GEOREFERENCIACION - TOPOGRAFIA - DESUMXS Y AMOJONAMIENTO - SUBDIVISION PRB3IAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

mm

III. CARACTERISTICAS GENERALES DEL SECTOR.

3.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR DE LOCALIZACIÓN

Sector homogéneo delimitado a grandes rasgos

NORTE: Con la zona de expansión urbana, vía B/bermeja a 
Bucaramanga al medio.

ORIENTE: Con la vereda peroles; vía antigua a san Vicente 
de Chucuri; hoy vía Yuma al medio.

Calle 49 # 8-Hl Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancahenneja
Email: angtdrinconlnifyaltoo.es.
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AMGBIL MIMCOM BiyiXSSnSlll.CDS

U. Distrital. 
Foo. Jos6 de Caldas

AVALUADORES
MACro.MBMOGESTION PREDIAL 

CONSULTORIAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES • RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PR07ECC/CW- 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTMIQIBLES ESPECIALES 

CATASTRO-GEOREFERENClAaON- TOPOGRAFIA - DESURDES Y AMOJONAMIENTO-SUBDMSKM PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

SUR: Con las veredas campo 38 y tierra dentro.

OCCIDENTE: Con la vereda cuatro bocas vía al Aeropuerto 
Yariguiez al medio.

* 3.2. GENERALIDADES DEL MUNICIPIO DE B/BERMEJA.

Barrancabermeja, es un Municipio Colombiano del
Departamento de Santander ubicado al oeste del
Departamento; fue fundado el 16 de Abril de 1.536, por Diego 
Hernández de Gallegos, el nombre de Barrancas Bermeja, es 
por el color bermejo o colorado de las barranca o lomas, tiene 
una población de 250.000 habitantes.

3.3. EXPLOTACIÓN ECONÓMICA PREDOMINANTE

La actividad predominante en el sector es la industrial; debido 
a que los lotes de terreno son utilizados como parqueadero y 
bodegas de maquinaria pesada.

3.4. CARACTERÍSTICAS CLIMATOLÓGICAS METEREOLOGICAS

ALTURA (m.s.n.m.): Entre 90 msnm hasta los 110 msnm.

TEMPERATURA: 30^ C. grados centígrados en promedio.

3.5. RECURSOS HIDROLOGICOS

Y Rio Magdalena.
Y Rio Sogamoso.
Y Ciénaga San Silvestre
Y Ciénaga El Llanito.

Calle 49 U 8-81 Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angclrinconb\d.yahoo.es.
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AMGIEI- MMCOM BAlLE.ISSTnEMCDS
In^. Catastral y Oeodesta.

U. Distrital.
Foo. José de Caldas

AVAUTADffilES
MA(3D.MEIX0CffiSnON PREDIAL

CONSULTCHUAS

A VALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - I^CURSOS NA JURALES Y SUELOS DE PROTECCION - 
INMUEBLES ESPECIALES • MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTRO - G^REFERENCIACION-TOPOGRAFIA - DESURDES Y AMOJONAMIENTO - SUBDIVISION PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

3.6. VÍAS PRINCIPALES DE ACCESO.

Vía o autopista Barrancabermeja- Bucaramanga.
V Vía fluvial por el río Magdalena.

Vía intermunicipal al municipio de Puerto Wilches.
V Vía al Corregimiento de El Centro.

3.7. SERVICIOS PUBLICOS E INFRAESTRUCTURA.

V Infraestructura vial en buenas condiciones de mantenimiento.
V Cobertura de energía eléctrica.
V Cobertura de agua insuficiente.

3.8. TOPOGRAFÍA DEL SECTOR

El sector presenta topografía plana con pendiente del 1 % -3% 
y ondulada con pendiente del 5% al 12%.

3.9. SITUACIÓN DE ORDEN PÚBLICO DEL SECTOR
En general se consideran apropiadas y favorables para el 
desarrollo de actividades productivas, se debe anotar que 
sobre la zona de localización no hay presencia de militares, la 
situación de orden pública en el sector es normal.

3.10. PERSPECTIVAS DE VALORIZACION

Las perspectivas de valorización en el sector son normales.

Calle 49 # S-8I Eclif. Arco Iris Of. 304 Cel. 3I2~37¿i-5065 Barrancabermeja
Eniuil: angdrtnconhui.valioo.es.
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Ing. Catastral y Oecxlesta.

XJ. Distrital.
Foo. José de Caldas

AVAUMDOSBS 
MAGD. MECHO

OESTIONPKKDIAL
CONSULTOHIAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECaON- 
INMUEBLES ESf^CIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTRO - GB3REFERENCIACI0N- TOPOGRAJ=ÍA - DESUNCES Y AMOJONAMIENTO • SUBDIVISION PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTM. - INGB^IEiyA - CONSULTORIAS.

■

REGLAMENTACIÓN TERRITORIALIV.

Según el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Barrancabermeja "POT" el inmueble se encuentra en el sector 
rural. Vereda Campo 45.

Plano de División Político Administrativo!

Calle 49 # 8-dl Edif. Arco Iris Of. 304 Cei 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angcln'ncoiihuíyahoo.cs.
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AMGIEIL IRUMCOM BAILILISSTnSMOS
Ins. Catastral y Oeodesta.

XJ. Distrital.
Foo. José de Caldas

AVALUADCXtES
MAGD.MBIHOOSmON PREIHAl,

CONSULTORIAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCION- 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EWIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 

CAL4S7770 - GEOREFERENCIACION-TOPOGRAFIA - DESURDES Y AMOJONAMIENTO - SUBDIVISION Pf^DIAL 
ENGLOBE • P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

tmm mm

V. DESCRIPCION DEL INMUEBLE.
5.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL LOTE MARTHA

5.1.1 UBICACION: Se trata de un predio rural denominado Lote 
Marta, ubicado en la margen izquierda de la vía que conduce 
al Aeropuerto Yariguiez de Barrancabermeja; Vereda Campo 
45 del Municipio de Barrancabermeja, Departamento de 
Santander.

5.1.2. AREAS: 18 has, según escritura pública No 1164 del 16/07/ 
1997 distribuidas de la siguiente forma:

5.1.3. LINDEROS Y DIMENSIONES:
Linderos según escritura pública No 1164 del 16/07/1997.

NORTE: Con finca La Florida de propiedad de Cesar Augusto 
Chinchilla Torres.

Con carretera que conduce de Barrancabermeja alSUR:
Corregimiento El Centro en parte y en parte con el predio qu& 
se reserva el vendedor.

ORIENTE: Con la finca La Florida.

OCCIDENTE: Con propiedad del vendedor en parte y en 
parte con Jairo Torres.

5.1.4. TOPOGRAFIA: La topografía del terreno en ondulada con 
pendientes que oscilan entre el,0% y 5% en terrenos planos 
y pendientes del 5% al 10% en terrenos inclinados y bajos.

5.1.5 VIAS Y ESTADO: El predio presenta un carreteadle como 
acceso en mal estado de conservación.

Calle 49 Ud-íil Edit'. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angcirincoiihuiyuhoo.  es.
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Ins. Cataattel y Oeodesta.

U. Distrital.
Foo. Jomé de Caldas

AVAUMIXXtBS
MAlQD.MBraOOBCTIDN FKEIHAI. 

OGNBULTOKIAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCION - 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTRO-GEOREFERENClAaON-TOPOGRAMA - DESUmES Y AMOJONAMIENTO - SUBDIVISION PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

CARACTERÍSTICA GENERAL DE LA CONSTRUCCIONVI.

EL terreno presenta unas mejoras (viviendas) construidas en 
material de ladrillo y cemento y otras en madera, realizadas 
por unos invasores; mejoras que no son objeto de avalúo.

METODOLOGÍA DE AVALÚOVII.

Para determinar el valor comercial del inmueble se utilizó el 
método de comparación o de mercado, que es la técnica 
valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a 
partir de los estudios de las ofertas o transacciones recientes, 
de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo.

Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, 
analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial.

VIII CONSIDERACIONES GENERALES

Adicionalmente a las características más relevantes de la 
propiedad, expuestas en los capítulos anteriores, se han 
tenido en cuenta para la determinación del justiprecio 
comercial materia del presente informe, las siguientes 
particularidades.

Para determinar el justiprecio del inmueble se tuvo en cuenta 
el método de comparación de mercado. En la aplicación de 
este método se analizaron los indicadores de valor que se 
refieren a inmuebles con características similares a las que 
avalúan.

'T Se consideraron entre otros determinantes la ubicación y el 
destino económico.

'Z La situación de orden público existente en la región.

Calle 49 # 8~Sl Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancabermeja
Email: angcfrincoiihui.ya/ioo.es.
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U. Distrital. 
Foo. José de Caldee

AVAUTADOIES
MA(K).MEE»0OBSnON PREIHAl.

OONSUL.TOKIAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - FSCURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCION - 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTRO - GEOREFERENCIACION- TOPOGRAFIA - DESURDES Y AMOJONAMIENTO - SUBDIVISION PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

Las características climáticas.y

Las variables de relieve, valor potencial, uso de suelo y la 
destinación económica.

V

La proximidad al perímetro urbano.

Se tuvo en cuenta los factores de forma, frente, pendiente y 
vegetación.

Igualmente se tuvo en cuenta para la determinación del valor 
comercial del lote de terreno, que el predio se encuentra 
invadido y con mejoras construidas en materia! de ladrillo y 
cemento cercadas en malla eslabonadas y algunas en madera.

V'

En consecuencia, teniendo en cuenta los determinantes y los 
factores, el predio adquiere un deprecio o una minusvalía en 
su valor.

y

INVESTIGACIONES ECONOMICAS.IX.

INVESTIGACION INDIRECTA 
ANALISIS ESTADISTICO DE LA OFERTAS.

9.1

CONSTRUCaÓN V.R
VALOR TOTAL CONSTRUCCIÓNURECCiÓN ÁREAB<VALOR PB)KX> %.NEO. VALOR DEPURADO ÁfSABí

vm JITEQRAL;^;V/HaHa M2

S 27.000.000 $ 13.571.429$13,142 857.14 $300.000$855.000.000 90,005% 63900.000.000Campo 38
S 28.000.000 $12.727,273$700.000.000 $12218.181.82 80,00 $350,0000%Peroles 700.000,000 55

$ 12749.990,00 $ 13.333.333$350,006 S 35.000.600$800-000.000 100000% 60800.000.000Campo 45
$12.703.676PROMEDIO

$464.074DESVIACION
4%COEFICIENTE

$13.167.750L. SUPERIOR
$ 12.239.602L. INFERIOR

Realizando el análisis estadístico de las ofertas encontradas en el 
sector se pudo establecer que el valor promedio es de $ 12.703.676 
ha; el límite superior es de $ 13.167.750 ha y el límite inferior de $ 
12.239.602 ha; con un coeficiente de variación del 4%, valor este

Calle 49 It 8-81 Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancahermeja
Email: angclrincoiibid.yaltoo.es.
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bis- Catastral y Oeodesta.

U. EUstxital.
Foo. José da Caldas

AVALUAD(»BS
11ACD.MBI»0GESTION FKBDIAI. 

OONSULTORIAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - RECURSOS NATURALES YSUB.OS DE PROTECCION - 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EWIPOS Y MARINARIA MOVIL - INTANOIOES ESPECIALES 

CATASTRO - G^)REFERENCIAaON - TOPOGRAFIA - DESURDES Y AMOJONAMIENTO - SUBDIVISION PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

mm mmm.

que está dentro de la norma de +-7%; por lo tanto se adopta el 
valor de $ 12.700.000 hectáreas para el avalúo.

X. DETERMINACION DEL VALOR COMERCIAL

f

Valor Comercial LOTE "MARTHA" Municipio de Barrancabermeja -
Departamento de Santander.

VALOR
UNITARIO

VALOR TOTALDESCRIPCIÓN UNIDAD CANTItWD
$

TERRENO

228.600.000Hano Ha 12.700.00018
228.600.000AVALUO TOTAL

SON: DOSCIENTOS VBNTIOCHO MILLONES SaSCIENTOS MIL PESOS MONB3A CORRiaCE.

Atentamente,

Ing. Ángel Rincón Ballesteros 

Avaluador
RAA-ANA: AVAL 13880892

Calle 49 # 8-81 Edif. Arco Iris Of. 304 Cel. 312-378-5065 Barrancabermeja
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AMGEI. MUNCOM ®AlLE.KSTBffi.CD$

U. EHatrital.

AVAUMD0U8 
MAKBXCONSULTORIAS

A VALUOS INMUEBLE URBANOS - RURALES - RECUF^OS NA JURALES Y SUELOS DE PROJEOOON - 
INMl^BLES ESPECIALES-MARINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL-INTANQIBLES ESPEOALES 

CATASTRO-QEOREFERENCIACION- TOPOQRAMA-DESURDES Y AMOJONAHKNTO-SUBDIVISION PREDIAL
EN&.OBE-P. HORIZONTAL-INOENlEfBA-CONSIAJORIAS.

REGISTROS FOTOGRAFICOS

ACCESO AL LOTEMEJORA EN CONSTRUCCION

'mmmi

LOTE-MEJORABAJOS- VEGETACION NATURAL

LOTE- EN RASTROJOMEJORAS EN LOTE

Calle 49 # 8-SI Edif. Arco ¡lis Of. 304 Cei 3I2-37S-5065 Barrancabermeja
Email: an^tirincoiihíd.yahoo. es.
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RIMCOM B/ULJL.IESTOÍ&C&S
InS. Catastral y Oeodasta.

U. Distrital.
Foo. Jomé de Caldas

AVALUADORES 
MACE).0B8TI0N PREDIAL 

OOMBULTCMOAE

AVALUOS INMIMBIES URBANOS - RURALES - RBíUf^OS NATURALES r SUELOS DE PROTECCION- 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANQBLES ESPECIALES 

CATASTRO-^OREFEf^NCUMHON- TOPOORAI^-DESUND^ Y AMOJONAMIENTO-SUa)IVISION PREDIAL 
ENGLOBE-P.HOnZONTAL-IN^MBBA-COI^ULTORIAS.

-f ' "II
—*

I
m. '

„ ^ ............................... ..........

- ■ '

' ..fí >,kl

WSr/\ PANORAMICA FINCA VISTA PANORAMICA- MEJORAS

PORCION DE TERRENO PLANO PARTE DEL LOTE- EN PENDIENTE

Calle 49 # 8-8! Edif. Arco Iris Of. 304 Ce!. 312-378-5065 Barrancahermeja
Email: angcirincoiihai.yahoo.es.
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ANC5B1- MIMCOM KAIUL1SSTOBI.OS

U. Distrital. 
Foo. José de Caldas

AVALUADLES
MAUD-MED(SSnON FRBIHAL 

CONSULTORJAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS-RURALES - l^CURSOS NATURALES YSLELOS DE PROTBXION- 
INMUEBLES ESKCIALES - MAQUINABA FUA EWIPOS Y MAQUINARIA MOVIL-INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTK) • GEOREFERENCIACION - TOPOGRAFIA - DESURDES Y AMOJONAMIENTO - SUBDIVISION PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.

REGISTRO DE AVALUADOR.
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AMCTIL IRTOCrOM BAULISST®I8.0S

U. Distrital. 
Foo. José de Caldas

AVALUADLES 
MACE). MEMOOBSnON FRBDIAI. 

OONSUL.TOUAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - ¡OCURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCION - 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTRO - GEOREFERENCIACION- TOPOGRAMA - DESURDES Y AMOJONAMIENTO - SUBDIVISION PW3IAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.
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AMGISl. MHMCOM raAiiJLiBS*irmsi.os
Ttig. Catastral y Oeodesta.

U. Distrital.
Foo. Jomé de Caldas

AVALUADOKBS
MACS.MEDK)OBSnON FKBDIAl. 

OOMSULTOKIAS

AVALUOS INMUEBLES URBANOS - RURALES - RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCION- 
INMUEBLES ESPECIALES - MAQUINARIA FUA EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL - INTANGIBLES ESPECIALES 

CATASTRO-GEOREFERENCIACION- TOPOGRAFIA - DESUNCES Y AMOJONAMIENTO - SUBDMSKM PREDIAL 
ENGLOBE - P. HORIZONTAL - INGENIERIA - CONSULTORIAS.
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BmhJAKDA BEKSJAL KUIZ
U. AUTÓNOMA VE BOQOTÁ

Sí

SEÑORA
JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL -BARRANCABERMEJA.
E.S.D.

REF: PROCESO EJECUTIVO 
RAD:2001-429

Bernarda Bernal Ruiz, identificada con cédula 51.698.209 portadora de la T.P
68.769 del C.S.J, Por medio de este escrito solicito con todo respeto a la señora 
juez fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble 
embargado dentro del proceso 2001-429.

Señora juez la inactividad de su despacho perjudica enormemente los intereses 
de mi cliente porque a pesar de los múltiples informes enviados por la señora 
secuestre Dora Cecilia Castro, su despacho no se pronuncia y ese silencio 
favorece la invasión al previo y construcciones ilegales.

No entiendo señora juez el porque a pesar de mis múltiples peticiones y las de 
la secuestre en el sistema denominado TYBA no se encuentra registro alguno 
del proceso y en el sistema LITIS DATA el ultimo estado en que aparece 
relacionado el proceso aquí mencionado es del 15 de enero del año 2020.

Señora juez le suplique activar, es decir, responder mis solicitudes.

Señora juez, atentamente.

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209
T.P 68.769 del C.S.J.

CALLE 50 ^ 8B - 37 OFICINA 205
EDIFICIO VILLAFAÑE

CELULATl 3003631322
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BE-RhlAUVA 3E1ZNAL KUIZ 
U. AUTÓNOMA VE BOGOTÁ '0

SEÑORA
JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL -BARRANCABERMEJA. 
E.S.D.

REF: PROCESO EJECUTIVO 
RAD:2001-429

Bernarda Bernal Ruiz, identificada con cédula 51.698.209 portadora de la T.P
68.769 del C.S.J, Por medio de este escrito solicito con todo respeto a la señora 
juez fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble 
embargado dentro del proceso 2001-429.

Señora juez la inactividad de su despacho perjudica enormemente los intereses 
de mi cliente porque a pesar de los múltiples informes enviados por la señora 
secuestre Dora Cecilia Castro, su despacho no se pronuncia y ese silencio 
favorece la invasión al previo y construcciones ilegales.

No entiendo señora juez el porque a pesar de mis múltiples peticiones y las de 
la secuestre en el sistema denominado TYBA no se encuentra registro alguno 
del proceso y en el sistema LITIS DATA el ultimo estado en que aparece 
relacionado el proceso aquí mencionado es del 15 de enero del año 2020.

Señora juez le suplique activar, es decir, responder mis solicitudes.

Señora juez, atentamente.

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209
T.P 68.769 del C.S.J.

CALLE 50^ 8B -37 OFICINA 205
EDIFICIO VILLAFAÑE

CELULAK 3003631322



4vv1 2©>1 ^BE-RNAnVA BEKNAL KUIZ 
U. AUTÓNOMA VE BOGOTÁ

SEÑORA
JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL-BARRANCABERMEJA.
E.S.D.

REF: PROCESO EJECUTIVO 
RAD:2001-429

Bernarda Bernal Ruiz, identificada con cédula 51.698.209 portadora de la T.P
68.769 del C.S.J, Por medio de este escrito solicito con todo respeto a la señora 
juez fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble 
embargado dentro del proceso 2001-429.

Señora juez la inactividad de su despacho perjudica enormemente los intereses 
de mi cliente porque a pesar de los múltiples informes enviados por la señora 
secuestre Dora Cecilia Castro, su despacho no se pronuncia y ese silencio 
favorece la invasión al previo y construcciones ilegales.

No entiendo señora juez el porque a pesar de mis múltiples peticiones y las de 
la secuestre en el sistema denominado TYBA no se encuentra registro alguno 
del proceso y en el sistema LITIS DATA el ultimo estado en que aparece 
relacionado el proceso aquí mencionado es del 15 de enero del año 2020.

Señora juez le suplique activar, es decir, responder mis solicitudes.

Señora juez, atentamente.

BERNARDA BERNAL RUIZ 
C.C 51.698.209 
T.P 68.769 del C.S.J.

CALLE 50 4 83 - 37 OFICINA 205
EDIFICIO VILLAFAÑE

CELULAK 3003631322
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BmhJAKVA beknal kuiz 
U. AUTÓNOMA VE BOQOTÁ

SEÑORA
JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL -BARRANCABERMEJA. 
E.S.D.

REF: PROCESO EJECUTIVO 
RAD:2001-429

Bernarda Bernal Ruiz, identificada con cédula 51.698.209 portadora de la T.P
68.769 del C.S.J, Por medio de este escrito solicito con todo respeto a la señora 
juez fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble 
embargado dentro del proceso 2001-429.

Señora juez la inactividad de su despacho perjudica enormemente los intereses 
de mi cliente porque a pesar de los múltiples informes enviados por la señora 
secuestre Dora Cecilia Castro, su despacho no se pronuncia y ese silencio 
favorece la invasión al previo y construcciones ilegales.

No entiendo señora juez el porque a pesar de mis múltiples peticiones y las de 
la secuestre en el sistema denominado TYBA no se encuentra registro alguno 
del proceso y en el sistema LITIS DATA el ultimo estado en que aparece 
relacionado el proceso aquí mencionado es del 15 de enero del año 2020.

Señora juez le suplique activar, es decir, responder mis solicitudes.

Señora juez, atentamente.

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209
T.P 68.769 del C.S.J.

CALLE 50#SE> -3,7 OflCINA 205
EVIfICIO VILLAfAÑE

CELULAH 3003631322



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tei.: 622 3947
\ Rama Judídal
I Címisejo Superior ík la Ju<!katura 

República de Colombia

f

PROCESO:
DEMANDANTE;

EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2001-00429-00
*ODILIO MARÍN MARÍN (50 %) y JAZMÍN JAHORLY GUARÍN LAN (50 %) /
^DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ
*DRA. LIDA ROSA GUERRA PALACIOS/^LA MISMA
IN LEMORYCIA. LTDA..

APODERADO:
DEMANDADO:

Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la apoderada judicial de la parte 
demandante acumulada Dra. Bernarda Bernal Ruiz allega escrito anexando avalúo 
comercial del bien inmueble de propiedad de la parte demandada In Lemor y Cia. 
Ltda., ubicado en la margen izquierda de la carretera que conduce al Aeropuerto 
Yariguíes de esta ciudad denominado Martha, distinguido con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 303-52760. Sírvase proveer.
B/bermeja, _
La secretaria 2 J'Jl. ~

MARIOM STEFFANY CARRILLO COR

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, -1 ? Jlll. ?(1?1

De la anterior valoración comercial (fl. 413 al 432) del bien inmueble de propiedad 
de IN LEMOR Y CIA. LTDA. con NIT No. 800.126.439-3, ubicado en la MARGEN 
IZQUIERDA
YARIGUÍES de esta ciudad denominado MARTHA, distinguido con la Matricula 
Inmobiliaria No. 303-52760. arrimado por la mandataria judicial de la parte 
demandante por la suma de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($228'600.000.oo).

DE LA CARRETERA QUE CONDUCE AL AEROPUERTO

7. AVALÚO COMERCIAL $228'600.000.oo

TOTAL AVALÚO COMERCIAL $228'600.000.oo

❖ En consecuencia, se dispone correr traslado a la parte demandada por el término 
de diez (10) días para que presenten las objeciones del caso, según lo dispone 
el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚ

La Juez,

jhaei7siwfiátB-ór^ forero

mqui/



y 21 JUL 2021
'Be*~na.rd/x'bcrñlil''Riu.'^ 

U. Autó-fW^nay de lio^^otá-
%

r

SEÑORA
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
E.S. D.

J _

}

REF: PROCESO EJECUTIVO
RAD: 2001-429
CONTRA: IN LEMON Y CIA LTDA.

tN.

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de 

este Distrito, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.693.209, y 

portadora de !a T.P. 68.769 de! C.S.J, por medio de este escrito con todo 

respeto solicite a* la señora juez pronunciarse sobre mi petición elevada 

mediante correo calendado 20 mayo del 2021, el cual estoy reenviando. 
Esto es ordenar la reliquidación del crédito, mi petición obedece a que en 

el auto calendado 12 de julio de 2021 solamente se refiere a ordenar ei 
traslado del avaluó comercial.

r

'Vi-:

Atentamente.

cL---
/

BERNARDA BERNAL RUIZ^'
CC 51.698.209
T.P 68.769 del C.S.J

CALLE 50# 8S -37 OTICIhJA 205
EVTJICIO VUJAf AÑE
CELUlAíi 3003531322



2 3 JUL. 2021

Barrancabermeja, 23 de Julio 2021

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
E. S. D.

Ref. Proceso Ejecutivo adelantado por ELISEO NEIRA contra INLEMOR LTDA. 
RDO; 2001-00429-00

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, actuando como secuestre 
dentro del proceso de la referencia desde el día 16 de julio de 1999. me dirijo a su 
despacho con el fin de informar a su señoría inconvenientes que se siguen 
presentando en el predio con Matricula Inmobiliaria No. 303-5270, de propiedad del 
demandado INLEMOR Y CIA LTDA.

En visitas semanales al bien inmueble me he encontrado con nuevos 
encerramientos o parcelaciones del lote, no he encontrado persona alguna 
realizando esta actividad.

REGISTRO FOTOGRAFICO DE ESTA NOVEDAD 044)7-2021

%



REGISTRO FOTOGRAFICO DE ESTA NOVEDAD 08-07-2021
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Así mismo solicito a su despacho sea requerida la Inspección de Policía del 
Corregimiento el Centro, con el fin de dar trámite, ya que he presentado querellas 
dentro de los términos, con el fin de cesar actividades de perturbación y hasta la 
fecha ésta inspección no se pronuncia en ninguna de las querella, dos querellas 
presentadas contra MARION ARGUELLO Y MELISSA MOSQUERA, las cuales 
fueron radicadas en julio y agosto del 2020, a la fecha estas personas ya terminaron 
la construcción de dos casas y la inspección brillo por su ausencia y una querella 
presentada en febrero del 2020 contra MATILDE CAMARON (q.e.p.d.).

Por todo lo antes manifestado, nuevamente manifiesto a la señora juez, que me 
siento huérfana de apoyo de las instituciones, ya ni me asiste apoyo de la fuerza 
pública, toda vez que las invasiones en la ciudad han proliferado sin que tengan 
control de las instituciones que gobiernan nuestra bella hija del sol

Agradezco, con todo respeto se fije nueva fecha para realizar el respectivo remate, 
pues es la única etapa procesal que falta.

Lo anterior para lo de su conocimiento y lo que estime proveer

Atentamente,

SANCHEZDORA CECILtA-^flfSTR 
C. C. No. 6345934V 

Cel3133563525 I)



JUZGADO QÜif^TO CIVIL MUNICIPAL 
BARRAíCABERMEJA 

Palacio de Justicia Ofiana 311 Tei.: 622 3947
Rjima fudidat
Conseio Superior de la Judicatura 
República de Colombia

PROCESO:
DEMANDANTE;

EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2001-00429-00
*ODILIO MARÍN MARÍN (50 %) y JAZMÍN JAHORLY GUARÍN LAN (50 %) /
^DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ
*DRA. LIDA ROSA GUERRA PALACIOS / \A MISMA
INLEMORYCIA. LTDA..

APODERADO:
DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que al anterior avalúo 
comercial no se le ha irímactido su aprobación. Sírvase proveer.
B/bermeja,_ ^ í
La secretaria,

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
1..iSEP. m___Barrancabermeja,

No habiendo sido objetado la anterior valorazión comercia!, el Juzgado le imparte 

su aprobación y la declara en firme.

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLAyg

La Juez,

i■í

JHAEL SHA^iJyFLÓREZ ERO
k

Wilqui/



RAO 2001 D0A2B-00 
PRDCÍSfl- í JECUnVO SINGOiAR.
OEMáOBAHIE: OOillO MARIN - JAZMIN JAHDRIV GUARIN 
DtHAHOAOGJNLEMORVCIA I.TOA

w■i

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informándose que se requiere a la 
secuestre para que allegue informe sobre nuevas invasiones al predio objeto de secuestro. Sírvase 

proveer. Barrancabermeja,^ Ü-.0 .í021s

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR 
Secretaria

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, 1 5 DIC 2021

En atención de la constancia secretarial que antecede, habrá de realizarse los siguientes 
requerimientos, a saber:

1. Requiérase a la secuestre para que se sirva allegar informe sobre los tramites efectuados 
ante la inspección de policía, respecto de las nuevas invasiones que se han efectuado al 
predio objeto de secuestro.

2. Requiérase a la Inspección de Policía del Corregimiento el Centro, para que se sirva 
remitir copia de todas las actuaciones presentadas por la secuestre DORA CECILIA 
CASTRO e informe las acciones realizadas por esta ante las presuntas denuncias hechas 
por la secuestre, respecto de las invasiones llevadas a cabo en el predio conocido como 
MARTHA e identificado con folio de matricula inmobiliaria N° 303-52760

>•v
NOINDUESE

;

I-

FLOIteZfOREROJHAErS
Juez

PALACIO DE JUSTICIA DF. Sil
MSCC
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Barrancabermeja, 10 de enero 2022

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
E. S. D.

Ref. Proceso Ejecutivo adelantado por ELISEO NEIRA contra INLEMOR LTDA. 
RDO: 2001-00429-00

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, actuando como secuestre 
dentro del proceso de la referencia desde el día 16 de julio de 1999, me dirijo a su 
despacho con el fin de informar a su señoría inconvenientes que se siguen 
presentando en el predio con Matricula Inmobiliaria No. 303-5270, de propiedad del 
demandado INLEMOR Y CIA LTDA.

El día 28 de diciembre en visita de rutina al bien inmueble pude observar como 
novedad a los informes anteriores, la adecuación de una franja de terreno, pero al 
momento de la visita no encontré a ninguna persona dentro de esta franja de 
terreno, pero se notaba que la intervención era reciente, (adjunto material 
fotográfico), indagando con personas que se encuentran presentes dentro del 
predio, sobre quién estaba realizando la adecuación, no obtuve ninguna respuesta.

El día 08 de enero del 2022, a las 8 de la mañana aproximadamente, recibí una 
llamada a mi teléfono celular, quien se encontraba al otro lado de la línea y sin 
identificar, me manifestó que día anterior el lote antes del aeropuerto había sido 
objeto de quema y el día de hoy habían ingresado personas con herramientas y 
material y se encontraban levantando cambuches, e inmediatamente colgó el 
teléfono.

Luego de recibir esta llamada, me dispuse a llamar a la policía para que me hicieran 
acompañamiento al predio, para lo cual, el punto de encuentra era en el lote, por lo 
cual me traslade hasta el sitio, pero la policía nunca llegó, de todas formas ingrese 
en la motocicleta en la que me estaba transportando en ese momento, al llegar al 
sector posterior del bien se observó gran cantidad de vegetación quemada, inicie 
recorrido a pie hacia la parte baja haciendo video de lo allí encontrado, en la parte 
baja y detrás de una pequeña montaña se encontraban tres hombre levantado 
cercas en material de madera, cemento y alambre de púa, al encontrarme con estas 
personas insistí el llamado al cuadrante sin recibir respuesta alguna, al solicitarles 
a las personas presentes que se retiraran del predio, fui insultada, me fue 
arrebatado el celular y arbitrariamente borraron los videos que había realizado, 
posterior a esto me retire del predio, pues sentí mucho miedo.



< *

Al llegar hasta el sitio donde se encontraba la moto, ésta había sido objeto del 
vandalismo (chuzaron las llantas) y me vi en la necesidad de retirarme del bien 
inmueble en una camioneta, pues la llanta trasera fue perdida total y la delantera 
debí vulcanizarla.

Por todo lo antes manifestado, y como lo he manifestado en repetidas 
oportunidades, me siento sola, sin recursos y sin apoyo de las instituciones, en esta 
oportunidad fue violentada la motocicleta en la que me transportaba, no sé si la 
próxima vez que visite el predio, muy probablemente sea agredida físicamente mi 
humanidad, ya no me encuentro en capacidad de hacer vigilancia al predio, pues 
por obvias razones no puedo ir sin el acampamiento policial.

Estas son las novedades encontradas con respecto a los informes anteriores.

Nuevamente agradezco y solicito con todo respeto se fije fecha para realizar el 
respectivo remate, pues es la única etapa procesal.

Lo anterior para lo de su conocimiento y lo que estime proveer

Atentamente

DORA CECILfA^ 
C. C. No. 63459347 
Cel 3133563525

SANCHEZ

ANEXO COPIAS DE QUERELLAS
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31 ENE 2022
Barrancabermeja, 23 de Julio 2021

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
E. S. D.

Ref. Proceso Ejecutivo adelantado por ELISEO NEIRA contra INLEMOR LTDA. 
RDO: 2001-00429-00

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, actuando como secuestre 
dentro del proceso de la referencia desde el día 16 de julio de 1999, me dirijo a su 
despacho con el fin de informar a su señoría inconvenientes que se siguen 
presentando en el predio con Matricula Inmobiliaria No. 303-5270, de propiedad del 
demandado INLEMOR Y CIA LTDA.

En visitas semanales al bien inmueble me he encontrado con nuevos 
encerramientos o parcelaciones del lote, no he encontrado persona alguna 
realizando esta actividad.

REGISTRO FOTOGRAFICO DE ESTA NOVEDAD 04-07-2021
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Así mismo solicito a su despacho sea requerida la Inspección de Policía del 
Corregimiento el Centro, con el fin de dar trámite, ya que he presentado querellas 
dentro de los términos, con el fin de cesar actividades de perturbación y hasta la 
fecha ésta inspección no se pronuncia en ninguna de las querella, dos querellas 
presentadas contra MARION ARGUELLO Y MELISSA MOSQUERA, las cuales 
fueron radicadas en julio y agosto del 2020, a la fecha estas personas ya terminaron 
la construcción de dos casas y la inspección brillo por su ausencia y una querella 
presentada en febrero del 2020 contra MATILDE CAMARON (q.e.p.d.).

Por todo lo antes manifestado, nuevamente manifiesto a la señora juez, que me 
siento huérfana de apoyo de las instituciones, ya ni me asiste apoyo de la fuerza 
pública, toda vez que las invasiones en la ciudad han proliferado sin que tengan 
control de las instituciones que gobiernan nuestra bella hija del sol

Agradezco, con todo respeto se fije nueva fecha para realizar el respectivo remate, 
pues es la única etapa procesal que falta.

Lo anterior para lo de su conocimiento y lo que estime proveer

Atentamente

__^
SANCHEZDORA CECILfA^ 

C. C. No. 63459341 
Cel 3133563525

. rí
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PROCESO EJECUTIVO

bernarda berna! miz <bernaruiz2@hotmail.com>
Mié 16/02/2022 3:20 PM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja 

Señora
Juez quinta civil municipal 
E.SD

có ->BR

R.F: Proceso ejecutivo adelantado por Eliseo Neira contra INLEMOR LTDA. 
RDO: 2001-00429-00

Bernarda Berna! Ruiz, mayor de edad domiciliaria y residente en el distrito de Barrancabermeja 
identificada con el número de cédula 51.698.209; portadora de la T.P 68.769 del C.S.J, por este 
medio escrito a la señora Juez hacer uso de sus facultados como juez de la república cada vez 
que, a lo largo de todos estos años, la señora secuestre ha informado a su despacho todas las 
anomalías que se le presentan dentro del previo legalmente dentro del proceso de la 
referencia.
Su omisión señora Juez ha causado graves perjuicios a mis intereses económicos, así como 
también los daños causados a la señora secuestre son tan graves, que hasta ha tenido que 
desplazarse de esta ciudad por miedo a que atenten contra su vida, esta manifestación la hago 
basada en lo dicho por la señora secuestre Dora Cecilia Castro Sánchez.
Ruego señora Juez tener en cuenta el informe que estoy anexando y fue entregado por la 
señora secuestre.
Por último, ruego una vez más fijar fecha y hora para llevar a cabo evidencia de REMATE.

Atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ

Responder Reenviar

1/1about:blank



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel,: 622 3947
jU(tSH'ÍÉl

í«ip«rrinic de le |udícatiür>i 
Cvíkfmim

PROCESO:
DEMANDANTE;

EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2001-00429-01
*ODILIO MARÍN MARÍN (50 %) y JAZMÍN JAHORLY GUARÍN LAN (50 %) /
"DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ
*DRA. LIDA ROSA GUERRA PALACIOS / \A MISMA
IN LEMOR Y CIA. LTDA.

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la secuestre 
Dora Cecilia Castro Sánchez del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado 
en la presente litis, distinguido con la matricula inmobiliaria No. 303 - 52760 arrima 
sendos escritos dando cuenta de la situación que se presenta con el predio y la 
parte demandante acumulada acerca escrito manifestando que no ha podido 
visualizar el proceso en estados, acerca nuevamente el avalúo comercial, 
memoriales solicitando fecha de remate, y solicita reliquidación del crédito y la 
secuestre dando cuenta de las anomalías que presenta el predio. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 21 de febrero de 2022 
La secretaria.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, 21 de febrero de 2022.

1) Visto el anterior informe secretarial y la solicitud elevada por la secuestre Dora 
Cecilia Castro Sánchez del bien inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 303 - 52760, se hace necesario requerir a la parte demandante 
principal y acumulado para que se sirvan prestar la colaboración de las labores 
que como auxiliar de la justicia debe adelantar para la custodia del bien.

2) Asimismo, y ante la solicitud elevada por la secuestre Dora Cecilia Castro 
Sánchez del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 303 - 
52760, requiérase a la Inspectora de Policía Rural del Corregimiento El Centro 
de esta localidad, para que se sirva informar las diligencias realizadas dentro de 
las querellas interpuestas de amparo policivo por perturbación a la posesión o 
mera tenencia en contra de Matilde Camarón y Marios Arguello, Melissa 
Mosquera y demás personas indeterminadas que ocupan el predio denominado 
Martha ubicado en la margen izquierda de la carretera que conduce al 
Aeropuerto Yariguíes de esta ciudad bajo el folio de matrícula ya mencionado.

Así como de todas las acciones que, se han realizado respecto de las 
invasiones que menciona se han llevado a cabo por parte de algunas personas 
en el predio en mención.

Líbrense los oficios de rigor.

3) Igualmente, requiérase a la secuestre Dora Cecilia Castro Sánchez, para que 
se sirva informar las diligencias desarrolladas dentro las labores propias de su 
cargo sobre la custodia y/o depositario del bien inmueble distinguido con la 
matrícula inmobiliaria No. 303 - 52760, denominado Martha ubicado en la 
margen izquierda de la carretera que conduce al Aeropuerto Yariguíes de esta



¿ ’

ciudad. Y presente un informe detallado de cada una de las acciones 
adelantadas para el buen desarrollo de la labor encomendada.

*> Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de diez (10) 

días, contados a partir del recibido del presente.

> Adviértase que el incumplimiento les acarreará las sanciones previstas en el 
artículo 593 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 42 
ibídem.

Lo anterior, sin perjuicio del Incidente de Desacato por incumplimiento a orden 
judicial que se inicie en su contra.

4) En relación con la manifestación de la parte demandante acumulada que no ha 
podido visualizar el proceso en la plataforma Tyba, se le comunica que a través 
de secretaría se le remitirían los tutoriales de cómo acceder a los estados en 
dicha plataforma.

Por otra parte, por tratarse de un proceso físico, este se encuentra en la Secretaría 
del juzgado a su plena disposición, para lo que estime conveniente.

5) Sobre la base de lo solicitado por la parte interesada y estando cumplidas las 
diligencias de embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble perseguido para 
el pago en este asunto y aprobada la liquidación del crédito, señálese el 
VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 
DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, para la diligencia de remate del bien 

inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 52760 de propiedad 
de la parte demandada IN LEMOR Y CIA LTDA. Con NiT No. 800.126.439- 
3 y avaluado en la suma de $228'600.000.oo.

La licitación comenzará a las diez (10:00) de la mañana y no se cerrará sino 
después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 
la que cubra el 70 % del avalúo ($228'600.000.OO), del bien inmueble ubicado 
en la margen izquierda de la carretera que conduce al Aeropuerto Yariguíes de esta 
ciudad denominado MARTHA, cuyos linderos y medidas constan en la escritura No. 
1164 del 16 de junio de 1997, la cual refiere: NORTE: Con finca La Florida de 
propiedad de Cesar Augusto Chinchilla Torres y otros, por el SUR: Con la carretera 
que conduce de Barrancabermeja al Centro en parte y en parte con predio que se 
reserva el vendedor, por el ORIENTE: Con la Finca La Florida y por el OCCIDENTE: 
Con propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres, distinguido con 
Matricula Inmobiliaria No. 303 - 52760, previa consignación del porcentaje legal 
(40 %), es decir, $91 '440.000.OO, en el Banco Agrario de Colombia S.A. de esta 
ciudad en la cuenta de depósitos judiciales número 680812041005, se advierte a 
los interesados que todo el que pretenda hacer postura, podrá hacerla dentro de los 
cinco (05) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el Artículo 452 
del Código General del Proceso.

Publíquese el aviso de remate por una sola vez, con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 
circulación del lugar; copia informal de la página del diario deberá agregarse al 
expediente antes de dar inicio a la subasta.

A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del



remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico
jcmpal05bja@notificacionesrj.gov.co

Finalmente es de informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuestre- 
es la señora DORA CECILIA CASTRO SÁNCHEZ quien puede ser ubicada en la 
calle 25 No. 32 B - 09 / 32 D - 09 teléfono 313 356 3525 / 6020460 - 6107424.

El Manual de Instrucciones para la realización de la diligencia de remate y las 
condiciones para optar como postor se encuentran publicadas en el siguiente link
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-
municipal-de-barrancabermeja/106

Déjense en el expediente las constancias del caso.

6) De la reliquidación del crédito solicitada, la parte actora deberá darle 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.

7) Del informe rendido por la secuestre Castro Sánchez, póngase en conocimiento 
de las partes involucradas en la presente Litis.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,



Jhael Shaffia Florez Forero
Juez(a)

Juzgado Municipal - Civil 005 Barrancabermeja

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
Id5c2455627ac3497el 52628e994c26087382e489b9e8666nc9cdl 2c3162448

Documento fimiado electrónicamente en 21 -02-2022

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectroni

ca/frmValidarFirmaElectronica.aspx



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 
Código No. 68081-4003005 

CUENTA No. 680812041005

/ «s \ Ramajudiri^l
I I C<wv^^penordeliijudjcMura

J Rí.f»ública de Colombia

? 1 FEB, 2Í.22

OFICIO No. 0454 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2001-00429-01

AL CONTESTAR CITAR NUMERO DE RADICADO

Señor
INSPECTOR DE POLICÍA RURAL 

Corregimiento El Centro 
Barrancabermeja.

Ref.: EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO de *ODILIO MARÍN MARÍN (50 %) y JAZMÍN JAHORLY 
GUARÍN LAN (50 %) / DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ (*DRA. LIDA ROSA GUERRA PALACIOS / 
LA MISMA) contra IN LEMOR Y CIA. LTDA,.

Dentro del proceso de la referencia y a voces de la señora secuestre DRA CECILIA 
CASTRO SÁNCHEZ, se ha ordenado REQUERIRLO para que explique e 
informe al Juzgado las diligencias realizadas dentro de las querellas interpuestas 
por la secuestre DF?A CECILIA CASTRO SÁNCHEZ de amparo policivo por 
perturbación a la posesión o mera tenencia en contra de MATILDE CAMARÓN y 
MARIOS ARGUELLO, MELISSA MOSQUERA Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS que ocupan el predio denominado MARTHA ubicado en la 
margen izquierda de la carretera que conduce al Aeropuerto Yariguies de esta 
ciudad, del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 303 - 52760.

> Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede un término de diez (10) 
días, contados a partir del recibido del presente.

> Se advierte que el incumplimiento le acarreará las sanciones 
previstas en el artículo 593 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 42 ibídem.

❖ Lo anterior, sin perjuicio del Incidente de Desacato por 
incumplimiento a orden judicial que se inicie en su contra.

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 
Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 

Código No. 68081-4003005 

CUENTA No. 680812041005

\
Rama judicial
Cwaejo Superior do la judicaUira 
República de Colombia

2 ^ FEB.

OFICIO No. 0455 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2001-00429-01

AL CONTESTAR CITAR NÚMERO DE RADICADO

Señora
DORA CECILIA CASTRO SÁNCHEZ
Barrancabermeja.

Reí.: EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO de *0DILI0 MARÍN MARÍN (50 %) y JAZMÍN JAHORLY 
GUARÍN LAN (50 %) / DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ (*DRA. LIDA ROSA GUERRA PALACIOS / 
LA MISMA) contra IN LEMOR Y CIA. LTDA..

Dentro del proceso de la referencia se ha ordenado REQUERIRLA para que se 
sirva informar las diligencias desarrolladas dentro las labores propias de su cargo 
sobre la custodia y/o depositario del bien inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 303 - 52760, denominado Martha ubicado en la margen izquierda 
de la carretera que conduce al Aeropuerto Yariguíes de esta ciudad.

> Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede un término de diez (10) 
días, contados a partir del recibido del presente.

> Se advierte que el incumplimiento le acarreará las sanciones 
previstas en el artículo 593 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 42 ibídem.

❖ Lo anterior, sin perjuicio del Incidente de Desacato por 
incumplimiento a orden judicial que se inicie en su contra.

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmenta

H- -MÁrioiIi steff.
Secretania. <
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Señor(a)

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

E. S, D.

REF; MEMORIAL

RAD: 68081-4003005-2001-00429-00

HECTOR JOSÉ SOSA MONSALVE, mayor de edad vecino del municipio de Barrancabermeja 
identificado con cédula de ciudadanía número 91,420,639 expedida en la misma ciudad, en 
calidad de TERCERO INTERESADO en el proceso de la referencia me permito hacer entrega 
ante su despacho los siguientes documentos;

1, Oficio del 13 de febrero del 2018 de la FISCALÍA OCTAVA SECCIONAL con radicado 
número 20610-01-02-08-061

2, Oficio del día 12 de diciembre del 2017 expedido por la FISCALÍA OCTAVA 
SECCIONAL bajo código FGN-50000-F 21

3, Oficio con fecha del día 26 de febrero de 2018 expedido por la SIJIN-DEMAM
4, Oficio de fecha 17 de enero del 2017 entregado por la policía judicial
5, Denuncia penal interpuesta por el señor HÉCTOR JOSÉ SOSA MONSALVE por el 

delito de fraude procesal (art. 453 c,p) en contra de ELISEO NEIRA y ÓSCAR 
GREGORIO ESTRADA

6, Letra de cambio por un valor de 22 millones de pesos firmada por HERNANDO 
ESPINOZA GARAY"

¡iií
I Atentamente;I
i
f
a

í?

SOSA MONSALVE

C.C. 91.420.639 expedida en Barrancabermeja
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AfeABERMEJA

y s y#• '/

Señores '
UNIDAD SECCIONAL DE FISCALIA DE BAR 
OFICINA DE ASIGNACIONES
E.S.D.

\
r'

REF: FRAUDE PROCESAL contra ELISEO NEIRA Y OSCAR 

GREGORIO ESTRADA.

DELITO: FRAUDE PROCESAL (Art. 453 C.P).

%
HECTO JOSE SOSA MONSALVE, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 91.420.639 expedida en Barrancabermeja; 
respetuosamente manifestó que mediante el presente escrito presento 
Denuncia escrita sobre FRAUDE PROCESAL, para que S6 tramite el 
delito de FRAUDE PROCESAL y LOS DEMAS QUE LLEGAREN A 
RESULTAR, contra los señores ELISEO NEIRA Y OSCAR 
GREGORIO ESTRADA, personas mayores de edad, identificadas con 
las cédulas de ciudadanía No. 13.888.839 de Barrancabermeja y

con base en ios siguientes hechos, 
valoración de perjuicios y fundamentos de derecho;

de

OBJETO DE LA DENUNCIA

PRIMERO: HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, actuando como
POSEEDOR de BUENA FE del bien inmueble que corresponde a un 
lote que forma parte de un lote de mayor extensión denominado "La 
Florida" con una cabida de 18 hectáreas aproximadamente, con todas 
sus mejoras y anexidades y dependencias y que responde al nombre 
de "Villa Marta” con No. Catastral 02-003-022 y Matricula inmobiliaria 
303-25373 próximo a rematar por el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Barrancabermeja radicado al número 429-2001 y que manifesté a su 
Despacho mediante oficio radicado^ en mayo 23 del 2013, fue 
demandado IN-LEMOR Y COMPAÑÍA LTDA y cuyo representante 

lega! es HERNAN ESPINOSA GARAY, demandado ejecutivamente 
por parte del señor ELISEO NEIRA; corespondiéndole el proceso al 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE



c¡^
* *

BARRANCABERWIEJA. Radicado 1999/373, y que en la actualidad
el el Juzgado Quinto Civil Municipal defue avocado por

Barrancabermeja radicado al número 429-2001

SEGUNDO; El motivo que originó la demanda ejecutiva por parte de 

los denunciados fue el supuesto incumplimiento en el pago de cinco 
cuentas de cobro por un valor de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($5.880.000.oo), demanda iniciada el 
17 de junio dé 1999.

TERCERO; A este proceso se le adjunto otra supuesta obligación, 
contenida en una letra de cambio por un valor de VENTIDOS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($22.000.000) con fecha de exigibilidad 
del 13 de febrero del 2007 a favor de OSCAR GREGORIO ESTRADA.

CUARTO: Las cinco cuentas de cobro presentadas por el señor 
ELISEO NEIRA, a su supuesto de deudor IN-LEMOR LTDA, 
representada para la época de creación de dichas cuentas y que 
fuesen aceptadas para su pago, adolecen de errores garrafales tales 
como:

a) No aceptación de dicha cuentas de cobro por parte de su 

deudor, IN-LEMOR; con la firma de su representante lega! para 
esa época, era el señor HERNANDO ESPINOSA CARAY,

b) Las cuentas de cobro no están soportadas tampoco con un 
contrato de transporte.

c) En los certificados de CAMARA DE COMERCIO, no aparece 
como representante legal, no aparece ningún señor URIEL
CHACON.

d) La cuenta de cobro del 31 de Agosto de 1999, por un valor de
SESICIENTO CUARENTA MIL PESOS MCTE ($640.000); 
presenta además esta otra irregularidad: tiene sello de 
recibido del 30 de SEPTIEMBRE de 1999 y la demanda la 
INICIAN EN JUNIO 17 DE 1999.

e) La cuenta de cobro del 30 de septiembre de 1999, por un valor
de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE($1.200,000); 
presenta además esta otra Irregularidad: tiene sello de 
recibido del 31 de agosto de 199 y la demanda la INICIAN EN 
JUNIO 17 DE 1999.

f) La cuenta de cobro del 19 de Octubre de 1999, por un valor de
UN MILLON SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS

I
i

f
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MCTE(Í1.7SO.OOO); presenta además esta otra irreaularidad:
Están cobrando un servicio que no se ha prestado; ya que 
dicha cuenta fue recibida según sello el día 19 de octubre de 
1999 y se pretende cobrar el servicio de transporte de fecha: 
1 de Julio al 14 de julio del 2001 y de 16 de julio al 16 de 
agosto deL200l y lo más grave aún OS que la demanda la 
INICIAN EN JUNIO 17 DE 1999.

g) La cuenta de cobro del 17 de NOVIEMBRE de 1999, por un valor 
UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE

($1.200.000); presenta además esta otra Irregularidad: tiene 
sello de recibido del 17 de NOVIEMBRE de 1999 y !a 
demanda la INICIAN EN JUNIO 17 DE 1999.

h) La cuenta de cobro del 22 d© Diciembre de 1999, por un valor de 
UN MILLON OCHENTA MIL PESOS MCTE($1.080.000); 
presenta además esta otra irregularidad: tiene sello de 
recibido de! 22 de DICIEMBRE de 199 y la demanda la 
INICIAN EN JUNIO 17 DE 1999.

de

QUINTO: En cuanto a letra de cambio aportada por el otro hoy 
denunciado, OSCAR GREGORIO ESTRADA, quien no se identifico 
con su respectivo numero dé cédula por un valor de VENTIDOS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($22.000.000); tiene errores 
garrafales tales como:

a) No tiene fecha de creación el titulo valor
b) En cuanto a la firma del obligado tiene irregularidades tales 

como; una firma que no se sabe a quién corresponde, ya que no 
tiene sello alguno como persona jurídica obligada y no se hizo la 
manifestación en dicha firma que se adquiría la calidad de 
deudor, como representante legal de IN-LEMOR.

SEXTO: En toda la documentación soporte de dicho MANDAMIENTO 
DE PAGO Y posterior SENTENCIA; se puede evidenciar la cantidad 
de falencias y requisitos sinequanum. que debió tener en cuenta el 
juez que profirió y reconoció el pago de esta obligación cambiarla.

SEPTIMO: Solicito se dicte contra los responsables del delito 
denunciado, se condenen al pago de iodos y cada uno de los 
perjuicios materiales y morales que se 
consecuencia de los hechos que ahora van hacer materia de

ocasionaron como
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investigación y dentro de los cuales estoy seriamente afectado por
cuanto mi patrimonio se encuentra perjudicado.

OCTAVO; Se habla de FRAUDE PROCESAL señor fiscal debido a 

que se
funcionario a que incurriera en error.

realizo esta acción por medio de engaños induciendo ai

IDENTIFICACION DE LAS PARTES.

Los titulares de la parte denunciante es HECTOR JOSE SOSA 
IVIONSALVE, identificado con la cédula de ciudadanía No 91.420.639 
expedida en Barrancabermeja.
Los hoy denunciados son los mismos sindicados, ELISEO NEIRA Y 
OSCAR GREGORIO ESTRADA, identificados con cédula de 
ciudadanía No. 13.888.839 

expedida en _________ ____
expedida en Barrancabermeja y

FUNDAMENTOS FACTICOS.

Aparentemente el deudor (IN-LEMOR) recibe las cinco cuentas de 
cobro con las siguientes fechas:

PRIMERO; a) El 31 de agosto de 1999 por un valor de SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS MOTE ($640.000).

c) El día 30 de Septiembre de 1999, por un valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000).

d) El día 19 de Octubre de 1999, por un valor de UN MILLON 
SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS MCTE ($1.760.000).

e) El día 17 de NOVIEMBRE de 1999, por un valor de UN MILLON 
da UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000).

f) El día 22 de diciembre de 1999, por un valor de UN MILLON de 
UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000).

g) VENTIDOS MILLONES DE PESOS MCTE ($22.000.000) con 
fecha de exigibilidad del 13 de febrero del 2007 a favor de 
OSCAR GREGORIO ESTRADA.

0%^
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SEGUNDO: Se adiciona a este proceso otra aparente obligación un 
titulo valor por un valor de: VENTIDOS MILLONES DE PESOS MCTE

1
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($22.000.000) con fecha de exigibilidad del 13 de febrero dei 2007 a
favor de OSCAR GREGORIO ESTRADA.

TERCERO: Según documento o caratula del juzgado habla del
proceso ejecutivo iniciado por ELICEO NEIRA contra IN-LEMOR, con
un representante legal que no era para esa época con radicado 373-
1999 por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
BARRANCABERMEJA.
CUARTO: Según documento o caratula del juzgado habla del proceso 
ejecutivo iniciado por ELICEO NEIRA contra IN-LEMOR, con un 
representante legal que no era para esa época con radicado 429- 

2001 por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
BARRANCABERMEJA.

QUINTO: En octubre 23 de 2008 el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. mediante CONSTANCIA 
SECRETARIAL reafirma que el proceso ejecutivo es 373-1999 y no 
2001. (Demanda es de 1999 o 2001).

m¡.

SEXTO: En noviembre 28 de 2005 el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, mediante auto, levanta un 
remanente, reafirma que e! proceso es el 373-1999(demanda es de 
1999 o 2001).

SEPTIMO: En julio 9 de 1.999 el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA mediante oficio No 1393 le 
comunica al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA, claridad sobre una solicitud de medida de 
embargo de remanente (demanda es de 1999 o 2001).

OCTAVO: En agosto 23 de 2005 el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. mediante auto, levanta un 
remanente, reafirma que el proceso es el 373-1999(demanda es de 
1999 o 2001).

NOVENO: En AGOSTO 2 de 1.999 el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA mediante oficio No 1551 le 
comunica al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE



' ♦

BARRANCABERMEJA, procedió de conformidad sobre la solicitud 
de medida de embargo de remanente (demanda es de 1999 o 2001

DECIMO: En AGOSTO 2 de 1999 el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. mediante CONSTANCIA 
SECRETARIAL reafirma que el proceso ejecutivo es 373-1999 y no 

2001.(demanda es de 1999 o 2001).

DECIMO PRIMERO: En JUNIO 29 de 1999 el JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, mediante auto ordena 
el embargo secuestro de remanentes. El proceso es 373-1999 y no 
2001(demanda es de 1999 o 2001).

DECIMO SEGUNDO: En julio 14 de 1999 mediante CONSTANCIA 
SECRETARIAL reafirma que el proceso ejecutivo es 373-1999 y no 
2001.(demanda es de 1999 o 2001)

DECIMO TERCERO: En JULIO 27 de 1999 el JUZGADO QUINTO 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, le comunica al 
JUZGADO SEGUNDO CIVILMUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
SOBRE EL EMBARGO DE REMANENTES del proceso ejecutivo 373- 
1999 y no 2001.(demanda es de 1999 o 2001).

Manifestó que hay fraude procesal porque existen TODAS ESTAS 
INCONSITENCIAS QUE ACABO DE ENUNCIAR, cuentas de cobro 
que las consideraron como titulo valor y un titulo valor (letra de 
cambio) que no cuenta con las elementos de una letra de cambio, que 
dieron origen al ejecutivo y las fechas mismas del proceso 
adelantando.

Los señores ELISEO NEIRA Y OSCAR GREGORIO ESTRADA, 
actuaron de mala fe porque tenían conocimiento que esos títulos 
valores no reunían los requisitos para ser cobrados ejecutivamente y 
que quien firmo como obligado no fue en ningún momento la persona 
jurídica atraves de su verdadero representante lega!.

.!4
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PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL Y MORAL.I
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Como consecuencia de la conducta delictiva desarrollada por l05 

señores ELISEO NEIRA Y OSCAR GREGORIO ESTRADA, ocasionó 
perjuicios materiales y morales en $ 38.490.829.48 (treinta y ocho
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS CON 48 CENTAVOS A LA FECHA).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

Esta denuncia tiene fundamento jurídico en el principio según el cual e! 
hecho punible genera daños materiales y morales ocasionados a las 
personas directamente o su patrimonio, que los responsables están 
obligados a indemnizar.

Invoco como disposiciones legales aplicables las que siguen 
Código Penal: Artículo 453 sobre fraude procesal y otras infracciones.

DECLARACIÓN JURADA.

Bajo la gravedad del juramento declaro que no se ha promovido 
proceso ante ia Jurisdicción penal, encaminada' a obtener la 
reparación de los daños y perjuicios ocasionados con el hecho 
punible.

PRUEBAS

Comedidamente solicito al despacho se sirva recepcionar, decretar y 
practicar las siguientes pruebas:

Las que este despacho considere de oficio y las que reposan en el 
JUZGADO QUINTOC CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
bajo el radicado 429-200Í.

ANEXOS.

1. - Copia de la Cámara de Comercio.
2. - copias de la demanda instaurada por ei Dr. Oscar íván Vásquez.
3. - copia de la letra de cambio que reposa en el expediente.
4. - 5 copias de cuentas de cobro ias que el Juzgado determino como 
titulo valor.
5. - carátulas de los despachos en la cual especifican ias fechas.



NOTIFICACIONES.

HECTOR JOSE SOSA MONSALVE en la Calle 57 No. 14^44 del 
Barrio Pueblo Nuevo de la ciudad de Barrancabermeja.

Los denunciados en

ELISEO NEIRA en Carrera 27 No. 62-33 Barrio galán 
Barrancabermeja

OSCAR GREGORIO ESTRADA

Del señor Fiscal, atentamente,

y

E SOSA MONSALVE 
C.C. 9^420.639 de Barrancabermeja
H
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# ENTREVISTA-FPJ-14’
Este formato será utilizado Dor Policía Judicial

D[l]TjM¡F|TA[2[0|T]7| Hora 11 ¡oIo IoILugar:FISCAUAbarrancabermeja
Conforme a lo establecido el articulo 206 del C.P.P., se da inicio a la presente diligencia.
Fecha

I. DATOS DEL ENTREVISTADO:

JOSESegundo NombreHECTORPrimer Nombre
MONSALVESegundo ApellidoSOSAPrimer Apellido

No. 91.420.639 de BarrancabermejaC.C [T'i otraDocumento de Identidad

Alias
Dio ¡8 |M lo |8 |A h |9 |6 M IEdad; j 5 [6 | Aflos. Oénero: M F Pedia de nacimiento:

Municipio BarrancabenmejaSANTANDERDepartamentoCOLOMBIALugar de nacimiento País 

Profesión INDEPENDIENTEOficioCOMERCIATE

BACHILLERUNION UBRE Nivel educativoEstado civil

312 332 19 85-CALLE 63 Nro. 21 - 22 BARRIO PARNASO TeléfonoDirección residencia:

TeléfonoMISMODirección sitio de trabajo:

621 -31-44RESIDENCIA TeléfonoDirecdón notificación

BARRANCABERMEJACOLOMBIA SANTANDER MunicipioPaís Depanamento

Relación con la victima VICTIMA

Relación con el victimario NINGUNA

Usa anteojos SI NO X Usa audífonos Si NOiX

II, RELATO.

Al establecer comunicación con la persona referenciada. manifiesta lo siguiente con relación a la presente 
investigación: _______________________________ _______ __________________________

___¿manifieste usted que datos tiene para aportar a la presente diligencia referente a
unos hechos que se investigan, ocurridos el día 23/10/2008 por el delito de FRAUDE 
PROCESAL, del cual usted es víctima 
que se adelante en el Juzgado quinto civil municipal bajo radicación 2001-429, mencionado
juzgado me permitió sacar copias a los documentos que reposan en el ejecutivo, dentro de 
las cuales se tiene un título valor (letra de cambio), sin fecha, por un valor de veinte dos 
millones de pesos ($ 22.000.000), a favor dei señor OSCAR GREGORIO ESTRADA, y como 
deudor la empresa IN — LEMOR Y CIA LTDA. Donde aparece una firma como aceptación de 
la deuda, y como el representante legal de dicha empresa era el señor HERNANDO 
ESPINOSA GARAY C.C 19.240.540 de Bogotá D.C, de la misma forma dentro de los 
documentos obtenidos se tiene copia de un poder de fecha 30/04/1997, mediante el cual el 
señor HERNANDO ESPINOSA GARAY C.C 19.240.540 de Bogotá, le da un poder a la 
señora JACKELIN BARRIOS DEL DUCCA C.C 28.014.780 de Barrancabermeja, escrito en

? Como quiera que yo hago parte del proceso
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siiii—SliS-SS-Stenemos conocimiento del paradero del señor HERNANDO ESPINOSA

i
.

momento no 
GARAY,

Por otra parte se tiene escrito firmado por el señor ELISEO NEIRA C.C 13.881.839 quien actúa como 
cedente del 50 % de los derechos de la obligación ejecutada dentro del proceso del 2001 -429, a la 
señora JAZMIN JAHORLY GUARIN LAN C.C 63.4/"Zase, documento autenticado ©n la Notaria 
primero de esta municipalidad el d(a 30/01/2006; a su vez se tiene contrato de cesión de crédito de 
fecha 14/03/2003, donde en una de sus partes del contenido dice “teniendo en cuenta que en el 
proceso ejecutivo ya se encuentra sentencia estimatoria de fecha 1 de agosto del año 2005 
debidamente ejecutoriada que ordeno seguir adelante documento que fue autenticado en la 
notaria segunda de esta ciudad el día 14/03/2013, de esta manera el señor ELISEO NEIRA le cede a 
título oneroso al señor ODILIO MARIN MARIN, por los motivos señalados anteriormente se puede 
inferir que existen irregularidades como son que el señor ELISEO NEIRA cedió dos veces los 
derechos del crédito, Mediante contrato de sección de crédito que reposa COn oficio número 153 y 
(189 o 152) de fecha 14/03/2013 y que este contrato tiene como fecha de vents^el arto 2003, y 
aparece autenticado con fecha 04/08/2013, a las 10:00 am, por cuanto existe una nulidad, así mismo 
e! segundo documento tiene fechas que no coinciden y se podría establecer una falsedad del mismo.

Por Otra parte el juzgado segundo civil municipal Documento oficio del 01 de agosto del 2005, es 
confirmando por parte del juzgado. La aceptación de esta Demanda fue en e! año 16-agosto-2001, y 
se aceptó sin el requisito legal, que es la Cámara de Comercio; como el mismo juez lo acepta, 
cuando mediante Oficio Radicado 23-sep-2002 solicita 'revisando minuciosamente el expediente se 
observa que la parte demandante no ha llegado la representación legal de IN-LEMOR,ltda, por lo que 
se requiere para que la arrime a fin de verificarse domicilio”.
El Embargo fue decretado a nombre de URIEL CHACON, cuando no era el, el 
Representante Legal ya que jurídicamente el Represéntate Legal es el señor HERNANDO 
ESPINOSA GARAY, Como consta en la Cámara de Comercio y demás Documentos 
jurídicos. Analizando los Títulos Valores (FACTURAS) observa el despacho que reúne los 
requisitos del art. 488 del C.P.C por tratarse de una obligación clara, expresa y exigible.

t

''i; '
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'i Por lo anterior expuesto el juzgado RESUELVE; Librar mandamiento ejecutivo singular de 
mínima cuantía a favor de ELICEO NEIRA, a través de apoderado judicial contra IN-LEMOR 
Y CIA LTDA, representado por URIEL CHACON; De acuerdo a los documentos presentados 

^ como factura y aceptados por el juez, no cumplen como lo establece el código civil Art. 488. 
Solicito se plasme este articulo el cual voy a leer y poner de presente así:

Art 488- Títulos ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigióles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, 
o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

i providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva a la ley. o de las providencias que en procesos contencioso- 
administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de justicia.

■ • H
'ii

w. I De acuerdo al Art. 488. Se evidencia que efectivamente debe ser el deudor quien debe 
expedir un documento FACTURA” ósea que en este caso no fue el deudor, que de acuerdo 
al proceso seria IN-LEMOR Y CIA LTDA, En referencia a la FACTURA nuevamente, 
allegamos a esta fiscalía, las cuentas de cobro aportada aportadas por ELSEO NEIRA, y se 
aporta el concepto y los requisitos que deben tener una FACTURA DE VENTA, para que se 

; lleve a cabo esa debe cumplir unos requisaros los cuales son: 1) Estár denominado
^presamente como Factura de Venta, 2) Apellidos y Nombre o Razón Social y NIT del

M.'
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'4 _________________ _______________________________ —______________________ __________________________________________________________________________________ -__________________________________________________________________________ _______________ —■adquiriernts de ios bienes o sorvicios, junto con la discrímindción d&¡ IVA pQQQdO, 3) LIgVBÍ Un 
número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta, 4) El 
nombre o razón social y el NíT Üei impresor de la factura. 5) Indicar la calidad de retenedor 
del impuesto sobre las ventas o del impoconsumo y el ultimo 6) LltOídl ¡íWXGC[UÍble (Art.
Ley).___¿manifieste usted si tiene algo más que agregar enmendar o corregir a la
presente düigenda__
a este proceso y además informar a su despacho que estoy dispuesto a colaborar dentro de 
la investigación y en caso de tener nuevo datos me acercare a infomidrclQ lOS ínismos. De lo 
antes mencionado en el relato anexo 18 folios.

? Si, que me gustaría que la fiscalía ordenara la prueba grafoiógica

f

SI [_J NO □ Cuál?Utilizó medios técnicos para el registro de la entrevista 

Firmas:

FÜrnaemn ^0

HERNA
na Policié Judictai

HECTi JOSE SOSA MONSALVE YORGA MAYORGA
Nombre: Nombre:-TO 91420!,633 de Barrancabermeja 
Cédula de Ciudadanía

INVESTIGADOR
Cargo

Policía Nacional - SIJIN DEMAMJ^. Iridies derecho
del

entrevistado

Nombre y firme

;
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Cf^
. ministerio de defensa nacional NUiVOPAiS
A policía NACIONAt .....9 DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL EINTERPOL 
W SECCIONAL MAGDALENA MEDIO

/SUBIN-GRUIJ-25.10Nro.S-2018-

Barrancabermeja, 26 de febrero de 2018.

Doctor(a)
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Palacio de justicia
Ciudad.

rrmrV

Asunto; Solicitud certificación.

Respetuosamente me permito solicitar a tan p.nstijíoso despacho, su valiosa colaboración en el sentido 
de ordenar a quien corresponda, remita copias del proceso ejecutivo radicado 680816000136201502590, 
promovido por OSCAR GREGORIO ESTRADA O ELISEO NEIRA, en contra de la empresa ‘IN LEMOR Y 
CIA. LTOA “

Lo anterior se requiere fin ser anexado a investigación adelantada en coordinación con la Fiscalía No. 8 
Seccional de Barrancabermeja (Santander), por el delito de FRAUDE PROCESAL, SPOA No. 
680816000136201502590. Favor enviar la respuesta a la oficina 209 del Palacio de Justicia de esta 
ciudad o al correo electrónico Iev88on.ardlla3405@correo.pollcla.aov.co

Atentamente,

Patrullero JEYSSON LEONARDO ARDILA ESCORCIA 
Funcionario Grupo Unidad Investigaliva SiJIN DEMAM

ettenMiW MU Cacan»

UCaM*i: ¡MJaacjSS^toildcecttw «MU IUCOOM

Av«nW» Cifcunvaléf oarnira 24 esquina Barrio El Parnaso 
Taléforroa: 3183186483 
riemarr «liinaBolldfl nnu m Www.DoHela.nov.no
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Barrancabermeja. 21 de Febrero de 2018

REF. RDO. 6R0SiSC0Ü^3G2015C253í'^

30nor6s
FISCALIA OCTAVA SECCIONAL 
Oficina 209 Palacio de Justicia 
Barrancabermeja- Santander

Respetados Señores

Para que obre como prueba dentro de la Investigación 
680816000136201502590, que adelanta su Despacho por el delito 
de Falsedad en Documento Privado y Fraude Procesal, dentro del 
cual soy denunciante; adjunto a la presente respuesta a Oficio 
emitido por la DIAN y fotocopia de las respectivas facturas.

Cordial Saludo.

HECTOTTiOSE SOSA MONSALVE 
C.C.No./él420.639 de B/bermejai!
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0 0 3 6 G529000201- 260-

Barrancabermeja, 0 3 AGO 2017
Señor;
HECTOR JOSE SOSA MONSALVE 
CL 61 18 21 BRR EL PARNASO 
Barrancabermeja - Santander

REFERENCIA; Respuesta a consulta radicada el 27 de julio de 2017.

Cordial saludo.

Se presenta consulta respecto a los requisitos legales de la factura y se indique si las 
cuentas que adjunta, cumplen con los requisitos para tenerlas como facturas.<• *%

Atendiendo a lo ordenado por la carta magna en su art. 23 y cumpliendo normatividad 
vigente debemos señalar que de “conformidad con el articulo 20 del Decreto 4048 de 
2008, en concordancia con el artículo 30 de la Resolución 00011 del mismo año y la 
Orden Administrativa 000006 de 2009 "(...) este Despacho (Subdirección de Gestión 
Normativa y Doctrina) es competente para absolver de manera general las consultas 
que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias de carácter 
nacional, pero no es una instancia para la solución de situaciones de carácter 
particular y de contenido concreto. De esta manera, la competencia de la oficina está 
delimitada legalmente a la absolución de consultas dentro del ámbito relativo a la 
interpretación de las normas tributarias, de manera exclusiva (. )" (Oficio No 
108390 de 2006), (Se resalta).

Para su conocimiento se le informa que;

“Una factura es un documento que refleja, que hace constar la adquisición y entrega de un bien o
servicio, CTí el cua! se especifica la fecha de la operación, el nombre de las partes que intervinieron
en el negocio, la descripción del producto o servicio objeto del negocio, el valor del negocio, la 
forma de pago entre otros conceptos.”

Sobre la factura dice el ARTÍCULO 772. del código de comercio FACTURA. Modificado 
por el art 1, Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente; “Factura es un título valor 
que e! vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o 
beneficiario dcl servicio.

r..

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a 
servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito.

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para 
todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original firmado por 
el emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar

formule su pgticióo, qugjá, o rgeiamo ert ei Sistema PüSR ét PIAN
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el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra 
quedará en poder de! emisor, para sus registros contables, f-.j :>

(
Vemos que el código de comercio nuestro define la factura como un título valor, título valor que 
legitima el valor derecho literal y autónomo en el contenido, de modo que en caso de que el 
beneficiario de dicho título valor [factura] no reciba a satisfacción lo allí contenido puede exigirlo 
judicialmente por cuanto el documento respectivo presta mérito ejecutivo.

Se debe aclarar eso sí, que la factura para que tenga la naturaleza de título valor debe cumplir con 
todos los requisitos que el código de comercio considera para ello.

Igualmente, la factura debe cumplir determinados requisito.s para que tengan valor desde el punto de 
vista tributario, requisitos que están contemplados en el artículo 617 del estatuto tributario.'

“Requisitos de la factura.

Para que una factura sea legalmente valida, y que pueda constituir un título valor, debe contener
como mínimo los siguientes rcqui.sitos;

ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. Modificado por el art. 3, Ley 1231 de 
2008. El nuevo texto es el siguiente: La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados 
en los artículos 62! del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes:

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención 
expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los 
treinta días calendario siguientes a la emisión.

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 
el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.

3. El emisor vendedor o prestador del scrv'icio, deberá dejar constancia en el original de la factura, 
del e,stado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la 
misma obligación estáti sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura.

•ift

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos 
legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, 
no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura.

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o 
prestador del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio causal con 
indicación de! precio y de su pago total o de la paite que hubiere sido cancelada.

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el presente 
artículo, no afectará la calidad de titulo valor de las facturas.

I
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Para efectos tributarios, la factura debe contener mínimo los requisitos contemplados en el 
articulo 617 del estatuto tributario:

Requisitos de la factura de venta. Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se 
refiere el artículo 615 del Estatuto Tributario consiste en entregar el original de la misma, con el 
lleno de los siguientes requisitos:

a. Estar denominada expresamente como factura de venta.
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio.
c. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la 
discriminación del IVA pagado.
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta.
e. Fecha de su expedición. .
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestado,s.
g. Valor total de la operación.
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura.
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas o de! impoconsumo.
J. <Literal inexequiblo

f

Ai momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), d) y h), deberán estar 
previamente impresos a través de medios litográficos, tipográficos o de técnicas industriales de 
carácter similar. Cuando el contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o 
máquinas registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden cumplidos los 
requisitos de impresión previa. El sistema de facturación deberá numerar en forma consecutiva las 
facturas y se deberán proveer los medios necesarios para su verificación y auditoría.

Parágrafo. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de transporte no será obligatorio 
entregar el original de la factura. Al efecto, será suficiente entregar copia de la misma.

Parágrafo. Para el caso de facturación por máquinas registradoras será admisible la utilización de 
numeración diaria o periódica, siempre y cuando corresponda a un sistema consecutivo que permita 
individualizar y distinguir de manera inequívoca cada operación facturada, ya sea mediante prefijos 
numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o mecanismos similares.

Sí- n ►

Lo contemplado en el artículo 617, son los requisitos que debe cumplir quien expide la factura 
(vendedor), pero para quien compra, para que la factura pueda constituir prueba de sus costos o 
gastos, es suficiente con que la factura contenga como mínimos los siguientes requisitos:Ii

i ■ Estatuto tributario, Art. 771-2.” Procedencia de costos, deducciones e impuestos descontables. 
Para la procedencia de costos y deducciones en el impuesto sobre la renta, así como de los 
impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas, se requerirá de facturas con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los literales b), c), d), e), f) y g) de los artículos 617 
y 618 del Estatuto Tributario.

I

iTratándose de documentos equivalentes se deberán cumplir los requisitos contenidos en los literales 
b), d), c) y g) del artículo 617 del Estatuto Tributario. s

'«• ASI
1
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Cuando no exista la obligación de expedir factura o documento equivalente, el documento que 
pruebe la respectiva transacción que da lugar a costos, deducciones o impuestos descontables, 
deberá cumplir los requisitos mínimos que ei Gobierno Nacional establezca.

Parágrafo. En lo referente al cumplimiento del requisito establecido en el literal d) del artículo 617 
dei Estatuto Tributario para !a procedencia de costos, deducciones y de impuestos descontables, 
bastará que la factura o documento equivalente contenga la correspondiente numeración”.

Adicionalmente, quien expida la factura debe contar con la resolución de autorización de la 
numeración respectiva expedida por la Dian, autorización que debe estar impresa en la factura,”"

Por lo expuesto, y reiterando que la DIAN no resuelve consultas a casos particulares, no 
obstante, se ie informa que de acuerdo a la normativa planteada se puede considerar que 
los documentos allegados en su escrito no son facturas.

La anterior respuesta, se efectúa dentro de los límites del articulo 28 (Alcance de ios 
conceptos) de la ley 1437 de 2011.

Para mayor ilustración, se adjunta volante didáctico elaborado por esta Entidad, donde se 
indican los requisitos de la factura.

Cordialmente,

ANCI2AR ARNALDOl'tTRRES MANTILLA
Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Barrancabermeja (A)

Adjunto \o expuoMo, «n un (01) folio útil.

i"

' Tommio el día 3-0é*2017 de la página vtnual hUps://v»'vw.gerenCie.com'que-cs*una'factura,hím! 
Tomaíkí ci día 3-08-2017 de la página virtual híq)s://www gerencie ctHTv'requisilos-de-la-íactura.html

y-i peUcion. Queta. o recUmo en ei de U J<ASi
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Barrancabermeja, Diciembre 22 de 1999

IN-LEMOR&CIALTDA

DEBE A:

elíseo neíra
C.C. No. 13.881.833 de B/bermeja

Por concepto de:

Alquiler del vehículo de placas XWB-550, correspondiente a los días del 
16 de septiembre al 12 de octubre de! presente año, a razón de $40.000
diarios."

■ i' m

POR LA SUMA DE: UN MILLON OCHENTA MIL PESOS ($1.080.000) 
MCTE,

,2a.
i 'ELÍSEO NEIRA

C.C. No. 13.8881.839 de B/bermejaA ^
0h

'ñ-

%
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Barrancabermeja, Octubre 19 de 1899

IN - LEMOR & CIA LTDA

DEBE A:

ELISEO NEIRA
C.C. No. 13.881.839 de B/bermeJa

ñ

u■■

concepto de;
#iti

Alquiler del vehículo de placas XWB-550, correspondiente a los días del 
01 al 14 de Julio y del 15 de julio aí 15 de agosto del presente año, a 
razón de $40.000 diarios.sm

...$ 560.000 
$1.200.000

De! 01 al 14 de Julio de 2001..............
Del 15 de Julio al 15 de Agosto de 2001

$1.760,000

POR LA SUMA DE: UN MILLON SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS 
($1.760.000) MCTE.

-<íq
ELISEO NEIRA
C.C. No. 13.8881.839 de 8/bermeja

.í.' *

A ‘
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Barrancabermeja, agosto 31 de 1999

IN - LEMOR & CIA LTDA

DEBE A:

elíseo NÉIRA
C.C. No. 13.881.839 de BAermeja

Por concepto de;

Alquiler del vehículo de placas XWB-550, correspondiente a los días de! 
16 al 31 de Mayo del presente año, a razón de $40.000 diarios.ÚT

. POR LA SUMA DE: SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($640.000)
MCTE.

r'f

“H
C.C. No. 13.8881.839 de B/bermeja

i

,4.-.

'v..
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Barrancabermeja, septiembre 30 de 1999

IN-LEMOR&CIALTDA

DEBE A:

ELISEO NEIRA
C.C. No. 13.881,839 de B/bsnne]a

y

Por concepto de;

Alquiler de! vehículo de placas XWB-550, correspondiente a los días del 
01 ai 30 de Junio del presente año, a razón de $40.000 diarios.

POR LA SUMA DE: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 
($1.200.000) MCTE.'I**». - I

ñ elíseo NEIRA
C.C. No. 13.8881.839 de B/bermeja
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Sarrsncsbermsis, 17 ó© 1998

IN LEMOR & Cía ltda

4' » 0£6£ A:

ELISEO NBfm 
aCs 13.881.839 de S/GABJA

i Por concepto de; ALQUILER DEL VEHÍCULO 0£ PL\C/. XVVB-560, 
CORReSPOHOtEHTES A LOS OIAS DEL 16 DE ACOSTO'AL 16 DE 
SePTieMSRE DEL PRESEMTE ANO, A R700N DE $4-0.000 
DIARIOS.

i’ ■

m
#%

POR LA SUMA DE: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 
($1.200.000)MCTE.

.IN

A
-H. -A #

ELISEO MEIRA
C.C, No. 13.881.839 de B/CABJ.Á
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’96JffiÍ 59 ahU«28 1855
So^iCNrJUEZ SEGUNDO CIVÍl MUNiaPAL DE BARRANCABERME3A 

E. S. D.

REF: PROCESO OECUTIVO DE ELISEO NEIRA CONTRA IN UEMOR OTA

RAD: 2Q01-429
Entre tos susaico a sat^ ELISEO NEIRA, mayor de edad vecino y reslda^te en 
esta dudad, identificado con cédula de dudadania No 13.881.839 de 
Barr^cabermeda, en su condición de demandevits quien en el textQ 
denominará EL CEDENTl de una parte y por la otra JAZMÍN 3AH0RLY GUARIN 
LAI^, mayor de edad vecina y residente en esta dudad, Identiflcsda con cédula 
de dudadah^ No 63.472.998 de Barrancabermeja, quien en adelante se 
denCNillnará LA CESI0N.AR1A, herrtos ormvenido ¡nstrunr^ntar a través de este 
documento ia cesión de crédito qua o>mo acreedor adelanta EL CEDENTE en 

cm ia obllgat^n dé ia referenda. L<» términos de la presente o^ton 
de crédito son los slguleíites:

PRIMERO: Que EL CEDENTE ha transferido mediante compraventa a LA 
CESIONARIA d dixajienta pcM" ciento (50%) de la obDga^Ié^ ejcsoitadá dentro 
del procasa de la referencia y que por tanto cede a favor de esta k5S derecha 
de cr^lto involucrados dentro del próc^, así como la» i^iantlas hedías 
efectivas por a. CEDENTE y todos dwedios y {i^erroqaüvas qqe pe esta que de 
esta oesi<^ puedan derivarse desde ei punto de vista procesal y sústonclal.

.0m¡

;

f
PETiaON

Soüdtamos al señcr Juca:, se árya rectmocor y tener a lA CESlONWtiA jara 
todos los efectos fegales, como titular o subrogataria de los oéditós, garantías 
y privantes que te correspondan a EL OEDENTE dentro del prmmnte proe«ieo.

» •
Dd seítor Juet,

t

j
i EL CE! EL CESIONARIO

; -
r

fUSEO NÉWA 
cc. 13.881.839 de B/berm^a

■ I

asi

í

!
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:'; ' CONTRATO DE CESION DE CREDITO

I
Coaate que catre l&$ suscritos, a saber: ELISEO NEIRA, mayor de edad y <ío 
esta vecindad, identificado con cédula de ciudadanía numero 13.881.839 de 
Bairancabomcja . (Santonidter), por una pa/í^ aquí m dettamitmá el 
cadente y ODHIO MARÍN MAJRIN, varón, mayor de edad, domidíi^o en 
el municipio de Bairancaberméja, ídenti^ con la cedida de ciucbdanía 
flúiütro 13.700.544 de Chórala {Santander), por la otra parte, que aquí 
llamará el hemos cclchmdo un contrato de cesión que se regirá por
las siguientes cláusulas:

se

PRIMERA: El codente cede a titulo oneroso al cesionario el derecho de 
crédito correspondiente a las obligaciones involucradas dentro del proceso 
ejecutivo singular radicado 429-2001. que ELISEO NEMA adelanta contra 
IN EEMOH Y CIA LIMITADA en el Juzgado Segqado Civil Municipai de 
Bárraní^béim^á' CSaiitandcí), teniendo en cuente que en el proceso ejecutivo 
ya So cncuitetlá sentetóa estímatoiia de.fecha 1 de agostó;del ahó 2005 
debidamente í^ecotoriáda que ordeno seguir adelánte la cj^dón y rematar 
los bienes Inmuebles debidarc^te embargados y secuestrados dentro del 
proceso de la referencia.

A.

r>

Párá^^foi Pq la elocución precitada se encuentra debidamente enibargadó y 
secuestt^do ei ^ien inmueble distinguido con rnatricmla mmobilliuia numero 
SO3<.527ó0 do ■ propiedad la parte dcinanciada 
LIMITAOAJ'-' *;

'Vetar-por o) '<n*al «1 aedenta tioda ^at écaionorio #1 c(4dito
. teíbrtdo ■ ep.''te:«Mm8'"de::QUINCE PESOS; ;($15.<iíMí.0fí0).

canUd8d,e.ate;’BUe‘»er4,,canccaada;i>er et .ecsionario at oedOTtela .firma del pi^énte negeáo jurídlóo y que el cedeme declara a paz y salvo al cesionario 
^ pago del preóio de la cesión, tpda ve^ que con la firma del oedente se da fe 
de haber reeibldó el dineso este a su entemráaatisiáceión.

:
■■

cedente garantiza la existencia del proceso ejecutivo descrito
y los gmerad^ 4^ .níis^

lutttfi^ se eorwtituye como único re^n^bíe M ó|ejrcícíó dt la
ralanm y iibeq| ,de toda responsaW al cedente/fiente a ól y a cualquier 
tfti^ro que.i^Jtepcijudícadó,

4^^

: ■'

:

. V* ■ . ^
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CÜARTM El cesionario se obliga a presentar ante d Juez Segundo Civil
Municipal de Barrancabermeja, para él wepédiente 429-2001, el intrato de 
e^ÓQ, para que se ponga en conocirnienta de la parte demandada y se le 
requiera judicialmente para que manificstó, en forma expresa,’ si ac^fa que el
cesionario sitótituya ai cedfiíite en la posición dei demandante, si no acepta, el
r^sionmio intefvoidrá en el proceso como coadyuvi^te del cedmte.

Para constancia y en scñsd de aceptación, se firma d presente docunmnío en 
Bucaramanga 8 los catorce (14) días del mes de manto de dos mil trra 
(2.003).-

HASTA AQUI EL CpMTRÁTO—-«i

El í.'

• . ‘a.- t•í-,-

• ' ij -'i í*.*-
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.
^ .

’ •W^LiWiSj:
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Elo^onario.

;.

rr 'i
■ owüomatoimarin,c e N* L3.7004W4 de V;

inm»'
Mi..... ...IDO--'^^'WlSiPi^o^pxiaascraMcftSsrrBíraíwt^^ . 

twf mwí^i » l«a AH eerrpttttíó: 
QOIUOMAlU»i MARIN

aJ«t M jdon(fle6 6sn C.C. rUmaro: 11700844 
' y mwMetO QMi «i comtnida O* «ti* doeunant» «•«Utm y 
4u» M firma qu* ioiir«e« en N «9 u tuya

'•.. [*8

™»«árro«rFWM,ysM
"'■■•eU*|»NB|HA ■• "

?!Sí!S^SS&TSSJSt!^a^,^
0m . ' <a» la finmaut Maraca aq4)at ta»w»

Oí «onaHÍwt» firma;

‘mK

Encotutancie fime.
r ,

vO

? . ;
' '. 1^.'

|u«rxr«if«nt» .

m
:■ ■■ •;.

k

PiVA: .S8cí^hbttriaa««iae.IIP»!.
,'•1

*1^

i.

mM
1» .¡r

;-:Í^
Í;t

Vi



\l

\

■i

Rdo. 68-081-4003-002-2001-00429-00 
Pso, EJECUTIVO
CONSTANCIA. Al despacho do la señora juez, para lo Que estime proveer. 
Barrancabfrmeja, Quince (15) de Mayo de dos mil Catorce (2014).

DEYBI FABIAN PINILLA RIOS 
SECRETARIO.

\
. Jut>.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja, Quince (15) de Mayo de dos mii.Cátorce (2.014).

Viene a! despacho el presente proceso a efectos de adicionar e auto fechado al Ocho 
(8) de Mayo de 2014, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones;

En el auto referido se resolvió el memorial de fecha 7 de Mayo de 2014, pero en el 
mismo SG omitió pronunciamiento sobre la petición elevada por la ejecutante 
acumulada en la que solicita se requiera al señor ELICEO NEIRA para que aclare a 
que personas ha cedido el crédito que en este proceso se cobra, ya que inicialmente 
hizo una por cesión por e! 50% y luego una por ei 100% a dos personas diferentes.

El artículo 311 de! C.P.C. indica que los autos pueden adicionarse de oficio dentro de! 
término de la ejecutoria.

Por lo anterior, el juzgado
/.

RESUELVE

PRIMERO: ADICIONAR el auto de. fecha .Ocho (8) de Mayo de 2014 en el siguiente 
tenor;

REQUIEFIASE al señor ELISEO NEIRA para que aclare en que porcentaje cedió los 
créditos a ios señores JAZMÍN JAHORLY GUARIN LAN y ODILIO MARIN MARIN, 
pues al plenario aparece que a la primera le cedió el 50% del crédito y al segundo el 
100%. Para lo anterior se le concede el término de diez (10) días.

Una vez ocurra lo anterior, es de cargo de respectivo cesionario notificar la cesión al 
deudor como lo establece el artículo 1960 del C.C.

NOTIFIQUESE:

LIBIA RUEDA ROJA 
JUEZ.
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Código;
FGN-50000-F.21PROCESO DE INVESTIGACION Y 

JUDICIALIZACIONFISCALIA INFORMACION Versión: 01

Página 1 d61

M T-t-'Municipio B/BERMEJA Fecha 2017/12/12 Hora;Departamento SANTANDER • IL L-J__ ^

1. Código úaíco de ta investigación:

2 |5 {9 01 |5 O6 18 0 18 .1 16 |0 6 12 00 lo jl 3
j Opto, Entidad Unidad Receptora Año ConsecutivoMunicipio

2. DScripción del asunto (indique brevemente los motivos de la constancia):

EL SUSCRITO ASISTENTE DE FISCAL III, DE LA FISCALIA OCTAVA SECCIONAL DELEGADA 
ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO DE BARRANCABERME3A,

HACE CONSTAR:

QUE A ESTA FISCALIA CORRESPONDIÓ EL CASO QUE SE RELACIONA A CONTINUACION;

RADICADO:
DELITO:
INDICIADOS;
(SIN IDENTIFICAR). 
DENUNCIANTE:

CUI-680816000136201502590.

FRAUDE PROCESAL.
ELISEO NEIRA. CON C.C. 13.881.839 y OSCAR GREGORIO ESTRADA

HECTOR JOSE SOSA MONSALVE CON C.C. 91.420.639.
ESTADO DEL PROCESO; ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN ETAPA DE INDAGACION.

Se expide por solicitud del señor HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, identificado con C.C. 
91.420.639 de Barrancabermeja, hoy 12 de diciembre de 2017, con destino al Juagado 
Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja, para el proceso Ejecutivo 2001-429.

2. FunciÓnáriÓ:

Unidad j i
JJr- HódiyO Fiscal -G .0 '0 jS TEspecialidadi

Nombre y apellido 
Dirección: i PALACIO DE JUSTICIA

ANTONIO MARIA CAMARGO SANTOSI
í I Oficina: 1209

ií Departamento: SANTANDER Municipio: l BARRANCABERMEJA
Ir

- Teléfono: 1622^28-203 I Correo electrónico:

Firma,

y

1

I



FISCALÍA
■V

Barrancabermeja, 13 de febrero de 2018 

Oficio No. 20610-01-02-08-061

Señor.
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Palacio de Justicia, Oficina Tercer Piso 
Barrancabermeja 'Santander)

1%,%

ASUNTO: REMlSi JN DE PRUEBA DOCUMENTOLOGICA.

Respetuosamente "ne permito hacerle llegar para que obre en el proceso 
Ejecutivo SingiJlai radicado No.68-081-4003-002-1999-0373, de OSCAR 
GREGORIO ESrr- \DA o ELISEO NEIRA en contra de ’‘IN-LEMOR Y CIA. 
LTDA ”, copia del ' studio grafológico que se realizó a la letra de cambio por 
valor de $22.000.0 0 que en este proceso se ejecuta

Lo anterior para su conocimiento y los demás fines de su competencia.

Atentamente,

.>7

ANTONIOmRfA .AMARGO SANTOS
Asistente de'',^iscal lli
Fiscalía ^tivá Seccional

Anexo
Pfoyectá Antamo Camaigo Asisientís tíe Eisca? 
Revisó
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uso EXCLUSIVO DE policía JUDICIAL 
6'8081 60 0 0.1 36 201 50 250 0

.No,,Bg>sdient« CAD..... Dpto. ...Mpte._Ent^SSSSPH?.,., ... -
INFORME INVESTIGADO» DE LABORATORIO -FPJ-13

.............. _ - - . . __ •Departamonto Santander Municipio 3arrancabermeja Fecha 2di7/NOV/15 Hora: 0

Da conformidad con lo estipulado en los Artículos 210,255,257, 261,275, y 406 d©i c.p.p. m© 
¡aennitomridir el siguiente Informe, bajo la gravedad de juramento.
1. DESTINO DEL INFORME

Señor
LORENZO MONTAÑEZ TORRES 
Funcionario Policía Judicial SUIN-DEMAM 
Barrancabenmeja (Santander)

2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA.

...Realizar estudio grafológico con el fin de establecer el la firma como del señor (HERNANDO 
ESPINOSA GARAY) que aparece en el titulo valor letra de cambio color naranja, fechada 13 de 
febrero de 2007, a la orden de) señor Oscar Gregorio Estrada A, firma ubicada en la parte central 
del anverso, realizada con tintan pastoso color negro; es similar o uniprocedente con la firma 
encontrada en la copia poder de la empresa LEMOR Y CIA LTDA. Ingenieros constructores de 
fecha 30 de abril da 1957, firma encontrada en la pane inferior Izquierdo, anverso del documento a 
nombre como del señor Hernando Espinosa Garay C.C 19.240.640 do Bogotá.

3. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS ELEMENTOS IWATERIALES PROBATORIOS Y 
EVIDENCIAS FÍSICAS EXAMINADOS.

Para e! presente análisis e informe se tiene en cuéhtá el rtfiáíeria! "título valor (Letras de Cambio) 
aportado como de referencia, documentos aportados como originales firmados por ©1 señor 
HERNANDO ESPINOSA GARAY. •

3.1 MATERIAL DUBITADO

3.1.1 Una letra de cambio por un valor da 22.000.000= de fecha visible 13 de Tó&rsro de 2007, en 
donde además se observan dígitos, escritos, fiimade por el señor HERNANDO ESPINOSA GARAY.

Material el cual se encuentra sin rotulo ni cadena de custodia.

3.2 MATERIAL INDUBITADO

Como maten’al de referencia o patrón se tiene en cuenta el siguiente material así;

3.2.1 01 Un poder de la empresa LEMOR Y CIA LTDA. Ingenieros constructoras de fecha 30 de 
abril de 1997 (en fotocopia), en donde además se observan escritos, firmada por el señor 
HERNANDO ESPINOSA GARAY.

4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS

Se empleó el método técnico dentífico sígnaletico, el cual consta de cuatro etapas a desarrollarse 
así: Observación, Señalamiento o Indicación y descripción de los caracteres distintivos.

OConsecutivo

8 0 0

*

t

1

5

1

; • •
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Confrontación o cotejo y Juicio de ,iderit®aci,;aplicando mediante la observación rriinutíbsa,
detallada y sistemática dai fsnómeno objeto de análisis. . ■
e. iNPORRne sobre el GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD TÉCNieo 
C!ENTÍF!CA, DE LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS.

Este método es empleado en la actualidad para análisis de documentos y grafías por los diferentes 
laboratorios Documantclógico Forenses del peís, así mismo 65 aceptado por SbüriíúnDs 
Documentológico intemacionaies.
S, INSTRÚPÜEMTOS EMPLEADOS Y ESTADO DE éSTOS AL MOMENTO DE EMPLEARLOS 
{RELACIÓNELOS Y DESCRIBA SU ESTADO AL MOMENTO DEL EXAMEN)

Para el desarrollo del presente estudio se empleó equipos Técnico Científicos y elementos ópticos 
da difsrantss aumaníos como lupa cuanta hilos, cámara fotográfica marca CANON EOX'Rebei XTl, 
Microscopio: estereoscópico NIKON SMZ1500 y VSC 5000; los anteriores elementos y :"equipos
técnicos se hallan en bueiias condiciones físicas, técnicas y funcionamiento para ios respectivos
análisis, registros estos que reposan en sus respectivas hojas de vida.
7. EXPLICACIÓN DEL PRiNCíPíO O PRINCIPIOS TÉCNICOS - CIENTÍFICOS APLICADOS 
(iNFORf^S SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD CIENTÍFiCA),

7.1 El gesto gráfico está sometido;a la Influencia inmediata del cerebro. :E! órgano que escribe no 
modifica la forma ds aquel si funciona normalmente y está io bastante adaptado a su función 
{SolmgePelIat)

7.2 Cuandóiss escribe’ si; “Yo" está'’bn™acci6ri¡ pero'e|tsiritlmtó incansciente^ds esta
actuación:pasa por aiíemativas continuas de’lnterisldad y debilidad (So/angr© Pelfst)

puede modificar voluntariamente, la escritura natural, en un momento dado s^iiritrbduce 
en el trazado, la propia marca def esfuerzo que se hizo para:’Obtener la modificacién■ (So/an09

7.4 El qué escribe en circunstancias ien que el acto de escribir es particuiarmenta difícü.í traza 
instintivarrisnte formas de ietras que !e son más habituales, o bien,'formas más sencillas y fáciles de 
construir {Solange P@llat)

7.5 Im.posíbls actuar sobre'!® materia o soporte de un documento sin dejar vestigios dol tratamiento 
a que ha éfdo sometido.

7.6 Estudio icomo ef que nos ocupa, lo fundamenta doS principios generales, la búsqueda -de 
similitudes con el fin de establecer la identidad y el cálculo cle .probabilldacle$ con el objeto de 
obtener certeza.
8. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DE SU 
ACTIVIDAD TÉCNICO-CIENTÍFICA.
8.1 En primera instancia se deja constancia que e! materiai de estudio fue asignado; ai: suscrito
perito el día 08 de noviembre de! 2017,.; y radicada'el día 11 de enero da 2018 mediante orden 
interna de'trabajo N° 201800011, para ¡o cual $e elieganímatefíaijcle’estudio con su .respectivo 
embalaje, cadena de custodia como materiai de análisis. : ,
8.2 Dando inicio ai presente análisis a informe msdiarite la orden de trabajo ya. mencionada con;: 
enterioridad, se verifica iniclalmente que la descripción realizada en la S0!iCltUd,:enC0ntrand0;de

7.3 No se

;í

..-i



’' -:L ■■V •
í\k'i'i

•• 1

observa ninguna anomalía o discrepancia entra ai material dubitado, con' esta forma que no se
relación ai indubitado, para ello se tíja fotográficaments.

8.3 Con si ánimo de dar contestación a! primer interrogante en cuanto "^Realizar estudio grafológico , 
con el fin de establecer si la firma como del señor (Hernando espinosa garay} que apamee^en 
el título valor letra de cambio color naranja, fechada 13 de febrero de 2007, a la orden dei señor 
Oscar Gregorio Estrada A, firma ubicada en la parte central dei anverso, reaii2ada con tintan pastoso 
color negro; es similar o uniprocedente con la firma encontrada en la copia poder de la empresa 
LEMOR Y CIA LTDA. Ingenieros constructores de fecha 30 de abril da 1997, firma encontrada en la 
parte inferior izquierdo, anverso de! documento a nombre como del señor Hernando Espinosa Carey 
c.c 19.240.540 de Bogotá.> de io cual se ejecuta un análisis extrínseco detallado a cada uno Oe las 
letras presentes en el documento y se menciona !o siguiente;

a) Iniciaimente ei signado perito toma la firma que se aprecia en ia letra de cambio de formal 
vertical y la cual responde como a !a de! señor Hernando Espinosa Garay y ejecuta un análisis 
caligráfico en donde son tenidos en cuenta los aspectos de orden externo, diciendo que se trata de 
una firma grande, ilegible, espontanea, fusilado, sinuosa, amplia, la cual sobre sale de ia caja de! 
reglón, desproporcionada, posteriormente ai ser cotejado con el material indubitado de manera 
externa se pudo estabiecer que no presentan correlación csiioráfica entre ellas (dubitado e 
indubitado).

b) Al realizar un análisis minucioso y cotejo de los manuscritos plasmados poder de la empresa 
LEMOR Y CIA LTDA, fotocopia (manuscritos d© duda) con las firma que aparecen en el Titulo Vaior 
Letra de Cambio documentos abortados fmanusGritos de duda) ailsgados para estudio se pudo 
determinar que NO EXISTE UNI PROCEDENCIA ESCRiTURAL entre sí con ios escritos liegibles 
que se encuentran en la parte dei ANVERSO del documento, en aspectos de morfología de ios 
diferentes trazos, desplazamiento lineal, puntos de inicio y remata, enlaces, velocidad, ritmo 
escritural, dirección en que se generan los movimientos que conforman los diferentes trazos.

8. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS.
9.1 Con base'a los análisis realizados y de acuerdo a los hallazgos encontrados se puede concltsir 
lo Siguiente; ,. .

9.1.1, Que la firma que se aprecia en la letra de cambio de forma vertical y la cual responde como a 
la de! señor Hernando Espinosa Garay y ©Jecuta un análisis caligráfico en donde son tenidos en 
cuenta los aspectos de orden externo, al ser cotejado con el material indubitado de manera externa 
se pudo establecer que no presentan correlación caligráfica.

MANIf ESTAR AL SOLICITANTS QUE EL PRESENTE ESTUDIO GRAFOLÓGICO Se REAUZA DE MANERA 
EXTRINSECA YA QUE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS COMO DE DUDA SE ENCUENTRAN EN FOTOCOPIA PERO'ENOO 
CARACTERISTICAS GRAFICAS QUE NO PERMITEN REALIZAR NI DAR UN CONCEPTO DE CERTEZA.

10. ANEXOS:

DISPOSICIÓN FINAL DE LA EVIDENCIA: Con el presente estudio se devuelven ia totalidad de ios 
materiales aportados para estudio, rotulados y con cadena de custodia.

i
j

I
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^Identificación
- WILSON JULIAN CARKiULO AVILA 1.098.613.B67 .

• -t' > ■'>. r "-’l »11. SERVIDOR DE POUCIA JUDICIAL.

servidorEnUdad Código ©rupó de PJ 
GUCRIPolicía Nacional 61

I

l;4S ¿.-4»
Atentamenta, '■ 'A mmnr~\ ’ ■x'- ■» é
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WgLSélf3ytiWÍHgjy»MLLOA'l/fLA
Perito en Documentol^gia
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FISCALIA OCTAVA SECCIONAL DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES

? -'V'4':

, S. D. 't . -v.^: *?í ■.:v '

A -

■^-V ■-.,

REF: CUl- 680816000136201502590

;4r«fiLHECTOR JOSE SOSA MONSALVE, mayor de edad vecino.del.oiumcipio^dei^gl 

Barrancabermeia identificado con cédula de ciudadanía número‘''91.420^^..^^¿ 

expedida en la misma ciudad, en calidad de víctima y denunciante.entM/- 
del artículo 23 de la constitución política, y la ley 1755 que modifica
al 33 de la ley 1437 del 2011 solicito respetuosamente que se indique^ei,est^^^^§;|í^^

ir-:-*.
r*

l^'

actual o la etapa en la que se está llevando el proceso de la referencia en contra^^^^.^.,,,-/ gK*'"
v^T-''? ELISEO NEIRA Y OSCAR GREGORIO ESTRADA por el delito de fraude 

Esto con el fin de que sea notificado el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPA^^^^^^! 

BARRANCABERMEJA, y se sirva a suspender el remate judicial ordenado 
proceso ejecutivo iniciado de manera fraudulenta por los denunciados.. .i y. ,|

• X ■ ■••sctP
-•• ■■■

i:.- Atentamente; .•••y
. 'Jtú

r*i

■Myy «<•»♦•*-1

X
. t .i ' 

- iuVÁ.ik .É-SOSÁ MONSALVE”' t *: ■r-í

0.639 expedida en Barrancabermeja :.V.

H
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^ 16:16 Correo: Construcciones J.E. S.A.S - Outlook

Rad 2021742001861S RV: SOLICITUD DE INFORMACION

Esperanza Pardo Romero <esperanza.pardo@fiscalia.gov.co>
Lun 27/12/2021 4:35 PM
Para: Alejandra María Gómez Merino ■falejandram,gomez@fiscalia.gov.co>
CC; MAG. MEDIO - Ricardo Romero cdirsec.magdalenamedio@fiscalia.gov.co>; Sandra Rodo Gualdron Qualdron 
<sandra.gualdron@fiscalia.gov.co>: Antonio María Camargo Santos <antonio,camargo@fiscalia.gov.co>; 
constnjccionesjeltda@hotmail.com <construccionesjeitda@hotmail,com>

|| 2 archivos adjuntos (917 KB) 
20217420018615.pdf; memorial hecior.pdf;

Dirigido a: Destacado PQRs - Alejandra María Gómez Merino

Cordial Saludo:

Para el trámite correspondiente se remite el Rad 20217420018615 Petición 
recibida virtualmente - no hay documento físico, también enviado al usuario 
Destacado PQRs por Orfeo. Se refiere a la Noticia Criminal 
680816000136201502590 asignada a la Fiscalía Octava Seccional.

Atte,

ESPERANZA PARDO ROMERO
Técnico iil
Ventanilla Unica de Correspondencia 
Fiscalía General de la Nación 
Seccional Magdalena Medio. Barrancabermeja 
Palacio de Justicia oficina 103 
Te!: 57+ (7)+6854566 ext 70364

FISCALÍA
CEMERALDE LALACIÓN

En la caite y en los territorios

/
Cuidamos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario

De: MAG. MEDiO - Ricardo Romero
Enviado el; lunes, 27 de diciembre de 202112:41 p. m.
Para: Esperanza Pardo Romero
Asunto: Fwd; SOLICITUD DE INFORMACION

Para radicar.ij
i

https://ou«ook.live.com/inail/0/id/AQV!kADAwATYwMAItYTgyMgAtNWI5Mi0wMAItMDAKAEYAAAM9VUo<4RLtTiRYsXqooY4vwtBwD56%2FE)cAebcRq... V2



^ ^ ^*«2, Correo: Gonsuiicdw^s J.E. S.A.S - OuÜook16:16

Gftf'Oiiflook para Android

*from; Construcciones J.E. S.A.S <construccionesÍ£Ma¡ghQtmaiLs,om>
Sent: Monday, Oecember 27, 202112:19:04 PM
To: MAG. MEDIO - Ricardo Romero <d¡rsec.maedalenamedioiafiscalia.goy,cQ> 
Subject: SOLICITUD DE INFORMACION

Cordial Saludo.

La presente es para solicitarle que el documento que consta en el anexo de este 
correo electrónico, sea radicado ante la fiscalía octava seccional de 
Barrancabermeja, a fin de ser revisado y resuelto por la entidad.

Quedo atento.
Cordialmente,

HECTOR JOSE SOSA.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo 
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser 
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por 
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, 
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier 
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada 
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error 
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o 
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

J

i
https://out)ook.ave,com/tTWÍ!/0/id/AQMkADAwATYwMAItYTgyMgAtNWI5M¡0wMAUMDAKAEYAAAM9VLkx4RLmRYsXqooY4vwtBwD56%2FExAebcRq... 2/2I
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FISCALIA OCTAVA SECCIONAL DELEGADA ANTE LOS JUECES DEL CIRCUITO 
E. S. D.

fiffl DSMM-F8-5EC - No. 20227420008042
------- - recha Radicado: 2022-03-04 1S29-22

Anexos; REMISORIO 1

REF: GUI-680816000136201502590

ANEXOS.

HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, mayor de edad vecino del municipio de 

Barrancabermeja identificado con cédula de ciudadanía número 91,420.639 expedida en la 
misma ciudad, en calidad de victima y denunciante en los términos del artículo 23 de la 
constitución política, y la ley 1755 que modifica los artículos 13 al 33 de la ley 1437 del 2011 

solicito respetuosamente ante usted, que dé respuesta al oficio No. Rad 20217420018615 

enviado en fecha del 27 de diciembre del año 2021 medíante correo electrónico, donde le 

solicito que indique el estado actual o la etapa en la que se está llevando el proceso de la 

referencia en contra de ELISEO NEIRA Y OSCAR GREGORIO ESTRADA por el delito de 

fraude procesal. Esto con el fin de que sea notificado el JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, que actualmente ordeno el remate judicial 
mediante proceso ejecutivo singular con numero de radicado; 2001-421-01 promovido por 

los denunciados.

Me permito anexar los siguientes documentos:

. Copia del oficio No. Rad 20217420018615

• Copia del auto emitido por el juzgado quinto civil municipal de Barrancabermeja, 
donde se ordena el remate judicial de los lotes el 23 de marzo del 2022.

Atentamente:

míHEC Sf SOSA MONSALVE 
.420.639 expedida en BarrancabermejaC.C. N

^ /
/
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Correo: Construcciones J.E. S.A.y - üuoook4/3/22, 13.09

DERECHO DE PETICION

Construcciones J.E. S.A.S <c0nstrucci0ne5jeltda@hotmail.com>

Para; MAC. MEDIO - Ricardo Roir,ero <dirsec.m8gdalenarnedio@fiscalia,gov.co>

§ ■ adiuruo: i¿ M3,.

fiscalía octava seccional.pdfr

Cordiaimente,
1

HECTOR SOSA MONSALVE
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FGN VENTANILLA UNICA DE CORRESPONOENDiA EARRANCA3ERMEJA

*20217420018615*
Fecha Radicado: 2021-12-27 '6:30:28

Petición. Se refiere a la Noticia Criminal 680816000136Z0150Z590 F, 8 Seccional

From: Construcciones J.E. S.A.S <construccionesii?itd:'!fá>hoí:riaii.cQrri>
Sent: Monday, December 27, 2021 12:19:04 PM
To: MAG. MEDIO - Ricardo Romero cdirsei. ''naRdelenamedÍG(afiscaiia-gov.co> 
Subject: SOLICITUD DE INFORMACION

Cordial Saludo.

La presente es para solicitarle que el documento que consta en el anexo de 
este correo electrónico, sea radicado ante la fiscalía octava seccional de 
Barrancabermeja, a fin de ser revisado y resuelto por la entidad.

Quedo atento.

Cordialmente

HECTOR JOSE SOSA.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier 
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser 
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o 
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, 
distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO QUiMTO CiVIL ¡«UMICIPAL
aARRAWCABERKíe.iA 

Palgcio de Justicie; Oficina 31' ”sí.; 62i J94 /rfsáb i • iSfA-it» JyJi.Xf Ui-r 4»'J
^ í'k;'C3l:*-.<tívCdiíir^'í-i

EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2001-00429-01
•ODiLlO MARÍN MARÍN (50 %) y JAZMÍN JAHORLY GUARÍN LAN (50 %) /
3QRA. BERNARDA BERNAL RUIZ
*DRA. LIDA ROSA GUERRA PALACIOS / »LA MISMA
IN LEMOR Y CIA. LTDA.

PROCESO:
DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA; Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la secuestre 
Dora Cecilia Castro Sánchez del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado 
en ia presente litis, distinguido con la matrícula inmobiliaria No, 303 - 52760 arrima 
sendos escritos dando cuenta de la situación que se presenta con el predio y la 
parte demandaníe acumulada acerca escrito manifestando que no ha podido 
visualizar el proceso en estados, acerca nuevamente el avalúo comercial, 
memoriales solicitando fecha de remate, y solicita reüquidación del crédito y la 
secuestre dando cuenta de las anomalías que presenta el predio. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 21 de febrero de 2022 
La secretaria.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR:

I
I JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Barrancabermeja, 21 de febrero de 2022.I

1} Visto el anterior informe secretarial y la solicitud elevada por la secuestre Dora 
Cecilia Castro Sánchez del bien inmueble distinguido con la matricula 
inmobiliaria No. 303 - 52760, se hace necesario requerir a la parte demandante 
principal y acumulado para que se sirvan prestar la colaboración de las labores 
que como auxiliar de la justicia debe adelantar para la custodia del bien.

i
I
!
I

2) Asimismo, y ante la solicitud elevada por la secuestre Dora Cecilia Castro 
Sánchez del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No, 303 - 
52760. requiérase a la Inspectora de Policía Rural de! Corregimiento E! Centro 
de esta localidad, para que se sirva informar las diligencias realizadas dentro de 
las querellas interpuestas de amparo poiieivo por perturbación a la posesión o 
mera tenencia en contra de Matilde Camarón y Marios Arguello, Melissa 
Mosquera y demás personas indeterminadas que ocupan el predio denominado 
Martha ubicado en ia margen izquierda de la carretera que conduce al 
Aeropuerto Yariguíes de esta ciudad bajo el folio de matrícula ya mencionado.

Así como de todas las acciones que, se han realizado respecto de las 
invasiones que menciona se han llevado a cabo por parte de algunas personas 
en el predio en mención.

.1

Líbrense los oficios de rigor.II
i
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ciudad. Y presente un informe detallado de cada una de las acciones 
adelantadas para el buen desarrollo de la labor encomendada.

❖ Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de dÍ6Z (10) 
días, contados a partir del recibido del presente.

> Adviértase que el incumplimiento les acarreará las sanciones previstas en el 
artículo 593 de! Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 42 
ibídem.

Lo anterior, sin perjuicio del Incidente de Desacato por incumplimiento a orden 
judicial que se inicie en su contra.

4) En relación con la manifestación de la parte demandante acumulada que no ha
podido visualizar el proceso en la plataforma TyPa, se le comunica que a través 
de secretaría se le remitirían los tutoriales de cómo acceder a los estados en 
dicha plataforma.

Por otra parte, por tratarse de un proceso físico, este se encuentra en la Secretaría 
del juzgado a su plena disposición, para lo que estime conveniente.

5) Sobre la base de lo solicitado por la parte interesada y estando cumplidas las 
diligencias de embargo, secuestro y avalúo dei bien inmueble perseguido para 
el pago en este asunto y aprobada la liquidación de! crédito, señálese el 
VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS f2022l a las 
DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, para la diligencia de remate del bien 

inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 52760 de propiedad 
de la parte demandada IN LEMOR Y CIA LTDA. Con NiT No. 800.126.439- 
3 y avaluado en la suma de $228'600.000.oo.

La licitación comenzará a las diez (10:00) de la mañana y no se cerrará sino 
después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 
la que cubra el 70 % del avalúo ($228'600.000.oo). del bien inmueble ubicado 
en la margen izquierda de la carretera que conduce al Aeropuerto Yariguíes de esta 
ciudad denominado MARTHA, cuyos linderos y medidas constan en la escritura No. 
1164 del 16 de junio de 1997, la cual refiere; NORTE: Con finca La Florida de 
propiedad de Cesar Augusto Chinchilla Torres y otros, por el SUR: Con la carretera 
que conduce de Barrancabermeja al Centro en parte y en parte con predio que se 
reserva el vendedor, por el ORIENTE: Con la Finca La Florida y por el OCCIDENTE: 
Con propiedad del vendedor en parte y en parte con Jairo Torres, distinguido con 
Matricula Inmobiliaria No. 303 - 52760, previa consignación del porcentaje lega! 
(40 %), es decir, $91 '440.000.OO, en el Banco Agrario de Colombia S.A. de esta 
ciudad en la cuenta de depósitos judiciales número 680812041005, se advierte a 
los interesados que todo el que pretenda hacer postura, podrá hacerla dentro de los 
cinco (051 días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el Artículo 452 
del Código General dei Proceso.

Publíquese el aviso de remate por una sola vez, con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia
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remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF a! correo electrónico
jcmpal05bja@notificacionesrj.gov.co

Finalmente es de Informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuestre- 
es la señora DORA CECILIA CASTRO SÁNCHEZ quien puede ser ubicada en la 
calle 25 No. 32 B - 09 / 32 D - 09 teléfono 313 356 3525 / 6020460 - 6107424.

El Manual de Instrucciones para la realización de la diligencia de remate y las 
condiciones para optar como postor se encuentran publicadas en el siguiente link 
https;//v/ww,ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil- 

municipal-de-barrancabermeja/106

Déjense en el expediente las constancias de! caso.

6) De la reliquidación del crédito solicitada, la parte actora deberá darle
cumplimiento a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.

I
r

7) Del informe rendido por !a secuestre Castro Sánchez, póngase en conocimiento 
de las partes involucradas en la presente Litis.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

I
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Jhael Shaffía Florez Forero
Juezía)

Juzgado Municipal - Civil 005 Barrancabermeja

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación;
Idsc2455627ac3497el52628e994c26087382e489b9e866617c9cdl2c3162448 

Documento firmado electrónicamente en 21-02-2022

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudiciaLramaJudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectroni

ca/frinValidarFirmaElectroníca.aspx

r



Señores

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL OE BARRANCABERMEJA
La ciudad

■.'Sik
-v~....\}J ■ " l/o_

REF; PROCESO EJECUTIVO DE ELISEO NEIRA CONTRA IN LEMOR

RAD: 2001-429

m
HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, mayor de edad, vecino de esta dudad, identificado con la C.C. No. 
91.420.639 de Barrancabermeja, residenciado en la calle 63 N" 21 - 22 Barrro el Parnaso, tercero 
rSeconocido en el proceso mencionado en la referencia, mediante el presenta escrito ie manifiesto que le 
acompaño constancia expedida por la Fiscalía Octava Seccional delegada ante ios jueces pervaies del circuito 
de Barrancabermeja, en la que consta que ante ese despacho se tramita la investigación pena! por el delito 
de FRAUDE PROCESAL contra los señores ELISEO NEIRA y OSCAR GREGORIO ESTRADA, por hechos 
relacionados con e! presente proceso.

/
t

Atentamente,

HECTOR JÍ^II^SA MONSALVE,
C.C. No. 91«2Q<é39 de Barrancabermeia

/
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14/3/22, 16:19 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

14 HAR 2022RAMIRO OLIVELLA GUARIN
ABOGADO

C«tl« 49 NO 6 -> IS Of.308 ~ Tel; 4214909 - olivatiaiitMi(nin®Notmait.com
BARRANCABERM E JA

Señora
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
•miÉüiü&ifiíiiiiH

REF. PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO CONTRA IN LEMOR Y 
CIA LTDA.

RAD 2001-00429-00

HECTOR JOSE SOSA MONSALVE, mayor de edad, vecino de 
Barrancabermeja, identificado con la c¿iula de ciudadanía cuyo número 

aparece al pie de mi firma, actuando en mi propio nombre, y en mi condición 
> de tercero reconocido en el proceso, mediante el presente escrito le 

manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente ai Dr, RAMIRO 
OLIVELLA GUARIN, igualmente mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Barrancabermeja, identificado con la cédula de ciudadanía número 
13.892.321 expedida en Barrancabermeja, abogado en ejercicio con Tarjeta 
profesional número 86,879 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de 
que me represente en el proceso mencionado en la referencia, todo 
conforme a los hechos y consideraciones que mi apoderado expondrá en su 
respectiva oportunidad.

Tiene mi apoderado especiales facultades para notificarse de todas las 
providencias, para recibir, desistir, sustituir, reasumir, conciliar,con absoluta 
libertad según su leal saber y entender en la diligencia que para tales 
efectos se señale; para transigir, y las demás que le confiere el artículo 77 

. delC.G.P.

Reconózcale personería a mi apoderado en ios términos y para los efectos,: 
que se contrae el presente mandato.

Señor Juez, atentamente, m----------------------------------- -j V» j
NOTARIA SEGUNDA DE BARRAhiC4^tll!||^ 

PRÉSENTACtóN PgRSO|^f,^t^ 

RECONOCIMIENTO DÉ FIRMA Y CORTÉ NIDO
Virilcíelin iKfflttflci <li 201 í

Aníe tí Noiatio Segundo cte! Cfrculo de Barmnfiibifffleii 
hoy 2022-CS-14 10:06:34 eompareció:E SOSA MONSALVE 

C.C, No/91 A20.639 de Barrancabermeja

Acepto el poder conferido.

SOSA MOmALVS HICTOR JOSE

quien te idisrtl^co con c.C. S1420639

j ■na.-jítstecj» *1 co-Henab ca asía ««wnumoes oadc 
) jjs a íriTB qt.e sn éi es suys e
Ifüiamen'oiía de‘« pjfscnáss a. se- venfcade 
iJailríBí KlSjardí su$ hj^las dgitías y ®tes

ia sast ® deic® ce a ^.ejslmaun'B !i 
f'jacijnal i¡e\ Esiadc Cr,iil ngrese a ww* rolsisenl r»e 
x.ti veüíoaf «te £r oarsianss firr-a 13

Cod. blydb
RAMIRO OLIVELLA GUARIN 
C.C. No. 13.892.321 Bcabja 
T.P. No. 88.879 C.SJ.

;S35.c3tíec-i£
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Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook14/3/22, 16:19
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JUZGADO QUINTO CíVíl MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947^ \ Rama judiciai 
' i Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2001-00429-01
*ODILIO MARÍN MARÍN (50 %) y JAZMÍN JAHORLY GUARÍN LAN (50 %) /
^DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ
*DRA. LIDA ROSA GUERRA PALACIOS / "LA MISMA
INLEMORYCIA. LTDA.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de la localidad mediante auto de tutela datado 10 de marzo 
de 2022 ordena la suspensión del remate del bien inmueble ubicado en la margen 
izquierda de la carretera que conduce al Aeropuerto Yariguíes de esta ciudad 
denominado Martha, de propiedad de la parte demandada In Lemor y Cia Ltda., 
distinguido con la Matrículg Inmobiliaria No. 303-52760. Sírvase proveer. 
Barrancabermeja,
La secretaria,

J
MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja 1 / a:;!, y::

Visto el anterior informe secretarial, obedézcase y cúmplase lo ordenado por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Barrancabermeja, mediante auto de tutela 

fechado 10 de marzo de 2022, ordenando la suspensión del remate del bien 

inmueble ubicado en la margen izquierda de la carretera que conduce al Aeropuerto 

Yariguíes de esta ciudad denominado Martha, de propiedad de la parte demandada 

In Lemor y Cia Ltda., distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 303-52760, a 

llevarse a cabo el 23 de septiembre de 2022 a la diez (10:00) de la mañana.

I NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS

La Juez,

ael/hWia fló^ forero

Wilqui//



Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook'18/5/22, 18:27

MEMORIAL PARA PROCESO 2001 - 429.

bernarda bernal ruiz <bernaruiz2@hotmail.com>
Vie 21/08/2020 8:17 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <jcmpal05bja@notificacionesrj.gov.co>;Juzgado 05 Civil 
Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día.

Adjunto NUEVAMENTE memorial para el proceso con radicado no. 2001 - 429.

Para notificaciones, puede ser a mi correo electrónico que es bernaruiz2@hotmail.com

Cordialmente,

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209 
T.P 68.769 del C.S.J.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAGm1h1Ep7hBEtcAQUsYTh0c%3D 1/1 .-i»**
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BERNARDA BERNAL RUIZ
U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
E. S. D.

SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.

REF:
PROCESO;

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá 
T.P 68.798 delC.S.J.

CALLE 50 # 8B - 37
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.



- 18/5/25/1^:27 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

074^MEMORIAL PARA PROCESO 2001 - 429.

bernarda bernal miz <bernaruiz2@hotmail.com>
Lun 31/08/2020 9:10 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <Jcmpal05bJa@notificacionesrJ.gov.co>;Juzgado 05 Civil 
Municipal - Santander - Barrancabermeja <J05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

Adjunto NUEVAMENTE memorial para el proceso con radicado no. 2001 - 429.

Por favor, solicito confirmar el correo.

Para notificaciones, puede ser a mi correo electrónico que es bernaruiz2@hotmail.com

Cordialmente,

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209 
T.P 68.769 del C.S.J.

1

fe-:

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAGm1h1Ep7hBEtcAQUsYTh0c%3D 1/1
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BERNARDA BERNAL RUIZ
U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
E. S. D.

SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.

REF:
PROCESO:

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá
T.P 68.798 del C.S.J.

CALLE SO # 8B - 37
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.



1S/5/22, 18:27 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

yi9MEMORIAL PARA PROCESO 2001 - 429.

bernarda bernal miz <bernaruiz2(a)hotmail.com>
Mar 1/09/2020 11:38 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <Jcmpal05bJa@notificacionesrj.gov.co>;Juzgado 05 Civil 
Municipal - Santander - Barrancabermeja <J05cmbmeJa@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>

Buen día,

Adjunto NUEVAMENTE memorial para el proceso con radicado no. 2001 - 429.

Por favor, solicito confirmar el correo.

Para notificaciones, puede ser a mi correo electrónico que es bernaruiz2@hotmail.com

Cordialmente,

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209 
T.P 68.769 del C.S.J.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y22kLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAGm1h1Ep7hBEtcAQUsYTh0c%3D 1/1
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BERNARDA BERNALRUIZ
U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.

S.E. D.

SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.

REF:
PROCESO:

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

'A

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá
T.P 68.798 del C.S.J.

CALLE 50 # 8B - 37
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.



lJ_^'S?S'2,l8:27 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook /

MEMORIAL PARA PROCESO 2001 - 429.

bernarda bernal ruiz <bernaruiz2@hotma¡l.com>
Vie 4/09/2020 7:20 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <Jcmpal05bJa@notificacionesrj.gov.co>;Juzgado 05 Civil 
Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

Adjunto NUEVAMENTE memorial para el proceso con radicado no. 2001 - 429.

Por favor, solicito confirmar el correo, ya que desde el día 10 de julio del año en curso estoy remitiendo 
este correo con su memorial, al que no he recibido respuesta alguna.

Para notificaciones, puede ser a mi correo electrónico que es bernaruiz2@hotmail.com

Cordialmente,

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209 
T.P 68.769 del C.S.J.

s

S:

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAGm1h1Ep7hBEtcAQUsYTh0c%3D 1/1
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BERNARDA BERNAL RUIZ 
U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
E. S. D.

SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.

REF:
PROCESO:

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá
T.P 68.798 del C.S.J.

CALLE 50 # 8B - 37
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.



Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook18/5/22, 18:27

MEMORIAL PARA PROCESO 2001 - 429. /“7

bernarda bernal ruiz <bernaruiz2@hotmail.com>
Jue 10/09/2020 2:01 PM

Para; Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <J05cmbmeJa@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>;Juzgado 05 Civil 
Municipal - Santander - Barrancabermeja <jcmpal05bja@notificacionesrj.gov.co>

Buenas tardes,

Adjunto NUEVAMENTE memorial para el proceso con radicado no. 2001 - 429.

Por favor, solicito confirmar el correo, ya que desde el día 10 de julio del año en curso estoy remitiendo 
este correo con su memorial, al que no he recibido respuesta alguna.

Para notificaciones, puede ser a mi correo electrónico que es bernaruiz2@hotmail.com

Cordialmente,

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209 
T.P 68.769 del C.S.J.

-V,

fe:
&

í:

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y22kLTEzMGEzM2E2NWExNwAQAGm1h1Ep7hBEicAQUsYTh0c%3D 1/1
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BERNARDA BERNAL RUIZ
U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
E. S. D.

SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.

REF:
PROCESO:

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá
T.P 68.798 del C.S.J.

CALLE 50 # 8B - 37
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.



Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook18/5/22?18:29

KMEMORIAL PARA PROCESO 2001 - 429.

bernarda bernal miz <bernaruiz2@hotmail.com>
Vie 18/09/2020 8:51 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <Jcmpal05bJa@notificacionesrJ.gov.co>;Juzgado 05 Civil 
Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

Adjunto NUEVAMENTE memorial para el proceso con radicado no. 2001 - 429.

Por favor, solicito confirmar el correo, ya que desde el día 10 de julio del año en curso estoy remitiendo 
este correo con su memorial, al que no he recibido respuesta alguna.

Para notificaciones, puede ser a mi correo electrónico que es bernaruiz2@hotmail.com

Cordialmente,

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209 
T.P 68.769 del C.S.J.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAGm1h1Ep7hBEtcAQUsYTh0c%3D ... 1/1
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BERNARDA BERNAL RUIZ
U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
E. S. D.

SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.

REF:
PROCESO:

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá
T.P 68.798 del C.S.J.

CALLE 50 # 8B - 37
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.



Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook18/5/22, 18-30

MEMORIAL PARA PROCESO 2001 - 429.

bernarda bernal ruiz <bernaruiz2@hotmail.com>
Jue 24/09/2020 2:01 PM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <J05cmbmeJa@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>;Juzgado 05 Civil 
Municipal - Santander - Barrancabermeja <jcmpal05bja@notificacionesrj.gov.co>

Buen día,

Adjunto NUEVAMENTE memorial para el proceso con radicado no. 2001 - 429.

Por favor, solicito confirmar el correo, ya que desde el día 10 de julio del año en curso estoy remitiendo 
este correo con su memorial, al que no he recibido respuesta alguna.

Para notificaciones, puede ser a mi correo electrónico que es bernaruiz2@hotmail.com

Cordialmente,

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209 
T.P 68.769 del C.S.J.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAGm1h1Ep7hBEtcAQUsYTh0c%3D... 1/1
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BERNARDA BERNAL RUIZ
U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
E. S. D.

SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.

REF:
PROCESO:

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá
T.P 68.798 del C.S.J.

CALLE 50 # 8B - 37
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.



Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook18/5/22. 18:31*■

i
MEMORIAL PARA PROCESO 2001 - 429.

bernarda bernal ruiz <bernaruiz2@hotmail.com>
Lun 28/09/2020 10:02 AM

Para; Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <J05cmbmeJa@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>;Juzgado 05 Civil 
Municipal - Santander - Barrancabermeja <jcmpal05bja@notificacionesrj.gov.co>

Buen día,

Adjunto NUEVAMENTE memorial para el proceso con radicado no. 2001 - 429.

Por favor, solicito confirmar el correo, ya que desde el día 10 de julio del año en curso estoy remitiendo 
este correo con su memorial, al que no he recibido respuesta alguna.

Para notificaciones, puede ser a mi correo electrónico que es bernaruiz2@hotmail.com

Cordialmente,

BERNARDA BERNAL RUIZ
C.C 51.698.209 
T.P 68.769 del C.S.J.

V

https://outlook.offlce.com/mail/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA52C05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAGm1h1Ep7hBEtcAQUsYThOc%3D 1/1
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BERNARDA BERNAL RUIZ
U. AUTONOMA - BOGOTA

SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
E. S. D.

SOLICITUD PARA REMATE.
2001 - 429, CONTRA IN LEMON Y CIA LTDA.

REF:
PROCESO:

BERNARDA BERNAL RUIZ, abogada en ejercicio, mayor de edad y vecina de este Distrito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.698.209, y portadora de la T.P. 68.769 del C.S.J, por 
medio de este escrito solicito respuetuosamente se sirva de fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de REMATE del bien embargado dentro de este proceso.

Señor Juez, atentamente

BERNARDA BERNAL RUIZ
51.698.209 de Bogotá
T.P 68.798 del C.S.J.

CALLE 50 # 8B - 37
OFICINA 205, EDIFICIO VILLAFAÑE.



Correo; Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook18/5/22, 17:53

PROCESO EJECUTIVO

bernarda bernal ruiz <bernaruiz2@hotma¡l.com>
Lun 31/01/2022 4:12 PM

Para; Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <J05cmbmeJa@cendoJ.ramaJudicial.gov.co> 

Señora
Juez quinta civil municipal 
E.SD

R.F; Proceso ejecutivo adelantado por Eliseo Neira contra INLEMOR LTDA. 
RDO: 2001-00429-00

Bernarda Bernal Ruiz, mayor de edad domiciliaria y residente en el distrito de Barrancabermeja 
identificada con el número de cédula 51.698.209, portadora de la T.P 68.769 del C.S.J, por este medio 
escrito a la señora Juez hacer uso de sus facultados como juez de la república cada vez que, a lo largo de 
todos estos años, la señora secuestre ha informado a su despacho todas las anomalías que se le 
presentan dentro del previo legalmente dentro del proceso de la referencia.
Su omisión señora Juez ha causado graves perjuicios a mis intereses económicos, así como también los 
daños causados a la señora secuestre son tan graves, que hasta ha tenido que desplazarse de esta 
ciudad por miedo a que atenten contra su vida, esta manifestación la hago basada en lo dicho por la 
señora secuestre Dora Cecilia Castro Sánchez.
Ruego señora Juez tener en cuenta el informe que estoy anexando y fue entregado por la señora 
secuestre.
Por último, ruego una vez más fijar fecha y hora para llevar a cabo evidencia de REMATE.

Atentamente
BERNARDA BERNAL RUIZ

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADNmYTU2NWUzLT13N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQANjk6lt7iDREsXGvd5sp1Vl%3D 1/1
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Barrancabermeja, 23 de Julio 2021

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
E. S. D.

Ref. Proceso Ejecutivo adelantado por ELISEO NEIRA contra INLEMOR LTDA. 
RDO: 2001-00429-00

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, actuando como secuestre 
dentro del proceso de la referencia desde el día 16 de julio de 1999, me dirijo a su 
despacho con el fin de informar a su señoría inconvenientes que se siguen 
presentando en el predio con Matricula Inmobiliaria No. 303-5270, de propiedad del 
demandado INLEMOR Y CIA LTDA.

En visitas semanales al bien inmueble me he encontrado con nuevos 
encerramientos o parcelaciones del lote, no he encontrado persona alguna 
realizando esta actividad.

REGISTRO FOTOGRAFICO DE ESTA NOVEDAD 04-07-2021
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REGISTRO FOTOGRAFICO DE ESTA NOVEDAD 08-07-2021



Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook18/5/22,19:04

requerimiento oficio 0454, radicado No. 68081-4003005-2001-
*■

Fwd: Ref.: contestación a 

00429-01.

Mauro Javier Silva Grisales <mauro.silva@MUNlClPIODEBARRANCABERMEJA.onmicrosoft.com>

Mié 16/03/2022 9:05 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <J05cmbmeJa@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>

L<7

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro 
Get Outlook para Android

From: Mauro Javier Silva Grisales 
Sent: Tuesday, March 15, 2022 8:41:52 PM
To: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co <j05cmbmeja@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Subject: Ref.: contestación a requerimiento oficio 0454, radicado No. 68081-4003005-2001-00429-01.

contestación a requerimiento oficio 0454, radicado No. 68081-4003005-2001-00429-01. informe sobre 
el estado de los procesos policivos por presuntos comportamientos contrario a la posesión de bienes 
inmuebles, adelantados por la Auxiliar de la Justicia Dora Cecilia Castro en calidad de Secuestre contra 
Matilde Camarón y Marios Arguello, Melissa Mosquera y demás personas indeterminadas que ocupa el 
predio denominado MARTHA y que es objeto de litigio con matricula inmobiliaria No. 303-52760, dentro 
del proceso Ejecutivo singular acumulado de Odilio Marin Marin (50%) y Jazmín Jahorly Guarín Lan 
(50%)/ Dra. Bernarda Bernal Ruiz (Dra. Lida Rosa Guerra Palacios/las Misma) contra IN LEMOR Y 
LTDA

Atentamente,

MAURO JAVIER SILVA GRISALES
Abogado Especialista
Inspector de Policía Corregimiento el Centro
mauro.silva@barrancabermeja.gov.co
3133264098

SECRETARIA DE GOBIERNO- ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA

lo tiene 

todo.
Barrancabermeja GOBIERNO

OlSnuTAL
GOBIERNO DlSTniTAlO

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAFCrY52RaHpFto63AY5fq7Y%3D/s... 1/1



DINSPECCIÓN DE POLICÍA RURAL
corregimieIto el centro

ALCALDÍA DISTRITAL DE Of
BARRANCABERMEJA

•S

Barrancabermeja, 15 de marzo de 2022

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
i05cmbmeia@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Ref.: contestación a requerimiento oficio 0454, radicado No. 68081-4003005-2001- 
00429-01.

Cordial saludo;

A través del presente escrito me permito primeramente excusarme frente a la breve 
morosidad del despacho en dar respuesta al requerimiento de referencia, ya que por 
situaciones administrativas soy el único funcionario a cargo de todos los asuntos de esta 
inspección. Y que revisado el contenido de la misiva se solicita que se informe sobre el 
estado de los procesos policivos por presuntos comportamientos contrario a la posesión de 
bienes inmuebles, adelantados por la Auxiliar de la Justicia Dora Cecilia Castro en calidad 
de Secuestre contra Matilde Camarón y Marios Arguello, Melissa Mosquera y demás 
personas indeterminadas que ocupa el predio denominado MARTHA y que es objeto de 
litigio con matricula inmobiliaria No. 303-52760, dentro del proceso Ejecutivo singular 
acumulado de Odilio Marin Marin (50%) y Jazmín Jahorly Guarín Lan (50%)/ Dra. Bernarda 
Bernal Ruiz (Dra. Lida Rosa Guerra Palacios/las Misma) contra IN LEMOR Y LTDA, por lo 
que procedo en primera medida a rememorar la trazabilidad de los asuntos referidos y los 
que son de conocimiento exclusivamente del actual suscrito.

Que la primera querella de amparo policivo (antes de suspensión de términos) interpuesta 
por la Secuestre Dora Castro bajo radicado 004-21 del 20 de enero del año 2020 contra la 
señora Matilde Camarón, la cual fue de conocimiento y tramitado por mi predecesora la 
Dra. Luz Gabriela Muñera (Q.E.P.D), agotando las etapas de auto de admisión 22 de enero 
de 2020, citatorio, inspección ocular 25 de enero de 2020, y el 28 de enero de 2020 se 
desarrolla la audiencia pública sin presencia de la querellada y se suspende para conceder 
el termino de tres días para justificación por insistencia.

Que a raíz de la difícil situación que atravesaba la humanidad por la pandemia del Covid19, 
la Administración Municipal de Barrancabermeja en aras de acatar las directrices de las 
autoridades nacionales e internacionales en aras de salvaguardar la vida de sus 
funcionarios, usuarios y ciudadanía en general, en cuanto al funcionamiento administrativo 
a través de la Resolución No. 020 del 20 de marzo de 2020 de la Secretaria de Gobierno 
se emana orden “Por la cual se suspenden términos procesales en las actuaciones policivas 
y administrativas adelantadas por las Inspecciones de Policía Urbanas y Rurales y las 
Comisarías de Familia del Distrito de Barrancabermeja, con ocasión a la declaratoria de 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional “COVID- 19”.

Que la segunda querella de amparo policivo (durante suspensión de términos) fue 
interpuesta por la Secuestre Dora Castro bajo radicado 207-20 del 3 de agosto del año 
2020 contra
indeterminadas, no tiene trámite alguno.

los señores Marión Arguello, Melissa Mosquera y demás personas

Que aun en vigencia de la suspensión de términos procesales, por cuestiones de salud de 
la Ex Inspectora Muñera se traslada al actual suscrito desde la Inspección de Policía Rural 
del Corregimiento Meseta San Rafael para la Inspección de Policía Rural del Corregimiento 
el Centro el 11 de noviembre de 2020 por complicaciones de salud de mi predecesora la 
Dra. Gabriela Muñera (Q.E.P.D) fallece en esta ciudad, y que por las mismas condiciones 
de ella nunca fue posible realizar un proceso de empalme y entrega de despacho, 
encontrado la inspección en difíciles condiciones administrativas, de funcionalidad, 
procesal, arquitectónica, mobiliaria, de talento humano, etc. Un sin número de aspectos 
negativos que sería a partir de la fecha responsabilidad del suscrito: pues como es sabido 
por muchos servidores públicos incluyendo los Jueces Municipales la Dra. Muñera

SECRETARIA DE GOBIERNO
Calle 49 No. 3-62 sector comercial

Tel: 6115555

VEREDA CAMPO 22 -CENTRO POBLADO PINCHOTE
Tel: 3133264098

Mauro.silvaíSbarrancabermeia.EOv.co



inspección de policía rural
CORREGIMIENTO EL CENTRO ALCALDÍA DISTRITAL DE

BARRANCABERMEJA

atravesaba por una condición de salud degenerativa que afectaba su esfera laboral, 
reflejado en el despacho que asumí.
Que transcurrido 10 meses aproximadamente de suspensión de términos procesales, 
confinamiento y la vez apoyo a las tareas administrativas de contención de la pandemia en 
nuestra ciudad, por la misma autoridad se emana Resolución No 046 del 1 de diciembre 
de 2020 se ordenó “ARTÍCULO PRIMERO: Levantar los términos legales y procesales 
establecidos en la Resolución No. 020 de 2020 a partir del 01 de diciembre de 2020 en los 
procedimientos abreviados de policía que de acuerdo al Articulo 223 del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia, se instruyen en las Inspecciones de Policía Urbanas y Rurales 
del Distrito de Barrancabermeja, conforme a las competencias designadas por resolución 
No. 1658 de 2017 de la Secretaria General Distrital, en las diferentes inspecciones de 
policía del distrito de Barrancabermeja”.

Que la tercera querella de amparo policivo (después de levantamiento de suspensión de 
términos) fue interpuesta por la Secuestre Dora Castro bajo radicado 158-21 del 26 de 
marzo del año 2021 contra la señora Maritza Meneses, no tiene trámite alguno.

Que habiendo revelado la trazabilidad y el estado actual de los tres procesos policivos, 
nótese señor juez que estos fueron gestados en el peor momento de nuestra humanidad y 
de la administración de justicia nacional, departamental y municipal por cuenta de la 
supervivencia en tiempos de pandemia del Covid19 sumado a las distintas variables como, 
suspensión de términos procesales, el fallecimiento de mi predecesora y la difíciles 
condiciones en las que recibí el despacho, siendo todo lo anterior las razones y motivos por 
las cuales estos asuntos de referencia y muchos más se encuentran en estado de 
morosidad, máxime cuando he tenido que sortear humanamente todos los obstáculos 
presentados; desde represamiento procesal heredado y la falta de talento humano como 
apoyo técnico y jurídico que me soporte en los procesos de descongestión y trámites 
ordinarios, máxime cuando desde mi traslado soy el único funcionario que asume toda la 
carga del despacho. Situaciones que han sido puestas reiteradamente a conocimiento a 
mis superiores.

Que aunado a lo anterior vale la pena resaltar varios aspectos propios de las ocupaciones 
alegadas, y es que ha sido un hecho notorio que esta ocupaciones se vienen desarrollando 
desde hace muchos años atrás aproximadamente desde el 16 de julio del año 1999, fecha 
desde que la Auxilia de la Justicia Dora Cecilia Castro funge como Secuestre (tenedora) 
del predio objeto de Litis, y quien históricamente ha adelantado un sin número de acciones 
legales en aras de recuperar, preservar y conservar el estado de la cosa hasta que se surta 
a feliz términos el proceso ejecutivo que grava el bien inmueble, y que se está a la espera 
que eventualmente se declare y fije fecha de remate, tareas que no han sido fructíferas 
pues la demora del juez natural en definir la situación jurídica y el remate del predio ha 
resultado que personas ajenas se asentaran y tuvieran arraigo habitacional por 
construcción y hábitat de vivienda en el predio denominado Martha.

Que de las distintas actuaciones informa la secuestre al suscrito que bajo la administración 
del Ex Inspector José Luis Segovia Acuña (predecesor de la Dra. Muñera) se adelantó 
proceso policivo en virtud de las ocupaciones generadas para ese tiempo, proceso que 
resultó por parte del inspector desconociendo el interés de la parte accionante rechazando 
de plano la querella, en consecuencia dejando en sitio a los ocupantes. De lo anteriormente 
expuesto el suscrito solo tiene conocimiento de oídas por parte de la tenedora y la Dra. 
Bernarda Bernal Ruiz, de lo que se pudo corroborar por el suscrito en virtud de visita que 
se hizo al predio a mediados del mes de marzo del 2021 donde se logró evidenciar 
aproximadamente 9 casas en material, 4 en materiales precarios; habitadas por unas 13 
familias.

SECRETARIA DE GOBIERNO
Calle 49 No. 3-62 sector comercial

Tel: 6115555

VEREDA CAMPO 22 -CENTRO POBLADO PINCHOTE
Tel: 3133264098

Mauro.silva(S>barrancabermeia.eov.co
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INSPECCIÓN DE POLICÍA RURAL 

CORREGIMIENTO EL CENTRO
VvALCALDÍA DISTRITAL DE

BARRANCABERMEJA ■^-■irrni|--ni|.....I.......

Que la falta de despliegue del Estado a través de sus instituciones, derivada de la pandemia 
del covid19 y por todas la razones expuestas; permitió en cierta manera que personas 
ajenas e inescrupulosas aprovecharan la ausencia Estatal para pretender y ocupar predios 
rurales y urbanos en anuncia de sus dolientes principales que se encontraban por 
sobreviviendo a la pandemia.

Señor Juez, habiendo dado respuesta a su requerimiento y presentando mis argumentos y 
justificaciones, este despacho se compromete en un término prudente no mayor a 15 días 
hábiles a dar trámite exclusivamente a los tres (3) procesos relacionados, toda vez que 
siguen vigente los términos procesales establecidos en la Ley 1801 de 2016 Código de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Agradezco la atención prestada

Atentamente,

MAJ/RO JAVIER SILVA GRISALES 
/ Inspector

O

SECRETARIA DE GOBIERNO
Calle 49 No. 3-62 sector comercial

Tel: 6115555

VEREDA CAMPO 22 -CENTRO POBLADO PINCHOTE
Tel: 3133264098

Mauro.silva(a>barr3nc3bermeia.eov.co
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Barrancabermeja, 04 de abril del 2022

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
E. S. D.

REF. Proceso radicado bajo el No. 2011-429

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, mayor de edad, actuando como 
secuestre del predio con Matricula Inmobiliaria No. 303-52760 de propiedad de 
INLEMOR Y CIA LTDA, me dirijo a su despacho con el fin de informar lo siguiente.

En visita realizada al predio el día de 31 de marzo del 2022, observe, que al lado 
de la vivienda ocupada por la señora Maritza, habían unos trabajadores los cuales 
estaban realizando una adecuación del terreno, hicieron zanjas donde al parecer, 
se realizará una construcción, en el sitio también se encontraba material, al indagar 
a estos trabajadores el motivo por el cual se encontraban en el sitio y realizado estas 
labores, manifestaron que eran trabajadores contratados por un señor de nombre 
Ciro, me suministraron el número de contacto de este señor y una vez en 
comunicación vía telefónica, manifestó que había sido contratado por las señoras 
SANDRA MILENA PEREZ Y MARITZA MENESES para realizar un apartamento.

Al llegar al inmueble y observar estos hechos, llame a la Policía Nacional, para que 
intervinieran para impedir que se siguieran llevando a cabo estas obras. Después 
de esperar casi una hora a la Policía, hablaron con las señoras Maritza (vía 
telefónica) y la señora Sandra Pérez (quien se encontraba en el sitio), simplemente 
el Policía quien dijo llamarse Jhon Acosta Arévalo, me manifestó que la señora 
“manifiesta ser la poseedora, que me dirigiera a la Inspección de Policía” para lo 
cual le dije que, si no atendía mi solicitud, por lo menos parara la obra por falta de 
licencia de construcción, que solicitara los documentos o permisos de construcción, 
para lo cual me respondió “que él no veía ninguna construcción” y se retiraron del 
predio sin tomar medidas

Con respecto a esta perturbación, procedí a instaurar querella policiva ante la 
Inspección del Corregimiento, otra obra que llegara a feliz construcción, ya que lo 
entes encargados de impartir justicia, brillan por su ausencia

Lo anterior para lo de su conocimiento.
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Atentamente

DORA CACILIA CASTRO SANCHEZ 
C. C. No. 63459347
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Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook■18^/22, 18:34

Informe Rad 2001-429 DEMANDADO INLEMOR y
dora castro <doracecilia@hotma¡l.com>
Lun 4/04/202Z 3:55 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <J05cmbmeJa@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Barrancabermeja, 04 de abril del 2022

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
E. S. D.

Adjunto informe dentro del proceso ejecutivo adelantado contra INLEMOR

Atentamente

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ 
C. C. No. 63459347

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADNmYTU2NVVUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAJuzUgEjgltKjrUH4S9dPLk%3D 1/1
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Barrancabermeja, 04 de abril del 2022

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
E. S. D.

REF. Proceso radicado bajo el No. 2011-429

DORA CECILIA CASTRO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.459.347 expedida en Barrancabermeja, mayor de edad, actuando como 
secuestre del predio con Matricula Inmobiliaria No. 303-52760 de propiedad de 
INLEMOR Y CIA LTDA, me dirijo a su despacho con el fin de informar lo siguiente.

En visita realizada al predio el día de 31 de marzo del 2022, observe, que al lado 
de la vivienda ocupada por la señora Maritza, habían unos trabajadores los cuales 
estaban realizando una adecuación del terreno, hicieron zanjas donde al parecer, 
se realizará una construcción, en el sitio también se encontraba material, al indagar 
a estos trabajadores el motivo por el cual se encontraban en el sitio y realizado estas 
labores, manifestaron que eran trabajadores contratados por un señor de nombre 
Ciro, me suministraron el número de contacto de este señor y una vez en 
comunicación vía telefónica, manifestó que había sido contratado por las señoras 
SANDRA MILENA PEREZ Y MARITZA MENESES para realizar un apartamento.

Al llegar al inmueble y observar estos hechos, llame a la Policía Nacional, para que 
intervinieran para impedir que se siguieran llevando a cabo estas obras. Después 
de esperar casi una hora a la Policía, hablaron con las señoras Maritza (vía 
telefónica) y la señora Sandra Pérez (quien se encontraba en el sitio), simplemente 
el Policía quien dijo llamarse Jhon Acosta Arévalo, me manifestó que la señora 
“manifiesta ser la poseedora, que me dirigiera a la Inspección de Policía” para lo 
cual le dije que, si no atendía mi solicitud, por lo menos parara la obra por falta de 
licencia de construcción, que solicitara los documentos o permisos de construcción, 
para lo cual me respondió “que él no veía ninguna construcción” y se retiraron del 
predio sin tomar medidas

Con respecto a esta perturbación, procedí a instaurar querella policiva ante la 
Inspección del Corregimiento, otra obra que llegara a feliz construcción, ya que lo 
entes encargados de impartir justicia, brillan por su ausencia

Lo anterior para lo de su conocimiento.



Atentamente,

f

DORA CACILIA CASTRO SANCHEZ 
C. C. No. 63459347
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Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook18/5/22.18:12

O/IREITERA SOLICITUD PROBATORIA

Memoriales DI CSDJ Santander - Bucaramanga 
<memorialesdesp01csdjsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/04/2022 8:44 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <J05cmbmeJa@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Bucaramanga, 05 de abril de 2022 
OFICIO 1761 JSA 680011102000.2019-821.00 JRRC
A

REITERA SOLICITUD PROBATORIA

Señores:
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.aov.co

REF.
PROCESO:
RADICADO:
QUEJOSO:
INVESTIGADA:
MAGISTRADO:

ABOGADOS
2019-0821
HECTOR JOSE SOSA MONSALVE
DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ
DR. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO

Cordial saludo

Comedidamente y dando cumplimiento a lo ordenado por el H. Magistrado Instructor José 
Ricardo Romero Camargo en audiencia de fecha 17 de febrero de 2021 y REITERADO en 
audiencias de fecha 21 de mayo, 19 de agosto de 2021 y 25 de enero hogaño, sírvase:

• REMITIR: copia digital del expediente bajo radicado N° 2001-00429, en el que funge 
como demandante el señor Elíseo Neira y demandada la empresa IN-LEMOR Y CIA 
LTDA.

Lo anterior para que obre como prueba en la audiencia de PRUEBAS Y CALIFICACION 
PROVISIONAL, al interior del proceso disciplinario de la referencia, el próximo MARTES 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LA UNA 
DE LA TARDE (01:00 P.M.).

Atentamente

JOAN SEBASTIAN ARIZMENDY CACIEDO 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem

(Favor al contestar citar el número de oficio y radicado completo y responder 

únicamente al correo memorialesdesp01csdjsant(5)cendoj.ramajudiclal.gov.co. Las 

respuestas o solicitudes dirigidas a otros correos electrónicos no serán tenidas en
cuenta.)

Atentamente,

JULIETA LONDOÑO OSPINA
Oficial Mayor
Despacho 01 Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander

https://outiook.office.eom/mail/icl/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAKKTuLZpig5Col4wgCoeJYA%3D 1/2



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook18/5/22, 18:12

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAKKTuLZpig5Col4wgCoeJYA%3D 2/2



Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrar 'bermeja - Outlook18/5/22, 18:14
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D soporte técnico 

CD suba

Q subsanaciones 

D subsanaron 

O Titules 

£□ Tutelas contra el Juzgado 5 

Q tutelas recibidas por reparto

~ Filtrar REITERA SOLICITUD PROBATORIA
16/03/2022

Oo Juzgado 05 Civil 
Municipal - 
Santander - 
Barrancabermeja 

Para; Juzgado 05 Civil Municipal - Jue 7/04/202 
Responder

1703 J
HECTOR SOSA M... 
184 KB

136

14/03/2022
fMEMORÍALESl

RAMIRO BOLIVAR OLIVELLA GUARIN
RAD. 2001-00429-00 EJECUTIVO CONTRA IN LEMO Y CIA LTYDA
impreso Señora JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL Barrancabermeja REF...

Reenviar

>

db ^i Juzgado 05 Civil 
Municipal - 
Santander - 
Barrancabermeja 

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Jue 7/04/202

5
Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja 

> URGENTE ADMITE TUTELA 2022-00043 
Secretaria Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja

11/03/2022

Elementos eriyi^j• * • 1

í Secretaría
Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Barrancabermeja

05 OFICIO No.40... 04 AUTO EN TUT...

bernarda bernal ruiz
PROCESO EJECUTIVO
Señora Juez quinta civil municipal E.SD R.F: Proceso ejecutivo adelanta

D Tutelas segunda instancia 3 
Q tutoriales

D tyba 

EO verso

CD vigilancias administrativas 

O WILMAN

16/02/2022 
rMEMQRÍALÉsl

1

bernarda bernal ruiz
PROCESO EJECUTIVO
Señora Juez quinta dvii municipal E.SD R.F; Proceso ejecutivo adelanta...

í[Borrador]J31/01/2022
[memoriales! Guai'cladc: Jue 7/04

Este mensaje no se
1

Radicado No. 200...Carpeta nueva Buenos días remito expediente di 
conforme a la solicitud para lo 
pertinente. 
https://etbcsi-
mv.sharepoint.com/personai/icm 
bia notificacionesri gov co/ la_V; 
1 c

> Archivo locaLJuzgado 05 Civil ...
dora castro 
INFORME RAD 2001-0429
No hay vista previa disponible.

11/01/2022
pvÍEMORiÁi^Es!

Grupos

oS Civiles Municipales Buca... 3

mzúAnn ns CENDOi r
https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAKKTuLZpig5Col4wgCoeJYA%3D

Radic.=ido No. 200 . MATERIAL FOTO...MATERIAL FOTO...
1

1/1



18/5/22, 18:23 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

RE: REITERA SOLICITUD PROBATORIA

Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja 
<Jcmpal05bja(a)notificacionesrj.gov.co>
Jue 7/04/2022 1:07 PM

Para: Memoriales DI CSDJ Santander - Bucaramanga 
<memorialesdesp01csdjsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes remito expediente para lo pertinente.

nPROCESQS DIGITALIZADOS

Cordialmente,

Secretaría
Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja

De: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendo].ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 7 de abril de 2022 10:49 a. m.
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <jcmpal05bja@notificacionesrj.gov.co> 
Asunto: RV: REITERA SOLICITUD PROBATORIA

Secretaría
Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja

De: Memoriales DI CSDJ Santander - Bucaramanga <memorialesdesp01csdjsant@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 5 de abril de 2022 8:44 a. m.
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REITERA SOLICITUD PROBATORIA

Bucaramanga, 05 de abril de 2022 
OFICIO 1761 JSA 680011102000.2019-821.00 JRRC
A

REITERA SOLICITUD PROBATORIA

Señores;
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF.
PROCESO:
RADICADO:
QUEJOSO:
INVESTIGADA:
MAGISTRADO:

ABOGADOS
2019-0821
HECTOR JOSE SOSA MONSALVE
DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ
DR. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO

Cordial saludo.

Comedidamente y dando cumplimiento a lo ordenado por el H. Magistrado Instructor José 
Ricardo Romero Camargo en audiencia de fecha 17 de febrero de 2021 y REITERADO en 
audiencias de fecha 21 de mayo, 19 de agosto de 2021 y 25 de enero hogaño, sírvase:

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADc1 MGUzYzgzLTcwMjUtNDIOMSI iOTIOLTEI YjViZWE2ZDBIZQAQAKKTuLZpig5Col4wgCoeJYA%3D 1/2



• REMITIR: copia digital del expediente bajo radicado N° 2001-00429, en el que funge 
como demandante el señor Eliseo Neira y demandada la empresa IN-LEMOR Y CIA 
LTDA.

Correo; Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook18/5/22, 18:23

Lo anterior para que obre como prueba en la audiencia de PRUEBAS Y CALIFICACION 
PROVISIONAL, al interior del proceso disciplinario de la referencia, el próximo MARTES 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LA UNA 
DE LA TARDE (01:00 P.M.).

Atentamente

JOAN SEBASTIAN ARIZMENDY CACIEDO 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem

(Favor al contestar citar el número de oficio y radicado completo y responder 

únicamente al correo memorialesdesp01csdjsant@cendoj.ramajudlcial.gov.co. Las 

respuestas o solicitudes dirigidas a otros correos electrónicos no serán tenidas en
cuenta.)

Atentamente,

JULIETA LONDOÑO OSPINA
Oficial Mayor
Despacho 01 Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkADc1MGUzYzgzLTcwMjUtNDIOMS1iOTIOLTE1YjViZWE2ZDBIZQAQAKKTuLZpig5Col4wgCoeJYA%3D 2/2


